
SESlON 10.A EXTRAORO. EN MARTES ,12 DE NOViEMBRE DE 1940 
(De 4 a 7 P. M. 

1. Se aPlaza la disl;usióJl d,~J p'C'yrl:tü S<)

bre traI\üta(~ión de las ob::"¡'vaeioD'" 
del Bjecutivo a los proyeetüs tlt'.;p'l('.hl" 
dos }JUJ' el Congreso Naej(\Il"1. 

2. Se aplaza la diseusión del Pi'\_ly(~t!,to S'¡l

hre libera('ifm de dereehos al nCJnell t ,. 

a. 8e rinde homenaje a la mCJll(JÍa ¡]" 1\\, .. 
Clwm berlain. 

4,. Se pide pl'efereneia Pal'U p] ]ll'O,v edi 

sobre condonación de deuda:.; por pr¡;s
tamos otorgados por la Corl'oY'aeiúll d,' 
Reconstrucción y Auxilio. 

5. El íicñoJ' Errázuriz pide ai íieTlo,· }J; 

nistro de j;'omento obtellga el pago d.' 
jllbilaeiones al personal de Ins ¡"('1')"(;(':! 

rriles del Estado. 

6. El señor Errázuriz observa la Üeficien
(~ia (lel alumbrado en los trell(~S del sur. 

. 7. El seño!' Errázuriz representa la nece
sidad de construir un puente en lJÜ3 

Escalones, eerca de Lin.cantén. 

8. :Se acuerda insertar en este Boletín, el 
debate sobre el estado de la Hacienda 
Pública habido en la Comisión .Mixta 
de Presupuestos. 

9. Se aeucl'rl¡¡ preferencia para el prcye!:
to referC!nte ti (I()Jl(ll}na{~¡/,n. {~(' i:l1-f!'e!'e.' 

:-;(lbj'(~ las ('()Iltribueiollcs eH 1Il0l'¡¡. 

10. ;o'r' acucnla prefereneia para el proyec
to s{)llre r~rpa(:ión del Colegio Fal'ma· 
('futieo dI' Chile. 

11. t-)e trata del proyecto sobre exención 
(Id pago <le ¡]ereehos de exámenes a lo,~ 

alumnos dI' los Liceos Comerciales Noc
tllrnos. 

]2, ;:le aeucrdn preferencia en Páeil Des" 
paeho para los proyectos sobre expro, 
piar'.iones en Maehalí y en Naneagua. 

l·::. El seúol' Durán rinde homenaje a 1;) 
memoria del señor don Angel Custodio 
Sanlhl1cza. 

14. lE'} señor Ossa pide preferencia para (:1 
proyecto. sobre liberación de derechos 
al cemento. 

]:i). El señor Grove don Mar'lllatluke se re
fiere a una infoI'lllacit:ll de prensa sobre 
declaraciolles del señor Diputado don 
César GOlluy. 

Se suspende la sesión. 

] 6. A segunda hora se trata del proyect" 
sobre liberación de derechos de inteI'. 
lIación al cemento. 

Se ley¡¡ nta la sesión. 
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S:lúón 8.a extraordinaria, en 6, de noviem
bre de 1940 

Presidencia del señor Cruchaga 

~\!,iSl ien"l Jos ;;efioJ'es: ).,J¡'ssallclr i . ~\z{¡
(,Hl', llórcjuez, BntYo, ('rn;:. Dllrún, Err[\7.11-

riz, r,'igllel'Oi1, G)'(jY(' Hl1;2'O, Ullmueio, Guz
m;Íll. TIíiia]'¡, Lafel'Íjl', Lira, }la¡-jínez ,Jll
lio, :\laz11, }Jpll(lez, "\I(J;'!!I('~. O'<w. POi'1ales 
Hodl'íguez. ,Sih'!! l{Olliwll¡Jp. Sil,,;) 2Vlntía,;, 
rl'l'Í;¡, l'1Tl'jola. ¡TlTlltia ,\ \'P1IP¡t;tS. 

J~ls(,!Jol' Pl'l'sic!ellte eL! por aprobaua el 
,H'ja ele la sesilÍll (i,n, el! ::':'1 de OC111bJ'E' (¡I

liniO, que no ha sido oIJ,:'n'<l(la, 
B,l ada cle la !-:psi ón 7.a. en 5dE'1 adllnL 

liner1:! en SC!·I·C'taría, a disposición de los 
SP!JOl"(''; Selladores. hasta la liesiúll pl'úxillla, 
pn:'H Sll ajl]'nhaeiún. 

Se da ('({('nin e11 seguida <le lo;; negocios 

que ;!, c-OJltillnij(,ión Sp indir'an: 

1; no de Ila Comisi Ó1l ,.:'11 ixta Especial d€
signada para estudiar la forma enqú~ de
bell t ramital',;e en ¡:ada rama legis.lativa la:.; 
ohseryaciollE's elel rresidellte de la Repúbli
l~a a los pl'o.\-edo,> de ley aprobados por el 
,CongJ'e~o. 

ellO de la ¡Comisión drC()ll~titución, Le
gislal'í(Jll- y ,1u',( fl'ía, 1"e'ca1üo en el proyecto 
de Hei'cnna de lo~; ariÍeulos95,'90 v lOr2 de 
la I( orJ"tihleióll. ¡,eferente a l~s A.~ambleat> 
Pl'ovilleiales, ' 

LIJO de Ji! Comisión el!> Hi;::"iene JI .At;is
tl'];ei'l .Públi,:a, l'eeaí'do ell el proyeett} de 
1('.\- cl,' la HOllorableCúmal'Cl dt' Diputados, 
sobre l'I'('ill:it¡¡] ¡lel "Colegio Lle Farmae('uti
('liS", 

qu<,d,:r\lll liara '['¡lb]a, 

Homenaje al ex Senador don Pedro N. 
Montsnegro 

l~l :~('l'()l' Pl·p...;id'~Hte; {:OH pI (lselltjul.leuto 
d(' la:-;,d,i, rillde HIl ltollll'ilaje ;1 la memo¡"ía 
de] ('~ i~C!¡¡lClc¡J',(,I¡(I¡' cl()]1 Pedro :'(. ~1()nt('

lll'g'l'O, f,l'iJnido hoy, y pide se deje eous
tall:~ia ('n ('1 1H:H del ]10"al' di> ('!;l;¡ ('O!"flO

riH'lÓIl )lOl' el de~a]J¡!I'ec'illliellto cle ¡al] di>;
Tillglliclo c-imlcl.clilIlO, 

El ';(')101' SilvaCol't['s. ('1] llombre' (le los 
S(,1I1l(lon)~ ('Ollsc'l'\'aclol'c's; el s('ÜO]' Dllráll. 
.;>ll llo\llbl'\' de lOA '::)ell;,,dor\>c.; radicnles; el 
,;efíor ~\r¡¡l'tíllPz do]] ,Ttlhl, eH el de lus· Se
n,:dOl'fS c.1cluúe)'i]j¡¡s; " el s~'ií()l' ::\lo1'a].;>,-; ell 

su ]]olllhi'l'. (:Olllil ~¡';ladoi' il1drjJelldit'~lte. 
adhierpl1 a psla Jl1allifc,.;ta(~ióll ele duelo. . 

E.J seílO]' 1 '1'I'lItia, ell !lombre rle los Sena
dores lillt'J·;¡les agrade('(' <11 HUl!ol'ablp Se
nado "11 ('x pn·sión de ('ol1<1d!el1c·i(l, 

Fácil Despacho 

El SCI1()]' Pl'esr,clentt', D'.OllC el¡ l' " (ISeUSlOII ge-
lICI''!l ;' t,articular el proyeeto de ley de la 
('(unanl (le Di¡mtac1os por ('leual s~ libera 
cl\' (l<,I't'e!tos dI' ínterll~l!:ióu el cemento de 
proecclcJleiCl extranjera, que sea imporl,ado 
sin 1 ¡ne's (le hj('I'(), pm'a la D:rc¡:eiún Gelle
]':I! di' () brns púbJi.eas o pa l'a las 'COl'pora
('Iones dc' UC'('ollstmceióll y Auxilio y de 
FOl1lento (Ic' q¡¡ l'l'oc1uc(:iólI, po!' 1'1 t·p~nin() 
ele 1111 nilo, 

[',<1i\ (1(, la palabra los srf¡o]'c,; Urrntia, 
1',('j;), :\[:;I'j ;)]('z c!O]l .Jlllio y ("rrejola. 

• 
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Bl serior Urrutiaformula indicacióll par 11 

que se upIa,ce la dis,cusión de este proyecto 
hasta la sesión 'del martes próximo; y pide 
que se dirija oficio al serior .,Ministro dE' Ha-

o eiellCla, a fin dequl' exprese la o.pinión del 
Gobierno ':obre este negocio, 

B1 señol' lIal'tía:,:z UOJJ Julio pide que se 
dirija oficio el la ¡Corporación de Heeolls
truceión y Auxi1lio, a fin de '(J11e informe al 
:Senado aeen:a üe la urgente l1e('('sidad de 
eemento para las obras ete recon"inv',ción 
en la zona clcyastada por el terremoto de 
ellrro de 19:3'~J. 

Llegado rl ténníllo drl tiempo clesliuado 
a1F&(·j; Despae,ho, el sefior Prrsiclelll p pone 
en votaeión la indicueióll ([pI sefior l;!'rulÍa 
para aplazal' la uis(,llsión (k est!' pl'oyeeto 
I1iÚi.ta Ja sesión del martes próximo, 

Tomada la YOÜ¡(',j,'I1l, "e profluel'é, (i yotos 
por :1a afinnativH, ;¡ por 1n lll'ga! i',H :z al)s
;"ili'iolLe:-: ;.' 4 }lat'('os, 

H,epetiüa, l'esu]tll11 :í voto,," por la afi,!;,rnil
ti\'a, J pOI' la llegatjy¡,¡, HtHl a.hstelltiÓIl y ;3 

parros. 
Tomadil llllr:Y;;')l.f'nte Ji! \'01 ac¡ú¡l. e11 Yl~ta 

lld empah· prodlll'iüo, résldra aprOb¡lda la 
illdie:wióll (le aplaz:nnieI\10, por (j ,"otos COll

tra 6, y -le piU<'OS, 

Tácitamente se acucr(la dirigí¡' 1o:, ofi
cios pedidos, al seY¡(¡r ::\Iillisf¡'O (11' lTaeiel1(la 
,v a la ('orponL'iúJ\ de \{p('()lls11:111'('iúll ~- ",\11-

xilio, 

Incident.es 

El señ(1l' }~\TúZ\lI'i;~ 1'01'111\\111 indicación 
11;'11'a que ~e sUjwim:l la se"ión ele {'sta tar
{le. 

Bl señOl' Lal'erttl' hal'e (ljvel'SOs ('01l1('nta
ríos refil'i'~n(tose al ('ol1lioeio Cl'le-r)!'a<1o en pi 
pflPqne ConsiflO el 1'~) ele oetnlJl'(' último, 

El señol' :\faza fOlfllllla indief\l,iÚll ]lilra 
<¡ne se anulll'i(' 1'11 la '{'abla élp Fú(·il Des
Pilcho de las se~io]Jes desde el martp'; próxi
mo, el proyf'cto ele :¡cul'rdo proj)llest(l ]l01' la 
Comi"ión J11xta ('n('ar~(1da d(' informal' 
aeerea ele la tnnnitacióll qn(' dplJPll tl'liel' 
lf\'i observaciones <1el Pre,:idente de la I{e
Jlúbliea n Hll jll'()~"('d() <le Ijl'~' apl'ohn(lo por 
('1 Congreso, 

,se dan por terminados los Incidentes. 
El s(~ñorErl'úzll1'iz, a pedido de algurios 

seüol'cs ,Sella(l()]'es, expl'f'sa 'qne retira su 
imlieaci()n, 

'{'úcitantellj.(, se da por retirada, 
La indicacióll (lel se[¡(Jr JIaza se da tá

citamente por a [ll'obauc1. 
,Con el aseiltimiellto eh- la Sala, 'quedan 

a,cordacla:-: las siguielltes inscri pei'oues para 
los Ineiclelltes ele las sesiollc~ próximas: 

Para la (l{oho,\' ('n la tarde, ~' la dell mar
tes próximo, los seííol'es\.j¡·a, ::\['orales, Brrá
;mriz ~' Guzmún. 

Para las del mi{'l':'o]es próxilllo, Jos seño, 
res Azó('ar ." Ven('ga", 

Ordel día 

{'Ollt i!lúa la clis(,ll:-:ióll dt' las lllodifiC'aeio
ne" de la c('¡jmn ¡'a de Diputados al proyec
to dr ley de1 Senado sobre ]¡nel'Íos ohreros 
3' [¡¡miliares, 

Artículo 8.0 

Tú('itum8111e SI' da por (l(',~edlada la mo. 
difi.('arión a e~1e al'tÚ'nlo. 

Artículos 9,0 Y lO, 

t:,,¡¡ de la palabra el sPÍIOl' .\laza; :- ('PITa

do el c1ebate, se dan tá(~itanll'llte por dese
l·¡hadas las 1ll()(lifiC'<lciolll', a l'stos artículos, 
<¡ Lll'C'ollsistell en suprimirlos, manteniéndo. 
se, en c()nse('llell~'ia, en los trrminos en que 
ftll'l'Oll (lp!'olJt'ld()~, 

Artículo 11 

l~~a de la pa'labra el Sf'fíor :\laza, 
Cerrado el 'debate, se (la t{¡ritamellte po!' 

desee'hada la lllO<1ifi(,ü('i(llI. 

Artículo 12 

l;~;a de la pa!abra el seÚ()!' :\Iaza, 
('enado el debate. se <la ]l0r (lesl'chadh 

la 1tl(){lific:a(·i{¡ll ([ne cOllsi~tp en eliminar la 
frase: ",\' ,ial'<1ine,;", 

'I'úl'iJ'am('nte :'p <1<1 j)()l' 

(,oll~ist(' Pl1 ~\1h,ht:¡il' la 
(las pOl' "es1nhlf'('idas" 

apl'o}¡a(l¡¡ la Cjlle 

palnhnl "señala-

20 -Extraord.-Sen. 

'. 
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Artíc~lo 13 Queda terminada la discusión de este ne-

Usa de aa palabra el señor ,Maai. 
Cerrado el debate, se da tá,citamente por 

desechada la modifica ción que se hace en 
el inciso primero. 

La modíficación en el inciso segu1ldo se 
da tácitamente por aprobada. 

Artículo 14 

'rácitamellte ¡;;e da por aprobada la mcdi
firación. 

Artículo 16 

Usa de la palabra p] seüor Maza. 
Cerrado el c1pbate, se clan tácitamente 

por aprobadas las moc1ificaóones en el in
ciso primero, {,Il el inciso segundo, y en el 
tercero. 

La modificaeión en el inciso cuarto se 
da tácitamente por desechada. 

Artículo 17 

Tácitamente se da por desechada la mo
dificación. 

Artículo 18 

Usa de m palabra el señor Maza. 
Cerrado el d{',bate, seda tácitamente por 

apI'O bada la modificación. 

Artículo 19 

Usa de la palabra el señor Maza. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

desechada la mocliücación en el inciso pri
mero. 

También se da por >'desechado el inciso 
lluevo ,que se propone agregar. 

'rácitamente se da por aprobada la mo
difica>CÍón ([ne "e propone en el inciso ter
l~ero. 

El arüeu1lo nuevo 'que propone wgr,egar 
la Cámara de Diputados a continuación del 
anterior, s'e da tácitamente por apro'bado. 

Artículo 20 

'rácitamente se da por aprobada la modi
ficación e11 este artículo. 

gocio: 
El proyecto aprobado, con las modifica-

eiones, es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. oEl Consejo Superior de la 
Caja de la Habitación Popular destinarít, 
anualmente, de los f.ondos de que dispon
g:l, un 3(j por ciento a la formación de 
huertos obreros y de huertos familiares, de 
jardines obreros y jardines familiares; y 
un [) por ciento al de"arrollo y fomento de 
len industrias caseras, especialmente dé las 
agrDpecuari3.s. 

Artículo 2 o Se aplicará la designación 
de huerto obrero y de la de huerto lami
liar, a la vivienda popular que tenga \1n 
terreno anexo adecu3.do a la explotación 
de una o más pequeñas industrias o culti
vos, y cuyo rendimiento eCDnómico sea su
fi'ciente para el sustento de la familia y pa
ra el servicio del préstamo. 

,Se entenderá por jardín obrero y por 
jardín hmili1r, la vivienda popular. eons
truÍna principalmente en el radio urbano o 
en sus inmcdiacione1, que dispDnga de un 
terreno anexo no inferior a q ninientos ni 
superior a cinco mil metros cuadrados, a 
fin de que pueda desarrolhrsc alguna pe
queña industria casera especialmente agro
pecuaria. 

Artículo ,3.0 El producto de h1S préstamos 
para los huertos obrero, y para los huertos 
f:lmilÍ3.res. para los jardines obreros y pa
ra los jardines familiares, deberá destinar
se a la ad'quisición del terreno,. a los cie
rI'{lS, a la construcción de la vivienda y de 
las dependencias neeeS'lI'i1S para las indus
trias qne se des2a implantar. 

El pro dueto ele los préstamos para ne
queñas industrias caseras, se destinará a 
los fine,~ y en 11 form:tque di'P0nga el Re
glamento complementario de esta ley, que 
deberá dictar el Presidente de la H.cpÍlbli
ca. 

Articulo 4.0 El servicio de intereses y 
amortizaciones de las dendas ccntraídas por 

'los adquirentes con arreglo '1 esb ley, co
menzará a regir dos años de,pllés de la fe
clha del préstamo. 

Artículo 5.0 La cuota mínima al contado 
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quP deberá aportar pI solicitante, será de 
un cinco por' cÍ?nto. del valor del terreno, 
t'dificios y depfmdt~ll('ias, confol'me lo dis
ponga el Reglamento ('omlllellll'Jltm'jo de 
esta ley, 

Sin embargo, ('nall,lo l:iretlllstallc·ias es·· 
'p(~l'iaj(',: lo H\'om;ejcll, :,1 COltSPjo ~nperi(¡l' 

dp la lTnbit'ICiútl Popnlar p'lc1rú pxirniT' ,t1 
interes¡(lo dI' P d.;1 exig('neia. 

Bn 1()~. pr(."t<llIlO"; [Jaru pecJllt'íías illüu,;
t,'ias eilst'r;IS. !lO '"e l'xig'il'ú ellola al conta
do. 

Artículo 6.0 r ¡OS )ll'~"lamo,; jura huertoR 
obrero.~, huprios ramili¡¡¡-c;, jardines 11bre
ros, jardines familiares y pec1l1eñas indns· 
trias (·aS('1'a;-;. se otorgal'rtn Ílnicamente a 
los Clli]Pllli.'; y ('11 ,,1 "i:T1li('nte (JI'drll (le pre
I'('rell (' in : 

1.0 1\ lns ('O(]p:'I':l!ivil~ de obrero, o ele 
('mp!,'uJ(\S (' JI l''ZÍ,!PIH'Í¡l legal. cs'pcl~ial

mente 3 ln.s rpw :,;e h'Jyan formado con an
terioridad a la presente lcy, debiendo de
t?T'minar:<f-' pJ monto de la l1el1c1:1 que afel3te 
a cada llJlO de lns eoope1'ados. TJas obliga
Cl()U('f; así detel'll1in:ldas. l'ecaerún dire.cta 
y pel'snnalI1lPIt1 p ,,¡bre el actnal o futuro 
('ooperildo, PI! la part(' r¡ne le .hnbier? (~o

rre,'>pondido; 
::? o A los soli('itanfes (]Iue ('omprueben 

('OI1O(~e!' 1;1'; illdll~tril1S <' C'\l1tivos qrlE' de
seen em IlJ'('ud el' ; 

~.() \ 1.'., qll~ dispongan. entre los miem
) bros de Sil t'ami!in, del personal necesario 

pan la :ltl'll!'ióll dp las lRborcs ('legidas: 
4. o A los rple paguen la c:uota mínima 

ini(·ial .JI' 1I11 (·¡t!('() po!' ('ie!lto al ('ontado 11 

"11" "p ,·,>lie'·;' :·1 iIJl.~i>;() prim('l'n del artículo 
5."; v 

?i (lj.'" i,!~U;tl,l;ld (h, (·ondic-iones. se pre
ferirá a los (file tell!?rlll n Sll ('nrgo un] 1111-

merosa ünll ili_a . 
Las pP!'sol1a~ comprendidas e11 los núme

ros 2. o .1' :1. (1 (lebprán constituirse en coo
pt'rativa.s ¡Ji) ra In explotación de sus huel'
t-0S. den! ro de la il¡rrupación que les corres
ponda. 

Los afce/os il Ja presente ley pOdl"án aco
gerse a todos Jo-.; beneficios ({ue otorguen 
Jas leyes sohn~ ('ooperativas, sin otras li

, mitaciolles que las sei'laladas en etita ley. 
Artículo 1.0 I:<~l lllonto máximo de los 

présbmoR "prá: para las peqneflas indus
trias e!l,.~enl". di!'?: mil pesos; para los jar-

dines o breroi:l, cuarenta mil pesos; para los 
jardines familiares, sesenta mil pesos; para 
los h uel'tos obreros, ochenta mil pesos; y 
pan lo" huertos familiares, cien mil pe
S{IS. 

Par<l dar (:llltlplimiento inmediato a los 
filles d(~ la presente ley, se autoriza alColl
sejo ele la Caja de la Habitación l'opuiar 
para coutratar un préstamo en la Caja Na
cioÍlal de :\ !tOI'l'OS ,hasta por la sum~l d~ 

eil1c,l1ell[a llIÍllo!1(ls de llesos; institución 
que Dodní ['pdpscllutar los doenlllentos que 
('orJ'('sj)(Jl1dall ¡) e'ta operación, en el Ban
eo Central. 

Las difel'cIl<'ias po]' intt're'-;ps serán de 
C:'H(.(O d('1 I'~sfa(l(l, de ¡(l'uel'rlo (~on el .proce
dimie¡t1"o sell;liarlo eH el inc-iso -Lo del 1r-
1;"\11(1 ~L dI' la ley número 5,950. 

Articnl:¡ 3.0 Lo" huert os obrC'ros, los huer
ti!S filllliliBl'PS. lo; jardines obreros, y los 
j;n'dillf'S familiares, deberán establecerse 
Pll grupos llO inferiores a veinte . .La su
pm'ficic dp J'ns huertos no podrá ser infe
rior a (·ineo mil metros ('iU'ldrados; y en los 
terreno i (lp regadío, deberán tener un'1. do
tación de agüa ele acuerdo con las exigen
(·tas tp<'lIie<!s !le las explotaciones agrope
(:uarias que deban efectuarse_ 

Artículo 9. o En las .agrupaciones debe-
~ rá conRultarsp siempre un mínimo de un 

veinte por ciento del espacio total destina
do al .urbanismo comprendiendo el sitio su
ficiente y apropiado para phza, escuela, 
('ampo (I(~ deportes, etc. 

Los gastos genel',¡]es de urbanización de, 
las agrllpa(~ioncs, como calles, plazas, cons
trucciones para las instalacione,> de servi
cios c·omUlles, alcantarillado, agua potable, 
luz, fomento agropecnario, y todos a'quéllijs 
que ti?ndan a eumplir la fU!lCióll soci1l que 
se pel'sigm" tales como asistencia y bienes
t1l' Rocia]e--;. Nlueación, deportes, culturiza
ción, etc., serán de cargo del Estado, ¡¡iu 
costo alguno para los adquirentes. 

Artículo 10. Dur,ulÍe los cineo primeros 
años. eada agrupación nuncionará bajo ladi
rección dI' lIn Ingeniero Agrónomo y demás 
técllieos espeeialist:1s .Y práctico" agríeola,; 
que sean neeesari{)s para la enseñanza de 
los interesados y buena marcha de la agru
paeión. Al término de este plazo, sólo per
.sistirán el Ingeniero Agrónomo y 10<; ser
vicios indispensables de 'vigilancia y COD-
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trol de la agrupa~iól1, hasta la total extin
ción ele la deuda de ];, agrupación. 

Artículo 11. ~Oll D,plieables a ¡{Ji:; huert'JS 
obreros, huerto" familiares, jardines obre
ros, janline; fmnilínres, y pequeñas il1dus
tri1S caseras, en 10 que no sean eontrarios 
a la })reseutl' ley, los lWlleIi(jos de las le
yes nCWIP['OS ,J,G7D, de ,,~G ele ('nero de 1935; 
5,9;,)(), de Kd.e {dnlH't~ tll' .19:30; G,290, eh, 
HO de septiE'mhrf' ap 19~1H; li,:li3+, dr 2~ de 
abril ele 19;~9; (j.~~82, ele ;) de :Igosto de 103H, 
decreto;; ('on fll('n:a dI' 11'.\' Húmero :-lB, 'le 
12 de mlrzo de,1D:n, r llílllJl'l'O 50(j, de 14 
de novif'mbl'c dI' ] 9il:2. 

Artículo 12. Lo; 1I!I('l'jos y jardines obre
ro" ;' t':!lll:!i;tl':'~ qll<' i'slnh1Pz('1ll1 ntrils ins
titueionc,>, c1ei1f'1':Jll ~ll,i:'1 :11',;(' a Ja,; u: rmlS 

estableeidas por la presentE' ley, 
Artícnlo 13. PodrÍl!l :ll'(l~PI'Se ;\ la pn

sente It~~- ]'\; !lPl''i01H¡S qm' tl':\ lla,ien il1d~

pendientemcllte ,\' ru.n\ renta !lO "ea infc

rifjf' H 1:1 ,:,1\(' [lE'l'eibe \lil ohrCI'(\ o 111' f'm
p12ado, 

IJm;' obrC')'o,', ~' !'illPIf';\d,.~ qUé' "('ilJI Impo

nentes NI las di\'Pl'sn', ('H ¡ns (lp Pn'Yisi6n 
Soeial. poc!rú!l f'lnnlp'l)' :'í1S ['ollelos aeogi(>n,· 
do,e ~l 1\ presPllrp l,'\'. 

Artículo 14 I'P1':1 lo:, finé'>; dI.' la )ll'e,sente 
ley, ];¡ Caja i!clrJuil'ir[¡ r11 propnestas o su-. 
hnsbl p(ihli(';l, () PII S11 (¡('f('do ell 'c:,mpra 
dln~('la lo!'; tI'1'l'P110S npc'('-nrios. 

El !leerlo dE' adqnisi ei('1l de los terrenos 
':10 })odrá f'xe2de" ell IIlÚ'; de HU 10 11°1' 
piE'nto ele) 'lnlúo fi,w;!1 (!11f' rijan del que 
SI, Tlraejiq.IlP pO!, lii' nil'p('C'ióll (j('nera] dL\ 

lrrqHtest;:;: lllJ"l'l'llOS. il 1'1'jiei(lJl (lel interE'

sallo. si ('si:' Pll('!IPlltrn i!lSllfi"ipllte el que 
figlll'E' 1'11 rl "01. "Est" aval(1O Tllodificadü 
,,:,'1';'1 f'1 Q1if' rj,i:l [¡'lsta 'cJ llllCVO ro] genE'ral 
para r,l ¡l'IQ'O ¿h, h~ ('())It ri:nll'i 011 es . 

Para las eompl'a, (li['l'rtas q\lr haga la 
Caja (le los tel'rP110S lJe~esari()s. se necesi
tará el ¡)ellE'rd(~ drl Cnm;('jo tOITl'Hlo por los 
dos tercios de sus miembros, en se"ión a 
la q-ue se citará espeillahnente. 

Artículo 15. La Caja podrá rrrollor::,r las 
obliga('iollP~ hi)JOü'earia:; qup graven Jo;;; 
terrellos qne a<l,qnipra. pl'I'O ¡Jpbe¡'ií (':)]] ('e
larlns tot,:11Jllent<' allj('S elp ltaeel' ]a flivi.;i{nl 
di' E'll S. Los a(,l'('<'(lol'c~s hi;lojprHl'ios deb('
rán ;¡c'pptal' el pago (Ji.' su:,; er2ditos, aunqllP 
no ]¡::\'C!11 velll·i(lo los !)hzo" estipnlados 1'1\ 

sns (·orltl'ato·'. 

Artículo 16. Los que reciban de la Caja 
un huerto obrero o familiar, sólo tendrán 
derel'ho a que 8e les otorgue título defini
tivo ele propiedad Ulla vez que hayan amor
tizado el veinte por ciento del precio. 

El COllSejo de [a Caja podrá con la ma
yuría de üos tel:eios de SUs miemh]'os, ex
cluir al belll'fieiario de uno ;'le 'estos pre
dios que earezca de títmlo definitivo, en el 
casu que su cOlllllortami2utú resnlte cen811-
rabie (J molesto para sus vecinos y UD hu
biere :ti elldido a] l'l''1l!erimiento escl'iN 
llW' se jp ;Iaya heei[¡o por el mismo Coúse< 
jo ~Oll tres lU('S(~.; tIe ;mtil:ipaeióll a la fecha 
del ¡lcllt'J'do. 

En estas cxdusiolles I'j( 'ollsejo procede
rá adlllillisí nl1ivilmenl(' Sill forma de jlui
cio; .1 tOntar;'l, del mismo 11Io(}o, inmediata
IIlE'lJll' l)()~('si(lll di'] prpdio y podrá disponel' 
df' (.1. ::;ill lIJÚ" tl'úmile. (l\lecLtlldo <t ¡.;u]vo ti. 

la per;Oll;1 c\:('hlída eJ dl'r('r']lO Jl~¡nl reda·· 
lIlar, ndelllÚs d(~ la de\'lll1l~i('IJl de los abo
IIOS pf('(.j lúHins, Ulla indelllll izaciÓll por la,:; 
JIle.ioI'lI~ útile::; y ]H"'<,sari:h qllf~ hubiese he
co a ;;;u l~osta. 

El tíllllo )J1'()yi~i()IP1J de lIllO de estos huel'
tos o jardiJ1e' es jntrallsferilJle. Si el d'neño 
no ]Judir"e ('I)utinnar ('11 el predi'), &ste v01-
vE'ní ¡¡ pOlI,'" de j,¡ (';l.Ía. (~OJllO ~~ll el ('aso 

cld illeiso ;mlprjnl', 
Artículo 17. Sin anlol'ización ,de la Caja, 

los 11!1 p rt ()'i y ,¡;¡]'el i !les () In!' ros ~- fa 111 ili a l'e:.; 

y sus a~nilS !IO p"dráJl "Pi' tl'l\nsfE'ridos 10-
t;d (1 l'llJ'(;i¡,lmeJlte, nI hipotecados ni divi.
di,:\!'. 1)lip1l\ "<1," 1)1) SPh:I,I':l ('nbjrrto tot31-
TII?IIt!' Sil im !Hll't!'. 

L¡, )ll'ohihiei(1I1 <l que SP refiere este 31'

tí"UlO .]pher'[1 ins('l'ihi,'sr ('11 el He,gistrn elel 
COl\s('I'\',ld¡l!' 111' DjpllPS n:Jí,·,,~ I'especlivo. 

Artículo 18. Los t i'lTen()S adquirid,);; f'll 

c'onformid<l!l a E'sta Je~', las casaq. los ani
males. plantaciones, siembras, frutos pen
dientl'f; y pnSE'l'es necesarios Dara su culti

'YO, 110 serán embargables mientras subsis
tan ohligapiolles de ,los dneños para eon la 
Caj·í, si 110 por ea usas q n(~ provengan de 
(1i('11;),; ohlig-ac-ioIlPs. o (le ,'olllpromisos eOIl

Í1'aíclo'i ('Oll aUr()l'ilDeiólI de' la ('aja. 
Artículo 19. La aplieaei(lll d~' esta ley es

taní a (':l1'~'O de 1111 Depal'lamento l'é('ni('{l 
Agl'í,·('h. tlPjWlh)iP1ÜI' dp la Caja dI.' laHa~ 
hjtnei'~lI. ('n.'"!) .Jde del)('J'{1 ,'E'l' TlI¡.reniel"] 
A gl'Ú 11 1'1llO .' 
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El actual per~onal del Departamento 
Agrícola de la Caja de la Habitación. pa
sará ;¡ formar parte de ese Departamento. 

El Consejo de la Caja de la Habitacióll 
Popular pDdrá (lestillat· anualmente hasta 
11]) i) por ciento de lo,; fondos del Departa
mellto Técui(~o AgrÍt:ola para los gastos 
que demanden los sueldos. gratifieaciones. 
instalaciones. f{lmertto, etc .. CJue rXl;ja 1,1 
buena marcha del servicio y la. <1pli('<1eióJI 
de esta ley. 

Artículo '20. Serán aplicahles a lafl op~
raeiones que autoriza esta ley en lo qUf! nO 
le se811 eontJ'ariafl todas las disp()si(~ion~ le
gales que rigen la ,Caja de la Ha bita('ión 
Popular. 

Artículo '21. Ruprímense del Hrtleulo 2.{) 
dE' la le:\-' númeJ'o 6.172. de :31 al' ('ne1'O (le 
, 9::JR, los i1'wiso, quillto .v ¡.;iguit~ntes. 

Las s,umlls provenjfmte.~ del ~f'rvicjo dE'! 
::J pOt' cim1to dI' int.erÁs y 1 p01' (·iento n.t~ 

Hmortizaeión que autoriza ]a ley dE' la Ca
ja ar 1'1 H'lbitaeión Popnlar. seráll reinte
!!']',Idas tot<lht!pnte il la ("'aja <1E' ~rguro 

Ohligatorio. 
Artículo 2'2. Fistil lE'~~ I'pgil'á (lpsde Jil fp-' 

('ha dI;' s1\ pnhliración Pll el "Diario Ofi-
eía1". • 

~El fleñor Presidente, pOlle eH diHcusión 
g'pneral el proyecto de le:v de la Cámara de 
Dipntado~ por el cual se ('onceaE' plazo has
t(1 pll 31 elr diriembre ele 1940. para ('unce
Iar sus obJig-a,eÍol1E's. a los deudores moro
sos de rontribne1011es fiscalE's .v municipa
les deveng-ados !hastael .'3rO ae junio último. 

Usan de Ila pala'bra los señores R,odríg'nez. 
Morales. Urrntia .r ,Maz.a. 

Cerrado el debato(" se da tá'cit<1mentE' por 
apro'bado Pll g'enerlll el proyecto. ('on ,el vo
to en eontra de los señores lTrpta ~- Rodrí
guez. 

A pptieión del señOr Pi'g·ueroH. la cliscn
"ión pal'tj.('111ar queda pendiel1tf' l>ara una 
sesión próxima. a fin de. tener tiempo (le 
cO!1ocE'r' la opinión drl señor Ministro de 
Rlleienda acerea de este neg'oclo. 

FiE' e()m;titll~-e 1 él Sala en sesión seereta. 
para oenp!lrsf' deasnntos partii'1l1ares, y se 

toman las resolucion8S de que se deja tes
timouio en acta por separado. 

La sE'sión pública 110 S€ reanuda. 

SE' di6 (,lIeuta: 

1.0 Del siguiente Mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República: 

COll('inda<1allOS del ~,ellado y de la Cámara 
(le Diputados: 

La )]'oteeeióll a' Jos AstjJ] eros N aciollalés 
y a los que se estahlezcan en lo sucesivo en 
el país, mediante una ley adeeuada, es ele 
Ulla neeesidad imperiosa que vendrá a be
neficiar grandemente a la industria en ge
neral, dará a la Armada oportunidad para 
efectuar nri programa de construcciones na
vales en Astilleros Nacionales hasta por n11 

tonelaje (~()nveniente, ]a Marina Mercante 
Nacional un factor más para ampliar Sil 

flota, se aumentará la capacidad producto
ra, mejorándose eon ello además -equitati
yamente Jos jornales y dando .trabajo a nn
merosos obreros que en sus respectivas es
pecialida(les tenchán amplio campo de a(~

eión. 
l<Jl Gobicl'llO. <1]lreciando en toda su am

plitud este asunto, ha considerado en el pro
~'ecto de ley que se indica a continuación, 
c1pfillir y elasifiear el car'ácter de los Asti
lleros, a fin de evitar que a,l margen de la 
ley surjan muchos de dudosa capacidad y 
qne en un momento dado 1I0 puedan re~

ponder a las expectativas ni a todas las exi· 
gencias mouernas de establecimientos aná
logos! 

Se ha pstimad{) en el proyecto en referen
cia que la protección débe ser amplia, dt~
jaJl(lo abierto el eamino al futuro, a fin de 
desarrollar los Astilleros en el país, sin con
siderar una protección a la ,construcción de 
maquinarias propulsoras, por no encontrar
se los Astilleros, en el 1I1'Omento, en situ:l
eión (le abordar esta actividad, sin embar
~'O se ha considerado la liberación de aere
t:hos para pstas ma:quinarias, a fin de inte
lt~.~al> a entidades en dlll' eonstl'neciones de 
!laye., a A"tillpros )lllcionales. 
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Esta liberación de derechos no venliría a 
perjudicar al Erario NacionaL porquE' se re
fiere a una nueva actividad que se erE'a. 
Con el objeto de prevenir un abnso (lQ In.'; 
Astilleros en materia de precios y preven il' 
los easos en que sea imposible ('onstruir 
ciertas naves especiales en el país. como 
asimismo, dejar abierta una puerta a las lH'

cesidades de la .Marina Mercante para ad
quisiciones urgentes y rápidas en ('asos1·~ 

siniestros, conflictos, etc., se elltreg-a al F.~. 

tado los medios necesarips para ('ontrohl' 
esas situaciones. 

Por las consideraciones E'xpuE'~tas. "eni!'O 
en someter a vuestra deliberación. a fin d·! 
que pueda ser tratado en' el actual períocj-; 
de sesiones extraordinarias. E'l si¡!uiente 

PROYEC'I'O DE LEY: 

Sobre "Astilleros Nacionales" 

TITULO 1 

De la definición y clasificación 

"Ar.tículo 1.0 Para l(js fines de la pres(~n
te ley, Astillero es el estableeimiellto de 1',1-

ráctel' industrial dotado de las instalacio
'lPR llBcesarias vara ('onstruir embarca l';" 
nes. "-····"·~1~!;:~ 

Artículo 2.0 Las c(jlldi(·iolles dI' im;tn b
ción y capacidad técnica,que deben reunil' 
101-; actuales y nuevos Astilleros que se in~

talen, serán determinadas en el ReglmrÍell
tn que para este efecto dicte el Presidente 
de la República. 

Artículo 3.0 Los Astillérns serállclasifi
eados en dos categorías: 

a) I,os capacitados para eonstrll('(,iÓlI ¡] l' 

naves de más de 2'5 metros ele eslora;'y 
b) !,OS destinados a la C01l!'ltrpcción al' 

naves de menos de2r;"} ]]1('tros dI' eslora ;, ,11' 
emhal'{'n(:innps menores :r falnchos. 

'rI'I'lTTT,O TI 

De la instaiación de Astilleros 

Artículo 4.0 P~~ra In instalaeiólI de .\sti
lleros los interesa(los deberán ]11'eo';(,1Ita]' U1Hl 

soJieitllrl al T ntenr1entc o el oberna(lor del 

Departamellto respeetiYo, acompa,ñándo3c· 
los datos ." demás detalles que se indicaráll 
en ('l Reglameuto que, de acuerdo con el 
artÜ'ulo 2 .. 0. aicte pI Presidente de la RepÍl
bliea. 

gstas solicitudes serán informadas por ia 
Di1'c('(·i6n del Lito]'al y de Marina Mercan
te acerca de las condicion'es técnicas de h 
~ollstrn('eión elel Astillero y si la ubicación 
~orrespollele a IC1S necesidades de la indus-
tria o de la COllyeniellCia del paÍR y por 1'1 
Ministro de Fomento l'espc(·to del interés y 
(:apaeidad illcluslriales. 

TI'I'ULO Ilf 

De la protección a los Astilleros 

Artículo 5.0 Desde la vigeneia de la pre
sente le',\'. no podrá inscribirse en la matrí
cula de Xaves de la Marina l\1ereante Na
('lonal, ni en las Capitanías de Puerto del 
LitOl'al, nillglllla ¡laye menor de 80' metros 
de eslora. ,r¡ne no haya- sido eOllstrl1Ída ,'n 
;\stillel'os ?\aeiollales. 

~\sirni';lllo. 'llillf!'Ulla rep<:rtieión fiscal,) 
:semifi,;ea 1 podrá mandar c{)nsfrnir o adqu i-
1'11' en el extranjero naves .de una mediña 
meuor a la indieada en el inciso anterior. 

Artículo 6.0 Cnallao los aetuales o nuev()~ 
Astilleros ljne se instalen estén en condi
nes de ('ollstrnir nayes dI' ma~'or medida 
qne la illdieada PI! el artículo 5.0, el Presl
(lpute (le la Rf'públiea podd. previo infor'
me 11e la llit'('ecióll del LitoraL aumentar el 
límite de la medida hasta el máximo ,q1lC 
señal e d ¡eh a Di1'ec('ión. 

Artículo 7.0 M ientras no esté gencrali,m.
da, a ;jni{'io (lel ::\linisterio de Fomento, J:1 
tonstrueeión en el país de maquinarias pro
pUlSON1S o motor a con1bnstión interna o 
l'alc1el'<ls. (-stas serán liberadas de derech,¡s 
ac111anel'o>;;. siempre que Real! para ser ;,'e:

tahllla" eH llayes que se (:Ol1stnlyall o I','-

1,lH'ypll e1l Astilleros Xaeiona]e'i. 

l' 1 'l'Uf;() 1 y 

De las propuestas y de los casos de falta, de 
capacidad de producción de los Astilleros. 

Artículo 8.0 'Cuando los l'OIllJll'adores e,,-
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timen excesivos los preci.os de las propues
tas presentadas por Astilleros Nacionales 
para construcción de naves, podrán recla
mar de ellos al Supremo ,Gobierno 'quiel1, 
previo informe de la Dirección del bitoraL 
se pronunciará si los precios son equitati .. 
vos o no, considerando las condieiones de: 
país y, si en este último caso el o los pro 
ponentes no reconsideraran sus precios ¡¡ 1 
Presidente de la República podrá autorizia
a los interesados para IhareJ' construir " 
adquirir la o las naves, matel'ia (11' la di!'
eusión, en el extranjero. 

Artículo 9.0 Para los dedos <1(' lo dis
puesto en el artículo anterior. 10~ interesa· 
dos deberán presenta)' a la Direeción del 
látoral todos lo~ antecedentes relariolládo'i 
con la materia en discnsión, illcluso el pn
sUIJUesto g-eneral, como también proporcio
llar por escrito y vetbaJmeute todas la~ in
formaciones que se les soliciten. 

Artículo 10. Bn los casos en que la ,'aI)(I
cidad de producción de los Astilleros Nocio
nales no resp.onda a las necesidades dcl Dais, 
() (~uanclo se trate ele construil' naves eL
canwterÍsticas especiales que, a juic.io de ];1 

Dirección elel Litoral, no puedan construir
se en Astilleros NacionalBs con la p~rfe('-' 

ción 'requerida, el Presidente de la Rr!públi
ca podrá autorizar su construcciGll o adqu:
sic ión en el extranjero, como tHlllbién ,,11 

im;cripción en la matríeula de Xa res de 1,1 

Marina Mercante Xa('jonaJ. 

'l'ITUU) y 

Del p'llrsonal técnico 

Artículo 11. 'Cuando los Astilleros ~a(:i,)

Jlales necesiten contratar personal t,t>eniei) 
en el extranjero, deberán solieital' la auf,)

rizaúón del Ministerio del Trabajo, la qm' 
sel'Ú concedida si a juicio de la DireCl,i,')ll 
del ]jitoral dicho personal no puede ser re
t'mplazad{) por chilenos. 

Artículo 12. IjOS Astilleros .:\ Helonales. 
mientras tengan. trabajo de eom:trncciollt',,; 
navales, estarán ohligados a aceptar e0111') 
aprendices el número ele almlll10S y ex aluIlI
nos de las Univel~sidades o 'Espuelas 'récni
(~aS que les fije la IDirección. del LitoJ'al. 

Artículo 13. ,se faenlta al Presidente le 

la República para crear laCátedr~ de Ar
quitectura Naval en la Universidad del Es
tado. cuando l{) estime oportuno. 

'¡'¡'PUllO VI 

Del bienestar del personal 

Artículo 14. !Cada Astillero 'que ocupe re
gularmente más de 5:0 asalariados, deberÍl 
tener una Sección Bienestar a cargo de una 
persona! idóllea nombrada por el patrón, aSe
sorada por el delegado del personal de em
pleados y por el presidente ¡]('l Sindicato 
llldustrial del r('s.pectivo Astillero. 

La Seceión Bienestar tendrá a su cargo ei 
estndio del mejoramiento de las condicio
lles de "ida y trabaj8 del personal. como 
asimismo la asistenria social de la familia 

. de los asalariados. 
Los servieios que tendrá a Sil (~argo esta 

Seccióll serán determinados por el Regla
mento Interno, de la Empresrt, el 'que de,be-
1'& ser aprobado pOI' la lnsjección General 
del TralH;jo. 

TITULO VII 

De la fiscalización y sanciones 

Artículo 15. La fisealización ele las dispo
siciones de la presen.te le l,\' corretipollderá il 

.la Direeeióll del Tjitoral, y las illfracciont:'i 
serún sancionadas por esta Dirección admi-

I nistrativamente con multas de quinientos ¡-] 

mil pesos oro, con 1'1 recargo que fije el Mi
nisterio de Hacienda la prímera vez,. y las 
reinciclencias eOJ~ el doble de ellas. 

El afectado po(há reclamar de la re801u-' 
Clón condenatoria ante la Corte de Apela
eiones re'ipediva, dentro de los diez días si
guientes a su llotificación administrativ;l. 
acompañando el comprobante (le haber el,,
positado en area¡;; fiscales el valor 4e ;a 

multa, la (mal será (levuelta al interesado 
en easo (le darse lugar a la reclamación. 

Artículo 16. ljas multas que lie apliquen 
por infraccione:-; a la presente· ley, anltal
mente, serún prorrateadas entre las Seccio
nes de Biellcstar de los Astilleros Naciona
les, quienes las destinarán a la formación 
de bibliotecas. 

I 
'1 
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Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Las naves que se hayan ad· 
ql1'iriel.o II ordenado construir en el extran· 
jero (,,011 anteriol'idar1 a la vigelleia de la 
presente ley. podr{m ser internadas e im·· 
critas en la matríenJa de Naves de la Mar;· 
na :\fereante .:\aeional, previa presentaeió'i 
a la Direeción (lel Litoral éle los compro· 
uantes correspondientes. 

Santiago, 31 de olMlbre de HMO.- Pedro 
Aguirre Cerda.-Juvenal Hernández. 

2.0 Del siguiente oficio de la Ho:aorable 
Cámara de Diputados: 

Artículo 2.0 Autorízase al Presidellte el,' 
la Repúblicapal'a invertir, anualmente, .~e 

las entradas generales de la Nación, (1uran
te cineo años, la suma ele cinro millones en 
la eonsfruccióll de emharraciones menort''> 
para el servicio de la Armada Naciollal, d .. 
acuerdo COIl el plan de cOllstrueC'iones qm' 
ill{lique laSupel'ioridad Xaval. 

Salltiago, ti de noviembre de 1940. Con 
motivo del ..\Iemmje. informes y demá, an
tecec1rntes que tengo la honra de p'lsar a ma
llOS de V.E., la Cámara de Diputados ha 
(lado su <iJlJ'obac·j()]] al si!!llÍrnte 

PHOYEC'l'O DE LEY: 

Artículo 3.0 Esta le}' C'omenzará el regio' 
desde su pllhlirarión en el "Diario Ofi· 
eial" . 

"Artículo 1.0 El personal de los Servicios 
de Tllvestig'~('iones. Identifiéación y el del 
La bora torio dp Policía Técnica disfrutará 
de los siguientes ~ueldos: 

Grado Desiglliació~ 

·1 

2. o Jefe l1e 1 dentif'iea{~iúll .. 
:;. o Prefeeio Jefe .. . .. 

, .:J.. o Pl'efedo 1 IJspeetor .. ... . .. 
4. o Secretario General ... ... ... ., .... . 
4.0 Jefe Admin,istrativo ............. . 
4. o Prefectos .,. ... ... ... .., ... . ... . 
4. o Jefe del Laboratorio de Policía '.récnica ... 
4. o Jefe del Gabinete Central de Identificación, 
4.0 Inspector V:isitador Jefe ............ . 
5. o Asesor Jurídico .... ... .. ... . ..... . 
5. o Contador ,Jefe '" ... ... .,. .. . ..•. 
5.0 Médico Jefe .................... . 
5. o Jefe del Departamento de Bienestar .. . 
.).0 Jefe del l)ppaY'tame.llto delPel'sonaJ ... . 
5. o Subprefectos ... ... '" .. , ... . ... . 
5. o Inspector Visitador de Identificacióu .. . 
5. o Médico Bioquímico ... ... ., .. . ... . 
5. o :Secretario de Identificáción ... ., ... . 
6. o Contadores 1. os ... ... ... ... . .... . 

. 6. o Ayudan,te del iDirector General . . ... . 
6. o Jefe de In ventarios ... ... ... ., ... . 
6. o Estadístico Archivero ... .. .. ., ... . 
6. o ,Comisarios .... ... ,.. ... ... . .... . 
6.0 Jefes de Identificación de Valparaiso y Concepción ... 
7. o Jefes de 1.a Clase de Identificación... '" .. . 
8. o Contadores 2.os ... .,. ... ... .... '" .. ... . ... . 
8. o ,Jefe de Informes ... ... ... ... ..... ... '" .. . 
8. o Oficial de Partes ... ... ... ... ...... ... ... .,.' 
8. o Directo1.:'de la Es·cuela Técnica .. : .,. . .. 

Sueldo 

54,000.-
48,000..-
4-3,200.-
43,200.-
43,200.-
43,2{)O.-
43,2m.-
43,200.-
43,200.~ 

:1,7,200.
:n,200.
:W,200.-
3-7,2ÜO.~ 

:17.200.-
3:7,200.
:n,200.
:n,200.-
37,210'0.-
34,800.-
34,800.--
34,80'0.
:34,800.-
34,800.
~U,800.-

30,OüO.-
25,800.-
25,800.-
25,800.--
25,800.-
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Grado Designación 

8 . o Secretario del Prefecto Jefe ... . .... . 
9. o Jefes de 2;a Clase de Identificación ... . 
9. o Oficiales Mayores ... ... '" " ... . 
9. o .Jefe de Almacén .,. '" '" ... . ... . 
9'.0 Médico 1.0 ... ' ....... ,. '" ..... . 
9. o Subcomisarios ... '" '" '" " ... . 
9. o Abogado Servicio de Identificación .. . 
9.0 Abogado de los Servicios en Valparaíso 

10. n'{'édicos 2.os '" '" '" ... " ..... . 
10. Oontadores 3.os .... , ........ , ... . 
10. Dentistas2.os ............ '" ... . 
10. Inspectores... ." ... ... ... ..: .. . 
JO. Guardalmacén .................. . 
10. Ayudante de la .Escuela Técnica ..... . 
H}. .J efel'! de :1.a Clase de Identifiea(·ióll 
10. Ayudante del J.laboratorio '" ., ..... 
10. l\lédico Bioquímico Ayudante '" 
ID. Químico Farmacéutico Ayudante . 
10. Peritos Calígrafos '" ... .. .. . 
ID. Dibujante Planimetrista ...... . 
10. F.otógl'afo... '" '" ... '" " 
W. (~uímieo Farmaeéutieo .. '" '" .... . 
W. Seeretario del Departamento Médico .. . 
] O. Perito Balístico .. ... ... ". . ..... . 
11. Oüe'iales 1. os ... ... '" '" ... ...:. 
11. Sub~nspcetol;es •. , .. , ... .., ..... . 
11. ,Jefes de 4.a Clase de I<.lentifieacióll ... . 
12. }Iédicos 3.os ...• . .. ... .,. ... . .... . 
12. Dentistws3.os ............. .. 
14. Oficiales '2.05 ... '" .............. . 
14. Perito Calígrafo Aiyudantf' " .. . .... . 
14. Detectives 1.05 ... 
14. IdentificadoI;'esl.os............ .. . 
14. F'otógrafos 2.os ... ... ... ... . .... . 
14. Telefollistas Los .. , ... ... ... . .... . 
14. Dactilógrafo .................... . 
14. Químico Industrial Ayudante .,. . ... . 
14. Perito Balístico Ayudan.te ". .. , ... . 
14. Dibujante Ayudante ... , ... . 
14. Matrona.. ... ..' ... ... ... . ... . 
15. Practicantes l.os ... .. 6 ••• ••• • ••••• 

15. Peluqueros 1. os . .. ... ... '. ... .. '.' . 
16. Identificadores 2.08 ... ... ... . .... . 
16. Oficiales 3.os '" '" ... '" ... . .. . 
16. Detectives 2'.os .,. "','" ... . ..... . 
Ji6. Visitadora ,So~ial ...... ". '" .... . 
16. Telefonistas 2.os .,. .,. ... .... .... . 
16. Dactilógrafo 2.0 ." ... ... ... .. .. . 
16. Químico Industrial Ayudante 2.0 . . .. . 
16. Ingeniero Electricista '" '" .. . ... . 
16. Ingf'niero Mf'cánico .,. ... .,. . .... . 

Sueldo 

. 25,800.-
23.7'00.-
23.700.~ 

23,700~-
2.3,700.-
23,700.~ , 
23,700.-
23,7{)O.-
20,400.-
20,400.-
2:0,400.-
20,400.-
20,40.0.-
20',400.-
20,400.-
20,400.-
20,400.-
20,400.-
20,400.-
2:0,400.-
20,40.0.-
20,400.-
210,4001. o;-

210,400..-
18,600.
t8,600.- • 
18,600.-
15,000.
]'5,000.-
14,400.-
14,400.-
14,400.-
14,400.-
14,400.-
14,400.-
14,400.-
14,400.-
14,400.-
14,400.-
14.400.-
13,800.-
13,800.-
12,600.-
112,600.-
12,600.-
1,2,600.
l2,600.-
12,600.-
12,6m.-
12,600.~ , 
12,600.-

.' , '1 
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Grado Designación Sueldo 

Fotógrafo 3.0 '" .. , '" ... . .. 1,6. 
17. 
17. 
18. 
]8. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
18. 
20. 
20'. 
2.0. 
20. 
20.. 
20. 
2l. 
21. 
2l. 
22. 
22. 

Practicantes 2.os ... ... .,. '" .... . 
12,600.-
11,lOO.-
11,100.-
10,20.0.-
10.,200.-
10.,2.00.-
10.,20.0.-
10.,200.-
10,20.0.-
10.,200..
lD,200;-
10.,200..-

Peluqueros 2.os ... '" ... ... . .... . 
DibujaÍ\te '" ... ..' ... '" .. . ... . 
Vis'ltadoras ,sociales 2.as 
Mayordomo .,. ... '" .. ' '" ..... . 
Detectives 3:os ... ." ..... ... . 
Identificadores 3.os ." ... '" ., ... . 
Practican.tes 3.os .. " ....... ... . .... . 
Telefonistas 3.os ... '" .... . •• I 

Guardias 1.os .,. ... ... .,. ... . ... . 
Chofer del Laboratorio • 
Peluqueros 3.os '" '" .. , '" .... ',' 9,30.0.-

9,300.-
9,30.0.-
9,300.-
9,30.0.--
9,300.. --
9,00.0.--
9,0.0.0..-
9,0.0.0..-
8,700..-
8,7{)o..-
8,160.-
8,160..-

Electricistas .. ' ... '" ... .. . .... . 
Porteros Los .' '" ... 
Choferes Los .,. . ... 
Mayordomo 2. o ... . .. 
Guardias 2.os .. , 
Porteros 2.08 ." '" ... ." .. . .... . 
Carpinteros '" ... ." ... .. .. . ... . 
Choferes 2.os .. , .. ' '" ..... . 
Porteros 3.os .... . .. .. " """ .......... 
Guardias 3.os .... '" 

23. 
23. 

A~pirantes a Detectives 
'Q.hoferes 3.os 

(Alumnos de 1 a Escuela Técnica) 
'"'' ... " o. o ........ • ........... . 

---~--'~-~_.-- .. --
--~------

Artículo 2. o El servicio de Investigaci{)
nes, y de Identificaciones y el del Laborato
rio de Policía, dependerá de ]a Dire('(·jón Ge
lleral de Cara bi11er08 de Chile. 

Artículo 3.0 lJa Dirección General de Ca
rabineros de Chile distribuirá el pen;on:ll a 
qUe se refiere el artíeulo primero, ele acuer
do COll las neeesidades del servici{) y a pro
puesta del Prefecto ,Tefe de Investigaciones. 
ele] ,J efe de Id "11 hfie él (~ión ~' de] .Tefe ele Po
I icía técnica. 

Artículo 4.0 1';1 personal de Investiga, 
ciones e rdentifi('al'ión gozará de la gratifi
cación de rmc:l1O y (le la asignación familiar 
que 1 as leyes "igrnü's otorgan a] persona] d\' 
Carabineros . 
. Artículo 5.0 1<~ll caso de ausencia o de in

habilidad temporal tlel Director General, se-
, rá reemplazado por la perSOlla que designe 

el Presidente de h República. IAfaIta de 
esta designaeión, "e1'ú reemplazado por los 
funciorlarios elel grado inmediatamente in
ferior. y, de' pstos. en prjrper tf.l'luino, por 

= 

el que tenga 111ay{)I' antigüedad en el grado. 
Artículo 6.0 Dentro elel plazo de noven

ta díns, contados desde la vigellcil de la 
presente ley, estarán obligados a obtener 
su libreta de i(lentidad p(~l'sonal todos los 
residentes en el territorio de la República 
qlle lwptll eUl1lpEdo dieciGdlO añO.3 de edad,. 
libreta qne deberá ser rerwvadl (jada cinco 
a líos. Ex(~el)túansp de ('Sil obligación: los 
religiosos enclaustrados, las personas reeluÍ
das en los hospicios y casa i de orates y 108 

(,OJl(ICllaclos a prisión. presi(1io o reelusión, 
llli'~lltT'IS dura 11 cOlHlena. 

Venc'ic!o el plazo a que se refiere el inei-
• so allh'rúll', el infractor deberá pagar en es

taruJJill¡¡s. uu impuesto adicional de 5 pe
sos, a] otorg-úr ,el e su libreta. 

Bn igual sanción incurrirún los que no 
['eIlIlPl'cn su eédula de identidad dentro de 
los. !lO \'2n11 días siguientes a su caducidad. 

Artículo 7. o Los empleados de las Te
sorerías Fi.~('a ¡ es () 11 nnicipa] (' i, de las insti
tue,jon"", baIH'¡¡ria,,; y dc erédito. los habili-
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tados de las oficinas públicas, y, en gene
ral, todo encargado de hacer un p1g0, de
berá exigir al interesado que no conozca, la 
exhibición de su correspondirnte cédula de 
identidad personal, y, sin este requi;;ito no 
rfectuará el pago. 

. En el otorgamiento de escrituras públi
eas, en los trámites ad uaneros, en h conce
sión de salvoconducto para cambiar de re
sidencia, en las inscripciones militares y 
electDrales y en los hoteles y casas de pen, 
sión, será obligatorio exhibir la cédula de 
identidpd person11, salvo a 'las personas 
recién llegadas al país, que podrán exhibir 
su pasaporte, 

Bn las Cajas de Crédito Popl;lar, Agen
f' ilm, Casa deCollsignacióll y negoeio, que 
se dediquen ,) la comprctventa ele objetos 
usados o minutas, Rer{t ohlig'ltorio llevar 
mI libro ele "aetas ele proC'edencia" PIl los 
qUf' sr anotará el 1I0mbrp ~- apellidos del 

'vendedor o empeÍlante, el número de su cé-
dula de identidad y SI1 impresión digito 
pulgar r1erecha, junio {~on una cleehraeióll 
por la quP asegure 'ier (llwiío del objeto 
quP va a vender IJ empefiar. JJas ('arade
T'Í~ti(~as de este libro, que sólo podrá );e1' ¡'p

vi~a(l() por orden judicial o por fUlH:Íonarios 
ti" lltvcstigaeiones, serán I'egl amentad -¡s por 
rl Presidente' de la Hcpúbliea. La infrae
i~i(l]l de esta disposición "prú lH'wHla ('OH 

nna multa de 500 pesos, la reiueülcl1eoia eo]] 
J ,()(JO pesos y la tercera infracción eDIl la, 
dnmura del establecimiento o nego(~io, me
(lida esta última, 'que no jlo(lrá aplical'~p a 
l:¡~ Caja", ele Crédito Popular, sin perjuü·.io 
de que eada reincidpneia sea penada eon 
1,000 pesos. 

Artículo 8. o F:l inellrnpliltliento pOI' p<lrte 
de üxtr'anjeró, de Lis obligaci(mes que les 
ímpolle la ley mín,ero 6,O~G, "e sanr,ioullr(1 
eon· WHl pena ll~ diez (lías de prlsión, C011; 

mut:blr en 20 pesos ele runHa P0\""::da día, 
a he'ldil'io fi,wal. 

Articulo 9.0 T¡os pxh'allje¡'os qllP ('1\ la 
ndnali(hd residan condieio1\almen1(' en el 
país, podrán obtener auV'I'izaei6u de pf~r

lTI<!:l"nl,ia dpfillitiva, en los eusos en que el 
Pl'esjdent? de la República lo l1ecrptc, oyen
(lo prCyj'lmentc a la Direceión General dp 
, "vrstigaeion es p Identificación. Par'l dar 

. el!"" a dicrho de-creto. supremo, deberá 

agregar el interesado estampillas de im
puesto por valor d.e 500 pesos. 

Artículo 10, La cédula de identidad. y re
sidencia para extranjeros, deberá llevar 
UIU estampilla de impuesto fiscal de 200 pe-
8(1S. 

Artículo 11. El retiro y 1ll0lüepío del per
sonal de Inve~tigaeiones e Identificación, 
se regirá por la;; disposieiones determinadas 
para el Cuerpo de 'Carabineros, según de
creto número 4,540, de 15 de noviembre de 
1932, (l11e refundió en UH solo texto las dis
posi('iones leg'ües vigentes sobre la: mate
ria en eiSa feella, e011 las lllodific'j(jones que 
a eontinuación se indican: 

a) Se c.onsiderará como o[iciales a lo.; 
funeionarios comprendidos entre los grados 
1. o al 11, inclusive; 

b) Las edades para retiro forzoso serán 

1 ~s siglliell tes: 
1'1'e rl'l'to J efe y Pl'efeetos, 00 arlos. 
Subprefectos yComi,a1'ios, ,)6 aíios. 
Demáspel'scnal, JO años. 
El personal COH nombrallliellto Sll]H'eUIU 

que preste sus sf'l'vieios en la Dirección Ge
neral. en Identifical'ión () en el Laboratorio 
de Policía Trenil,a, teJl(lrá su ret iro fol'zo
so al cumplir: 

tiO años los emplea(ks eOl1lpl'(,IHlid().~ en
t~e los grados]. o '11 (j. o, inclusiyé'; ~' 

;jo aÍlos, el rei-;to del p"rsonal. 
Artículo 12. El actual personal de hn'esti

gal'ioJ1es e Ic1elltifj(~a(;i()]1, qnf' haya presta
do servieios afectos al régimen de alguna 
Caja de Previsión distinta a la de Carabi
neros de Chile, (~on pxelusiiín dp 111 de Em
plead{)s Particulares, tendrá derecho a que 
se le eomputen p·.;tos servicios para hlfl efec
tos de s 11 retiro. 

Los funcionarios jubilados () en retiro, 
que aetnallllelltt' Ril'v~ll ell In vestigaciones 
e ldel1tifieaeión; tellclráll der"c]¡o a que se 
les re'ljuste ,~11 juhilación f) I'ptiro, si ab:w
dOllaren el 'Servir'in po)' al~'>.'lulas (le las eau
sah~', (let2]'mi]\¡lda~ (~n pi <le('l·do mílllel'o 
4,;-)40, de 1:-; de l10Yiembrp dp ] fl:12. 

IJas Cajas {lp Pre,'isión l'espectiY<ls', re
mitirán a la de {'a1"lbillel'os las imposieione¡;; 
~j{'l1l1l11h(]¡IS e1l ellas por ("aela 11110 dp los in
teresados, a fill el" que esta última pague en 
el futuro h¡.; pen,;iollec.; () montepíos, a que 
húbiere lugar. 

!i 
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.Artíeulo 13. Serán competentes para co
lloeer de las iufrac(;iones a psta ley, los .Jue
ces U2 Policía Jj()(,al. 

'Artículo 14. Autorízase al Presidente de 
la RepÍlnlieH, parn l'efnndir e)1 l1ll solo tex
to la presente ley. con las leyes números 
5.180 y 6,180. 

Artículo 15. Es1a ley etllllezclrÍt a regir 
desl1e i't J'f'(·ha de sn 'pnblieaeión P1I el "Dia
rio Ofi cia}" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o Los aseensos qup se ])l'oduz
ean eon motivo de II aplieaeión de esta ley 
y las vaenntrs qur deban llenarse en la Di
J'ee(~iólI Gelleral .r el! pi Laboraün,io de Po-

-]jr:la 'N(,¡liea, 1l0([¡~án tIec'reta rse ¡}csc1f' la fe
dli¡ (]p sn Yig'Plj(·.ia. 

Las "acantes ele D2teetin~s (' Idplltifi(~a

(]OI'P" :Los,.,óll) pOdl'~ll "PI' llenadas ('Oll 

al UlllllOS ele la" Eseuel as 'l'écni eas y tra llS
ellrriclo un plazo de seis meses. C'olltados 
dpscle h Vi!!:f'l]('ia rle esta ley. 

Articulo 2.0 Las jubilaciones, pellsiolles y 
Jrlolltepíos de Polieíl.s que ·ac.tualmente ,~e 

JJ:lVilll en las '!'eso['prías Fiscales. se paga
rán PJI el fllturo por la Cajíl de PrevÍf;ión 
(lf' CarabüIPros. ('1m r~1 aporte J'is<'11 ('onsn,l
tndo Pll In Ley dp Pl'eSn)llH'stoS. pa ,ando to
dos e."tns i In pon('ntt'~ ') ~'()zn t' de los benefi
(~i()s ya ('lllllplil' ('011 In;:; misJlllls obligaeionps 
(1,,1 jlen11nal ¡¡fedo a (liclHl Caja. Ca(1a año 
~p (,<!)]snltaJ'ú en la Ley df' Presupne;;tos. el 
aporte disminuído Jlor fallecimiento de los 
'})l'l1pl'i(,j·¡dos, 

Artículo 3, o L'!s .i Ilbilaciolles. pl'l1SiOllP" 
y' montepíos de Carabineros. Policías, Tn"ps
t.iga(·iones p fdelltifil'arióJl. sprán auinenta
dos en nn:2iÜ por c.ient{) los que sean infe
riores a i)OO, pes,]s mensuales, ell un Jii por 
('iento los (~Oll1pl'elHlidos entJ'e i)00 y 1.000 
pesos ~. en mi lO pOI' ('ifmto los restantes; 
y; las pensiones de los ju bil a dos ele In vesti
gacio]]('s e T(lrI11ifie1]eión y los desahucios 
dC('1'f~tarl()s pon Jlosterioridarl ,d :24 ¡le eli
('iembl'e ¡]p 198R Y hastn la 1'eeh:l <le vigen
eia de esta lry, se reajustarán a los suel
dos que li! pr(>,pnte lf'." (~onsllHa para igua
lp...; hll)einne-~ o t~arg()S. 

"Exl'eptlÍalls(, elr los brnef'il'ios lh'l inciso 
:1llte"lI)J'. los jllhilados que <1nrantf'- 21 a1\<) 

1 U40 11 11 biesen reeibido beneficios iguales 'o 
sl!periOrlls a los de este ilrtÍcl1lo y aquéllos 
,1 ql!(~ se refiere el artÍeulo 18 de esta ley. 

Bl persoiJal dE' policía que fq{> afectado 
por la J('~' llúlll P ro±.D75, de 29 de julio de 
19:26, qne ('11 su caráetel' de emergencia re
fln,i,() sus slwl(los e1l 'un 1.5 por eiento, 'per,ci
bidn 1111 Tllt'jo;:amiellto de sus pens.iones en 
estp llli;¡uo IHll'f'ellt'lje anmcntaelo en un 15 
no!' eiento. 

"':il todo (,l~O. las pell"iOlH'S, jubilacioue& 
r montepíos ()uedarún sujetos a las dispu· 

siei!1H's (lf' la ley Cjlle les fija un límite máxi-
1110, 

La l'eliqllir1aeión de las ]1211Siones o de'ia
lnH,jns. s(¡!o ]HHlrán l1eC'retarse :,:iempre que 
pI re1il'() !l(l h¡¡~-a sido motivado por acner
(b, (1p h ,Jnntl Calificador! o como C'\l~

sec'¡¡ell('i;1 <li' "lIl1Hll'ios ilrllllillistrativos por 
f'g1tns (lTflYPS, 

Los hpllefi(·jo, </lle ,.(' ('()IU·('(ll'll pOi' estt' 
ndí('1l1o ,.;(' illll'l1 t :\I'ÚTI a los rc('\USOS que 
PI·OC11il·il'.í :<1 ilpli('H"ióll (le la presente ley. 

Artíclo 4.p- ~p (lp('l!l'a que el artÍ<mlo 3.0 
<le 11 le,\: IlÚ¡>JP1'O- ,).R9íi. se rpfiere a los ex 
oi'j(,j¡¡!p, qlle !'f' ellc'ontrahall sir"ienrlo como 

]lJ'ofesp!'"'' de ('anlbinpl'os pI J. o de enero 
f1,> 1n:~() \' <]l'P ¡'j,!p c1?srlp esa misma feeha, 
;';1"'1 in,lo; lo, ,'!'('etos lp~'ales. 

1;1 hn;n di~1'11esbl P11 la Onlen General 

11 (lllle!'l: lA, -1. de 12 d,' agosto de 1936, de 
Lt Dit'('l'('i,íll ()e1121'al (le Cal'ahineros. se ell
'tell(lpr;l: PJI ('llI111to a ellos se refiere. COmO 

np(·lal'il(·i(ín rlr Yar:lllleia. sin ]wrjnieio de 
que lmedan 'leogerse al "etiro los qne reu
llieren los requisito" necesarios. de acuerdo 
(~()11 las dispo iiciones leg'ales vigentes". 

Di(lS gunl'<le a V. E.--- E. Fuenzalida E., 
Pr2'ii(lente c]('('irle!ltaJ. _. G. ,Montt Pinto, 
~e(TetilJ'io . 

30 De los sig'uientes ,oficios ministeria

les: 

Santiago, 8 (le lloviembre de 1940. -
Acuso J't'eÍbo de su oficio número 3142, de 
14 el\' agosto. por el cual V . E:, se sirve 
pone!' e11 mi eOlloeimiellt0 una petición for
mnlil(la por los honorahles Senadores. don 
l\IaximÍa no Errázuríz, don AquileS' Con
('ha :-. don ,Jnlio Martíllo('í: )1nntt, e11 Re-
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SlOn dl' 12 de este mismo mes, en el senti
do de que este Ministerio realice los. estu
dios neeesal'ios, para crear Un !~stahleci
miento de enseñanza industri'al superior, 
que otorgue el títnlo de "Ingeniero "Indus-
trial'·. ' 

T<Jn respue"ta a dicha petición. me es 
grato mallifestar a V. E., qúe por decreto 
-;npl'emo número :3.958, de 6 de julio del 
11l'e,;enlP ailo. 'se h11, ereado en Santiago, 
ul1a Esmlela (le hlgenieros lllClustriales, 
plantel qlle. ('·on arreglo a los "istemas y 
planes ,ie rslndios aIlrobil<1os. se cOl1eede
I'á el título de "1ngeniero Industrial" a 
los qll(, hayall terminado satisfactol'iamentp 
los (~stl!(li()s clp] Terel'l' Ora(l<) (le ¡a Ellse
¡lunza Indllstrial y lVIinern. 

:-;alllda atplltamente a .\'. E. 
Antonio J riba,rren, 

Silntia~(). 2ti de 0l'tu1)]'e de 1~H(). 

flOr Prpsid(>nt\:': 

Juan 

Por' ol'iei!l llÚlllf'l'() 487, clp i2 dl' sejltiem
bl'(' (1('1 afio (>JI ('Ul·SO. lJstetl })lH;lJ Pll conOe 
('imiento del illt'r'aséTito las o]¡s('l',:aeiopes 
fOI'lllniadafi. Pll s('siólI drl tlía ,mt"I'jOI'. por 
los hO!llll'abll's Sellador,os t'eñol'es .le,,(; :'lIa
za, ,,\IPjo Liril y Luis A. (;onc·lia. [H~e['(~a 

de la (;()lIvcllielleia de e!'",l'lllar i nl"ljos ,le 
aTTPg'I(¡(lpfillitivo del c'¡¡mino (le Puerto Va 
!'aS n Puerto Montt. 

Sobre el particular manifiest() H ufitpd. 
que el eamiuo eH referencia se el](;IH'nÜ'il 
Bn la aehlalidad en perfectaR ('()ndieione~ 

de trállsito, pndd;ndose recorrer a una Ve

loeirlacl de 70 kilómctros por hora, como lo 
ha podido eomprohar personalmente l'l ho
norahlp Senado!' señor Lira.- uvo de los pe
til'iollál'ios. 

El twdor de (licho '(;amino. C'Ol'J'PSpOll
dipllte a la ribera del Lago Llanquihne, ha 
s¡¡¡'rido m11cho ('on los temporale" del últi
mo invierno y se encne11t1'a socavndo en 
vartas partes, por lo que el tránsito se ha
ee PIl ('sta seeeióll e{)Jl alg-1lilas dificulta
des. 

Pa¡'(l suhsanar estos perjuicios ro; llreesa
['io r.irental' obras de defem;a (~olltr¡¡ las 
n'('(~ps del lago y el Departamento de Ca
Illillo~ ha dado ya instrl1eeio11eo.: al ]nge
niero dr la Provincia de Llanqnihne para 

que proceda, de inmediato, a la constrnc
~ión de las referidas defensas y las obras 
,le relleno que son de urgencia en el sector 
:lfeetado del camino, 

Saluda atentamente el suted. 
do Merino R. 

Rolan-

4. o Del siguiente oficio de la Corpora. 
ción de Reqonstrucción y Auxilio: 

~antiago, 11 de uovi('l1lbre 'rle ]!).i(). 

~e ha l'eeihiclo el oficio número 62!1, dr esa 
l'orporaeión, en el cual, a pedido del Se
llador (lon ,Julio l\Iartínez 1Iontt, se sirve 
~uljeitar informes acprca lle las llceesidades 
de eemellin para dar eUr;-;o a las obras de 
j'ecollstrucei611 en la ZOlla clevas1ada por el 
teJ'rem oto. 

A este respedo, me es grato informal' a 
\'. E., ((lie los estudios practi(~ados por los 
;";ün:ieios de Estadística y de Aprovisiona
tIlÍl'llto de materiales de esta Corporación 
ha.n lleg'ado a la conclusión de que la pro
ilnrción de la única. fábi'ica nacional de 
':<'Il11:nto no es .~uficjel1t(' para abastücer laR 
IIceesidaüe" (oreadas por la marcha. actual 
¡te la reconstrucción en la zona destruída 
por el terremoto, 

En efecto, la fáhrica de cemento "El 
;\lelólI ", ha declarado que su capacidad 
m1Í Xillllt de producción es de diez millones 
,le sacos de euarenta y dos y medio kilos 
,ti afío, lo que hace un total de rnatroeien
tos veinticinco mil toneladas. 

Sin emba't'go, esta capacidad maXllüa de 
jll'odueriólll1o ha sido nunca alcanzada en 
el hecho, e~mo puede apreciarse por los SI

¡.mientes datos estadísticos, en los que se 
rOllsiguan la producción de dicha fábrica 
.\' el consumo allual de cem.ento, en tonela-. 
das, en los ¡¡ños 1927 a J9:~8: 

Año Producción Consumo 

19:27 95,85:~ 215,600 
1928 ] 10,721 206,700 
192D 145,24:3 386,500 
1 ~130 161,74:} 413';500 
J Dil] 102,310 132.,700 
¡ ~1;12 112.441 121,700 
1 C):1:1 139:0:),'1 136,900 
1934 20341G 200,400 

, 
I 
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1985 
1936 
1937 
H138 

284,885 
248,424 
313,JlO 
363,987 

301,000 
248,90,0 
313,600 
;366,000 

• Paru que se pueda apreciar el alcance 
de los dato;, allteriores me pcrmito hacer 
pl't'lScnte a Y. E. q1'e elida tonelada de 
cemento eon'psponde 11 veintitrés y meüio 
saeos con uu pOl'O ele l'uarenta y dos y me
dio kilos cada uno. 

Se desprende tambi(']1 de los elatos ante
l'iores, que en el año 1938, en que se llega 
a la más alta eifra d(~ proflueción, la f¿' 
brica produjo el 85'por ciento de S1l capa
cidad máxima declarada, jJroduceión qui' 
reducida a saeos de eempnto da un total 
de 8.554,000. 

Ahora bien, tomando el promedio de los 
t1'rs últimos años, tenemos una ('ifra de 
producciÓn anual de 7.950,000 sa('os que 
('" jig~ramente inferior al 80 por riento elr> 
'a capacidad máxima .derlarada. 

Según Jos datos reunidos por la Corpo
ración, en lo'S diez primeros meses del año 
en e:¡rS\l el COllsumo de ('emento ha sido de 
6.995,00.0 sacos, ~' 1 a producción en esos 

. mism.os diez meses ]lega a 6.62;5,OOü sacos, 
de donde resulta un (léfieit de producción 

de 33G,OOO sacos, que fup necesario obtener 
mediante la importación de 14,000 touela-
1." (le ('f'YY1('n+o efectuado en los m"s"s ni' 

.Julio, y Agosto." 

Atendida la marcha actual ae la rccons
j rucción y, en especiál la mayor intensi
dad que cobran estos trabajos en los me
é'es de verano, se calclllll un mayor (,.Ollfilr 

ma de 8,900 ton p 1ndQ" (' s('a de ;¿]O,OíJU sa
:'os, sobre la rifra normal. 

Ante esta sitlla"ii,' ',' hpr>h('. (ll'P "er
mite entrever la posibilidad del consumo, 
1'1 C'or!1nraeión se ha rreído en la ohliga
eión de tomar medidas para ponerse a clr 
)¡ierto ele ulIa emerg'e'lcia de esta llatllrn· 
lez·a. ya que una paralización de las obras 
'le reroonstru0ción actnalmente en marcha 
'~ndría rO!1secuenrias lal1lentablci-l pllJ"a );¡ 

Corporar,ión y narR p.1 -n~ís pn n' '" (~T"<)' : 

para el país, por la cesantía y demás con
:et'ueneias que acarrea la paraliza"ión d(' 
[os 1 r~üJajos; y para 1 a Corpo mC1Üli, 1-01'-

• 

r¡ur ]:1 suspensión de las obras a medio ea
l¡¡lnO aearrea cuantiosas pérdidas por des-
1 rueeión de. lo que queda hecho e incon
,,[uso. 

Dentro de este- erit,erio e[ pro!Jósito de 
h Corpora-rión es adquirir solamente una 
pequl'fía partida de eemento que le per
mita mantener un stock permanente en la 
:';Olla, qnp ponga la reeonstl'ueción a eu
bierl', d" l'nalqui.ey·a contingeneia derivada 
(le la iwmfil'i.rntr prod:H·ei.ón de la fábrica 
Ilileio,wl. 

Cree 1¡t Corlloi'ación que en esta forma, 
!lO ,~c lesionan en manp1'3 alguna los inte
rCSCi-l de la industria nacional y, al mismO 
tiempo, se resguardan en debida forma, 
"()[]lO eorresponde haced o a la Corporación 
los ('ua II ti oso~.., y. respeta bIes in tereses, t';.I1-

10 públicos como particulares vinculados 
a la re('onstrucción. 

En los meses de julie a septiembre in
elusive, esta Corporación tuvo en vigencia 
1111 contrato mediante el cual fué posible 
:'l;Lltl'l1l~r abastecidas las ohras de la zo
'1:1 ¡¡j'edada por el terr,~moto. Este cont1'a
,) ¿;.P hasó en la permuta que hieimos de 
,11:a partida de 3,000 toneladas de cemen
t () importado por cemento naeional de la 
producción "El Melón". 

Tnmediatamente de terminarse las en
tregas que se nos hacían, en virtud de es
te convenio empezaron a producirse per
turbaciones por falta' de eemento tanto en 
las obras públicas como en laspartieula
res que se construyen con fondos prove
nient.es de los recursos que cl'eó la ley nú
Ilero 6,334. 

Esta Corporaeión trató de obtener de la 
l"ábriea. de 'cclnento "El Melón", un con
trato que le asegurase abasteci~iento por 
1111 período de ocho me",e,s a razón de mil 
tonel,adas mensuales. Para ohtener este 

eoutl'ato hahíamos resuelto aeeptar cláu
":lllclS restrietivas de nuestra lihertad para 
¡¡)¡aMecf'l' 111 zona,' acertando imposieiones 
'¡l1f' e11 \,icrto modo pudiesen hasta ser ve
.¡atorias ]la~'¡¡ Ulla institneión de derecho 
¡,{¡lJlico. Esto no obstante, y después de 
I'l'ea de un mes de dilaciones, por carta 
[:, fceha 21 de octubre pasado "El MelóÍl' 

iP negó a suscribir contrato alguno. 
Entre tanto, se había llegado a la para-
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• 
[ización por falta de cemento en obras de 
tanta importancia como los Servicios PÚ
blicos de Concepción y otros 'de igual im
portancia. Esto trajo como consecuencia, 
dificnltades de. carácter 80cial con Jos 
ohreros y pérdidas materiales de diverso 
orden, reclamadab por los contratiistas, con 
grave dauo para 1:1 Corporación. 

En tal emergeneia el Consejo de esta 
(~orporación compl1lsó las pérdidas que pu
diesen derivarse del mayor Í)rerio que ha
hrá de pagar por tonelada de Cfmento im
¡iortado, que alcanzaría a unos 150 pesos 
(·ad·a una y estimó que era aún preferible 
a frontal' esta pérdida. que consideró infe' 
rior a la que e'ansa la paralización de las 
obras o la in termitencin en los trabajos. 
Como rrsultado oe su" (!~liberaeiOlles acor
dó la importaci(Jll de un peqllC'UO stúck 
que nos ]w1'mita, en euaíquier momento, ¡,e
guIar las demandas de la constrnc(~ión. 

J\le Dermito insistir Ente V. B., ('n que 
esta Corporación, aninlada del más alto es
píritu patriótico no desca en m omento al
guno per·turhar el m('!'cado de nuestras in
dustrias nacionales y si:Ca aeeptado el 
temperamento a que me vengo refiriendo' 
('s sólo ante la obligación suprema que la 
ley le impone de prOCc1Y<lr que cuánto an
tes e"tén reconstrnídos los hogares de los 
miles de familias que fueron víctimas de 
la desgracia causada por la catástrofe dd 
año pasado. 

En tal virtud V. E., haría una obra al
tamente humanitaria y patriótica despa
(',hando el proyecto de ley que pende de 
vuestra resolución. La liberación d'e dere
chos de importación para las pequeñas 
partidas q,ue internaría la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, sólo significa 
evitar la l)_érdida que de otra sucrte su
frirán los fondos destinados a remediar el 
dolor y los prejuicios de que fué víctima una 
('1101'me porci{in de nuestros conciudadanos. 
Puede estar cierto V. E., de que en mo
mento algullo esta, Corporación hará uso 
;le las franquicias que se le otorguen, si 
'lO es, para prevenir las situaciones desgra' 
. 'adns de que informo a V. E. 

Salnda 'a V. E. - Augusto Rivera Par
,';·a, Vicepresidente. 

5.0 De dos informes de la Comisión de So
licitudes Particulares y dos de la Oomisión 
RCivislora de Pettciones, recaídos en los si
guientes proyectos de ley de la Honorable 
Cilmara ele Diputados: 

Sobre abono de servicios a don Arman- ' 
1;) ::IIoraga Droguett; y 

~~obl'e concesión de pensión a doña Ra
'¡ne1 Hisquertr, viuda de Schuster y a sus 
!, ijos menore,s. 

6. o De la siguiente· nota de la Honora
ble Cámara de Senadores de México: 

Señores :Miguel Cruchaga Tocornal y 
Elll'iq ne Zañ"rtu 1<Jguiguren, Presidente y 
S.2('retario del Honorable Senado de la Re
,:(¡hlira de Chile: 

Santiago de Cnile. - Se recibió en esta 
H :)Jtorable Cámara, con satisfacción y pro
Ifundo agrllriecimiento, tl atento cablegra
.Ha de ustedetS feehado el 17 de los corrienc 

tes, en el que se sIrven hacer patente, en 
:lOmbre del nonorableSena,do de ese gran 
país hermano, su especial congr,atulación 
;,on mútivo del aniversario -de la Indepen-
1 (:11 cia de México. 

El Senado mexicano, movido por el inis
mo sentimiento de afecto y confraternidad 
.\- por el digno eondncto ele ustedes, tiene 
el alto honor de enviar, a su vez, a ese Ho
Ilorable Cuerpo, su más cordial felicita
"ión eon m9tivo, también, del' reciente' ,ani-
''''sario de la Independencia de Chile. 

Prote'ltamoR a ustedes las seguridades de 
:luestra eOl1sideración muy distinguida. 

México, D. F., a 1. o de octubre de 
H140. - A. Zárate A. - (Hay una firma). 

"T. o De una solicitud, de doña Aurora 
.\' doña Herminia Pizarro. en que piden au

I'~l ento de pensión. 

Debate 

PR,r~l'EHA HORA 

Se abrió la sesión a las 4,20 P. ro, con 
la presencia en la Sala de 15 señores Sletn3.
dores. 
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Bl seí'íol' Oruchaga (Presidente) .--En II 
nombre de Dios. se ahre la sesión. 

El aeta dI' la sesiúlI 8.8. PlI (j ele 1I0Vienl 
bre, aprobada. 

El aeta de 1;1 S(,,.,j{)]l !).'I. P!! ti dp llovienl
bre,queda i! di~,p(¡-;i(:iúll ele los ~f'íi()l'eS ~,

nadores. 
Se ,'¡j il dar' ('I)('IIt;¡ de los aSllltlos qn 

han llegado a la Sect·etal·ía. 
---':El s'eñor Secretario da lectura la :J 

Ouenta. 

TRAMITAOION 

El "rilor Guzmán.-j)pseo del·i1' (!Oi-, jHlh¡
bras so"t,T'l' la :(lI\'nta. st-íiol' l'rpsiclente. 

¡'JI SeiÜJ1' Oruchaga (l'l'esidellte), -'l'í('n~; 
la pala ora Su Señoría. 

I~l fieíio!' Guzmán.-Nr ha <1a(lo ('!lellta (1(> 
nn iVlem;ajP d,,1 l'l'psidelltp (le la Bej1(¡olieH. 
s{)bn, Ull 11l·O.I·(·l'111 (le ]e,1 l'(,fpl'Ptl!(' ;: ¡\st:
'lleros, {'I'f'O (~\ll' ('st <1:';ltllto debe ~l' a la C/J
misió,n de Defpm;a Xacional, ¿- 110 a la qm 
ha indicado el "ÚIOJ' ;-)e(·]'(,tat'io. 

El seíiol' Cruchaga (1'I'psiclellte) .-~Pa;u
rú el Mensaje ,1 ([lLe el señol't-lenadol' se h;1 

referido, a le! COl11 isión de Defensa Xaeiu· 
naJ, en YPZ dI: la (le FO!llento Illdllstria! 

Tabla de Fácil Despacho 

TRAMITAOlON DE OB:SERVAOIONES 
DEL .EJEOUTIVO A PROYECTOS DES· 

PAOHADOS POR EL OONGRE'SO 

El sefioI' Cruchaga (Pl'esi<lente) .-En h> 
'falda de F;Í('il l)e"/,1Iel1·" figura Pl] j)l'imel 

lugar la ·illi('i"ti\,iI ¡J<!l'lam(?ntal'ia sobn' ~" 

forma ell q111' c!P]¡('11 tTHJJlitarse en el Con
greso las OhSi·J'\,¡)(·i(¡llt''' ([e] Ej('eutiyo a lo, 

proyedos de le:_ lJlI<' urJ1l61 desp,whe. 
El SellO]' SE'cretario.- Eí informe (1(' ,;: 

COll1isioll Mixta Espeeial (li('e así: 

"ll on ora ble Se IlD do : 

El ii'(l de julio de '1940, sp produjo acm'j'
do entre amhns "clmas del ('oll;lTeso Xa(·ir:· 
nal pal:"1 desi;lllal' IlnH ('olllisiñll ::\Tixta E.;· 
pec-iaJ (Ip ('ill('o ,,<,'11<1(](\1'('S .1- ('illl'() llipllt: 

dos, a fin de que estudiaJ'a ;o' propusiera un 
pro.l-e(·to qllP reglamente la hJrma en que 
Iwhr;111 de tral1lil¡¡r:,;(~ e]1 ,,1 ('ollgTeso la" 

obsern!('iol!l's 'ijll(' forlllule el 'l'!'psidellte de 
la ¡;('públi('¡¡ i¡ uu Pl'oyedo de ley aprobil
do por (·1 ~Pllallo :; la ('úmal'f1 de Dipub
clos. 

La ('olllisióll sé ('OIIStitll,I-{¡ (,Oll1O. ¡¡ll Hl 

(.]lOl'illll ;<1,1(1 lo (;()l\lll11il~;1 ni a ambas Cámd
ra~, bajo 1,1 pl'l;,~i(l(,ll('ia elel Iiono!'able };e
lIaelo]' dOl! .Ios(; ?lIaza y la Vi,'ppresideueia 
de! honorahle Diputado, don Cal'los Nst,',· 
vez U. 

"-\ fin dI' l'a,·iJilcll· el mú:.; l'úpillo 
dIO ell' ,,;u (~()Illetid(j. la 'Col11isi{¡n 

rlesp,t 
:Mixt.,t 

acon1ií desig'llal' IlJla Sllbcolllisi{¡n de S,l 

S(;][O (1\1(' ('Olil'l'eblluellte le pl'ü[lllsiel'<l un 
tpx to de i\('lle¡'do ~;() hre el .particular. Esta 
Snb('omisi('lI ljneclú ('Ollstit uída P()]', los ~,'
nado!'ps Sf'íiol'(,:; Jlaz,l, I/il'ian .1' \Valkel' ,\' 

los 1 lipIlLld"" :-;ello)'('o.; IG"trn'z ." Salltan 
dreu. 

Lu(';!:() (lp ('JI 11',11' ell i'.'IIl(·jOllPS. se hizo 
P¡¡Ü,,¡f(' ell la Sutwolllisi{¡1l la Opillihl (le 1:1 
maym'ía (']1 Ol'(]('ll a quP 'la materia someti
da a estwlio no ofre(,ía lugar a dudas en 
('llanto él :-iU resolu('i{)][: d(' qu(' el texio 

('onstituC'iollalpel'tillellte p" (·"tro; (((' '1";' 
sohl'all ,tnt('('edelltps (le to(lo o)'(]ell para ji' 

ll1ejo¡' illtel'p¡'eti!ei(1I (11' l"s c!('lalle; qUe'. 

]Jal'a ,d;l'1I1l0S. j)lldif'I'Hll 111(,1'(',:('[' {),!I'il'!'\'¡¡

('iones: de (j 1](', P!l definitiva, tlJ('¡·[) se ¡'e(}n
da, pOlO lo tanto, a distillgui!' Plltl'e lo~ (li-;
tintos e<)sm; (1U(' JHleelell ('('IllTil' para 10'; 

efe'dos <1(, sl'iía lal·. d p mil JI el',1 p1'('(·isa, lo,.; 
qUOl'Ulll de yotaeiú]1 ('()JTespoIH1ielltes, y ele 

que pOI' último, no era llJellE'ster t?llt ... ·aJ· :1 
formular 1I11 lJl'oyeeto de h'~- illterpl'etati 
vo de disposiciones constitll(·jollnles que 110 

lIP('p;;it;11l de 1l111yol' illteY'pl·etu(~ión, sino f!l1l' 

h¡¡i-,taba ('OH ¡)J'OpUllt'1' al <Con¡treso la afloj>
('ióll de alg'lIlla;; iI;lTegaei(!1Ies a lo.s regla
mentos que lo rigell. tal com-o se hizo en el 
afío 19B1, po!' f'jemplo, (,ll que prHio 11': 

informe de una Comisión ~\1 ixta Esper:ial. ,,< 
adoptaron p(¡r ambas {;[llYH1raS acuerdos re
glamentarios que hasta ahorH perc1unlll ;\ 
que hall servido para aeJ:ll'ar el a!eU'H'e :
el sentido del número :í del al'tíc-nlo 44 Ü' 

la C{)l1stitueiún l'olíti(·;¡ del r<~sta(1.ll en Cllil:l
to exige llll determinarlo l[llOl'nm de VOtél
(·i(:1l j¡¡lri! (1<11' 'po!' éljlrolJa(la,; las le~'es que 
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t.engall j)Ol' objeto 1'0Ilcede]' }H'llSlO] 1 es :1(' 
graela. 

];;1 cl'itel'io de lH ::->nbeolllisióll. (111e est;1 
Comisión llixta eompm·te pll'IlClmelltp, 1l1) 

es sino la ('()lJfil'lllaei<Í1l del pPllSilllliellto (j<:

mitla1l1p ell pi '< 'OII~Tl'S() de,.,dp 11;:,·(' ya lll~l

ello tiempo. 
A¡,;í, la {'olllisi<Íil dp ('ollstitUl·i<Íil, Leg-j,i 

lal·iiíll .\- :Jnstil'ia del HOllol'(lhlp Sellil<ln. 
dijo 11 la (IOl'pOJ'OCiÚIl pi :!'!'\ dé' (1Í<~ipllll)]"~ 

deIH:l!) a !lrop(,,,,i10 de !lIla ('oll"ldta que 1" 
jJÍ(,i('!'¡¡ <lce!'(,,¡ d(' la frj(~l!ltad de OhSl'I'\';!)' 

las ip.n',; '(jU(' le asi,,,tp al i'n'sidr'IlÍ<' (lt' I1 

HepúbjÍl';¡ y de 1;1 jlllsi(·iúll quP, PIl r!'ell~l' 

,dE' (~sas O!JSl']'\ a('iolles. '(,ai¡p a] ('Oll!!']'e,.;o '\'1-
eional; 

"'\0 e,.; ¡/(' extl'ilí!;!!', plle". Ii! ¡¡n'O('I]P;'

('i{¡tI ,!I11' jo,,, p;ll'l;l111('llbl,j(h d(' 1o(lm, lo" 

halldos liall plll's10, tlJíl;1 \'('z q!lP ~l" J¡illl Sil,,· 

('ítadD a es11' l'('''!lel'jo lÍ1ll1;IS o d¡l'i(·1I11n¡]t'. 
(lt~ illt('rJlj'(~i;¡¡·¡ú". ('Oll el ,objeto dl' Oh!PII':' 

1I1I<l ,;oil\('il'¡1I lJlIl' S(' ,H'(,lllO(]P lo ll!ejo]' Jl')' 

,,,iblt> ¡[1>JlII'O ele ];1 dodrill,1 lJIIP ill fill'lllii ,,' 

ró~'irlwll ('Oll,,;¡gT,!(lo por I,! ('Olli'lill1(·iúll 1'(, 
]íti,;;t del :lIJO l!J~:,", 

.. EII (·,,1'.' "("llido. (,1 llOIW1',ll¡Je ~('ll;j(l, 

llegú a 1)I'Ojlll'I;lr l,l ¡'íll'!lI;¡¡·i,íll ,]" tlllil ('), 

JlIlS¡ '.'11 1 :\li\l;1 EspI,,'i'.!l 1[111' ~(' ,d,()('¡¡¡'¡¡ ¡¡I 

(;oll(",illli('ltio y I'('sollll·i('," dí' ~;I" ('Ii<'sti()I~I" 

(¡lil', l!,I"l;1 ('~(' ¡111011I'(''';. ]I¡¡ h¡;¡I¡ 'Ill'!.!,ido ;¡ 

]lro)lI'"..,i1o de es1;1 (·1""" d(' illl("'Yl·lIl·ioIIPS ¡J." 

~. I( {,I 1'¡'(i~idC'llh~ dt} "ia J·~epúlJI¡~·(l". 

,; ]<;,.;,! ,( 'Olll ¡,,¡tíll 110 11l'g:i; ;1 (';: ,',,1irtli:',,(' 
~\n pan'('(' t:llIlJlO('() dpl ('aso qllP se I'o¡¡"ti, 
tnya, po ['(ji 1.1' ios· 1l111l1{']'O"OS ,\' hiPI! t!()('1!-

1I)(;n1ado,.; di'i('ll]'SO" P)'Odlll,idos ("lw('!allllC'll 

h' ('I! 1'1 i!OI10)';¡\'¡,' ~1'1l;\(lo, ('011 ,dlllll¡]i1l1tP 

:I('opio eI(' (·iln,.; de 11'i¡j;j<1ist;IS:~'fII('I'i¡]'.''i (l., 

<\l-I'('dlo jlltltl¡f'O, (](' ('(lll1l'I¡j;¡r'i"t,ls di' 1<1 1'('

rOI'mil ('olls1i11J(,iollill IlJlc!,;lda I'Il ('lIil(' l';] 

19:\-), ('Ol! ;11'11('('('111>1111'..; y (1ato" 101ll;It!O:-; ¡j,o 

la..; ;H~1i1~ de la ('Plllisi¡'1I1 ,( 'oll~tii 11\"111 (' ,\

('Ol! 1'{JlI1-p;!(';¡¡,iol]PS !J('(·J¡'IS ,1 1'1,!!'íllll'llPS )Jé'

iífi(·(),; ,,1l¡¡Jogos ¡¡J Illl(';.;i!'o, ililll ilvoiado, pOlo 

(\('(,i(' ¡¡sí, la Ilwtl'l'i,¡, dejillldo 1'11 (·1111'0 1·1 

plllll0 qllt' t'>ihí sOllipiÍdo ,Ji p,;tndio ilp (''''~'I 

('omi"iúlI Jlixta J;~speeial' '. 
" En mél,ito r1e las cOllsi(len1(,i()lle~ fl1l,~ 

pnO(·,pden, la Comisióp Mixta tiene lalHll1, 
ra d(' expl'csaros q11l', a juieio dl~ la lIlH,\·I)· 

ría '\]11P In (',ollstituye, será Sil fi(·Íelltr' pan 
(lP:'-¡Wjill', ('1] lo flltnro, toda (luda o (lifil'll'-

==-c=c======-

tacl qlle Sllrja <I\:e1'('<I de la tl'amitaeión q!h~ 
¡[(',¡" dn j',.;e 1'11 (·1 ('()llgre~() a las ohservacio

lle; d(~ t:. E. ('1 PresideJJte de la República, 

pI 11('('ho d(' !iUP t,lllto el HOllorable Senadu 
('OlllO la lIo1!('I·;tblp CúuHlra clt' Diputados, 

(,ollsultell e1l sns l't'speetiyos Reglamentos, 
ha jo el número, JO./ a) el ))rimel'o, 118 a) 
la S('g'liIHla, el Sig'llit'llte; 

Artículo. ' , 

"Las O)¡S('l'\',J('jOIJf'S que el Pl'esirl(~llte d" 
la 1~f'p(lJ¡lil'H forlllllle a lIll pl'oyedo de ley 
,¡probado ]JO!' el (:ollg'n'so :\'a(,ioJlal, o a U11 

PI'0,\'('('10 <1(' ]'(,j'O],lllil (:oltstitu('¡ollal aproba, 
do por (,1 :('OllgTI'SO I'leJlo, se SUjP1ill'[lll, ('OH' 

¡-orille <1 111 displl(',~t() ('11 j(l:; <lr1í('ul\!s ;/:1, ii4 
y lfl>H tIC' la {'Oi!s1itll('it>l1 Políti(',1 del ¡';stil' 
dll. ,1 lo, 1r[¡llJitl';'; quP PII seg'oid¡¡ SI' ilH1i
('¡[II; 

11 (',1.1;1 llllil de ];IS O]¡SPI'\',l\'iOII(';'¡ se Y',' 

LiJ'[l ~t'p,ll'ad:lln('1l1 C' par,l <j lit' se tlPicrm i· 
11(' SI 1(1 I'ps¡t('eli,,';] <¡IISel'Vileit.1I SI' iwepta o 

(}¡o';I'(·ha; 

:!! '1'0([;1 ()h~PI'I',]('i(jI IjlH' fllt']·t' aJlI'obada 
]J1l)' '"in .,. ot¡'a (';llJl,Jj·,l. se l'(~JJlitiJ'íl al ,1']'," 
sidell1e de la HepúbJi('a pa]'a Sil pl'olllulgH
(·H.JI ('!I la ley l'('sIH'dinl; 

::) Toda o!JS('¡'\)II'iún :([0(' fllf'l'e apro]¡ll11:1 
1':)1' lIlIa {';llllll¡·;t ~- t!est'(,lIiHla pOI' la oír:!. 

SI' I'It!l'IIc!('rú dl'~el,J¡atla :: no Sl' tOllllll'[1 e'l 

1'1WIlbl ('JI !,I ]P\ l'I'SIH'etjY:l: 

-ti ('n(\lI(!o Si' dps('(']¡e lIll,¡ (J]¡,;ei'v;1!,i(íll 

l/il\' tienda a s[r/,stitllil' la totali¡/n<! (J pU;'

te d!'l proyl'l'to apl'ol¡¡Hlo, se (·oll,.;nlt'l.l'il 
1111('\illllell1p ;> !n ]'('sJ)('di,,;, ·CílllJ<lI';1 SI In, 

si,.:!e O !lO ell ,;11 PI'illliti\,o U ('I1P],(¡() ;' 

./) ('111111do (,J] ('1 (';ISII del IlullIPro :lllt-," 

l'ipl' llll" \- ,otl'iI('[l111ill'¡1 illsisti!'!'('ll por lo..; 
dos 1 (']'('ios de slI"; Jil il'1ll111'OS pl'l'selltes ell 

la 1ofalida<1 () P,Il'tP <1pl pl'O~-P(·t() i1P]'o]¡", 

(lo, se pl1yia!'Í! al Pl'esidellt{~ (lp la Hepúbli. 
ea para qúe ¡'~"l totalidad () I¡¡¡Jlte SI'H pl'O

llllllg-ada Pll la le'." l'psppetiyCl, o pal'iI q[]', 

si ~r' traül di' 1111 pI'O}Pl'Ío (le l'pforuú¡ (,OllS' 

l.itll('iollal ~: lil estima eOl1Telliplltp. ('OIlSU!' 

te a la \"¡U·iÚll por llIe(lio de 1111 plf'bisl,i· 

to; y 
ti) Cuando ('1]-1'1 f:aso del llÚlllt'l'O 4) 1lI1'I 

<le las Cúmaras insistiere. por los dos te,'
(:ios de sns llliemoros prpselltes ~- la oti';¡ 
l/O, Sé' elltelldel'[¡ que 1'1 COlli!TPSO 110 illsi", 

11' ell la ]'C'spe!'tivH totalid;l<1 () val'te ¡j,,1 
21.--Extraord.-Sen, 

J 
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pr{)yecto antes aprobado y, en consecuen

cia, no se promulgará en la ley respeetivri 

esa totalidad o esa parte. 

Sala de la (jomisión Mixta, a .. de octu

bre de 19~O.-José Maza.- Carlos Esté

vez G. - Arturo Ureta E.- C. :11üller.

Pedro Gareía üe la Huerta. -H. \Valkrr 

IAllTaín. - Osear Gajardo V. - Fernando 

Altamirano Z., Srel'rtarj() de :Comisiones". 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - En 

<lislmsión gelleral ~. partjeular el ill'i'O¡'m0 

ue la Comlsiún J.lixta a que se ha. dad,() le,'

tura. 
E! señor Guzmán. - ¡No podría hacer

~c imprimir previanwnte el informe? 

El sellOr Secretario. - l~stá impreso, se' 

fioJ' SpllRdoJ", y (lp]w tenerlo Su Señoría 

sohre sn mesa. 
lijl sellüI" Guzmán, "- Creo ljlH' habría 

inter'és pn ([ue tnüos los senores Senado

res eO!1;)cjpran este informe, pues el caso 

lIlío de no conocerlo «.reo que es general en

tre mis ]¡ollol'ahles ('olegas. 

El señ 01' Cr-uchag;a (Presidente). - A 

petición (lel hOll'Ol'ahlp señor Maza, se to

rnó el acuerdo en una sesión anterior de 

colocar este proycdo (~ll el' primer lugar 

t3e la 'rabIa de FáeüDe,paeho de hoy; 11e-

ro entien¡lo que 110 ,habr{t ineonveniente 

de parte del honorahle lSeñoI' :Maza para 

do,ia1' la dis('n,'ii(m dL' este proyeeto para la 

sesión de mañana miércoles. 

El sefío!' Maza. - N o tongo inconve

¡üente e;1 aceptar la petición del honora

ble Senador por Val pllI'aíso, siempre qUe 

se trat.e l'l1 la se"ión de la tarde de maña

na. 
El señol' Ma·rtínez Montt. - Hago 1Il

diea:'iém para qnl' se trate este negocio el 

martes próximo. 
Este es nn aSllJlto de sumo interés, y pro

bahlemente no PO(hi"lG (~oneurrir ,1 la se

"iCm de maíianil vario:.:; de los seÍÍores Se

nadores qne desean tereiar en el dehate, 

por'que la Comisión Mixta va a funcional' 

mnñana y no dejará tiemjlO p,ira (1(,lI]1al'se 

de otras -euestiones. 
El señor Cruchaga (Presidente). --- En 

disclls;ón la inclicaei611 del honorahle se' 

fío]' ~\rartinc:~ ~.rrmtt, pllra aplazar la dis

cn"i6'1 de e~te negocio hasta la sesión del 

martes próximo, en la Tabla de Fácil Des

pacho. 
El señor Errázuriz. - Formulo indica

\:ión para que se le coloque en el primer lu

¡.tar de la Tabla del Orden del Día del mar

tes próximo. 
El señor Maza. - Podríamos dejarlo 

para la Tabla de Pácil Despacho del mar

res próximo, y si no temJÍllara en esa se

sión, quedaría en el primer lugar de~ 01'

üen del Día, desde el martes próximo ade

lante. 
El seÜOl' Cruchaga (Prpsidente). - Si 

no hay lneollyenienie, quedará así acor

dado, con la aceptaeión de los honorables' 

Selladorefl. "ellores El'l'úzuriz y Martínez 

:\Tontt. 
AeÜ1'(lado. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN

TERNACION AL CEMENTO 

El sefior lVlartínez Montt. -- Está tam

hi,;n en la Tabla de Fácil Despacho el pro

yedo sobre PI cemento qlle se acordó tra

tarlo hoy. 
El señor Secretario, -- Sí, señor Sena

dor. 
E! señor Cruchaga ( Presidente).- Se' 

envió oficios a la Corporación de Recons

trncción y Auxilio y al señor Ministro de 

Hacienda. La Corporación contestó el ofi' 

cio, no así el señor Ministro. 

El señor Martínez Montt, - El of~cio de 

la Corporación es la opillión del señor Mi 

Ilistro de Hacienda, puesto qne éste es el 

Pre8idente de aquélla; de modo que lo que 

eli(,,, eHtc \'ullrionario estú d,~ acuerdo con 

Ir) que mnnif'ie;;ta el scño!' .Ministro. Bu 

eonsecueneia, si rl :\linis1To (le Hacienda 

eontl'sta el ofil'io, no 1t~nclt'ía sino que re

pt>iir lo que ya ha dicho Pll su l'alidad de 

~)l'('~il1P!ltl' de la C'ol'poral'ióll. 

Por otr~t parte, llO ()S eOllveniente pos· 

tr'l'[(al' esta :.;ituaeión que, (~om() dije en se

"iolle-; ~)asadas, es de Sl1!r:'J interés, y no 

(''-1 posible ('star jllganrlo (~Oll la reconstruc,-

c·ilÍn de la 70lUl devastada. 

Yo rIeseo l(lW el Honorable ~(~llado se 

pronuncie en un sentido o en otro, y que 

sena nqOllella rl'~tióll SJ dispomlrá de ce-
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mento para continuar las obras en cons
trucción, o bien, paralizarlas. 

El seflorRodríguez de la Sotta. - - Me 
permito rogar al honorable spñor :.\Iartí
nez Montt que preste su asentimiento para 
postergar la discusión de este proyecto 
hasta la próxima sesión, porque el hono
rahle señor Ossa, que desea participar eu. 
ei dehate, tiene anteeeden1es de muelw im
!io;-talleia que dar a eonoeer. 

l1Jl señor Secretario. -- Iba a dar cuen
ta d e Una in di canión del señor Senador en 
(",,' sentido. 

El fleñol'_ Rodríguez de la Sotta. --:- Bl 
hOllora hle seiíor O:"sa me euc:argó que hi
(-¡('ra [lresente que no podía asistir a es
ta se"ión porque tenía que atender asun-
los jj)¡ posterga bIes; pero que estaría a 

disj)(J"ieiún (lel Honorable Senado, sea pa
ra la sesión de hoy, ('n el Orden del Dí;¡. 
u para la de mafíaua. 

l)e modo. pues, que reitero mi pPiieión 
al honor:! ble sefíor Martíne/' Montt, por 
las raZOlle,", que he dado. 

1';1 s(,UOl' MartÍnez lVI,ontt. -- Por <1 efe
rt'll(:ia a la peti{~ión formulada por el ho
norahle "eüor ()s,:a, y tamhi{m al hOIlora
bil; señor Rodríguez de la Sotta, no insis
to; pero, efiO sí, ueseo que este proyeeto se 
trate en la sesión matillal de Jtlañana, (en 

él primee lug'ar de la 'rabIa de I"áci! Des
pacho. 

l<Jl seiíor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, el proy.eeto en dis
cusión será eonsiderado en ]a'1'ah]a de 
l,'ál'il Despad/O de la sesión matinal de 
mañana. 

Acordado. 
m seuor Martinez lVIontt. -- Bn el mo

Illpnto oportuno dar-é lectura a los telegra
mas recibidos de la ZOlla devastada relati
\'0'" a las obras paralizadas por falta de ee-' 
mento. 

Incidentes 

HOMENAJE A LA. MEMORIA DE MR. 
CHAMBERLAIN 

El i-leñOl' Cruchaga (Presidente). - .En 
la Hora de Incidentes ha solieitado la pa

labra el honorable señor Valenzuela. 

Gon la venia de los señores Senadores 
inscritos, puede hacer uso de ella Su Se
ñoría. 

}JI señor Valenzuela,. -- Señor Presiden
te: 

Quiero rendir un tributo de admiración 
a la memoria del eminente estadista in
~dés Mr. ,J oseph ~evillE' Chamberlaill. 

Cnalquiera que sea la ideología con que 
se apreeie el momento actual del mundo, 
11<1(l1e podrá dejar de reconoeer que el 
ex P]'pmier británico, que acaba de falle
('er, es la figura de mayor relieve que la 
f listoria fijará en sus páginas, cuando se 
u llaJieell l os titáni<~os f'sfuerzos realizados 
para impedir el actual conflicto europeo. 

l\1 e. Cham berlain creyó en la paz con 
toda la sinceridad de Sil reeto espíritu; y 
p;;ra alcanzarla, sacrificó su noble orgu
JJo r1l' represe J1tante de una gran potencia, 
~1I salud resentida por la tarea inmensa, y 
su porvenir político ilullIinal1o. por un pa
'·;aelo brillante. Y ante el fracaso de su 
'2'l'llermm ('rnzada .)a1'a evitar la guerra, 
'lll}llldol1ó Jr¡ vida púhliea sin amarguras ni 
l'f'l';cntim ientof-i. 

Pel'o el pueblo inglés, en su admirable 
apreciaeión de sus valores políticos, cual
quiera que sea su eampo, le pidió tomar de 
lluevo un [lue"to en la uefensa del Impe
l' lO. 

Lo lJi",o sin vacilar: y, desentendiéndose 
de toda eOllsideración personal, fué a ser
vir en un nabill~tc presidido por uno de 
;,IIS ant.iguos sub~Tdinados. 

Pero el _lllal f1.sico que lo aquejaba, )lni
(lo al elerrnmhe de sus más caras ilusiones, 
terminó :"u vida en medio elel,dolor de la 
~ ación entera y (lel respeto de sus encar-
11 iz;:¡r}os adversarios. 

La colectividad chilella comparte el jus
to duelo de ]a Nación hritánica. 

¡;;I sellor Errázuriz. -- Por mi parte, se
¡ior Presidente, adhiero de todo ·corazón 
al homenaje que el honorable señor Oscar 
VaJenzuela ha rendido 11 MI'. ~evi1Ie Oham
berlain. 

""fr. Chan¡)¡erlain. figur<l eminente, se 
impone al respeto (lel mundo entero. Supo 
atraers!' las simpatías nI' todos Jos hombres 

:J:i':l. ~i', \j;,h¡(,i{¡~l ,le fronteras, por 
1,): C'-;f':;('I'::n(; hc['o;cos IIUe hizo por evitar 
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la guerra, aun a trne([lle ele ~ll propio f)]'('I>

tigio. Creo q11e eRe ;.;aérifieio qlle ilparrn

temente hizo dp su prps1j¡.>:io, no ha ;.;idn 

inútil; la actitllll ele}]!', ('luulI J¡(~I']¡I i 

quedará rodeada dtó la (111)'('ola dt>1 IDás HU 

ble idpa1ismo ~' el hOJ)] b1'(' que hoy !,melllll

be de dolor ailte el fraea:-;o ele SIlS es1'11e1'

zos pasará a la historia agigantado por el 

desinteresado ie¡;óJl que gaRtó por Ralvar a 

I>U patria y al mundo cntero del más ho

rroroso de los conflictos, 

El señor Cruchaga (Presidente), - Se 

dejará testimonio cn el 'acta del pesar cOn 

que esta ,Corporación ha visto el faJleci

mielll() del illlstre estadista il1g'lós, 

CONDONACION DE DEUDAS POR PRES

TAMOS OTORGADOS FOP. LA COR,

PORACION DE RECONSTRUCCION, 

El ;,clío!' Martíne2 Montt, __ , ]\'''-''' .. "i' 

ReÚOI' Presid'.'llr!'. I!lH' (11 ;1 '1',," " '" ¡. 

Deflp,ll'!JO, ti ('{)1l1iIIW!:''/'" "" ":",, , n., 

libera. de (1(:l'l'dlo:-; d,' ¡lll,"¡;;:";.,: 

I1H'nto, .c;(, ('oloqnl' 1111 1'I'(),\ ".,1,) ,(" :1 '. 

ra ele Dipnta(]o,;. sobre (:oll,l/ll1i\(,',')JI tI" <1(,il' 

das .]l01' [ll'í'stnmos oll)\,gado,; !)Ol' la ('()\'~\()' 

nwi(ín (le H('('(¡J1,1I'lll'('i<Í11 ,\' .\ Ilxilio. 

E~ señor Cruchaga (Pl'E'si(lc\ltp\. --~ (-lIt<" 

da annll('üHln ell la Tahla de ¡''¡j('il 1lt':,l'''

(~h (), 

PAGO DE JUBILACIONE:S AL PE,RSO

NAL DE LOS FERROCARRILES 

DEL ESTADO, 

E! .,' ,1" Er: (¡711,:Z, 

l11V~'(1 1 {l-!'": t~· 

JlarOll 'n> ,;ilt.!_;;, 

de los FeTT()(',lI'l'iles dpl E.,till1o, ~('iiol' :'1'('

sidenll', 
Más tal'de, ('I'eo qne por 1,1 ley 0,1)2.í, :-;;' 

restableeiel'011 1<1'< jllhilal'iol!(,s il Sil lllOlli II 

})J·jlllltlYO; ,\', !losl('J'iol'llwnle. por la 1e~

tUl4L se :11l11)elllm'OII e~tas jllbilil(,iollPS, 

'l'nl's hiell, \¡il,~til (·,;te 1ll0UH'lltO no SP 1,1<1 

pagado al pe\'sonal nfi':::tat1o ln,; (lifp\,plleias 

Pl'oYP1)ip1Ü('1'i 1nnto rlpl ]'('stahlel,illliputo (le 

la:-; ppll,;iollpS pl'jlllitiY<ls. (:Oll!O (lel aumen

to u(,ol'rlado m;\s tal'clp, La Empl'esa ele los 

Fel'I'()('H1Tilr.s ¡l1'!,nl~'(¡ que llO tp11ia l'eelll'SOS 

para afrontar est.p desembolso, y por tal 

moti\'n s{' aproh:í la 1('~' Jlúmero G,GSS, 1'11 

--;;:----- ----~----_._-- -- ---~ 
---- ----- ---

l'II" ~¡' ;¡uÍ'll'iziI il lil('iljil Na(~i()lIal !l·e Alto

'i i ,"'1 ',llilJ' tlll ('mpr'('sl.i¡o a la E-rn' 
[i'CITO(',) "I':l"s del Es1arlo por 

} ¡C>.d ....... 

,!!llu <¡lIe pstc pr('s1al11o ya 

'" llilll" Y "lIlP la Empn'siI di-s,polle 

,:. II '¡'I'O 1,1':'(':';¡ll'io para atender a las ne

l'esida<lf's 'que he citado. Mis palabras pues 
. , , 

tIenen romo o·bj<,1o' expresar el de"eo de 

que 1" Em¡H'pi-;¡f v]'(wpda a¡lTTeg-Jar la si, 

tuac'ión de esta pobre g'ente, situal'ión que 

f~ 1'('¡dIIlPl1j(' ¡¡fli!·j i\'a, 

D(',~ral'ía <¡nI' s(~ ('l1yi,1 ra (¡fieio a 111 i !lOlll' 

bl'e <11 :-;pilor :\Lini;:;jro <1(' ]i'omento. en el 

SI'11\ ido (11' )l('(lil' ('1 (~\1mJllimipn1() ti" \'si!' 

('o'lllpl'omiso, 

ALUMBRADO EN LOS TRENEiS DEL 
SUR 

1" ,.'¡IO" Errázupjz, - Y ~'¡¡ C]IH' llí' ha
"1: l'ill'~. \'0,\' 11 fonn¡¡\a¡' 

ir ':l ~:'n'i('i() ildual. 

¡;, ;'!~J'I'()viar¡C1':" pra.ll 

1 lo \, ·"O!l las sll('(';si-

,1 """, ·:--;jll ('lllh¡lrg-o. en 

",-, ('\ '-'('l'\'j('io ha f).eeaÍflo, Lo;; 

,," , ! l' ,,,. ('! :'1<", Imhr;ín I('nirlo O('1l' 

" ,j,' ,'()Jl\¡'¡""IJ¡lI' qll(' la mayor parte de los 

(',¡ I'l'Os (1(' jilhnjt']'os. )lo,.;iblemf'nte 10doR, 

hllltll los el" dÍiI (,onlO los de dOl'mi1oriol', 

tienell UYl¿¡ dotación ,(1" anrpol1(·t.as .sumn' 

l1W!ll~' p,,('aRil, ,\' flll(' aflemús los dillamos ti(Ó-

11('11 p(¡{'a flll'l'í:a, io '11111' di! por r"'snHado 

IIIIe In·;.; l'iU'I'O\S 110 pstiín snfieientC'mente 

¡¡} Illll bnH10s ('omo pal'aqllP sea poslhlp lec\', 

Esta circnnstaneia hace el viil,je 110(·tnl'-

1" --;',jlll:\lll:'lltp jW110S0 -:--' l<lr~o, No (',(HnpreI1' 

,lo (~ÓJl1() Ji! Elllpl'PSilPOl' no atendel' a esje 

111'1I11PI-IO (](ój a.l le. que d('l11andat'ín mnr pO' 

('O gasto. ('()I],;i('lJ1e Pll (lar la impre;;iún (le 

¡lhilllc!OIlO )' (le mal N{,l'yicio, 

CAMINO ENTRE CUREPTO y EL RIO 
NfATAQUITO 

El señor Errázuriz, --, AhOl'U (lp":('tl re

ferirme a m~ asunto qUf' illlprp;.;a a las pro' 

"i!leía" (1 lle 1'epI'C,,1:'1110 

Creo haher tlicho en Ill;-Í~ dp Hila opol'tll' 

I¡¡clad ('11 ('Sla ~:¡J:¡ qne elUuHlo visité, al 

pl'iJwipio d,' llIi HllllHlat o, la (·abeeel'll (1('1 

(le¡lií I'tillliPlltn (le- {'ul'Pptn q\leclí' mI!.\' ¡m-
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prf'SiUlliHio al dan!lp ('11(']lta de fjllP esta 
(·judad quedaba aislad,! dpl l'e~t() ti!" pi¡ís 

durante g'l'all ]li¡.d(' del afio, po['qu' 1;; lllir 

la. senda C¡U(~ ;';C¡'ví;¡ dI' ('¡¡luiJlo ('11 el \"(',,11'0, 

en invierno no permitía pi 1rÍlu:sito dp llill' 
gún vehíc'ulo, . 

2Vle empeñé \'lVamelltePIJ que se l'()11Sti
tuyese un e~lffiino de unión entre CnJ'epto 
yelRío Mataquito, a través del ellaL pUl' 

un puente, se llegaría a tOlllal' el tren pa' 
ra :Ouricó en Licantéll. 

M'e 'costó, infinito traba,jo eOllseguir' que 
se JJJicieran los estudios eorret-:.pondit'níps, 
y más tarde conseguir lo·s fondos para ¡as 
obras, por·que la Dirección de Obral; PÚ' 
blicas consideraba que no vaVa la pena lta
eer esta inversión ·en una regióllque )lO 

es muy ri·ca y ique pstlÍ I'elativamente ¡¡oeo 
pobilada. 

P.ero 'en f1in, los fOlldos se consiguieron y 
el camino se hizo. En las ;postrimería:.; de! 
Gobierno anterior faltaba so·lampntecow,' 
tl'uir el ,puente. A costa de grandes esfuel" 

'.zas obtuve que la Direc(~ión de Obras PÚ
blicas consintiese en hacer esta cua.ntiosa 
inversión: Se dió la orr!PIl de eOIlstrlliJ' pi 
puente ell' el sitio llamado Los Escalones, en 
el [Junto terllllllal de este eamino para llegar 
a Licantén. Desgraciadamente, esp del're' 
to no se ha cumplido y el puente 110 se ha 
construído.Se estableció una balsa, <'Olltl'a 
la opinión mía,que había ,j)l'ollo~ticado que 
no serviría, y,efe(:t.ivamente, fué un fnlea' 
so .r 1mbo que -sacarla. Hoy han (~-stablp('id() 

otra 'balsa a euutro kilóllletros río al'l'ibn 
del punto donde debía pst(j]> pI pnentp; de 
modo qUe s-e obliga a todo (·1 ('oofllereio >' la 
g-'ent.e que ne,cesita tomar pi tren parn Li
cantén a caminar 8 kilómetros; -1- ki]/llll ('
tros p~()r U11 bUlO .V 4- por ('j otro lado <Ir] 

río. 
La baisa se clh toloeado (,JI UII lugar Illll.\· 

inudeeuado .pan'). el público, y esto:,;e ha 
hec~ho, según se diee, para favore·c·el' a (·ipl" 
tos terratenientés amigos del I'p!!'imen q \1P 
tienen fundos frente al punto en que está 
la balsa. 

[),:esealfa. í':P.)íOI' l're·s:idpnte. (¡fup cal ml 

nombre, fíe' ofieiara al señO!' Ministro de 
~'oment(). pidi(:ndole r¡1If' Sp (·ll11)P1. (·1 el(' 
('.rrto dietat10 dUrIl!lte el (lo]¡iel"llo ;1l1te:'ior, 
f'S d('(,il', <j'1P .'i(' n)llir¡llenlos (";tndil's ]1P

ehos ¡JU';I 11;(('('1' llll P'I(,l1t\; Y 'ie f:OIl'itrll,)":1 

t'¡ pllellÍC' ('11 Lo,'; EsealoJles; que, mientras 
I <Int.o, SP ripi¡> lo<lo el iel'j'('IlO que ,queda en
tr'e el final <Id (~:1ltl;1l0 .\' ia orilla del río, 

1" ,,':\'i;: tnlllsita]'·en bote 
('¡Ilj'(~ ('S(~ i;\III:(l y ; .i¡·;¡III('Il. sin necesidad 
¡j(. ullllill' ('S'" (h·110 1,i:('lllletI'O'~ para tomar 
la balsa. 

Ese es el ¡J¡dle)o de toda la gente de e8a 
eomarea, de modo que esp·ero que el s·eñor 
-:\'linistro de F'omellto tomará en cuenta es
ta jwtieióll ,\' que ambas cosas se harán. 

El señor Cruchaga (Presidente). - 8-e 
oficillrá al I;eñor Jfillístro de Fomento en 
nombre de Sn Señoría. 

INDICACIONES 

E,l señor Secvetario. - El honorable s.e· 
llO)' Lira lnfante ha formulado las sig'llÍen
tes indicaciones: 

Que se acuerde publicar en el Boletín de 
Sesiones del Senado. el debate íntegro ha
bido (>11 la Cornisi.6n ~Iixta de Presupues
tos, sobre el estado. de la Hacienda Pública 
y la Ex:posi~.ióll he,ehaPor el sf'ñor Miuls' 
tI'o de HaCÍf'llda. 

El señor Lira Infante. - Se tomó ver
sión taquigráfica de ese debate. Se trata 
solamente de insertarlo en el Boletín de 
Sesiones del Senado. 

Bl señor Cruohaga (Presidente). - Sí no 
hay incoJlyeniente. se hará la publica>CÍón 
solieita,da en nl¡et->Üo Boletín de Sesiones. 

Acordado. 
El señorSecretaJIio. - Pide también el 

honorable Senador" que se anuncie en la 
Tabla de Fácil Df',~pa,ch() de la se>¡ión de 
mañana el prüY'eeto referente a la rebaja 
de iJlj preses sobre las eOJltl'ibueiones ell mo-. 
ra. 

E~te lJ,("g"ocio (j'0upa aetu¡¡¡]mentl' pI se
gundo lugar de la Tabla Ordinaria. 

J<:l señor Llira Infant'e. - ~'Ii indieaejún 
tiene pOl' objet() l"l'soJypl' elp una ve", por to
das este a,~nnto. pon]llf' muehas personas 
esperan sahr í' s i se \" a el a,ceptar é) TI o este 
pl"{)yecto. . 

El señor Morales. - La iudieaeión ,,;<,ría 
:;in perjuicio de Cjlle el proyeeto eOlls·enara 
"11 IlIgar ('11 la 'rahla Ordinaria. 

El 1;(,001' Cruchaga !Pn'sidellte), -- L'~ste 

pro.\CP(~to estií fllformaL1o por la .comisibll. 
qlH'da ;iTIlIllC'j;¡do para ser tratado en la 'I'a-
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bIa de Fácil DC$pa(·ho dE' la spsión d,' 1'1:1-

ñana. 
El ,s'eñor Secret'a,rio. Hay 1111<1 itl(li":I-

<:ión del hOllorable !-i6ior Alpss:ll1(l_,'¡ Pide 
el señor Senador qUE' el proyecto Il)1,'(lIl;l(lCl 

por la Honorable Cámal'a de D:pl1t::L1o~. 

por el cual se cread C(\;('~io F'¡¡rm:'C'("Jl j"f' 

dp Chile, quC' acaba ele "el' lneOI'I,nl'ado a 
la Tabla Ordillal'ia ~- ocupa (,JI ('hl el ¡d
gar 18, SI" eoloqlH' en el Ü'J'(:Pl' lil'~':II' del 
Orden del nía. 

El señor Guzmán. ~ Adhiero a l., illdi-
('a(,i(¡n del honol'a,ble señor Ales>'iHndl'i. 

El señor ,Cruchaga (Presidenü'). ---- ~j 110 

hay oposición, quedará acordado acceder a 
lo pedido pOT elhono,rable Reñol' Alessan
dri. 

Acordado. 

EXECN10ION DlELP.AJGO DE DEiRE,CHOS 
DE EXA'MENlES A LOS ALUMNOS 
DE LOS LIC~:l!SNOC'TURNOS. 

Queda anunciado para la rrabln d(' ]i'ú('il 
Despncho de la spsi(¡n de maí'íana. si no hu
bicl'P voluntad para tl'atarlo inmedia1a
melltr, el proyeeto 'qne exo'llera del pago 
de dere-chos ele exámenes a los ¡¡Imunos el(' 
los liceos nocturnos, 

Ha\' diez E'süthlceimielltol"; tle esla ,·lasl' 
en el' pat.~. elc los euale's seis f1!TlC'ionulI en 

¡Santiago, ;: I'stáll ya exellt(),~ lI" pago d(' 
este derecho: los euatro l'estantp" e"túll en 
Gonceprión. rremn(:o, Valparaíso y Talea
huano. 

Se trata de unos tres'cientos Ifluehachos 
que tienen que pag'ar 25 pesos 1101' dere
rhos dI' exúmenps :10" de ,S~lIltiag'o no pa
gan esp rlE'rE'rho porqllP estÚll ya ('X('Iltos rlp 
él; Y la suma qne sp dejaría df~ pqreibir pOI' 

el 110 pago de esos derechos asciende mfts 
o meno.~ a 6.000' pesos en total. 

El señor Urrutia. -- ,i Por qué 110 tr<!ta
mos inmediatamente el proyecto? 

El 8eñor Martínez (don Carlos Alberto). 
-----Tl'nt."ltloslo $ohrerl'abla. ~;pñor Presitlf'lr 
te. 

E] señor Crucha,ga (Presidente). -- El 
proyecto está aprobarlo ,por la HOllO]'(¡ J¡lp 
Cámara dp DiJlUta cl 0.<;. El honorable señor 
Urr"ntin hnhí" manifrs1a(10 'el deseo de li
beral' a todo el alnmllado del va¡!.o de de
rechot; (lp exámenes, lo ,que si~nifi('a un 
aSl1l1to de má,s estudio. 

El señor Alessandrü. - Xo habría inco'!l' 
yeniente en despa.e11ar ahora este proyecto. 
y en otra oportunidad ocuparnos de las in
(lie<leioTlí's C]ne ~(' 'han alluneiado al respec
j,,-

AetualmelJte estos derc('hos se destinan a 
determinados g'astosq ne no ps fácil finan 
(·jal' en otm forma. :g] proyeeto a que s,e 
I'pfiel'e el ~eñoT'Presidente es mn,V sencillo. 
pero no lo son las incljea,ciones que se pre
tenüe formular eu ~11 dis'c'usi(¡n. 

El señor Cruchag-a (presilLente). ~ En 
Ilis"usi(¡ll general ~' particular elproyecí.o. 

El señor Urrutia. ~ Hay algunas indica
ciones formuladas ?a respeeto de eRte pro
yecto-

1m seiiol'Cruchag'a (Presidente). ~ El 
hC)lJorn,ble sefior rrrntia hizo uso dé; ,la pa-' 
labra sobrf' este asunto e insinuó la conlve
lliplll·ia (]e eximir de estos derechos de exa
llleH al alumnado en g'eneral; pero uo envi(, 
a 1 a Mesa indicación alguna especial. 

}fe permito insinuar la conveniencia de 
ttue de;;;]Jad1E'mos ,pste pJ'o~'ecto tal como 
"lelle lit' la hOllora ble Cámara de Diputa
do,.;, pan! (]pjar' a 10"- pst ucliantes de las CU!!

tl'l) ('illllades a quche aludido en,'igtÍaldad 
(11' "ítlHJ('i('ll (IlIe los de ¡Santiago. 

El ,.;pilo!' Err'ázuriz, ¡¡,Por qué no vota-
mos lit i1ldicación (1,,1 hOllorahlp seí'íor Urrn
tia 9 

El ,.;el-lO]' Alessandri. -- 1'0]'(1I1P en ese ea
Sil pedirl' qnc SP l'etil'p el ln'o~'eeto de ]a 

Ta bla de Fácil ¡Despacho. 
El spilo]' Errázuriz.--- l,lptil'{~ll1oslo. 

1~1 ;;puor' Guzmán. --- ¡ Por qué no presen
ta lIlla 1'1lwi0!1 :Su Rpi'íol''Ía .\' así no estorba 
1<1 apJ'ohapión del proyecto' 

POI' oira ]l<Jrtp. ere o que alguna (leferen
(·in l11E'l'P('e ('1 scñol' Presidente del ,gen,ado., 
~-a (¡11(' ,,1 propio serio!' Presidente ha soli
I·it~l(lu el !l",;puel!o del proyecto. 

El ,",puo¡' Err2.znriz. -- No soy partida ' :" 
(le pxilllil' del pa~() de elerp,chos dp exámp
!les a lo,.; alnmnos de 10,; LiJ'cns. Otra eosa 
sería. si SE' tratara .de establecimientos de 
Pllseñallza industrial. agrícola o comercial, 
sin embar)to. reT!Jtlncio a mi criterio y tH) 

estorbo p 1 el es pac,1ro (le 1 proyeeto; entone!'..; 
Su :Señol'la puede lIne('1' también uná con
('esir'lll. 

El señol' Urrejola (don .José Francisco). 
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-¡.Se trata de lo>; ahlmn,o>; de los liceos noe· 
turnos? 

El señor Cruchaga (Prpsidente). -- Sí. sc' 
ñor 'Senador_ 

El señor Urrejola (don .losé Prancisco). 
-¡ Qué esfuerzos g'astan esos jóvenes par;' 
edm'arse! {J"eo qlle podría hac'er"e pon e11m: 
una excepeión,. 

"El señor Cruchaga (IPresidc1l1 e) .. - fIa~' 

diez liceos l!OeturllOS en el .naís: sf'is fl!~" 

('ioflan en S~l11,tjag'o ~. enatro en el resto de 

las I)rovincias. 
El señor Guzmán. --. ;\Te pa1'(,(,C haber en

tendido r¡nó' el honorable señor Errázuriz 
retÍJ'aba su indieación. 

El señor Errázuriz. --- ~Si no ('~ mía la IP,

dieaeióll; ¡wrodeseo qne sea vot'ada· 
El señor Ureta. . Deseo dejar bien en 

duro l' luí 1 p~ pI sputldo de este artírulo. Ta! 
C~Oln() está redactado es ambiguo. Dice: 
"ExÍmesp del pago de los derechos de exá
menes ti los a lumnos de los liceos e i~stltn
tos el)lIlel'{~iales 1I0rtm'nos" Janalabra "no(
t.UI'JltOS" ¿ t;e apli(~a a los institutos comercia
les s{\lilluente o elebe aplicarse también a 10f; 

Ji('poi-; noetur}lo~? Es preciso aclarar el al
('alwe de esta disposieión porque, de otnl 
manera, puede entenderse que son favore·· 
cido>; ('011 la pxenóóll de aerr.chos de exii
menes Jos alumnos lle todos Jos ]ieeos ~' TI') 

sólo Jos de los noctnrnos. 

Creo Qne eonvienp dejar bien en claro 
cuúl es el aleanre de la redaeción, de rs1,l' 
artículo. 

El señor Maza .. - Para aclarar el sentido 
y I1lcan.c0. de esta disj1c)f;icióll, "eñor Presi
dcnte, propongo que se ngregue la palabl'>I 
"noc~turnos» después de ]a palaln'a "liceos", 
para 'que. queden comprelldi~Jos (~n la exl'l', 
-ción los liceos noeturnos ~' Jos illstitutos 0.0-

1Í1erciaJes 1l0cturllOS' 
El SeflO1' Cruchaga 

propósito del ¡¡¡,o,vedo 
ellOS de exúmenes a los 

(Presid(~llte). -- ]<~I 

I.'S libe¡'¡¡ l' de der('
al lllll n,o" d e los Ji-

0.POS (' institutos noctnrJJOs. 
El señor Morales. i Por 1.1 u{' no se tm

carga_ la rl'dac~('ión 3 la 1Iesa? Bn la forma 
propue;;;ta quedaría en d artículo lIua repe· 
tición ele palabra q\le e(ll1tVielH~ evitar. 

1,a señor Maza. -' No hay manera de evi· 
tal' la repetí eión. 

El señor Urrutia. - r)tre pareceqlle no "e 

VÚ (l acord:n' lo propuesto pOI' el seó,)!' Pre
~i (1 eJl,te . 

l<Jl señor Cruohaga (Presidente). - Rue
g'o al Honorable ,Senactoque apruebe esta 
clisposicíón tal {~omo "iene de la Honorabie 
f'úmam de Diputados. 

El señor' Gumucio .. - Sin. perjuicio de que 
Re vote después la indicación formulada pOl' 
el honorable señor Urrutia. 

El Reñor Cruchaga (Presidente). - El 
honorable señor Urrutia 110 ha enviado nin
g-una indicación, a la Mesa. 

El señor Errázuriz. - El honorable señor 
l'lTutia ha forrmtlado 11na indicación y -la 
mantiene. 

El señor Cruchaga (Presidente). - :Se vá 
a \-oürJ' el proyect.o e11 la forma en que vie
lliE~ aprohado por la Honorable Cámara rle 
Djplltado,~, eon la indicación propuesta pOI' 

el honorahle ;.;('ñOT· :\Iaza. en el sentido de 
aclaral' ¡¡Ul' 10<; alnrnl10s de los liceos que 
quedan exentos de derechos de exámenes. 
son los ele los liceos nocturnos. 

1<JI sefíOJ' Urruiia.-- Yo desearía que se 
dividiel'H la yo1 ación y que se votara ~erpa
radamente 1lI i indicación. 

El sefiOJ' Cruchaga (Presidente), -<- En la 
Mesa no ha~- il1(]icación escrita del señor 
Senador. 

El señor Urrntia, -- ,Si ]1,0 es1ú por escri
to, .yO la formulé veJ'halmente y la manten· 
go. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ¡,La 
im1 ieaei()]] de Su 'Señoría es para suprimir, 
en g-plleral, los clereehos de exúmenes? , 

};¡ señol' Vrrutia .. - Sí, señor Presidente. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Er" 

rea I idacl. parece que esta indicación debiera 
tl'nel' orüren en la Cúrnal'a de Diputados, 
pOI' ('Ilauto se refiere a impuestos. Estimo 
que lIna expncióll de esta naturaleza TW 

plIpdp illiriarse en el Senado. 
Bl sefím' Urrutia, La Cámara de DipU, 

üHlos aprobó la idea de eximir: de los de, 
!'eehos de exámenes a los alumnos de algu
llO" eslahleeimielltos. idea que el Sen,ado es
ti, illclndahlemente, facultado para ampliar. 

POI' lo c1pmús, en la primera sesión ·en .que 
sp trató de I'ste asunto el honorable señor 
U ¡'o\'e, dOlI lVIarmac1uke, expresó que acep
ta ba mi inc1i eaóón" para ·que se supriman 
toclos los dereehos de exámenes. 

El señoJ' Figueroa Anguita. - Reclamo 
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de la hora, señor Presidente. 
El señor Cruohaga (Presidente).- En 

yotación el proyecto de la 'Cámara elr Di
putados, ronjulltament.e (~Olt la ill,die;l(~tóil 

del hot!orable seuor )laza. 
}<JI señor Gumucio. --- Entielldo qne nndit' 

se opone, señor Presirlente_ 
Algunos señores Sencadm'('s SOl! pal'li(la

l'ios de fJLH' los aer('(~hos de exÍlJllrlles se SII

priman 8610 COH respecl0 a cn<1tl'O colpgio". 
y los demás, somos partirlarios dI' qne SP Sil

priman para todos. I~os que propicial1l()~ ps

to último, también aceptamos aquello; de 
modo qne no cabe o]1osieiím !le ning'ím. ~('

ñor 'Senador. 
El señol'Clrucha.ga (Presidente). - Si no 

hay opo!';ición, daré por aprobado el proyee
to de la Cámara de Diputados, conjunta 
men,te con la indicación del honorable se
ñor :Maza. 

Aprobado. 
'I'iene la palabra el hOllorable señor }fo· 

rales. 
El ¡;eñoJ' Gumucio. --- Perdóneme, señor 

Presidente: queda por votar la indicaei6n 
(Iel honorable señor TJrrutia. 

El señor Guzmán. -- No hay tal indica
ción· 

HI seuor ,Seoretario. - 1Jíl indicación del 
honorable señor Urrntia. que acaba df' ser 
repetida por el señor 'senadm'. tiende a fjl1Y 

la exenei6n sea general· 
El señor Guzmán. --- Pero 11,0 hay i11<1iea

('i óneserita. 
El señor Secretario. --- Peeo el hono]'ablp 

señ_or Urrutia la formuló verbalmente en b 
primel'f\ se!';ió" P11 fJur se djsmJtió el proyec
to. 

l<~1 señor Guzmán, - El ¡Reglamento di,,
pOJl(, quP las in,dieaeiones deben ser formu
ladas por escrito. En otras oportnnidade-; -;p 

ha exi.gido ésto, 
El señor Lilra Infante. - La indicación 

fnp formulll¡da en sesión anterior. 
El señor Guzmá.n. --- Pero uo pstá sobI'e 

la Mesa. 
El señor Urrutia. TJa mayor partp ,1(' 

llls veces las indicaciones son formuladas 
sólo verbalmente; no todas se haeen por es· 
el·ito. 

El SPilO!' Guzmán. -- Pero el honorable 
Renador, que es muy apegado al Reglamen
to. sa bl' que las indicaciones deben en "iars~' 

]lO!' pseri to a In .Mesa. 
El seño]' GumUC:IO. -- 'La indic'ación fo1'-

111111(\d" pOI' pI hOllorablp s('iio]' Frrutia es 
pilJ';: qlt(' 1;1 Sllflj'(,,-.;il'i!1 <Ip los dpl·\'\·hos df~ 

PXÍtllll'IIPS >;(';1 g-I'lIpr;¡j. 
El St'lIOI' Secretario. --- .\sí ]¡p (];¡\10 cnell

t" 111' ('11;1. IjI,:wl';¡hll':-il'lI,ador. 

El Sl'ií(\!, Maza. '!'PIl'!'O "'j(' 111';11'1' a la 
"·~i.¡ 11-,", I-'-III'!!'''' 11" 1'(lI1,..i,l,'r:\I,jolles: In 
:1' i!ll,l:':l (h.: ¡'t\l:·'!iJ!!l(ll!:(~t"i¿l. lHil' {'llanto el Re-

';;1;" 1,:" ,¡: -""" 11;1(' 1:1" :lIdiea\·iol1oes de. 
1),111 I!~l.";l:·'i' ',,~!' (' .... ,¡·!'ll() ~t :;¡ .\[\\-';(1. l'Oll el 

\j:J.ielll l!e l!IH' ]0'" "-,{'(íOl'(}S ~,\11Cl(1/lrl'~ "elHlll 
(I!~ \'."d: ' (':l~ (, di' !I¡I' <":(1 11';11;1. 

sobre' G},('llI'il'll 

e\{lIlH'I)('~ II~) ," 

del n{1:!.!'o 

',' IlI'O,\-P,·to 
di' <I(,\,('(·lIos d¡~ 

""')!I) ~!m] refe-
¡'PI11(' ¿: ('X!!!:')' (It! !.;'p" ¡'\' (\ t!\'¡ l!';í;qite dr, 
('omisióll () a Ibl' I'l'pf-t'I'(,Jli'i;1 iI nl1 pl'oyec
io. Ln 1]1lP P] Hp!.d;llllputo di,..poll(' es (lUe_las 
ill(li(,II(:ioilP~ IIPj¡I'1I f()rI1l1l1;¡r~p por escrito, 

La segulldn o!JsPI'v;]('iún es de orden cons
tit1l(~i()w.¡]: [I,n "i(,lle (11' la Cúnull'a de Dipu
li1clos un proyecto para eximir del pago de 
(l('rec]¡os de pxÍtmp]Jes ('xclusivanH'lIte a los 
alumnos (le rnatro lireos nocturnos y aquí 
se requiere ampliar PI';11 di"pm;Íción a todos 
esos esta blecimil'ntos. 'Por mi partE' no creo 
qUE' asi no más pueda formularse una indi
earión de estepspecie y el Senado aprobar
la. La cuestión es delicada y pnede spntar lln 

]l1'eCE'drnte funesto. 
La tpr('(,I':1 ObSPT'\'llCiólI se refierE' al fon

(lo 1I1i':ll1o el!' la in(licacióll<. que parece fué 
formlllada Yf'l'halmente por el honorable se
¡¡Ol' Pl'l'1ltil1_ 

El sr¡¡()l' Gumucio. - La formuló en 'le
siílll l111tpl·jor, y yo manifesté ·\[11e la Yota
ría .fayorahlemellte. 

1<Jl S(,¡¡OI' Lira Infante. --- Y la aceptó taltl
hi{'.ll el ltollol'ablf' seiíol' Grove. 

El señor -Gumucio, - ,8i el hOl1Ol'able se
¡¡O], Maza el'PP quP ('sa inc1icaeión debió se, 
formularla pOI' ('scrito, por 11llestra parte 
exig-iremos tambipll- lo mismo en lo sucesi
vo, ~' no :1('cptaI'(~mos que ninguna 10 sea 
\'l'1'ballll(>l1,tp. 

El spíiOI' Maza, - No CI'PO que sea nece
sario ]Jel'dér la trauquilidad que si('mpr(' ha 
habíclo en eRta Rala para considerar un 

aSllnto de esta naturaleza. He manifestado 
que euando SE' trata de una indicación rle 
('sta gl'aveda(l ha:,>' ronveuiencill en ('\~mpFr' 
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el Reglamento, pues no se trata (le ulla pe
tición de preferen,eia para colocar' 1111 aSIlI1-
to en la "rabIa II otra parecida. 

Es cierto qu(' en la Sala se 11:\ tolef'lldo 'el 
sistema de (lue las indicaciones UD se pt'esen
ten por escrito; pero, eOlllohe dicho, ,.;e tra~

ta ahora de una cuestión grave. 
La in,dicación formulada por el h011Ora

ble señor Uerutüt. ,que f,fué pre:;entada en 
sesión anteriol', e:; para que se snpriman to
dos los derechos de exámenes, 

Robre el pal,ti(~lllar me ¡permito formulal' 
las :;iguientes preguntas, ¡.,Puede el Honora
ble 'Senado suprimir todos los derechos de 
exámenes ?i,N o está cOlll'mltado este rubro 
en el dlcI110 de entradas para el aÍlo en euro 
!':o y para el siguiente? ¿No es esto eontra.
rio a. la ley Kemmerer,cuyo eumplimiento 
(') hOllorable :;eñol' Urrutia defiende siem
pl'e con taJl,toardor en esta 'Sala? 

'rodavia ,hay más. I~os dt'rechos de exáme
nes tienell e:iel'Í<ls finaJidadm; p,uesto que 
Jos !'ecuJ'sos q tW de ellos se obtienen se de"l
tillan n ~tast(\s determinados y están, flUl
dallo" en un Vl'illl~ipio de justicia. En efee:· 
lo, {~()II ('1 producto de ellos se financia el 
pag'o <le hn]1,OrHl'ios a las eomi:;iones que 
toman eXÚlllt'lll'S 11 los alumnos (le los c01e
:óm; particu lm'es. 

El señor Gumucio, ~ Deben tambi{'J1 S11-

¡n'illlirsp los derpchos ,que se cobrall a Il)s 
alumnos de estos colegios. 

El Sf'iíOf' Maza: ~ Antps del estahleci
miento dt' pstos derechos de exámenes. el 
Bstado remuu'eraba.a los examinadores que 
iblln el los estHble(~illliento¡.¡ particulareR a 
tomar exámenes; de manera qne. los alum
nos eludían la educación del Estado pm'a 
recihir otra mejor y, pOI' su parte. esos e.~
tahlecil1lientos tenían la "en.taja de rtllC pI 
Fiseo l'emlUleraha a los examinadol'cs qnp 
iban allí a de<;t'mpeñar sus funciones de ta
les· 

El pago ue .}¡olloral'ioR a dichos examilla
dores setin,aneia, l~orno he dieho. con el 
producto de estos derechos.ERte impuesto 
('" pel'fedamente j.nsto en un país como el 
lIuestro en donde' la instrucción es gratuÍ-
111, desllp la ps·rnela pl'imaria hasta la uni 
vPl'silaria. 

1<JI "pilo!' Guml1'cio. ~ Es eS,l 1l1J:l ]w]l,eli
('ir", paya Chil<,. 

'gJ sefío!' Maza, ~ Por ('stas razones, yo 

---------::-:-----=-:::::-"--~~~--~~,~~---~ 

el'eo que IHL~' e'n este eaRoque eOllsiderar la· 
(·!trsii61l T)I'c\'ia I'elal iva a si. en virtud de' 
di~l)()siciolles ('Ollst itUl~i()llaleR y de acuer
do non, la lp,\' !\C'llllllere!', ,puede el Ilonora
hk ;'::;ellado yotal' la indicación F,oJ'Illuiada 
!J0I' pl hO\lOl'able seÍlol' Ul'I'utia; y en fie~'Ull
do lugar, e1\ ea¡.;o ele que fiea ·ella sometida a 
Yotae~i(nt, ef>l1e!'o que las débiles raZOlH's '-Iue 
11(' llado indu('il'ún, a los ¡.;pfíores~enadores 
<l ¡'eehazarla· 

El ¡.;elLOI' Gumucio, ~ El hOllOntble se-
iío!' :\laza dphe ·rol'mldar· por {'Sl'I'ito la. 
euesi iÓIl (ln'yia qUl' Ita plallteilL!o. 

BI selio!' Maza, --- Xo lo eli'spollc así el 
Reg'lanlt'uto ... 

El sefíor Gumucio, ~ Yo l'xi.io que la foro 
mnle pOI' {'s'el'ito. 

El :;efíor Maza, ---::->i ,Su '~pfíol'ía qUIere' 
]¡al~el' ehaewta de llnacosa. seria. , . 

El señor Gumucio, - Toda illdieaciúll dt' •. 
be ser formulada por eSl;rito. 

.EJl sefíOl' Maza, ~ íN'o tiene ·clel'l'(·¡ho p1 se
fíor ~Sellador par.a pedil' talcosa, 

,1m señor Gunlue-io.- ISi, señar, por,que to
da il1c1i'('ae~ióll de'be ser formnlada por es. 
Cl'ito. 

Bl-;eúol' Fígueroa Anguita, - Reclamo 
dt' la hora. señor Presidente. 

El srjlm' Urrutia, ~ Pido la pala.bra pu'es 
he sielo aIJIloie10 pOI' Pi 'hollol'ab1e señor Ma-
za. • 

El ,sefíol' Cruchaga (Pl'p:;idPllte i.~ PUL 

de ll~al' de la palabra '~11 Sefíol'ía. 
Eil seúor Urrutia, -- Elstoy de aenl'ldo, 

co IJ el ,It 011 o I'a,}) I e señor ~\l a;r,a en !' 1I<l Il to a 
la !lpeesidad de dar cumplimiento ala dis •. 
posie'.ión {~OllHti1:11eional ya la (Ip la ley Kem
JIi('re1' ~obre esta materia, ¡pero debo obser_ 
var <]111' la disposieión de la ley Kemmerer 
di,ee ·que no puede suprimirse o ··Ailterarse 
Illl rllbro cOllsnlta,do {'Il pI Calenlo ele En •. 
tl'Helas "dunl.lJte el año", .r ('omo ·en este ea
so la ley "a a ¡'('gil' dpsde el l.o de e1le1"0 
del afío próximo, quiere tle('il'quf' wquel1a 
difíposicióll no es aplicable. 

El SerlOJ' Errázuriz, ~ Pido la pala'bra. 
spfíOl' Presidente. 

EJ s·('fío!' Ctuchaga (Presidente) ,...,- Tie •. 
IW 'I<l palabra .su :SeñarÍa. 
1';1 "piíol' Errázuriz, ~-- Yo propondría apla. 
;"1:' la clí';l'usicín de pstp aSlInto hasta lllaña
p" a fin (/pCJlle podml1os dO(·lIInelltarnol". 
lIlt\;-Ol". 
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El señOl' Guzmán,-- El JlI'oyedo está .va 
despal: hado, .. 

. EI señol' Gumucio, -- Hay Ulla lndil:3_ 
cióllque e8tií pendiente, para se!' vota·Ga 
en la gróxima sesión. 

El señor Guzmán. -- ¡Si !lO .hay indica
ción alguna. 

E,! señor Orucíhaga (P'residellte.- Hay 
una. intlica.('ii'm del seño)' Ul'rutia ,Y UIla pr". 
via del señorM:aza. ·que debe votarse de 
preferencia ... 

El señor Gumucio. 
formullada por estCrito. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-- ... so
br.e si el Senado puede pronunciarse sobre 
la iudir'ación del señor Urrutia. 

El señor Figueroa Anguita. -- Hay otra 
previa. y perentoria; el reclamo de la ho_ 
ra. Eisto termina con toda discusión. ¡, Para 
(1 nó seguimos en esto? 

EI señor Hiriart. --- ~~J'S indi('aeióll el ('p

damo de 1a h01'a? 
El seiJor Crucha;ga (Presidente). - De_ 

jar·eTIlos ]wTlc1iell{e 1":'1 a voiaeión })i:ll'n lIla ~ 
ñalla. 

E'l señol' Figue:roa Anguita. - ¡ Exado ! 
Eso es lo l'eg~¡am('ntario. 

El señor Maza. -- !\o sé sí el señor 1'1'e. 
. sidente va a pouer en votacióu nna indiea_ 

ción ·que no se ha disentido y sobre la cual 
no .se .ha cerrado "el debate .SnSeñol'ía de
claró cuando dió por aprobada la incliea. 
eión para agregar al artículo una ,vaJa'bra 
11 fin de aclarar el sentido de la ley, que eli_ 
taba t,errninado ('1 debate sobre {'sta ínc1i
eaeión. En consecuencia, el mismo procedi
miento debe emp1learse con respecto a la" 
indieación quelle fOl'1mllado por pscrito ü 

no (no ¡hago cmestión sobrpesto para qUé' 

no se moleste algllll ·honorable ,eolega)-. 
(,Cómo puede Sn Señol'Ía decir quP queda 
pencliellt.r una yotación,euando !lO se ha 
disentido la índic'aciólJ N'speetiya ~ep:ú!l los 
propios tórminos que ha empleado ISll :Se_ 
ilOl'íaen el caso anterior'! 

E'l señor Cruchaga (Presidente. :La ' 
indicaeión del señor l'Tl'1'utia seha discutido 
eonjulltamentc eon el proyecto. El proyerto 
se ha votado; falta YOÜI!' la indieaeióll del 
honorable señor' Urrutia y. de1ltro de1 deba. 
te sOibr-e esta illtli.eaeióu se formuló 1 a de 
~Su ,SerlOría. 

El señor Maza. - ClLaüelo Su Señoría 

['("I('a la \'pl"sión oficial, si es que lo hace, 
n](' encontrará razón . 

El .señor Errázuriz. - Propon¡roque la 
vota(~iól1 Se' deje para mañana. 

El S'PltO(' ·Cruchaga (Pl'esidente).- Pro_ 
pOl1g'O qlle Sí' .deje la votación ¡para mañana, 
!:'in perjuicio df'r¡iH' estf· aprobado el pro
~·('cto. 

r~l .seño!' Gumucio, -- No está aprobado 
el proye!'1o, seDor Presiclent.l', ;;;ino un al'. 
tí.n¡]o del pl"oyerto. 

El señorCruchaga (Presidente). En 
pfecto, hOllorable Senador. Tia 'votación que_ 
da. }iJn eonsenwll-cia. la y()t.a.c~ión de la in
dicaeión dpl ¡honorable señc»" Frrutia 'que. 
cla '¡:Jara ]a ~esióll ele mañana. 

TiE'ne la pailabl'a (·l honorahle seiíor Du_ 
Útil. 

PR~ERENCIAS 

El :-;eool' Secr.Jtario. _. El hOIlor:lble s.e
úOt Grovú. don ~Iarmad\lke. pide .que se 
anuncie Cl! la 'rabIa de l"ií·(·jl Despaeho ei 
}Jl'oyl'eto Jlor el cual se dE'elara de utilidad 
públic'it y St> exprOipia eH favor de la ,JUll. 

ta Central dp Beneficell(~ia, un predio ubi_ 
ene/o e1l hlealllE' 2Ide l\IIayo del pueblo de 
Xalleagua, de la provincia .de Colcha·gua . 

El señorCruchaga (J)resiclellt{~). - Que
dan anunciados ambos proyec1o~ entl"e lo!!! 
asnntos de };'ácil DespacJLO. 

TiPlle la TlalahrH el hOTlOl'ahle señor Du. 
]'¿{ 11. 

HOMEiNAJE A LA MEMORIA DEL DOC
TOR !DON ANGEL 'OU1S!TOIDIO 

SANHUEZA 

}<JI sefío]' Durán. -- Es UlIa üadidón eu_ 
('()miable y. ú1jl] (le ('Ollserya¡' la de esta al
ta 'Corporación, ele l'endirl1omenaje a l~ 
buenos servidores del Es'iado. 

Ha fallecido -en estos días, en la·eapital, 
de laHepública,el médico eminente y ca. 
tecll'útico de la Universidad de 'C'hile. don 
~\llgel Cllstodio ,san!hueza. 

Deseo, señor Pr·esidente, expresar el hon_ 
do pesar -que en loseÍl'culos int.eleetua~-es 

;; do·('e~tes ,ha produeido el fallecimiento de 
este distinguido y eminente médico IClhileno. 

{'omo un ·ho'lIl·enaje mereeidoa la men:tQ
na ." a los grande;.., st'¡"vi{'ios prest.ados por 
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sueieJl(~i¡¡ a lluestl'a colectividad, deseo <1{'_ 
.iar eonsta neia del p{;sar p{¡ b líen que repl'p_ 
"pnla tan sensible pérdida, 

PRORROGA DE LA P'RIMERA HORA 

Ei heilor 'Cruchaga ('Presiaente).-- Si llO 
htibiere inconveniente, se prorl'Og'aría la ho
ra. ha,;ta las ,eineo y media, para oíJ' ail ho_ 
llorabll' señor 'Morales, 

El señor Gumucio, - ¿ Ql1P p]'opon€, Su 
Seooría '; 

El ,;,eoo1' Cruchaga (Presidente). -- El 
hOllOl'able seiíor ,Morales estú illsel'ito para 
usal' de la palabl'ét, honol'abll' ,::)PLHtdm' y, 
parque pupdaha bla!", se pid~· la llJ'Ól'l'()~!'<l 

de la lima hasta la" eineo ~. ltlecha. ' 
]<;1 señor GumucÍo. ~ ¿'Quién 11l'OlpOll(' la 

jl]'úrro ga ? 
Ell sellO!' Cruchaga (Presidelllp), -- Yo, 

hOllorable Senador. 
m ,;pñor Gumucio, --- ¿.La ha pedido por 

1~;;eT'ito ,Sn ,seuoría, porqlW el Heglamenl0 
Lhep qne debe solicitarse pOr .e"nito, Y Ya_ 
mo;; al~lm!plir el Reglamelltú ~ 

El señor Secretario, - ISe V,I a 'ha('el' así, 
honora ble Sena,élol', 

ji]! seltol' Ossa,--· El honon1'ble s,eltol'l\lo
!'ale'l me haC~()lleedido cinco minutos, ~efíol' 
Presidmlte. 

El señor Morales. - 'Tollo lo rJlH' g'l1s1e, 
honornb1le ~Sel1ador. 

PREFEIRENCIA 

El seool' Ossa, - .EstahaPll el primer lu_ 
g'a.l' clp la rl'abla ele Fá'cil DC',;pacho un' pro_ 
,veet() de ley 'que libera elel pago de del'('
dJ()s de illterna,('ión 11 cierins partida,~ de 
eeml~nt(). Entiendo que por p<;perllr al Sp_ 
nadol' qllP ,habla sp ha demOl'Hdo e!desj)ll_ 
l'ho rle e"teasunto, y, como no es mi propó
sito ob,;taculizHl' .este' proyecto, hago indÍ_ 
(~aloi{.1l paraqup se le dé el primer lugoa]" del 
(}J'dell del! Díadp esta :,;('"iún, 

El señor Martínez lVlontt, - AC'epto la 
indiea,ci{¡n, por'que yo me inler.eso tambj,éll 
pOI' el despae1hode esteproy,edo, 

El señor Cruchaga. (Presidente), - Si no 
hay oposicióll, clan~ por apl'ohada esta ill_ 
dic~wión, 

Aprobada. 

INSORIPc:IONiES PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El seiíol' M.orales. - Yo desearía quedar 
illsnito para la sesión de mañana, señor 
p)'é,sirlE'llte, [1oI'que en la adual clispollg'o ,,0-
;,llllPllte de diez minutos, 

El S'I'i10!' Secretairio, --- 'Para las >lesiones 
ele lllailallCl miérco'Jes estún inf.;I(·l'itos los ho_ 
llorables serlOres Azóc·ar, Vpueg.as, Porta_ 
les y l;\lal'tÍl'tez (don 'Carlos Albrrio). 

El IhoJlombleseñor ,Pol'talrs Iha solicita
cloque Si' lE' permita hablar ('11 pI primer 
lngar dE' la ~esión de la tarde, 

El ser,oe Morales, -- ,Se puede seguir ese 
orden desd,e mañana. 

El lieñor Oruchaga (PrE'sidentl'), - Su 
t-leñoría quedaría inscrito en el ,primer he 
goal' de la s,esión matinal ele maÍÍaua. 

El seüo/' Secretario.-¡ Antes 'qlJe el hijo 

n01'a bl e señor Azóear? 
El seIto]' 'Ossa,-Al hOllorable sefíoI' Mo

rale,; lo oiríamos hasta 'llle tpl'lninara ,Il 
(liselJl':';o, 

El serlO1' Morales,-Yoag-radezco -la ate1l
(·j(JlI de los "eñures ~enad()I'es, pero preft'
rÚ'Ía hablal' en la sesión dp mauana, 

El sefíol' Martinez Montt.- (; Por qué 1l,J 

lo (1ejall1os inserito en primer lugar para 1n 
sesión de mañana? 

El seÍlol' Cruchaga (T>residellte) ,-Si ~l" 

ha," opm;ició'lI, qnc·darú así aeo1'ltado. 
~Aeol'dado. 

Usaríali ell seguida ele la palabra los ho
llora bIes :-;eñol'l's Azóear" p.orta 1 es, \T en e g-Ii " 
~~: ::\1artíl1pz don ICarlos, 

¡}~l 'seuo]' Guzmán,- Yo también estah;¡ 
inserito, señ~1r Presidente, 

Bl seií().J' Secretario.-- El spñor Senador 
estaba illsel'jto para hablar ell la Hora d.' 
IlleidenÍl''i de la sesión deho,\', Las inscrip
('iones a qne ,;e estaba refiriendo el seño;' 
Presidpntt' son para las d{)s sesiones d.e m;¡· 
fíana, 

El spilo]' Grove (don Mal'll1,ltlnke) .--- Yo 
pediría ~óI() unos minutos en esta SPi'liól1, 
seiíor Presidente. ' 

El señor Cruchaga (Presidellte) .-Si le 
pal'eee al Honorable ,senado, quedará tam
bién inserito para la sesión de mañtlIla el 
hOllorable señor Ouzmán. 

Acordado. 
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El señür Guzmán.--EII el mismo oruen C:l 

que pstábamos ins('¡'itos, SP¡-LOr Pre"irlente. 

RECTIFWAmON A UNA PUBLICACION 
DE PRENSA. 

El seño]' Grove (doJl ~1¡¡J'IlHJdllkr) .-¿.MI> 
permite IInas breve" palal)]'as, "e,ño)' Prp~i, 

clente? 
Queda (lar ('[H'lItcl al HOllol'ilhle ::;rncl(k 

de alg'o ,<¡nI' di(~l' I'elaei('ll eo]) una g'rav{' 
l'e~pol1sahili(1ad (Iue pesa sohr'e lluestro Par
tido, por declaraeiones insidiosas heeh:¡" 
¡:yrl' ('n V¡¡]paraíso, en lllJil ('Ol](~rllll'aei'->i; 

públieH, por el Diputado señor César Cio
(1 <Y.\', en la (¡ue llIallifestó (tU!' 1111 llOmbr n 

<¡lIl' l'"taba JH'eso ell la eá¡'('pl le hahía e" 

('rito 11IIa (:al'ta en la ¡que le decía que ~i 
110 se le jlollÍa ell liherta.1, él illdieal'í¡1 qlli(')I 
fllt: la persona qUf mató a Pablo I](',})(". 

mand¡ldo por PI ¡Partido ·Roeialista. 
Hov ('11 la maiíana, anlp pI :\'otario (1n11 

Pedl'¡) .\ v¡dos Balliviáll, se ha firmado 1:1 
signimll(' ('Iedarat,ión, que CJnip]'o (~()IIOZ(';I 

el HOIlOrable 'Senatlü: 
"'Por la presente drelara: ljll!' ]¡¡I iL'11id:¡ 

f'OlI()(~irniellt() por 1I1la ¡wrsolla qllP se lo l'~'

~'{¡,qllr e]~ "El Diario Ilustrado" dp esta 
eiudad apal'eee la noticia de rjl¡(' el Dip1,' 
tado uon IC6sarGodoy maJlift'stó Pllllll (~{~, 

mieio en Val paraíso :PlP pI sns(·!·it.o 11' h:\
bía eserito Hila (:arta en la ('lI¡¡1 Sf~ T'rferí;l 
a (:iertos antl'('e(lentes qne pondría en eOIle
('inliPllto dp la ,Tnstieia-¡.' ·rple ;;¡' rplclt'iOllHn 
('Oll los ]¡f'(']IOS pOI' los enales se le pro('esa. 
(j1lP d(~I·I;lril qnp jallliís ·ha rs(~rito ('arta al 
gllllil al l>iPUÍ;1l10 s{'ño]' Güdoy, a quien 110 

('Ol](>r'P, ,\' (llll' tam[)oeo h¡¡ hría podido ma'l 
dal' (~arta alguna Jlorque 110 sabe es(~r'ihil' 11 i 
:-iqllif'J'<1 1('('1'. Leída que ll' fué esta <1e('1.'1-
ra(~i(lll la ratifie6 y aeept{i en t{¡das sus ]111]'
tl'S y pidió que fin1Hlra VOl' (·1 a (1011 ,Ja"ir' 
::Vlén<leíé Aniaza, dejárlllosple I¡¡ impl'rsi l)'¡ 

drl pulg'ar (le sn mallO j~qllierda por can:· 
eel' de la derec·ha. 

::;auúago, a ]1:2 (1e Iloyirmbl'e de 1~)4Ü'.' 

.1. Mrnclez A.-Hay una impl'esi6n (lig-jta1. 
Car-lIet H)¡()\51:1fi.~:llItiag'o el!' lU:l9.- Dejo 
testimonio 'qnp don .José del C'al'1lw!1 León 
1\'1 adal'úlg:a , (']1 la feeha llt~sup]'a prpstó !¡I 

de(~laraeióll })l'eeedente y que don .1ayj,':· 
?l1(~'ndcz firmó a su ruego. de 1ndulo eUill 

dejo testimonio a requerimiento dp] señor 
León :vradariaga. --Pedro A va los L., Notd
¡,jo. Ha.\" 1111 timbre seeo de la Notaría .v dos 
(,,,tamllillas de impuesto al margen". 

Quería Jl¡¡¡]a más ¡que dejar eonstatlC'üi ea 
el Bületíllde ¡~!'siones de est!' doemnrnto y 
que los seüo!'es '~{~lladores se impu.<;icl'éui de 
.Í'I. por si hH11 leído la ve¡'sióll de "El Dia
rio Ilustrado ", de ayer, 

El sefíol' Cruchaga (PrpsidNlte). Se 
sllsllelH!e la sesión. 

-Se suspendiIÓ la sesión a las 5,24 p, M. 

SEGDt\IL\ HOltA 

(Continuó la sesión a las 6.15 P. M.) 

LIBERACION DE DERE:C~OS DE INTER
N AOION AL OEMENTO 

1';,] Sf'1101' Cruchaga (l'rpsirlplltpí.- Con
tinúa J a ;,csjón. 

Esh¡ ('11 lll'i¡¡Wl' lllg¡¡l' de I¡¡ 'J'ahla el pi'o
.n~d() ({Uf' lihp¡'¡¡ <lp (1pl'eehos de impol'taci(iw 
<11 ('eme II to. 

::)(' va a dar ¡{'dura al informe (lp Comi

sión. 
El s"uo!' Martínez Montt.---Re puede omi

ti!' la ledll)'a del infoJ'lne, ya <jite todos lo,.; 
seüoI't'S :-\en¡¡t1o]'ps lo tiene]] 'ell su poder, 

BI >'l'iíot Cruchaga (Prt'si(~Plltp). ,- - ]';/1 
dis('llSif)]j geJlPl'nl el pro.'"rl'1'o, 

Ofrez('o la palabra. 
El SPitOI' Ossa.--DivPl'sas ('OllSideraeiolles 

me obJig'an a ppdir al Honorable Renarlü el 
l'eehazo del prO'yecto de Ir,}' que libera sin 
límite los <lp1'pe11os ele impoT'ta('ión al l'emen, 
to extranjero. 

En lllH~st1'C) país, ell Ulle 110 hay eapitale~ 
¡ll'l111111Jat!os, ('olltrihuir a sn forma('ión o es~ 
timnlar Sil l'mpleo en las indnstrias llaei,)
lJales es la mejor poLítiea finallciera, la que 
mú" IIOS (·ollviene. _ 

~'o YO,\- ¡t preoenpa¡'ll1r de denlO:;;t1'a1' !a 
impol'ülIH'ia fundamental que 1 ielle entr'!' 
nosotros la industria lllanufaeturera eomo 
(¡lIieo medio de prorlueir un mejoramienh' 
prOllllneiado del standard de ,,,ida de ias 
('Iases trabajadoras. SMo quiero rleeir ·que h 
indllstria del eemento es entre nosotros UÜ<I 
(1r las principalps ,\' flue la adual Páht'Íea' 
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de Ell 1\le161l, flllldada hace ,ni Ull (:uar-t.o (le 
siglo, s'e drstaea elltrp las que por ser nplC1 
mente llaeional y pOl' ]as u1ilidades de tOri" 
{¡rden que r~presellta tanto ]la f'a el l·;~.;t.ado. 

comD para rl 'rra.bajo y para el -('¡¡pitaL de
be contar CO]) el decidido <llll)JlIl'O ¡]el <30-

hiex'no. 
Es 1I11}¡eeho desg'raeiaclo, ppro l,ierto, (I'!' 

los Gobiernos ele 1<'rente ;Po,pular 110 hall )Jo, 
dido o no han sabido inflll1dir ('ollfianz¡¡ ,; 
los eapitales y para confirmar esta asev,r
ración, hasta mü'al' a los países de All1pl'i'·.il 
eon que antes 1I0S comparábamos: A:rgeníi
na y Brasil. ¡\ estos paísps ha 11 anuído ('a 
pitales que (~Ol1 motivo de lag-uelTa em")
pea, 'que posiblemellte puella ellvoh'er a J<;':

tados U,nidos de Norteaméric,a, lmsealJ colo· 
{,a('ión en nuestro Continente f'll las na(,i(,
nes que a ellos merezcan confianza, faetc:' 
deeisi -:0 para l'l fomento de pro(ln('eióll .'
para. el enriqurcimiento y biellestar ('olt'di
vos. 

En la Hepúbliea Argellíin¡¡. (:Ul1 sitllal~i(,l~ 

de mcn·aclos, a eallsa de la misma guerra. 
lllnc}¡o más difi<·il que la rl1lestl'a, \,pUlOS ljn,> 

nHlI'(~e<1 a la l,-oufiallza (pIe el Gohierno ha 
sido (,.:tpaz ele inspirar al capital, {Iue natll
raluli'Il1e ha aflnldo a ese país, ha mejOl"i
do pI ('ambio arg-elltillo ele;) pesos ]lOI' dl¡
hll' a 4 .~H pP,;OS, o 8(>a, ,ha sobre valorizado 
en un JG por eiellto su monrda, 

I';n Brasil, a S1l vez, se observa 11ll pod('
)'OS{) r'l'sllI'gilllirllto, rnereed al empuje de k,., 
plalles f'eOllÚllli(·os de trahajo )- cle ]ll'oclue
c'ión, en forma '(jl[(' p\te(le l'ollsi<lerarsC' :qllC' 
es eJpaís qm' marea rumbos el! el (~(llIti-

1Ie11te. pOI' el desenvolvimiento sorprellClell
te de sus ind 11¡,;tl'ias. 

Volvería el repetirljue esto se dehe a ~:'I 

confianza qUf' estos Gobiernos han p'Üdir1o 
dar a los eapitalistas wwionales ~. extranje
ros. 

La apl'obaei(íll del pro,ve\'to de ley qll~' 

nos preoc'upa, 110 rmedf' .iustific·.arse, Í)(ll' los 
datos <[ne YH a ('onoeer el Senado, ,'-, si fllp· 
re despaehaclo, habríamos contribuído a la 
torpe políti~a dI' ahu~-entar capitales Pl'(~

pios y pxíraíios. 
1,os datos 'CIue el 'Senado debe conocer, 

son los siguientes: 

PRODUCCION y CONSUlV.IlO DE CEMENTO' NACIONAL EN LOS A:&OS QUE SE 
INDICAN, EN SA COS DE 42% KILOS, 

1937 1938 1939 1940 (*) 

----~- -~---- -~~-c--~--~-- -----~-------

7 .:l57. i3ÜO 

Coiummo 7 , --l--!f) . :lOO 

('~) La producción y el eommlllO para lo, 
meses d<~ noviembre y di(üel1lhl'e di' HJ!O SI' 

ha ealeulado.Hasta el ::n dp odulm' j)l'óx:
mo pasado, la prodneeión ha sido de s¡e L , 

millones :5i213,OOO y el ('OllSlllllO df' side 111: 

llones :l40,OOIÜ sa(~os. 

Oemento importado: ,Sr importó l2,:-wn 
toneladas, equivalentes a .2i89.0'30 ~ac()s, ha
hiendo lh'gado esÍf.' ('('mento desde lIled i¡¡ 
dos de julio a septiemhre.8u ('osto e'. J. F, 
puel·to l·,hilello fué de 72 ¡',,[l., lo que l'epn'
sentó puesto tierra, sin derecho (le interna-

8.563.400 8.017.8010 9.000.üOO 

8.'587.(j();O 8.045.600 8. 9{)¡(). uno 

C'IOIl, ] 7 pesos pOI' :-;11('0. ~;l lIaeional Si' ven·· 
clía a lO pesos 82 eruta vos, pllf'Sto ('alTO Ca

.lera. 
Cemento consumido en Punta Arenas: _\ 

pe,;ar (ll1e este es puerto libre, se eonsnnw 
cemento na(~jonal, que C011 fletes, gastos d¡i 
<les(' a l').!'H , segl1ro, mermas, ete., enesta allí 
17 pesos 57 eentavos el sapo. 

Ensanche futuro die la Fábrica El Melón: 
~,e proyeetó la instalaeión (te un llUevo 1101'
no ~on prod meión de 1:2,000 sa(~()s diario .... 
El ('{lSto elel grnpo (-horno. molillos y a('('('-
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sorios) sería aetualmente alrededor de 25 
millones de ))esos. Debido a la situaeión dr' 
incertidumbre respecto al abastecimiellto de 
combustible 1 energía, se ha posterg'ado la 
realización de este proyecto ,hasta termina" 
la central hiclroelÁctrica que se cOllstruy" 
('XI el Aconcagua y eapa'citar las minas (¡.. 
carbón para abastecer este mayor r;onSlllllO 
Hay que hal'er presente que se ha dado co· 
mo razón eH elHOlwrable Senado p:Jl'a 111'· 

g-il' el despacho del proyecto de ley 'q\le li· 
beJ'a de dercrhos de importa(~ió11 al cemen· 
to importado, (llW la l'econstrucei(¡fl (Iel sUJ' 
se retrasa po)' falta (le eeme1l10. E:sto 110 e~ 

efeetin), pUl''; SP ha atendido ptllltnalmenil' 
los pedidos hedlos pUl' la ,Corporación de 
Hpf'OllstrllC'(,i("ll ,\' allll sus pelliclos han sicb 
en exeeso de SIl l:ollsnmo .. \h~lllla di ri(~nltacl 
('Oll In ('or])01'<I('i611 es (lehida. segím e!ltien 
do. ¡-l la (~oll\'elliell(:ia de 110 ('ompI'ometer 
P"('('IOS pOI' plazos largos dt'bielo ;¡ la illes' 
jilbiiid¡:d al' bs ('ostos eJl las presentes ('ir· 
('l' nsbll](, ias. 

quiero 'hal:et· ¡H'Pi'il'llte qlle pi últinlo ha· 
1<I!le'(' dr, la C'mupallía de {'ellJé'nto ¡'El Jtr·, 
tón'·. ('orrespondicllte ni :':,·1 de julio d" 19.:JO 
HlTojil los ,,>i!2'1!i"lljpsrLtto';: 1<~1 Estallo ]le]' 
éihiú tlp ('"ta ('olllpn,íiía, por l:olll,eplo (1:, 
('olltrilllleiDllcs, la (,antid:líl de ,"í.':rifi,·190 IH" 
sos; "t' pa;.r3rOll ('11 sueldos. jOl'llalPs, ete" 
l:2,HS:L:lfiS pesos .\' t'l l:apital ObtII\'O Illlil nti 
lid"d dI' 4J :1:l,(j(J() pe..,os. 

lAls s('l'\'ielo,> de ,\'sisteneia ,Soeial de la 
COlllpafí ía, q!lP son modelo en su géIH'I'O. J'p. 

presentaroll en 1!):j!6 la eantidad' de :1!lG .. t2:: 
pesos; en 1 H:ri', Ui'6G,li10 ppsos: ;; eJl 19:\'-;. 
llega rOIl a:2,S:G:"i,7'2(j pesos. 

En las j}oblaC'iollel'i obJ'eras, entre lo i Jl " 

vertido .v lo por in'\'crtir, ha pOll1jlronwticlo 
m¡Ís tif' 16.000,000 de pe:sos. 

'('o11t1'a psta ('olllpa,flía va dil'i¡,('ido el prd 

,\'cl'to al' impoJ'tar l:eYJIenlo, 1]11(' JlI¡ se jlh

tifiea. c:omo he dieho. pUl' ningÍln motiv,). 
ilparte de la dil'ieultad qlle se dl'l'i\'aril ¡le 

la csensf'Z ele di\'is¡)'i, que redulldal'fi en 11'1 
agravamiento de la situaei0n, 

Es (manto tenía ,que decir, 
El SPllOl' Martínez 'Montt,·-Pido ];1 ¡;aln, 

bra, 
El sei'íor Secretario.--}:l hOn()J':lhlc S('IIO¡' 

nrrutin ha pasado a la ::\lesa una int!i('l!l'ió'1 
rn h ¡'nal propone substituir la palabl'a 

"Uhérase ", inicial del artículo, por la fra
se: "Autorízase al a:>residente de la R{~pú 
blica para liberar". 

El sei'íor 'Cruchaga (Presidente). ".- }<]u 

discusi611 la inl1ieaeión, eonjuntamellte CO)I 

el adÍel1lo, 
'riene la palabra el ¡;;ei'íor .l\lartíllt';~ Monfí. 
1-:1 SPJ-lOr Martinez Montt,-,~ellOr l're~i· 

rlt'lIte, qniero ser breve en la illformaeic'ill 
que yoy a dar, y deseo empezar manifestall" 
do q1l'!, ¡lesg-raeiadamellte, los elatos 81111Ji
lJi,,1rados por el hOll,orable Sefí01' Ossa 'están 
equivocados, fal vez por mala ill'f'onllHeif,li. 

Pue(lu deell' que üe,~de el alto vn:J, h 
Compa'ñía cIeCemellto "El "'lelón" ha ;sido 
ineapaz deproclueir el cemento que se COJ!' 
sume en el país, es deeir,que lo ha sicln des· 
ele ulla úpoc'a antel'iür a la en llne se inil'ia· 
l'OIl las ('O!l,>tt'ueeioues definitiyas PlI la Z,)· 
lJa del tencllloto, Es así como P!I 19:]·;) pl'O' 

(111.iO~!F4,S':¡<) toneladas, y Sr' (:ollsnmieron 
:lO 1 ,0'::0; pI ailo 3(í, p;'orlnjo ~+S,+:2"l, y '>C 

C'Olhltnlipl'<'1l ~'±8,n,()(); el :17, produjo ,:n:l,l JO 
Y SP ('onsnmieJ'oJl:31:3,(-iCO; .v el alío :líl, pl'O' 

illljo ;;fj:l,~)B7, ~. se C'ollsumicl'()]l :joGll,ÜO(}. 
'¡'ellgo a la mallO, Sl'ÍHl':Presldellte, el in 

JOJ'IIl': ,dndo por la \'ieepresideneia de la 
Corporación de Heeonstruc:ei(,n ,\' ,\uxilio, 
y VD}' a pc(lir al sei'íol' ,Seeretario 'que le ¡li) 
lN:tul'iI. En pste ülforme se pstlJ(lia_ ¡otat, 
llH'nte el problema y se denlllestra la eOll
\'eniellc:i,l que hay en 110 postergar la dis, 
l~lIsihl de este proyeeto y en eonceeier la 

:lntorizaiCión solicitada. 
Bit 'ip,!,plida, daré le dura (J 01l'a::; iufo]', 

lllaCiplle~ para ,que se vea la fOl'llm eómo L.,. 
Compañía de Cemento "l~l Me](l'll" atiende 
a sus clientes, :Me refiero a la Corporaciól1 
<le HeeonstrneC'iún y Auxi1ios, 'q ne fUtl tra· 
tada en U11a forma vulgar y vejatoria euan' 
do trató de ,haeer un contrato par!! la pro
visión de cemento. 

Ell sei'íol' Secretario,- "Santiago, 11 (le 
lloviem[)re de 19'40.-8e ha re~ibid(} el ofi
cio número 629 de esa ICol"poraeión, eJl ei 
cual. a pedido del ¡Senador don ,Julio Mal'
tínez. MOlltt, se s~rve solieital' infonnc acero 
ca de las necesidades de cemento para tIar 
cuno a las obras de reco!1stl'ueei(m en 1<1 
lona devastada p01' el terremoto. 

.\ ('ste ]'es]weto, me es grato informar a 
S. K ,qne lns esiuelios pradicadm, J)()J' I{)s 
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serVICIOS de estadística y de aprovisiona
miento de materiales de esta eorporación, 
han llegado a la conclusión de que la. pro
ducci6n de la única fábric:a naeional de ec
mento no ps suficiente para ahasteeer las 
necesidades ereadas por la mareha actnnl 
de la rel:onstrr~cei{¡ll en la zona (lestruíftn 
por el terremoto. 

En dedo, la Fitbrieade Cemento' /1;1 :tIt" 
Ión" ha deelarado que su eapcwidad máx;, 
roa de producción es de diez millones de sa
cos de ~2 y medio kilos al año, lo que hal'2 
un total de 4i:¿!5,OOO toneladas. 

Sin em bar;;o, esta (:apacidaü máxima. de 
producción no ha lliüo nunca alcanzada el] 
d hecho, como puede alpreciarse por los si 
guientes datos estadísticos, en los que ",. 
eomúgnan la producción de dicha Jáln·icn y 
el consumo anual de cemento, el] tOllelad3", 
en los al10s 1927 a 19318. 

El señor Ossa.,--- De las palabras del se
fíor .:\Iarlínez ,.:\'Iolltt parece de'~pl'end2rSe 

que hubiera alguna discrepaulja entre los 
düos que yo dí y los que se l~oJl"ignan en el 
oficio que eiÍú leyendo .el señor Sel'l'etario. 
En absoluto, no hay ninguna di,~crepallti<l 

Sólo 'que (~on el objeto de haer1' an cuadro 
impresionante, se 1m puesto ahí la prodUl'
eión de 1927, que ya lIO tiene atingeneia con 
la d2 1!l39. 

La venbd e.s qne lOC)lle llOS illteresa SOu 

los da tos de 1'1 s Ílltimos aií os. el iga m os ele 
1936 en qne b produc(:ión rué lle :24b mi! 
y tantas toneladas ... 

l<n ,eñor Secretario. - De 2HiA24- y el 
eonsnmo de' 248,9ü() t()nelada.~. 

y el año 1987 la prodncci011 tU0 dé~ :31:U l(: 

y el eonsumo de 313,600. b~l aílo ] 93R la 
prodlweióll 1'u(' de 3GB,987 toneladus y pi 
eonsumo dp :366,OOÜ. 

El seüol' Ossa. -- EX?1l'I(iIUl'll:e. Toc1l> 1<1 
d~m[¡.s r8 en1'('(10 de nÍllllrl'OS, Esto IjFt' ¡In 

le~d() el sriíorS:,(~rrt:lri() deja Y('l' ,¡m'o ljl1" 

la producción eorrespondr al ('OIl::;mllO :,' 

que no se prod \lee más pOI"i¡ll P ll', h n:; 11 ' " 

eonsumo. 
El señor lVIartínez Montt. - . X(). 110\101'1-

bleSellador, ,produce meno." qu" el con:.;!! 
1110. {j0ll10 se leyó, el año l!l:lH hnbo ml:l 

prolhll;(~ión ck 3G:3,987 tcnela¡] l;c ~. Hll ("011-

,;umo de 8(:ti,OOO LOlleladH.~. 

El señor ¡Ossa. - Eso sucedió el año 
1988 por falta de carbón. 

El señor lVIartínez Montt. - lJO mismo 'su
cedió en años anteriores: la producción fué 
menor qne el (~OllSUmo . 

:El sel1uI' Ossa.- Es práetieamente igual 
la produecióll al consumo. 

hl señor lvúrtínez Montt. ~ 8011 miles de 
saeo.' de diferelleia, que se tradueen en es
casez para la ton,trueción y al z:! de precio 
vara la Compañía. 

El señor Ossa. - En el año 1937 hay un'l 
prod nceión de 313,110 toneladas y un COIl

"umo eJe :31 :l,(iOO tonelada:-;, es decir, una di
ferclll:ia de men os de 500 toneladas. 

El ficíí (JI" 1'1a.rtínez (doli Ca dos Albcrto). 
-i,~'«)se e:;laba l(~yelldo pj infr¡nne, señor 
Presidente '! 

El s(~iior Crucha,,ga (Preúüente).- Va 
a eOIlLinllal' su lel'tllra, l101l0rabh~ Senador. 

I'~l :señor Secretario. - "Para que se pue
eb all;'eeial' el alcallee de los elatos anteri{)
re;" m2 permito hC¡cel' ,presente a .s. E. que 
c;:dn tOllt'lada de eempnto eon'espolldea 
',e ¡n'r;¡ rés y medio saeos con un peso de cua
l'( 'lt: y dos.') medio kilo" eilda uno. 

'!:~:e dcspr(')](le tambicnde los datos ante-
ri' res, (lUC en el año 1938, en 'que se llega 
,\ 'a mil"; '1lta vife<l <1',' prodneción, la fábri
lO" l'l'odujtl pI t-j,j por ciento de su capacidad 
1, ,; imll üedaLlda. proün(,eión que reducida 
:1 ¿leos de eemellto da un total de 8 mi-
11, ;;:í:J..Güf) . 

• \11(\;':-1 hirll, tomalldo el 'I1l"omedio de los 
¡, , : (¡]I;;ilOSlñ, "', té'l1emOS mlil eiJ'ra de pro-
t, ,¡('dl ¡Illual eli' ·i.!;.i(),(JCU "He:)", que es 11-

)1' :i]c!lle in;".'l'io)' al 80 por ciento de la 

\"" 

,;r;"d Illí¡:,;im<l deeim·ad?l. 
'1 los datos reuuido,; pOlo ,la Corpora

(';1 lo,; dipi' primeros meses elel a.lío en 
~c, el e()Il;'1l1ll0' cl(' ('rmpnt<.i In sido de 
),llCG ;,;¡l;OS, .'í la lll"odueción en esos mis
diez llH'''PS. lleg'il a 6.625,000 sacos, de 

;e ¡(,lllta HU Mficit de producción de 
(}t)O "ill'OS. que fllé neeesario obtener 

' .. 'in?ll:' la importación (le 14,O(){} tonela-
(, . de eC':llento efectuado Nl les l!le"eS de 
:.;1i,) yag·osto. 

"Atendida la marc'ha actual de la recons
" "ción, y en espeeial la mayor' intensidad 
qll~ cobran estos traba.jos, en los m'~ses de 
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verano, se ealcula tm mayor eonsumo de 
8,900 toneladas, o sea, de 210,000 saeos, so
hre ]o¡ eifra norro al. 

"Ante e"ta situaei(,1l de heeho, que penni-

te entrever la posibilidad de que la fábrica 
naeional 110 dé abasto a las llecesidades del 
emiSI1111o. la Corpot'a(·ióll :,;e ha ereÍdo en la 
oblig~lción de tomar medidas para ponerse 
<l eubíerto (lt' lllta eJllcrgeneia de esta natll-
1'a1ez:l, ya que \lila .paralizaeión de la~ übl'a:,; 

. de reconstrucción aetÍJalmente en marcha 
teJ1(l1'ía ('OllSeelleneia,; lalllentabl¡>s paJ'a la 
Corpm';ll~i(,n y para el paí., en general; pa
ra 1'1 pllS, pOI' la ('rSillltía ~' (¡('mú" eOU:-;P
(~l1erl\.i'h q-llP ¡te,¡J"Í';'iI la pat,;¡JiZ:'ll'i(¡n ele lo,s 
t.rahnjo,,; ~- ¡¡¡ira la Corponl(·iún. porql1l' la 
sllSIWIlSióll de 1m; obl'ls H medio camino aca
}'1'(',l ('!lalltio"I~ p';l'di<1as po]' (1psteH('ei(m (le 
10 <Jlle fJl1Pc1a ]¡el'lHl (' ineolll·lnso_ 

. "])PIJtl'O (11' este ('1'itel'io, el jll'op,')sit¡) (lt, 

la COl'pOr¡)ei(¡ll ~~s adqniril' SOlal1leJlte nna 
peqne]¡a partida de ('('mento que le permi
ta miln1.ellel' 1111 stoek 1H'I'IIlHlIp1l1e PI! h zo
na \jllr ponga 1" 1'P\"0l1stl'u('('ióll a eubierto 
.1e (,l1al'llnier(l ('01ltinQ'plltia clnivada elp L! 
11lSnfi(.i!'11te pl'()(lll<'(·iún ¡jI' la fúhriea llaeio

nal_ 
",( '1'e(' la ('Ol'po!'<u·iúll que en esta forma 

110 S(' Ip¡.;iOl!ClJl ('11 llIil!lel'i1 HI~'llIl(l los i11t('
reses (1(' la 1n(lnst1'ia lHleioTlaL ~. al misll10 
tiempo Si' re.;gl1i1l'(lall 1'11 clpbida forma, (:0-

}]10 (,ol'l'esponc]p ]¡iH,pl'lo n la Corpor:1eión, 
los (~llalltio¡.;m; ,\- rl'spet¡1 bl(':-; intereses, tallt;1 
públi(~os como pal'1i('nlarps_ Yin('llladm; a la 

recullstl'uceiún, 
"En los l1lE'ses de julio a ¡.;eptiembl'e, intlll-

"ive, estaCol'por<u·.ión tUYO f'11 Yigel1<'ia 111] 
coptrato mediantp pI ('11'11 1'11(' posible 111<11]

tenpl' abastecidas las obras (le la z,'na afpi'
tada ,por el terremoto, }~~te eoutl'ato se ba
sÓ en la permntaqlle hieimos dI' nnn pal'

tida (1:.' 3,000 tOlleladas dA ('('111('1110 imjlo],.t~
do po]' eemento lull·iona!l de la jll'o<1n('('lOlI 

"El 'Melón"_ 
El srfíoT' Errázuriz,~X() eI11i('11(1·, (,,,le pá-

rrafo_ 
El sellor Martínez Montt, -- El }lilli~te-

rio de Fomento importú l~ JIlil toneladas de 
cemento y para no perjudiear a la }<'ábricH 
de "El "Jfelón" y ('Yitar (11H' se ('1'eyrra que 
psi!' podría haeer eompetellcia al prodnc
to na('iona1, lo elltl'Pgú a (Ii,·ha fúhl'iea; (>~-

ta seJlizo (:argo del eemento importado y 
lo fur, Clltreg"l1Ido <1 JlJpdida que la Corpora
(·iún 10 neeesita ba, 

El señor Secre,tario,~ "Inmediatamente 
de' termina]'se las entregas !(Iue se nos ha.
cíau, eH "irtud de ('s te eOllyeniD, empeza.
['011 'J, ¡tr'odueirse perturbaeiones por falta 
rll' l'ewc¡,to. 13nto en las obras públieas eo
mu 1'11 "iS parti!'.ularesqup :-;e eonstruyen 
ton fondos jll'ovpuientes de los reellrsos {iU!' 

t~I"':' la 1(':, llúmero G,aI8A, 
"!Est a ,( 01'pO]'<1(·i(,11 trató ele obtener de la 

Fábl'ita de Cemento "El:\Ielól{', un contra
to (lll2 le asegllJ'HM' ¡-¡ bastpeirnieut{) por un 
período dI' H llIPSt'.'i a 1',lZ(,ll <le mil tOTIf~la

das mensuales, P.!T'a obtene}' este ('nntr'ajo, 
habíarno:,; resuelto H('cptar l'l[llBula" restrie
tivas de nuestra libertad panl abasteeé'r la 
zona, acepLlndo im posieiones <[ue en eic1'to 
JIlodo, pndie.wll hasta S!'I' yejatorias para 

lma ¡nstitnc'i(¡11 ele dE'l~eeh" JlÍlhlieo _ liJsto, IIn 
f\hS1Jlllr, ,l' deiijlués de e(']'('a rle un me:,; de 
(lilaeiunE'i, T)OI' (~<ll'1a de 1'el'l!a :21 de oetu-

, . -" ¡ " -, " • ~ - " 
brp })l'OXlIlIO pnsnüo LI :.\I\']Oll· s(' llego ,1 

snbseribi¡' (,Olltrato algulJo. 
"'Entretanto, se había llegado ¡) la parali

Za('iÓll por falta de ('PJl1l'Il[O 1'11 ohr;ls de tall, 

b illlpOl'tall(·ia (:OllJO ],'s s<'l'vieios PI'lblieo., 
de ('OIl(~('¡)('i(,11 y otro,,, de ig'u<l1 impor1.atll~i:1. 

Esto 1rajo ('OlllO ('()'11Se(,llel](~i¡¡ (lifi(,lIltadps 
de ('éJl'(¡d"t' s(wiaJ ('!)Jl los "bn'I'os y p('nli- > 

da i IlHiÍt'l'ialt's dI' diH~rR{) Ol'dt'll, J'<,¡Jamadas 
pOI' los (·ol1t¡¡.ttis~as, (~Oll gl-i!H' dilÜO pal'" 
la ('Ol'l,ol',u'iúlI_ 

"En tal f'lIlpJ'¡!.en,'ia, E'I Consejo Llp esta 
('Ol'p')j'ac~i/)JI ('olllpnls6 las p{'rclidas que pu
(lirsell d('l',iYH1':-;P ¡lel Illa~'ol' prpelo que ha
brá de pag'al' pOI' tOllell1!1'1 (h' (~ernento irn
,,"I'tallo, (111(' il]('1I11zaríll a linos 150 pesos 
(·ada 1111,: ,\- psI illl(, f[U? era aún preferibl0 
:1 frolltill' p,.,1 a p';I'c!i(l-!, 1]11P ('onsideró illrf'rior 
el ];1 (Jll<' ('a usa In jl1ll'aliza('iún de la', obras 
() la intí'l'lllih'JI<'ia PII los trahajos_ Como rp
snlt:1<1o d(' SIlS rl"lillf'l'ileiolles, HPor'c1ú la iru· 

P()1'1,H~iún de Ut! pequeuo "toc-k quP noS"per
mila ?1I ('Ilalqllif'l' llJonlPnt-o reg-;Ilal' las d,,
llIallc1as d(' la ('onstl'lleei(¡lJ_ 

"Me TH'rmito insistir ante' V, E_ el] qne es

tél ('OI'[)()J'il('i61l, ,mimada (1('1 más a110 e:;

píl'itn jlHtl'i,',tieo no d('.;;('a \'11 11l01n('nto ~lJgll-

110 pertnl'har el meJ'pado d(' 1J1lpstras in
(11ls1 ¡-jlls ll:lf·i()ll<¡Jt',~ :\' si h1l a('eptado ·pl tem-
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pel'amento a que me vengo refiriendo', es 
sólD ante la obligación suprema que la ley 
le impone de procur<lr que ¡cuanto antes Cs

r{m recollstrl1ídos Jos hogares dp las 111i1e., 

de familia, que fuer'on víctimas de la des
gracia causada pOI' la catástrofe del añ'l 
próximo pasado, 

"En tal virtll(l, V, E, haría llila obra al
tamente ,humanitaria y patriótiea despa
chando el pl'Dyecto de 1 eyque pell¡j e de 
vuestra resolución, La liberación de dere
chos de importación para las pequei'ías par
'ti<1as que internaría la Corporaeit)ll de He
['onstl'lIccj(íll y A].lxilio, s{¡lo sig'nifi'ca eviü,,' 

la pérdida (lue de otra suerte sufril'áll Jos 
fondos ([e,tillados a remediar el <10 101' y,l", 
perjnicios de que fué vÍetillla l/lJa eIlOl'lW' 

pon'ión de Ilnestros cOlleiudad:mos. Puede 
esta!" (·ierío \'. E. de qlH' ell lllOlllPllto al
guno esta Corp{)raCiÓll haL'Íl liSO de l}ls hall
qllit'ias (Ille se le otoI'glletl, si DO es para 
preY"llir laR ¡,;itn,)(~ioll('S desg'l·(\{'iada.; de qne 
infonno a V. E. 

Salu<la ;t Y. E, - Augusto Rivera Parga, 
\ri{'epl'(~si(h'llt.e, " 

Bl serior Ossa. --- El Jlro~'eet() dI" I e~' a 
qllt' In!' he opnesto (óolltempl1 ¡¡¡¡l'o t"'lllple

rnlllpllje difel'ellt·e de lo qlle pide la Corpo
Nll·j¡Jll, ¡¡nes, eOlllO dije al 11<)('(,1' mis ohser, 

VH{riOlIPS, el proye(:to <lnloI'iz;1 las illlpol'ta
(,ionps (1" ('pllleni o sin fijar 'e:llIiÍdilr! ~- ('JJ el 
illfol'Yul' a qne~e ha (la(lo 12rtlll'i1 ¡.;p hqbla 
(1(' IIna, peqneií¡¡ ¡wj,t.i(la (\e tr('Hl('1110. SprÍa 

('lj(~sti{!\1 dc pS{lldiar si los dato\; (lIle {'JI (,1 

"e flan: llegilll I1 .instifiear esta medida. ~'a 
qnp pI ílIlit'o c1Mo qne he oí(lo PS ([He ('1I los 
¡1iez prillleros ]lICS"!' ha f:llta(,lo ('{'lllf'Jlto, ;" 
¡.;('gúll (latos ofic'iales que ,vo teng'o, ¡.;e ha 
pT'o(llH'i(l" e;1e Hiío 7 millones ~:?:l mil SH
(,O,~ (]r f'PllH'l1io y el ('olisnmo lJil si(lo (le 7 mi-
1101l{'s :l.J-D mil sa(~os. romo ereo ql1" mi i11-
fornl'l(,i'(m 110 PS eqniyo('ada, no h'-lhl'ía m O-

tiv,) n]g'ullo para 1n illtel'naeión (le ('('llIPll' 

to " e"tarín eqniY()('¡\(la la infol'lll:lc,ión qne 
(1<1 'al Rrll<ldo ]e¡ ,rorporaeión rle H('('on~trn('
('i()]] \' Allxilio. TIef'peeto r1p lo qnp,di(oe en 
PlHlnto 1 (111" la impol'tneión r1P ('2nlpnto '''stí

lo "i!rnifjf';¡ ,,\'itl11' 1n p{'J'dirla c1'](' (le otT',1 

S\1P]'tp <;'lfril',iíll los fr'lldos dpstiml<lo; a re-

1lIr(li~lt, r1 dolor y los per,illieios (]" ¡¡]le f1\p 
yídinlfl ¡lila ('l]I\l'I1H' po)'('i(,Jl clp 1I11f'stl'OS {'()11-

eindac1allos", IW ('reo que se ('"ite el dolor, 
ya (1l1P (,J ('ellll'1l10 importad;) es un 50 por 

{jento lll:IS ('111'0 que el naeiollal. 
De todas maueras, si 'lie llegara a ,aprobar, 

IIlI ]ll'oyeeto ell fOl'rua_ (11' no perjudicar ;t 

la Índll.,tria 1II[('iona1, tendría que, se~ por 
Illla (':1111 iclacl limitada y no ilimitada eom,) 
se !)J'11!)()!l{' ('11 ('1 proye'd()(lll(~ está en' dis-
{'Iisión. 

El seiíol' Martínez Montt, - Im;Ísto en 

Jledir q lit' ¡.;e det;paclte el pl'oyeeto en b 
fOl'lna pn clllP ha sido aprobcldo por la Ho
JlOl'ablL' ('[¡lIlal'a dí' Diputa(losy qlle es el 
pl'oyel'to ellviado }WI' el Ejecutivo. 

Ha,\' Illl l'l'I'OI' de apreloiaeión ('JI la forma 
en CJW' 'lw j¡}allieado la sitwHjóll el honora
hl(, ~l'iior ()"sa, ." digo f'\;to,;í'llOr Presi
llente, jJol'qtte '(,ollsid('rlll'ía infaJltil que ills

titll('ioll"S y organismos 'eomo el ::\Iillisterio 
de FOllJclIto ,1' la Corpora('iÓll de He('ollstrn~
t'iúu ,\' "\uxilio:,¡ y dp FOlll('nto de la Produc
(·ió\l, fnPl'HIl a illterwll' ('cmellto sin neeesi
tarjo, {'lIalldo ,:, sa}¡p positivamente (1lH' ~l 

eellleúto t ielle 1111 tiPIlIJ)() (1(' dUl'Heióll' de, 
tpl'lllill1ldo, ." si !lO s(' t'mplea (Ielltr(1 de ese 
tiempo, se pie['(lp, "~Il eonseellé'lH'ia, aunq11'.' 
Pll l:t Il'\' SP {'st:lhle{'ipl'11 nlla :l1Ito1'lzaeióll 
illllplin. ;H11'1I ilti('I'lHlr ('im'o () diez 'millone\ 
(le totle!:ulils, si la {'ol'pora('ión llO neresita 
l'~(i {'aliti.rl¡j(j P:II'¡I 1'f'g'ldarizéI]' pI 1l1l'I'eado y 
tell('1' ,,1 ('PlllPllto ]H'('psario pal'H sns ('ons
tl'l\('('iolleS, JI{) lo illtel'llal'ft. De m'lIH'],(\ (j1l? 

110 pnpfle hahp]' nillgún telllo], po]' el heeho 

(lE' qne no..;p fijel\ fe('lws lIi r:llltidacles t'll 

esta auto.riza{'iólI. Tnstitneiolles <le esta 1111-
t nralezn ,\' 1;llIgllitml, (]l1e milIlejall los in
tereses de toda la ZOJlCI (lpvastacla, que está 
blls('allclo 1" HWIll'I':1 c1(' {'yitnl' trastorno¡.; 
(lentI'o el" h: "ona. ]jO vall a p1'ovoear l1ll 

tl'astOl'110 tra,\'eu,r1o del rxtnllJ,Íel'o un ar

tÍ:'nlo que !lO Ill'l'esit". 

Teng'o '1 ln mano f'l telegl':ulHl llpgndo ho:\( 
11 la Co1'ponl('ión <1e Rrl'Ollstnw{'ión y Auxi
lios, ellyia(l', pC)!' los (ll'ljnitp('io; ~' rOl1st1'11(>

ttire" (lp 1(\" p¡]ifi('ios pítbli('m: el(' rOuel'p
('Í011 'C 011(\ di(,?· 

[' Al1g'u:',to Riyera Parga, ,- ,COl'pOl'}\.l'iún 
(le R"eol1stl'll"¡>ión. - Santiag'o. -- Nllp-. 

vamente pnrnlizarlos falta ele (,P11H'l1tO. RnÍ'
,!!.'olp obipl1(,1' ("a rOl'po1'a(';,ón remítaJ10s 1111 

22.-Extraord.-Sen. 
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<"arro .semanal eonfonne dl:'janllo:-; pedide 

inscrito hace ¡quince días". 

Rae'e. ,quinl'f' día:-; 'que los eOllstl'lldOl"P~ 

de los edifie1o:-; públi(~os ele Uoncl:'p(~iÍll1, pi 

dieron 1m carro de .cemento·; hace quince 

(Eas ;qu'e no lIe¡r<l nada lle1 cemento .pedido 

y ahora COIll1ll1inlll <¡lI(' la.,; uhras'"p (,1\l'ue11-

imu paralizadas. 

E,¡ Sl:'ÚOl' Ossa. Lo <1m lllledl' hall('" 

ocurrido es que 110 hubiera ('alTOs <1e ·re
r!'oean'il dispo1\iblps para Íl'an,;pol'1al' ('s\' 

epmento. porqnr si la INlbriea de ('emento 

asegura enfOl'lll¡¡ ofiei'id ·qne la ,prorlllt:('iún 

ha sido mayOl' que el (·OlJ.'HHllO .Y llO 1w 11r 

¡!'i1<] o cemento il 11lla pa l'Íl' donde .se pedía,. 

no ha'bría r¡lzón pal'¡1 que la P[¡bri\~a 1]0 

velldiera el \ll'()lllWio, :\0 :úempr'p los f" 

lTocarriles pnPtl p n (lar fa(·ilidadí's ,para ('1 

1J'<HlIsporte. 
I;}l "eñor Martínez Montt. - VO)- a jufor

mar al seuoj' ,~·Plla(l()]' <1(' ](\ quP (lijl" ('11 otl',1 

sesiún. ,pOr si Su ,~pflOría 110 p"tab,l pl".'Si'n

le, 
Tengo' los alllp(~('d(,lll (''; ('11 mi podt'!': 1)(" 

dí Ull t~al'l'O c].p ('pmento; lllp obliVHr011 a pa 

garIo- al eontatlu·; llaguÍ' inmedÍ-atamellj-¡, ('Il 

un (~be'que (~Olll(l IlllPelo ¡w,l'('dita!'lo y, sil! 

"lllbal'go, pa-,(¡ un mes ~- t]uillee Llía.'; üp,<;dl' 

que s(' hizo ('1 pedit]o ha;;;ta 'qne \ViHiamsoll 

BalfOlll' pudo (]('.;pa(';liIllo. 

I;~l señ nI' Urrutia. Yo .]wd í 1111 t' ¡¡ no de 

t'emellto y a Jo . .; (l('ho día" lo 111\'P a mi 

disposición. 
El .señor Ossa, - _\ m' me ha oC'ulTid,) io 

mismo, sal\'o ('lHUH]() los t'erroe;;¡l'I'i1ec; no 

pneden ha eer el tl'amqlOrte oport nnanH'lltc, 

El señor Azócar.- Pal'eee(lUe la {'OF~ 

paí'iía ti PI1 e ei e~·ta.' preferenein.s. 

El SPrlOr O;SS:1,: '- ~() f.P trata 11l' ])l'ef,e' 

l'ell~Jas, sino (le tfÍlf' la Compañía pnt'(h' 

n bastt'eeI' el COJlsumo. 

-El seño)' Urrutia "- y () !lo eOlloz('() a na 

(lit, t'n la C'o'Tnllniíia. 

BI señor M'l.l'tínez Montt. -- Lo ditho 

por los :-:'\'llt']'e~ S;'lli\(1ol'e,...; eO]lfinll;; lo 'lne 

11e so,;if'nid¡J, pw'sq\li(·]'p de(·ir t{llt' los .:111'''

~(n~ qm' ~;(' ('xpPrimf'lltilll ('11 \;¡' l'('('pl',ritÍlI lL: 

lus >]lcdit'o.-; ¡¡,(' tE'!lWlltO, !lO plIl'(f{>n ¡ltrihlJir' 

. • ~(' ;1 falh (le equipo (m lo,~ fp!'l'oearrilps. 

:-:i])() a in"ul'ieieJl(,ia de ,producción de parte 

d(~ la f;íh]'i(~¡l. 

El ]¡ono¡'¡¡Ue Si'tlOl' T.'1'!'1I1ia acaba de ma' 

ni:'C'st:l]' <¡11!' 1111 (';¡:T() lle ('pItlt'lItt) pc(lidp 

pOI' él le tllé des.pachado a lOí> 0('110 días 

. __ iguientes. 

El señor Ossa. -- También me ha oeurri' 

do a mí que al¡2'llllos de mis pt'didos de ce-o 

Jl)Pllto han !lpgado a los pocos días, en t:ur 

to 'tUl' otros han (l,emorado yarias sema' 

'!.las, 

El .'iciíol' Martínez Montt. - Las nb~t'r

\';¡t~i()lIl's (1 .. Sll ~eñor:a ~' la del honorahle 

~('iíOl' CrJ'lItin Illlcdell fie]' efectiYHS, ('mm

do :,,' tr;lta ,,(¡lo (11' nn earro cJ.e ('emento; 

pe l'O otra ('I)Sa es e llan cl o ~" lleee"i 1.a 1I 1ll iI 

rOlJl'lad3<; al 1l1l',~ como es d ('a"o de '(;011-

(·l>llei,ún. 

1,;1 I~('ñtll' Os¡;a. n(~ d-:mOf;tl'ado qne la 

t 'oinp(lílía pJ'odlH~t' más cemento que el que 

:-,e (;onsnllH'; (1(' 1110(10 ,q\le no sÍ' por (111(; 

habría (le ne;.!:arst' a clE'sp¡wha¡' los pedidos. 

qlle St' le hag·an. 

I,~l :-wl!or Martínez Montt. ~ Por 1,;,,; 

(btos quc ohran ell mi podpT', sé :que la 

C'olllfl[lñía 1it'IH' llll enorme (léficit de 111'0-

(1!,el'itÍu, 

El ,;('lio]' Os¡sa, -, Eso.~ datos se l'efi(']'('ll 

al al-lO l~¡;l~. (,!lque !a pl'o¡luccióll cliimlimr 

,,(¡ ¡II)I' t;l.]ta (lí' l'¡Uhón, 

Fl s('¡jo]' Maxtíne'z Montt. --, 1<Ju ]0, __ ¡¡11Oí' 

:-.i;:nlil'lltps ('] défi('it es tllín lllay01'. 

El .wí'íol' Guzmán. -- PO]' miparie, 1 JlI(' , 

do ('ital' Illl ('aso que eOllozeo l)('1'sonalnlel1' 

te: PI dt' !¡¡ (\t,Ía de l;r ::\Iarinll :\[el'caute ele 

\Ta l p:l1 ',lí"o, ills1itneiúll que, a ]lt'sar df~ ('fiLa' 

ill('luí(l;¡ PlItre la .... fa\'()re(~i(1ns por ,puntas 

de l',leioll<lllliento fijada, por E'l 1finistt'J'io 

de Fomento, 11() ha ]lodirlo ohtellf'1' pl:,e

mento que lle(~(':~i.jn. 

El ~;E'ílol' ~ira Inf~.nte. - Seüol' 1'J'(~si' 

dente: ftlJ'llllllo lllc1ieaüóll para prorrogar 

la i;;psi/m hasta terminal' In Cli,'Ocllfiión del 

proye<:Ío SO'bl'p pI t'('lllenio y la (]i.-;nuiÍún 

del 'lU(' illllplí:¡ pI .plazo para t'l pag() tI·e 

ef)lltl':I)ll(,jO)]l', 1l10j'(hflS ," l:ehaja '(1(' illt," 

l'P¡;;;C'" pPl"r:l lC':~. 

El ~('íi()r Cruchaga '1'l'psidente), ~ .. El 

hOll(H'ublp <.;{'fío)' Linl ]nf3llte ha fO]'lIIll1a

do 1ll1;J il1l1il:lltiún pa1'il prorroga!.' la Pl'f'

~P111p s"~Si(}]l. 

El <¡('i¡ul' Urrutia . 

flor Fre,itlclItt', 

Estimo qne ya :-;c ha discutido hastante ~. 

que dpbe votar"e. 
El seflor o-ssa." Por mi jlcu·tp, no t"a

go nada más que decir, pues Pon' mis oh-



IO.a SESION EXTRAORD. EN .:\lAHTEiS 12 DE NOVIEJVIBR,E llB 19Jü :J39 
===-=coo- ------~ ------~----~ ---~--~----------__ -___ -___ -_cc------::--'---

SCTvaClollPs sólo he que I'¡elo el rfell Ül:¡- 1 (J1'i 
intereses generaÍes. 

El señor Martínez Montt, - Yo lulllpo('o 
he .qllerido leel' la carta en (IlW la ~1úb]'ica 

de 'Cemento }j]i ::\leJón se niegn I! firmar 
(~ontratocon la CO[']l()ra(~i61I ,le 1{eeoll"l rlW
t'lÓn, para el abasteeimiento de (~('mPlIt(), ni 
li) segunda ('arta en quP, <lP\~Pll(;" (k illSis 
ti,· '~ll su allterio]' neg'ativ'a.agreg-a <11](' 

pl'llporcionaJ'ú p] (,pmento, que SP llP(·l'.~itp, 

tll la forma qlle aealJam-os de \'eJ', pOI' t;; 

('arta de los l'onstrUl'tores del Hospital Clí
lJie() deCoIlc'epl,jón, quienes. 'en 01]',] (WH

¡.:iún, tuvieron qne lleval' a COIl('ppc·i611 1111 

nlrro de eemellto (le81 illado ,1 ,ChillÚIl, rle
jallll0 a esta (1ltima (~iudacl ('11 la misma 
::-itUi1eión en C{lN' ¡¡qn(~ll<l se C']I (:1ll'1l 1 nI PIl 
la nl'lnalil!;¡tL donde las (·Olhtl'11C~C·j()Jl('S (le' 
<'(lifit,ios púbii(·()s ('\>-;1(111 pnnlliza¡]<l,>-; POLo ini 
til tl(~ cemellto. 

Tellgo n la mano algullos elatos /,e)'(')'('w 

tI'':; a iaenorlllC nti1idad, que o·b1.ieilC' la lj1 ú
hl'ir,a de {;emelltn El Mekíl1, IfUI' dal'{' a ('0-

noC'PI' en otra o)lortnniélnd en que tlllubi('Jl 
me referiré a la forma en qUe se (lpsarl'O]l;¡ 
t'ste llPg'ocio, con la que no estoy de acuerdo, 
y a ('ómo son i raÜldos lo¡;; elielltps de ella, 
t'spceialmente los ele la ZOlla ¡¡f('darla jlor 
el terremoto. 

PRORROGA DE LA HORA 

El señor' Secretario. - El hOllorabl.p se 
ñor Lira Infallte ha formulado if](üeaeiún 
para que 'Se aeuerdp prOlTogar la presel1te 
sesiúll hastatel"minaI' la disensión (11'1 pro
yecto en deba1l'. que libet'a ele dereehm; rll' 
intel'llaeié-n el cemen.to, ~- del que amplía pi 
plazo para el pago de cOlltl'ibueioues 1ll0l'i'

sa5, rebaja de inter,eses penales y {'olldolla
(·ioÓn de multas. 

E! 'seño¡-Cruchaga. (Pl'psid('nte), 
1m.\' oposición, c1ar'épot' aprobada 
('¡fin. 

Si HO 

la illt1ir¡¡-

1<Jl señor Ma,rtínez(dol1 Carlos .\Ihel'to). 
---No hay a,cuerdo. 

E,l señor Ossa, --- Una Sllbeomi,,,iún (le la 
Comisión l\'fixta d.e P¡'e¡;;upl1esto;;; est5 ('1-
lada a sesión. 

El señorCruchag-a (Presidente'), --- En 
yotaei,ón. 

BI señol' Ortega. - l\1epropong'O votar 
llcgatinmwntl' joda indiea('ión qne impida 
al HOllol'ahl\, :--;enado ocnpal'se del pr'o,v'ee
tu sobrC' llIejol'<lmiellto de sueldo's al perso
Ilal el" ~allida(L y que ,por ésta () aquella r(i
z61J e~ postl'I'g'[!([o. En eO!1seeUencla, voto 
que ¡',D. 

El s,eñol' Urruti,a. -- Jl<lll1ellto(l\le j]O se 

haya votado el proyecto relativo al l'emell-
10, jJeI'o T11) [lUl'clu i\eeptar la ill!lieatión pa' 

ra lJl'ol']'()g'<Ir la se,~ión, por euaJlto la Sub
('omisióll de ~'Olllento e8tií. dtada para 1 ao; 
siele (le la larde y si el Honorable Sena
do ,prUJ'l'oga ('sta s('si,(m, tosa ,('omisi6n no 
pod rú l'P1l11 i toSt'. 

Voto que - ]](l. 

El serlO/' Lira Infante. -- He formulado 
In illdi(';¡(~ic~ll. aunque pareznl raro, de 
i1C'11P]'(]O ('OlI(,1 :-;eñol' :\Iinistl'o de Salubri
dil el, pa "a (bl)' pa,'i() al pl'o,vedo ,';obr'e mejo

nllnieJJ10 de slleldo.~ al pE'rso.¡¡al de S~lIli

([¡¡el, -y a fill (11' tennillal' (le \lIla \'(':7. pOI', to
das ese asnllto. 

El serlo!'. Az'ócar. ~-- Por llu,estl'a parte 
llelllos pecli(T() lllla ,~esjóll eSlweial para ma
ííalla, de sir'le a OdlO d(, la tarde, ~. el jul'
Ye's jodo el día. ('On ese objpto. 

El spi)ol' IAira Infante. -, Ahora esto,\-' 
hahlaIldo yo. 

gl srlto]' Azócar. - }IlI~- biell. 
El SC'ñOl' Lira Infantre. - Y Su Señot'ía 

tiene la obligaei6n de oírme. 
Po[' otl'" partp,el proyel'Í,o para (~l ena] 

he solic'itaclo preferellcia, .r que se I'"fiere 
;¡ la rebaja (Ir- illterel';('l~ de las l'ontribueio
]loes ell mOl'a, hay uq~'('neia en (lespél!c,harlo. 

EII <'fei'Í o. lJay nnwlw g'ente .qne no paga 
,~Ils (~()llt I',ibn(:iolles porque 110 sabe e.6:mo va 
t ('JI(']' q 11(' !HI('prlo. es (le('i¡".,i las va a pa
gar con interes,e,:; penales o sin ellos. 

De ,moc1o-.]1l1e,-;, que hay en (~,sto un inte' 
1'(;" fis.(·al 'qn" I'PSO!YPI·. CO'lllJlJ'endo ¡que he 
lomado nn !J<i.IH'1 que no me '(,ol'res.ponde, 
('nal (",s dp (;sl(1I' dd'endipllc1o )üs -intereses 
del lhsc'() ,\- desempeñar las fUt1eiofl'es de 
miembro, de la {'omisión de Go-bierno, a la, 
('ua!, felizmellte, !lO pertenezeo. 

,-Efe1ctuada la votación, dióe,l siguiente 
resultado: 13 votos por la negativa, 6 POI: 
la afirm'1tiva y 2 'abstenciones. No votaron 
tres Eeñores S,enadores por estar prureados, 
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E.I señor Crucha.ga (,Pl'et;idente). - Des,e
('hadu la indicac'íón. 

Habiendo llegado el t&rmillo (le la hora. 
se levanta la' sesión. 

-Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antc;nio Orrego Barros, 
.Teff' (le la Reou(·('ióll. 

JNSEIRCION 

:SITU ACIOiN !DE LA HA'C[ENDA 
PUlBLWA 

Exposición sobre el Estado de la Hacien
da Pública presentada por el Ministro de 
Hacienda, a la CQmisión Mixta de Presn.· 
¡puestos en octubre de 1940. 

T P .... RTE 

Situación general de la Hacienda Pública 

En esta ]1rinwnl f'xposieión sobre el es
tado (le la HaeielHla PÍlbliea. que hago 
después oe casi diez meses de desempeño 
en la Cart!'ra de }1a(·ipnda. procurm'{> pro
poreiollal'_ a la Honorable Comisión Mixta 
todos los datos lle('esarios para que tanto 
ella. ('OlYlO el país. puedan juzgar cml exae
titu(l la verdaclel'a sitnación financiera na
eÍonal. Además. por estar tan íntimamente 
lio'adas las finanzas COlI la economía, me 

b • o, , 
1'eteriró brevemente a 1 a sltnaelOll econo-
lI1ica general. 

En ln primera parte de ('s 1<1 exposición 
tomaré como ff'cha <le rderen(·ia la más 
rrciente que m~ ha sido posible consignar; 
\' en cuanto al resto de la pxposición. qne 
:'ompl'ende pn parte snbstancial operacio
nes ele eOlltahi1ielH(l. SI' joma como fecha pl 

:H de agosto. ' 

Presupuesto de 1940 

Entradas. - La entrada calenlada en la 
1,ry (lp 1'rf'S11p11e8to <lel año en cnrso ns
eiendpa 1,771,423.575 pesos: 

La entrada efectiva producida hasta el 
'" de üf·tubre, incluyendo el superávit J 
exdLl~'endo la le~' número 6,159, asciende a 
1,320.617,277 pesos 52 centavos; pero de-
1)(' l'ollsiderarse que en esta suma están 
comprendidos, varios rubros de ingreso que 
sólo estc año percibe la caja fiscal y que 
sirn'l1 eJl parte muy importante para fi
IlHlleiul' g-astos fnera de llresupuesto. Este 
ingreso. hnsta la techa indicada. asciende 
aproximadamente a ,60 millones de pesos. 

De un minucioso estudio practicado por 
el Ministro. asesorado por los Directores 
de la Ofi('ina del Presupuesto ~' Finanzas 

y de Impuestos interno\-;. el Supe'rinten
<I('llt(' (1(' Aduanas y el ,Tefe del Departa
mento de Contabilida<l de la Contraloría 
,U('lIel'al, se desprende que laH entradas pro
hahlps. exe111ída la ler 6,15!). durante el 
"00 ('11 ('ll]'SO serán ele ] .845. 5t7,888 pesos, 
aproxima\1anwnte. fll1lYla lJl1e ge descompo
I!(' así: 

Entl'a<las ordinarias ]>1'0-

hablf's ('011 superávit.) $ 1,775.557,888 
Mayor entrada por impnes-

to a la I'en1n ('aja de 
,('rrdito Hipotpcarip _. 88_000.000 

Liquidaeiún (1f' dólares 
('orpOrll('iún de Yfmtas 
dI' R;¡litrf' ... _ 25,000.000 

Valores d\' S(>l'vieio de 
Elllprt~stit()s Mnnieipa-

,les \]111' d(''Vuelvf' la Ca-
ja dI: A mOl'tización . 7.000,000 

Total __ . .., .. , .... $ 1,8'45. 557,888 

Gastos. - Los gasto~ efeetivos hasta el 
día R de ortubre. cxcluída la ley número 
6J5fJ y cumplida hasta el 30 de septiem
bre la Iry número 6,,651, que anmf'ntó los 
Slll'l<los el!'l !l(,l'Sonal dé' {:nrabineros. as
t'ielldell a 1.;140 .13H.8ií!) r)p~OS 6(j eentavos; 
pero delw tellerSf' en ('nenta que dentro de 
e8ta suma se contempla la can-tidad de 23 
millolles 476,000 pesos C1ue ,ha sidr :thona
da a las Puerzas Armadas como anticipo 
pOI' (,1 aUIl1l:nto de sneI<lüs contenido en el 
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proyecto de ley en tramitación. En conse
cuencia, prescindiendo de este último gas
to -~ cuyo financiamiento se encuentra 
pendiente, pues el proyecto de le.v sprá ob
servado por el Ejecutivo -- habría un gas
to total hasta la fecha indicada ascenden
Le él 1,3] 6 .. 662,859 pesos 66 centavos. 

En cuanto al gasto total del año, as
renderá probablemente él ] ,945 .OH4,298 pe
sos según .se despr-ende de lo siguiente: 

Gasto autorizado po)' la 
ley de Presupuestos, E~X

l'luída la ley númpJ'o 
6,159 ... ". '" ". . $ 1,7:11. :3173,828 

Suplementos ya concedi
dos, excluídos$ 23,476.000 
pesosqne corresponden 
a anticipos a las fuerzas 
armadas ... ." 

Otros suplementos qne d(~

herán concederse, por 
l~orresponder a ne~sida-
des irÍlprescindibles de 

los diversos servicios . 
Uasfol-i autorizados por le

yes especiales .. .. . .. 
('ompra de acciones de la 

~oeiedad Constructora 
de Bstablecimientosl'Jdll-
cacionales .. 

Devolución dI:' depósitos . 
"rrienios ". 

Total probable de gas-

(í(j . 710,970 

14.000,000 

%.000,000 

7.000,°9° 
25.000,000 

5.000,'000 

tos .. $ 1,945.084,298 

De los g'astos indicados, merecl:'n una 
meneión cspecial los suplementos cOllcedi
d<is, y los por conceder, que ~-- COIIIO se 
ha dicho ~ascienden rr 80.710,870 pesos. 

Pues bien, los mismos suplementos as
('endieron el año 1939 a 72.244,242 pesos, 
por lo cua se advierte que este año excede
rán de esa snma aproximadamente en 8 mi
llones fíOO,OOO pesos. 

Este hecho está directamente en 1'e
laci6n con el desarrollo del presupuesto. 
que ordinariamente dehe satisfacer, o nue
vas necesidades no c~msultadas, o aumen
tos en los gastos autorizados. T,::j natllrale-

za misma del Gobierno,. de base esencial
mente popular, que le obliga a -atender 
preferentemente las condiciones de vida de 
sus em pleados más modestos, le induce a 
hacer llllllH'I'OSOS gasto". que no podrían 
ser excusados. Es de advertir, además, que 
de la suma total gastada por suplementos 
.súlo en cuatro rubros se bn.n producido 
gastos qne aseienden a 4:.!. 182,81 9 pesos, 
seg(lll el siguiente detalle: 

Haneho o alimentación y 
yestuario " .. . ....... $ 

~\le.i()rallliellto de perso
llal, gratificaciones y 
prE'lllios ". ., .... .,. 

.Jornale/'; '" '" '" ... ' 
Obras públicas y auxilios 

extraordinarios con mO
tivo de temporales . 

10.700,000 

8.117,595 
3.840,000 

19.-1:75,224 
---\~------

Total '" ... '" .. ' $ 42.132,819 

Resumen sobre posible situación al tér
minO del a,ño presupuestario. - De lo dicho 
antel'iot·llH'llte. se desprende que en 31 de 
dieiE'lll bre del presente año, para entradas 
por Ull total dE' 1,84;) 5;)7,888 pesos, exÍs-
1 ¡¡'íall gil"t()~ pOI' 1,945.000,000 de pesos, 
Cl!)]·oxillladallll'llte. () sea, 1111 posible déficit 
(1(' lOO millolles dE' pesos. Sin embargo, me
diante la política de economías qUE' se ha 
illlpuesto el (1o])icrno podrían, posiblemen
~-e. eco1lomizarse gasto~ pOI' 40 o ;:;0 millo
II('S de pesos, 

.\dPlllás. medÍ<llItc el mayo]" ,"olumen de 
menaderías que deben afluir desde Esta
rlos Unidos como consecuencia de la utili
zación 0('1 (')"pdito de la Corporación de 
FOlllPlltO. pupden producirse algunas ren
tas a(lnallE'ras que ,bagan subir el cálculo 
ele I:'utraela:; ~ y, finalmen1e, mediante al
Q:UlIOS ll\WVOS recursos que pudieran obte
IWl'se podría logl'arse un lwesupuesto equi
lihrarlo. El -:\'linistro 11() puede, sin embar
g'o. ocul tal' que sn ma.vol' pI'Poeupaciún na
('e ell ('ste onleÍl <lP cosas de la falta de 
;}rlllfJlIía existente entre el Congreso y el 
E.ie(·ntiyo. ]Jara apreciar el" problema fi
Ilanciero. Así, por ejemplo puede asegu
riír y ('()Iuprohar en cualquier' ll1ompnto 
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que si en materia de gasto" se hubieran se- . 
,\.nlÍdo las indicaciones fiel Ejecutivo, lll

sistl'ntemente sostenidas. existiría en este 
momento la absoluta seg'urirlael rle tener 
1111 halanec anual eqlliJihrado. 
. EII efecto, habría hal-itado clestillaJ' ~ 

egresos ordinal·jos ('1 snpprá vit del año 
1989, (80.ü80,81;l pesos), .\' el excedente 
(reJ pro(hwto de lit ley (le tabacos. (:10, mi
llones de pesos), qut' ('Tl (,o11tra de la opi
lJión del Oobierllo se (lestinaroJl a otros ob
jetivos, pal'a habel' terminado con segurr 
dad eOIl un Iwesnpuesto salelado. 

Caja fiscal 

El saldo existen1 (' ,,1 día 8 <lp octubre 
era de 1M.682;6H8 ]lesos !)1 centavos. 

Daela la forllla en qlle se produc'eu los 
ingrpsos, la Caja estaría en condiciones de 
cumpliJ' sus actuales eOIllTH'OJllISO:;, :;lem
pre qne !lO se hagan reacer sobre ella 
nuevas ohli~wrioll(,s sin financiamiento es
pel?.ial. 

Desahucios 

Hasta el :1) de a~o;;t() se han pagado es
te allO eon carg'o al fondo especial elel ~ 
por eipllto sobre los sneldos de la .\dmi
ni"traciún Púhlira, 6. (\73,35!l pesos, con

tra H lllillont's de pesos pag'ados hasta igual 
f,'eha <1el año anterior. 

Proyecto de ·pre·supllesto para 1941 

El l)l'oyel'to de ley (le Presupuestos pa
ra ('1 llño l~J-I-l (~ontirllP llll cálculo de en
tradas por 1.H(}!). 750,:~3~) pesos y gastof' 
]lOI' 1 ,!1WI .. í(}~,l)l ti jH'sos. Bsto significa un 
alllllellto dI' fi4. HJ2,471 pesos en cuanto a 
ln..., rlllrar1lls <¡nI' SI' elll,'ulall l'OlllO totales 
para l!)'lO, 

Para lle¡.rar a la eonc~usión indicada en 
materias ¡]p entrartlls, se ha considerado 
qnl' la trihntación inteT"lla debe seguir su 
el! I'SO (/¡> anm ellto normal, como consecuen
cia: 

a) Del. amtleuto ,1e\ poder de consumo 
(lehiclo a las cOllsic1erahles ¡¡has de sneldos 
~' jornales; 

]¡j Del allllU'lIto de la producción, conse
('nencia de la mayor drmanda ~' del des
¡¡l'!"ol1o r1P los ]llane~ dp la Corporación de 
FOlllenlo de la Producción, organismo que 
ha invrrtic10 en estos' fines ]65 millones de 
pesos. 

Eu l'llimto a los iug'd'sos.pOl' rlerechofi de 
,H]lt<\I1H. SI' l('s calenla e11 11 na" suma aproxi
nUl\la al rel1(limiplll() del aíio en ellrso, por 
)lO existir ai1teeedentes suficientes que per
¡¡¡itall. por ahora. fundamental' otr11 con
{' 1 \\siún . 

HeS;il'i·to al 1lJa~·ol· g,lsto dl' 1;38.129,290 
ilPSOS ('olltenido 1'11 el pro.vedo de ]941, so
lw\' I'! l\\'psllpnesto <lnteriOl' aprobado por 
\'l HOII()l'ah]pCongreso. se exÍ¡lic'a confo\"-
1lH' al "ignipn1e "lwdro 1)01" Ministerios: 
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I 
MINISTERIOS 1 Presupuesto 

I 1940 
$ 

Presicleneia .. 1.808,440 
CongTeso .. .. 11.552,777 
Servo Indep. .. 4.741,72<0 
Interior .. ... '.. ... '.. ;W7 .883,093 
ReJaeiones ... ' ..... ". 29..420,193 
Hacienda ... ". ... ...•.. 161.460,318 
Educación ... '.. ... .. .. 292.067 ,4J04 
.J miticia ... ... ... ... ... 69.884,0016 
Guerra ... ... '.. ... '.. . 207.612,360 
Marina .. .. .. ... .. .. : 208.835,433 
Aviación ... " .... " ... i 44.608,470 
Fomento ... ". :.. ". ..; 225. H35,759 
Agricultura ... ". ". . .. i 22.4'319,107 
Tierras ... ... ... ". ...1 10.329,2'98 
'l'r:JHljo ..... ... .. . .... 1 36.319,667 
Salubridad .. " ......... ¡ 137.075,288, 

I 
Totales .. .. .. . i 1,771 .373,328 

I 

Proyecto 
1941 

$ 

I 
] .,1:l44,640; 

11. !J66,215 
6.697,1031 

:l44.184,0861 
28.652,2B4; 

15G .4:25,614' 
:lOi'í . O] 8,829 i 

I ': 

79.158,8H5' 
2:io..646,748: 
:Z;i(j .431,862/ 

-- 866 r41':': t)¡:). ',1,) I 

224.:104,270! 
')1 3u R· (J4"'] __ .' oc" _1, 

20.5'98,06!J¡ 
-lO . S86,:~21 ' 

14-+.431,990 1 

~-----I 
1,909.502,6181 

I 
~-----I , 

- __ 0- _____ • ______ _ 

- ------ ---------------._---_.--

--~~------------~-

~~----T-

Aumentos 1 

i 
I 

$ I 
1 

1 

3'(j,2001 
413.,438'1 

I 

] .955,383\: 
:36.3000,993 i 

232,101i 
-1 

12: 951,4251 
9.274,8791 

23.034,388 : 
27.596,429 1 

11 ')-8 2~~1 . -,) , 1;)1: 

-1 

-1 
10.268;776 1 

4.566,654: 
7.356,7.021 

~----I 
.145.245,643'1 
~---I 

~- --------

Disminuc. 

$ 

5.034,704 

1.031,489 
1.050,160 

7.116,353 

\====== 

IJa eausa de ~os aumentos queda casi to
talmente elasificada en el siguiente cuadro, 

ell que se contienen aumentos por 120 mi
millones 200,0,00 pesos: 

Sueldos 
1 y Rancho Vestuario 
I sobresueldos 

I 

1--- 1-------1 

I 
Interior ... ". ... ... . .. ! 
Educación ... ... ... '.. .! 
Justicia ... .. .. .. .. . .. ! 
Guerra ................ ! 
'M . t ~ arlna .... ... ... .. . ... i 
Aviación ... ". ". " ... i 
I<'omento ... ". ... ". .. i 
Tierras ... .. .1 

2(j .3000,000 
8.000.,0.00. 

12.500,000 
fj .100,00.0 
4.500,0000 
2.9000,0000 

, .80.0,000. 

1 

4.000,OOO¡ 
2.001O,000! 

-1 
H .100,000: 
8 .0.:00,0001 
2.5üO,OOOI 

-1, 
-1 
-1 Trabajo .. 

Salubridad . ... i l. HOO,OOO¡ 
j--- I 

Totales ... .1 62.100,000! 26.600,000¡ 

, I 
-1 

I 
-¡ 

-1 
] .OOO,OOOi 
3.500,000'1 
2.000,0001 

-1 
-1 
--1 

I 
-1 

,---1 
6.500,0001 

Aportes a. 
Cajas y 

Subvenciones 

4.000,000 

1.7'ÜO,OOO 
2,. ,50H,000 

600,000 
2 . 20{}¡,OOO 

10.000,000 

4.000,000 

25 . .000,000 

1 ______' I I 
- --, -- -"- :===-=--=-- - :-==~---=-=- --:-==--=---;- :--=::::::, --=-=---.:-::_-:--:..---=--== -- --=---=---.:.......:.-=---------==--=---==== .. :.::~======-:.:; 
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Pa1'er~e llecesario hacer' p1'e$ente que, 
del monto total de gastos propuestos, co
rrespOllden a gastos fijos 1,320.283,692 pe
sos como se comprueba en el anexo N.o 5. 

Con el objeto de mantener el orden en 
maü'ria de gastos, se dictó el decreto nú
mero 567 de S de febrero de 1940 y, aho
ra, ell el proyecto de ley de Presupuestos 
para el año 1941, se hall mantenido algu
Jlas disposiciones el! vigencia, como por 
ejemplo, las contenidas en los artículos 2.0 
al 7.0, agregándose los artículos 8.0 a 12, 
(1 ne establecen que los saldos no invertidos 
del item "Sueldos fijos" pasarán a incre
l:neutar el item "Deuda flotante"; que las 
partidas qne eonsulten fondos para sub
venciones no podrán sel' traspasadas por 
oet~]'cto; que ning'nml persona natural o 
jurídica ni ninguna institución de cual
quiera ·naturaleza que sea, podrá disfru
tar de más de una su]¡vención; que sólo po
drá darse ('urso a pasajes y fletes hasta 
('onCUl'l'eneÍl't de los fondos de que dispon
ga con este objeto en el llresupue:-;to la 
I'espectiva repartición; que dichas órdenes 
:-;ólo ]lodl'án expedirse a favo)' de funciona
rios púhlieos de la correspondiente reparti
ei6n que viajell en comisión de s\'1'vicio; 
iJue las comisiones de servicio dentro del 
país deberán ser expresa y previamente 
a ntorizadas por deereto supremo, etc., ~' 

que no 'podrá autorizarse la instalación y el 
uso de tel{>fonos eon cargo a fondos fisca
les en los domicilios particulares de los fun
(,ionari08, sino en los casos de excepción que 
ahí se indican. 

El Ministro ('onfía que todas esas dispo
siciones hahrán de ser aprohadas por la' 
Honorable Comisión como una eficaz ayu
(la al orc1ell en materia administrati\'a. 

Deuda, Pública. - Durante el año ]%0 ,se 
,ha hedlO en forma normal el servicio de' la 
<leuda pública. En la UT Parte y en los 
anexos correspondientes se contienen todos 
lo/'; detalles necesarios; pero conviene sí 
clestacar que, a pesar de todas las dificul
tades derivadas de la gnerra, que entorpe
een el eomercio, la deuda pública chilena 
lw disminuído este año en forma aprecia
j¡le. En efecto, el total de la deuda pú-

!Jlicil diL'el'ta reducida a moneda legal era 
en:l1 de diciembre último de 5,018.560,853 
pesos !l2 centavos, y quedará posiblemente 
l'edlH'ida ell :n de diciembre de estf' año a 

+,829.DOO,OOO de pesos, 'o sea, disminuirá en 
189 millones de pesos. Pero, considerando 
las g'arantías internas, que con ocasión de 
di versa:-; leyes ·hall aumentado de 273 millo
'¡(!'s .t0:3,154 ppsos 38 ;~eIlta vos, qne eran en 
:n t1p dicipmbre de 1!l:39, a :323.195,000 pe
"OS qlle son actualmente, tenemos que la 
(]ewla públiea total Herá amortizada en el 
srg'llndo año de la actual Administración 
ell ] 3fJ millolles de pesos aproximadamente. 

Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio 

Este organismo, creado pOI' la ley núme
ro 6.:l84, para atender a la reconstrucción 
de la zona devastada por el terremoto de 
('nero <1(' 193.9. tel'milJÓ virtualmente su 
pl¡¡j¡ de plllpl'gellC'ia dnr¡¡lJle el año 1939. 
:¡Jnll i ,Z¡¡Il([o. además. (lnrantp ese año a 
aprobar 447 solicitudes particulares de 
p¡-('s1 alllO:-; por HI! total de ~.2.~514,79:S pesos 
(i:! cen1 a \'os, de los cuales se alcanzaron a 
illYel'til' ().357.1~1 pesos 02 centavos. Ade
más. durante ese año de 1939, se propor
(:iOllfll'OJJ auxilios directos a 1'31,854 perso
Ilas con un costo de 13.572,99'7 pesos 5'0' 
lenta YO,,; :-;c concedió auxilio a imponentes 
,,(' al gllllas Cajas .de Previsión por un mon
to de 1 f¡,ij{¡-t.(}()ü pesos; se entregó a las 11u
Ilieipalirlades la suma de 10 millones de pe
sos que le acordaba la ley; se entregó a 
los BOlld¡c¡-os de la zona 2.940,0000 pesos; y, 
fi lJ¡]lmenj(· fueron suseritas acciones de la 
~()eie(lad Constructora de Bstablecimientos 
T~dneaci()llales por un .. alor de 7,467,000 
pesos, ('Oll el objeto de ser invertidos pn 
la zona. 

Pues hien, durante los primeros ocho me
sps dp[ año 1940, la Corporación de Recons
I1'1H:eióll y Auxilio recibió en total 92 millo
liS 301.110 pesos :30 centavos; lo que, unido 
a elltl'a<las propias por 444,;H3 pesos 44 ce11-
1 a vos, da UI1 total de 92.745,928 pesos 74 
<'PIlÜ1VOS, 

Arlemás. durantE' el curso del año ha' 
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acordado préstamos a particulare8 por 7.0 
millones de pesos; en obras públicas de la 

• :wna aprobó la inversión de 05.921,870 pe
sos 45 centavos; e11 obras de los Ferrocarri
les del Est~do 7, 333,Ü¡OO pesos; en obras de 
la Beneficencia por 9.657,:574 pesos 71 cen
tavos; en obras sanitarias ~~. 287,'000 pesos; 
en obras municipales' 5.592,971 pesos 4i'í 
centavqs; en expropiaciones de bienes raí
~es y extracción de escombros 20.500,000 
pesos; en auxilios yarios 3,914)97 pe:.;os 
58 eentavos; a Cajas de Previsión ;'j.fi8,OOO 
pesos; a ,cuerpos de Bomberos, 10,üOÜ lW 
sos; a la Corporación de Fomento para 
compra de madera 5 millones de pesos; en 
fierro para techar 1.878,600 peso¡,;; en in
dellmizaciones y auxilios directos a damni-. 
fimldos (i76,2'89 pesos, y en gastos de' admi
nistración de obras y generales 7,20Ü,OOO 
pesos, , 

(;0111 o se mani fiesta en la lV Parte de es
ta Exposición, hasta el 300 de septiembre, la 
('o]'pOraeirll de -Reeonstrucción ha pagado 
pOI' todas las obras indicadas, 104.981,234 
pesos 78 celltaYOS y le queda, por lo tanto, 
)lor pagar 1'11 PI resto del año la snma de 
::-;fi. ;¡58,8G8 pesos 41 centavos. 

,\ [guIJas deficieneias de la ley pl'im iti va 
fll'l'rOIl (~()]'l'egidas me(liante la ley 11 (¡ II! P' 

l'O 6,fHO, promulgada el;; de agosto de 
]940. 

,'Ion. Sus planes, que, abarcan la integri
llad de l1.uestl'OS problemas, no sólo se rea' 
lizall 11 través de sus propias eje(mciolloe .. 
"ino que también, en forma muy especial, 
lllediantp la influencia que ejercita sobre 
los demás org'anismos del crédito riscal, 
(Caja a~ Crédito Agrario, Caja de Crédito 
.\1 inl'[,o. II1s1 dnto (1<, Crédito IndustriaL 

('h' . I . 

1, IIJiIIJll<'11 t<'. para (,Olllj)I'l'lllh'r mejor el 
nllo "1:!Ilii'i";ld" ('CI)lHJllli('o-naci<llIalista que 
1 ¡<'I'(' ::1 (·"l'pol'H.(·,ión dI' ~'OllWllto, es nece
'':íi',{' ""lj>iidp]'(ll' que todos sus planes han 
"ido elahor,H[os sobj'e la hase tle producir 
la lll¡j~'()l' e('ol\oillía dp (livisas. problema 
11I1{' t's UIlO de lo~ más graves qne pesa so-
1)['(, la ('(~I)nolllía d<'l país. Así, por ejemplo. 
St' ('n('nelltnm ineorporl1<1as a f'sta idea 
(lIII'(},'-, ¡H'IHlielltes (~0B10 son la fllndieión na
l'iOlll1l (le lllillE'l'ales. la refillería de petró
L'(j~. p! 1'lJitivo de oleaginosas, el desarrollo 
d" !;I .\!;ll'ill:l 111'I'(';tntC'. l'uln-os todos que 
",gllil'i"illl IIIJ;I I'llf'rtC' y' I'oilstallte ,;allg'1'ía 
r'HI'il In ('t'OlJOJllí¡l dE'J pIlÍS. 

1>111'all11' el aílo 193~J, la ('orporaeión de 
FOlllelJto l'ontó eon lOfi millones de pesos 
]Il'oc!l\('idos ))01' la lf'y ~' entradas propias, 
pn!' -1, :l.') 1.-111 ¡w>:os 06 ('enta vos, o sea, un 
1(J1;¡1 dI' re,'IlJ'sos ;¡"'I'entlplitp a lO!) millones 
:::) J.-J..t.J. pCSOf.; Oti eelltav08. 

:-1\1 labo!' dnl'l1nte l!J:j'H (tueda traducida 
('J\ (' 1 tTa bajo (~ollcerniente a 811 organü:a
l'i{¡JI. al t'stndio ;>. elaboraeióll de sus pJa-

Corporación de FOmento de la Producción J\(':-;. eOlllO también en las siguientes i1lver
,.,illlle,,,; di' que se da cuenta en la l'{ Parte 

Creada tambipn por la ley número 6,334. 
ha seguido desempeñando a satisfacción del 
(lobierno el importante rol que se le asignó 
y que se eneuentra tán íntimamente ligado 
eon el futuro económico del país. Para 
(~OlUprellder la importancia esencil11 de' es' 
te organismo en la economía naeional, es 
necesario tener presentE' que es a través de 
sus planes donde se desarrolla en forma 
más integral la 'política económica general 
del país. Bn efecto, tanto por la forma de 
su dirección, como por la cuantía de sus re
cmrsos, es el organismo económico más im
portante del ERtadoen materia de pl'oduc-

de esta Exposieión y en el anexo corres
pondiente: Fomeuto de laNEnerÍa (compra 
de !JO.IOS. Ip~- IlÍlmero G,175), :22.:2,39,2'23-
pesos ;)0 1:l'ntaYos; Acciones de la Sociedad 
Ile Lino. :2 millolles de pesos; Aceiones sub
¡l]'odueto; Ylll ieos TJDntué, l.;':íOO,OOO pesos; 
('nia lit' ('\,('(li10 Agrario, lO.7·37)íÜO pesos; 
Coke Metalúl'gi('o. 2. !J14,51O pesos 96 
I'Plltavos; ('aja de la Habitaeión, 63"6,535 
pesos 05 ('entavos; Instituto de Crédito Mi' 
nero e 111l1usfrial de Antofagasta, 1 'millón 
1[(' pesos, ~' varias otras il1vertliones y pl'és
lamos por 3.847,314 pesos 75 centavos, 

Duranle los oeho primeroR meses del año> 

. ' 



en curso la Corporación de Fomento ha re
cibido fondos por 14l. 010,139 pesos 74 cen
tavos; y hasta el 26 de septiembre, como 
se indica 'en la IV Parte de esta Exposi
cióll, ha invertido en los planes de indus
trias siderúrgicas, metalúrg-ic,as, textil, ma~ 
del'el'a y pesquera, 30.591,470 pesos 48 cen
tavos;'en el plan de minería, 44.855,718 I 

pesos 72 centavos; en el plan de agricultu
ra ha continuado estudios técnicos y de ex
perirnentaciól1 y ha dedicado fondos para 
el mejoramiento de semillas y plantas, me
canización de labores, abonos, regadío, cul
tivos de cáñamo, lino y oleaginosas, etc., 
por 31. 242,40'0 pesos 21 ceütavos; en el 
plan de. energía y combustible ha mejorado 
centrales de transmisión, ha dedicado fon' 
dos para diversas centrales en el país, etc .. 
pOI' 3.053,093 pesos 65 centavos; y en el 
plan de comercio y transportes ha dispues
to de fondos paJ;a frigoríficos, para fomen
to r1el turismo y ha hecho inversiones y ha 
concedido créditos por un valor de 6 millo
nes 865,233 pesos' 55 centavos. Y, final
mente, ha hecho préstamos para habitacio
nes populares, a particulares, a la Caja de 
la Habitación y para Suboficiales de lal'i 
Fuerzas Armadas por un total de 47 millo' 
nes 890,984 pesos 17 centavos . 
. La mayor inversión sobre lo recibido du

eante el año corresponde a saldo sin Illver
tlr del año anterior. 

El Gobierno, por mi 'intermedio, consi
dera un deber hacer presente que pondrá 
"n voluntad en seguir procurando a este 
organ.ismo el máximum de recursos que 
permita la situación financiera del paíts. 

Situación Bancaria 

Nada traduce en for~na más g-ráfica la 
"jtnación e('oll()lIlica gellerar de un país, 
que w movimieuto del erédito que funda
mentalmente se hace a través de los Ban
'Cos. Bn este sentido es ~atisfactorio para el 
Ministro de Hacienda con~tatar que el 
mercado del 'dinero corresponde a un perío
·do de confianza ~~ prosperidad en los ne
:g'ocios. 

Así se demuestra el! elcnadrosiguiente: 
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Elc nadro "precedente demuestra que, SI 

bien en agosto de 1940 los depósitos eran 

i llfel:iol'es en 176,4 millones de pesos a los 

depósitos de junio, siempre son superiores 

en' 50 millones de pesos a los depósitos de 

enero del mismo año y superiores en 517 

millones de pesos a los depósitos en enero 

(le 1938. l..Ja disminución de l(ls depósitos 

entre junio y agosto de 1940 se debe, en 

ú¿l'ma muy prineipal, a la ¡,¡ensible disminu

ción experimentada por la Oaja fiscal en

tre ambas fechas, disminución. producida 

por los mayores gastos que hubo de afron

tar como consecuencia de la promulgación 

de numerosas leyes r .de necesidades im

postergables de la Administración. 

En cuauto a las coloeaeiones, si bien se 

advierte una menor cantidad de 17 millo 

Hes de pesos entre junio y agosto de este 

ario, la SUlUa es superior siempre en 268,5 

millones de pesos a la de enero de este año, 

Imperio!', además, en 6iJ2,2 millones de pe

;.;os- a las coloeaciones de enero de HJ39 y, fi

lIalmentei:mperior en 872,2 millones de pe

"os a las eolo<;acione;.; existentes en enero 

(l!~ 19~~8. 

Conclusiones generales 

\)e la Exposición que he formulado se 

~Iesprende que~ a pesar de haberse privado 

i! 1 presupuesto de fondos que de aeuerdo 

('OH el criterio delOobierno de])iero!'l dedi

earse p.¡:eferentemente a asegurar su equi-

1 ibrio, comp~ometido en gran parte por gas

tos autorizados, por leyes no bien financia

das, aun existen posibilidades de terminar 

\~on un presupuesto equilibrado. Y es ne

('esar\o considerar lo que esto significa pa

ra" el país para insistir en el propósito deci

elido del Gobierno de procurar aleanr.ar ese 

equilibrio por todos los medios legales a sU 

alcanceo 
No ere e necesario el J\!inü;tro reealcaf en 

pstos momentos lo que significaría prOfu111-

L("ar nuevas leyes de gastos sin un financia

miento adecuado. Le bastará decir que en 

su eoncepto sería un atentado o contra el 

país. Bastan y sobran los problemas graves 

deroj\"ados de la trági'ca ,hora que vive el 

lDnndo' para que un deber patriótico nos 

o oblig'ue a cOl1i;liderar nuestras dificultades 

('011 ánimo sereno y entero, capaz de llevar

llOí' a soluciones justas que sean verdade

ras y no agraven nuestras dificultades. 

La verdad es que hasta hoy dÍa,pese a 

t nntos .v tantos tropiezos, nuestra vida eco

IIl)]\liea gener!:!l no ha .,ido afecütda. Así 

lo tlenlllestrall nuestros 'Índices generales 

de prot!n('('i(lll, en eOllstante aumento, las 

('olocaeiollesbancarias tambi'én acrecenta-

.0 das, la formación de nuevos negocios, el au

mento eOllsiderahle de capital en muchos 

llego(·ios existentes, la rentabilidad general 

ele las soeiedades anónimas y, en fin, la 

propia trihutación interna del país, que 

tamhirn ha mejorado en forma eonsidera

hle ;; que traduce, en último término, la si

tnaeióll eeonómica g'eneral. 
:\0 obstante, no debe oh·jdaniE' qm' llUe,,

tl-a l)f'od Illo eióll (1(,1)(' "irl' allllH:'lltH (la ~' que 

todo \~SfneJ'íW que "ie haga eH (~se sentido 

sel'ú p,l marol" biell 'qUf' Illl ClobierJJo puedo' 

oh('(O(>¡' a SIlS (OOlleilldadano'-'. EIl Plitf' senti

(lo llO podetllo.,-, olviüal" el ba.io monto de ];1 

rellta ollileiollill que, lllrelltras SE' manteug¡lo 

hal"{¡ in(ltil iodo E'sfnenw para llle.iorar las 

("oolldieio]J('s (]t' vida d" l1nest1'o ])llf'blo. S6-

lo a IIl1i! lllu.nJl· 11l'O(11l1'cióll po(Irá corre<;;

!lolldeJ' alg'ÍllI (lía 1111 l'fedivo mayor bien

estal' d(' llueslm poblaeióH.EI Gobierno, por 

Sl1 paJ"tI', 1l,1 mantenido invariablemente e,~" 

te eriterio l~01110 lo demuestra su (~oneepeíóll 

de lci {~()l'poura cion dp Pomento de la Prc,

dueeión, a la (,11,1'1 lllP )'(:'fiero en (~apítnlo;.. 

apartes. 
!..Jo dicho preceClentemente, es tanto má" 

efE'et iyo si SP eonsidera que mediante la po

Jítiea dl'] Gohierllo ha sido posible a las cla

se,,", obre]'as (lbtE'ller un ('on¡;;iderahle aumen

to (le jOl"lwl(',-" y a ¡!'rnpos importantes (1,' 

(Omplp;¡do,;. aumentos <Ir SlIS sneldos, todo ~(I 

enal siglliril'il, en el fondo,. la t:reaeión dl' 

llll ma.,"o]· poli.PI' de eowmmo. :Para lJue este 

amucnto 110 sen perdi(10 sólo en diferencú' 

dell ma."o l' ('osto de la vida, es pues necewJ-

. río insistir eH una política <le mayor .\' mí,o 

:\'01' Pl·odneeión. 
Hu este orden de <;osas, el Gobierno li,) 

manifestado, además, su política adoptando 

• 
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oportuU:llllen te todas aquellas medidas n~

('esarias para que algunas producciones 11(, 

fueran afectadas por los trastornos deriva-· 
dos de la guerra. ASÍ, por ejemplo, en e! 
ordeu lllinero, 'ba adoptado resoluciones qw' 
hall ido en a,yuda de la Caja de ICrédito Mi
nero, reguladora d·e los precios en el me,'-

I ea do interno, y de las industrias aurífera..., 
y minera nacionwl de cobre, permiti{mdDle:-; 
h'quidar sus divisas a un precio que las C01l1-

pellsara de pérdidas por alza de fletes y 
costos de producción. {,os resultados no,!' 
hicieroll esperar y han redundado en Ulla 

ereeiente. intensificación de estas produ"

eiolles. 
E] Millistl'o úo puede oeultfll' los temorrs 

que le asaltan en cuanto al futuro, deriv::
dos póncipalmente de las dificultades' q lh' 

> :-,obrellryan en estos momento dos illc1ns
trias tan fundamentailes para el país eOJ1Ll 

son el salitre y el cobre. Ya en el mes el" 
rnayo,lIablando ante la HOlwrableCálllaJ'd 
de Diputados, hizo presente la intertidnm
bre que las rodea. El salitre tiene una gra 11 

parte de RUS mercados cerradoR, como (·()ll.

seeueneia de la guerra, 110 habiendo sidl). 
sin cm bargo, necesario hasta hoy di,.;¡nilluil· 
]a pl'odllceió-Jl. El1 tambio, el (~{)bre la hél 

(lÍslllillníclo eotlsiderablemente, sil! ljUP sea 
Jlosibrle lJl'ee isal' dónde se detelldrú esa el ¡.-;
lIliJJllCión. Como ambas industrias lJl'o]lo!'
('ioJlan lIlás o mellOS 1111 30 por tiento de las 
a irisas para atender a nuestras obligad;l,; 
importaeiollcs, <lebrIllOS mirar cautelos·()s p: 
!l0]'vcruJ'. 

('('11 el objeto de sahar la dificultad ell 
que ';1' CllCm'lltTa adualmente la .caja :1,: 
C'réditoAgral'io para ampliar más HUS IH'

go.cios, por falta de dinero suficiente, ",' 
en v iarú dentro de. breves días al ,Cougrpsr' 
1lI1 proyecto de ley que, de ellC{)]ltrar, C0111<-) 

lo espero, favorable acogida, aumentará pi 
Illal'gen de redeseuelltos normal del Ball"() 
Ceutral., margen que ho~- no corrpspoude :1 

la;; necesidades efectivas de nuestra econo
mía. E,ste proyecto vendrá aeompaíiado de 
otro que tendrá por objeto procurar el un
yor uso del cheque, uso que se encuentra 
tan íntimamente ligado al volumen del cü'
cnlante. Es decir, mediante ambos proyN
tos se pl'oeurará dar más erédito a la pro
dllc(~ión del país, con el mínimo de aumen
to de] circulante, tratando de utilizar aI 
máximo el dinero que hOl;\" guardan, sin ra
z6n y sin objeto, muchos particulares, iguo
rantes del perjuicio <Iue con ello causan ,,1 
país. 

'1'P1'111i1l0 eX1Jresalldo mi eonfiallza en quc 
la Honora hl e Comisi.ón Mixta primero, y ",1 
Congreso, uespnés, habrán de prestar pa
lI'iótit'a cola boración al estlld io y reso]uejóJl' 
ele los prohlprnas enuneiados. 

11 PAR'1'E 

PRESUPUESTOS 

A.-Ejtrcicio del Presupuesto del año 1939 

IJa ley IIÍllllel'O 6,3]9, de :30 de dieielllbr.' 
(le l~m:\, apl'obó, el presupuesto de Entl'a
(las ~. Gasto . ..; para el año 19319. 

El IllOllto del '('úlculo de las ¡';l1tradas a~
('allzaba a 1 ,6fj,r¡.R71,tl'7iiípesos. y los gasto,,; 
a l,66(i.K(¡7.470 Ilesos, illeluída en estas 'cau
tidades la SUllla de 40.üOO.OOO de pesos eo
rrespoudientp a la I,e~- Reservada,lIúmero 
6,1 :íD, sobre _ ad1lllisieióll de armamentos. 

"\1 t'ill1iliz¡, r el a110 19;)9, el rendimiento 
efeetiyo de las divenms I:uent,s que com
ponen el presupuesto de l<Jlltradas, rindie
¡'Oit el! total 1.705.:118.!JOO pesos, iueluída en 
c-sta eii'ra la SUllla de 14,!J.39,'5'9:6 pesos -que 
('nrresJlollde al superayit del año 1,9,38 

¡";n ('] eual1l'ü que se inserta a (~()ntinua

(,ióu "p puede apreciar que las entrada,.; 
et'pdivilS t'nerOll superiores en (1,:3.'507.'1-29 
per"os ¡l las ('¡¡/(,IlIHr1as: 
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Entradas en 1939 Calculadas 

• I 
Nario-I Grupo ,. A" Bienes 

nales " .. " .. :lO . .oOO,OOO .. ··1 
Grupo "B" 18ervic~i()s Na-! 

eionaJes .. .. .. .. .. .. i 
Grupo "c" lmpuesto.s di-i 

rectos e indirectos " .. [ 
Grupo "D "Entrada;; va-! 

l'las .. .. .. .. [ 91.;)63,000 
1------

SlTB'f!(YrAI, .. 1 1.62G.R7U17·) 
1 
I 

Sllpf'rávit año 1938 '" .. i 
I-----~·_-- -

.. ¡ ]. 6:2G.S71 ,87.) 

I 
: 40.000.000 

I~-------
Ley ,~.o fUi'í9 

TOTALES -\ 1.666.871,875 
_________ J. 

ObsPl'vatlo este clUlllro se ve P11 prime" 
JUgH1' ({Ul' el Grupo "A" Bielll'sl\"acioll'i
les. tnyu 1111 rendimiellto ele easi el dobl" 
de lo (·alculado, debido prilteipa lmentp ¡ 

que la Empresa (h~ Jos Fel'rorarrill's del E-;
tado y Jacuenta ".FJxplotación dp re;;erva~ 

swlitrales" rindieron en conjunto 2;9 mílll;
)les de pesos más de lo estimado. 

El Grupo "B" 'Servicios Naeioncdes. t'.l-

Efectivas 
Aum. 

,)8.080.90i'í Ha,6 

126.33iH,41,) 

1, . :n7. G49,?íü1 0.6 

1 .690.379,:-l04 3,9 

1.70i'í.:H8,900 4,8 

1!02.H-I-,6ií.1 

1.807.463,551 

I % 
1-------
I 
I Dism. 
[ 

6.9 

YO un renllimiento inferim' a lo l'alenladu 
eqnivalentp a lln 6,9 por ciento. 8.in embar
go, los Grupos "oC" Impuestos nireetos e 
¡ud iredos, y "D" :En tradas Varias, rin
cliel'OIl 4.) millones de pesos más de 10 Pl'f> 
supuesta do. (';n ('ste ma',Y0r rendimiento hail 
tenido parte' Jüs dereehos de Aduana. 

Respeeto a los gastos, la sit1\aC'ión a fine-s 
(le 1~t~'9, era la siguiente: 
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1 

1 ~ 

350 CAMARA DE SENADORES 

Gastos en 1939 

I 
Presidencia de la R('pública'r 
Cong-reso Xaciona1 ...... i 
Servieios lndepewlielltes 
MülÍst('rio <lel Interior .. . i 
Ministerio de Re1ilciolles " i 
Ministerio de Haci('uda ... : 
Ministerio de EdneacÍón .. 
:Ministerio de Justicia 
Ylinisterio de Defensa "\fa-I 

ciona] : I 
SllDseeretarÍa de Guerra .. ! 
Subsl'eretarÍa de YIarina .. ' 
SnhseeretarÍa de "\ viaeióll . i 

YIÍni~tl'rio de }1'omento ... ! 
.:\linisterio d(' Agricultura .. 1 

o. I 

11 ÍlJisterio dl' rrieri:as y Co-~ 

lonizaei6n .. .. .. .. .. I 

Ministerio del Trabajo ... ¡ 
)1 ini:-:tl'l'io d(' Sa 111 hJ'iclac1 

, 

Calculados 
$ 

1'+9:3,41;.1) 

10.790,9:::l 
4.72] ,4~):'í 

:mO.908,9Cí 
:n .5:l4,0;)0 

14'2.058,06J 
23,9.1 74,372 
6().:~04,62q 

19i8.209,11+ 
1 dI8.206,177 
.n.l:34,mri 

:213.077,401 
12 .. :?46An~ I 

17 . ()(i.),:31 :? 
:l:3.HÜ3.;):JS 

111 .:?:i7,308 
1---------- -- . 

Sl;wrOT.A !, 
Ll'y :\.0 6Yí9 

TOTAL .. ' ..... . 

. ·1 
•• r 

1 . ¡i26.b67,47() 
-w.nOO,Ofífj 

.. ! 1.666.867,470 

1 

Rill eOllsÍllel'ar li! ,ley 6,Lí i9, el (,¡¡¡l<ho a11-
teri{)]' demul'stra (l11e los gastos efec-tiYc~ 

l'x('ediel'oll t'11 J8 millones ele lH'SOS a Jm; ea! 

enladoc;, o sea, ltnho llll~,9pOl' ('iellto di' 
anmento, a }wsar de haberse ('oll(~elli(10 SlJ

pJementos por llI! total de 72 llIilJonrs dl' 
pesos y g-astos pOI' 'le.yes espec'iales eqllil':l

l('ntes a lB millones dE' pesos. 
EH pJ Anexo ,X.o L ,lpareee la cli~;tl'ihll

eión t!p los ;I.·astos antorizados po!' la le:: 
número 6,31,9. por (:onepj1tos de ill\'e]'"i:I:1 
;" nrlelll<Ís Illl rll'tallt' dE' las 1e;.'es ('slwrili]e'; 
que exeedirron la nuto'rizaeión pl'im iti \'.1 . 

Entre otras, sr pueden eitar las siguiellil" 
Ley número ;),989, que autor'iza ('OlllJll'H n· 
[¡('('iolles de la80eiedarl COJlstrlletol'a (1,' 
Est:lbleeimirntos Edueaeionales. de /\('\1el'(1n 
(:on la ('11nJ se. hall illyprtido 9.HR(J.OOO {)".,o' 
y Lpy J'¡ÚlllP!'O 6,B.22, ,que aument6 1(\-; 'SU"l 

(los fIel Po(ler .Tudiein1 ~- .Tu('el's drl 'l'l'al)'l
jo, JHl1' ynIol' ele R.nOO,OOD ele pesos, 

._----------~-~---------

·~-----r-- ----r--~%- --

Efectivos 
1,1 !--

" 

$ Aum, Dism. 
-------_._----

3.413,891 
] 1.fí4!~, 0'68 

4.;íi 1,70S 
317.20J,:11.'i9 
:2S.~~:SK.;)oa 

10;3.(Fj;¡,:m; 
:ll,í.:1Q4,2'()4 

\)(¡.:18;),G!l+ 

201.0S4,4;)7 
:.J07.92!l,:2D:2 

:l9.902,:290 
217 .HO:í, 109 

14.294.76R 

7.44fl,:101 
1-J..9.o0,7,:27 

1 :21.667.4:18 

1 . (i7;í.:2:3d,Ob7 
102.144,!j;J!1 

1 . 777,382,738 

128,7 
7,9 

.í,4 

:,)1,7 
HU 

1,4 
10,,) 

:3,2 
l(j,7 

• 

4,4 

10,0 
27,5 

;)'S,:. 
55,9 

------.~----- --=--'--.c=-

En n'SUlllell. si se l'stahJeee la ('omp1l1'''
(·jón elltre las t'ntl'<1das y los g-astos efecti
\'os del ('je['('i(;io finall('jrT'O elel año 19~1f), 

sin C'()]]sic1l'l'ar los ingresos ni Jos egresos 
p"'ovpnientes ell' la lf'y ¡'('serva.da núml'],(' 
6,159, St' lTe~'a a 111 eouelllsi(¡n ele que Sl' 'p1'::
fInjo Ull}) IfICl,\'Ot' (,lltran~¡ d(' 3'O.080)n:l TW
sos. 

B. --Ejercicio del Presupuesto del año 1940 
durante .los primeros ocho meses, 

La I,ay (le Pl'psn puestos pa)'a el año er. 
<:111'.,0 <llltol'izl¡ 1111 g'asto total de 1.771,:37a,W:?S 
pesos. el¡ ntp!I(,i(¡n a un (:álcu1o de entraéla'-' 
(1l' 1.771.4:2.:1,57,) pesos, incluida en esbt (·i·· 
h:l In ~l!Jn:l (1" ¡'O:ooo,oroo (]l' pesos de 1, 

h'y fi,Li!l. 
}l :3] (Ir :l[!'o.sto del ))l'ese.llte año, las en 

{nulas eontahi'¡¡zadas lJal] J'endi(k hit'¡ si
!!uil'ntcs e:llltidarles: 



10.a SEISION EXTR,AüRD. EN ,MARTES 12 DE NOVIEMBRE DE 1940 351 , 

Grupo "',A" Bienes Na-

cionales " .. .. . ... $ 

Grupo "13" ¡Sel'vicios Na

eionales .. " .. .. .. 

Grupo ",e" Impuestos di

rectog e indirectos "_ 

Grupo "D" Entradas va-

nas .... " " .... 

:2:2.1:1>1 ,738.9r; 

t;ubtDtal, ., .. .. . .. :¡; 1.10.').761.87(-).10 

Superávit cfediYo ilÜO 

anterior " " .. 

I 
1 
I 

I 

Servicios del Estado 
1 

Pl'esideneia de la República 

COllg'l'eSO Na~iollal ... .. . 

Servicios I ndepen d ielltes ., : 

J\Tinisterio del Interior : 
'" . 

Ministerio .. de Hela¡;iones! 

Bxteriores " . .. . . . .. 1 

Ministerio de Hacienda ... [ 
Ministerio de Educación 

: 
• ·1 

:\;1 inisterj.o de ,Jústicia ... ·1 
!\-1iniste1'io de Defensa Na-I 

cional: ! 
í:'3nbsecretarÍa lIe Guerral 

Subsecretaría. de ~r m'ina . i 

Subsecretaría üe j\yiación! 

Mini>itrrio de Fomento I .. '1 
:J.lini"terio d,~ Agricultma .. 1 

}f inistrrio el\' Tierras y CO-j 

loniza(óióll . . .. . . . . .. 1 

::\JlinisteTio del 'rraba.io 
I 

Ministerio de Salubridad .. 

:{ü,OHO,813."1 

8/12 
Presupuesto 

1,:!O.í,G:?ti.7:2 
7.7 O1,ii51 . .f·t 
::.11) 1.1-!6.7:2 

:2{]().:Z;):).:1,~¡;). ~.él 

1 D;G1 :l,-tfi2J1') 

,'lO.RI :1,545.~~: 
1!J-!.í11,fi02.7:2 

'¡'6.5R9,337.3í:J 

1 :3/'i,-!08.24n.OiJ 
1 :;R ,:2:!8,(i2:? .0:) 

29.7:L'l,R80.nn 
l.íÜ.2·2:).83:9 .:;,; 

14.9,í9.+0-!:1 i) 

(j.S,';;f'.1 !l,).;:~t: 

:?L:.?l:U 1-1 :!f¡ 

91.:38:1,;'í2'5.8G 

I 

Total pl'opiamrnte fis

cal 
Hendimiento Le,Y 6,139 

T,otal g'('llpl'al 

¡ji 1.1:35.842,:683.:21 
76.81:2,72S.8\) 

1'~11 el ellallro qlte figura a. eontinuación, 

"1' da 1111 l'p"lll1lrn de los ga>itos efee1nados 

po:' los tliVfl'SOS Ministerio:;; durante log me· 

se" ('unidos (11'1 presente" año hasta el 31 de 

de a~!'o"to, y se establrce la co'111pa1'aei611 ('MI 

lo,., K/12 Ilel p¡'psnrmest,o aprohado. 

r.nversión enero-agosto 

% 

$ 1, 
! Aum., Dism. 

1 . :2:?1, 1 :!OA:2 1,3 
ii.7],9,OI:1>1.65 13,2 
:?9.)(i,-!:?:?/1 6,f) 

:?~:l. 124.!)':?:1.;J(1 S.I 

] 7 . R4:1.1 (j,'U-l2 S,;' 

11:!. -+:t'\.7: 1.:2'1 14,0 
, 

1 ¡.i(; . :?:~,:UJ71 .;~,;; 4,4 

'¡'2.6:)0,4':24.41 8,fí 

139.1405,178.98 0,5 
l4.'L :319,646.24· ,2,9 

27. WJ,001.8·1 8.S 

]2;1..7:111,428.(iO lS,!) 

11 .1 5;).86:).9<i 25.4 

4. %>L1:?-l-.3:() n,o 
2:\ . 8()(}.X(-i7 .62 1,7 

nO,1:i!+.ülii.12 1.4 

Su'btotal " ... !1.154.248,885.34 1.157.675,460.59 

I 
0,3 

IJey N.O 6,15!) 
1 

... '1 

1 

2.6,(if)6,G66Ji'i 

Subtotal ........... 11180915.55200 117ü,158,181.78 0,8 

( 
-- - - --- - -

, , 



Servicios del Estado 

Autorización de Leyes 
Especiales 

IN"fEHIOR 

Ley N.o 6,470.-Bestable(·t', 
el Departamento de Com·: 
barbalá .. .. ., .. . .. ; 

Le.): N.o 6,4'8:::l.-Planta de'l 
la DireecióJI de Agua Po.: 
table r AltalltarilJado .. : 

Le.l' N.o fi,±o;J. - ~lodifi('a: 
Planta de Car;¡bÍJlPl'os ..• 

l,e.I' .'\.0 6,.:WO.--lfPstabl('(·p¡ 
el Departamento de I-'I'PÍ··' 
rina .. , ...... , .... i 

Le.l· N.o (j"jUG.-A '1'ea ,p]'().i¡ 

"incia dp ()sorno '" .. i 
J,ey !\.O 6,;j2G.- ,Modificoi 

Planta (le ('orreo,; ,l' Te.! 
légrafos .. , ., .. . . i 

1 
Hacienda 

I
I 

Ijey X.o 6,852. - COll,.;true,' 
ciólI Cuarteles BOJllheros.! 

Le,\' N.o H,5SH.-Aynda <1mn·! 
llifÍl:a<1os ten'(,lllOto en Pe·' 

I •• -1 rÚ ... 

Educación 1 
I 

Ley S.o 6,505.-('1'e<l Pr·o.: 
"ineia de OSOl'110 

Justicia 

Ley .\.0 H,:32.2. - .\nll1pntol. 
Poder' .Tndic,ial.. . . ··1 

IJf'1' X.o G,425. - ()]'g'llniz J!·' 

:i611 l' atribl1('ÍollP'';' ~Tnni.r 
('Ípal~s, ............. 1 

Le.\' I~.o 6.473. - ,hz.gado! 
E;;p~(.ial de ~lpll()res, ~an·i 
tiago .. , ." .. , ." ., i 

CA MARA DE SENADORES 

Sí12 
Presupuesto 

• 

Inversión enero-agosto '. 

% 

Aum. DisID. 

----------------

7,532.89 ¡ 
¡ 
¡ 

] 1.'1,666.:)9 I 
970,807))5 

32,89G.62 

95,115.21 

287,208.2{) 

I 
i ¡ 
I 
I 
I 
1 

I 
I 

1 
100,000.001 

I 
I 

9'60,4'80.001 

1 

I 

.6,600.001 

I 

1 

8,400.001 
'. , 

I 
77,6157.811 

I 
180.997.661 

l' 
I 
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Servicios del Estado 

i 
Iley :X.O 6,478.- Restablece) 

DepartclmetltoCom barba-) 
1á. . . .. ... ... ... . .. 1 

Ley N.o 6,498.--- IncorpDral 
.... ;:J /, <11 "~ueldo . .. ..' ')~' . 1 

Lf'y Xo G.5Üií.--,Juzgado del 
.Menor Cnantia en el De-! 
partamento de Río Ne-: 
gl'O ., .............. 1 

Lt'y N.o G,556.- Planta Di-I 
reeeión General de Pl'i-i 
siOl1es ... ... ... ! 

Defensa 

Ley x.o 6,322'. - Aumento 
sueldos Podf'l' ,Jndicial. 

Tierras y ,Colonización 

I 

Lpy N.O G,322. - Aumento 1 

sueldos .Juzgados de Tn-I 
dios ... ... .,. ... .. ¡ 

Lf'y N.o 6,425. - Aumento! 
sueldos ;Jníliwdos de In-I 
!líos .,. ... .,. . .. ! 

Trabajo 

IA'Y N.o fUJ28. - Ref'struc-! 
tUl'ació]] Rervíeios dell 
Tnbajo .,. . ... . .. 1 

I 
Salubridad ! 

f 
I 

Ley ?'i. o 6.498.- Incorpora! 
2,G~j al sueldo ........ 1 

8/12 
Presupuesto 

1----
Total .. .. .. .. .. . .11,180.915,552.00 

Inversión enero-agosto 

$ 

I 
j 
! 
I 

1.07::. 31 1 

1 

2,G7n. 61 i 
I 
I 

;;7,[:l5.79: 

1 

I 
774.991 

1 

I , 
I 

J2,750.00! 

I , 
! 
I 
I 

I 
11.5Ü6.75! , 

¡ 
79,(}(}8.781 

I 
1 

I 
I 
! 

222.416.871 
! 
1 

1 

1 
116.001 

1,173.691,800.961 

AUIll. 

1 

I 
¡ 
¡ 
1 

r 
! 
1 
I 
I 
I 
j 
1 
I 
I 
1 
! 
I 
1 

1 

Dism. 

0,6 

Estos mismo.~ g-astos ·se distribuyen por cOllC'eptos (le inversión. en la ~iguiente for-
,11;] : 

23.-Extraord,-Sen. 



OAMARA DE SENADOREIS 

Conceptos de inversión 

Ol-Sueldos fijos. .. ." ... , 
02~Sobresueldos fijos .. .. i 
03-Dieta ,parlamentaria . .. i 
04-Gastos variables . . . .[ 
05-,servicio de la Deuda Pú-I 

8/12' 
Presupuesto 

332,955,235.36 
87.82ü,907.3Ei 

3.05G,OOO.OO 
315.695,703.36 

blica ... ... ... ." .. 1 23.768,257.27 
06-J ubilaclol1es, pensiones,1 

180.64!,14G.OO 
17.702,53-1.00 

6.278,43:3.27 
1.13a'::l33.36 i 

etc ..... " .... " '" i 
OS-Otro'i servicios . . . ..1 
09-Subvenciones yprim3s. i 
lO-Devoluciones . ... . ... i 
ll-:(jonstrucámes Obra si 

Públicas y A nxilios Ex-I 
traorc1inarios . . . j 18" ] 94 '3 ,-,,, I _ t).' ,t 0t1.·J,1 I 

1--
Subtotal .... .. 11,154.248,885.34 
Ley Xo 6.159 . . . i 26.6G6,666.66 

I-----~-
Subtotal. .. .. .. .. .. [1,180.915,552.00 

_\ ntorización leyes especia-I 
les .,. .., . . ... " .··1 

1----
Total ............ '¡1,180.915,552.oo 

Inversión Enero-Agosto 

I 
1 

$1 
1 

1 
38Ei.747,618.92,1 

99.801,958·72'1 
3.052,400. 361 

:2;')3.484,127.571 

I 
20.905,6,57. 95 1 

I 
HI2.519,530.23\ 
18.037,105. 75 1 

3.073,161. 6°1 
22.212,6;)] .56! 

1 
1 

L57.891,247. 93 1 

1,157.675,460. 59 1 

19 ~''') ~9] 1°1 _.IIL.I_, . ~, 

1,170.458,181,78; 

I 
a.233,619.18J 

-1,173.691,800. 961 

% 

Aum. 

15,8 
11,4 

6,6 
1,9 

1.859,9 

0,3 

Dism. 

0,1 
19,7 

12,0 

51,0 

14,7 

0,8 

0,6 

---------------~ =-=='='-=".=--=-=-====--=-=-=========== 

c.~ SITUA'CION PROBABLE DEL PRESUPUESTO AL FIN DEL AÑO 1940 

De acuerdo con los datos obtenido<; has ta el :31 de agosÍ<J último, se estima que el 
prE'supuesto vigente, se presentará, al fina lizllr el año, en la siguiente forma: 

I 



10.a SESION EXTRAORD. EN :MARTES 12 DE iNlQWEi.lVIBRE DE 19'40 355 

A) ENTHADAS 

Rendimiento en 1940 
CUENTAS 

A-1 Arrendamiento de bienes lHwiol1:des. . 
A-4 Producto de inversiones fisca le, 
Otras cnentas de este grupo .,. ... . .. 

Total grupo "A" Bienes Nacionales 

B-l Correos .Y Telég-rafos '" ... ... '" 
B .. 2 Administración de 1'nertos .,. .., '" 
13-3 Admillistración de .Aduanas ... .. ' ... 
B-4- Administración de Agu'l Potable y AI-

eantarillado ... ." .. , .. , ... ..,. 
Otra,euelltas de este grupo ..... , ... ". 

Total grupo "B" Serv. Nacionales. .. .. 

C-lO Dereehos de fmportación (Anlllcd 
IAduanero). .., ... .., ." .,. " 

<.'-12, Derechos de 'Importación (Bncomien
das postales). .., ... .., .. , .,. " 

('-13 (Derechos de Importacióll (Carbón y 
Petróleo). ... ... ." .. , ... ". 

C-14 Adicional Internación Bencilla . .. '. 
C-20 Impuesto Bmbarque y Desembarque .. 
C-21 Contribución de Faros y Balizas . . 
C-25 Derechos ,Estadísticos lnternación " 
C-26 Impuesto Especie;; Internadas o Trans-

feridas ., ... , ......... '" ." " 
C-30 Impuesto a la Renta ... .,. ... " 
C-31 ·Contribución Bienes Raíces ." .. . .. 
{' -32, Adicional Bienes Raíces '.. .. . ... 
C-34 Impuesto de Timbres y Bstampillas .. 
C-36 Impuesto sobre alco,holes ...... , .. 
C-37 Impuesto sobrt' específico;; 
Otras cuentas de este grupo .. , ... ., .. , 

Total Grupo "'C" Impuestos Directos e In-
directos ............ '" .. , .. , .. 

D-2 Impuestos fiscales morosos, años ante-
riore'l .... , ........ , .. , ... , .. 

D-10 Entradas eventuales ... '" . 
Otras cuentas de este grupo .,. ... ... . 

TotaJ Grupo "D" Entradas Varias ... .., 

En 8 meses 

G.419,025.7U 
7.736,245.18 
7,956,467.98 

22.111,738.90 

:38.2ü2 ,134.31 
8:3.266.584.91 
11.440,071.58 

11.090,115.28 
9.4-22,422.75 

104.021,328.83 

885.628,421.91 

5.M:3,431.13 

12.111 ,482 .6,0 
29.346,457.35, 
5!816,078 .05 
5.223,134.75 

41.589,531.67 

145.871,627.75 
120.-1-15,478 .15 
35.624,943.35 

7.118,24'5.32' 
48.019,495.99' 
2(-).691,178.47 
10.078,476.44 
48.283,127: .05 

922.456,109.99 

30.698,685.19 
1 ií.244J56 . 71 
1] .22,9,85.0.48 

57.172,692.38 

Total probable 
del año 

8.15.0,000.00 
13.147,000.00 

8.546,000.00 

29.843,000 . 00 

;)7 ,800,000.00 
46.700,000.00 
16.180,000.00 

17.515,000.00 
13.740,500.00 

I 151.935,500.00 
I 
I 
I 550.000,000.00 
¡ 
I 8.000,000.00 
I 
I 21.500,000.00 
I 52.000,000.00 
I 10.000,000.00 
I 8.000,000.00 
I 59.600,000.00 
I 
I 220.800,000.00 
I 2.32.700,000.00 
I 71.150,000.00 
I 15.730,000.00 I 

¡ 71.12'50,000.0,0 
I 42.905,000.00 
I 15.000,000.00 
1 100.203,575.00 

1 
I 1,478.838,575.00 
I 
I 
1 40.000,000.00 

.¡ 31.070,000.00 
I 13.790,000 . .00 

I 84.860,000 .00 
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CUENTAS 

Subtotal ". ". '" 

Superavit de 1939 '" 

Subtotal 

Recursos extraordinarios 

Subtotal 

Ley N.o 6,159' '" 

Total ... '" ... 

Rendimiento en 1940 

En 8 llleSe~ 

1,105.761,870.10 

30.080,813.11 

1,135.842,683.21 

1,135.842,683.21 

76.812,728.88 

Total po bable 
elel año 

1,745.477,075.00 

30.080,813.00 

1,775,557.888.00 

70.000,000.00 

1,845.557,888.00 

90.000,000.00 

---_. __ ._--------------
1,212.655,412.09! 1,935.557,888.00 

- ________________ ._~ __ .__ _ __ "__ - - ___ I 
_. ____ ._~ ________ __ cccc_-_-::c..:- - -~ .--~-

-----------.- - -- ----

B.-GA 

MI~ISTERIOS 

Presidencia ele la Hepúh1i~a ... ... .., .. 

Congreso ~~aeioJlal ... '" ....... , ... ' 

Servieios Independientes ... ... ... '" 

::\1iniste1'io flel J nterio1' .,. ... .., .. 

:\'Iinisterio de Relaciones ... .,. .,. .. 

Milli~terio de H'leienda ... ...• ... . .. 

:Ministerio ele l'}ducación ." .,. ... . .. 

Ministerio de .Justicia ... '" . ..... .. 

Subscc'l'eta1'ía de Gnerra ... .,. .., .. , ., 

Subsecretaría de Marina .,. . .. 

Subseeretaría de Ayiac-ión ." ., .. ,. 

Nlinistcrio (1e-Fornento ........... . 

~linisteri{) de Agricultura .,. ... .. . 

:lVrinísterio de Tierras .,. . ..... ., .. , 

Ministerio del Trabajo ... ... ... .,. 

::\Ti}lí~teri(\ (le Salnbl'idR(l .... " .... . 

Subtotal '" 

L .. y 6.1;')9 (1). 

S'I'OS 

Presupuesto 1940 

1.808,440. (l{) 
11.552,777. no 

4.741.720.00 
:307.883,093.00 

.29.420, l[1:3. 00 
121.460,:nS.oo 
292.067,404.,00 
6~.884,()(}6. 00 

207.612,360.09 
208.835,433.00 

4.,1..608,470.00 

225.335,758.00 
. 22.439,107.00 

10.329,298.00 
36.319,667.00 

137.075,288.00 

1,731.373,328.00 

40.000,000.00 

1,771.373,,328.00 

Inversión Total 

probable 1940 

4.333,000.00 
13.534,000.00 
4.742,000.00 

897.734,OOO.OÜ 
:30.845,000.00 

184.776,000.00 
800.327,00'0.00 

79.380,000.00 
212.762,000.00 
220.035,000.00 
47.808,000.00 

238.386,000.00 
2'2.940,000.00 
10.330,OOO.üO 
36.427,000.00 

141.275.000.00 

1,945.084,000 . 00 

90.000.000.00 

2.035.084,000.00 

(1) S(' con~idern como inversión de la ley ~.o 6,159, la misma cantidad calculada como Tendi_ 

miento por cuanto 10R RnldoB no invertidos incr('me ntarán 10R fondoR (le la ley para el año próximo. 
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III PAR'l'E 

Deuda pública 

I~a IU Parte de la presente Exposicióll 
e.,tá destinada a darellellta del movimienL) 
que experimentó la deuda pública durant8 
elIJrimer año del actual régimen y del des
Ilrrolloeu lo que va corrido de 1940 y su 
prübable situación al finalizar el seguud,) 
mIo de la llueva Administracióu. 

La deuda pública se divide en dos grall
des grupos, considerando las monedas en 
que fueron contratados los empréstitos: a) 
Deuda externa y b) Deuda interna. Para 
ambos grupos y sus respt'ctivas subdivisio
nes, la:,; cantidades se han redueido, como 
dec{)stumbre, a un común denominador: el 
peso moneda legal de seis peniques oro, tle 
aeuerdocon la contabilidad fiscal. Sin em
bargo, para las deudas en moneda extran
jera se da tcun bién, en forma especial, la 
equivaleneia t'll tiólares según lo,; tipos de 
eambio a 'que la Caja de ¡Amortización ha 
eontabilizado las deudas externas dp largo 
y c,lrto plazos. 

Los .pormenores de cada agrupaelOu d" 
empréstitos fie podrán c;ollsultar: a) De la 
deuda externa de largo plazo, en el anexo 
número 6; b) De la deuda externa de corto 
plazo, en el anexo número 7; e) De la deu
da interna directa de largo plazo, en el 
anexo núm. 8; d) De lá deuda interna (lil'e('
ta de corto plazo, en el anexo número 9, J 
e) De las ganwtías internas, en el anexo nú
mero 10. 

A.-SITUACION GENERAL DE LA DEU
DA PUBLICA EN 31 DE DICIEMBRE 
DE 1939. 

a) Deuda externa 

De largo plazo.- Bste rubro lo eOllstitn· 
.ven los 51 emprÁstit1s vigentes en mOlleda 
ext.ranjera que la Caja ele AmortizacióJI sir· 
ve en la admdidad de aCllf'rdo con la,>; dis
posicione i de la ley número 5,580, 

En el anexo número G se .puerlp observar 
que 1:¡ deuda propiamente r1irpcta se distri
huye en 33 empréstitos: 2:) en libras esterli
nas, 6 en dólares y 2 ell ira·neos suizos, con 
liIll saldo total en 31 de diciembre últinlÜ. 

que representa un 69 por ciento de toda la 
deuda eXterna de largo plazo. En seguida, 
la deuda primitivamente contratada eon la 
garantía fiscal la forman 5 empréstitos en 
libras esterlinas, ti en dólares y ~ en fran
cos suizos; ;su saldo ascendía a un :n por 
ciento del conjuntü .J:;l 4 por eiento restan
te lo forman los tres emprést.itos en dólares 
él ue no tenían la garantía fiscal. 

Lo., ;W elllpr0stitos eu libras estediuils, 
(iue l'epreseutau uu 35 por ciento, arrojaron 
un salelo de 2/.763,5'/2' :u1 :05; los l/emprés
titos e1l dólare", o sea, uu 57 Pi)l' ciento, Ull 

saldo de U:i ;ji 1/6.4:!4,OOlWO, y los 4 em
préstitos en lraIlt:OS SU1:I:OS, el ti por ciento 
restantes, uu saldo de ]<;S. 10S.99-1,OOU.OO. Re
ducidas todas las monedas a dólares, según 
los tipos de ealllbio lijados por la ,Caja de 
Anwrtizaeióll en Sll declaración anual -- htl
ella esta vez el 2!! de dieiembre úl
timo - - el total d,~ la deuda exter
na aparet:ía reducido a un equivaiente dtl 
ns $ 31O.GG9,2Gti.4G; estimadas las monedas 
a SLl paridad metáli(~a, en relaeiór~ eon el pe
so mil., este mismo saldo representó 
$ :!,738./%,in2./9 mil. 

JjaUaja de L\inortizacitÍu pereibió duran
te J 939 eS ;¡; 9.-l~íG,20:U () por eOllcepto de 
los impueslos ¡j la renta pagadüs por las 
(;ompañías q tI{; eX}Jl otan el cubre y por la 
¡U rtícipaeiúll 1'í-"C<ll de 25 por eient sobre 
las utilidades de la CorpOl'ación de Venta.'.; 
de Salí! re. 

Con eargo a la mitad de tales r ('ursos, 
que la ley ilÚllll'l'O ;),580 destina íntegra
mente i¡j St'l'\·[(']() de la deuda xtel'na, 
se ¡'esentaroll b()llO~ por "alor llOllllWl d(~ 
'E, 120.G60:0 :0, OS $ fdll8.2,OOO.OO y FiS. 
228,000.00, (:alltidade:-; equivalentes a nn to
tal de US $ (iA{H),:19tl.Üü, eti cuyo re, eate la 
Caja lnvir'tió s610 US:Ji tl82,676.26; Jo que 
l'epre:-;ellta un pr(~I'ío m?dio (Ji.' eompra (le 14 
por ciento (lel val,)r no!nin al. 

Hl'speeto al ini Pl'0S que la Ca.ia pudo ofre
I:PI' para (') afío ell (:llrSO a los j-eneaol'f's d·! 
hOllOS a(~ogi(J()s:1I plau de la le.v nllmero. 
:>.580. fu0 infHio]" al pagado en 1(J:~(J, pues
to que llegó a 1.;)22,) por eieJlto eontra 2,0925 
pOI' elento, iI eHllS¡¡ de qtl(' la pl'odlleci(ll1 de 
1'(1)]'(' habidil ell 1 (J:17. fn8 ..,ensibJelllclIte ltl'l

yoe a lil <11~ 19:iR Y, en rOllS~(:I¡(meia, los im-, ., 

¡)l/estos p¡'I~:;l<l()." ell los ~jjos siguiplltt,~ por 
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las compañías repercutieron proporei{)nal· 
mente en los recursos de la ley. 

De corto plazo.- Las obligaciones en mo
ueda extranjera que fueron contraída~ du· 
rante 1931 con plazo inferior a unañD, están 
prorrogadas hasta 1941 con un servicio de 
1%-2,%7<, que la Caja de Amortización efec, 
tuó puntualmente durante 193H, en ]Jarte cOn 
sus. fondos propios y en parte eon lonclos 
propor(:irmados por el E'iseo con eargo al 
pres II puesto de la N ación. 

1) Anticipos bancarios. - 1108 a vanees 
otorgados en e;;;e entonces por algunas ins
tituciones de crédito a cuenta de emprésti
tos (Iue despué;;; no fueron flotadcs, dismi
nuycron su,;aldo en 1939 a ct: 2.745,838 :02 :10 
y lIS $ 28.5:35,842.22, con un eqnivalente to
tal de $ 304.004,2_23.98 mil. 

2) Pagarés descontables de Tesorería. -
La ley número 4,897, de 1931 antorizó el des
cuento de estos documentos, que tenían pla
ZD cte 120 días, "in interés, y estaban desti, 
nad0s a regularizar la eaja#fi.;cal por i11SU
fil·ielH'ía t r~llSitoria rlp rentas. Su ('alleela
ció Il debió efpetnat'se eon los ingresos o l'tI i
na1'ios del año; pero lIO se pag'cll'oll ~'. ell 
conspcuencia. CllH'daroIl g'r<l vit:lIldo ('Olll(\ Illl 

compromiso de caja. 
Adnalmente están renovarlos y pl'Ol'l'oga

dos en las llli-';IlHlS ('ondiciolles de lo~ antici
pos, y sn salde en 31 ele dil'iembl'e último 
tlisfinny6 ti ,t 130.!)4í Y PiS. * 3.0:)8.4-86.7ü. 

o fwa, un total de '$ 30.375,582.18 mil. 
3) Deudas de puertos. - Bstos créditos 

están tambi(~1l sujetos en la aetualidad al 
mi~lllo régimen de los anteriores documen
tos; provienen, como se sabe, de los eDID
promisos e1l lihras esterlinas derivados de 
la constrnc('ión de los puertos de Iquique y 
i\ntofa!!,asta. ('réditos que uo fueron paga
dos oportunamente por esca'lez de moneda 
extranjera. Bl saldo de 1939 SE' redujo a 
,g 557,5,65 :19 :03; lo que l'eprp!ienta pesos 
2~.3(}2,(j38.50 mil. 

lb) Deuda interna 

D!ireiCta de lar:go pl:azo. - Este rubro l(jl!!' 

('olltaba ('on tres subdivisiones (1.- Bono!';. 
2.--Delldal~onsolidacla COn el Bal1l'o IGen
tral y :¡.---- Censos). tiene actnalmente otr.a 
snbdivisiCill: los préstamos con cargo alen
caje bane¡¡¡'io(lUe la ley número 6,3'84, des
tina tl'allsitoriamente a la ICor,poraeión de 
HC('Ollstrll(·(·iún )- Auxilio. y en definitiva a 
('OI'lRtr!1f'eiol]('s ]lopnlarrs, ,en ando' ésta ('011' 

t]'(Jt(, s\1 clll!lr(·,.;til0 ('xh~T'1l0 (\'o'-a:;r ,,\Ilexo 

llíUllPl'l' l:~). 
El ~;¡¡'d() (](> la deuda illtpl'lwque reci

bió el (lCJbierllO al'tual aseendía a 1i mil 489 
millollps 02{j,tl;)~) pesos 83 l'el1tavos mOlH'c1a 
IpgaL 

EH (·1 ('1lI"~() del afío ]9;>'~¡ se eolo('<lroll hlti 
sig:uil'ltl Po; emisiones: 

1) E-:VrI~lO~E~ E:B~fEJ(''1'lV AS 

PréSTamos tOIl ('argo al ('u,eaje ball(,ario des' 
tinadüs ala {jorporaeiún dc' Recons
trucciólI. mientras no ('ontl',ÜI' su eIn-
préi~tito pxterno, ley 6,:3n4. art:enlo 29. :ji 100.(}{)ü,(}OO.-

Fomento de lo minería. -- E rmis i,()1l de bo
llOS tIlle son tomado,; a la ,pa!' por la 
Corporaeión de }<'omento de la PrOGUl" 
ciún (Ley lJÍlmero 6,175) .. ... .... 80.000,000.-

Aporte i'iseal a la Caja (le ~egnl'l) Obliga
tu,rio, destinado él 10'8 sel'vicios de bipll' 
e;.;ta1' de la Madre y ,el Niño. Etitos bo
llOS .son tornados a la par por esa Caj¡¡ 
y no los puede enajenar, a mellos de 
85 porejpnto (Lf'y l1ú111f'r06.23'6) .. . 2ii.OüÜ,OOO.- $ 210:5.000,000.-
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2) TRASPASOS DE, DEUD'..<\8 COK GA RANTIA }4'Is\CAIL A DEUDA DIRBCTA 

Línea Aérea N acional.Transformación d~ 
esta. deuda. a fin de nornlulizar la si, 
tuación de dicho organismo, como t3!m
bién regularizar el antiguo servicio del 
empréstito (lLey6,33:2) ..... ... ... _ $ 2:5.000,000. -

F. C. Puerto y BaÍneario de Quiniero. El 
saldo· d,e esta deuda se traspasó de ga
rantÍlas internas a deuda directa, por 
haberse adjudieado el Fisco este Ferro
carril (D. Fomento nílllh'ro 1,407 de 
18'VII-39) .. '" ' ... " ' .. '" " 

3) Bonos no ,colocados, pero amortizados 
por la /Caja de Amortiz.aeióu. que la 
'Contra,lol"Ía conta bi]iza (~om() ,emisio-
nes .. .. ... .., .,. .,. .., ... 

4) Redención de censos ·en -conformidad a 
lato> Teye", de 24 de 'S'cptiernbre de 1865 
y 11 de agosto de 1869 ... " '" '" 

'ro·tal die emisiones clolocada,s 'q ue se 
registraron COmo deuda directa 

, 
6.079,500.- * 3] .0'7'9,500.-

429,000.-

96,53.0.38 

$ 236.605,030.38 

------ ---_._--::::.: .. =======================~ .. 
Como se puede a,preciar, ]a·.~ ell1isiolles 

efectivas aLcanzaron solamente a 2ü5 millo
nes y su objeto no· pued.e ser más :beneficio
ISO para la colectividad. ,Las conyersiones 
de deudas, como alcanz.ó' a manifestarse en 
la ,exposición anterior, han sido también al
tamente f~lvorables 'desde e] punto dp YÍsta 
financiero. 

Hespeeto de las amortizar iones, la ~Ulna 
de la ordinaria y de la extraol'dinaria al
canzó a $ ,3'5.8182,'2,50.55 }n/l. El! consecnen-

cía, el 3/1 de dici·embreúltimo se contabili
zó un saldo de $ 1,68!.J.64-9¡63!.J.66 de ,bOllO~ 
en circulación. 

'Directa de corto p:lazo. - El saldo de los 
documentos en moneda legal, con plazo in
ferior a un año, 'que en :1937, era, de sólo 
$ 757,3:35.99, snbi.Óen 193'8, a$ 23.838,765 
:36 {~ell ta vos. 

Durante 193!l, seeontabiIizaron llUevos 
préstamos pOI' las ,cantidades que se indi
can: 

====== '---'-~---

C'onstrueeiolle~ ]la ra. personal snbahel'lIO de 
F'uerzas Armadas. L!ey6.Üi24 .,. .,. 

ldem 'para. ,Ca.l'abinerüs. TJ'cy 6 j .o44 .. .. . 
Cooperativas Vitivinícolas. L'ey de AJeo¡]lO-

les (D. 114 de 19\3S) ........... . 
}!'. C. Puente Alto al Volcán. lJe.v 6,1-00 . .. 
Instituto de í]'omento Minero {' Industrial 

de AntoJagasta. T.J,ey6,J81].. .. . ... 
'I'rans,fo.ffinación :Av. Gene.ll'al nu~tamante. 

Ley 6,008 (Avance cta. ('te.) ....... . 

Anticipos, a !Cuenta de empréstitol~ eu mo
neda extranjera, para las Gorpol"a.eio· 

:ji :12,.2:80,000.-
2.000,000.-

2.000.,000.-
2.000.000.-

] .000.000.-

1104,519.77 :$ 11'9.384,5119.71 

\ 



;)160 CAl\IARA DE SEXADORES 

nes de Reconstruceión y Auxilio y de 
Fomento d,e la iProc1uceión. por partes 
iguales. IJ'ey 6,834, artículo 2:8 (~\nexo 
número 12): 

Coiltratados con Caja de "\wortizaei.6n .' ~ HO.():OO,OOO.--
Contratados ,con Caja de Crédito Hipotc' 

carIO 

Total .. '" 
Como ia,.; am:)!·tlzacloIlC"; llegaron ~\ 

Quedó un saldo ell gil de tlü·iembl"t' üe 1089 
de .. '" '" ........ ' '" .... . 

Gamntías internas.- EIl l~J;:l,¡'; el saldo el] 

cireu]acióll aparecía, aumentado a . . 
Las emisiones ql!e se ('0].')('(\1'011 fne]'orJ ;c!, 

siguientes: 

Ohras de paYimelljacióJl.Le~-l's "u 80. -l ;:t~~.i. 
4,5m, 5,757 y 6,2G6 _. . .. . .. 

1)epartamento 'ele Ja ¡lIabitadlóll Banl.tu. 
Ley ,J'579 .. . " . ..... ... .. 

Coloniz<H~i.6n Agr~('O'la. Ley ;),60'4 " ' .. 

'rotal " ." 

Este aumento de las garantías internas se 
vió Icontra,rrestaí:1o por las :-;ig'uientes 
disminuciones: 

Por a'mo'rtíizaciones efe divas ol'tlina,l'ia~-

53:,000,000.-

$ 29.0oo,(J¡(){).-

4.581,000.-
17.230,000.-

;\; 193.000,O(}(l.--

$ 236.223,2,g;j.l:~ 

2.790.~";8.3~ 

$ 233.432,396.81 

~ ;')0.877,000.-

i'xtraordillaria ., '" '" '" ... $ 
Por t.ras]la~(l de empréstitos a (leuda di" 

recta .. . ..... . ..... '.. . _ . 

Ell ('ollseeuPllcia, el salelo eolo(:mlo de IOIi 
empl'éstitos (ll' largo plazo con garall" 
tía hscal. llegó PI ;3.1 dp di(·iembl'l' úl-
timo a " ........ . 

:307;J4,.')OO.-

$ 273.403,154.38 

~-- - ~---- - _ .. _--~ '"-~---=--=-=== --_._-----_.------

B.-MOVIMIENTO DE LA DEUDA PU" 
BLICA DURANTE EL AÑO 1940 

a) Deuda Externa 

De largo plazo. - De al~uel'll() l'01! lo 
anunciado por la Caja Autónomn de .\.mor" 
tigacióu (le la Deuda Pública, Psta 111f;titu' 

eión ha estado [Jagando durantp el año e11 
(:u1'so uu interós dI' 1,52,2;) por ('iento a los 
tenedores de bOllOS a(~og-idos al plan de la 
ley número .1.;;80,. de :n cl,p ellel'O de 193'f¡. 
Asimismo, ,,1 asentimiento al menl·inuado 
plan ha (:ontinuado 'ereeielldo. 

Se da a (:olltinuaei,ón la pl'OjJ01'l:iún de' 
acogic1o:-; en In" !'('ehas que Se: illdiean: 
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1) Empréstitos en L 

.-\eogidos hasta ,el ;~1 de agosto ele 1939 . ...... . .. . .. 93,8'/L 
!)8,Olj, 
!)8.~f;{ 

.Acogidos hasta el 3il de diciembre de 19'39 . . . .... . 
A{'o,gidos 'hasta el :311 de agosto dt' 1940 .............. . 

~) Empl'éstitos ell U. 8. $ 

),wg'idos hasta el :311 ele agosto de 19:)9 . 
Acogidos, hasta el :n de dieiem bl'e (le 193~1· 
Acogidos hasta el :31 de agosto de 1940 . 

:i) gmpréstitos en Ji'. S. 

Acogido¡.; hasta el 3Il de agosto ele 1~n9 . 
J\"cogielos ha"ta pI :H dr diciembre <le 1989, 
_'\eogidos hasta el :3:1 de agosto de 1940 ,. 

_ ........ _~ .. _._..-- .. _- .===-="--==== 

Se pnede pt<-;timar que COn el reSt'ate por 
eompnt dire"ía en el l1!ercado, el ,aldo de 
la deuda extl'l'lHL de Jal'go .plazo quedarú 
redueido uJlroximadul1Iente a las eantida 
de:; que .'ir illtlieall eH el enadl'o re¡;umell. 

De corto plazo. -- Como s·e dijo al tratar 
de la ":3itll;]C'lún Uelleral tIe la Deuda Púo 
h!il,a Pll :11 (le dit'iembre de l!);~!)", se en
ener~tralt l'i~~ll'l)Y,1,t10S y prorr'o-gados hasta 
.l!]ej.l lod(,,, lo,; tlol'11menlos que forman esta 
deuda, eOn 1 pOl' ciento de interéli y 2 v 
medio por eiellto de amol'tización fi5;.· < 

P01' decreto, de Ha(:ienda número 7118, (1C' 

:W, ,de febrero. {le!' ,año en eurso. el Go' 
bienIO ¡lUSO a disposición de la Caja de 

._----- -_._----~- - - ___ o __ ~ _____ - - - __ - _. ___ ~_ 

. ..... '" ... '" 

38,2'í;' 
68,17c 
77,5(;;; 

86.5í; 
H2.0lj, 
n.ti,!; 

AIIlOl'tizaeióll las eantidades (le L 1:31,784: 
17 :(}7 y F, S, $ 1.041.04::\.0.3, a fin 
de 'fIlle atienda al sen'ieio ele e"tos do' 
C\lmentos por el .presente año, segulldo de 
lu prórroga. (~OH lo que la amortizaei.6ll de 
este rubro ale<lllll<Jl'Ú a J.O.:3fHí,OOO pesos 
ti proxiJl\ad~l'mente, 

b) Deuda ¡nterna 

Directa de largo plazo, -- En conformi
dad a las leye,,, vigentes. el Gobierno ha de
bido antorizal' durante 1940 las siguientes 
(,Illis iones: 

COlltinuacióll de las obras ele transforma· 
eión de la Avenida General Bu",tallH1W 
t,e y las Estaeiones de S'llñoa \" Proyj' 
deneia, Leyel'i 6,008 yfj.10!l .... , ... $ l.ÜO{),n()O,~ 

Par'a atel1eión de los sCl'vi,eios dé 1;1 'Jladre 
;" el );iño (le la ,Caja de Se;!,'uJ'o ObJi-
g-ato,rio. Le;." nÍlmero fj,~36. Serie Y.. H,OO(),UOü,~ 

P¡'\>stanJos 'ballearios de :! 'por clrulo de in
ten~::; y ~, pOr eiéllto de amortiza(~jón 

para las COTpo1'<l(·iol1PS de Hel:ollstruc' 
('ión y .Auxilio,; ~j, de 1<'omento 11r lél 
Pro(lmcióll. Ley G.83+, al,tít:nl o ~!) 

Total de emitÜ01H'S <llltorizaclas . 

4,0<00,000.-

$ !)5.0tOO,OOO.~ 

$ 99.000,000,-
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Por otra parte, las amortizaei(;nes po]' este 
eapít'Ulo alcanzarán a unos ." '" .. 

lJe modo 'que el illcremento de este ]'ubl'O 

De corto plazo. - En <:tllllplimiento de la., 
leyf's que ¡<·c indi(,1l11, sella autorizado 
la contrata(~ión de Yéll·io<'ipréstamos. que 
en SUIlla ah'anzan a * la.083,Ot():().- Es' 
tos préstamos son; 

$ 38.800,000.-

¡O.ü(JO.'OiCIO.- aproximadamente. 

·u 

Variante l\TatueanH, Le,\' lIúmero GAR7 .. ~ 1.500.000.-
Caja de Auxiüos. Leyes 5,D83, G,104. 5,827 

y ,6,352 " ...... .. ." ....... . 
P~obla·clo.nles ¡ele Slnhofieiales el] Santiago, 

San Bernardo, 'Puentf' Alto. Antof.ag-as' 
ta, Es,eueJa de Caballería de Quillota y 
Batallón Zapadorf's. Ley nÚmf'I'O fi,02.t.". 

Cooperati vas VitiYillícolas. L'e'\' 6,17!) .. . 
Poblacionf's Snhofic'úlles t('Ol1(·'tO pc.;ón. (Le." 

6.024) " '.. . . .. '" '" 

Se estima en 2.450.üOü pesos la amol'tizac·ión . 
de la deuda de corto ,plazo; en eO~lSf'c'lI(,ll' 
cia, su saldo total aumentaráell el f)l>'~~f'W 
te año en poco· más de 10.000.00.0 de nesos. 

Garantías internas. - De" ac:uPl'd;) ('''12 

la's leyes depa "imelltar iÓIl JI (¡llleJ'(J~ -1,:3:3!J, 
4,548, 5,75'7, 6,2,6G Y G.'62K r-;e ltall emitido 
17.932,OOtO'pesos para pUVin1Pllta(:i,(lJ] d¡~ di
versas comunas. Para el ,plan Grneral de 
Pavimentación de Santiago, sr ha <1ll10I'i
zado a la Munieipalidad .para que emita la 
suma de 3.0'Üi0,OOO de pesos, en c'onj'ormidad 
a ,las leyes 4,180 ~T 4,528. También :'ie ha 
emitido la cantidad de 30.0010,000 (le [WSOS 

para dar cumplimil'nto al plan de Coloni' 
zación establecido l'n la le~' número ;J.6G4. 
Y, finalmente, se ha autorizado a Jn EIlI' 
presa de Agua ,Potable dp Santiago, para 
contratar COn la Caja 2\iacional de Ahorros 
un 'Préstamo por 5))00,00.0 (le pesos para 
los fines estlJbleei<los en la le." nÍlmero 
u,400. 

En cuanto a la amortización, srní de 6 
miJlones 140 miJpesos aproximadamellte'. 

RESUMEN 

En el cuadro que' se inserta a ('()lltinua
eión, se dan los saldos totales de la Deuda 
Pública al 31 de diciembre de 1939 ~' la si· 

4.000,OUO .... -

;')26,0.00.-
6.üOO,OOO.--

1.0.')7,000.- $ 13.083,000.-

íuaeióll probable (¡lle ."e presentará a fines 
del año, en curso. 

Se despreudp de est(' c'IHldro que, ell el 
~eg'll!ld() año clel actllal régimen, la Deuda 
Púhliea total. no sólollo sel'ií aumentada, 
sino que dir';min uirií ('n forma apre,cia hle. 

IV PARTE 

Corporaciones de Rec.onstrucciÓn y AuxL 
-lio y de Fomento de la Producción 

l'a l'H terminar esta exposición, 'el Minís
U·o ele Haeienda darú ,cuenta en seguida de 
1 as adi "idades rela(·ionadas ,eon la Gorpo_ 
ra(·jón de Reconstruc·ción y AuX'ilio,~reada 
a raíz de laeatásírofe d.el sur por la Iey nú_ 
mero 6,334, como también de la labor de la 
Corporación de Fomento de la Produc
<:ióu, <jlle naeió alineorporaI'se a esa misma 
ley. 

A) Corporación de Reconstruc.ción y 
Auxilio 

a) Año 1939 

Generalidades.- 'F~l terremoto ocurrid~ 
pI 24 de ellero de ]H39, o sea sólo al mes d. 
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RESUMEN GENERAL DE LA 

DEUDA PUBLIOA 

Deuda Eocterna 

De largo plazo (Directa e indireeia.-Ley 
5,580) .. , .... , .......... '" .. . 

1)(' corto plazo (Anticipos, pagarés descon
tllMes ~. deúdas de pnertos) ... 

Total Deuda Externa 

Deuda Interna 

De largo plazo (Bonos, consolidada con el 
Ha ll('oCentra 1, préstamos Corporacio
nes T.ey 6,334 y censos) '" ." ..... 

l)e eorto plazo (Préstmnos .'- anticipos GOI'
pOl·aeión. Iley fj,3i34) .. , ... ~ ..... 

1938 

Saldo cOWcado al .31 de diciembre 

En moneda extranjera 
reducida a dólares 

Total reducido a 
moneda legal 

I ' 
U~ * 317 .148,25,6.4151 (1) $2.719;).774,6;;2.79 

41 .915'6,716.01 10) 3167.008,4612.77 

I 
US $ 359.104,972.46 i(1) $ 3.160.783,115.56 

.. ...... , :;; LtJ89 .0216,8·509 .8:~ 

. . . . . . . . 2t.~.83<8, 76·5.:)6 

_ Emisiones colocadas 

en 
moneda legal 

I _~" ______ . __ ~ ___ ~ __ ._ 

.¡, 

* 2::l6.6üi).O;'W.:ls 

:;; :HI2. :~84,:) 1 H .77 

I 
$ 1.512.865,625.19 1 $ 448.989,550.15 

1939 1940 

Amortización Total Saldo colocado al 31 de diciembre Saldo probable al 31 de diciembre 
----~._--_.-----

En moneda. extranjera Total reducido a .En moneda. extranjera 

reducida a dólares reducida a dólares 

l'l~ ~ 

US $ 

(j. ;"HH.HH'8.00 * 
1 .181.2.71.40 ! 

I 
7.770,269.40 I $ 

! 

* 
........ ¡ 

I 
i $ 

moneda legal 

¡ 

,J+. H71UHO.OO I PI'; 

lO.. :1;J(j,2i3,6.D:3 

65.314,516.93 US 

:¡;). !íH:2.2·,jO.,j:, 

:2. 7~Ü,Htlt\.:l2 

38.773,138.87 

* :l1.o. ;);)~,2fiH.J5 I :¡; 
I 

-lO. 771;),44J.fil 

$ 351.334, 703.06i $ 
I 
I 

¡ 
\ 

1 
I 
I 

........ :ji 

,1 
........ 

$ 

Total reducido a 

moneda legal 

En mOlle:l.r, extranjera 
.reducida a dólares 

I 
1 

2. 7:1B.7!J(-j.:172. 7!; I UiS $ :,HlO .:5ÜiO,OOO.-
1 
1 $ 

:3!ij·6.682.H4.(iG 

3.095.478,817,45 

i 
1 . fi~!1.64!l.():~~j.f)I·1 

2i:'¡~l. 40,2. HfHi.H i I 
I 

1.923.082,036.47 : 
1 

! 
.¡.O .650,000.---

I 
341.150,000.- i 

Total reducido a 

moneda ~egal 

:2. ±7H.1¡2','í,Oü(J.--

:{4("i . :i77 ,000.--

2.825.502,000.-

1 .7'5!l.8úO.OO().--

24'-1-.0fi.).OOO.-

2.003.915,000.-Totall)\)uda Interna '., ... " .. 

TllI<JUtD A D IRrI<J'l''JlA T<Y['fAL " 

I -----------1 ----------------;--------
I 

US $ 359.104,972.46 1(1) $ 4.673.648,740.75 $ 448: 989,550.15' US $ 

(JJ\IRJAN'l"I.AJS lN'Jll<,mJNA!S 
1 
f 2~1.096,892.50 50.877,000.00 

I 

I 
7.770,269.40 i $ 104.087,655.80 I US 

38.570,738.121 
1 

1 I 
1 I 

1 

$ 351.334,703.06 \ $ 

I 
5.018.560,853.92-, 

I 

273.403,154.38 

DEUDA P!UM.]OA TOTAL .... I OS $ 359.104,972.46\(1) $ 4.934.745,,633.251 

" -'-'" --,--==--=====c_,_::=:_: -- -==c'.c=~-==--=---==o:==.::=l __ ~,== __ 

$ 

,======' ======::cc::..c-==," 

499.866,550.15 US $ 
7 . 770,26~:_'~ ~ __ 1~~658,:~c3~:L~~~-:~ 3~~~03_':_L ~.::_:~:5. 291.964,008.30 

:\ ot:lS.-La l'cdUJe~·iól) a. (l(¡lal'e.~ /l(' ,ha he,cho ~egún l0" ('nllllhi()~ fijaO'o,~ para li\J.3,9 por la ,( 'a.ia . ([i> ,.\ mOl'tü:l\c·iú". t'O~Il() si,gue: DcudlJ extpI'JI1\ de la l'go l'law: ;t: =, UI~ $ 3,9"1 Y ,F1H. = FIH * O,,~,~4.'j: 
Deuda extel'IlH de "orTo plazo: é€ = U.S 11; 4,ll!2,919·il/):r,. 

La reauecióll a mOllcdH legal .Qe hnf'e ;¡ 1,,~Í)n 11(' $ 40 mI" )lor li:hl'a, :ji H,~r, mIl pOI di,I:,,' (,nl"o lo, 'l,agar(" (j"""ontah],es (~" la !lf'lwla ('xt,,1'1'" d(· ('Ol'to plazo. (1'1W ". toman" * i<.:'>.l!J 111/1 por dólar) ." *' l.:iM [lOI' fratl(·u suizo. 

(1) Ha Ido l'eetid'i lca.<1Q. 

341.150,000.- 4.829.417,00.0.-

323.195,000,-

,----------------

341.150,000.- 5.152.612,000. -



.. 
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CO;\{'í~i''l'O:-; Dl<J J1jINTRA]};\::, 

I.-Producto de Empréstitos 

a) Empréstitos en moneda extranjf)-
l'<t .... , .• ,. 

b) Préstamos con cargo encaje ban-
cos .,. . .. 

Ir . ~Recursos Previos a Empréstitos 

a) .\nticipos bancarios ... 
h) Préstamos con cargo encaje ha [l-

eos .,. ... ... ... .,. 
e) Recursos ley '5,580 Deuda Exter-

na ." ., ..... , ........ ,. 
ll) Producto impuestos y eontrilm-

Clones ... ... .,. .,. . .. 

.IH.-Erogaciones y C. Voluntarias 

~rOTAL DE ENTRADAS DE LA LEY 
Elltra(las propias .,. ... ... .. 

Total disponible en 1939 

A 

Ingresos 
Efectivos 

del año 
1939 

(Yéase H, b) 

$ HJ:1. 000,000.00 

leo. üOO,OGü.oo 

](30. GG:l,709.:2í 

7 .1:jD,~)-±4.89 

$ 460. 8~3,654.16 
4.50G,77fUn 

$ 465.330,424.97 

"' 

DISTRIlnWION DE LOS INGRESOS REALIZADA EL AÑO 1939. 

B 

Recibido por el 
Gobierno antes 
de constituirse 
la Corporación 

de 
Reconstrucción 

......... . 

......... . 

. ........ . 

lOO.OOü,oOO.OO 

. ........ . 

. ........ . 

.......... 

e 

Para la 
Corporaci.ón 

d!:! 
Reconstrucción 

y 
Auxilio 

98. GOO,OOO.CO 

56. :1:3fJ,OOO.OO 

;). 8JD.:17 ·LiD 

,,-- - - - - - -- - -

100.000,000,0.0 $ 
......... . 

155.179,37459 
]3:í.:l:~G.7."j 

100.000,000.00 $ 155.334,701.31 

./ 

I 
D 

P8xa la 
Corporación 

de 
Fomento 

de la 
Producción 

;10 100. ()ÜO,Ü[)().OO 

.í. ()()O.O()().r>O 

I 
$ 10~. OCO"OOO,OO I $ 

-í.~~!;)lA'H.O(j I 

$ lC9. 351,444.06 I $ 

-~._--_. __ ... --.., 
E 

Para la 
C'aja de Amorti
zación para ser

vicio de los 
préstamos 

:2.0{}(),ooo.()() 

2.000,000,00 
. ........ . 

~ -- -- --- --

2.000,000.00 

F 

Total 
Distribuído 

en 
1939 

.......... 

.......... 

$ 19:3. ooo,OrOO.OO 

] OO. ü()O,OOO.OO 

.......... 

G:l. 0~;o,OOO.OO 

:í. H"¡'D,:~74.;¡~ 

G 
Saldo en Tesore

ría por distribuir
se al año siguien
te según derechos 

de cada Gorpo-
ración 
(A-F) 

97. :n:1,709 .27 

1 .:11 O.;¡7(UO 

- - - -- ~ ~- -- - - -- - -

$3G2.179,37'l59 $ 98.644,279.57 
-+. ,j()\6,770.Hl 

--------

8 ::36.686,145.40 $ 98.644,279.57 
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a,.;umir el mando el actual Gobierno, afec_ 
tó profundamente, bajo todos 10.s aspectos 
de la "ida na,cionaJ, no sólo a las siete im. 
portantes provincias victim'cls del fenóme
no sísmico, sino que a la Na,ción entera. 

IlImediatamente el Ejecutivo estudió la 
mejor forma ,el!' a-pinar en socOrro de los 
damnificad{)s v sametió a la consideración 
del Honora'ble',('ongreso un proyecto de ley 
destinado a crear este importante organismo. 
cuv-os fines inmediatos serian el auxilio y 
la .- r p eom;tru0ción, y, una vez norma liza da 
ell parte la vida de las provincias afect.a_ 
das,el fin de mayor trascendenciu que se
ría recuperar púa las actividades naeiolla
les las riquezas lesionadas,' darles ll1leYO', 

impll):-;o y aún c1ejarlt::~ ell fl'Hl1('O l"unino 
: {](> sllpel'ución. 

Después de larga tramitatióll, el (Jobiel'. 
!lO pudo promulgar el 2~ de abril de 1939 
la ley -eorrespondiente, que Heva el número 
6,:>il4 yCllyO texto, con las mo.dificaciones 
posteriores, se pueue consultar en el ¡me. 
:xo número 11. 

La ,Corporación es adminü;1..raua y uirigi
da por un 'Collsejoque ,Preside el Ministro 
ue lIacienda y en qlle están ampiamentc 
repres-entadoiS los ol1ganismos mcís impo!'_ 
tanÍ{>:-; de la ::\aeión, tanto de la capital eo. 
mo de las prO'vineias afecta,das. 'Sus faicn]
talles más llotables son: realizar el plan .ge_ 
nera l de reeons trucción, otorgar lJl'éstamos 
de diversa índole, ya ::lea diredamente () 
por intermedio de las Cajas, u agricultore'Í, 
im1 nstriales, comerciantes, damnifieados en 
g'oIlel'a1, 'Cajas dePrevisióll, ::vrunieipalidu. 
des. Cuerpo de Bomberos, sindicatos, et.C'.; 
reparar yconstl'uir obras y servieios fis-ea
les, de henefieeneia o municípaks; e:-;pl'o_ 
piar, eomprar, vender o permut al'; edifi. 
('al' ,pOLO su cuenta, y, ,en general. rcaJill,ar 
todos los attosgille estimeconvellientes pa
ra la apbca,ción ,d{~ sus elevados ,fiues de 
bien público. 

P:ira ,que la ,L'orpura-cióu pudiera cunL 
plir debidameute con sus- funciones. tanto 
el Gobierno como el Honorable Congreso 
eoueorc!aron eH asegurarle di versas fu-en tes 
de entradas a 'que esa entidad pudiera re. 
('uni!' ¡,;e-gún lo exigieran 1a:-; circunstan-

pueden agruparse, en general, en la SI

guiente forma: 
l.-Producto de Empréstitos en moned'. 

extranjera y Préstamos: 
a) ,Empréstitos en moneda extranjera 

por lUl equivalente de $ 1 mil millones pa. 
ra esta Corporación (Art.28.0 de la ley 
6,3(4) . 

b) Préstamos eOllcargoa1 encaje dc los 
bancos (Véase II,b). 

I1.- Recursos Previos a la ,Contrataeión 
de Empréstitos en Moneda ,extranjera. 

a) Anticipos ban-carios.-50 por ciento 
del producto de los anticipos que se pueden 
contratar hasta por una tercera parte del 
total de empréstitos en m. extr. de la ley 
o sea, hasta $ 333, 333 333 para esta 'Corpo· 
ración (Art. 28.0). 

b) Pl'ésbmos (,on cargü al eneaje de los 
bancos.-- Deben destinarse a habita-ciones 
populares, de pref~rencia en la zona devas. 
tada; pero, mientras no se contrate el em
préstito en m. ex tI' . del ~.o L a), se desti
Han a la ¡Corporación de Reconstrucción. 
Hasta $ 500 millon~s,coll máximun de 
$ l{JO millones anuales. (Art.29.0). 

c) Re-c'Ursos de la ley 5;580 para €l servi. 
eio de la deuda extel~lU.- Se pueden des
tinar también a la ICorporación de R.econs_ 
trucción, aunque transitoriamente, pues de. 
berán ser restituidos cuando contrate su 

'('mpréstito en In. extr .. del N.o 1, a). (Art. 
29.0 ) 

d) ¡Productos de impuestos y contribu
¡;ioues.-30 por ciento del pro dueto de los 
impuestos y contribuciones creados por 11)s 
artículos a4.0 y a5.o .puede destinarse a la 
Corporación de Reconstruceión mientras no 
eOlltrate su empréstito en 111. -extl'. del N.o 
l. a). (Art. 37.0). 

llI.-Erogaciolles y (iontribrrciones Vo
luntarias: ,Artículo 4.0 

Recursos de 1939.- De acmnio con la 
clasificación ant,erior, -que se -conservará pa. 
ra h1 uniformidad del desarrollo, e1l los 
anexos correspondientes (N.os J2 al 15) se 
ha tratado de pro:porcionar una informa. 
ción clara y a la vez completa de la forma. 
cómo S.e :g'eneraron los ingresos y la distri
bución que de ellos se hizo durante el año 
1939. 

t',:IS. ,sin embargo, en el cuadro que sigue se 
.:.. .. 'Ii recursos que le proporciona la ley han resumido los datos más importantes; .. 
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Como se ve, el Hobierno dispuso de 100 
millones de pesos antes de que la Corpora
ción pudiera iniciar RUS funciones; y en 
cuanto a ésta, reeibió: 

Del 50 por ciento de Jm
puestos, o sea 8.0 millo
nes 331,854 pesos 63 
centavos .. $ ;56.330,000,00 

nrl ;50 por eiruto de allti-
eipos, o sra 96 lllillol1e~ 
500,000 pesos .. 93.000,OOO.OQ 

De las erogaciones por 7 
millones 159,944 pesos 
89 centavos .. 

Total recibidJo 
Entradas propias 

5.849,374.59 

$ 155.179,374.59 
155,326.75 

Total disponible . ..$ 155.334,701.34 

Constitución y trabajos previos. - La 
Corporación no pudo constituirse inmedia' 
tamente después de promulgada la ley, si· 
no que el 24 de mayo, a causa principal
mente de que fué necesario organizarpre
viamente los Consejos Provinciales. 

Pero desde alites el Gobierno, mientras 
se discutía la ley en el Honorable Congre
;,0, tomó la iniciativa para afrontar los pri
meros auxilios y las más urgentes recons
t¡'neciones, habilitación de loeales, cons
trnccíones provisionales, etc. Con tal ob
jeto, dietó varios decretos que el1defini
tiva se imputaron a los 100 mi1lones de pe
sos eontratados eon cargo al encaje banca
rio en eonformidad al artículo 29 de la 
ley 6,334 y al deereto nÍlmero 1,987, del 12 
de ese mes; y de acuerdo con el artículo 18 
ele la ley, hizo uso de tales fondos en la 
forma que se detalla en el anexo número 
14. 

Una vez eonstituída la Corporación, 
abordó de inmediato la reglamentación de 
la ley y la orgallizaeión interna que en ese 
elltonces parecieron más adeeuadas, fijó la 
wna de aplicación de la ley, formuló el 
plan de reconstrucción, determinó las ciu' 
dades o pueblos qne debían recon:;¡truirse e 

inició la elaboración de los planos regula
dores. 

Obras, préstamos y auxilios. - La Cor
poraeión, sin perjuicio .de un detenido estu
dio para organizar un plan definitivo de 
obras públicas, inició de inmediato la eje
('ucíón de los trabajos más urgentes y re
solvió la realización de otros en las siete 
provincias y algunos de carácter general, 
('omo formación de stocks de materiales, 
dl·. 

En el anexo número 14, se puede apre
('iar que durante 1939, se invirtieron 80 mi
llones 047,768 pesos 57 centavos, entre 
eOllstl'ucciolles diversas, ferrocarriles, obras 
municipales, expropiaciones, etc., y en el 
eamino definitivo pavimentado de Nos a 
COllcepeión y mejoramiento de los caminos 
transversales dentro de la zona devastada, 
illlportante obra para la cual la Corpora
(:ión a~oreló contribl'íir con cien millones de 
[lesos. 

En enanto a los préstamos a particulares, 
agl'ieultores, etc., a pesar de que algunas 
lleficieneias de la ley número 6,334 y, por 
eOtlSiglliellte, del primitivo reglamento 01'

gánico, hicieron en un principio que el 
movimiento de solicitudes no fuera satis~ 
¡'adorio; pero al finalizar el año se había 
prúcticamente normalizado gracias a dixer
";<1,"; medidas con que la Corporación esti' 
muIó a los particulares, como constru0cio
ne,> ele tipo standard, etc. Así fué -cómo 
hnsla el 31 de diciembre se habían despa
ehado 447 solicitudes de préstamos por un 
total de 22.254,798 pesos 62 centavos y los 
('nales se alcanzaron a invertir 6.357,121 
pet'os 02 eentavos. 

I,os a n~iLios a damnificados que' pro por
c:iol1aron la Corporación y. sus Consejos 
Pl'ovüwiales beneficiaron directamente a 
1 >l,864 personas, con un monto que alcan
zó a 1;~. ;372/HJ7 pesos 50 centavos; a los 
imponentes de las Cajas de Previsión les 
(~(meedió auxilios por lG. 664,000 pesos; a 
las l\Tnnie,ipalidades les enteró la cuota de 
diez millones ele pesos que les concede la 
ley; a los Cuprpos de Bomberos les propor
C'iOllÓ 2.940,000 pesos y. finalmente, sus· 

j 

i 
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eribió acciones de la Sociedad Constructo
ra de "PJstablecimientos Educacionales por 
nn valor de 7. 467,000 pesos, con el objeto 
ele que sean invertidos en la zona ilevasta
,da. 

'1'al es a grandes rasgos la obra realizac 
<1a en sólo siete meses de actividad duran
te 1!)39. 

Al finalizar el año, el plan de emergen
cia ~e encontraba prácticamente por termi
narse. y la Corporación iba a estar en con
dieim1ps de emp'pzar a imprimir un ritmo 

activo a su segunda y más trascendental fi
nalidad: la reconstrucción definitiva y su 
('onciente reanimación de las actividades 
nacionales. 

b) Año 1940 

Recursos enero-agosto. - IjOS ingresos 
totales de la ley y las entradas propias que 
han percibido las Corporaciones en los ocho 
primeros meses del presente año, se resu-
111(;n en el cnaclro siguiente: 



DISTRIBUOION DE LOS INGRESOS EN OCHO MESES DE 1940 [ 

CONCEPTOS DE ENTRADAS 

l,~PHODUCTO DE EMPRESTITOS 

a) E.l~pl'é::;tito::; en moneda extranjera 
b) Préstamos encaje bancos ., .. .., 

1] .--I\ECVJlSC:S PHiE'VIO~, A ElVIPRBSTI, 
TOS 
a) Anticipos bancarios .. .. ., .. ., 
b) Préstamos con cargo encaje bancos 
c) Recursos ley 5,580 deuda externa .. 
el) Productos impuestos y contribucio-

lles ". ". ". ". '" '" ..... 
En ero-agost.o 51.579,784.76 
Morosos .. .. .. .. 7.720,810,69 

Saldo 19a9 '" '" 

]lJ.~EROGA,CIONES y C. VOT1UNTk 
RIAS ............ " ......... I 
Enero-ago~to ". ... '" .. . 
Saldo 1939 ......... " ... ' 

TOTAL DE ENTRADAS DE LA LEY 
Entradas propias ., ". '" '" '" . 

A B ["6 D E [ (A-E) I ~ 
Entradas Para la Oor-[ Para la, OlOr- Para la Oaja Total [Saldo en Te- I 

enero-agosto ración de Re-I ración de FO.! I de Am. para distribuícLo en[ sor. por dis- ¡ 
1940 construc. y I mento de la ! servo de los 1940 I tribuirse en :1 

Auxilios Producción I préstamos (B, O Y D) 1 el_resto ~el 11 

[ ano segun 11 

[ derechos de 11 

¡ eada Corp. 11 

I [1: 

\ lió 
1 1 . I~ 

.' .. ·1 .... 1 1 .... 1 ... '1>-
(Véase I1,b) I •... ¡ l· .. ·1 . . .. i;:C 

I ¡ l I '~ 
\ 1 ! ¡ 11 t;j 

! 1 1 I i eh 
24.000,000.001 24.000,000.001 .. ··1 24.000,000.001 .... 1I t>;j 

95.000,000.001 41.000,000.001 54.000,000.00 .... ! 95.000,000.00] . . .. 1 ~ 

.... ¡ , .... : .... i .... I[ .... I g 
15'6.634,304.721 26.000,000.001 80.000,000.00 16.061,773.001 122,061,773.001 34.572,531.72' I ~ 

1 [ ! r I 

59.3QO,!j95,45! [ I! 
1 1 I 

97.333.7'09. 27 1 1 [ 

1 1 ! 
I I :1, 
: I I I 

1,822,468.51! 1.301,llO 30[ .... 1 1.301,110.30! 
511,898.2l1 I ¡ 1 

1.:nO,570.30[ I I 

11 

ti 
'1 

I 
521,358.21 11 

----------------
277.456,773.23 [ 92.301,110.30 [ 134.000,000.00 16.061,773,00[ 242.362,883.30 [ 35.093,889.93 

7.45-1-,958.18' 444,818.44[ 7.010,139.74 .... 1 7.454,958.18! 

. ____ !ota~ disponible ~}9~_:_~_:..~.:...._.:.._ .• : 284.9!,.1, 73!A1 i_ 92.7~~~~8-,I!I_J:~1~10,13~.~~-,-061, 77~.OO[ ~49.81 ~_841.48í_ 35.093,889.~_ ,, __ --I---~ ____ ______ ~ ______ . ___ ~_~ ___ " __ ~_. ______________ .. ~_ -----·_-------------·-1 _____ ~-----. __ . _______ . __ ____"____~_~~ _________ _ 
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De las entradas que figuran en el cuadro. 
anterio.r, se observa que la Co.rporación de 
Reconstrucción recibió: .-
De la totalidad de los prés-

tamos bancarios. o sea, 
95 millones de peso.s . .. $ 41.000,'000 . .00 

Del 50 por ciento de antici-
pos, sobre 24 millones de 
pesos '" ". '" '" . 

Del 50 por ciento de ,co.ntri
hucion-es, 'sobre 156 millo-
nes 634,3.04 pesos 72 cen-
tavos '" _" .. .... . 

De las ero.gacio.nes por mi
llón 822,468 pesos 51 .cen-
tavos '" . ' ..... " ... 

24.00.0.000.00 

26.000,000.00 

1. 301,110.310 

Total recibido enero-agosto $ 92.301,110.30 
Entradas propias 444,818.44 

Tota,l disponible .. " .. . $ 92.745,928.74 

Labor en 1940. - Con fecha 5 de ago.sto 
se ha promulgado la ley n:úmero 6,610 (yéa
se Anexo N.O 11), que introdujo elivers¡t~ 
modificaciones a la ley número 6,3'84, las 
cuales se relacionan en general con el a 1[

mento del mo.nto de Jos. préstamos hasarlo 
en el ayalúo de las propiedades, la extelt
siónde los beneficios a otras propiedades, 
la siu:plificación de los procedimientos d~ 

. expropiación, el reajuste de las hipoteens 
preferentes, la concesión de préstamos (li
recto.s, etc. 

Con tódas estas medidas se ha tratado. de 
salvar algunás deficiencias de la ley, de las 
cuales se habló anterio.rmente, y se espera 
que muy pronto, previa la consiguiente mo
dificación del reglamento org,ánico, las 
nuevas disposiciones empiecen a surtir tr.
dos, sus erectos. 

Con cargo a los fondos de que ha dispues
to. laCo.rporación de Reconstrucción duran
te los meses de enero a agosto, ha desarro
~lado también una fructífera labor bajo la 
nueva vicepresidencia ejecutiva. 

Desde su constituc'ión hasta el ;H (](' 
agosto último, había concedido diverso.s 
préstamol'i de auxilio, a Cajas de Previsión 
para i'es{~ate de l1rendas, a niños rhllnnifir¡¡
dos, subn'nciones y becas. a Muniripalida-

des y Cuerpos de Bo.mberos por un monto 
total de 91. 652,594 pesos m centavo.s. En 
expropiaciones y adquisición de bienes raí
ces había invertido 7.215,971 pesos; puso 
a disposición de la Co.rporación de Fomen
to, ?í millones de pesos para compra de ma
dera y a disposición de aprovisionamiento • 
1 .878,600 pesos, para compra de fierro 
galvanizado. En cuanto a las obras públi
(~as, entre trabajos de emergencia, obras de
finitivas y extra(~ción de escombros, ha des
tinado 117. 94;:¡,999 pesos 30 centavos; y, 
finalmente, ha entreg'ado 4.780,478 peso.s 
71 centavos ele las erogaciones para auxilios 
a damnific8;dos ~. 115,000 pesos para aten
(ler n la ~T'stalación v mantenimiento de lo.s 
('LUSOS p~'1a ohreros 'dr la construcción, to.
do esto fuera el e otras ohras de que se hizo 
mención al tratarse el año 1939. 

('01110 un dato que puede ilustrar respec
to de las aetiYidadt\~ durante este año., la 
Corríon (;Íón ha indicado que, hasta el ao de 
septiembre, pagó obras por un total de 
104.981,234- pesos 78 centavos y que para 
el resto del alío tiene compromisos por 86 
millones 55:8,8168 pesos 41 centavos, o sea. 
un total de necesidades durante 1940 que 
suman 191.540,103 pesos 19 centavos, a las 
euales el Gobierno tendrá el mayor interps 
en ,ledicarle su ateneión e~n el objeto ele 
proveer a esta entidad de lo.s fo.ndos que 
les son indispensables para el b-nen desarro
llo de sus actividndes, todo dentro de las 
posibilidades fi.nancieras. 

B) Oorporación de! Fomento de la 
Producción 

a) Año 1939 

Generalidad¡;·s. - La creación de este 
org'allismo., incorporado ¡¡ la ley 6,334, tuvo 
el fin primordial de establecer, por prime
ra vez en la historia de la Nación, un plan 
racional de fomento de la producción, úni
ea hase e>;table para el desarrollo de las 
aetividades ell PI país, la independenci.a 
económica en las principales fuentes de ri
queza, el IlUment(l de la entrada nacional -" 
el (óonsig'uiente bienestar de la colectividad. 

Esta Corporación. análogamente a la de 
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Reconstrucción y Auxilio, es administrada 
y dirigida por un Consej'o, que preside el 
Millistro de Hacienda e integran los repre
sentantes más autorizados de los principa
les or¡mnifimos de la República. 

Sus atribuciones más importantes son: 
• formular 1111 plan g'eneral de fomento de la 

prodncción, queC'ontemple el aprovecha
miento de los recursos naturales, la dismi
nución de los costos de produceión, etc. en 
la minería, la agricultura, la industria y el 
comercio; realizar los estudio~ y ensayos 
l'elaeionados ('{)jl los objetiyos anteriore". 
administrar los fondos para construcción de 
habita(~iones populares; hacer aportes ~. 

préstamos y, en general. efeetuar +o<los los 
actos necesarios para el mejor cu'ftí'plimien
to de los fines que le encomienda la ley. 

110s recursos que para la realizaeión de 
tales fines le proporciona la ley, pueden 
también adaptarse a la clasificación gene
ral qne se emplea en la presente exposición. 

l. - Producto de empréstitos en moneda 
extranjera y préstamos: 

a) Empréstitos en moneda extranjera 
por nn equivalente de 1 mil millones para 
esta Corporación. (artículo 28 de la ley n{r 
mero 6,334). 

h) Préstamos con cargo al encaje de los 
bancos. Hasta por 500 millones, con máxi
mum de 100 millones dl' pesos anuales, des
tinaclos a habitaciones popularer:; de pre
ferencia en la zona devastada. Sin embar
go, mientras la Corporación de Reconstruc
ción no contrate su emprpstito en moneda 
extranjera. del 'número l, a). estos fondos 
pueden de:üinarse a la reconstrncnión y au
xilio. (Artíeulo ~9). 

n. - Recursos previos a la contratación de 
empréstitos en moneda extranjera 

a) Anticipos bancarios. - 50 por ciento 
del prodndo de los anticipos que se pueden 
eontratar hasta por una tercera parte del 
total de empréstitos en moneda extranje
ra ele la ley, o sea. hasta 883.333.83.3 pesos 
para esta Corporación. (Artírulo '28). 

b) Vras!' T, a). 
e) ". 

d) Producto de impuestos y contribu
ciones, 50 por ciento del producto de los 
impuestos y contribuciones creados por los 
artículos :1-1-' y :31

;) pueden destinarse a la Cor
poración d~ 1<"'omento mientras no contrate 
su empréstito dnl número 1, a). (Artículo 
3'7) . 

11I. Er'ogacipnes y contribucio¡ues volun
tarias.- Artí(~ul()'22. 

IN p('l'tt'jl('{~(' tambi(,n n esta Corporación 
el prorlueto dd impuesto a la venta que, eH 
(~(}n,formic1¡lcl al artículo :3t~ de la ley ·6,334" 
sc puede imponer a Jos productos naciona
les que gocell de protección aduanera y a 
los similares que se importen al país. 

R,ecurso de 1939.- En los anexos corr('~
pon dientes. (lue se resumen. en el cuadro an
t erio]', H' observa .que la Corporaeión de 
Fomento percihió durantE' ] 939 : 

Del 50';; de antieipos ~o-

bre $ 193.000.0-0-0 $ .lOo.om,:Ooo .eX) 
Del 50,/; impuestos. sobre 

$ 15G.684,:304.7:2 . 5.000,O{lO. 00 

Total recibido ... $ 106.000,000.00 
Entradas propia;; 4.3511,444-.0fi 

Total disponible . $ 109.351,444.06 

Estudios previos y 1a;Oor ·;."'1.tcial.- ;Desde 
su (,Ol1stitllción, el :24 de mayo (le 1939, la 
Corpor¡¡(jón dp Fomento estlHlió la fOl'mh 
(le 11,,\,<11' a la prúetica el plan general de 
fomento (le la l!l'oc1neeión. Pero la falta d(' 
antecerlentes de índole tpcnica y económi
(·n. explien blr por .cuanto nunca se había 
ahordado una labor análoga en forma raci.o
nal, .hizo ver la ill1¡praeticabilidad de esta
blecer defl(le lueg'o el plan gen.eral. 

Ante esta situaciún, se o.ptó por aprobar 
~- poner el] rjreueión planes de acción imm:
(hata que abarcaran la minería, la en:ergía 
.Y com hnstibles. ra agrieultul'a ;.' explotacio-
11e" afines y la industria. el .comercio y 
tnmsPol'tes. mieutnls se proseguían los es
tlHlio.'qne jWl'mitie]'¡m formular el pian· 
g'elJ.E'l'n 1. 

Los planes (](' a('ci(.n inme<1iata tendían 
a reaetiv:tJ' lWl distintas l'amas de la Tlro
c:llCeiÚIl (~Oll el objeto ele satisfacer a c'orto 
plazo laR necesidades lnterlWs de consumo. 
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€x1portar los excedentes, reemplazar la ma
yor cantidad de elementos importados y lo~ 
grar nuevos mercados mediante la exporta
ción de .productos ,calificados. 

Esta primera etapa, a la vez que experi
mental, de obra positiva, se inició por me
dio de préstamos, créditos y aportes que 
en.tonaran las actividades existentes. 

Así, durante los siete meses de labor en 
1939, la Corporación de Fomento aprobó in
versiones en bonos que la ley 6,175 destina 
al fomento de la minería y acciones de las 
sociedades Lino y Sub-productos Vínicos de 
Lontué por un valor total de 30 millones de 
¡pesos; acordó préstamos y créditos diversos 
11 la Soco Nacional de Agricultura, al Insti
tuto de Fomento Minero e Industrial de 
Antofagasta, a la Caja de ¡Crédito Agrario, 
a la Junta de 'Exportación Agrícola, al Ins
tituto de ,Crédito Industrial y a la Caja de 
la Habitac~ón ,Po.pular .para poblaciones, pa.
ra particulares en terreno propio, empresa); 
industriales y mineras y casas de inquilino,,;, 
todo lo cual sumaba 78.'2.8'0,484 pesos 67 cen
tavos; verificq. varias compraventas y ope
raciones de menor cuantía y dispuso la des
tinación de diversas cantidades para sus 
;planes de fomento, realización y habitacio·· 
11es. 

En el anexo número 14 se indican las in
version.es que alcanzaron a contabilizarse 
'eH 3i1 de diciembre con cargo a los fondos 
de que dispuso la Corporación de Fomento 
.en 1939. 

b) Año 1940 

Recursos enero-agosto.- Según el cuadro 
'anterior, la Corporación de Fomen.to reci
!bió entre enero y agosto del presente ;.ño: 

Del 50% contribuciones, o 
sea, $ 78.317,152.36 $ 80.000,000.00 

TIel 50;;;, anticipos, o sea, 
$ 12.000,üOO.OO . . . . 

Además, de los préstamos. 
se le entregaron ... . . 

Total recibido e1l.ero-
agosto ..... . 

Entradas propias 

Total disponible . 

54.0'00,'000.00 

$ .134.000,000.00 
7 .{):lO, 139.74 

$ 141.010,139.74 
----.---

Lab~r en 1940.- Hasta el 2\6 de septiem
bre recién pasado, la Corporación de Fo
mento de la Producción manifiesta que na 
invertido 30.5911,170 pesos 48 centavos en. el 
plan de industrias, siderúrgica, metalúrgi- I 

ca, textiles, maderas, pesqueras, etc. En el 
plan de minería se han hecho préstamos a 
.particulares, por intermedio de la Caja de 
Crédito Minero, ha destinado fondos para 
habilitar minas de carbón en Arauco, para 
trabajos de abastecimiento, ampliación de 
plantas, etc. por un valor total de 44.8515,718 
pesos 72 centavos. En el plan. de agTicultu
ra ha continuado los estudIOS técnicos y de 
experimentación y ha dedicado fondos pa
ra el mejoramiento de semillas y plantas, 
mecanización, de labores agrícolas, créditos 
para uso intensivo de abonos, regadío, des
arrollo de cultivos de cáñamo, lino y oleagi
nosas, fruticultura, etc. por un monto to
tal de 31.24<2,40'0 pesos 211 centavos. En el 
plan de energía y combustibles ha hecho 

, 'préstamos a pequeñas industrias eléctricas, 
ha mejorado cenh'ales de transmisión y ha 
destinado fondos para diversas centrales en 
todo el país, en todo lo cual ha invertido 
3.ü53,OfJ3 pesos 65, centavos. En el plan de 
comercio y transportes, ha dispuesto de fon
dos para frigoríficos, para dfomento del 
turismo y ha concedido créditos y realiza
do inversiones en empresas comerciales por 
un valor de 6.865,233 pesos 55 centavos. 

Respecto del plan de habitaciones popn~ 
lares, ha .hecho in,ycrsiones para poblacio
nes en la zona devastada y en el resto del 
país y ha concedido préstamos a particula
res, empresas industriales y mineras, agri
cultores, poblaciones de suboficiales y a la 
Caja, de la Habitación Popular ¡por un total 
de 47.890,9Mpesos 17 centavos: 

En esta forma la Corporación de Fomen
to ha estado dando cumplimiento a la ,pri
mera etapa de su labor de planes de acciór. 
inmediata, y espera que pronto podrá inten
sificar su plan general de fomento de la 
producción,. 

Santiago, 16 de octubre de 1940. - Pedro 
Enrique Alfonso. 

24.-Extraord.-Sen. 
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V PARTE. - ANEXOS 

ANEX<> N.o 1 

DISTRIBUCIOlN DE LOS GASTOS DE LA' ADMINIS!TRACIOiN PUBLWA PARA EL 
AÑO 1939 POR CONeE PTOS DE INVERSION 

Item. - Corlbeptos de Inversión 

01 Sueldos fijos '" '" ... ... ... .,. .• 
02Sobresueldós fijos ... ... ... ... .. .. 
a) Por años de servicio .,. ...... .. .. . 
b) Por residencia en ciertas zonas .,. .. . 
c) Por especialidad en ciertos servicios .. 
d) Por gastos de representación .,. '.. ., 
e) Por otros conceptos . ..... .. .. .• . .. 
f) Vestuario de gente de mar ... :.. .. . 
03 Dieta parlamentaria .. ... ... ... .. .. 
04 Gastos variaJbles .. , '" .. , .. .., .. . 
a) Persol1,al a contrata .... " ....... . 
b) Gratificaciones y premios .,. ... .. .' 
e) Viáticos ...... .,. .,. ... . ... .. .. 
d) Jornales ........ , ... ' ......... , 
e) Arriendo de bienes raíces .,. ... .. .' 
f-1) Pasajes y fletes en 10s·FF. CC. del E. . 
f-2) IPasajes y fletes en empresas privadas . 
g) Materiales y artículos de cons..!lmo . . . 
h ) Material de guerra '" ... ... .. .. . 
i-1) Rancho o alimentación ., ....... " 
i-2) Forraje ... ... ... ... ., ... .. . .. 
i-3) Vestuario y equipo .. , ... .., .. .. . 
j) Impresos, impresion.es y publicaciones . 
k) :Gasto~ generales ... .,. ... .,. .. ... . 
1) Conservación y reparaciones .... ,. 
m) Mantenimiento de automóviles ... . .' 
n) Compra de agua a particulares· .... . 
ñ) Material escolar ... ... ... '" .. 

. o) ,Gastos de raids .,. .., ... '.. ... . .. 
p) Previsión. y patentes ........ : ." .. . 
q) Mantenimiento ele aviones .,. ... .. . 
s) Explotación de obras '" ........ '. 
t) Gratificación especial ele 25 por ciento . 
v) Varios e imprevistos ... ... ." '" .. 
w) Adquisiciones .... ,. 
x) Subvenciones ... . .. 
y) Premios ......... . ••• 1 

Inversión 

Presupuesto [ % 
Ley N.O 6,319 [ " I 

I r 
$ I $ -IAum·1 Dis. 

[ 1 
471.636,857·-1 463.783,068.32 ... [ 1,7 
120.811,024.-[ 126.978,838.51 5,1! 

50.511'5,414.-[ 56-.6609.191.33 '12,2'[ 
21.979,534·-1 20.762,389.71 I ~ ~ ... .),i> 

30,0.00.-[ 34,846.5,1 16,2·1 
60,000.-[ 63,192.45 5,31 

46.526,0.76·-1 414. 48!5,9511.04 ... 1 4,~ 

1.7'00,000.·-1 4.963,267.47 192,o.[ 
4.584,000.-[ 4. 541,681.9'1 ... 1 0,9 

413.801,325.-[ 511.390,006.77 23,61 
2:2.119,932·-1 25.783,464.611 16,6[ 
6.894,548.-[ 7 ·mU,725:1,5 11,4! 
3.094,300·-1 3.!lü9,461.'12 0,51 

38.059,079.-[ 150.528,408.60 32,8[ 
12. 136,72i1.-1 112,.443,692.7-4 2,5[ 

5.773,000·-1 5.559,6915.88 ... [ 3,7 
8.193,549·-1 11.386,577.30 39,°1 

2,6.739,700.-[ 29.8'86,478.44 [1,81 
9,350'00-1 , . 912,442.23 ... 1 

') . .... ,'r 
62.854,349·-1 73.1572¡857.92 17,11 
18.639,300·-1 2:2.084,813-.:16 18,5[ 
15.0911,244.-1 19.3691857.79 28,41 

7.268,0'00·-1 7.937,'¡;16.2lO 9,2[ 
9.806,923.-[ 1¡1.687,.678.50' 11,2[ 

12.586,880.-[ . ,12.354,916.38 " . [ ],8 
3 .. 338,40'0.-[ 4.378,80714.78 31,2[ 
1.150',.00.0·-1 1.136,7415.65 I 1 o), 

1 ,-
60,000·-1 59,6918.78 " . [ 0,5 
40,ÜCO.-j' 39,929.79 [ 0,2 

7'80,897.-[ 645,015.72' ... I 11,4 
2.150,000.-1 .2.455,50.8.13 14,21 
8· 35Ü;00O.-[ 10.126,999.94 2!1,31 

98.867,648.-[ 96 1 .165,828.13 .'" .. ! '2,7 
24.516,802.--[ 72.6003,614.13 196,11 
196::;') 73:- I _. u_, u.- J.6.,H5,440.50 27,4[ 
11· 530,318.-1 13.1197,042.20 14,4[ 

172,000·-1 165,5,23.- 1 3,& 
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Inversión 

1 % Item. - Conceptos de Inversió;n Presupuesto 1 

LeY N.o$6,319 1
1 

----

$ 
1 1 
IAum·1 

1 1 1 
05 Servicio de la Deuda ¡Pública ". ., .. 97.000,000.-1 110.759,245.49 1 14,21 
a) Interna (Obligaciones fiscales) ... ... 79.966,388.-1 1Ot9. '097,069.311 1 3'6,41 

Dis. 

c) Flotante .,. ... ... . ..... ... .. .. 15.033,6:12.-1 . '691,552,.1'6 1 1 95,4 
e) Otras obligaciones : ........ '" .. . 2.000,000.-1 :970,624.02 1 1 51,5 
06 Jubilaciones, pe;nsiones: y montepíos y, 1 1 1 

en general, gastos de previsión y asis- 1 1 I 
tencia social ... '" '" ... .,. .. .. 251. 522,751.-1 248.664,139.70 1 1,1 

a) ,Jubilaciones, pensiones y montepíos .. ,5'6.15'2,182.-1 5,8 .~SI1,638.35 1 4,31 
b) Concurrencia del Estado a las diferente,> ' 1 1 1 

,Cajas de R,etiro y Previsión ...... , 107 .429,425.-1 100.,62'2,740.2<1 1 ... 1 3,3 
c) Pensiones a veteranQS '" ." ... .... 18. 347,535.-J 14.352,031.05 1 ... 1 21,S 
d) Subvenciones a la Beneficencia PúbIl- 1 1 1 
- ca y Privada· ..... , .. '" ." .. 69.593,609.-1 715.[07,730.09 1 7,91 
08 Otros s,erYÍ¡oios (Presupuest. globales). 22.903,801.-1 30.099,472.85 1 31,41 
b) ISuperintell,dencia Compañías de Seguros 1.711,875.-1 11.633,9123.32 . .. 1 4,6 
c) Superintendencia de Bancos '" '" ... 1.4.00,000.-1 1.400,000.- ... 1 
d) Universidad de ,Chile .,. .,. ., .. ... 16.840,000.-1 24.290,450.- 44,21 
e) Sindicatura General de Quiebras . '" 1. 2:9'5, 92!6.-1 1. 2.94,946.98 1 0,1' 
f) Superintendencia del Salitre .. , .. ... 1.656,000.-1 [.480,15'2.515 1 19,6 
09Subve;nciones y primas de fomento ... 1! .115,450.-1 6.388,2501.80 1 42,5 
c) N a vegación en los lagos y rutas fluviales 133,400.-1 '60,'649.906 1 54,5 
d) Educación particular ... '" ." ., .. 7,,5i812,050.-1 4. 92i7,604.'63 1 35.0 
e) Ferrocarriles '" '.. .,. ., .. .. ... . 1.400,0'00.-1 1.39'9,997.211 1 J" 

f) Subvenciones a la navegación .... , ., 2.000',000.-1 ... 1100,6 
10 Devolución de entradas plercib~das en ex- 1 1 

ceso o pertenecientes a terceros ... .. 2.000,000.-1 8,.435,539.34 321,81 ... 
a) Impuesto a la renta ........... '" '400,000.-1 ,3.755,134.30 1838;81 
b) Dere'chos de aduana .,. .,. .. .. .. , 7'00,000.-1 154,807.05 1 ... 1 77,9 
e) Otras devoluciones .... ,. .. .. .. ..' WO,OOO.-13. 7:25,59:7.99' 1,36,25,6 
d) rCaja de Ahorros de EE. Públicos .. , " 80'0,000.-1 0800,000.- 1 1 
11 'Construcciones, obras públicas y auxi- 1 I I 

lios extraordinarios ... '" .,. .,. .. 271.492,262.-1 247.356,542.63 1 1 8,9 
a) Obras públicas .. , ... '" ... '" '" 147.992,2,62.-1 i1 i46.4i9,4,1057.84 1 1 1,0 
b) Auxilios extraordinarios y varios .... 69.50'0,00'0.-1 42.562,3,84.79 1 1 38.8 
e) Fondo especial de caminos y puentes 54.0'00,000'-1 68.300,000.-/ 8'01 

1,666.867,470.-11,758.396,787.32 1 

1 1 

5,51 

I 
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AUTORIZAOIONES DE LE YES ESPECIALES 18.985,950.34 

ItEm. - Concepto~ de inverSlión 

Ministerio del Interior 

Ley número 6,326.---'Construcción del Cuar
tel de Bomberos de Gartagena .. 

Ley número 5,989. - Pago de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Edu
cacionales .. '" .,. . ..... '" ... 

Ley número 6,333. - Pago de trienios 

Miltisterio de Justicia 

Ley número ,6,3,2.2. - Aumento de sueldos 
del Poder Judicial .. ..... '" 

Sulbsect'letana de Guerra 

Ley n~ero 6,246. - ,Conced,e prerrogati· 
vas a los señores Gaete y Guerrero 

'Subsecretaría de Aviación 

Ley número 6,332. - Adquisici,6n ma terial 
para la Línea Aérea Nacional 

Ministerio de Tierras 

Ley número 6,32,2. - Aumento de sueldos 
p,erspp.al Juzgados de Indios .. 

Ministerio del Trabajo 

Ley número 6,225. - Sueldos Secretario y 
Archivero Junta Conciliación y Arbi
traje de Santiago: .. '" '.. . .. . .... 

Ley número 6,322. - Aumento de sueldos 
de Jueces del Trabajo .......... . 

Totales ... 

Presupuesto ! 
Ley N.o 6,319 1 

¡ 
1 

1 

1 

1 

I 
I 
I 

1 

1 

I 
I 
1 

1 

I 
I 
1 

1 

I 
1 

f 

I 
I 
) 

I 
1 

I 
I 
I 
1 

I 

$ 

InlV'ersiÓll 

I 
1 

,1 
1 

50,000·-1 

i 
1 

1 

1 

1 

9.689,000·-1 
211,262.5°1 

1 

1 

I 
'1 

8,121,31'5.091 

I 
1 

1 

1 

51,300·-1 

1 

1 

1 

1 

1,333.321 

I 
1 

! 
140,375.121 

1 

1 

I 
I 

;¡, 1 

15,000.-[ 

1 
896,364.'31\ 

1.666.867,470.001 1,777.382,737.661 

1 I 

% 

i 
I 
1 

I 
I 

1 

I ,. 
I , 
! 
I 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

I 
1 

1 

'1 
I 
I 

6,61 
I 

I 

i 
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:A N E X O N.o 2 

.' 
Mensa,je N.o 22. 

Qonciudadi3'lÍlos Idel Senado y de la Cá,mara 
de Diputados: 

De ·conformidad ·con lo dispuesto en el nú
mero 4.0 del artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado y en 100S artículos 1.0 y 
4.0 de la L·ey Orgánica de Presupuestos, 
tengo el honor de someter a vuestra consi
deración el- Proy·ecto de L'ey de Presupues
tos de Entradas y GastooS Ordinarios de la 
Administración Pública para el año 1941. 

No o bstanlte llasextrao'rdina)rias con di
óones adversas en que se ha desarrollado 
la economla nacional, como c·ornsecuencia 
de la guerra europea y de las calamidades 
que ha debido· sufrir el país, por terremo" 
tos, temporales, inundáciones, etc., es satis' 
tis'Íactorio anotar que las finanzas públi
cas se han desarrollado normalmente. 

El el proye.cto· ,que entrego a vuestra con
sidera.c\ión ¡s'econsuLtaine'l1trapas; (por un 
valor de $ 1,909.750,3'59 Y gastos .por valor 
de $ 1,909.502,6,118. El aumento de los gas
tos en 138 millones sobre el presupuesto 
en vigencia se encuentra perfectamente jus
tificélJdo por las ,siguientes ra:ZO'lle.s: 

a) T~os servicios públicos tienen un cons
tantecrecimiento que r·epresenta un aumen' 
tO' anual de los gastos, en los últimos años, 
de más o menos '13,11 por ciento sobre las 
cifras del 1P1'esupuesto iñmediatamel1te an' 
terior. Así, el Presupuesto para 1935 sobre-

1 Sueldos 
.1 y soibr'e-
1 sueldos 

----- ----- -----
Interior ..... ........ . .1 
Educación .. '" ..... . 
Justicia'. .. ... .... .,. . .. 1 

Guerra.. . .. '" ... 1 

Ma.rin.u, ., ., ..... " ." '" i 
AVIaClOn . '" ... 1 

Fomento .. '" ..... "".1 
Tierras ........... , ., .. 1 

Trabajo '.. '" .. ., .. 1 

Salubridad .. " '" .1 

2,6.3.00,00'0 
8.000,000 

12.500,0.00 
6.100,00.0 
4.500,000 
2.900,000 

1.80.0,000 

J------
1 62,100,000 

• 

pasó al del año 1934 en un 118,3' por ciento; 
·en li936 el aJumento sobre el año, anterior 
alcanzó a un 27,4 por ciento ; ·el año· 1937 au
mentó el Presupuesto en un 12, por ciento; 
el del año 1938 superó en un 1:2,1 por cien
to al ,del año precedente ;en 193.9· el Presn
.puesto fué aumentado en 0,9 por ciento, y, 
finalmente, el' Presupuesto· para 1940, fué 
superior en un .8,3 por cientó al del año 
anterior. Ahora bien, el Troyecto que OS 

presento sólo· incrementa los egresos en un 
7,8 por ciento. 

b) I~a ley número 6,493, de iniciativa par~ 
lamentaria incorporó a los sueldos las gra
tificaciones <]Iue venían p~gándose desde 
1935, y ello tra·e por necesaria consecuen
cia el aumento de a'quellosgastos qu~ se 
realizan en .proporción a los suelde.", ta les 
como los trienios, los ·quinquenios, las gra
tificácionesde zona, los viátie'Q:s, 'eb.; y 

e) Se ha reaccionado contra el sistema de 
señaiar cantida,des menores qu~ las necesa
rias para a.quellos gastos que son ineludi
bles y Iqueen .períodos anteriores, fueron 
objeto de suplementos para 108 item corres
pondientes, ,corno· son los de Ir'áncho, vese 
tuario y forraje, gastos\para las cuales se 
han consultado l,as cantidades', másaproxi
ma.damente requeridas. 

Por 10 demás, los gastos administrativos, 
tales; ,como remuneraciones, adquisiciones, 
pas:ajes,etc., no tienen una varia,ción sen
sible. 

Os incluyo a, continuación un resUmen de 
los aumentos en cada rubro importante, por 
Ministerios. 

Ranciho Vest1llario 

---------
4.00'0,00°1 
2.000',0001 

...... [ 
9.1'00,0001 
8.<OOO,iO!o°1 
2.500,0001 

...... 1 

...... [ 

.... ,·1 
1.000,110.0 [ 

¡ 
26.6'00,000 [ 

...... 1 

.. .... 1 

...... 1 

1.00n, 000 [ 
3.500,0001 
2 .. 000,00°1 

.. ·· .. 1 

...... 1 

...... 1 

...... [ 
---[ 

6.500,000[. 

1W<>rtes a 
Oajas y Sub

venroones 

4.000,0.00 

1.700,'000 
2.500,000 

600,000 
2.200,000 

10.000,000 

4.000.,000 

25.00o,oób 

,; 
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El resumen del cuadro anterior da un to
tal de 1210.'200,00,0 pesos, al cual debe agre
garse,el mayor gasto impuesto por la ley 
de Faros y Balizas que asciende a 9_000,000 
de pesos. De esta manera, el aumento expe
rimentado por todos l{)s demás rubros del 
presupuesto correspondiente a consumos, 
gastos generales, imprevistos, etc., es sola
mente de 9.0010,,0100 de pesos. 

Paracl¡,brir los gasto.s consultados en el 
proy,ecto se ha contemplado' principalmente 
un wumento de los recursos provenientes de 
los impuestos internos, y en forma secun
daria, de los'grupos "A" Bienes Nacionales, 
"B",Servicios Nacionales, y "D" Entradas 
Varias. ;Se justifi,ca el cálculo practicado 

Ministerios 

PreilÍdencia . ..... ... . .. 
Congreso ............. . 
Servicio Independiente . . .. . 
Interior .. ... ... ... . .. 
Relaciones .. ... ... ... . 
IIacienda ............. . 
Educación .......... . 
Jus,ticia .,.. .. ... . ... . 
Guerra .............. . 
Marina .. 
A viaci.ón :. 
Fomento .. 
Agricultura ....... . 
Tierras .... . 
Trabado .. . 
Salubridad .. 

I 
I Presupuesto 
1 1940 
I $ 

1.S0S,440 
1,1.552,7í7 

4.741,720 
307.S'S3,093 

29.420,193 
Hli1.466,m8 
2,92.067,410.4 

69.884,006, 
2m .&12,3'60 
20S.S3,5,433 

44.60S,470 
226.335,759 
22.439,10'7 
10.329,29\3 
36.3119,667 . 

1,317 .075,288 

Totales 
1---

.. [1,771.373,328 

1 

En el proyecto de ley promulgatoria de 
los Presupuestos, se han consultado diversas 
medidas encaminadas a obtener un mejor 
orden en la Administraci6n y una reduc
ción de los gastos que el 'Gobierno no con
s,idera suficie~ltemente justificados. Algu
nas de ellas son repetición de dis,posiciones 
¡que se 'encuentran en 1a ley ,que rige en el 
año, actuai y las demás Son de conveniencia 
que no admite discusión. 

al respecto por la situación ,producida en el 
Ejercicio Financiero actual. 

En cuanto alas entradas Ique se perciben 
por las aduanas, se las calcula prácticamen
te como iguales a las del periodo actual, 
en atención a 'que, si bien es ciertO' 'que los 
acontecimientos internacionales han reper
cutido desfavomblemente so'bre nuestro' co
mercio internacional, no hay antecedentes 
de naturaleza alguna que permitan, por 
ahora, presumir un cambio a este r~specto. 

íLa distribución de los gastos entre los 
distintos }Iinisterios, en compara,ción con 
lo establecido en los presupuestos para el 
año en cur.';o, es la siguiente: 

1 
I 

.Proyecto 
1941 

! Aumento's 1 Disminuciones 

1 

$ $ 1 

---- ----- -----

1 1, 
1.S44,6401 36,210°1 

111.9166,21151 4J13,43:8!1 
6.697,1031 ,1.955,3iS3'1 

344.1,s4,ÜS'61 36.300,993,1 
29.652,2941 2:32,1011 

156.42:5,294 1 ..... ·1 
3105.OI1,S',18291 ;12.951,42:511 

'79.15,8,188:51 9.174,8i'791 
2,30.'646,,7481 '2:3.034,3ISI8I 
2,36.4311,SI6!21 27.5:96,4,29'1 

5,5 .SB,6,'7 451 111.2~5S, 2!7 51 
2Q4.304, 2'70 1 ...... 1 

r21l.3'SI8,91471 ...... 1 

QiÜ.5918,0691 ,l.o.2,6,S,7761 
40.SIS6,3ml 4.5,66,6541 

144.4m,g9IJi 7.3516,7021 
------1------[ 
1,909.502,6181 145.245,6431 

1 1 

$ 

5.034.,704 

1.0I31,4S9 
1.050,160 

7.116,353 

En mérito de las disposiciones anterio
res, tengo el honor de someter a vuestra 
deüberaci,ónel siguiente 

PROYEIGTO DE L,EY: 

"Articulo 1.0 Apruébase el 'Cá:lculo de En
tradas y el Presupuesto de Gastos de la Na
ción rpara el año ,19411

0 
según el siguiente 

detalle: 
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Entrrudas '" ..... .... .. 

Grupo "A". -. Bienes Xacionales .... , .. 
Grupo "B". - Servicios Xacionales .... . 
Gruflo "IC". - Impuestos directos e indi-

rectos .. ....... ... . .. ' .. 
Grupo "D". - Entradas Varias .. 

Gastos ...... " ...... . 

$ 43.7510,000 
1'74.2118,53-1 

1,570.931,825 
120.-850,000 

$ 1,909.750,359 

$ 1,909.502,618 

Presidencia de la Rep.ública '" lE 1.844,540 
11.966,215 

6.697,103 
344.1,84,086 

,Congreso N aciona! .. . ...... '.. . .. 
Servicios Inde,pendientes .. . . ." ... 
Ministerio del Interior .. , .,. .. '" " 
.M'inisterio de Relaciones Exteriores: 

en moneda ,corriente ... $ 6.36,1,094 
en oro $ 5.822,800 a $ 

4.- mil. por $ oro '.. 23.29:1,200 
--._.~ ... ---

Ministerio de Hacienda .. '" 
Ministerio de Educación Pública .. ... .. 
l\Iinisteri o de Justicia .. 
Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra $ 230.646,748 
SubsecL'etal'ía de Marina 2,36.431,862 . 
Subsecretaría de Aviación 55.866,745 

)Iinisterio de Fomento ..... ; .. 
Ministerio de Agri,cultura ..... . 
Ministerio de 'l'icrras y Colonización . ., .. 
Ministerio del Trabajo .. ... .., '" ... 
Ministerio de Salubridad, ,Previswn y Asis-

tencia Social .. ... ... ... ' .. 

Artículo 2.0 Formará parte cté las entra' 
das o'rdinarias de 1941 la totalidad del su' 
perávit que arroje el balance del ejercicio 
presUipuestario de 1940. 

Artículo 3.0 No se podrá contratar perso· 
nal de empleados, sino que con ,cargo a la 
letra al-' "Personal a ,Contrata" del item 04 
"Gastos Variahles" de la presente ley, salvo 
que se trate del personal destinado a la ªons· 
trucción de obras públicas o explota.ción de 
servicios 'que podrá contratarse ,con cargo a 
las obras. 

Durante el año 1941 s·e mantendrán en 
todos los Slervifios 11) s mismosc,argos a 
contrata existentes en 1940, ·con las mismas 
remuneraciones y no se podrá contratar, a 
menos 'que se trate de ascensos, personal 
con renta superior a ID ,queperci-bia en 3,1 

29.G52,294 
156.425,6'14 
305.018,829 
79.1518,885 

522.945,355 

.224.30-1,270 
21.388,947 

20.598,069 
40.886,321 

de diciembre de este último año. 
Las sumas ,consultadas en la letra a) 

"Personal a contrata", no podrán ser in' 
crementadas ni disminuídas mediante tras' 
pasos. 

Artículo 4.0 Los servicios públicos no 
podrán efectuar, con cargo al ¡presupuesto 
o a otros fondos fiscaJ.es o propios, gastos 
en impresiones o suscripciones de revistas, 
ni hacer prolpaganda del propio servicio, 
sino que por intermedio- de la Dire·cci,ón de 
Aprovisionamiento deJ Estado. 

Quedan exceptuadas.' de esta prohibición 
,las. revistas y publicaciones de carácter ex· 
dusivamente té,cuico, según calificación 'que 
hará el Consejo de la Dirección de Aprovi
sionamiento. Estas publicaciones no podrán 
con tener a visos comerciales. 
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Los serV1CIOs públicos tampo>co podrán 
conceder autorizaciones para la publicación 
.de revistas por particulares, cort la deno
minación de esos ,servicios o . cualquiera 
otra. 

Artículo 5.0 Las construcciones que con
sulten los diferentes servicios en el item 
11) de sus presupuestos, deberán 'ejecutar
se por intermedio de la, Dirección General 
de Obras Públicas, con excepción de las 
del MinisteTio de Defepsa Nacional, de la 
Dirección General de Agua Potable y Al
cantarillado, de 11 a, Dirección General de 
Alcantarillado de Santiago y del Hospital 
de Carabineros. 

Ártículo 6.0 Queda prohibido a lós ser
vicios públicos adquirir v>ehículos automó
viles (automóviles y camiones) con fondos 
del presupuesto o con fondos propios. Se 
exceptúa de esta disposición a la Presiden-
cia de la República. -

La adquisición de estos vehículos auto
móviles la efectuará la Dirección General 
de Aprovisionamiento del Estado, de acuer
do con las indicaciones de 1fi glosa y letra 
"w" "Adquisiciones" de su presupuesto. 

Artículo 7.0 Las reparticiones públicas 
sólo podrán pagar honorarios por servicios 
técnicos que no pueda realizar su propio 
persoríal, por medio de Decreto Supremo 
dictado en cada caso y Tefrendado por el 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 8.0 Los saldos no invertidos del 
item 01 "Sueldos fijos" pasarán a incre
mentar el item ü6-0l-05-c "Deuda Flotan
te ". 

Artículo 9.0 Las partidas 'que consul.ten 
fondos para Isubv€'n.ciones no podrán ser 
materia de traspasos por Decreto Supremo. 

Ninguna persona natural o jurídica ni 
ninguna institución de cualquiera natura
leza que sea, podrá disfrutar de más de 
una subvé'nción. Si se consultaren dos o
más subvenciones para las personas o ins
tituciones indicadas, sólo podrá darse cur
so a una de ellas. 

Artículo 10. Sólo podrán darse órdenes 
de pasajes y fletes para los Ferrocarriles 
del Estado y para empresas privadas hasta; 
concurrencia. de los fondos de que dispon
ga la respectiva repartición en las letras 
f-l) y f-2) del item 0'4 "Gastos Variab'les'" 
de sus presupuestos. 

Las órdenes de pasajes sólo podrán ex
pedirse a favor de funcionarios públicos de: 
la correspondiente repartición, que viajen 
en comisión de servicio. 

Articulo 11. Las comisiones de servicios. 
dentro del país deberán ser expresa y pr.e
viamente autorizadas pOr Decreto Supremo,. 
salvo que se trate de empleados cuya fun
ción propia sea la de practicar inspeccio
nes o fiscalizaCiones o que deban desempe
ñar sus funciones en diversos departamen
tos. Podrá, sin embargo, autorizarse las co
misiones en determinados servicios de la 
Administración Pública, por decreto fun
dado, que sólo podrá expedirse dentro de 
los dos primeros meses del año. 

Articulo 12. N o podrá autorizarse la ins
talación y uso de teléfonos COn cargo a. 
fondos fiscales, en los domciilios particu
lal'e!S de los funcionarios públicos, con ex
cepción de los servicios de Gobierno In
terior, de Carabineros, de Investigaciones 
y de Juzgados del Grimen. 

Santiago, 31 de agosto de 1940.- Pedro 
Aguirre C'erda.- Pedro Enrique AlfoDrJo. 
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A~EXO N.o 3 
PR.ESUPUESTO DE ENTRADAS ORDINARIAS 00 RRESPONDIEN~ES AL AÑO 1941 

. 
~ - ----_.- _0_" • - ---- "- • 

I 
, 

I I 
1936 [ 1937 [ 1938 1939 [ 1940 

[ I 1 
RESUM.EN y COMPARACION [ 1 

[ , 

Rendimiento 1 Rendimiento I Rendimiento 
. 1 I 

Rendimiento 1 Rendimiento I Presupuesto 
l.er semestre [ 

1 1 1 1 

Grupo A.- Bienes Nacionales .. . ....... 17.5'50,592 1 21.465,'0101 25.158,02:4 58.080,9061 2'0.241,7891 44.225,000 

1 1 1 1 

Grupo B.- ServÍcio,s Nacionales .,. . ... 101.13'1,188[ 112. 681,019[ 125.78'6,9'43 126.338,415[ 76.544,709[ 131.5310,000 

1 I I I 
Grupo C.- Impuestos directos e indirectos 1,113.357,3781 1,228. 242,905 [ 1,393.740,,636 1,377.649,501 1 679.419,599 [ 1,451.618,575 

1 
74.23,9,412·1 

I 1 

Grupo D.- Entradas varias .. .... . ... 118.583,5271 90.257,480 2.310. 455,134[ 92,.846,388 1 144.0S0,OOIÜ 
---~--I 1 --1 1--

I I 1 1 
Total de entradas .. .... .... .... . ... 1,351G.622,985[ 1,436. 718,346 [ 1,634.943,083 1,792. 523,955[ 869.Q52,48'5[ 1,771.423,575 

1 1 
14.939,5961 

1 
Superávjt del año anterior .... .... . ... 117.689,224 1 85.690,8381 43.832,911 310 . 080,8131 ... . 

--~---[ [ 1 1 r I 1 I 
Tütales ., ......................... 1,468.312,2091 1,522.410\9,1841 1,678.835,99'4 1,807.463,5511 899.133,298[ 1,771,42,3,575' 

I I 1- I , 

I t! 
[ 1941 

I 
1 Cálculo de 

RendimÍen to 1 Entrad3Js I 

total probable[ 

1 
30. 815,000[ 43'.750,000 

I 
15n . 6705,500[ 174.218,534 

I 
1,467.975,575\1,570.931,825 

1310.010,0001 1'20. 850,000 

I . 
1 

1,779.47'6,0751 1,909.750,359 

1 

30.080,813l 
1 

.... 

I 
1. 8.09. 5<56,888 [ 1,9019.7501,359 

1 
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AXKXO X.o 4 

Resumen del proyecto de gastos de la' Administración Pública para el año 1941 y comparación con el presupuesto correspondiente a 1940 
ltem IJet. CONCEPTO DE INVERSION 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

08 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 

Sueldos fijos o" • o o 

Soocesueldo.; fijos o. o ". • o o ". o o. ..' 

POI' aüos de sen·ícíos o,.. .... . ... 
POlo residencia en ciertas z<mas o o •• o • 

Por especialidadelJ cierto1:l servicios . o ••• 

Por gastos de representación o o 

POI' otros conceptos ..... o 

Vf',tuario de g.ente de mar 

Dieta Parlamentaria ..... . .... 

Gastos Varirubles .... . ... .... " ... ¡ 

a) 
b) 
e.) 

. d) 
\ e) 

\ f-1) 
I f-2) 

fersonal a cOlltl'ata o o •••• 

Gratifieaeioll{,s ;" premios o o ••• 

Viáticos . o • •• •••• •••• o' 

.Jornales . o o o •• o' o. o o o o o •• o 
Arricndo de biE'lhs raíces o •• o o o o o o o • o o o 
P"sajes .\' Fletes en lo, }<'Fo C:Co del Eo • o .. 
Pasajes y Fletes en Empresas Priyadas .. 
:\lateriales y "\¡'¡Í('lllos (le Comillmo . o 

:\Iaterial de GUE'l'J'a o' 

! Rancho () AliIllPl1tU(,iÓll o, •• o,.· o. o • 

1 

g) 
h) 

i-1 ) 
i-2) 
i-3) 

1 J<'olTaje ..... .... .., o o o o. o o • o o'.· •• , 

.il 
k) 
1) 

rn) 
11) 
ñ) 
o) 
p) 
q) 
s) 
t) 
v) 
w) 
x) 
.\") 
z) 

Oí Vestuario y E.quipo .' ........... . 
,1l11pre'sos. lmpresiolles ~. PnbJieaeiollps 
G¡¡slos Uf'IH'raJe¡; .... .... . ... 

,('ol1~pn'a('iúll y Re¡HlI'aciolles 
1 :\Ialltcnim l('lIjO de .A ntomóviles ..... 
i Comp¡'a de A¡mo o Particnlm'e~ 
1 }Iaipl'ial ES('olaI' ... . 
Gastos ele raid:.; ..... . ... 
PI'('\'i,iólI r Patcll(.eS 
:\1"lI t enilllielltp (le .\"jOllP:; 
Explota(·jón de Obras 
(lr"tifú'¡]ción ES)lE'cial 20;; 
\-¡.o·io·s <" Iml't'eTi,stos 
Aclqnisieiolles .. 
8n bye!lc,iones .. 
l'n'lIüo8 .. . .. . 
('OIl8tr"ucciolles ..... . .... 

... , 

Servicio de la. Deuda .... 1 

, a) 
e) 

Interna (Obligaciones Fiscalp;;) 
.1<'lot antE' .. .... . ... 

.•. ' i 

e) Otra" Obligaciones ............. . 

Jubilaciones, Pensiones y Montepíos y, en 
general, g'asto de previsión y asistencia 
social ... ' ............... . 

a) ¡ .Tubilaciones. pensiones y montepíos .. 
b) i 't:ollc.nnellcia ,a C'aja~ de Retiro ~' Pre\'isi(¡ll 
e) . PpnslOues H \ eteran os .... .... .... . ... 
d) j BE'uefieeucia Pública 

Otros Servicios .... 

b) I SnpprinlelHh'lll'ia Cías. de ::icgnros .. 
c') ISúperintencle¡l<.ia de 11;\11('0'; .. ' ... . 
d) I'n'YE']'s;clIHI dE' Chil(' ........... . 

.. , . 

.... ! 

e) Sindieat \Ira de QniE'bras .. .... 1 

f) ::<npC¡'illtenria (!PI SalitrE' .. 
g) ('omisio!lps }fixla,; de 8nelclos 

09 ! Subvencione:> y Primas de Fomento .. 

10 

11 

e):-'~ll\'egH('ión ell lagos y mtas .flllyj¡¡]e;; 
d) Erl¡¡(,Üieióll p¡¡rti('1l1;¡r ....... . 
e) Fe'Te)oral'l'iles ........... . 
f) ~llb'\'·2!1(·Ít·ll;¡ la :'\¡.¡yega(·i(¡ll 

De-. 'olución de entradas percibidas en exce;\() ! 

a) 
b) 
e) 
d) 

L.mpll E'slo '1 !¡'l Rell ta 
D"'·PI·j¡os de ,\duHlla 
Otras devollleione, ..... . 
(:'ljn <lp Alto!T()s <Ir EE. PP. 

t-¡ Construcciones, Obras Públicas y a.uxil'iOll 
extraordinarios . . .. .... .... . ... 

~~ 

a) '1 (¡nl'as pública~ ................. . 
b) I AnxiEosextl'llol'(]illarioo; .v yurios ... . 
.) ¡Fondo E'speei¡.¡] ('¡¡míIlOl'; ~o puentes .. . , 
f 
JI 
¡-"" 

;~ l· 
r 1· i '.' 

1 r¡r-.'7 

"i' , .-

1 T ., o 

I 
i 
~ - ~ 

Totales m'c. 

Totales en oro .. 

TOTAT.ES 1941 

TOTALES 1940 

Mayor Gasto 

Menor Galto 

¡ 
~ , 

., .. 

....;;.;~~;;;..;;..=="'~ '-'--';;..' ~'"-"~=;;.,;..= 

Presid·elle·ia 

-- ---- --- '".---

621,500 

98,8401 

1 
• .. ·1 

.... 1 

1 
••• '1 

1) f'.84() 

1.124,300 

18,7501 
'27,7iíDI 
20.0Cül 

1 •••• ! 

.... 1 

10,'(){)ü 
... 1 

HO.Ü()t0 
1 

•••• i 

27ií,I':ÜO 
4.800 1 

40.ü()l(l! 
147,200 ' 

•••• ! 

];jO. 000 
... 1 

! 

.... 1 

1 

1 

•. , .1 

:mo.l)(!(); 
7 (),()(}(11, 

1 

.... 1 

... ·1 
1 

· . . . 1 

.... 1 

I 

· . . . I 
.1 

I 
· . . . 1 

1 

\ 
1 

. ! 

· . . . 1 

------

1.844,6401 

f 
• • • • 1 

1.844,6401 
1 

1.808,440 
1 

36,2001 
I 
I 

Congreso SE'l'\'. llldep. 

3.233,250 

509,265 

1 

:)O!J,2K)! 

, 

'" ·1 
! 

• I 

.... 1 

1 

4.584,0001 

2.989,700 1 

1 

;,)4.O,ÜU' 
22.20(j' 

1 

• ·1 

. !! 

!)().OüO 1 

.... 1 

:i23,ü()¡()I 
.... 1, 

112!,50DI 
.625,O()i()1 
4S7.DOÜj 

90.0001 

1 .... \ 

94,000 
9Ü.OOO, 

'" .¡ 

•••• i 

.... 1 

i 
.. .. 1 

.... .1 
1 

1 
•••• ! 

1 

4.941,750 ' 

23,738 ' 

I 

23.738 

1.731,615 

. H1.5DD 
18.47;; 
()H.OOI[) 

17.Ü!()() i 

7,ti{)f) 
:.'ií,{)()11J 

44.nOI1 
lUJi()I(] 
4,840 . 

: l.J.O. 000 
11.200 

.... [ .... 1 

I 

1 

•••• I 

.... 1 .... ! 

· .. ·1 

.... l. 

! 

.... 1 

.... 1 

.... ! 

6~,OOOI 

1 

6;)l}.OOO: 
1 

I 
1 

11 . 966,215 1 

1 

1 

11.966,215 , 

11.552,7771 
1 

413,438! 
! 

.... 1 

l 

•••• I 

.... 1 

-----~--

6.697.103 

6.697,103 

4.741,720 

1.955,383 

. . . . I 

----------_.-- ---

InterÍo!' 

:2()¡. ,j;31 ,700 

• ••• 1 

1 

80.368,170 

1 

78()';,)iíti 
:.' . HO,O{)Ü', 

(JOIO.80ü 
:1. S50,(){)O 
:.'. 7'2.~J,·HJ()1 
:.'. l18.IO()O· 
"¡'.102.79IU 
7. :.'·(J4.00[)· 

ci'OJJüO' 
1:). (J·m ,OICO 

!J . :l92,000: 
!I . 7:!:!.0:Q¡0 I 
:; . 2112 .;')00' 
:.' . fi:Jí o;íü() 
:1. :~(j!I.ü(}O 
1.!ltH.400 
1 .1 RO.Ol)!) 

:U.OO¡(] 

:¡ Ti 6,:!ÜO! 
:1 220.()()0' 
:.'.1 :.'8.4Ü'0: 

17.0:001 
88.6251 

• • . . I 
1 

1 
.1, 

30.365,110 

1 
J (). :16,).1 j() 
20. 1 JOO.Oilv) 

I ... : 
.... 1 

.... 1 

1 

i 
• '1 

. . . . 1 

8.29D,085 

1 

".290,08,j' 

.... 1 
I 

------! 
i 

344.184,086 1 

1 

. . . . I 

" 344. 184,086! 

1 

307.883,093 

1 

36.300,993 
! 

. . . ! 

Hela(,iones 

I 
1. 074,2251 

•• ' '1 1 

i 
4.664,452

1 

1 

2.11:Uliti 
:11.2()() 
W.üooi 
,10 .O:Oü i 
J4,ü(l() 1 

:34.000 i 
1 D ,(}OÜI 
:l:í.ünü 

:1 

.• ir 

:!'í.Oü[)', 
:16,) 000 1 , . 

1 . trí!) ,000 ! 
:23.O!C)(}j 
;lO.OOO! 

. . . . ! 
I 

•••• ! 

7G;~,277 
q 1.000 1, 

622,417 
( 

li:!:!.4l 7' 

.... 1 

1 

6.361,094' 

23.291,200 

29 .652,2!l4 

29.420,1931 

232,101 1 

IIadE'llda Ethli'neiúll 

1 
26.457,675 133.758,2851 

1.064,000 I 

1.064,000 

22.015,318 

7. :36!1.005 
100,000 
(;81.000 

1 .975.500 
99.0 .(lOO 
(;05,000 
717,000 

:Z. ;}(j4.100 

}O,OOO 
20.000 
fJ1 ,~J{]O 

tn6,OOO 
1.110,400 

;¡06:0nO 
11:) ,i){)iO 

:!. S,);),613 
1.888,8{]O 

70,000 

. ••• ! 

54.736,724 

4:Z . 7:16.724 
10.000,001] 

.) OOIl.O()() 

26.629,022 

4. 62D,022 
n . ()()().(){)i() 

7.567,875 

:1.711,87;) 
:.! .200,{)![)!() 

1 . ii:íli.üOO I 

, 
• • • • i 

. . . . : 

5.206,000 • 

400,QüO I 

4ÜO.O'Ü'O ; 
:1 tiO::í,O()!()' 

ROO:OOO 1 

12.750,000 

7iíÜ,Üo.ü 
1:2 .OüO.OOO 

.••• I 

156. 426,61~ I 
1 
1 

156.426,614 

. 161.460,318 

5.034,704 

, 
, 

59.664,409' 
! 

,):!.797.40:!1 
(Ulfi7.1ü¡~ 

1 

• ! 

1 

1 • • • • I 

45.175,680 

(i.932.929 

200.0C,f) 
:! . 1 ií l.UI10 

! 

1 

7. B20,f)(}(J 
497.000' 
810,0001 

4 . :í97. (JCIO· 
•••• i 

(j.12,fl.mo; 

'2'tiO.50U 
G91,,:iOOI 
(iC)li,4f10 i 

l. ,~{)".O(1() 
11 ;;.·(HlO I

, 

.... 1 

.... 1 

e) . !J:!G.6:!1 I 

.) . (i47 .0(j1l l. 

:)99 .. 'jOO! 

.... 1 

1 

1 

I 
1 

28.912,5051 

1 

:':~.'lI:': .. )O.)1 

22. 560,000! 

1 
I 

:':2 . ~GO'{)()O' 

.... 1 

7. 657,850! 
1 

7 (i."i7.H!'í'O' 
, 

• • • • 1 

1 

.... ' 

1 

! 

7.290,OW 

(J.jG,OOOI 
[i.640,000 

! 

1 

~----I 
1 

:305.018,8291 
1 

· . . . 1 

205.018,829 

292.067,404 

12.951,425 

1 

1 

1 

.Justicia 

1 

48.109,9361 

5.952,640
'
. 

1liO.OOU' 
.44-9,'l,¡,o: 

1 
• • • • I 

4-. :342.7011 

1 
." '1 

1 

18847,389 i 

! 
;):16,6~41 

HJl,2{}01 
,,_o -'Of) , 
u {,.~ I 

1l5,ODOI 
1.ü1l.1751 

453,000' 
86,OÜO I 

9:J6,lOO' 
40,00'0\ 

(i ROO,ODO 
30"Den! 

. ~65.0üO' 
(112,00UI 
><23AOO! 
19[).24(J~ 
104.000 

1 

(j{},OOOI 
1 

.... 1 

· . . . i 
· \ 

1.051,150 
~6[J,DOO 

:3 .. í24,O()¡() 
1,000 

3.710,220: 

:l. 71 n.:220 

1 
· , 

1 

1.818,7001 

.1 
1 

. g1S.7001 

.... ! 

1 
• I 

· . . . 1 

1 

I 
." .1 

.... 1 

.... 1 

( 

1 

720,000: 
1 

720.t}(JIO' 
.... 1 

.. " 1 

1 

Guerra 

87 . 330,125 , 

17.671,220 

1 .:271.7 47 
,).022.16,) 

11 . ;177 ,aOíi 1 

.. "1 

68.917,703 : 

l.H97.050' 
3(,1 ,:!07 ' 
2;-)0.,000 , 

1.151.250 
:H16.8710 1 

8()Ü.OOO 
1 .0üO,OOO 1 

1 . S60,BIlO ' 
10Ü,DIOO ! 

3 ~ . (lOO .ÜlOi() 1 

12 .OOiÜ'.ÜlOO : 
'l.140.()t()lO 

:~ 2 6 . flOtO 
&00,000 
669,300 
~13.n,OOO 

••• I 

.... 1 

:38.{)0(] 1 

• I 

l. :)33,626 
1.117.{lOO 

ií:33,lOO 
113.000 

49.622,284 

1 ií. i70,40!(j 
:!8. 19B,693 , 
" .65~1.l Hií l. 

7.l.05,416 

7.105.416 

1 

.. ----I-~--
1 

79.158,885 1 

1 

... ·1 
1 

79.158,885' 

1 

69.884,0061 
1 

9.274,8791 
I 

230.647,748 

230 . 646,748 

207; 612,360 

23 . 034:,388 

:\farill<1 

1 

76.738,650 

20.334,000 

,70,000' 
:.' .022.:':00' 

:iO.OOOI 
!JI .noo: 

l 1 . 114,,~OO: 
[j :lüO.IV){)i 

1 
1 

• • • • 1 

1 , 
93.091,177 

I 
4. :314.65ü 

S04. (lOO ¡ 
'23ij.OOO 

:!q.OOO.Ü(l{)1 
419.70(;' 
.'79.()OO 

1 . li9ü,ü()l(), 
1 :! . 048. OOiO ' 

:2 4 :.'00. ono ! 

loo.o:ool 
4.498.ÜOO 

:!OO.OOü 
I .0;')0 (}(J() 

~ 9üO.O¡O:O 
:!.) [J .(l()( JI 

1 
'1 

1 

R:).OOO 

.... 1 

:3.388.703 
:1.8:lH .. O{l{) 

441,12J 
tiO.OOO 

.... 1 

· ... 1 

1 

27.413,528' 

8.853.528 
:2:2 . 060.0.00 

1 . ;'¡OO. 000 

.... ! 

¡ 
•••• I 

1 

· . . . 1 

.... ( 

1 
• • • . I 

1 

1 

18.854,507 1 

1 

IR.8:í4.?>{)í1 
1 

•••• 1 

1 . ~I 

1 

236. 431,862i 
1 

1 

1 

236.431,862: 

1 

208.835,4331 
! 

27 . 596,4291 
! 
1 

1 

~\ "tac·i()Jl 

1 
20.615,625 

1 
7 . 086,000 l. 

95,O¡(}Ü¡ 
Mfl.(;,(ll) 

(i. Fi1,OülJ 

••• ,1 

22 . 869,720; 

1 

9jO.UOOI 
1 . 53;;.()(J'O ¡, 

1 :lO,OOO 
10ü,0{)()j 
1 :30.:OÚO 
200.000 
.J;OO.OOO 

.8:O;O,OüOl 
10,00Ü. 

6.;'i68.000 ' 

:3. n()()J).()()\ 

:!oo.n(]O 
:300 .ÜO() ! 
150.ü(]o'· 
270.nOO 

,)IO,Ü()Ü! 

lÜ'O.OOO' 
4. '120,0001 

.... 1 

. 2:34,7 20' 

. 1 2'J ,:{)lOO i 
:!-,)'7,OQ.O' 

40,{)(}OJ 

.... 1 

.... 1 

I 
2.302,000 

:~n2, ()()n! 
2.(l()ü,OüO i 

.... 1 

1 

.... 1 

1 

1 
•• ' ·1 

! 

.... 1 

.... l. 

· . . . 1 

.... 1 

l. 

1 

! 
2.993,400: 

I 
2.993.4üül 

• . . . 1 

..... 1 

1 

~'()mellt() 

4.468,225 

36,863 

:Hi,l':G:l 

18.691,465 

:í . Hi2.1.(l;() 
423.lf;0 
:n6,DOO; 
:i6L20CJ , 

8:J()(lO 
..¡.() 3, ()(1() 

124.()():Q 
:2 6 R. onlJ 

14,000 
240,üOIO 
. :~ () .,000 I 

!lO'¡',OOO i 

:311.600 , 
.~l{). 000 I 

120.(l.()O 

7. {jOO,OOO 1 

1 . $);37 ,000 ' 
143,000· 

,'j:i3.400 1 

'í 
, . . . . : 

2.152,28~ 

:!. 1 :12,'282 

3.655,188 

270,000 

1.1 ao,non 
2.'2H5.18Fi 

•. ,. ! 

195.300,247 

104.3W.OOO 
2IÜ.990,247 
70.000.000 

~_~ ____ I ___ _ 

1 

55.866,745 1 

1 

· . . . 1 

1 

55.866,7451 

1 

44. 608,470 ¡ 

1 
11.258,275! 

1. 

224.304,270 

224.304,270 

225.335,759 

1.031,489 

1 
TI'a bajo I "',!Il1l'" i¡]"Ll " '!'otlllt', lO-tI '[(ltales 1~~(] 

I 
,,\:~:n'il'llh!lnl r Tienas 

1 
------------ ._~- -- --~.-

2.109,875 

100,00C 

1 

i 
1 

lOO.()()O' 

i 

17.5J4,175 

! 
c,. 1 ():~.37.1 

] ij~H}o'(' 

(14fi.OOO' 
:! . :II'::3:000¡ 

~l.J~J,'ü:CJ'() : 
8a.'),OOn! 
]28.000; 
¡(jO,onu 

1 • • • • I 

(i44,oooi 
1 :li'í.:¿IJO 
}O1.30;()1 
:2:'1:3,0(0' 
4fjO.OOOI 
:lfiO.Cün' 
70DA{lüi 

1 •• , oí 

I 

· . . . 1 

9:i,4001 

... ·1 

.... , 

.... '1 

D8J.2(11(1 
S22.0()üi 
:!~iO.5()O 

· . . . 1 

· . . . 1 

! 
.... 1 

[ 
· . . . 1 

.. ,,1 

.... 1 

44,897 

H.WJ7 
1 

.' •• ,1 

.... 1 

.... 1 

.... [ 
1 

.... 1 

.... 1 

! 
I 

1.600,000 1 

1 

J .:mo,ooo! 
:}()O,{):oo, 

1 

2.822,143 , 

1 

75,000 1 

7,'í,O()()-

7.480,341 

.sn,075\ 
140,OUO 
I 25 ,f)(),() , 
:l59.000' 
uo.ooüi 

145.()(}() 
[i;,) , (JOtO! 

1 (jO .()()i() 

• " • ¡ 

40,O(}O 
43,00:0: 
S.5.tOO~O 

1 (JO.()()O'! 

1 ()(), OH() 
120 .oon:, 

1 

.! 

:1. ~8ü.2(j6! 
:l85,ooof 

1 

.... 1 

••• '1 

1 

1 

120,585' 
1 

120.;JR;'} 1 

.... 1 

1 

. . . . ! 

.... 1 

.... 1 

1 

1 
10.100,000! 

1 

1010,000'! 
W . (iOO, (lOO' 

.... 1 

I 

10.069,075 

678,407 ' 

:260,O(H) 1 

41 íI,:3'lti ' 

.... , 

4.446,225 

1 .544,-175 
()'í.1l0.o 

1:Z·(j .OHO 

:lH.20ifJ 
177.000 

(1<O,(]iO() 

162,0(>'<) 

.... 1 

n,OOO o 

144.0010 '. 
1 ;-,'?í.()(!.!! 

:32,000 
(j,J.Of)(I 

.. , . 

.... 1 

. . .. 1 

• • • • 1 

1 .t2 4.:í 50 1 

7ií,000 
2!í.()(}0 

11,364 

11.:164 

681,250 ¡ 

•••• I 

G8] ,250 

25.000,000 

2:í .000,000 i 

._ ... ___ ' -------! ---~-
1 

21. 388,9471 20. 598,069 [ 40.886,321 
! 1 

.... 1 .... 1 

1: i 
21.388,9471 20.598,0691 40.886,3211 

22.439,1071 

1 

· ... 1 

I ' 
1.050,1601 

1 

1 

10.329,293 ! 

1 
10.268,7761 

1 

. . . . 1 

1 

1 

36.319,667. 
1 

4.566,654 1 

." . 

I 
6.042,525 

! 
600,000; 

1 

:l7:í.OOÜ' 
:225.000¡ 

22.403,700 ' 

· GelO. 1 ;).1' 
l:,().(iü{Í. 
1 02.;:'0;() 1 

:l.GO{).O()O 
101.2,C()' 
1 :;(J.('liO: 
72.000 

· ..j.<lilOCn 

:J1::¡.C>O,()' 
1.í.C'f)()' 

J ;j;l.DOUi 
:21 'i.:2 ,,;>:¡ 
18;), (lOIJ 1 

11[];),ODOI 
~):2;l.(l(H) 

i 
• • • 1 

.).(:,(10 ' 

~ . ~íq . 0:('1 C ! 
2 f-j:?O:lílI 

· :í()({,()[)OI 
1 

•••• ! 

1 

114.385,765 ' 

1 

1(;1.791 ' 
:27, 1 'J()/~¡()() ¡ 

~Ii 77:1.!174' 
1 

.... 1 

, 
• • • • ¡ 

· . . . I 

· . . . 1 

1 

.... 1 

1 . , 
1 

i 
1 

1000,000' 

I 
· ()oo . .oOO] 

I 
.... 1 

· . . . ! 
1 

1 

623 588,714', 
1 

143.859,353 

1 

.)0. G:3,-'.~48 
::7.1 80.! 'J7 

:30.0:001 
!J7.()i(}O' 

,'):3. GIG,a "'¡','\'¡ 
li . 3{)(). o 01 o. , 

1 

4 584,000 1 
r 

43.2351,130' 
1 

...¡. í ::87.1';]:'1 
6.429,197', 
~.2:37.800¡ 

·n. -Lhj.!J;SO¡ 
1 1 (i;");).7·1;-); 

li. ,"),:2:3.0!1 ~I; 
8.816.390! 

:") ;~~ (iUO.ÜO·D 
'2.J.Ü ,000 1, 

!H;.1 :í8.870! 
21 .977 .OCiO 
2:). rHjl.-Wü 

9 ":24.7 .c,f) 

10.b7!J.::íOO 
1 :3. :L'í(5.:3kO 1 

4 i:í~,8()Cl', 
1 . 1 ~(),(h)() " 

fiO.ODio, 
,1,0,0001 

~J+3.4{}O,' 
. 4 . 3'2Ü.O[}(}· 
7.001O_0fK}: 

.... 1 

-ll . !J(i 8.:l :?fj 
F, . 1;4.'í. ;,)fi{) I 
() .637.0'24 

221.000 
33,62511 

1 
54 .736,7241 

1 

4~ .7:36.724 
JOi .00.o.000[ 

:2 . ni)o,oOnl 

1 

I 
I 

286.291,9791 
1 

lO . r);'j6, 127 1 
1:.'1 . "¡OtUi!l31 

7 . 1 i:,iL 183 I 
~G .í73.H7-l1 

. i 
32.627,8251 

:3.711,875 
2.2HOJ')OO 

22 o :)I)O.OOO! 
1 . 818,700 I 
1 • fii.l6 ,oon 1 

681.250[ 

1 
11 . 313, D38! 

1 

:270.0001 
7. 657,8G0 1

, 

1. lOO ,000 !; 

2.285.1881 
1 

5.205,000: 

1 

400,OOoO! 
400,OO[l! 

3 . 6{)5,OOO, 
800,üOO 

291.653,655 

1 

1 

HG. 723.4'0'81 
í4 9 :30,247' 
7í) . .( )IOÜ,OÜO 1 

1 ______ ' ~-- -

1 

144.431,9901 
1 

1 
•••• I 

1 

144. 431,990 i 

1 
1 

1,886.Z11,418'¡ 
I 

23.291,2001 

1 

1,909502,618! 
1 

490 .680,053 

123.931,36L; 

:í4. O~~,S~B 
:.':). H2,2fil 

30,ÜlCO 
N:LOOU, 

41.344:207 ' 
;í . OOO,(}()( )1

, 
4.584,00°1 

1 

466.190,039 

:34. 316.:1!lO 
:) .960.409 
:3.3J7.8·()O 

12.564,9G5 
1 :1. 845',+(j3 

5.6Gl.0ü() 
:-l. 150,6:18 

:!~ . ;¡20,B16 
450.0(){) 

70. 710.0(}!1 
20. ~67,300 

'22 . 2~'.TI . . 4¡{)¡[l: ..•• \ 7 743.2:í'0 
').8,();!.823 

18.49.J..53iÜ 
:1.H04,600 ! 

.213.100 
l()O.OüO 
4D,noo 

777.();(il() ., 

::] . :1:!O.üOÜ 

S .000 .[lOO 
!l7 .R50.H4G 
:17 . 462 ¡1 (i 
111. '29,~,7,"if) 
10.912.734-

147,000 

75.652,386 ' 

(JI. 61 L132 
12.o00,aoo , 

'2.041,254 

270.966,219 

67.04,1)348 
115,1(j4.7;'3 

7.334,150 
Hl . 42VJ73' 

26.553,801 

1.711.870 • 
1. G,60,O>O:O 

19.700,000, 
1.743.926; 
1 . fí;')6:0.o0 

.9 417,650 

13] .HOO ¡ 
8.236,050 
1.0510,000, 

1.700,000 ! 

1 

400,000 • 
4010 o 000 
100.Ü()() • 
800,oon 

277.791,503 • 

:1 72. 061 . .s0:'3 
(iü.230,OOO 
45.500,()OO 

1,747.467,012 

23.906,316 ! 

i 

1 

137.075,2881 .... 1 1,771.373,328 
1 

7.356,702! 

1 

.... 1 

1 

1 

138129,2901 
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A N E X O N.o 5 

DISTRIBueION EN RESUMEN DEL PRO~ECTO DE PRESUPUESTO 
PARA 1941 

ITEM 
Gastos sus· 

Gastos f1ijos ool'tibles de 
variación 

Totales 

--------- ------

Oil Sueldos' fijos '" ... '" ., '" ... 
02 ISobresueldos fijos ., .,. '" .. , 
03 Dieta Parlamentaria .. '" '., '" 
04 Gastos Variables .... , .. '" ." 1 
OS Servicios de la Deuda !Pública .. '" I 
06 Jubilaciones, pens.iones y montepíos y, 

en general, gastos de previsión y asis-, 
tencia social ~. .,. '" '" '.. .,. ., \ 

08 Otros servicios (IPresupuestos globales) 
'09 ,Subvenciones y primas de fomento " .. \ 
10 Devolución de entradas percibidas en ex-

I ceso, " ........ , ............ . 
11 Construcciones, obras públicas y auxilios 

extraordinarios .. ".. '., . .. .., 

TotaÁef en m/c. 
Gastos en oro ... 

TOT ALE S GE;>.JERAiLES .. 

1 
62:3.5,s,8,714 I 
143)859,3531 

1 

...... \ 

4.584,00{] 1 ..... ·1 
7.470,0001 424.881.13'01 

54.n6,7241 ...... 1 

1 \ 

\ \ 
2'8'6.29'1,9791 ...... 1 

32.627,82,51 ...... 1 
7.165<7,85°1 3.65,5,1,881 

i 1 

5.20,5,000\ ...... \ 

I I 
137.604,647[ 154.049,()i();8! 

1------1 
1,3,03.626,09121 5182.585,62'61 

il'6.'657,600I 6.633,30,o¡ 

623.588,714 
143.859,353 

4.584,000 
432.3·5<1,130 

54.736,724 

286.291,979 
32.627,825 
111.3'13,038 

5.205,0{){) 

2:911.653,655 

1.8186.211,418 
2'3.29'1,200 

1.9t09.502,618 

DISTRIBUCION EN DETALLE DEL PROYEICTO DE PRESUPUE:STO PARA EL 
AÑO 1941 

Gastos fijos (Ley N.o 4,520) 

01 Sueldos fijos '" _ .. 
02: Sobresueldos fijos ... . 
03 Dieta Parlamentaria .. . .. '," ..... 
04 Gas·,tos Varia'bles .. '" ." ... '" .. " 

03\0I2!04\v-2,Pago peritajes Ley núme-
ro 6,425, ' .. '" ...... '" ... . 

{):4¡02I04Iv-4 Gobernadores y Secretarios 
(,suplencias) L'ey número 6,02'9 . . 

041061041b Indemniza,ción cambio guar
nición, etc., Ley número 6,4'85 . 

0710tl1041v-31C0nsejo 1fonumentos Nacio
nales, Ley D. L.6ó! .. ... ." .. 

10[Ol¡04\g-17 ¡Construcción Faros y Ba
lizas, Ley número 6,48,8 .. .., ... 

10,1°11°4\1-211 'ConstruccitÓnFaros y Ba
lizas, Ley número 6,488 .. ." ... '. 

300,{)üO 

20,0100 

2.140,9°0 

10.,000 

2.000,0,00 

1.0,00,000 

$ 623.588,714 
143.859,353 

4.5'84,000 
7,470.00.0 
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c: 

lOriOili04!w-14 'Construeción Faros y Ba-
lizas, Ley número 6,488 .. .' _ . __ . 2.0010,01010 

05 SerYÍcio de la Deuda Pública ., ." ........... '" 
06 Jubilaciol'ies, pensiones y montepíos ,Y,ell general gastos de 

sión y asistencia social .. .., '" ....... ... .., 

a) Jubilacjones, pensiones ,Y montepíos. 
b) 'Concurrencia del Estado 'a las dife

rentes ,Cajas de PreYisióll . . . . 
c) Pensiones a Vetel'anQS ..... '" .. 
d) Beneficencia Públiea (Ley 4,678) .. 

08 Otros Servi,eios (Presupuestos globales). " 
09 ¡Subvenciones y primas de fomento ... " 

$ 70,.%6,127 

l2i1.4Ü1S,693 
7.153,1'85 

86.773,974 

el) Educación particular .. '., ." .. $ 7.657,850 

previ-

10 Devolucián de entradas percibidas en exceso o pertenecientes a 
terceros ........ '" .. ' ... " .. ... ... .,. . " .. , .' 

H Construcciones, obr8S públicas y auxilios extraordinarios .. 

a ) Obras púbhcas " . .. '" 
-.Agua Potable y Alcantarilla-

do (Ley N.O 3,072 y 4,3(4). 1.000,000 
-Alcantarillado de Santiago I 

(Ley N.O 5,613) . '" .... 
Reintegro- a "(Cuenta Capital" 

de la Dirección de Aprovisio
namiento (L,ey 4,800). '. 

-Para completar el servicio de 
los préstamos de construc-
ci,ón, 'casas para Suboficiales; 
Carabineros (Ley 6,044) 
Ejército (Ley 6,024) . 
Marina (Ley 6,024) . . 
A via,ción (Ley 6,02:4) . 
~Iarina Ley de Faros y Bali
zas (L,ey ~.o 6,488) 
Variante l\Iatucana (Ley N.O 
5,886) .. _ ..... '" _., . 

-Caminos Provin¿ia de Chi
loé (Ley 5,439) . . .. . .. 

250,000 

750,000 

410,000 
1.400,000 

228;000 
336,400 

4.000,üOO 

1.400,000 

700',000 

b ) Auxilios extraordinarios y :varios . . 
-Alumnos indigentes '(Ley Ko 

5,65'6) ....... , .. , .,. 5. 94a,nOO 
-Fomento al turismo (Ley N.O 

4,58'5) .. ." "','" 
-Instituto de Fomento Indus

trial y Minero del Norte 
(Ley 5,6011) ... . .. 

'-Capital Caja de Crédito Mi
nero (Ley 6,0511) 

2.890,247 .. 

8.000,0,00 

5.000,000 

$ 110.4 74,400 

;$ 54.736,724 

286.29-1,979 

$ 32:627,825 
7..657,850 

5.205,000 
137.604,647 

\ 



de Largo Plazo 
SERVIDA ACTUALMENTE POR LA OAJA DE AMORTIZACION DE ACUERm) OON LA LEY N,o 5,580 . 

• ·zr"~''''''.¡1".'''''''''''~''''~''''''''''~~''''''~''~''''.u._'' __ .............. __________ .. __ ----______ ~ __ ~~------------

E'MITIDO eOR EL FISCO 

En libras e~terlinas 

('¡jJ](~elal~i(\JI cmprústito 1866 .,. . .. 
('a.n(~e1a{'i/nl Cluprtst;tol-\ 1R;!~-{;-7-70-?l·7~) 
Pag'o pf?I'tifi('.ndos salitreros ..... . 
('()ll~tl"Il('"ióll {le fel'l'oeatl'iles .... , ... 
Pag-o (\PIl(]a flotante ... ... ... .., 
Pag:o PPrllyiull ('ol'j)oratioll 
l'ag:o ¡j" pmisiollps Ilallear'ias ,l' tiendas T!l{{ 

• '. 1 nlt'ljl,lIe, '" .' 
()I))'as púbJiea,s 
1<'Pl'l'o,'al'l'il dp ("iqllim ho 

Alcantarillado ." ." ." 
Rp(',o{{str-lIeeiÍin tlp Valparaíso .. . 
!iP1T{)('alTil de i\l'iea <lIJa ,PHZ ... ." .' 
F\'JT()(~HI'ril de (\)piapó ... 
.\1HlIiópaliclat! de Valrlivia. Pavilllplltaei(',; 

\: .Matad(~ro de 8Hllti:-q!:o, l)e't\~llsa Nfl('lf l
-

;",] .v PIIPrtos (1.a serie) 
Idem (~.a serie) 
l,oJlgitlldillal Norte , .. , .. 
Long-itlldinal ~l\l' (192:2, í',; -':2'/, 
~\~l'Yi\~i\l dcnd<l ~'..\t~'l'IH\ .,. ... . .. 

'rl"allSalldillü ." ... . ... . " 
IJOllgitudillaJ ~t1r (lH2:2 í~i; "2'/: ., ..... . 
Obras de puedos ... .,. '" .,. .,. . .. 
l'rpsllllUPSt.O px1nlOnlinal·j" Y ('oll'vel'joálÍ!1 

'demla inter'na (1~l·2'(}) .. , ." ... 
LongitndinHl SlIr (19,2$) ;,'/Í,-2i,{ .,. 

Longit.udinal IS111' (1.9'2H) fV;,-] 'i;' ... 
l'l"l'SIl]lI1f'sto l';C\tmor(l il"JI'io (]:92,~J) ... .., 

SLÍbtotl11 en libras esterlinas 

En dólares 

~,f'rvit~io l'ühli~·o .' obras de d(~s;¡giie .. 

Obras ,le p\\ertos. de., (1!lZ6) .,. 
Obras d(' pl1l'rtm;, ek (19~7! ... 
Presupnesto extra o]"dillaJ"i.o J 9.21-1 
J>'"PSllpn .. sto t"xtl'HOl"(lillflJ'io 1,f):2!!} 
':'\''''""''''l.1 >11 ",...1-< > t"Xi"""l".li"Hl"iu l~';'{J 

Subtotal en dólares .. 

En francos suizos 

Prp'inplll'sto l'xtraordillHrio 19'2!1 
I'rl'slIplH'sto pxtrHordinario 183'0 

Subtotal en francos suizos 

Total deuda directa reducida a dólares 
Total deuda directa reducida a moneda leg::l 

EMITIDO OON GARANTIA FISOAL 

En libras esterlinas 

¡\guu Potahle (le Valparaí~o '" ..... 
MnnieIpali(lad de Viña del Mar 
Munieipalida(l de Antofaga~ta 

'1'rallsandiuo·debelltureR " .. ... ... . .. 
1\Iullieipalidad ¡le COllcepc·ión 

Subtotal en libras esterlinas 

En dólares 

Agua Potablp de. Yalparaíso .,. 
Caja HipotecarÜl (.19,25) 
Ca;ja Hipotecaria (192161) .,. ••• • • I 
Caja Hipotecaria (Empréstito agrario) I 

Oaja Hipotecaria (18281
) •• / 

Caja Hipotecaria (1'92,9) ... .,. ..' 
COllsolidaeiún t1Pltdll ~'prro{'arJ"il('s 111'1 E~-

tado ..... , ., ..... . 
Caja dp('l'pt1ito 111111e1'o .,. 

Capital 
emitido 

SOS '100: (): () 
(; m o 000: (): () 
1 lijO :'()(): (): n 

.)-H; .J,()(J: O: () 
se!) (leo: o: () 
(j:lO (l()O: O: o 

., OliO {lOO: (): O 
. -t Ilno {)()O: (1: () 

~,(j;, ()OO: o: H 

\ ;j¡-¡O \)00: n: \) 
:: 000 1)00: o: () 
" ¡¡OO 000: (J: () 

:.'í';' 1100: (): () 

4 905000: O: O 
:; 000 O()(]: (J: () 

:1 O:;;) ¡:iO: O: 1) 

;~ 8'.:;7 :388: (): () 
1 (j',) 7 ;)Oü: (): () 

K,~·;¡ 000: (): () 
1':.':1 ()UO: (): 1) 

:! K()!) (iOO: O: () 

') ()'()O 0:00: ü: o 
168 e12: o: o 
l!29 ]OD: 11: () 

J 000 uno: (): f) 

51 975 850: o: ° 

1 H OfH) O()(),OO 
4:.' i)üll {)()(I.OO 
2í :i,oo ()OO,O{) 
w; 000 OOll,OO 
1 o 000 ()()'O,¡}() 
:2'~ .-•• _}() (I()t"t_i){) 

136 500 000,00. 

2.; ()OO ()()Ü,Of) 

fjO (lOO ()OO.()O 

85 000 000,00 

404 834 42,4,00 
3 339 884 000,00 

2:50 I)()O: O: o 
~ü() OOÜ: (J: () 

:200 (100: [): () 
,-,42 (){)() (): o: 
l;¡O 000: (): () 

1 342 000: o: o 

4!'l() 000,00 
:.!U OO() OUO, (}O 
:20 000 000.00 
HI noo 000,00 
:.?ü 000 000,00 
20 (lOO OUO, ()O 

:l.j 71:¡ !);)O,OO 
2 ,-)00 00(), (JO 

I -

\ 

I 
I 
¡ 
i 
I 
i 

1938 

Saldo en 
31 de Dici~mbre 

:].(; :WO: o: O 
~1~1 700.: o: O 
1 :1;) GOO: O: () 
3:!)1 :rji:!: t): O 

rn1 100: O: () 
18:; ;H)O: (): () 

í80 NilO: (J: O 
712 .íOO: (): () 

10:: 6:21J: O: O 
(i;)+ (jU'O: O: () 

:! 141 9()(): (J: O 

1, :I,j,* (\líO: O: () 
.';7 "()()(): (): () 

~ !)i)í !!KO: O: O 
2H42 .-)O!}: (): O 

1 fin 987 :] ¡I :O.j 

.) 178 O."íl :Oí:07 
1 ,),20 .(j{)ü: ü: () 

(j'i)f¡ :IB\): O: () 

92 :lOO: O: o 
:! (j·2.!) 200: O: o 

H::i4 !)I)I): (): H 

]:10 H41: O:O(i 

-4ti :1.()(): (): () 

H4Ü:)O{): (}: o 

27 389 462 :01 :06 

1:.' -41:1 ,)OO.l){), 
:.'9 ]4:¡ ()()O,OO 

18 ;2:17 ;)00,00 
10 :\0:3 ;"¡OO,fW) 

(; !16() ()(}(),(){) 
14 71!';} ();()()..1)(1 

91 768 500,00 

:.':l :l,')O 000,00 
.)6 1:10 O(}O,OO 

79 480 000,00. 

217 800 135,18 
1 978 644 407,79 

] 1] ,-¡(JO: (): o 
~8 ,180: (): () 
70 lOO: (): o 

l:í:l \,)!j(): o: o 
í1 (lOO: o: o 

494 670: o: ° 

1.11 

),;:;2 000, (Jü 

11 H76 :"íÜiO,O'O 
í2·:j4 :'100,00 
,¡ 6:;,1 mlü,oo 

1 1 fi:2ü ,"í{)().OO 
1:1 fj:¡2 OOO.()() 

I 
24 2.12 fiOO,()O 

2 -174 .-)OO.OH 
1--

Subtota.l en dólares 

En francos suizos 

C"j~ Hi¡)Otp("ll'i" ! 19,1~) 
Municipalidfld. de Ra'nt,j(-\;.(o. PnVl1nelltH('i{),¡ 

. Subtotal en francos suizos 

Total deuda con garantía reducida a dóla-
res .......................... , 

Total deuda con garantía reducida a mone-
da legal ............ '" ..... . 

EMITIDO SIN GARiANTIA 

En dólares 

Empl'('stito MUllinipal CO]l!;(¡Jiilado 
Nfulli"ipalicla¡l de ,Santiago (l!J~8) 

Muni(~ipal ida(1 de Santiago i1!l,:n) 

Total deuda sin garantía en dólares 
Total. deuda sin garantía reducida a mone-

da legal ...... ' .. 

1 

I 

-------

'rfVl''A[J (}E,;'-¡"lERiA L EN IJnmA:-::,~~~~~'~-;;~ I 
LINiAIS ." ........ . 

TOT';\ L GENl,jlRAilJ, E,]\' DorJ'i\RiES 
'POTA L (l1E.-'JiERA:I lF.X J.lRoAJ:.JIOO:-.1 fWI! Z()~ 

T!OTAL GE.NERAL REDlUOIDO A DOLA· 
RES ...... '" ., ... ' '" .... , .. . 

TOTAL GENER.AlL REDUCIDO A MONE
DA LEGAL . .. ... ... ... :.. ... . .. 1 

I 

12,7 683 950,00 (1) 

;)1< H:2:J 'íOO.OO 
~;) ().(I{) 000,00 

76 853 500,00 

~ I H2:1 (Joo,OO 
:'0 HR ()(f(),OO 

30 542 000,00 

150 304 889,00' 85 644 125,50 

1 240 0.15 334,00 (1) 702 237 245,00 

1.-' (liJO OOO,f){) 
~ 000 ODO.OH 
:2 20()! () 00, üO 

21 200 00.0,00 

174 900 000,00 

53 317 850: o: O 
285393 950,00 
168 823 500,00 

! 

10 1 ;~2 :iOO,OO 
:.' ()¡~4 000,00 
1 4;)7.)'00,00 

13 684 000,00 

112 983 000,00 

27 884 132,:01 :(}5 
! (1) 182 306 000,00 

110 022 000,00 

576 339 313,00 I 317 148 256,45 
I 

! 
4 754 799 334,00 j{1) 2 793774652,79 

Amortización 

Ordinaria Extraordinaria 
Ley 5,580 

2 H)O: (J: O 
!lOO: (): () 
i!OO: (): () 1 
:1Il1l: íI: () 
:\(JO: (J: () 

+ ,(JI): {j: O 
1:.' ,~O(): {): O 

S,:.'I): (): () 
H)O: (): o 
(,OH: (): () I ,1, 

.j +:.'0: O: () 
2 ;j6H: o: {) i 

44 ,i20: (): {) 
-1~~40: (): () 

4400:0:0 ' 
11 (I()ü: o: n ! 

~) +1)(1: (): 1) 

2+00:0:0 

:.'200:(l:() 

120 560: o: ° 

'¡:11 .,(10,00 

¿iS:: 'íOO,OO 
nI 000.00 
;)42 ;,llO,()'() 
:!+t noo.oo 
.'J,9:! :)()O,(}() 

3 236 000,00 

:2 (llH).O(l 

J!;'j';'í 000.00 , 

, ... '~ .... 

-------, 

-------~--~---- _.--._._.--,._--~------ ._---~ 

I 
1-
I 

157 0.00,00 

3 747 458,50 
31 768 245,00 

6 ()(){),OO 

415 ;¡OO,OO 
15'2 O{)(),()Ü 

17:1 (lOO,OO' 
·Hl4 000, o () 
4'i)1, 'lOO,OO 

2 393 500,00 

¡¡.j 000,00 
7 ()()O,OO 

71 000,00 .. : 

2 409 439,50 

-1 
19 858 910,00 

1 í7 (¡{)(), 00 
42 {)i()(),OO 
:1:¡ ()()O,OO 

252 500,00 

2 083 125,00 

- -------~----

120 560: o: ° 
5 882 000,00 

Z28 000,00 

6 409 398,00 

53 710 280,00 

.'i00 O()Ü,()() 

800 oon,oo 

179 600,00 

1 268 000,00 

800 0.00,00 

179 600,00 

1 268 000,00 

1939 

Saldo en 3.1 ,de Diciembre 

Total en sus monedas Reducido a 
moneda legal 

:.' lOO: (J: () 

!j{)(): O: O 
1)00: O: 11 
:100: (): O 
:;{JO: (): O 

4 ¡OO: (): () 

l~SO():O:(1 

'jl:."(]: O: (J 

1 e(): (): () 

cnu: \1: (\ 

4 .t:.'O: o: 11 
~ :iliO: 1): O 

~.:\. ,r)'l\l: \1:0 
l!J (}.j(): O: () 

• 4 ..j,{)O: O: O 
11 OCIO: (): () 

,í +1)0': (): O 

:.' 401l: O; () 

:\·6:.' OH: (): (): 
~189600: O: (1 

1 :14 íOO: O: () 
,)!)O :\:1·:.': O: O 
(i:Nl :,00: IJ: {i 

lR:, (JO!): IJ: () 

,7(; l(l(): 1): o 
WIH ílIO: o: (1 

l()~ ,'<lJO: (J: e 
(;,iJ ,ií(JO: (): H 

-) 141 :·l()ü: O, () 
:1,+\1 G.jü: (1: o 

iÍ';) 040: (l: fl 

2 (j',l:1 -HiO: (): () 
~. ~~;1 4'60:: (): 1) 

1 (i-M H~'li7 :1:l:04 
2 178 Ü'iYl:Oí :0, 
1 ·HI' 2ü().: (): () 

(i.ji;í : 1'90: (): o 
92 !H)(): i ~: iJ 

2 fj2:1 8;Hl: (): o 

.¡~~ CiJO,!;" 
:;:¡ ,¡M4 000.1'1: 

" :lHi8 (lOO.i:) 
:};-{ (;1:3 ~~(u¡.¡) 

2:) 192', Ollil.I;') 

7 'HlO ()(lIl.cn 

:n O~.J (!()I).()() 

llí !}S'S nco.oc 
4 112 000. DO 

:.'!G 1 HO eIIO,()O 
;-;;1,) fi:,~)~ neo. GU 

:¡:1 98;, fiOO,no 
:1 ,Hll Ii{JO.OO 

104 ;):¡h 4011. i:l : 

11':2 ~j:lHIOt:,(;!: 

,;;-, 7!~9' ,)O(j.lj.j 

/117 "212 O.le). Hi 
;,fi 11'4,"' OUC.OO 
'l(j 1il."í (iOO,I.:1 

:: 710 üOO,()O 
Inf !J.l~2 (;(;,(;.,00 

7:1 :WO (100 ,Oí) 

....... , . . 1:lO 8,41 : 1l':(Hi ., 2:¡:1 fi'lO,!)!' 

. , . . . . . . . . ~H :lOO: (): O 1 'i:;.:! 000,0:: 
:.' 20lk .. O: o 1 8-14:{ü(): ll: l!' 7:: 772 COO,::U 

1~ ~~6~:-0:-~--~~--;7;~ 9~~01-:0~\~~1 09;75~ 082,7; 

4ó1 ~)OO.ü(J 

;'00,00 
000,00 
:iOO,{)¡O 

:),t,,-, 0.00. no 
fi~l:.'. sao.oo 

3 :7.,36 000,00 

~ (JOO.Ü() 

l:í,i OOO.1I0 

157 000,00 , i 

3 747 458,50 
31 768 245,00 

(j ooo,üO 
41;) ,íoo,no 
1."í:2 ono. 00 
17:~ 000,00 
VJ.l O()(),O() 
.ji)I ;)00,00 

701 i)OO,OÜ 

2 393 500,00 

(i4 OÜ(),üO 

Hü7 000,00 

871 000,00 : 

2 589 039,50 

21 126 910,00 

17"i .)00,0'0 
t:2 OOO,Oll 
:l:¡ OOO,()() 

252 500,00 

2 083 125,00 

120 560: o: ° 
5 882 000,00 
1 028 000,00 

6 588 998,00 

,1, 
54 978 280,00 1 

, 

11 ')/,2 ()()(),()() \ 
2:S 2:í'l ;,Oíl,O!} 
lí .J H(i ;)(lO) \() 

!l 96 f 000,00 
G 7:21 noOJ J{) 

H I,H~ iíOO,O(} 

88 . 532 500,00 

:!:1 :1.JH ()OO.OH 
~i."í !17:1 000,00 

79 323 000,00 

214 052 676,68 

111 :)00: (): o 
88 4H(): o: (i, 

íO 100: o: o 
li):~ ii91J: n: () 

í1 (lOO: (): () 

494 670: o: o 

14\i OOO,IXI 
11 .j{j] lHJ{},Oü 

7 OR2 ,)()ll,OO 
:) ,notl 000,00 

1,1 1.:.'!f) ;,l)(},OO 
1:1 1 HO;)()(l.IJH 

~:l:).11 000,00 
~ 4174 :íO.o. ()j) 

74 460 000,00 

!í 7;,9 000,00 

19 91:2 000,!l0 

29 671 000,00 

83 075 086,00 

, 

~l !i:-,;) lllHI,(j(1 

:.' 0;,2 OIJO.lH) 
1 +:24 ;,()()JHj 

13 431 500,00 

27 763 572 :01 :05 
176 424 000,00 
108 994 000,00 

310 559 2,58,45 

!~8 (iS¡¡ .-¡(JI!, no 
2;1:1 l-lO "'.l,ÜO 
14.j :\4Ii 1 :3.í.OO 

82 1 íS 2'íO.()(l 

,jf¡ H8 :.':iO.ltO 
1,1 ji ,-, H:l 1:!."í, PO 

730 393 125,00 

:17 OOb ;¡,,,O,f){: 
KK 720 :~7;),OO 

125 726 955,00 

1 946 876 162,79 

-+ .j(jO DOO.()O 
:\ ,,;19 :.'OO.(}O 
., ,.,(H 000,00 

ti 1-4:1 (jOÜ,¡~O 

.) !'l40 O()O. (JO 

19 786 800,00 

1 :W,*"OO,(I(; 
!14,''):'¡ 2 ,'j,r} , Oí i 
,-,!i ,t:HI (ij,-,.Of) 

4" 1!JI;) .'í()o.ÜO 
91 '/'!I:¡ fiY,.OO 

1IJH ,:l!) J:.'\IH) 

1 !)i:¡ 9(;;', ,;¡C.()(I 
~o 4,]+' (i~'.~),()O 

614 295 000,00 

y, 4!jH OJ.-"oo 

:n .i60 52ü.OO 

47 028 535,00 

681 110 335,00 

é':' 1:.',..; ':Jll.fl() 

]() !):!19 flI)O.()D 
11 ,,,:.' 1':21'),110 

110 809 875,00 

1 110 542 882,79 
1 455 498 000,00 

172 755 490,00 

2 '/38 796 372,79 

N:nT:A.-Tm ],C'c!lweiún ele llH; total,~'" a (lúla{"ps spo ha Jw«"i](): a) Para la ,·"ltllllll:l "('apilal p.ll1itith·', H >1> R.3~, ¡dil flol' ,1'-'1:1)'. ,. b f'~<I'a ¡", di'1I1Ú" ('Ohl1!];;:!'.;; loe ti1l'" ¡Jf' ,·:'I\II,ill ¡¡i¡¡dos 
pOI' la ,( 'aja de Amortización, como sigue: :€-,ns $ :3,9:i J \<lS=JHS $ 0.21:24:). 

(1) i:lalclo redifi(·<l(lo. Es sllperi()l' en F~ $ :2';' 00'0, o $ 20G,Z,jO mil. al ,lat1" (11 Ja Exposiei(lI] anterior. 



,Deuda externa de corto plazo 
~-\¡XEXO X.O 7 

l. - ANTICIPOS BANOARIOS 

a) En libras esterlinas 

Bauüo de ¡Chile ... ... '" 
'rhe Anglo .F'reneh Ranking" ('orpora tiOll 
X. :.\1. Rothsc1hildallc1 Sont; .. .. .. .. 
Xational City Bank \Ferroearril Arica-La 

Paz) ',' .................. : .... . 
The Urace Xational BcllJk ..... , ..... . 
Guaranty Trllst-Kullll, L()pb: Valrs "J)" .. 

primitiyo 

:2.3ü,ÜUO: O: () 
(j(iS 6:33:1:3 :01 

J !1.S7,628 :1;'): O 

8S 38-1-: Lí: O 
:2.(j (ifi(i:1:~ :(;-1-

15:3000: O: O 

I 

Saldos pendientes 
al 3J de 
rliciembre 

±:, :2,23.000: O: O 
(1) (}f}04lD:ll :03 
(1) 1 757914 :04 :01 

7!) 726 :05 :05 
24 DOO: {): O 

vn 390 :19 :OG 

Total anticipos en libras est':rlinas ...... <E 3144513:16:05 (1)082824451: 0:05 .C€: 

b) En dólares 

T~w (}ua¡'unty T¡llst !l'ompallY 
York .... " 

The ~'I.!l.!do F]'(j;l:'h Ball;~i1l6'¡"':()J'llÜl'¡¡tiOtl . 
Tlle XatilJllal H<ltlk ¡;j' Sl'''' York. 
Ullan\llty-Tl"llSt-hll"lil. LOI'Íl: \·:tieéi "A" 
C;-lU~ll'¿!l!ty rrl'U~l-i,~~-¡ltH. i .. o;, ti : \-,. d~t):-;' "Ir' 
lllléll'Hllty 'J'l~H~~--l,·~~t1Jll~ L(}pb: \'(;le ..... td~ 
TlJe Ul'ilr'e X,¡tio!l(Ü n,ti¡L .,. '" ...... . 

-~ :2(j~) o{)().on 
:Z.)~J neo.e:) 

Lí .¡(JO CÜi). (JI) 
:; ~:?,) C[):(),f.'d 

~ u,~o Of}(),C(j 

:;1'>0 :fi'fJ.CI) 

, 

i , 
I 
l'" :1í :3 77.] ") Lí..íS 

:!:2-1- -tCJUJS 
1::¡ 820 (':)0 .().() 

'¡rIel íí:LJ.± 
1 7~)3 í;jO.en 

:3·H :i73.l(j 

Total anticipos en dólares ........... ' l':-;;j; 2i 1€1107,93 !':-;,~ 24222369.93 
I 

TÜTJ.L ~\:\TIL'lPUS IU:..::n 'e ID()~ A : . .\10-
.x.ED~i.. LEU~i..L .. , ." ... '" ..... * 349 859 593.25 

i 
r 1 ) .'; 312 812 592.75 

n. - PAGARES DES0DIE'ABLES D:¡'~ 
'iESOREhIA 

a) En libras est2rlinas 

'fetal pagar¿s en libras €2tel':iili.D,S '. '. 

ln'i:l;:' T"ll"t (umylJl.\' ... ' ..... '" .. 
CCllJ;~:'Lüí(l CiliIena de Electricidad Ltda ... 
Tlle llllel'naliollal TelephoEe &:; Telc6T:lph 

(' (). '" ... ... '" .... '" 

Total pagaré:;::::: dóhlres ... ... '" 

TOT,\L l)~\G .. \}¡,E:--; RED~<"IDOS ,'i, jfO-

1 ::1 en7: O: (! 

-'o 150 GCO: G: O (l ) cB 131: 697: O: O 

c:-: s .1 .')1:3 ¡\\(].~l:; ;-" $ 
1 11.J :2U:?71 

1 10D .573.;;-;-

1 :~':fJ G:?J .• jO 
Oi5 8.')4.86 

lJin 8:-;Vl7 

1~S,~ 3738 542,31rs $ 3147357.73 

~\j~I) ... \ I~]~,U~\..L ... &. & ••• ~ •• '.. :~ 36727079.2.3 ,(1) $ 31256013,18. $ 

IrI. - DEUDAS DE PUERTOS 

a) En litras e:ot':rlinas 

l~llCl'l'O de .... ~ntofc~gasta 
Pan·to de lrllj'11l8 '" 

Total deudas de puertos en libns esterE-
Ilfl,S 

S-372~.8:G5: t; 

I 
I 
, .f: 

I 
ce 

203 6:rl :0i :0.') 
SU;) 868 :()l: O 

573 496 :08 :05 

'rOTXL .J}ErD"\~ DE ~TEHT()S EEm~
CID"\.S :1 :\I/L. '" ... '" ." .. , .. ,t.; 25 488 730,OO,~ 22 939 856,84 ----- ------ -~-~---- --- _._--- ---- -----

TOT_\.L GESE.fL\.L EX un;-iA:::; ES TER_ 
LIX~-i..S '" '" '" ... ... ... .f' 3 931 g3:~ :01 :05 

TOJ'"\.L GEXEH,jL EX DOL\HE:'; .... , P3 $ 30899650.24 

TOTAL GENERAL REDUCIDO A DOLA-
RES ...... '" ................. n·o);j; 49962593,61 

TOTAL GENERAL REDUCIDO Ji MONE-
DA LEGAL ... ..' .. , .... , 'ti 412 075 502.50 

I 

I 

(1) :€ 3 532.644 :08 :10 
res $ 2736972·7.66 

l~S $ 41956.716.01 

1(1) $ 367008462.77 

ir:--$ 
i 

I Saldos pendie1ltes al ::' df' diciembre 
~'unortiza(' i<Ín 

ti :2,)0: 0.: O 
l(j 71.i :16:10 
:!8 9-1-0 :};]: O 

:? ~J4: 12 :();} 
(jf)6:18:04 

o WZ.): (): (} 

En Sl1S monf'das 

1) 250: ü: O 
.383 703,:1:! :07 

1 70S 978 :0'9 :01 

77 511 :13: O 
2:{ 33~) :06 :08 

13:3 565 :19 :06 

78612 :17 :07 ct: 2745838 :02 :10 

}í'.í (j Gil. (JO 
G :?~J(l.Co. 

:l:i;) ()f!O.()11J 

r¡:j (i:!;¡OO 
.1 1 ~:i fJ.(.() 

~J :i~;DArl 

:2:1 ~~j;J.:2:2 

:1 (j(jfj 3L'í.:J;:-i 
218 :24-Ul¡) 

]:~ ,4:2;; 000.00 
:3 3:3~1 14S.14 / 
J 7:!:? :soo.un 

:n:? 063.b¡ 

686527.71 es $ :2>1535.8'12.22 
I 
I 

$ 

-----. .1 

Heüu:'idas a 
moneda J rgu I 

t' 7;JO 000. (lO 
2il8"¡'S l+lJ.17 
liS 0,38 a:J8,J 7 

:llü(J 46(}.nO 
!):3:3 :]:3::;.»3 

:i ;342 (j:3:J .DD 

lC~ 833 525.6'(" 

:]·02-187,í:Li:l 
1 SO{) ;J:.!l.()~) 

]] (: ;.l() :?.~(i.r;() 
n J47 ~)i:2.1.) 
1-t 37.) U:? ;J.')(} 

fj '/1):2 ():i1.:2b 

191, 170 698.31 

~ __ __ I ~ --- --- -- ~-- __ o -, 

8 SGS 368.77 

:l 7.~(!: o: o .oS ] 30 9:! 7 :0: (): $ 

3 '7'6\:: o: o 130,947:0 : O $ 

2i 7:j!1.:C; ~]1:3 l±l.Dl I 
I 

____ o • ___ ~. ____ - ~_ - - I 
¡-

,) (i.j(j :01 :08 
JO :2i:1 J:1 :O(i 

15930 :C9 :02 

637218.34 

98 2:13 :06 :09 
775398.74 

1181271.40 

10 326018.11 

,f.' 
, -' 

r 

197 f)7fJ :17 :(J!) 

3.je) :íG0 :01 :06 

557565 :19 :03 

t: 3434351 :02 :01 
•. l~S:ji 26 594 328.92 

¡ 
in;:; $ 40775.414.61 

:!; 
" 

$ 

3040'042:::'3.&8 

5237 380,CO ~ 

93;:1 (::2tLl6 
7 7~)1 :::~J,2.~1 

25137 702,15 

30375 582,18 

-;: ~_!l:) (I;-.),;)P 

1.J :-~~:j ,": n~~.cn 

22302 338.50 

137374044.17 
219 308 400.49 

356682444.66 
I I 

._--_·-·_·-_-_~--~··~~~~c ============== ------

SGT..:\.-La I"rdncción total gellt'l'al a dólares se ha ,hee]¡o: a) Para la columna '''Capi tal primitivo", a $ +0 mjl por (:acla libra y a * R.~5 Y $ 8.~19 mil por cada dólar pilLa lo~ anticipos y pa;,'arés, r('spectiva~llellte; y b) Para las demás eolllmllas, al r:amhio ":C11 que l'ontabilizo la Caja de Amortizaci6il en 193~j, o sea, €'-US $ 4,12DJ97Ci;í_ (1) ISal(los re~tificados. 



Deuda interna directa de largo plazo 
! ' 

ANEXO N.o tl (MON EDA LEGAL) 
~-=-=-=._= .. -=====----~==-.=-=.=.~~=._= .... =.=====-=-=-=-=====-~====-------====~==-===~ ... =-==~=.= .. = .. =======-==._=-======~~=---=---=-=-=-= ... =._=-=-------~ 

l. - BONOS 

Deuda Intel'lla ,lel :1 ')'6 •• , •• , ••• ,' .. '" 
Deuelas:Vlmüeipale:> ." ." ... .., ..... 

i Tratado üe 'Paz Chilello·Boliviano . '" ., 
B,elificaciólI escolar .... : .. " '" ' ... . 
'Terrenos (cluinia ); orIllal ... ... .... '" 
APO:-;t,H!Pl'O ,\'aval t!p Takahuilllo ... ' ... , 

I
'Camino (le ¡PlIlIta ~\r(,lla;~. a Puerto Natales 
Camillo de 'Collcepción u ']'alc:all11uno .. 

i lCalllill()~ Provilleia LleSantia.go ... '" 
i CamillO d" .:.iall AlItonio a ,( 'urta,gena ... 
i Desa\1t111~i() (le pmpleaÜos públiros (J!J:2tl) . 

I I''¡'rro('Cll'~:il dI' ';:nn\l1,ila'lllle, a ,Jj()~ ,~~a~~~~s: 
Aport(' I!sl~al Ca.la .\. El1l),leddo~ lllLllCOS 

, v Pcrio<listn:-; ... ... .., '" '" .. . 
11{~:';(~'ltt. üenüashijloll'(:Hl'ia" ., ..... . 
; Jks('a11' dl'lJ(l¡¡s i!¡(el'lIas del 8 ')0 ... . 
I ]{,("'L.¡,1 (' lJOllOS T('~()n'r;a, Ley ;1874 .' .... . 
11((·:-;('alt. <l1'aelaS intl'rnas .($ :rí,,(HJO,l}()i(J) .. ' 
I Pl'e.,u]lllcsio l':dn l ();'llillarlo 1U:2¡) ., " .. ' 
i ¡l'resujlm·"to ('X 1l'¡lOl'dilli:lrio ]~/:Z~/ 

(~) ;)íl.O¡1,(l,Ü()i()) •... , ... , ... 

])l'eSlljJllV',:O {'xlnlOl'Clillilrio 1W2!1 
:1; 1 :í.OCfJ,(JüU) .. .. .. .. .. .. .. 

l{{' (~()H:, ¡ l'l ¡ el' ¡(,ll ti (' ';\llt- a .. .. ., .. 

1 COIOllizH('Í(Jil V vellta de Ll'l'l'l'llllS L'l ::\la· 
I ~ 0'<1.1 J <111(", ..•• .,. • •••.• . ••••. • •.•• 
I t:' • • 

i Aporte fj;'e¡¡l Caja .::-lq.!,llro Obllgatol'I(1 
'l']'il\<lllo de 1'<1:1. li :',hilello·Pel'Uano .. " ... 
Cmlli,w:,', Lpy 45:10 .. .. .. .. .. .. .. .. 
'laja 'L'(~Cróliil() .L\~rnt'io ........... . 
I'n's\ljlli(\,;ío vxtl'<LOnlill:\l'io 3D:)!} ...... ' 
l;Ollíl'i('lJ(,iol!¡'" s¡:iitrel'a~ .. " ....... . 
Dl'S,I!l\!('IO de clllplv.¡l.c1os p(¡J)lieos ~1~)80)). 
P!'('.~\Ip\l(",i(l (':':,l',lonlillaliu 1'/:\1 (:-:-1el'ie 

1). L·:;; 1. ... ... ... 
'Oh 
U('-"adío de T¡Il'HH '" ." '" .. , '" •.• 

Pl'~:l!ll\le:;j() exti'<l'll'l[ill<lrio 1D:H (Serie D). 
Desahncio ele -t'llJ]lIl'<lllos públil;os (1D:n) . 
Cuentas pelld ientes (;-';erie H), aporte Caja 

Sl'!.;·¡h·() '" ...•..••• '" •.••• , ••.• 

Ca.ia·~de Fomento Sa1i.tl'el'o '.. '" ... .. 
i CLl('ntas jll'llCliellics (Serie ,T.) ....... . 
I Han'io :('íyÍeo (8('l'i(~ 1.-1·:3'1) ......... . 
'Caja de Colonización ~\g'i'íe()¡a (Scrie 
¡N.T.:);)) ., ... ... ... ... . ..... "'~." 

· 'e all('ehwióll al! t ¡l' i~)() Caj a Hi pot,;(:aJ'ia (~/'. 

: rie (}) '" .,. '" .. , '" ... ., 
I1 J' , i' 1 (' "j't '1' ('111 t···I· 1 ("'el'; 1" \Il¡~tltl\ o (e ' .. lTü! () . Jl ~ S t dLO ' 

'('aja dI' la lIahitneión l'opnla¡' (¡Serie '. 
Casas llCl'é,o!¡¡¡1 fuerzas armadas (Serie' 
Com paii ín Elcdro,SiclerúJ·!.:'il:¡:C llldllstrJ 

de Vnlclivia (Sel'l() '1') .......... ··1 
I FelTO('¿¡l'l'i](·~ ele ('1'11('('1'0 a Pllye~l1le y de! 

FI'l'irl' a TO]t(ll (~\('l';e lT) .......... ! 
1 Tl'all"!'o! nut(~iÓIl ~\\'. (Jeileral !\1\stnill<\l!t(· 

· n"kl'i,' V) ....... ~. ... . ........ . 
IT'~ .' ~ ,-' 1("" \F~ (1)' I·,,:lll'n "\I'l'ea ~~':(,I()·;¿I~. .,-:-('!·Il' ,1, .... 

· :-;('I'yi(;iosd¡· la :11111:1'1' .\' ti ~\iil" (Serie Xl. 
i (',lj:¡ Ile ,(:I'('diLo ,::\1 lllero·Folll('1!jo :\lilln';n 
· (:-~l'l'j¡, Y). " ... ... ." .,. ... .. .. 
i rrl'l'(j('1I1'l'il Fuel'Ío ,'7 !},lll1eario ele (~ltillte-
! 1'0 (:2) ... ... ... .' .... 

Sub-total 

in. -- D::?UDA CONSOLIDADA CON EL 
:. RANO O CENTi::~AI.. .. , . " '" .. 

! !Ir. - CO:r;I'On.t-.C:W:NES DE RECONS
TRUCCION y FOlVIE'NTO 

i 
I 1) , . 1 . ( .' !'('st:mlOS Pi'l':'.)!' Jalleal'lO. A1'1. :2D. 

G.B:~± (:1) .,. ... ... ... ... ... '" 

· IV. - ,CENSOS ". ... '" ... ... .. 

TOTALE.S 

(Saldo eoloeado al 
3,1 de diciembl'c 

-I-:2,713.()O 
D,n:!. :2,R I 

2.n'!H ,000. (}{J 

3.017,00'0.00 
:2Dl,Ü()ü.OO 
'/ (J() ,ü()() . (JO I 
:!Rl.00H. no 
8fi7,O()(}.OO 

] 1'. :2.:2·:3 ,üO{j' . {JI{} 

7J ,{)¡()O. 00 
:2.1 .,);iD.(}():(). ()lO 

').S(j!).(j{)(). ()i(~ 

1 ;í.,j ,JO. (lOO. (JO 
:'i.nU7 JH)O . (JO 

1 iI,{):2fi.O(){). 00 
-1-.:3] 8,000 .00 

1 r.."i ~ n.(1.!]:(}. 0,0. 
:ZO.l-1-!l ,fH)(). (,1/ 

'1./ ;-;:1,(Jn¡r ~ . iI: 
:'.~íí!·(J.()(;,[:. (J(} 

1.ill'.C()!). no 
1 (i.f)~().()OD'. no 
H.7J U),oo.oo 
1 ~Uii;,í)¡;O. 00 ' 
11.110.fH;.r).OO 
:j8'í~l,()On. 00 

1] .C():UHJO. 00 
t.-I-:2D.()(]O. (!iO 

~Ll (i,'í,()(Ji[ :ln I 

11.1 ()CjJ¡(l1 i :1': 

l:W,(;,( !/: 

18Lí18JH," 
13 .. ín .(J' 

8.í:¡:' (::11) (1(: 

1 :,¡:' ('i:, ¡, (I( I 

") .; . ) ¡ i f ! , ( ~ J, I:!; 

1 Ii.:.!:l:; f ;:D. 00 

, .,j,-):UHiO'. no 
l.;~.2S(j,()(HJi .00 
!).Doo.noo. (Jü 

:Ul(;O.()()().OO 

.:\. !I...: n, (J()(1. 00 

688570,0;''7,28 

750.699,234.73 

I 
¡ 
j 

! 
I 

........ ! 
I 

49.756,677.82 ! 

1.489.C26,859·83 

$ 

Bmisiones 
cololcadas 

... ~"'I 

...... : . 

:::::::: I 
I 

I 
.... · .. ·1 
.. ~ ..... 
........ 1 
........ 

373.0Ü'O.OO 
4,000. OC 

20,000.00 

HO,GOO.OO 
2ií.ÜÜ(),()iOO.00 
25.000,()iOÜ.00 

80.0ÜO,ÜOO. (JO! 

6.07D.ilOü. DIO 

$ 

lD89 

Ol'dillal'ia 

1.0:~\()iOO.OI() 

~:.),OOO.OO 

::/,(JÜ() .0:0 
1111},O{JO .00 
. :2,ü()iO.OO 
]05,O(}0.OO 

J':2b,üUO . {)iD 
(i:¿,(){)Ü. (Jü 

,Jli:í,O(JO.OO 
:2.:l¡UHiO.OO 

4~HJ,()()O. 00 
1m,()OO.no 
~) 3-1- ,nO!)1 . {)lO 
] Ob,Of);() . (JO 
41 t1,Ol()ü. 00 
51 :2,000.00 

"iM,OGO. (JO 

l!iO.()í}O.{)() 
'8:í.íH){).OO 

:li.CHO.OO 
:18,[J,OüO.O.o 
;J:lHl00.():(l 
4fiD,OO{).no 
"¡ (' ()(10. DO 

I,(i;'(l. no 
.) , l.! 11'(1.00 

',\.1 ¡Ii(). 00. 

70,ilUO .00 
:2 :?: l ,üOü . no 
~l:2.(JO(). (JO 

.!,(Lí;J.OOO.OO 
:200.000.00 

210,(lüo.(10 
:~;).O()o.oo 

2.~zm ,(lOO. 00 
11!),OOO.00 

] :18,(]Of}. 00 

D3,O,nO.OO 
810.000.ü() 
] nO.H(]O. ()() 

20.üOO .00 

IíO,()ÜO.OO 

;'j().OOO .010 

;jO.OOO .001 
1:20, .íl:ln ,COI 

I 
] .Gr,OJl()l(J. 00 I 

I 
7:L.í(]O. CO I 

Amortizaciones 

Extraordinaria 

$ .1:~~':~~1 
.... · .. ·1 

10.7:20,000.00 

· ...... ·1 
........ 1 

........ 

........ '1 

· ...... ·1 
1 

........ 1 

• ••••••• I 

... _----_. : ----- ------------
j 30.508,500 . 00 

100.000,000.00 

96,530.38 

236.605,030.38 

16,723,5C0.00 I 
I 
I 

7.542,650.55 I 

I 
I 
I 
I 
I 

994,900.00 I 

I 
........ I 

10.721,200.00 

--------------
25.261,050.55 10.721,200·00 

-----_ .... ~~~._. -'-", 

ToLal 

] .200.0.1) 

] .o:'l5,{)(}(}. 00 
:!1 :í, ()()(). (JO 

:27 ,:()OO. (JO 
'1 CH, (100. ()iO' 

:!1 :2,000. (JO 
1 frí,nOU . .(Jo 
'¡':2 (i.(J(J¡() . .(i0 

ri:2, OUO . 010 
1·1.·!.h;).(}(],f). OH 

:!:~·S.()()O. (JO 

-I-00,OO{j.OO i 

1 :21.C,(;ü. Ci} 
:LJ-LC,LiD:. (\DJ 1 

¡ 1 ~ ,()()() . (Ji), 

.-) 1 :2,(:I)() .lIO 

:2 í;O .IJ(}!]!. J)!() 

] :-'.í.{j:(HI. (JO 

:r7.C:l:¡.OO 
:{:,';(),(J~,ID. 00 li 

q;~"Li ¡'(JI!). nO' ! 

·f:'D,(i.¡:,[) .no 
:S1 O,CU:). 00 

S-I-y,!)[) . (]lO 
:.,J(; i.O(i¡f).ilO 

q:~.(;n(). (JO 

7f1:,OC:1. (JO 
:2:2:l.f'üu. CÜ 

:;:2 ,()¡O!). (}() 
2.U;j:i,()[)O. (JO 

:2fl{).ono o 00 

:':10,()üO.no 
:2:i,f1CO.ü!} 

:2.:2'l'j,COO. (}() 
<)1 :/.OC¡().üO 

!J:i.Cí)O. (JO 
:)1 ru)(}o. ()() 
l00.eco.00 

:2fJ,n{)o.oo 

:~().cto.(>() 

1:2(1.();;O. CO 

1 .(j()'(},{M>O. '0:0 

Saldo co]oeado al 
al 31 de d icirm bre 

$ 

, ----'----_ .. _, 

tl ,;')13. ÜO 
!).:2a2.:!8 

1.D36.000.0ll 
:2. SÜ:2,ü()'Ü .00 I 

:2G4,OOO. 00 I 
(jf)G, (}!(]I()' • 00 : 

(i!) ,(}()¡(}. (JO; 
7H:2,(]fJO.ü{) 

1 i.i!/7:íl'OO.OO 1 

D,{):()i().OO! 
10.:27 4,()()(). ÜO . 

~/.(i:nJH10.O() I 

~;j.().()O,()O()'.O(). 

+.!/i(i,:.;(]O. (JO!i 
1 1, i: ..,.,) (" (J' ("I"! -1-. : I _. ! l) . ), j ~ 

:.:21 f),()()~l. ()¡() I 
1 ~',.:¡:l·.).()G(),. (Ji() ! 
.í 1).(i:~7,n()!O .üO 1 

. ,1 

:l!J.OI!l,i,O,(}(). (jO 1

1 
~'.:í:2()J)(){). (JO ¡ 

r2.:~!1 ~I,Ü(J¡{} .eo 

1.li:-il,::O(). r~o.i 
1 . (JO 11 
.J') 7,;:) ¡,;).(/,(ldí!1 

, ,). , , !, ," • J'" ~ 

1 D.:~ti;',1'ID::I~ (JO ! 
1" '~', '1 non .(1-()!~ 
. ::.~ :;:,'( :,;j') . (J'}Í 
'l..<..,.,J,. , 1 

il:j:;!l,(lflÜ. ()o¡ 
1.:rlii.(I¡(l;f),.¡;,r)! 

:1 
:UJ,r)j.,l{1{). ()¡) '1' 

1 O.~/7:~.(W() ./,0 
n'~,(NJ(>. ~;If) 

1 .Cn! 
. ]') q, 1 ""') rv' ! 

_ 1").' ¡-t- .\;,J\, o',' ,1 I 

,,,.:;:¡oonü.()o:i 
1.:~78.,OnO. 00:1 

1 ~ 

] :],í.7:!I'.;!.[}(J. (JO:l 
" 1 rlr' (1/).1) ( \ '! 
(Jo , U, ,j l ... )I\,!~ 

i¡ 
l:J.()·;,í.(lü[)I. (¡,,)" 

¡ 
i;~)(i¡U)()(} ,(lO! 

:?~,!17(i,:~)O(). fO ': 
,) º(lfl ('{l.')' {JI)' l' ,.(" '. J ,lo ,\ , 

. ....... I 

') (]1.(' .n().", n.(".! ,;., ~ J. \J. • U I ~ 

I.n:w.nf)(). (J()' 

:~l,":-I{)O¡:O. \'0 

::::},(1:;~)/}{)O. rO:1 
i ~ 
¡ 

71i.·I')().Ot)(!. eo ! 

(i.(}IHi /](}ü . (lO i 
-~--- ._.~._~_.-._---

27.444,700.00 I 

'7.542,C50.55 

9íl1-,900.00 

35.982,250.55' 1 

I 

79'4.133·4,747.28 

I 
743.156,584.18! 

I 
l' 

09005,100.00 1 , 

4~.853,2Gg. 20, 

1.689.649,639.661 

(l)'l'l'asapasado de "Garantías 'inie ,", '(1) el· d' ", , . , , 
" l' 1'11 as el eu a lr('eta segun ley numero 6,33:2 y c1el'l'cio de Haelenda nl1mcro~,nb1 de ];'5/Y/3D. 

(2)rrr~U;Dn"aclo cll' (,aranhas lnternas" a "Deuda directa" por haberse adjudicado el Fi;;eo este fcrrocarril, de aeuerdoeoll el decreto de Fomcnto nl'mrl'O 1,407 
ti,' 18·Vll·~~). 

(!l) V"'an:'H' pormenores en Anexo 11 úmero 12. 
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10.a SEISIONEXTRAORD. EN MARTES 12 DE NOVIEl\iBRE DE 1940 379 

~Plagas de la fruticultura 
(Ley 5,5(4) .. '.. ... 3.00,0.00 

-Ca,pital CajaColonü:ación 
(Ley 5,6,0;4) ... " ." .... 10.0,00,000, 

-1Capital Caja de la Habitación 
(Ley 5,950) .. '" '. .. .... ..25.00'0,000 

c) Fondo especial de ,caminos y puentes. $ 70.000,üOO 

TOT'AL DE GASTOS FIJOS Y OB¡IjIGACIO NES DEUJ ESTADO EN M¡íG. 1.303.626,092 
. TOTAJL DE GASTOS FIJOS Y OB!LIGA,CIO NEiS DEL ESTADO EN ORO 

($ 4.164,400 a $ 4 miL) .. ". ... '" ... ...... ... ... 16.657,'600 

Sueldos y sobresueldos fijos oro . 
Plaza de 'Cónsul (Ley 5,699,) oro -. 

4.138,200 
26,200 

TOTAL 'GEXERAiL, DE GASTOS FT.JOS y OBLIGACIONES DE¡L ES-
TADO . -. ... . .... '" '" ........ , ......... '" ... 1.3:¿~i,233,692 

GASTOS SUSICE¡PTI BLES DE V ARIAlCION 

0.4 Gastos Variables .. .. .............. . 
a) Personal a contrata ... '" .... . 
d) Jornales.. ... ..... '" '" '. 
e) Arriendo de bienes raíces '.. .,. . 
g) Materiales y artículos de consumo. 
j-1) .. R,ancho.. '" ... '.. ..... . .... 
i-2;) Forraje .. . ... " .... . 
j-3) Vestuario y equipo ... " .... . 
1) Conservaci.ón y reparaciones . . " 
w) Adquisiciones .. '" .. . 

Otros Gastos Variables ... ... . .... 

09 Subvenciones y primas de fomento ...... . 

............. 
47.28'7,'813 
44.495,950' 
14.6iY5,745 
31,60D;OOÜ' 
'96.153,870 
211.977,000 
29.061,400 
12.356,380 
13.<645,516'0 

1J3.647,412 

•• "0 •••••••• 

11 Construcciones, obras públicas y auxilios extraordinarios 

a) Obras públicas .. '" ... .,. ." 
. b) Auxilios extraordinarios y varios . 

13,6.2:49,008 
17.800',000 

42,4.881,130 

3.655,188 

154.049,008 

TOT.A;L DE GASTOS SUSüErPTIBLES DE VAHIACION EN M/C. 5182.585,326 

TOTAL IDEM. EN ORO ($ 1.658,400 a $ 4 mil.) ....... , ...... : 6.633,6'00 

TOTA1L GENERAL DE GASTOS SUS'CErP TTBUJ,ES DE, y ARI.A!CION. 589.2,18,926 

TOTAL GENERAL GASTOS OBLIG>ATORIOS DEL'ESTADO " ". 1.320,283,692 

TOTAL, GENERAJ;.¡ DE GASTOS SUSCEPTIBUEIS DE VARIACION 589.218,9126. 

PROYECTO DE PRESUPUE'STO PARA 1941 ... ... ", .. 1.909.502,618 
. ! 



DEUDA INTERNA 'DIRECTA DE 

. DOCUMENTOS 

l.-PRESTAMOS 

1) Banco deChile.-Ley 5,157.-Semillas .. 

2) Qaja N. de Ahorros.- Ley 6,024.- Pobla. 
ciones Fuerzas Armadas 

D¡Hacienda N.o 3,044, de 20] 8[37.- Pa-
garé N. o 3, . -.. ... '" .. , ... ... . .. 

D¡Hacienda IN .. o 3,044, de 201 8137. - Paga-
ré N. o 10 ..... , .... , .... '" ... 

DIHacienda N.o 4,668, de 21112138.- Paga-
ré N. o 23 .................... . 

DIHacienda N.o 2,899, de 171 8138.- Paga-
ré N.o 24 ..... , ...... '" ..... . 

DIHacienda N.o 2,479, de 161 7138.- Paga-
ré N. o 25 ..... ' ............... . 

DI Hacienda N.{) 1,503, de 131 4139.- Paga-
ré N.o 42 ..... ' .... , ......... . 

DI Hacienda N. o 4,308, de :25111138.- Paga-
ré iN. o 43 ........... , ... ... . .. 

. Total Ley 6,024 ... .. 

.• Ht ; dA< ,.,. 

(Moneda legal) 

I 
1938 I 

I 
¡---

Saldos pendientes I Nu evos 
al 31 de diciembre I docu mento s 

$ 

$ 

$ 

717,2'04.47 I $ 

2.985,000.00 $ 

1.000,000.00 

9 

2,1 

3.0 

5.7 

5 

3.985,000.00 I $ 12.2 

:.; 

00,0.00.00 

00,000.00 

[)O,OOO.OO 

80,000.00 

00,000.-00. 

801000.00 

;,,, 

1939' 

Amortización 

$ 717,2fl4 47 

$ 31,593.00 

10,175.00 

4,500 . .00 

10,500.00' 

15,000 . .0.0 

$ 711768.00 

~NEXO N.o 9 

Saldos pendientes 
al 31 de diciembre 

$ 

$ 2.953,4'07.00 

989,825.00 

895,500;00 

2.089,500.00 

2.985,000.00 

5.78.0,00.00 

500,000.00 

$ 16.193,2,32.00 

c..:> 
00 o 

~ 
[:d 

> 
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tz:j 

ga 
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O 
[:d 
t':j 
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1 

. ..--



3) Caja N .de Ahorros - Ley 6,044 - Pobla
ciones Carabineros 

DIHacienda N. o 2,'054, de 151 6138.- Paga-
ré N.o 6 .,. ... . ..... ;..... ... I $ 

DjHacienda N.o 2,054, de 15 6138.- Paga-
ré N.o 29 ............ '" .. , .. , 

Total Ley 6,044 ... ... ... '" ... . .. , $ 

4) 'Caja N. de Ahorros - Ley 6,179 - Ooope
rativas VitivinícoJas 

DIHacienda N. o 2,053, de 141 6138.- Paga-
ré N.·o 7 .................. , .. , I $ 

DIHacienda~.o 3,254, de 131 9138.- Paga-
ré N.o 16. '" ., .. , ..... , .. , .. , 

DI Hacienda IN.o 2,730, de 11 7139.- Paga-
ré N.o 34 '" ................ . 

Total Ley 6,179. .., .. ' ... .,. ... ., I $ 

5) Caja' N. de Ahorros - Ley 6,100 - Ferro
carril de Puente Alto al Volcán 

DslHacienda N. os 944 y 2.288, de 1938.
Pagaré N.o 9 ....... '" ........ , I $ 

DsIHacienda N.os 944 y 2',288, de 1938.
Pagaré N. o 32 . ..... ... .. .. ., 

Total Ley 6,100 .................. I $ 

6) Oaja N. de Ahorros - Ley 5,789 - Varian
te Matucana 

DIHacienda N. o 3,2:55, de 131 9138.~ Paga-
.ré N lo 15 ... ... .., .. , ....... ... I '$ 

, 
I 
I 
I 

3.980,000.00 I 
I 
I 

3.980,000.00 $ 

5.000,000.00 $ 

7.000,00.0.00 

12.0010,000.00 $ 

1.009,566.60 $ 

1.009,566.60 $ 

1.500,000.00 '$ 

2.000,000.00 

2.000,000.00 

2.000,000.00 

2 .. 000,00.0.00 

2.000,000.00 

2.000,000.00 

-----------------------------

$ 

$ 

$ 

$ 

$. 

$ 

$ 

I 
I 

·1 
I 

41,818.00 I $ 3.9318,182.00 
I ' 

10,OOO.ÜO I 1.9.g0,000.00 

51,818.'00 $ 5.9'2'8,182.00 

350,000.00 4,650,000.00' 

350,0'00.00 6.650,000.00 

2.000,00;0.00 

700,000.00 1 $ 13.300,000.00 

I 
I 
I 
I 
I 

950,'09'7.85 I $ 59,46'8.75 

I 
I 2.000,000 .00 

95.0,097.85 $ 2.059,468.75 

3'00,000.00 $ 1.200,000.00 
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------. 

- I 
11 ~ 1938 I 1939 

I 
DOCUMENTOS 1- I 

Saldos péndientes I Nuevos Amortización !Saldos ,pendientes 
al 31 de diciembre I documentos I al 31 de diciembre 

I ¡ 
I 1 

7) 'Caja N. Ahorros - Ley-6,181 - Instituto de I I 
Fomento Minero e Industrial de An- I I 

tofagasta I I o I I po. 

DIH:~i:~~~ ~.~ .~,7~~: ~~ .2~1~~,I~~ .. ~.~a~~~ ¡ 1 L ~ 
$ I $ 1.0001,0010'.00 $ I $ 1.0010,0100.00 

po. 
!::d po. 

8) Banco Chile - Ley 6,008 - A v. General I 1 ( tj 
Bustamante .. , '.' ... '" .. , '" .. , 646,994.29 $ 104,519.77 $ I $ 750;514.0'6 I~ 

w. 
~ 

TOTAL DE PRESTAMOS .... , .... $ 23.838,765.36 $ 19.384,519.77 $ 2.790,888.32 [ $ 40.432,396. 81 Z 
> • , 
b 

n.-ANTICIPOS CORPORACIONES (LEY I o 
!::d 6,334, ART. 28.) (.1) I ~ 

I w 
1) Caja C. Hipotecario. ~ D. 2,630, de 1 

I~J:39.-9 pagarés .... " ......... $ $ 53.0.00,000.00 $ 1 $ 53.000,000.00 
2) Caj:¡ Amortización.-D. 3,636, de 1939.- I 

15 pagar6s ... . _. '" '" .,. '" .. 140.000,000,.00 I 140.000,000.00 , . 

TOT AL ,DE ANTICIPOS .. , .. , $ $ 193.000,000.00 $ ! $ 193.000,000 . 00 

TOTAL GENERAL .... . ",1 $ 23.838,765.36 $ 212.384,519. "l7 $ 2.790,888.32 $ 233.432,396.81 

----
(1) Véase Anexo N.o 12. . , 
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GARANTIAS INTE'RNAS 
ANEl'XO N.() 10. 

li~.Ml)RBS'I'I1'08 

Bonos de Regadío (8%-1%). '" .. . 
BonooS de H,egadÍo (8%-2,0/0). . . ... . 
Bonos de Regadío (7%-1%) .. , ." 
Municipalidad de Providenúa '" ., .. .. 
Municipalidad de Talea ... ... ... .,. .. 
M1Ulieipalidad de Chilláll ... ... .,. . .. 
Municipalidad de ÑUlloa ... ... .., .... 
Munieipalidad de Ñuñoa (lA v. MClenl). . . 
Municipalidad de Magallalles ... ." .. ' 
Pavimenta·('iólI (~omtlnas Hl1rales de San-

tiago .,. ." ... ." ... ... .,. . .. 
Municipalidad de SaJltiCl.go. - Pavimenta-

ción ., .. ,. '" '" '" '" 
Munieipalidad de San Bernardo ... .. .,. 
Pré.stamos NavierQS ... ... '" '" .. . .. 
.B~errocarril de Arica a IJa Paz ... . ..... 
Municipalidad de Santi,l.g'o (Anticipo 

$ 5.000,(00). .,. ." ... ... ... " 
Municipalidad d(; Santing"o 

$ 4.400,000). .,. .,. . .. 
( Antll'ipo 

PavimellÜtción Comunal (Serie G. J).) ... 
Departamento de la Habitaeióll Blll'i\ta 

(Serie G. li'.) .... ..... ... .., . .. 
Colonización Agrícola (~erie G. U.). . .... 
Oaj'l de Auxilio!,; ... 

Subtotal ... 

(J) Empréstito traspasados a "Deuda 
directa" 

]i'elToearri¡ Puel·to .Y Balnea¡·io de Qui.ntero. 
Línea Arrea Nacional (Serie G:. H.) ... .. 

.Subtotai .. , ... 

Totales .. 

(MONEDA LEGAL) 

1938 

______ ~_I 

Saldo (,(¡j()(: . }¡}misiollt'¡'; 

al al-Xli Ordinaria 

------------------~-----

¡ 
4.770,000.001 
1.276,000.00: 
5.235,000.00, 

39,.000.0°1 
257,000. DOI 

1.887,000.0{)1 
963,000.0°1 
268,500.0°1 

'. 4.017,000.0°1 

! 
14.044,000.001 

'¡ 

27.460,300.0°1 
a.5!l3,OOO. DO! 

7B6;Or,O. ()O! 
5;-l2,noo.00: 

:'¡.750.000 . (JO¡' 
( 

3.:300,000.0°1 
46,42:J,OOO.00.1 

••.. "1 
....... : 

~)] O,O(){) .00; 
I 

:í68,OOO.00: 
982.000 . 001 

•••••• 1 

...... ) 

26.606,000.00 

24.439,000.00; Lj81,OOO . .00 
íl5.340,OOO.OO¡ 17.230,nOO .00' 

2.801,'5,92.50) i 

i)62,OOO.OO 
2!6:3,000.00 
339,000. no 
39,000.00 
82,OOU.OO 
62,000.00 

165,000.00 
110,000.00 

9:j,OOO.00 

~20.()Oü. 00 

-1-71 ,t:ü(). 00 
3í1,OOO.OO 
H,o-(JO.OO 
11,000.00 

250,000.00 

220,000.00 
786,000.00 

364,000.00 
1.090,000.00 

50,O:JS.12 

230.131,392.50 50.877,000 00 5.274,838.12 

G.151,iJOO.OOi 
24-.814,00.0.00: 

39,965,500.0q: 

261.096,892.501 50.877,000.00 

72,OCHl. no 
1 :l~).O(}(). (JO 

21l,DOO.00 

5.485,838.12 

Amortización 
---------------~! 

Total 

I 
562,000.001 
263,OOO.00¡ 
:339,000.0°1 

a9,O{){}.oOI 
82;OOO.00¡ 
62,OO(}.00\ 

165,000.001 
nO,ooo.oOI 

95,000.001 

Saldo eoloe. 

al :H-XII 

4.208,0000.00 
1.013,000.00 
4.896,0'00.00 

17 5, ()(){) . 00 
1.325,000.00 

798,(iOO.00 
158,500.00 

:3.922,000.00 

'220.()Ü().00i 14. 7:l:/-,O(}ü. OH I 
I 

(iOAOO.OO¡ 
..... ·1 
..... ·1 , 
..... '1 

I 
..... ·1 

I 
. ..... ! 
. .... ·1 

I 

1 
:i32,:WO . 001 

51,000.00¡ 
44,000.001 
11,000.001 

I 

27.496,1{J{) . 00 
4.5'24,000.00 

692,000.00, 
52,},OOO. no 

2·50,O(lO . 001' 3.500,000.00 

! 
220,000.001 a.080,OOO.OO 
786.000.001 72.243,{){)O. 00 

I 
:!.27ü,OOO. nOI , 

. . . . . . I 
! 

2.684,OOf).001 26.386,O{)(}. 00 
1.0~{),OOO. ooi 101,480:?:lO.?O' I 

~)O,038 .12! 2.2,51,éliJ4. as. 

2.330,4oo.00¡ 7.605,238.121 273.403,154.38 

I 
G.()79,:íOO.OO! 6.151,500.001 

:?·Ui7,1.()(JrO. noi 24. 8 14,OO{) . 00! 

30.754,500.00: 30.965,500.001 ..... ·1 
I 

(1) ¡(1) I 

33.084.900.00! 38.570,738.12 273.403,154.38 1 

I I 
,~~~~~~~~~~~~~~==~~=' 

1 
~ -" -3 -- - -

(1) Vi'a.,,· nnü¡ dpl ("'lIadro "Deuda intemH dire'da <Íe largo plazo". 
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ANEXO N.o 11 

LEY DE LAS CORPORAOIONES DE, RE
OONSTRUOOION Y AUXILIO Y DE FO

MENTO DE LA PRODUO'OION 

Ley 6,334, de 28 de abril de 1939, con las 
modifica¡ciones de las leyes 6,364, de 18 de 
julio de 1939 y 6,610, de 5 de' agosto de 1940 

TITULO I 

De la Oorporación de Reconstrucción y Au
xilio 

Artículo 1. o Créase una persona jurídica 
con el nombre de Gorporación de Recons
trucción y Auxilio, que tendrá a su cargo 
todo lo relacionado con los préstamos, ex
propiaciones, reconstrucción y auxilios a 
los damnificados en las provincias afecta
das con el terremoto del 24 de enero de 
1939. 

Esta Corporación durará seis años. 
Art. 2. o I~a Corporación será adminis· 

t.·~(I.a y dirigida por un Consejo compues 
de los siguientes, '(Ley 6,610, artículo 3. o) 
miembros: 

a' El Ministro de Hacienda, que la pre-
sidirá: 

b) El Ministro de Fomento; 
(' ~ EI Ministro de Agricultura; 
d\ Dos designados por el Senado, que SE'

rán elegjdos por las dos más altas mayo
rías, en una sola votación uniperso~al; 

e) Dos designados por la Cámara de Di
putados, en la millma forma que los aut;· 
riores: 

f) Uno designado por el Directorio el el 
Banco Central de Chile; 

g) Uno designado por el Consejo de la 
Caja (le Crédito Hipotecarío; 

h) Uno designado por el Consejo de la 
Caja Xacional de Ahorros; 

i) Uno designado por el ¡Consejo de la 
Ca.Ja de la Habitación Popular; 

j) Uno designado por el Consejo de la Ca
ja Autónoma de Amortizar;;ión de l'a Deuaa 
Pública; 

k) Uno designado por el Consejo de la 
Caja de Crédito Agrario; 

1) Uno designado por el consejo del Ins
tituto de Crédito Industrial; , 

m) El Director General de Obras Públi
cas; 

n) Uno designado por el Consejo de la 
Sociedad Nacional de Agricultura; 

ñ) Uno design'ado por el Consejo de la 
Sociedad de Fomento Fabril; 

o) Uno designado pOr el Instituto de In
genieros de Chile; 

p) Uno designado por la Asociación de 
Arquitectos de Chile; 

q) Uno,. ~esignado por el Instituto de Ur
banismo; 

r) Uno por cada uno de los ,Consejos 
Provinciales a que se refiere el artículo 
16; y 

s) Uno designado por el Instituto de In
genieros y Arquitectos de ¡Concepción. 

Los Consejeros comprendidos en las le
tras f) a r), deberán ser miembros de los 
Consejos o de las instituciones que repre
senten. 

El Consejo elegirá con el voto de los dOs 
tercios de los Consejeros, a lo menos, y fue
ra de sus miembros, un vicepresidente eje
cutivo, que tendrá la representación legal 
de la Corporación y las atribuciones' que le 
confiere el Consejo. 

El vicepresidente será también miembro 
del Oonsejo; tendrá voz y voto en sus deli
beraciones y reemplazará al presidente en 
su ausencia. (Ley 6,610, artículo 40.) . 

,El Vicepresidente gozará de Una re
muneración anual de ciento veinte mil pe
sos. 

A falta del Presidente y Vicepresidente, 
presidirá las sesiones el miembro del Con
sejo que designen los asistentes a la reu
nión. 

El Com;ejo de la Corporación se consti
tuirá con asistencia de 11 Ijey 6,610, artículo 
1.0, letra a) de sus miembros y los acuer 
dos se tomarán por mayoría absoluta de los 
concurrentes, salvo en los casos en que se 
exija otra mayoría especial. En caso de 
empate, deeidirá el Presidente. 

Art. 3. o Los Consejeros permanecerán 
en sus funciones durante el tiempo que du
re la Corporación, y gozarán de una remu
neración de 100 pesos por cada reunión del 
IConsejo o de las ¡Comisiones (Ley. 6,610 ar-
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tículo 1. o, letra b) a que asistan, no pu
diendo exceaer esta remuneración de un 
mil pesos mensuales para cada 'uno. 

Los empleos de la Corporación serán in
eompatiblescon el goce de cualquiera ren
ta fiscal, semifiscal o municipal y COl! los 
earg.osparlamentarios. (Ley 6,610, artículo 
1.0 ,letra c). 

Art. 4. o El Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1) Formular el plan general de reconS
trucción de ia zona devastada y señalar la 
zona en que se va a aplicar la ,presente ley. 

El plan de reconstrucción deberá acor
darse con er voto conforme de los dos ter
cios de los miembros que forman el Conse
jo; 

2) Determinar las ciudades'o pueblos 
que deben ser construídos o reconstruídos 
en la zona afectada, con .los reCUrsos esta
blecidos en la presente ley, y las obras fis' 
cales o municipales que deban realizarse en 
'l'a misma zona y con los mismos recursos; 

3) Confeccionar un plano regulador de 
'las ciudades que estime necesario construir 
o reconstruir total o parcialmente. 

Este plano deberá especificar claramen
te la situación y extensión de todas las pro
piedades particulares que deberán ser ex
propiadas. 

Los planos regulad.ores serán confeccio
nados total~ente por los servicios técnicos 
,de la Corporación, en la misma ciudad a 
que ellos corresponden, debiendo ser oída la 
Municipalidad respectiva y los vec1nos que 
10 des,een. 

Las ordeJlanzas l,ocales de urbaniza.ción 
'anexas a los planos reguladores serán ela
boradas -con arreglo al método que se seña
la 'en el i:Q.cjso precedente. (Ley 6,610, ar
tículo 1. o, letra d). 

4) Otorgar préstamos hipotecarios por 
init,er:rpedio de la Caja de Crédito Hipoteca
:ri~ y C~jas p'e Previsión para co~truccio
nes de ~»~VO!! edificios o reparación de los 

,que hayan sido dañados o destruídos por el 
terremoto, dentro de los límites urbanOs de 
las p,oblaciones. 

Tra,tándose de propi~dades rurales, los 
'préstamos sólo 'podrán otorgarse a los dam
. nificados para la re.paralCión de 1QS daños 

SENADORES 

sufridos por el terremoto o reconstrucciones 
de" l.os edificios destruídos. 

Estos ,préstamos devengarán un interés 
del dos iPorciento (2 010), y tendrán una 
amortización acumulativa de dos por cien
to (2 010), anuales. El servicio de estos 
préstamos comenzará a efectuarse después 
de tres años contadoOs desde" la fecha de la 
inscripción de la escritura de pristamo. 
(Ley 6,610, artículo 1.0, letra e). 

5) Otorgar créditos prendarios o"' con 
otras garantías calificadas por la ,Corpora
ción a agricultores, industriales y comer
ciantes damnificados, destinados a la reha
bilitación de sus negocios o instalaciones de., 
explotación. 

Estos préstamos se harán por interme
dio de la ,Caja de Grédito Agrario, del Ins
tituto de Crédito Industrial y de la Caja 
Kacional de Ahorros, según corresponda; 
ganarán un interés del tres por ciento anual 
y tendrán la amortización que el Consejo 
fije en cada caso. El interés y la amorti
zación, se empezarán a cobrar después del 
segundo año de otorgados los préstamos. 

6) Otorgar a los damnificados 'de la zo' 
na devastada cualquier otro auxilio en for
ma, de créditos con faci.lidades de pago. El 
total de las cantidades que se destinen a 
estos auxilios o préstamos, no podrá exce
der de veinte millones de pesos. 

7) Otorgar préstamos hasta por la suma 
de 20 millones de pesos, a las Cajas de Pre
visión, dCfitinados a auxilio de sus impo
nentes, en forma de créditos y con facilida
des de pago. El interés de estos préstamos 
que las Cajas hagan a sus imponentes, no 
podrá ser superior al que laCol'Rorruci6n 
(Iley 6,610, artículo 1. o, letra f) cobr~ a 
dichas instituciones. 

S) Invertir hasta la suma de diez millo
nes de pesos en auxilios a Municipalidades 
de la zona devastada. 

S b) Invertir hasta la suma, de tres miÍlo
nes de pesos ($¡ 3.000,000), en auxilios a 
los Cuerpos de BomberQs de la zona damni
ficada. (I..Jey 6,364). 

Destinar como mínimo la suma de un mi
llón de pesos ~ra auxilios' a l34! sociedaties 
de socorr09S mutuos y organiza-ciQnes sindi-. 
cales cOn personalidatd jurídica de la zona 
devastada, que los sol~citel1. ' 

.. 
i 
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Sin perjuicio de 10 dispuesto en los inci
sos anteriores y en los artículos 7. o, 8. o, y 
27 de la presente ley ,podrá el Consejo de la 
Corporación' ,otorgar y _ fOrmalizar présta~ 

mos o créditos directamente, estableciendo 
para éstos la tramitación que acuerde el 
Consejo. 

Las atribuciones y obligaciones que se 
otorgan y se establecen en l.os artículos ci
tados, serán en estOs casos, ejercidas y cum
plidas por la Corporación. (Ley 6.,610, ar
tículo 1.0, letra g). 

9) Aprobar las reparaciones y construc
ciones de las obras y servicios fisMles, de 
beneficencia (Ley 6,610, artículo 1. o, letra 
h) o municipales que se estimal'en necesa
rios en la zona afectada y destinar para es
tos fines las sumas que se requieran. 

.Para la ejecución de las obras municipa
les, la 'respectiva MuniCipalidad sOmeterá 
a,} Consejo Provincial los planos propuestos 
y especific,!liciones de la obra proyectada. 
Este organiSllllo los elevaría a la Corporación 
debidamente informad:o. 

Acordada la ejecución de una obra mu
nicipal, corresponderá ejecutarla a. la res
pectiva Municipalidad, bajo la ins:pe:cción 
técnica de la Corporación, la cual dis~on
drá el pag'o de los fondos a.c,ordados a me
dida de las necesidad,es de la· construcción. 
(Ley G,610, artículo 5.0). 

10) Dictar las normas a que deben ceñir
se las obras que se ejecuten en la zona. 

11) Expropiar, cOmprat, vender o per
mutf!..r todas las propiedades raíoes que es
time necesaria,s para el arreglo de las po
blaciones, regularización o embellecimiento 
de las ciudades, ejecución de obras públi
cas, munidpales o d,e beneficencia pública, 
o formación de plazas y jardines y para la 
ejecución de los planos reguladores. a,pro
bad-os por la Corporación. Esta facultad se 
extiende a las calles, plazas y demás bienes 
nacionales de uso público. (Ley 6,610, ar' 
tículo 1. o, letra i) . 

12) Invertir, por cuenta de la Corpora
ción la suma que sea necesaria para la ex
-tracr-lón de los escombros en los sec,tores de 
las ciudades que se acuerde reedificar en 
conformidad con los respectivos planos re
guladores. 

13) Edificar pOr cuenta de la Corpora-

ción y en forma definitiva en los casos que 
los part:Lculares no 10 hiCIeren, (Ley '6,610, 
artículo l. o, letra 1), 

14) Aceptar donaciones o erogaciones 
destinadas al auxilio de los damnificados. 

1'5) lCelebrar, en general, t<ldos los actes 
o contratos que sean necesarios con el Fis
co, con las instituciones semifiscales, (Ley 
6,610, artículo 1.0, letra j), con las Muni
cipalidades o con particulares, para la apli
cación de la presente ley. 

Ni el Fisco, ni las instituciones semifisca
les, (Ley 6,610, artículo 1. o, letra k), ni 
las Municipalidades necesitarán de autori
zación legal especial para celebrar los actos 
o contra tos a que se refiere el inciso ante
rior; y 

16) Nombrar delegados que tengan su re
presentación, con las atribuciones que el' 
mismo Consejo les señále, inclusive, las de 
otorgar préstamos. 

Art. 5. o Se declaran de utilidad pública, 
los terrenos y construcciones necesarios pa
ra el cumplimiento de esta ley. 

Las expropiaciones .se prl1icticarán die 
acuerdo con lo dispuesto 'en la. ley de 18 
de junio de 1857, en la. ley número 3,313, 
de 1917, y en el decreto CQU fuerza de Ley 
número 182, de 15 de mayo de 1931, y la. 
Corporación de Reconstrucción y Auxilios 
tendrá las atribuciones que dichas disposi
ciones legales confieren a las autoridades 
administrativas. Las dis'posiciones de las le
yes citadas se refundirán tm un solo texto 
por el Presidente de la República. 

En el texto refundido se podrnn reempla
zar las Comisiones de Hombres Buenos por 
tasadores, con 1a.s atribuciones que a aque
llas comisiones corres'ponden. 

Sin embargo, tratándose de expropiacio
nes de inmuebles que est.én avaluados en 
menos de diez mil .pesos ($ 10,000), el pre
cio del terreno podrá a. umentarse hasta. el 
duplo del valor que tuviera asignado di
cho terreno en el avalúo vigente y se fa
culta. a la Corporación par!!. !Celebrar con-
tratos directos relativos a la adquisición 

de estos inmuebles dentro .de este .precio 
máximo. 

Los propietarios de los predios co1indan~ 
tes a las calles que se su:priman y que por 
esta supresión quedaren privadas de 8iCce-

25.-Extraord.-Sen. 
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s.o a la vía pública, tendrán derecho a que 
se les comiPren por la Corporación, fiján
dose su pre:cio en la forma, establecida en 
esta ley para las expropiaciones, 

Los bienes expropiados se reputarán ~·on 
título saneado. Cualquiera acción de: terce
ros sobre la pr<>piedad .expropiada, sól.o po
drá ejercitarse: sobre el tlrecio de la expro
piación. (T-ley 6,610, artículo 1. o, letra m), 

Art. 6. o Para la realización de los fines 
enunciados en los· artículos anteriores, la 
Corporación de Auxilios y Reconstrucción 
dispondrá de los fondos consultados en el 
inciso 3. o del artículo 28, a medida de las 
necesidades y previo decreto del Presiden
te de la República. 

Los fondos provenientes de erogacione" o 
contribuciones voluntarias destinados a se
cOl'rer a los damnificados, serán deposita' 
dos en la Tesorería General de la Repúbli
ca ;.r puestos a disposición de la Corporación 
en la forma establecida en el inciso prece
il pllte. 

Art. 7. o Los préstamos se tramitarán se
gún corresponda, por las Cajas de Crédito 
Hipotecario, de Crédito Agrario, de la ITa
bitación Popular, Nacional de Ahonoa o 
por el Instituto de Crédito Industrial; y 
deberán ser otorgados por el Consejo' de 
la Corporación. Estas instituciones vigila
rán la debida inversión de los préshnlOs. 

Estas operaciones se considerarán extra' 
ordinarias y para ellas no regirán las di s
l)osiciones particulares de las leye" orgáni
::as r1 e las respectivas instituciones, sino r¡ue 
128 condiciones de la presente ley y las que 
fi~c el Consejo de la ¡Corporación. 

Art. 8. o Las instituciones mencionadas 
en el artículo anterior, cobrarán y percibi
rán el servicio de lQs préstamos acordad,)s 
por su intermedio y depositarán en la Caja 
Autónoma de Amortización las sumas re
caudadas. 

El Presidente de la República fijará las 
tasas de las comisiones que se de:ben pagar 
por los servicios a que se refiere el pre~en
te artículo y el anterior, (Ley 6610,artÍcn" 
lo 6. o). 

Art. 9. o Los préstamos que se concedan 
para la construcción o fs'paración de in
muebles urbanos ,no podrán exceder de tres 

cientos mil pesos ($ 300,000), ni ser supe' 
riores al cuádruplo del avalúo de la propie
dad anterior al terremoto. 

Los préstamos a industriales no podrán 
exce'der de trescientos mil pes.os ($ 300,000) 
ni de cincuenta mil pesos ($ 50,000), los a 
comerciantes; ni de cinco mil pesos ($ 5,000) 
los de auxilio a que se refieren los núme
ros 6) y 7) del artículo 4. o 

Los préstamos para la reparación de da
ños sufridos por los predios rústicos o re~ 
construcción de edilicios q,estruídos de los 
mismos, se otorgarán !con las siguientes li
mitaciones: 

l. o No podrán ser snperiores a trescien-
tos mil pesos ($ 300,000); , 

2. o No excederán del cuarenta por cien
to (40 010), del avalúo fiscal; y 

3. o Su monto, unido al valor actual de 
los créditos hipotecarios preferentes, no 

;¡odrán exceder del .ochenta por ciento 
(80 010) del avalúo de la pr<>pieda.d. 

Las . limitaciones 'contenidas en los inci
sos anteriores, no se aplicarán a los présta
mos hipotecarios inferiores a cuarenta mil 
pesos ($ 40,000). La documentación corres
p.ondiente al otorgamiento y tramitación de 
los préstamos, quedará exenta de todo im
puesto fiscal o municipal. (Ley 6,610, ar
tículo ~. o, letra n.) . 

Art. 10. La suma de los préstamos otor
gados a cualquier títufo a una sola perso
na, en ningún caso será superior a cuatro· 
cientos mil pesos ($ 400,000), (Ley 6,610, 
artículo l. o, letra ñ). 

Art. 11. Los acreedores hipotecarios 
conservarán el grado y condiciones de sus 
créditos sobre el valor del terreno y lo que 
quede del edificio,previa apreciación de 
peritos, en la forma que determine el re
glamento. 

Sin embargo, podrán optar a la pOflposi
ción de flUS créditos a los de la Corporación 
reduciendo RU servicio a un interés y a una 
amortización del dos por ciento anuales. 
En este caso, la hipoteca afectará al terre' 
no y a lo en él edificado. 

Si ~'l s,=rvicio de la deuda así consolida
da fuere superior al que el emplead.o paga
ba con anterioridad al terremoto, la Cor
poración cubrirá el exceso, con cargo a los 
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fondos que esta ley le asigna.. (Ley 6,610, 
artículo 7. o) . 

Art. 12. Los préstamos que otorgue la 
Corporación, en conformidad a las disposi
ciones del presente título, 'Con hipotecas 
sobre propiedades raíces, se considerarán 
como legalmente otorgados aun cuando 
existan gravámenes, embargos o prohibicio' 
nes de gravar o enajenar que afecten a di· 
chos predios. 

No regirá pamel otorgamiento de hipo
tecas de pro!piedades en garantía de prés
tamos a favor de la Corporación, la obliga
ción de acreditar el pago de los im.puestos. 
(I~ey 6,610, artículo 8. o) . 

Las hipotecas que se constituyan para 
garantir los préstamos que se otorguen en 
conformidad a las disposiciones preceden' 
tes. subsistirán no obstante cualquier vicio 
que afecte al dominio de la propiedad, ya 
sea anterior o posterior a la constitución 
del gravamen o de los efectos decualquie
ra acción resolutoria que se acoja contra los 
sucesivos dueños del inmueble.· 

Para constituir hipoteca' a favOr de la 
Corporación no se necesitará autorización 
judicial en los casos en que la.s leyes la 
exigen. (Ley 6,610, artículo 1.0, letra o) . 

En los juicios a que de lugar el cumpli
miento de las obligaciones contraídas con 
motivo de estos préstamos, no se podrá 
oponer por el deudor personal o tercer po
seedor otra excepción o defensa que el pa-
go de la obligación. . 

Art. 13. I~os créditos que se concedan en 
virtud de los artículos anteriores se otor' 
Q'arán a nombre de la Corporación creada 
por el artículo 1. o 

Terminado el plazo de duración dé la 
Corporación el patrimonio de ésta pasará 
a la Caja Autónoma de Amortización, la 
cual continuará cobrando directamente o 
por intermedio del organismo que haya he
cho la operación el servicio del crédito haR
ta su total extinción. 

Art. 14 En caRO de mora en el pago de 
los dividendos de los créditos que se con
eedan en virtud de la presente ley, se co
brará un interés penal de 10 por ciento al 
año sobre los dividendos atrasados. 

Art. 15. I~a Corporación podrá extender 
los beneficios de esta ley a nuevas obras 

de construcción o reparación de edificios 
de las zonas devastadas por el terremoto 
del 1. o de diciembre de 1928. 

Art. 16. En el ejercicio de sus funcio' 
nes, el ,Consejo será asesorado por Consejo,~ 
Provinciales con asiento en cada una de 
las ciudades de Talca, Linares, Chillán, 
Cauquenes, Concepción, Los Angeles y An
gol. 

Estos Consejos estarán formados : 
a) Por el Intendente de la provincia, que 

lo presidirá; 
b) Por el Alcalde de la ciudad cabecera 

de la provincia; 
c) Por un representante de cada una de 

las Municipalidades de las respectivas' ciu
dades cabeceras . de departamento. (Ley 
6,3.64) ; 

d) Por un representante de los Alcaldes 
de las demás comllnaS de la provincia; 

e) Por el arquitecto provincial o, en su 
defecto, por el ingeniero de la provincia; 

f) Por un representante elegido por las 
Cámaras de Comercio e Industrias, de las 
provincia,s indicadas en el inciso 1. o de es
te articulo; y 

g) Por dos vecinos de las respectivas ca
becen18 de provincias nombrados por el 
Presidente de la República, uno de ellos a 
propuesta en terna por las entidades sindi' 
cales y mutualistas de cada una de las pro
vincias nombradas y que gocen de persona
lidad juddica. 

Formará, además, parte del Consejo Pro
vincial de Concepción, un representante del 
Instituto de Ingenieros y Arquitectos de 
Concepción. 

Los miembros de los Consejos Provincia
les que residan fuera de la sede de ellos, 
g.ozarán de una remuneración de cincuen
ta ilesos ($ 50), por ·cada sesión a que asis
tan. (I~ey 6,610, artículo 1.0, letra p.) . 

Los Consejos Provinciales podrán remO
ver a los empleadOs de su dependencia. (Ley 
6,610, articulo 9. o). 

Art. 17. Los Consejos Provinciales de
signarán los miembros que deben integrar 
el Consejo de la Corporación, de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra 1') del artículo 
2.0. 

Art. 18. AutorÍzase al Presidente de la 
República para invertir, con cargo a los 
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fondos destinados a la Corporación de Au
xilio y Reconstrucción, hasta la suma de 
cien millones de pesos para auxilio, extrac' 
ción de escombros y construcciones de obras 
de emergencia, mientras se constituye de
finitivamente dicha Corporación. 

Art. " La Corporación entregará a los 
Municipios los fondos que éstos . requieran 
para el pago de las expropiruciones de los 
terrenos que se hagan necesarios para el 
ensanche de calles y la apertura de aveni
das nuevas, y de plazas o jardines públi
cos. 

Asimismo, les entregará los fondos que 
necesiten para la· demolición y extracci6n 
de escombros en tales terrenos. (Ley 6,610, 
articulo 10:). 

Art. " La Corporación de Reconstruc
ción y Auxilios proporcionará. gratuita' 
mente los planos tipos pRra todaconstrUic
ción, urbana o rural de un valor inferior a 
cincuenta mil pesos. (Ley 6,610, artículo 
1. o, letra r). 

Art. " La Corporación de Re,construc
ción y Auxilios destinará la suma de eua
renta millones de pesos durante el plazo de 
cuatro á.ños, a razón de diez millones de pe
sos al año, a otorgar préstamos para la re
construcción de iglesias, casas parroquiales 
o conventos de cualquier corlfesión religio
S3 en la zona devastada y de los estruble
cimientos educaci6nale~ y de beneficencia, 
dependientes de las mismas iglesias. 

Estos préstamos deberán ser garantiza
dos con hipotecas de bienes raíces que se 
encuentren en el comercio humano o con 
otras cauciones de primera clase, ¡calilfica
das como suficientes por la Corporación. 

La Corporación deberá fisealizar la in
versión de estos fondos en los fines deter
minados en el inciso primero. (Ley 6,610, 
artículo 2.0). 

TITULO II 

De la Corporación de Fomento de la 
Producción 

Artículo 19. Créase una persona jurídica 
con el npmbre de Corporación de Fomento de 
la Producción, en adelante "la Corporación" J 

encargada de un plan de fomento de la pro
ducción nacional. 

La Corporación será administrada y di. 
rigida por uI1 Consejo compuesto de los si· 
guientes miembros: 

1) El Ministro de Hacienda, que la pre-
sidirá; 

2) El:SIinistro de FomentD j 
3) El Ministro de Agricultura j 
4) Dos miembros propietarios y dos su

plentes, designados por el Senado, que 
serán elegidos por las dos más altas mayo
rías, en dos votaciones ullipersonales; la 
primera, para elegir a los propietarios, y la 
segunda a los suplef\tes. , 

5) Dos miembros propiet.arios y dos su
plentes, designadospDr la Cámara de Dipu
tados en la misma forma que los anterio
res. 

6) El Pre,idente del Banco Central de 
Chile; 

7) El Presidente de la Caja Autónoma 
de Amortización; 

8) El Presidente de la Comisión de Cam
bios Internacionales j 

9) El Presidente de la COmisión de Li
cencias de Importación; 

lO) El Presidente de la Caja de Crédito 
Hipotecario j 

11) El Presidente de la Caja de Crédito 
Agrario; 

12) El Presidente de la Caja de Crédito 
Minero; 

13) El Presidente del Instituto de Crédi. 
to Industrial; 

14) El Presidente de la Caja de :Coloni
zación Agrícola; 

15) El Presidente de la Caja de la Habi
tación Popular; 

16) El President,? de la Sociedad Nacio
nal de Agricultura j 
. 17) El Presidente de la Sociedad de Mi· 
nería; 

18) El Presi.dente de h Sociedad de Fo
mento Fabril j 

19) El Presidente del Instituto de Inge
nieros de Chile;. 

20) El Presidente ele la 'Cámara de Co
mercio de Chile, y 

21) El Secretario General de la Confede
ración de Trabajadores de Chile. 

Los miembros indicados en los números 
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6 a 21, inclusives, podrán ser reemplazados, 
en caso de imposibilidad de asistir a las se
siones del .consejo, por las personas que los 
substituyan de acuerdo COl1 las disposicio
nes que rijan en el organismo a que perte
nezcan. 

Artículo 20. J<.JIConsejo elegirá con el vo
to de los dos tercios de los Consejeros, a lo 
menos, y fuera de sus miembros, un Vice
presidente ejecUtivo, que tendrá la repre
sentación legal de la Corporación y las atri
buciones que le con1iiera el Consejo. 

El Vicepresidente ~ndrá voz y voto en 
las deliberaciones del Consejo y reempla
zará al Presidente en su ausencia. 

El Vicepresidente goz.ará de una remune
ración anual de 120 mil pesos. 

Los Consejeros gozarán de unfl remunera
ción de 1000 pesos por cada l.'eunión del Con
sejo a que asistan, no pudiendo exceder es
ta remuneración de 1,000 pesos mensuales 
para cada uno. 

L'os empleos de la Corporación serán in
compatibles con el goce de cualquiera pen
sión de jubilación o retiro, fiscal, semifiscal 
{) municipal. 

Artículo 21 A falta del Presid,ente y Vi· 
cepresidente, presidirá las sesiones el miem
bro del Consejo que designen los asistentes 
"a la reunión. 

El Consejo de 'laCorporación se constitui'
rá con asistencia de 11 de sus miembros a lo 
menos, y los acuerdos se tomarán por ma
yoría absoluta de los concurrentes, salvo en 
los casos en que se exija otra mayoría eS
pecial. (Ley 6,610, articulo 1.0, letra g) 
y artículo 12). 

En caso de empate decidirá el Presidente. 
Artículo 22. El Consejo tendrá la'l siguien

tes atribuciones: 
a) Formular un plan general de fomento 

de 1:1 producción nacional destinado a ele
var el nivel de vida de la población median
te el aprovec,hamiento de las condiciones 
naturales del país y la disminución de los 
costos de eprodueción y a mejorar la situa
ción de la balanza de pagos internacionales 
guardando, al €stablecer el plan. la debida 
proporción en el desarrollo de las activida· 
des de la minería, la agricultura, la indus
tria y el comercio, y pr<Jcurando la satisfac-

ción de las necesidades de las diferentes 
regiones del país; 

La aprobación de este plan y sus modifi
caciones deberán contar con el voto favo-' 
rabIe de los dos tercios de los miembros del 
ConsejD; 

b) Realizar en colaboración con las enti
dades de fomento fiscales, semifiscaIes o 
privadas, estudios destinados a encontrar 
los medios más adecuados para crear nuevas 
producciones o aumentar las actuales, me
jorandD las condiciones en que éstas se des
envuelven en cuanto a calidad, rendimiento 
y costos de producción, y los destinados a 
facilítar el trans'porte, el almacenamiento 
y venta de los productos, a fin de que éstos 
puedan ser aprovechados en su estado más 
satisfactorio y a los precios más convenien
tes; 

c) Efectuar, de acuerdo con los resulta
dos a que se refieren los estudios del inciso 
anterior, ensayos de producción o comercio 
en la escala y con las ayudas 'que se esti
men convenientes; 

d) Ayudar la fabricación en el país o la 
importación de maquinarias y demás ele
mentos para la producción; 

e) Proponer y ayudar la adopción de me
didas destinadas a a aumentar el consumo 
de productos nacionales o a obtener una 
mayor 'participación de intereses chilenos 'en 
actividades industriales y comerciales; 

f) Estudiar los medios de financiamiento 
general del plan de fomento de la produc
ción o de financiamiento particular de las 
diferentes obras contempladas en él y conce
der préstamos en la forma indicada en los ' 
artículos 26 y 27; 

g) Recibir erogaciones o contribucionas 
volunt<:trias; 

h)Proponer al Presidente de la Repú
blica el Reglamento General de la Corpora
ción y sus modificaciones, y dictar los regla
mentos internos de la misma; e 

i) En general, ejecutar todos los actos y 
contratos ,que sean necesarios para la con
secución de los fines de la Corporación. 

El plan de fomento consultará necesaria
mente fondos para las reparaciones o cons
trncciones de vías de comunicación y medios 
c13 transporte, en conformidad con los estu-

,1 



390 ·CAlVJ:ARA DE SENADORES 

dios y proyectos que elabore la Dirección 
de Obras Públicas. 

Artículo 23. Para atender a los gastos que 
demande el cumplimiento de las atribucio
nes de la Corporación contempladas en las 
letras a) a f) del artículo anterior, y para 
los gastos de funcionamie~1to de ésta, créase 
un "Fondo de Fomento a la Producción" 
que se formará: 

a) Con un do~ por ciento del producto de 
los empréstitos a que se refiere el artículo 
28 hasta un máximo de veinte millmles de 
pesos; 

b) C~on las diferencias entre el servicio de 
los préstamos hechos de acuerdo con las dis
posiciones del artículo 26 y el servicio de los 
empréstitos co~üratados en virtud de lo dis
puesto en los artículos 28 y 29; 

c) Con el producto del impuesto a la ven
ta a que se refiere el inciso 3. o del artícu
lo 38; 

d) 'Con los aportes del Fisco y las eroga
ciones que reciba la Corporación con fines 
de orden general o con objetivo determina
do; y 

e) Con los intereses y amortizaciones, 
arriendos, cobros de servicios y demás en
tradas de la Corporación. 

Artículo 24. El Fondo de Fomento a la 
Producción sólo podrá invertirse en los fi
nes indicados en el inciso primero del ar
tículo anterior y previo acuerdo especial, en 
cada caso, del Consejo, cuyos miembros res
ponderán solidariamente de cualquier acuer
do que se tome sobre esta materia. 

Artículo 25. Para llevar a la práctica l'as 
obras y demás fines 'que contemple el plan 
general de Fomento a la Producción que 
apruebe el Consejo, la Corporación dispon
drá del cincuenta por ciento de los emprés
titos consultados CDn este objeto en el ar
tículo 28 y de todo el empréstito consultado 
en el artículo 29 a medida que se vayan con
tratando, en cuotas anuales que no excede
rán del 20 p{)r ciento del total de dichDs em
préstitos y en la forma establecida en el ar
tículo 6.0. 

Artículo 26. IJa Corporación podrá conce
der préstamos en las condiciones que en ~a
da caso determine, a personas na turale~ ü 

jurídicas chilenas. Para este objeto se con
siderarán personas jurídicas chilenas, las 

establecidas en conformidad a las leyes del 
pab, siempre que el 60 por ciento de Sus ac
ciones sean poseídas por chilenos o persona::; 
naturales jurídicas chilenas, si se trata de 
sociedades" 

Las súIicitudes de préstamos se tramita 
rán, seg"Úll corresponch, por las Cajas de 
Crédito Hipotecario, Agrario o Minero, Ins. 
tituto de Crédito Industrial o Caja de Colo
nización ~'tgl·ícola e Institutos de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá y Antofa
gasta, y pasarán, en seguicl3., a la considera
(:iÓll del Con ,ejo de la Corporación. 

Se aplicanln a estas operaciones lo dis
puesto en los artículos 7. o y 8. D. 

Artículo 27 . Los préstamos que de acuer
.do Con lo dis:;uesto en el artículo ':29, se des
tinen a h ~onstrueción de habitaciones po· 
}JUlare i para e:llpleac1os y obrer{)s, serán tra· 
mitados por la Caja de la Habitación Popu
lar y sometido~ a la aprobación de la Cor
poraeióll, en la forma y condiciones estable
cidas en el artículo anterior. 

TITULO nI 

Oréditos extraordinarios de reconstrucción, 
auxilio y fomento 

Artículo 28. AutorÍzase al Presidente de
la República, por el término de cinco años, 
para contratar, a medida 'que lo estime ne
cesariD, empréstitos en moneda extranjera, 
hasta por una suma total equivalente a dos 
mil millones de pesos en moneda nacional. 

El interés de estos empréstitos no podrá 
exceder del 3 por ciento al año, y su amor
tización no podrá hacerse en un plazo menor 
de 10 años. Los empréstitos deberán ser co
locados a la par. 

El producto de estos empréstitos será per
cibido por la Cajit Autónoma de Amortiza
ción y de él se destinará el 50 por ciento al 
desarrollo de las funciones de la Corpora
ción de Auxilio 'y Reconstrucción de la zona 
afectada por el terremoto del 24 de enero de 
1939, y el 50 por ciento restante a las funcio
nes de la CorporaeÍón de Fomento de la Pro
ducción. 

El Presidente de la República podr~ con
tratar, con cargo a los empréstitos que au
toriza este artículo, anticipos bancarios has-
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ta por la tercera parte del monto total de 
didll;;'; empréstitos. bstos antieipos no po
drán ganar un interés superior al seis por 
ciento al año. 

Las sumas que la Corporación de Auxilio,; 
y Heeollstruceión no invirtiere, pasará a la 
Corporación de Fomento de la Produeción y 
se destinarán a los objet{lS indicados en el 
artículo 22 .. 

Artículo 29. ,El Presidente de la Repúbli
ca pochá también contratar con los Bancos 
ComeJ"eiales e instituciones de Ahorro~ del 
país, dentro del plazo de 6 años, préstOlmos 
hasta por la suma de quinientos millones de 
pesos ($ 500.000,000), que destinará a la 
constnreción de habitaeiones populares, de 
preferencia en la zona devastada. 

Estos préstamos se contratarán a razón 
de 100 millones· de pesos pt1r año, cOmo máxi
mo, y su .prbducto será percibido, también 
por la Caja Autónoma de Amortización. 

:Mientras el Presidente de la República 
contrata los empré,titos indicados en el ar
tículo anterior, podrá destinar a lDs fines 
contemplados en el articulo 4. o los recursos 
que se crean por este artículo. Podrá, tam
bién, hacer uso de los recursos a que se re
fiere el artículo l.D de la ley número 5,580, 
de 31 de enero de 1935, los cuales serán reS
tituídos cuando se contraten dichos emprés
titos. 

Artículo 30. Los Bancos e instituciones 
mencionados en el artículo _anterior, podrán 
facilitar las sumas . que con el objeto in
dje'ado se les 'loliciten, en proporción al mon~ 
to del encaje total que les corresponda 
constituir de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 73 de la Ley General de Bancos 
y hasta por el 80 por ciento de dicho encaje. 

Para dar cumplimiento a esta última dis
posición, se considerarán como parte del. 
encaje, 10<; uocume11tos qne üerediten los 
pré ,tamos dorgados en conformidad con 
este artículo. 

El Fisco pagará por estos préstamos un 
interés de :2 por ciento g 1 año y una amor
tización de 2 por ciento, también anual. sin 
ningupOl otra prestación. 

Artículo 31. Bn casos calificados y pre
vio inf"rme fllyornhle dr la Super-intenden
cia (1 r n~\'~ nO'1. 1 a ("¡j.'1 de Ahorros y los 
Baneo-; ['om arria 1 e', CJ ne tengan en cartera 

los documentos a que se refiere el artículo 
anterior, podrán redescontarlos en el Banco 
Central de Chile, el que cobrará por esta 
operación un interés de dos por ciento al 
año, sin ninguna otra prestación. 

Artículo 32. Bl servicio de las obligacio
nes que se contraigan en virtud de las auto. 
rizaciones concedidas en los artículos 28 y 
29 de la presente ley, se hará pUl' intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización. 

Artículo 33. Autorízase al Presidente de 
la República para agregar a las obligacio
nes del Fisco en favor del Banco Central de 
Chile, que se I.:ollvirtieron y consolidaron 
con arreglo a las leyes númerDS 5,296, de fe
cha 8 de noviembre de 1933, y número 6,237, 
de 25 ue agosto de 1938, y en las mismas 
condiciones establecidas en la primera de 
esas leyes, el saldo de setenta y cinco mi
llones de pesos a que está reducida la obli
gación que el }<'isco tomó a su cargo en vir
tud de la ley númeru 6,011, de 30 de enero 
de 1937. 

TITULO IV 

Creación y modificación de contribuciones 

Artículo 34. Establécense los siguientes 
impuestos extraordinarios sobre la renta: 

a) Dos por ciento sobre las rentas grava
das en la segunda categoría; 

b) Uno por cientD sobre las rentas grava-
das en la tercera categoría; , 

c) iDos por ciento sobre las rentas grava
das en la cuarta categoría; 

d) Uno por ciento sobre las rentas gra
vadas en las categorías ,quinta y sexta; 

e) Diez por ciento de aumento s{)bre lo 
que aCÍll1lmente se paga por impuesto glo
bal complementario sobre rentas de hasta' 
doscientos mil pesos ($ 200,000) y veinte 
por ciento sobre el impuesto que cDrrespon
ae al exceso de ese límite; 

f) Tres por ciento sobre las rentas gra
vadas por el impuesto adicional, y 

g) Diez por ciento sobre las rentas g:rava· 
das en la cuarta categoría, obtenidas a par
tir del l.ü de enero de 1939 por los estable
cimientos que pr,oduzcan o beneficien por 
cualquier procedimiento, las substancias in
dicadas en el iJlf:iso 1.0 del artículo 3.0 
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del Código de Minería, siempre que ocupen 
más de 200 personas entre empleados y ope
rarios. ND estarán afectos a este impuesto 
los establecimientos que produzcan o bene
ficien las substancias ya indicadas, cuyos 
productos en bruto o elaborados sean de 
una ley inferior a 40 por ciento o que pro
duzcan oro o plata en barras (Ley 6,610, ar
tículo 11.). Este impuesto será sin perJUI
cio del establecido en la letra c) de este ar
tículo. 

Artículo 35. Establécese un recargo de 50 
.por ciento en el impuestD sobre Herencias y 
Donaciones determinado por la ley núme
ro 5,427, de 26 de febrero de 1934. 

Mientras se aplique est"e recargo se sus
penderán los efectos del inciso final del ar
tículo 2.0 de la citadaley-5,427. 

Artículo 36. Los CDncesionarios de perte
nencias de boro y sus compuestos, podrán 
amparar su concesión pagando, además de 
las patentes anuales que establece el Código 
de Minería, una patente de veinte pesos al 
año, .porcada hedárea, a beneficio fiscal. 

El pago de estas patentes se hará en dos 
cUDtas iguales en los meses de junio y no
viembre de cada año. 

Derógase la ley número 2,989, de 5 de 
marzo de 1915. 

Artículo 37. Para el servicio de las obli
gaciones que se contraigan en virtud de los 
artículos 28 y 29 de la presente ley, la Te
sorería General de la República pondrá a 
disposición de la Caja Aut()nOllla de 'Amorti
zación el producto de lo~ impuestos creados 
por los. artículos 84 y 35 .• 

El Presidente de la República podrá des
tinar estos recursos a los fines contemplados 
en los artículos 4. o y 22, mientras contrate 
los empréstitDs indicados en el artículo 28. 

Artículo 38. I~os productos de la indus
tri"! nacional, para 'los cuales, a petición de 
los interesados, se dicten o se mantengan 
medidas ya establecidas de protección adua
neras de acuerdo con lo dispuesto en el in
cisD 4. o del artículo 15 de la ley número 
4,321, o medidas de defensa por el sistema 
de licencias de importación a que se refie
re la ley número 5,202, quedarán sometidos 
a las disposiciones sobre precios máximo, 
y calidad que señale el Presidente de la Re
pública. 

Las peticiones de los interesados a que se 

refiere el inciso anteriDr, deberán ser hechas 
por industriales que representen, a lo me
nos, los dos tercios de la producción nacio
nal de los artículos que se desea proteger. 

El Presidente de la República podrá au
mentar el precio máximo fijado en confDr
midad al inciso primero hasta en un 10 por 
ciento, que los productore3 enterarán en ar
cas fiscales como un impuesto especial que 
se destinará al objeto indicado e:q. el artícu
ID 22. Decretado este impuesto, se aplicará 
también a los productos similares extranje
ros que sean importados al país. 

Artículo 39. Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 5,169, sobre 
Impuesto a la Renta, de 30 de mayo de 
1933. 

a) .Substitúyense, en la primera catego
ría del Titulo IV, los artículos 6.0 a 10, in
clusives, por los siguientes: 

"Artículo 6. o Los impuestos que gravan 
la propiedad raíz no se regirán por la pre
sente ley, salvo las disposiciones de los ar
tículos 7. o y 8. D, siguiente." que se refieren 
al pago de los impuestos global complemen
tario y adicional". 

"Artículo 7. o Para los efectos de los im
puestos global complementario y adicional, 
no podrá declararse como renta de los biene,> 
raíces una SUma inferior al siete por cien':o· 
del avalúo de dichos bienes, practicad-o en 
conformidad a la ley número 4,174, de 5 de 
septiembre de 1927, sobre impuestD territ0-
rial, sin perjuicio de las rebajas autorizadas 
en el artículo 53 de la presente ley" . 

"Artículo 8. o No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior y para los mismos 
efectos señal'1dos en él, p{·drá declararse la 
renta realmente producida por los bienes 
raíces rurales, siempre qne dicha renta apa
rezca comprobada por medio de una conta
bilidad fidedigna" . 

"El hecho de cleclanr en un año la ren
ta efectiva, comprobada ele1 modo que se il:
c1ica en r.';;tr artíeul'" obliga al contriblI~'en
te a presentar en el futnro sus de'clancio
nes en la misma forma". 

"La determinación de la renta imponible 
S" ~'e[!irá E'J1 E':;;tos ca"os por las disp(\2,lci0-
nes dE' la tercera categoría". 

h I RE'cnmlázase el artícnlo 22 de la ley 
númern 5.169. por pI sig-uiente: 

"Artículo 22. Los arrendatarios' de terre-
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n<lS empleados en la agricultura no podrán 
declarar, como renta imponible, una suma 
inferior al 30 por ciento de la renta de 
arrendamiento que paguen anualmente por 
dichos terrenos". 

"Sin embargo, podrá declararse la renta 
efectiva siempre que ella aparezca compro
bada por medio de una c<lntabilidad fide-
digna". ' 

"El hecho de declarar en un año la renta 
efectiva, comprobada del modo que se indi
ca en este artículo, ()bliga al contribuyente 
a presentar en el futuro sus declaraciones 
en la misma forma". 

c) Substitúyese el artículo 29 de la ley 
número 5,169, ,p<lr el siguiente: 

"Artículo 29. .Las personas naturales o 
jurídicas que estén afectas al impuesto de 
esta categoría, tendrán derecho a que se les 
descuente de la renta imponible una suma 
igual al siete por ciento del avalúo fiscal de 
la parte de sus propiedades raíces destina-

• das exclusivamente al giro de negocios que 
contempla la presente categ<lría". 

d) En los artículos 44 y 50 de la ley nú
mero 5,169, substitúyense las palabras 
"4,8('0 pesos", por las .palabras "sietR mil 
doscientos pesos"; 

e) En la letra a) del artículo 52 de la ley' 
lliímero 5,169, reemplázanse las palabras 
'tres mil pesos" por las palabras "cinco mil 
pesos"; y en la letra d) del mismo artícul/) 
las palabras "dieciocho" por "veintiuno" y 
"dos mil" por '''cinco mil". 

f) Deróganse los artículos 55 y 58 de la 
ley número 5,169. 

Artículo 40. En la aplicación y fiscaliza
ción de los recargos o impuest<lS extraordi
narios creados por la presente ley, se ob
servarán todas las disposiciones pertinentes 
que hoy rigen la aplicación de los impuestos 
vigentes. 

TITULO V 

De la fiscalización de fondos 

Artículo 41. La 'C<lntralorÍa General de la 
República llevará una cuenta especial en la 
que anotará todas las entradas y salidas que 
digan relación con los fondos que esta ley 
proporcione. 

Llevará también un registro completo, 

con especificaciones de nombres, sueld<lS y 
cargos de los funcionarios de cualquiera ca
tegoría 'que se remuneren con imputación a 
los fondos de esta ley, ya se trate de em
pleados de planta o a contrata, con excep
ción de l<ls pagos 'que se hagan a los obreros 
y jornaleros, que se anotarán en la forma co
rriente. 

El día 15 de cada mes, la Conttaloría en
viará a la Cámara de Diputados una copia 
completa de dicha nómina, y del movimiento 
general de fondos habido en el mes anterior. 

Para l<ls efectos de los incisos anteriores, 
cada uno de los Ministerios y de las entida
des que dispongan o perciban fondos deriva
dos de la aplicación de esta ley, deberán en
viar, antes del cinco de cada mes, a la Con
traloría los datos antes indicados; en caso 
contrari<l, ésta no tomará razón ni las Te
sorerías podrán efectuar nuevos pagos con 
imputación a estos fondos. 

Artículo 42 .La destinación que esta ley 
da a los fondos que ella consulta, no podrá 
ser variada p<lr decreto alguno de insisten
CIa. 

TITULO VI 

I?e la vigencia de la ley y los impuestos que 
ella establece 

Artículo 43. Salvv en lo que Be refiere a la 
segunda y quinta categorías, los impuestos 
sobre la renta consultados en las letra b), 
c), d), e), y f) del artículo 34 de la pre~ 
sente ley, regirán desde el 1. o de enero de 
1939, y por lo tanto, se calcularán sobre las 
rentas producidas en 1938. Del mismo mD
do, regirán desde el 1. o de enero de 1939, 
las modificaciones introducidas ala ley nú
mero 5,169, por el artículo 39 de esta ley y 
se aplicarán también a partir del 1. o de 
enero de 1939, las disposiciones del artículo 
36. 

Artículo 44. Los impuestos establecidos 
en los artículos 34 y 35 de la preseljlte ley, 
se aplicarán por un plazo de cinco años, 
contados para cada impuesto desde la fecha 
en que empiece 11 regir. 

Artículo 45. Esta ley comenzará a regit· 
desde Ji fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial", su aplicación corres'ponderá al 
Ministerio de Hacienda y la fiscalización de 
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los ingresos e inversiones a la Contraloría 
General de la l{epública. 

Artículos transitorios 

Artículo 1. o La Corporación, de acuerdo 
CDll la letra c) del artículo 22, prestará de in
mediato a la Caja de Crédito }Iinero, la su
ma de éuatrocientos mil pesos ($ 400,000) 
para que esta institución ensaye la prf)
ducción de cobre en lingotes, en la comuna 
subdelegación de .Combarbalá, mediante la 
lixiviaeión de minerales oxidados de cobre 
por medio del ácido sulfúricil y la precipita
ción: continua del metal de la solneión por 
mecho ele anhídrido sulfuroso gaseoso. 

De las utilidades obtenidas por la planta 
de ensayos a que se refiere el presente ar
tículo y por las similares' que cilnstruyan 
posteriormente en el país la Caja deCrédi
to 1\1inero y los Institutos de Fomento :Hine
ro de Tarapacá y 'Antofagasta, además de 
deducir de preferencia la suma necesaria pa·· 
ra pagar anualmente el interés y amortiza
ción del dinero invertido, dichas institucio
nes cobrarán, en cada caSil, de acuerdo con 
sus leyes orgánicas respectivas, un veinti
cinco por ciento de participación sobre las 
utilicLldes, suma .que destinarán al incre
mento de ese sistema de plantas de benefi· 
cio. 

Artículo .. , La Corporación de Recons
trucción y Auxilio invertirá la suma de 500 
mil pesos en la ,construcción, en. Chillán,. de 
una residencia para doña Isabel O'Higgins; 
y en su defecto, para sus descendientes. 

Terminada la obra, la Corporación otor
gará título gratuito de dominio. 

Los descendientes de don Bernardo 
O'Higgins adquirirán la ciudadanía chile
na por el solo hecho de avecindarse en Chile. 
(Jjey 6,610, artículo 13). 

Artículo ... La rebaja de interés y demás' 
beneficios concedidos por la presente ley, se 
harán extensivos a las personas naturales o 
jurídicas que hubieren obtenido préstamos 
de la Corporación de Reconstrucción y Auxi
lio con posterioridad a hi. ley número 6,334, 
de 18 de abril de 1939. (Ley 6,610, artículo 
1. o, letra s) . 

Artículo 2 o Facúltase al Presidente de la 
República para refundir en un texto defi
nitivo b ley 5,169, c{ln las modificaóones 
que haya experimenta~o., y para dar al tex
to así refundido el número correspondiente 
a una ley de la República. 

Artículo ... Facúltase al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto de
finitivo la ley número 6,334, con las modi
ficaciones que haya experimentado, y para 
dar al texto así refundido el número corres
pondiente a una ley de la República. (Ley 
6,610, artículo l. o, letra s). 

ANEXO N.o 14 

DISTRIBUCION DE LOS FONDOS DE QUE DISPUSIERON EL GOBIERNO Y 
LA CORPORACION DE RECONSTRUCCION y AUXILIO DURANTE EL A:&O 

1939 

(Según anexo N. o 13) 

l.-FONDOS DISPONIBLES DEL GOBI ERNO. 

Ministeri¿ del Interior, para primeros 
auxilios . .. ... ... ... ... . ... 

Obras Públicas ". ". ". '" '" '" ., 
Para las Municipalidades '" ". '" .... 
Para el pago de pasajes a los FF. CC. del 

Estado '" '" ". '" '" 

25.612,414.46 
60.000,000.00 

5.752,146.00 

5.000,000.00 
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ANEXO IN.o 12. 

ENTRADAS DE LA LEY DE LAS OOR POR.~OIONES DE REOONSTRU'OOION y AUXILIO Y DE FOMENT10DE LA 
PRODUCOION DURANTE EL ANO 1939 

~~~============~==========~===-=,-=-=-~-,-=-===================== 

CONCEP~O DE ENTRAD~S 

r.-PRODUOTO \DE EMPRESTITOS EN 
MONEDA EXTRANJERA Y PRESTA
MOS BANOARIOS. 

a) Empréstitos en moneda extranjera. 

b) Préstamos con cargo al encaje de los 
bancos (Véase n, b) ......... . 

II.-RErOURSOS PREVIOS A LA OONTRA
TAOION DE EMPRESTIT:OS EN MI. 
EXTRANJERA. ' 

a) Anticipos bancarios 

1) Con cargo al D. 2,63t}, de 5¡VIII39, 
Caja C. Hipotecario, por 70.000,000 
de pesos. 9 pagarés emitidos el 
21¡VI39, con vencimiento en 2111 y 
:21IV ......... , ....... ,. '" 

2) Oon cargo al D. 3,636, de 14IIX¡39, 
Caja Amortización, por $ 150,000,000. 

6 pagarés emitidos el 4I X ¡39, con venci-
miento en 4¡lV y 4¡X ........ ,. 

2 pagarés emitidDs el 25jX¡39, con ven-
cimiento en 25¡IV y 251X ........ . 

1 pagaré emitido el 271X139, con venci
miento en 2711V y 27¡X .. , .. " .... 

1 pagaré emitid? el 17IX1¡39, con venci-
miento en 171~ y 17-XI ........ . 

2 pagarés emitidos el 21¡X1139, con ven-
cimiento en 21¡V y 21[Xl. ....... . 

1 pagaré emitido el 25[XII39, con venci
miento en 25jV y 25[XI. ... ... .,. 

2 pagarés emitidos el 19IXII¡39, con 
vencimientD en 1911 y 19¡XII ..... . 

A I B 

I I 
Ingresos 
efectivo, 

del 

¡Saldo no colo-¡ ¡Saldo por de-
1 cado de la 1 cl'etar de la 
¡emisión auto-¡ autorización 
¡rizada ,por de-j total de la ley 
1 cretos 1 

¡ ¡ 
[ 1 

1 1 
¡ I 
¡ 1 

-¡ -¡ 2,000.000,000.00 
j 1 

¡ I 
[ · [ 

¡ 1 

[ 

-1 
[ 

[ 

I 
I 
[ 

I 
I 

I 
[ 

I 
I 

-1 

1 

I 
-1 

I 
¡ 
I 

I I 
193.000,000.00 [ 27.000,000.001 

I • I 
I I 
[ I 
I I 
1 1 

I I 
[ [ 

I I 
53.000,000.00\ 17.000,000.00\ 

I [ 
140000,000.001 10.000,000.001 

¡ I 
60.000.000.001 I 

[ I 
20.000.000.00[ [ 

, I I 
] O.OOO.OOO.OO[ I 

I I 
10.000.000.001 [ 

j ¡ 
l:í.OflO.OOO.OO! I 

I \ 
10.()(}O.noo,OO[ [ 

1 1 

l:i.Otlíl.OOO.OOI I 

446.666,666.66 

I 
-[ b) Préstamos con cargo al encaje de los 1 

Bancos (Véase J, b). ... ... ... .. 100.000,000,001 400.000,000.00 

Con cargo al D. 1,987, de 12·IV[39, se 
contra taron los siguientes del 16 de 
mayo de 1939, con vencimiento en 
16 de mayo y 16 de noviembre: 

. 1) BanCD de !Chile, 12 pagarés por un 
total de ... ./.. .,. ... ... ... .. 

2) B:mco Español-Chile, 15 pagarés, 
por un total de .,. ... ... . .. 

3) Banco de Londres, 18 pagarés, por 
un total de .... " ........... . 

4) Banco Italiano, 3. plgarés,por un 
total de ... .... '" ... ... .,. .. 

5) Baneo A. Ec1wards, 7 pagarés por 
un tDtal de ... ." ... ... . .... 

c) Recursos de la ley 5,580, para el 
• servicio de la deuda externa 

d) Producto de impuestos y contribu-
,ciones .. ' 

1) 2% rentas de la 2. a categoría ... . 
2) 1% rentas de la 3.a categoría .... . 
3) 2% rentas ele la 4.a categoría ... . 
4) 1% rentl.\s de la 5.0 y 6. a c'ategorías. 
5) 10% Y exceSD por global comple-

mentario ....... , .......... . 
6) :3% por impuesto adicional .. , ... . 
7) 10% adicional a la 4.a categoría a 

empresa" que ocupan ínás de 200 
empleados .,. .., ... .... .. .. 

8) 50% recargo impue.5to herencias y 
donaciones .,. ... ... ... . ..... 

III.-EROGAOIONE.S y CONTRIBUCIO
NES VOLUNTARIAS. .. .. .. . ... ' 

TOTAL DE ENTRADAS DE LA LEY 
DURANTE 1939. '" ... .., ... .. 

Entradas propias de la;;; COl'pOraCi{)]leS 

I 
[ 

1 
r 

I 
I 

60.000,OOO.00[ 

1 

20.000.000.001 

1 

12.000,000.001 

1 

3.000,000.001 
1 

5.000,0,00.001 

1 

~I 
I 
I 
1 

I 

1 

160.663,709.27 [ 

I 
4.648,492.631 

12.6,54.225.82: 
18.1:33,59f) .311 

7.9H3Ü7.271 
1 

8.709,672.64i 
28.4:HJ¡45.!l!] 

I 
1 

79.líUl!1.02¡ 
[ 

998,3-1-6.641 

i 
7.159,944.89 1 

r 

1 

460.823,e54.161 

1 

4.506,770.81 ! 

Total disponible en 1939 .. 465.330,624.97 [ 
I [ 

1 

¡ 
\ 

I 
-1 

i 
I 
I 
I 

I 
-1 

1 

1 

-1 
¡ 

--1 

-1 ¡ , 

OBSERV ACJOI~,ES 

A utorización por un equivalente de $ 2 mil 
millones ($ 1 mil millones para cada Cor
poración), con 3% de interés máximo y 
amortización nD inferior a 10 años. IArt. 
28.0 de la ley 6,334 . 

Autorización hasta $ 500 millones, 'con máxi
mo de $ 100 millones anuales, servicio de 
2%-2%, destinados a habitaciones popu
lares. :Se destinan a la Corp. de Recons
trucción mientras no se contrate para ésta 
su empréstito de la letra anteriDr. Art. 
29. o ley 6,334. 

Autorización hasta por $ 666.666,666.66, pa
ra am bas Corporaciones por iguales ,par
tes, con cargo a- los empréstitos del llÚ

mero J, letr.a a), con interés no superior a 
6 p{!r ciento. Art. 29. o de la ley 6,334. 

• 

Se destinan a la Corp. de Reconstrucción, 
mientras no se contrate para ésta suem
préstito del número 1, letra a), Art. 29.0, 
ley 6,334. 

Se pueden destinar también a la Corp. de 
Reconstrucción, aunque transitoriamente, 
pues deberán ser restituídos cuando "e 
contrate para ésta su empréstito del nú
mero J, letra a). Art. 29. o, ley 6,334. 

LDS impuestos y contribuciones creados por 
los artículos 34 y 35, ele la ley 6,334, pa
ra el servicio de los empréstito,> y présta
mos del número 1, pueden destinarse a am
bas Corporaciones, por iguales partes, 
mientras no se ~ontraten los empréstitos 
del número 1, letra a). Art. 37 de la ley 
6,334. 

A rtícul,) 4. o y22 de la ley 6,334. 
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ANEXO N.o 18 

DISTRIB'UCJON DE l,AS ENTRADAS DE LA LEY DE LAS CORPORACIONES DE RECONSTRUCCION y AUXILIO Y 

k-}~O!)U0CION OH'fENIDAS DURANTE EL A:&O 1939 SEa·UN EL ANEXO ANTERIOR. 

I l I 
1 A B CID E F 1 

,Recibido por PaY'Cl, h Corp, Para la Corp, Para la Caja TOTAL (U-E) I Total de en-
: el Gobi~rno . de l1cconst. de Fomento! de Amort. distribuído Saldo en Te-'jtradas según 

Dj~('i¡ET(1~ ¡ ~: P¡,{)\'lS!U,," ¡ILll¡G:, de cons- i y Arndlio de la Produc.¡ para serv, (A, B, C y sorería por I anexo N.o 
DE V(i\ DO~ Lltuil'se la 1 d-e los D) distribuirse 1 12 

G 

Corp. de Re- I préstamos en el año se-I 
construcción I I gún derechos) 

I 1 de cada Oor-\ 
i 1 1 poración 1 

I,-PIWDUG'l'OS DE E1Y.l:-! ),1 - ¡I l~ l' 
PRESTITOS y PRESTA-I 
MOS. \ 1 1 \ \. 

\. 1 \ 1 \ 

a) Empréstítús en moneda 1 . '1 1 1 
extranjera ..... ' '" ·1 -1 -1 -1-1 

1----- ------.. --- \ 1 --- ---1----1 ----
b) P1'6stamoscún cargo al) 1 1 1 1 

encaje de bancas. (V éase ~ '1 1 1 1 
ll, )¡) ... ... ". .. .. 1 -1 -1 -1-1 

1--"--- .----) -- f ----- ---1 1 ---
n,- RECURSOj3 PREVIOa!1 \ 1

1 
,1 I 

A LA COi:¡TRAl'ACION 
DE EMPEE¡i)TIT08 \ 1 1 1 1 

. 1 1 1 1 1 
a) Anticipos bancarios .... 1, 80,UGO,OOO.001 100.000,000.001 193.000,000,00! -) 193.000,000.,00 

I 1 I ¡ 1 

COI) eargo al (1. :?,\,30: i I 1 i 1 

D. ~.o 2,7\6,) de 21 de jn-I 1 1 I 1 
lio ... , " ... , ···1 ::0.000,000.001 -j 20.000,ooO.OOi -1 

D. N.o 3,01Q de 27 de ju-[ 11 1 1 

lio .. ., " .. ., ···1 -¡ 20.000,000.001
1 

20.000,OOO.OOi

l 

-1
1 D. Ko 3,015 de 31 de ju-I 

1io .... " .... ···1 10.000,000.üOf -1 10.000.noo.oo: -1 
D. N.o 3,426, de 28 del 1 I 1 1 

agosto .. ., .. .. .·1 3.000,000.001 -¡ 3.000.000.00; -1 53.000,üOO.OO 

1 1 1 ----1 ! 
Con eargo al D. 3,636: I I I 1 1 
D. N.o 3,780 de 27 del 1 1 I 1 

septiembre .. .. .. .1 ~i 60,.000,000.0001 Gü.OOQ,Oo.O.OO¡· -1 
D. N.o 3,781 de 27 del I 1 1 1 

septiembre ., ., .. .1 20.000,000.001 -j 20.000,000.00('-1 
D. N.o 4,179 de 24 del I 1 1 1 

octubre .. ., .. .. . j :20.000,000.00,: -1 200.000,000.001 -) 
D. N.o 4,392 de 1'0 del 1 ¡ 1 1 

noviembre ., ... , .. 1 : 20.000,0'00.001 20.000,000.001 -1 
D. N.o 4,393 de 10 del 1 1 L 1 

noviembre .. .. .. ..1 20.()()(),OOO.OOI -[ 20.000,000.0.°1 -1 140.000,000.00 

b) Préstamos con cargo al/----- ------ i --- I -----:-1 t 
encaje de bancos . . .. [100,000,000.00 -1 -[ 100,000,000.0.01 -1 100.00.0,000.00 

¡ 1 í 1 ¡ 
D. Ko 1,988 de 12¡V¡39) . 1 1 1 1 

para Ü. Públicas . .. ¡ 10.0,00,000.00 ~I -1 10.000,OOO.00[ -1 
D. N.o 2,066 de 19¡Vj39[ 1 1 [1 

para Ü. Públicas . ..¡ 20.000,000.00 -1 -1 20.000,00.0.001 -1 
D. ~~.ü 2,i2~ ele 1~)i\:;3Ui I [ 1 1 

para varios .. ., .. .1 70.000,ÜOO.OO 1 I 70.000,000.001 -1 100.000,000.00 
I---~-- - ----c~--I ---'-- 1 ----- ----- \ -' ---1-----

c) Recursos de la ley 5,5891 1 1 1 1 
para deuda externa I -1 -1 ~-I 

¡-~-- ~------.---- I -----~ L ------ -----1 I -~-
el) Producto de impuestos¡ I I 1 1 

y contribuciones .. . .. 1 56.000,000.001 5,000,000,001 2,000,00.0,00 63.330,000.001 97.333,709,271 160,663,709.27 

¡ ¡ I L T 
D. N.o 2,288 de 7 de ju-j 1 1 1 1 

nio ". '" ... '" .1- BS.()()O,OOO.Oo,¡ -1 :3ií.OOO,OOO.OO! -1 
D. N.o 2,303 de 9 de ju-I 1 1 l ' 1 

nio '" '" ... . .... 1 2.:1:30,OOO.00i 5.000,OOO.OÜI 1.880.000.00: -1 
D. N.o 3,632 de 12 del 1 I I 1 

septiembre .... '" ¡ . 9.000,000.00;1 -[ 8.000,,000.001 -1 
D. N.o 4,246 de 2 fle no-I 1 1 1 1 

viembre '" ... .. ..1 -1 I 2.000,OOO.Oü :?OOO.OOO.OOI -1 
D. N.o 4,329, de 9 de no-I 1 1 I I 

viembre ... ... .. ..1 10.coo,oüo.O(}1 -1 10.000,OOO.OO¡ -1 
, 1---- ------ i --1 ------1 ----1 ------

nI. - EROGACIONES YI 1 1 I 1 

CONTRIBUOIONES VO-I ... I 11' 1 1-
LUNTARIAS ... '" .. / 5.849,374,591 -1 5.849,374.59[ 1,310,570.301 7.159,944,89 

1 1 1 1 1 
D. N.o 2,303 de 9 de ju-I 1 1 l ' 

nio '" '" '" " ... 1 2.110,ÓOO.OO¡ : 2,170,000.(0) -1 
D.Ko 2,975 de 26 de ju-I 1 1 1 [. 

lio '" '" '" '" ., 2.412,868.211 -1 2'+12,868.211 -1 
D. N.o 3,425 de 28 del I ¡ I 1 

agosto .. ". '" ... 1 110.000.001 -1 170,000.001-1 
D. N.o 4,065 de 18 del 1 ¡ I I 

octubre ... ... . ... 1 796.G63,38¡ -1 796,1)06.381-] 
D. N.o 4,066 de 18 del I 1 1 1 

oetubre ". '" .... 1· BOO.DOn.GOI -1 :300.000.0o,!-1 
1---- ·------·-1 ---1 ----- -------! -----1 

¡rOTAL DE RECURSOS DEI 1 1 I [ 
LA LEY DISTRIBUIDOSi100.000,OOO.OO 155.179,374,591 105.000,000.0.01 2.000,000.00 362,179,374,59' - 98.644,279,571 460.823,654}'6 

i I 1 [ 

Blltl'adas propias de lasi 1 ¡ ,. 
Co»pOl'aelOlleS .... , i L5ií,02G.7514.351,444.06¡ 4.50G.770.81 1 4.506,770.81 

1---- -------1 t ---- ---------- 1 ----1 ---
lit I 1 

Total disponible en 1939\100.000,000.00 155.334,701.341 109.351,444,061 2.000,000.00 36f:i.688,145,40 i 98,644,279.57!·· 465,330,424,97 

I 1 ¡ 1 

Saldo por distribuir pa- t, 1 1 

ra el año 1940 . .'. .1 26.812,424.94 1 71.831,854.6:3! 98.64'1,279.57 . - t 

. 1---- -----1 1-·----- ------[ ----! ----
Distribuieión teóriea en(' I 1 ! 1 

1989 eOlIforme a los! I I I I 
derechos de cada Cor~i I (' I 1 

poraeiól1 . . . . . . .¡10Ü.OOO,OOO.OO ] 82.147 ,12G.281 181.183,298.G9 i 2.000,000.0,0 465.:i30,424.971- -1 4(0)330,424.97 

",.c_~=-__ ~_-=--c- = _c. = = cc __ cee =. _ J =-_-==-== ___ --==- _= .c:c-_ -c:= 1.=cC"~--- '~--' -- J -___ ·""-_'Ccc_c ____ c:.="--'C _-==--==--= -_ c.L=-==-===_ -.::: __ -c:eJ __ e e: ·".ce =:-'=-:=:.' --

• 
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Para el pago de una factura de "I.Ja ~a, 
CjÓl1" '" '" o •• " •••• o •• 

Para Cesantía y gastos varios .. 

Total distribuído por el Gobierno 

1,840..00 
3.633,599.54 

10'0.000,000.00 

n.-FONDOS DISPONIBLES DE LA COR PORACION DE RECONSTRUCCION y 
AUXILIO: 

1.0 Obras y auxilios directos de la Corpora
ción. 

a) OBRAS: 

1) Ohras de emergencia D. G. O. Públicas 
"2) Obras definitivas D. G. O. Públicas . .. 
3) Obras camino ,concepción a Nos .. .. 
4) Obras FF. CC. del Estado. '. '" .... 
5) Obras Municipales ". ". . .. 
6) Expropiaciones, etc. '" ". '" 
7) Gastos de Administración 

b) VARIOS: 

1) Préstamos a Particulares '" '" '" .. 
2) Auxilios '" '" '" ". '" '" ... .. 
3) Cajas de Previsión .. , '" ... .. ",; 
4) AllXilios Municipales '" '" '" '" . 
5) Auxil10s a Bomberos '" '" ... .' .. 

53.812,868.21 
7.363,3100.00 
6.300,OOO.DO 
7.967,0.00.00 
1.985,223.40 
1.064,408.89' 
1. 554,968.07 80.047,768.57 

6.357,121.02 
13..572,997.50 
16.664,000.00 
10.000,000.00 

2.9L\JO,OOO.OO 
'6) Soco Establecimientos Educacionales ., 7.467,000.00 57.001,118.52 137.048,887.09 

2.0 F,ondos entregados al Ministerio del In
terior para indemnizaciones y auxilios 
directos ... ... .,. "','" .,. ...... ........... . 

'2.0 Muebles, útiles y enseres 

4.0 Fondos disponibles 

1) Tesorerías, Bancos, etc. .. '" '" ... 11.770,213.37 
2) En poder Consejos Provinciales '" .. , 1. 429,526.40 
3) Varios Deudores, etc. ". '" ... '" .. 49,63'31.07 

Menos deudas varias .. 13.249,372.'84 
4,689.27 13.244,683.57 

'Total dispon~ble según anexo N.o 13 

4.775,478.61 

265,65207 

13.244,683 57 

155.334,701.34 
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ANEXO N.o 15 
¡~".I 

DISTRIBUCION DE LOS FONDOS DIS PONIBLES DE LA CORPORACION DE 
FOMENTO DE LA PRODUCCION DURANTE EL AÑ,O 1939 

(Según anexo N.o 13). 

1. o Inversione.¡; y varios: 

a) Inversiones y otros: 

1) Caja de Crédito Minero (bonos ley 6,175) 
2) Acciones Sociedad Lino '" '" .. o o 00 

3) Acciones Subproductos Vínicos Lontué 
4) Instituto de Crédit~ Minero e Industrial 

de Antofagasta o. o o o o o o o o. • ••••• 

5) Caja de Crédito Agrario. " '" '" o. o 

6) Junta de Exportación Agrícola ... . .. 
7) Instituto de Crédito Industrial ". . ... 
8) Soco Nacional de Agricultura, (Venta 

guano rojo) '" ". . o. o o o •• o,.. • 

9) Caja de la Habitación Popular ... 
10) Coke Meta1v.rgico ". o. o o o o o o 

b) VARIOS: 

1) Dirección General de Obras Públicas 
para diversos trabajos O" ". '" •• o o 

2) Caja de la Habitación ". '" ... o •• •• 

2.0 Gastos de Administración, útiles, ense-

22.239,223.50 
2.000,000.00 
1.500,000,.00 

1.000,000.00 
10.7317,500.00 

670,223.75 
600,000.00 

277,091.00 
636,535.05 

2.914,510.96 42.575,084.26 

·1.300,000.00 
1.000,0,00.00 2.300,000.00, 44. 875,084.26 

res, etc. '" ... o. o ••••••••••••••• o ••••••••••• 2.190,358.13 
3.0 Fondos disponibles. 
1) En Bancos ". '" '" ". 
2) Varios deudores, etc ... o" 

TOTAL DISPONIBLE 
N.o 13 ..... , ... 

SEGUN ANEXO 

El señor Prieto ¡Concha . - No puedo, 
al coméñzar a hablar, dejar de decir algu
nas palabras de protestas por el tono gene
'ral de la Exposición de la Hacienda Pú
blica, que nos ha leído el señor Ministro de 
Hacienda. 

Se deslizan en esa exposición conceptos 
que están reñidos con la necesaria tran
quilidad de espíritu, y con la gravedad y 
tmscendencia para la vida económica y 
financiera del. país, de los problemas qlh~ 

62.112,412.17 
173,589.50 62.286,001.67 

. .......... , 109.351,444.06 

deben discutirse en el seno, privado, me 
atrevería a decir amistoso, que siempre rei
na en una Comisión, y que especialmente 
ha reinado, COmo tradición invariable, en 
la C'omisión l\fixta aquí reunida. 

. No voy a conte~.tar esos conceptos. ~'[e 

limitaré a decir que no está bien que 'el se
ñor ~Iinistro los haya emitido, y que han 
sonado como algo extraño inexplieable e 
inusitado en este recinto. 
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Deuda pública externa y aplicación de la 
L,ey Ross 

Deseo, en primer lugar, hacerme cargo 
de dos materias que el señor Min.istro ha 
examinado en su' Exposición. Son ellas el 
e;;tado de nuestra deuda pública y la situa" 
ción bancaria en general. 

Una y otra, tienen 'íntima relación con 
el desarrollo de los negocios y con la eco" 
nomía general de un país. Repercuten, por 
lo tanto, directamente en el sistema tr::bllta' 
río y en la situación financiera del Estado. 

Dijo el señor J.\¡Iillistro: "A pesar de to
das las dificultades derivadas de la guerra, 
Ilue entorpecen el comercio, la deuda públi' 
ca chilena ha disminuido este año en forilla 
aprecia ble ". Repitió este concepto al final 
aludiendo a un cuadro re15umen general de 
la Leuda Pública. 

";, , . desprende de este cuadro que en el 
seg-undo é!ño del actual régimen la deuda 
pública no sólo será aumentada, sino que 
disminuirá en forma apreciable". 

Señor Presidente, creo que el señor Mi
nistro no ha .<le bielo informar a la opinión 
pública, conflmdiendo en un solo todo 
saldos de nuestra Deuda E:xterna can sal' 
dos de nuestra Deuda Interna. 

Sabido es que nuestra Deuda Interna, se 
rig'e por la Ley R,oss, ley número 5,580, que 
tan esplendidos resultados está dando, y 
que fué tan combatida por el "actual régi
men," como lo llama el señor 'Ministro. Eso, 
en lenguaje un· tanto vulgar, que yo le pido 
a la Honorable IComisión me perdone, se lla
ma cubrirse con plumas ajenas. 

Pues bien, la Ley Ross qué destina, como 
es sabido, los Impuestos de la Renta, que 
paga el cobre y la participación fiscal ,en la 
explotación del salitre, al servicio de la 
Deuela Externa, ha permitido reducir ésta 
en el presente año en 270 millones de pe' 
~os yen '65 millones más ·en 19,39. En totfll 
el "adual régimen" ha podido disminuir 
la Deuda Externa en estos dos años, gra
cias aesía Ley, en 3315 millones de pesos. 

Hay algo más que decir al respecto, y que 
el señor Ministro nos deberá aclarar. En 
la página 26 de su Exposición dice que la 
Caja de Amortización percibió durante el 
año 1939, 9 millones 456,203,16 dólares pa' 

ra el serVICIO de amortización e intereses 
de la Deuda Externa. Y agrega que destinó 
882.676.26. dólares al rescate de los bonos. 

Como, según la L'ey 5,5'8.0, debe destinar
se a este rescate el cincuenta por ciento del 
total de las entradas que se perciben, falo 
tarían 3.845,424. dólares que no aparecen 
iUNertidos en la amortización o rescate de 
bonos. 

Un hecho así -conocido naturalmente 
por los banqueros y tenedores de bonos 
mucho mejor que por nosotros que hasta 
ahora lo ignorábamos - repercute en l1ues
tro crédito externo, que conviene preservar
lo, como han podido palparlo ahora los al
tos personeros del actual régimen. Conven
dría, pues, que el señor Ministro de Hacien' 
da diera una explicación al respecto. Si €s 
satisfactoria, no habría nada que mejorara 
más nuestro crédito externo, que es la fuen
te en donde debemos, a mi juicio, buscar 
los recursos para pasar la crisis que hoy 
día experimentamos. 

La deuda interna, su aumento considerable 

El señor Ministro engloba en Su exposi' 
ción lás saldos que arroja nuestra Deuda 
Externa con los saldos que arroja la Deu
da Interna, saldos estos últimos que según 
veremos, han experimentado un aumento 
considerable. 

En 'efecto, nuestra Deuda Interna que -
al comenzar el actual régimen- era: 

El 31 de 
d~ 1938 .. 

diciembre 

Llegará el 31 de diciem
bre ele este año a .. 

Ha subido en dos años 
De éstos corresponden 

al presente año .. . 

$ 1.773.961.517,6fJ 

2.327.'010.0.00.-
553.'048.682,31 

13'0 .. 524.8,09,15 

Es más grave esta situación, si se tOma 
encnenta, todavía, que estos créditos co
rresponden, en su mayor parte, a manipula' 
ciones monetarias o comerciales, cuyas re
pe,rc:usiolles dol:orosas sólo .ahor;a comen' 
zamos a palpar. 

En efecto, según los cuadros anexos de 
la exposición hecha por el señor Ministro, 
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las nuevas deudas del Estado corresponden 
en su mayor parte" a lo siguiente: 

Encajes bancarios '" $ 200.000,000.-
PrÉstamos de la Caja Rí-

p0tecaria .. ., .. .. " 70.0010,0.00.-
Préstamos de la Caja de 

Am:n·üzación. . 150.IÜOn.ooo.'--

"En total ., ., '" .. " $ 4210.000.0100.-

Los Créditos sobre los Encajes Banca
rios aumentan el circulante activo y enca
recen, por lo tanto, el costo de la vida. 

Los Créditos, tan cuantiosos, contra la 
Caja ¡-lipotecaria y la Caja de Amortiza
ción, repercuten sobre el valor de sus cé
lulas en el mercado de bonos, y éstas so' 
bre el interés general del dinero, que enca
rece, o escasea, para la industria, la agricul
tura y el comercio. 

N o ha habido, pues, el "actual régimen", 
como lo llama el señor Ministro, imponer 
un fardo tan pesado al país entero, al asala
riado como al capitalista, a la clase media 
como al pequeño rentista, como éste de un 
endeudamiento apresurado y tan fantásti
co de quinientos millones ele pesos en dos 
años. 

Ni ha podido el señor Ministro informa'r 
a la opinión pública de que "nuestra deu
da pública ha disminnído", pues esa infor
mación 1100 coresponde exactamente a to
da la verdad y produce equivocaciones. 

La verdad que debió declararse es la si
guiente: Nuestra Deuda Pública Exte¡;na, 
ha disminuído por la aplicación de la Ley 
Ross,en $ 335.000.0:0'0. Y nuestra Deuda PÚ
blica Interna ha aumentado considerable
mente en más de quinientos millones de pe
sos desde que asumió el Poder él "actual 
régimen". 

SituacilÓn Bancaria 

Veamos ahora sobre la situación ban' 
caria. 

Señala el señOr Ministro en su Exposición 
una disminución de los depósitos banc'arios 
ele 176,4 millones de pesos entre junio y 
agosto del presente año. 

Sobre este fenómeno intenta el señor Mi
nistro dos explicaciones que resultan con
tradictorias. 

En decto, dice en la página 14;" La 
disminución de los depósitos entre junio y 
agosto de 19410 se debe, en forma muy prin
cipal, a la sensible disminución experimen
tada por la Caja Fiscal, disminución pro
dur·ic1a por los mayores gastos que hubo de 
afrontar como consecuencia de la promul
gación de numerm'iaS leyes y necesidades 
impostergables de la Administración". 

y más adelante, en la página 16, nos dice 
que para remediar la falta de erédito, por 
retiro de circul.¡ll1te de los Bancos, presen
tará dos proyectos a fin de "utilizar el máxi
mo (le los dineros que hoy guardan, sin razón 
o sin objeto muchos particulares ignorantes 
del perjuicio que con ello causan al paí~". 

¿ En qué quedamos? ¿ la disminución de 
los del~ósitos se de be a los pagos fiscales, o 
se debe a la gente poco patriota que guarda 
los billetes causando un grave daño al país ~ 

Es evidente que estas razones Jlf' s.,)t:~ra

cen, pues SOn muy superficiales, y la últi
ma hasta un tanto demagógica. La gente que 
recibe pagos fiscales, es gente modesta. em
pleados y obreros. Gasta su dinlero, paga sus 
deudas, comIlra artículos y muy raras veces 
guarda reservas. En una palabra, esta gente 
acude al comercio y este dinero vuel \'e rápi
damente a 10'5 Bancos. Así por lo menos, de~ 
bería suceder en épocas normales y de con
fianza pública. 

Pero en el he(',ho no sucede ahora, según 
las estadísticas del Banco Central, a pesar 
de las cuantiosas emisiones de billetes, el 
dinero qne está en, poder de 
ha aUll'lentaclo, y, en cambio, 
-considerablemente el dinero 
público. 

los Bancos no 
ha aumentado 
en poder del 

El último Boletín del Banco señala las 
siguien tes cifras: 

Para un circulante total, 
el 31 de jnlio de 1938 
de " .. $ ] .020.000.000 

había e 11. poder de los 
Banco" . 

y en poder elel público. . 
En igual fecha del p1'e-' 

scnte año ]Jara un cil"' 

367 GüO.OOO 
653.000.000 



10.a SESION EXTRAORD. EN MARTES 12 DE NOVIEMBRE DE 1940 399 

culante total de ., 
ha bía en poder ele los 

Bancos 
y en poder del público . 

1.3103.000.iÜÜO 

340.Ü'OO.OIÜO 
963.000.000 

Ha aumentado la emisión de billetes en 
cerca de 310iQI millones de pesos. Sn embar
go, han. disminuído los billetes en los 
Bancos en 27 millones de pesos y ha au
mentado en más de trescientos millones el, 
circulante en poder del público. 

Es un fenómeno demasiado graye, dema' 
siado general, demasiado constante, para 
que se pueda achacar a situaciones circuns
tanciales. 

Hay algo más profundo que el señor 
:l\fínistro, con ánimo sereno y sin pasión, 
debería estudiar y meditar. 

Las causas SOn muchas, a mi juicio. Ca
restía de la vida que obliga a cada cual a 
llevar más dinero para sus gastos diarios, 
altos impuestos que impulsan a eludirlos, 
mediantes operaciones al contado y con bi
lletes, contratos oculto,s y pago de gestio
nes administrativas que obligan a tener el 
dinero mal habido fuera de las cuentas 
bancarias muchas veces a~us()dor'aSc (está 
demasiado cerca el caso del escándalo del 
Palomar, descubierto en la 'RepOblica Argen
tina, por medio de las cuentas bancarias) y,' 
por sobre todo eso, y como algo capital, ese 
factor confianza, que no ceso de recordar, 
pues estoy firmemente convencido de que 
cuando podamos ofrecerlo en forma amplia 
al capital y a la producción, él. sí sólo, ha
rá el milagro de cambiar la faz de la ecOnO
mía pública y privada como ya lo hizo en 
otras partes, como lo hizo hacB años. en In
glaterra, eGmo lo hizo después en pOl·tugal, 
como lo ha hecho varias veces, en el curso de 
algunos años, en Francia. ¿Por qué no lo 
vamos a conseguir nosotros tambipl1? 

Situación de los redelSlcuentos en el 
Ba.nco Central 

. En relación Ílltima con la disminución del 
circulante en poder de los Bancos, está el 
aumento consiguiente de los redescuentos en 
el Banco Central. Si las cajas de los Ban
cos se reducen, porque el clinero se queda en 
los bolsillos del público, tienen éstos, ne-

cesariamellte, que acudir al redcscuento e.n 
el Banco Central, para atender a su cliente
la, o sea, a los agricultores, industriales, co
merciantes y productores ·en general. Es un 
fenómeno lógico que no puede alarmar a 
nadie, salvo al señor Director de Informa
ciones del Ministerio del Interior, o al señor 
Ministro de Salubridad que, por razón de su 
oficio, es natural que no conozca la materia 
y que ya ha bablado en días pasados de 
"corrida" al Banco Central. 

Pero si esto es lógico que suceda y si aun 
Se ha llegado o está a punto de Uegarse a la 
saturación del crédito bancario en el Ban
co Central yo qniero poner en evidencia que 
esta ::;ituación se está produciendo porque 
es el Fisco o las instituciones se)nifiscales 
las que han acudido mayormente al crédi
to de dicho Banco. 

En efecto, mientras los bancos han au
mentado en el ¡¡ actua'1 régimen" desde el 
31 de diciembre de 1938, hasta el 8 del prr 
sente mes, en 5,2 millones de pesos sus re
descuentos, las Cajas semifiscales los han 
aumentado en 119 millones de pesos y el 
Fisco en 27 millones de pesos. 

La capaeidacl, por ]0 tanto, de redescuen
to del Banco Central, que es rígida, se va 
copando, no por obra de los Bancos, sino 
pOr obra de las instituciones sel11ifiseales. 

No hago cargos a éstas. En realidad, el. 
fenómeno se sitúa en algo qu.(' todos eono
ceIllOS y que no se tiene el valor de declarar,. 
nuestra moneda se ha desvalorizado; su po
der adquisitivo interno ha disminuído, y 
por esto necesitamos hoy echar cada dla 
más moneda a la calle, sencillamente porque 
la monerla se ha achicarlo y -no alcanzapa-
1'a todas las necesidades de una política 
abiertamente inflacionista. • 

.Dos ,criterios para apreciar la slituación 

Estas cansas, que he examinado muy so
meramente, son las que lloshan tenido y nos 
mantiel1en en constante pugna de criterio 
entre el señor Ministro de Haúenda y la 
oposición del Congreso. 

El seño]' 1Iillistro, lápiz en mano y con 
criterio, pudiéramos llamarlo aritmético, 
quiere que todo gasto se sal ye con contri
;nlciones, que darán, según él estima, sumas 
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iguales a las que han dado, porcentajes 

idénticos en años anteriores. 

y nosotros estimamos que por eSe camino 

vamos al precipicio. En primer lugar, debi· 

do a la inflación, las contribuciones actua

les, y las que van a crearse, necesariamente 

rendirán más de lo que indican/ meros cálcu

los aritméticos. El señor .iYIinistro no quiere 

tomar en cuenta este mayor rendimiento y 

10 desestima. 
En segundo lugar, las mayores contri~lr 

ciones sólo tienden a encarecer la vida, y 

los aumentos de sueldos por ese camino se 

esfumarán. 
Yen tercer lugar el Gobierno destina las 

mayores entradas, que en/ el hecho se produ

cen, a gastos fuera de ley. Estos gastos Ílr 

constitucionales. e ilegales, alcanzan en el 

pr1esente año a 82 millones de pesos, según 

declaraciones del propio señOr Ministro. Se 

burla así abierta y desembozadamente 

la voluntad del Congreso y sus facultades 

€xpresamente reconocidas por la Constitu

ción. 
Estas son las razones verdaderas del en' 

tredicho que el señor )1inistro señala comO 

existente entre el Gobierno y la OpOSlClOn. 

Son más bien dos criterios, muy diferentes, 

para apreciar lo que se debe hacer, a fin de 

salvar las dificultades financieras y econó

micas a que está abocado el país. 
El tiempo señor ::\íinistro, nos está dando 

la razón. 

El ejercicio del presupuesto en el presente 
año y en el próximo 

Veamos a grandes rasgos, el ejercicio pre' 

supuestario del presente año y del próximo. 

Difícil le ha resultado, seguramente, en 

esta parte Su exposición al s,eñor Ministro. 

Ra tenido que hacer un yerdadero desdo

blamiento de sus puntos de yista. Ha teni' 

do que aplicar dos criterios contrapuestos, 

al apreciar las entradas fis~ales del presen

te año y del próximo. 
En efecto, no tiene explicación satisfacto

ria, que el señor Ministro aprecie las entra-. 

das del presen,te año, excluído el superavit, 

en 1.745 millones de pesos y estima las del 

.año próximo en 1.909 millones de pesos, un 

salto de un año para otro, de 164 millones 

de pesús. 
nos razones da el señor Ministro: El au

mento dd poder de consumo debido a las 

considerables alzas de sueldos y de jorna' 

les y el aumento de la producción debido al 

desarrollo de los planes de la Corporación 

de Fomento. 
Descartemos la última, que está buena 

para el .papel: Ninguno, o casi ninguno de 

los plan,es de la ,corporación de Fomento se 

habr:i terminado en el año próximo. Y me

nos los beneficios rentísticos' de esas inver

siones podrán dejarse sentir en ese año. 

Los aumentos de salarios y sueldos si que 

son, causas directas de mayor rendimiento 

de los t6butos. lEs precisamente lo ,que nos

otros sostenemos: Esas alzas han ¡produci

do ya en el presente año un aumento de los 

tributos y de las rentas de la nación. Sin/ 

embargo, el señor:JIinistro las subestima, 

pues sólo caleula para el presente año un 

aumento de 14 millones de pesos contra 164 

millones ele pesos que estima para el año 

próximo. 
ISon dos criterios bien marcados: Pesimis· 

ta para juzgar el presente año y optimista 

para juzgar el próximo. 

Los verdaderos aumentos de entradas 

El señor :..\1inistro calcula las entradas del 

presente año, como he dicho, en 1,745.000. 

000, de pesos, sin superáyit. 

Para llegar a este cálculo, anota, en pri

mer lugar, una en.trada aduanera de sólo 

550 millones de pesos. 
Existe en el archiyo de la Comisión de 

Hacienda del Honorable Senado un estudio 

muy ;minucioso, del señor Superintendente 

de Aduanas, que, después de cálculos ~om

plicados, de reducir cantidades y de aumeu

tfll' otras llega a la conclusión de que las 

rentas aduaneras en el presell.te año serán 

ele 5!}6 millones ele pesos. 
Pero, anote la Honorable Comisión que 

esta o¡pinión tan importan.te elel señor Su

perintendente de Aduanas está corrobo'ra

da por la muy valiosa del señor Ministro de 

Hacienda que en dos ocasiones ,ha sosteni

do que las entradas aduaneras del preseu,te 
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uJlU 'irrán prácticamente las mismas del aiío 
pl'óximo, 

El! efedo, dijo pI señor Ministl'o,' ('OH 

(wasi(;n de la ,p¡'eselliaó(m del l']'oy(~d(\ d" 
Ley (le Presllpuestos, 10 sig-uiente: "En 
t:uanto a las enl¡,;¡da;,; que "p pCl'l·jbp\1 pD.'· 

las .AduaJJl:ls, Be la>; caleula. pt'áeticamrute 
(,Ol!lO igualeli a las del perlodo actual en 
atclleióll H. (lLle ¡:ü bien cs ('¡erto ,que lns aeOll
teeimien,tos internacionait~shall repcreutidu 
rirl-;b\'orahlemenic sobre nuestro eomercio 
i¡lirl'Jl<lr·iollnl, Il(l hay antet:edenies de nattl, 
¡'ateza algUlJa illle pE'l'mitah ,PO!' ahura, pn:
sumir un (~alllbi() iI esie l'e~l)('do", ~)()j¡re l',,
ia !Ja;;t', (,aleula Pll ;¡H7,ü(){},()()() d(' pesos 1m.; 

en1 rn<1as adwmeras del <liio jlrií,ill(O, 

Esta .lll isma opill iún YO 1 viú n l'IlIUl('ia I'l,a 
('iI In Exposiej{¡1l (jp la Ibl'ÍC'llda Públi,::; 
ljilt' DOS leyú hael' l!0em; dí.as, Diee en la pú
gina 10,: "J~ll euanto el los ingresos p01' rle
]'N~ho::; de Adllaloolt, se les eaj('nla ell una ,,;u
llW aproximiUl,1' ¡¡ 1 rendimiento del afio en 
(~lIl':';(), por liO existí!' illltpl:cdentps i:mfi('ieE
tes qne pel'1nit,m pOi' ahora I'lltltlampll,ta l' 

otra eOlidusión' '_ 
,~jSUH [as mi"nws ('"tus e1l1],;ltla~ Hdu<lue

nls para el presE'IJte aiío :-- para ~l 
próximo, ¿ [ior qué, al t'eÜncil' a I~l

fní" esti!s opllllOlJeS, rebajan en 47 m1l1o
!les (le pesos el eáleulo del pl'esE'tJte año'! }io 
se \-(' meti \'0 alguno que justifit[l1e esta re
baja. y p01' el eontl'arlO se clesJ)t'ende ;'te la--;. 
deelaraeionet; del iSupel'interhllellte de A¡1ua
na y del seuor Ministro de Haeienda ljue las 
entradas ¡¡()l' es1 P (~apítu!o de!Jenestímnr
se en :)~¡O millones de pesos. 

'¡'('¡I,PIIlOS así. lJor lo tanto, 47 lllillolWS dI; 
pe~o,; lJli'¡¡'; üe r;III,\'o1'esen1 rudas -tI \le el Sl'ñlj[' 
Mil1i;,t¡',J IlO ha ('¡¡[('liJado ell Sil .!iJxposiei611 
y Q\1P, ,illemb,ll'¡2'O, ha aceptado en sus de
el¡j]'(¡('io,;l':-;, 

p" ,elliO,'; a oli'l) n¡]Jl'o, BI S I'fll H' :\lillísll'O 

ha lll'Ollll¡]K',Hlo ¡il Lpy (le Allllll'li,to de Suel
do .. ,; 1: f;nrabiuel'os, Ticne el llÚlfl('1'1l (),6~d, 
Pllt'S hjPiI, ('l) eSil ley se establece que de In" 
I'E'lltas de la Ley de Tabacos se tlebell. desti
Wll' il Iel :( '¡¡ja de ~\l1l0l,tiz¡'l('if:ll sólo 2ü IlIi-

.1lOllh di' il("SOS. ¡..:S \lila ley 111-11' (.¡ J1il:.[s1,':, 

deb" 1:lIlllplil' el\ toda, su,", ,pal'tps. El CIeGo!' 

Milli"lro, .Sill eil1bal'go, únic:am(,1l1e (,;¡l(:l,l:! 
los ¡c';wt.',,, qtH' im!lol'!¡¡ e;.;a :c,)', :-- olvirla. ('H 

forll,:, qUé' no tit'lH' expli(';¡¡,j('J, las el:,tn,
ebs, !)\\('" biC'll, la Le,\' dI' Tah,l(:os rinde, S('-

gím eálenlos del pl'opio :\Iinisterio de Ha· 
(:ienda, 9;) millones de pesos, De esos, co
lTPSPO})dl'II, eomo ya lo hemos dieho, 20 mí
IloJ,:;s de pesos a la ,Caja de Amortización. 
El reBto, 7:i ll' illones de pesos, debe en,trar 
l' ¡{en1as (lplIpl'alcs. El sellor -:VIinistto entra, 
sin embargo, 11 Hentas Gellerales sólo 4G 
HlillO'les de pe,;os y clisll1iu.u~'e aliJ. en contra 
dp la \'olnlltad d('l 'COllgTPSO, e]] :10 millone.., 
¡Ji' !lPSOS esa,,> rentas" 

{'OH s{Jio la" do" pal'tidH"> C]l\e hemos E'X'l
ll!inado ya HUI 77 millone" de pe"os (le ma
,nn'e" Pllll';¡rl(1'i il,~\ (,alcnla(la" para el pre
~eni(' afio, 

X(l IJ,'(:psi~aríarnos JllÚS panl justifiear, ,1' 

"Obl'(l(lmlll'lljp, Jo que }lemos "enido soste
IJíP1Hlo ;;r¡hn' pj ('{¡¡euJo ele entl'adclS del pre
-l'1l,1t· año, ~-a quP el Cong:i'eso ,lla tomado pa
ra el fimí;::;-,:ianáe,¡to dr las nueyas Leyes de 
'Gastos sólo'')'Ü millolles de pesos de estas 
mayorps entradas, 

Pero hay mús todavia, :8i se examinan las 
200- o 300 partidas quP contienE' el eálculo 
(le entradas, SE' ve que muchas han sir1u 
f;tthestlmadas y que un correcto cálculo de
beJ'ía Plll1wll(lal'las. aumentándolas, N 0.;';

otros, ¡]p acuerdo eon el honorable Selladol' 
(1011 Hi>ctol' Boc!rígllez dE' laSotta hemos 
hecho este trabajo y hemos llegado a la con
elnsión de que esa rcvisiúndarÍl otros 2'5 \) 
3U miLlones de pesos más' dE' mayores entr'l
(las sobre las ya indicadas. XI) YOy a cansar 
a la COJnisi(),J eon el detallé' lÍe este traba
jo, ~~ no es jal1lpo~o del _Pi!:;() haC'E'rln aquÍ, 
Xo.~ bas1a (lejal' sentarlo qUE' )¡¡ apreciación 
que }¡i~·j:ll()S haeE' meses de qUE' las mayores 
elltrada>; (1C'1 presente año alcanlZarí.an a más 
(le 1(}() !'1illones ¡le 11(,sos, resulta ahora .íu~
tifiC'ada f!'ente a la~ cjl'ras qllP hemos podi
do eXim¡j)JilJ' \'I[\1P cstablr(',ell que E'll tot:Jl 
las ma,\'()j~eS ~ntn1(l¡js el,,] ,pl'e_'iellte. año stl
bil'áll de ¡ (JO l1l illoues de pesos, 

Los gastos del presente año y conclusiones 

El ('U;t(¡!'O ljllt"-W nos pr'('SPlll<1 al' lIlaYo]'c's 

~"lst()S na 1'" t'l ,presentA ¡¡ilO, 110 podeIluh 
acepl u ,'1(\, PllPS elI pi f!;l'nean 82 millolles 
(1(' peso" (1;' gastos ileg:alt';,; (' i1J(,Ollstitllein-
11[j1e.~ 111[(' p] COllgreso dehe]'ú l'l'yísar C'H <'1 
momellto <:11e el Ejel:lItiyO Pl'l'sp¡¡Jp los j)T'(¡

r ccb,.; (1,' Le,\' de SUllleJl]elliu Ijue 1;1 ('on,,
titil(,í(~11 le oí'(\p'l<l. 

26,-Extraord.-Sen. 
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_ No podemos aeeptarlos tampoco, J)orqUE' 
ni siquiera G0110(wmos la naturalE'za, ni tan 
sólo la enumeración, de tales gastos, El de
talle. que se nos da es tan escu¿to, que yo 
preguntarían cmüquier miembro de estu 
HOl1orable Comisión: ¿ :::;abe el S('ñOI' COH

gI't~sal en qu~ se han ga<daclo esos 8:~ milh'" 
Hes de Ill'sos de que habla la c"ywsicióll' 
i L{, con.sta que E'S un gast o ,'01TC(·j() y (,OH' 

veniente? ¿No tiene nada que decir sobl'e 
e,tn forma de ;,~'as~;al' los clill('l'O" (lp la na· 
tlÓ II ? 

Xo nos satü:faee talJ1Jlo(,,) Ll falta de dr', 
talles para -calcular en DI; millones de jW' 

sos lo;; g¡:sto;, dI' leyes (,lli¡iwmellte (E:L', 
(las, ¿.~;61110 se pl'oi!mor, ¡lO" ejemplo. e.'.C' 
m;lYOY )..!<lsto de ']7 mill'\l:,é's d(' pesos por h 
ley que illCOl'.porn el 25 ])(¡l' (.i('nto de la gT;t, 

tificución al "ueldo de lo.s rm;Jleac1os pñbli
('os'!:. Cómo e, que, si ,se lt:l c1j~ja(10 nna 10;-' 
pOl' inú·iativi¡S del Ejenüi,;o panl anmenL,r 
pI sueldo a los empleados de Correos y Te 
]é'gTafos, que ('Ul'stil 1') mÍlJOJl(~.; de 1WS(1;::. 

110 figul'Clll al mismo tiempoell las en(n~d:i" 
rso<; misnlO" lO l1lilLmes ele pe,()>; Jlel" 10'; 
,111111elltos l1e j :'rifn,: postnl!',.; ;: lele:~Tiífie;¡s 

I¡1W Tal ley seflalé·! .; CGlt10 es que, si se 1;" 
(lieti¡do una ley por illiei,¡ti"u tlelEjcc¡:ti, 
\'(\ para a11lYlI'\JÜ¡¡' el sueldo el los empleados 
(1101 agua T'0tu)¡]e .qne importa llll mayor gas
to ele L3üO,UUO ]lesos en el prescnte aúo, ni 
figura en la:, entradns ele este sen'ieio 11U 

aumcnto, :'0]' ,igual suma, yn 'Jlle se auto
rizó también aumento ele tarifas? ¿ Cuáles 
son esas "otras leyes" qne así, ellun rubro 
general, (Ialcl¡]a el sellO!' :\linistl'o en2 mi, 
llones 600,'Ü'00 pesos y ({ue, segÍln él no tienen 
financiamiento? 

'rode's e.~tos son 1ll11ltos ob-:l'uros de ll¡ 
expo'.:lr,ión d"l señor l.Iinistro, que 11005 hacen 
pelU1l.l' que Jo" s'astos han sido c:alculadDs 
en ¡';Ulnns superiores 11 la.~ que, en l'calidad, 
C01'I'('S])On.1e11 () que, por lo me] (¡S, \la se han 
caJ(mlaclo- eni"udas; correSTlOJ1lliente" a eso,., 
gasü),;, según las leY('8 respee,ti 1';)';' 

Señq]' Presidente: Yo Je pír10 disculpas a 
la Hemr:rable C(llrrí"iólIpor ?sta tan larg,¡ 
eX)Jo:si eif.ll i pero he creído de mi deber hft, 
crrla, para. tratal' d(~'lleYa1' p] cOllyeneimien, 
ir" a qUlenrs no quieren ver la realidad eco
nómiea y fin <lncíera que estamos viviendo y 
la ll,ecesidad de dirigir lo;; rumbos de la n", 
('ienda Pública por una ruta de sobriedad 

administrativa, de discreta y cautelosa llll'.
Hipnlaei6n monetaria y bau(;uria, de meno
r'es contribuciones; de mayor ('oufian,za al 
capital y a la ,producción; (le medidas euer
(las para imj)(,dir d <lIza del ~ost() de la v;
dé!; lle mediaas ¡,eale,;~: H'l'claderas pan. 
obtC'll,'l' 11ll mejol':müelltu (le lascolldicio
/1('" ,)c, \'ida del pL~ehJ;, que tl'élbaja y "iUfre 
:,' (te Lt ·;-ia..;e meL1ia, ClllE' taml¡ié'l trabaja ~. 

m "l'f', ,v que es en realidad la ,que soporta 
(,: 1L~1:>'Ui' ~)r,~;o de la ~itu:ie,i6n n{~,tual. 

Si ~.(' enmiendan esos rumbos, creemos que 

Ob~.ervaciones a la expos\:c;ón d·e la Hacien
da Públ¡.ca, hechas por el Sen3.dor -don 

Héctar Rcdríguez de la Sotta 

nHlll()~ en scg-uida el texto ele las observa' 
('tOlle; ¡'ol'lllulac1as en lil ::omi sión::\1ixLt de 
Pn',l1 ¡nlcRtos, por el "e1];1 do!: don H(ctOl' ho' 
l11'í:':!lPZ (L· !a :So! Ü:, eH re,puesta a he:cpo' 
~,i·:¡·(íjl, ':;O'Jl'C p1 c"tado ele la Bneiellda PúlJli
('cl. hp.'h" pOI' el Jlillistro ~eilUt' i'üfOllsn en 
;~~ rl'fl~l";dn c:on1i~ióll: 

"SCíiOl' Presidente: 
Xo iJllC'c1o pUl' 1<1("10" que <)))oya1' al 11m!o' 

1';' bip ~lil)1;t'1Cl(). ~E'fí()r Prieto en la protesta 
(\n(: -[h·(~La dt' ]'Cil'lllu\a"i' pnr p} rOllO ~):(,l1i:raI 
el; la exposieióD al' la Hacienda Pública que 
el seiíol' :\1inl';tro nos 'hieiera en sesiones pa' 
sadas. el 'CJuequebrallta la tradición de in' 
yarlP lile cordia 1 iclad y ponc1rracipl1 en {lue 
sic'm)}]'" se ban deSl'l1YUelto la" actividades 
de la Comisión lVIixta de ¡Presupuestos, ,ce
lebro, además,qne esa pl'otesta 'haya dado 
al seiíor:Jl.1inistro la n,portunic1ad para ex· 
pl'Csarr¡ne su intrn('i6n jamás ha. sido la de 
herir u ofender a lo" mi.embros de h ma
yoría parlamentaria, 

Heclla esta dedal'a(' [I)ll. deseo, señor Pre' 
sidentr, entrHl' al <lJ~úJisjs sornen> de alg'ul1os 
aspectos de fondo dr ía ('xpo',ieión 'que tan 
hríllantemenie acaba de l'ebatir dhonorable 
diputado seúor Prieto, 

y a esie respecto. ",[.mne permitido traer 
a la memoria de loshollorablrs miembros 
de la Comisión l'l heeho de la diver:¿:rnei¡¡ 
fUlHlamental de erit('l'io, qne. d·('sde hal'e 
tiempo. viene mallife~lál1(1ose elltre la ma' 
yoría parlamentaria ~' el :\finistro (lc Ha: 
('ienc1a, a propósito tlrí finr¡~l,';mnientüqnc 
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dehl' darse a los nuevos ,gastos que imponen 
h¡;,; recientes leyes de aumentos de ~m€ldos 
públicos. ~Iientrag el señor::\1inistro jUl;:ga 
JlCcesuria, la creación de Illl'8'Va,s entrada!:; pa.
l'a]¡acer frente a Jos lluevo!:; drsel1lbolsü~, 

nosotros pensamos que ello,~ deben set aten
didos lH'ineipalnwnte eOll el ,wmento ,'cje
hnívo de hSPlltI'flClas y, sólo en ln parle que 
l-stU-"i no alealleen a eubril', COl! lmeyOS gra~ 
YÚlllCnCS, que indeEcetiblemente proclueen un 
<Inmento en el costo de la vida. {{llE' el (;0-

bierno debiera ser el Jlrimero e1\ lTatar ele 
cCI'itar a toda costa. 

La po:-,icióll en que se ha eo1ocaLlo el se-
1-\01' llinistro de ILu·ienda 10 ha ]]enldo, {'n 
.--11 ¡leseo de'mstracl' de in aC"I~i(\l\ etc! :(:on
"'T'e,.o ese aamellto Y('.ie~latj\,o de' I,h rPlllClS. 
]~,\~ja el extremo al' .~elltar una tl'o\'ía !:O]JS

t[i¡h'iollUl de tloYÍsin;o (!uf¡o. '1ue(,()llsi~te en 
,ljliinli' <1 la" 11 U e\'a:-; ellteud:¡s del i:lño la~ 
llUfmUSljne el inciso primero dE'] número -t 
(lel 'll'tieu]o. 44 de la. f'ollstilu('ión PoJíti('¿¡ 
del Estado se:ínla para el (,~jlldi() y <tjll'l'ba
eión ue[ c(d('ulo de entradas <jne,aÍÍo a año. 
de,be hal:crse ·eon motivo dp la dis('u:sión de 
la lev ¡¡:eneral de pn'SU]Hll'stos; eoni'llnclien
do, ~sí;.ae manéra, yerdaderamente inexpli
('able, (lo~ situaciolll'sdisti.nias, (Jul', [Jor lo 
ml"mo. reconoeell un 1'6,gimen {lis¡.illtoen los 
(los jn('i~(K, en (l\1e ;;edivide ('1 número 4 de! 
,1 rtíeulo44 ya referido. E:l im ¡so seg1l1Hlo. 
qne el señor Jlinistro anula yiri"ualmentl' 
cou su intl'rpret,!eión (!onsÚtucional.cOlr 
templa pl'eeisamente el caso de los nuevo" 
g-asto:,> {lllE' OCllrran dnrante el arlO y deja a 
('SOS gastos los> sobrunte,.<; de entradas !jllC 

se pl'¿dl1z.cal1, de los cuales, por {'()11sig'uieu
i c, puede dispouer libeemellte elCollgre¡;,o 
Xa(~ional, según Se desprende del tenOr lite
ra.] de la di.~posicí6n y de la :historia fidedig
na de su 'fsta,blecimíellto, la fIne, elltre otros 
rmtecedelltes, proporciona el ele la illtel'Vel\
~íón personal que tuvo el eJltollces .Pre"j
(lE'nte don Arturo Alc'ssanclri, para l1ohaccl' 
m"eeiso lo qUe a',hora el SeTlOr,2\línistro dE' 
Hacienda c1e"ea impOl1el',t's decir, la ob1iga
gadacl'eación de UlIa nueva fuente de re
(·lUSO::;. euan(lo. {'omo en este ('aso, hU.biere 
tlísponibilida.des >;obrantes de arbitrios ya 
creados. 

Asilado intransigentemente ,en este Pllnto 
de vista, el señor ·2\Iinistro no ¡ha .querido 
t3mpoeo facilitar la r'evisión del eMruJo dp 

plltradas de e~tc año, por aquello, tal vez d-e 
-que a su jnieio sOn ill~ocables, 'Sin emb.argo, 
v a ]lesar de tollo, la Comisión de Ha'clenda 
~¡el8el1adoql1e tengó 1'1 honor de pnosidir 
IIp(!'ó a establ.ecPj' ('on los eseasísimos datos: 
q lie tellía el la "ist.a. (JUe' este año de H1:tO 
se jll'o!1ncíría Ulla mayor entrada apl'PCla
hLcque fcaleulo ell¿)Ü míllonps de peso~, 
crproximac1alllt'lltc. :~uma!ldo a ,esto., JO mI". 
llunrs ele !lesos los ;W millones de pesos dd 
sn pel'úyit y :21 milloues ele pesos· IJor entra~ 
das de un lluevo ímpuestp al "alitre, se 11e
'7Ó a U]l, total de lOI millgnes de peso., de 
;e(~l1rso~. para financiar 1,26 millones de pe
sos de salidas que era el importe total de 
]:¡" p¡'oye(,jos de aumentos ·<]n~. la COllli~ión 
l:'nía entre 1ll11lJOS, cuando hizo {'lestucho a 
(!1lP me vell,\('O refiriendo. Quedaban '2'5 m,i~ 
1!ones (1(" }lP-:()~ ]lO!' fin;UH'.iar ~y aquí S1trglO 
po¡e Dri)})Pl'!\ V(';~ la ¡<lNl del empréstito por 
i(!,llal SUllJ<1, qnc tod().~, in(·luso el señol' ,~fi

\;¡stro, ('11 t'1 priillC¡' 1ll0mento,col1ck1l<:lJl1os 
(·om'!, abso]urmlle¡t1e inélceptable. 

Propw;p eniotH'es ell la Comisión, la idea 
(1(' hacer l1IJ es11ldio mús a fondo de la:~ en
tradas del aTto, en la seguridad de que po
C1l'lamos, sin [le('al' de optimistas, sobrE'pasar 
los 1ü() miJlones de pesos ele mayor entrada 
rfE'ctivH, pOl'qne losi'íü milones de pesos an~ 
tel'iOrmellte ('al('nlados deseansaban en, pI 
(lato de] I'emlimiento de los cinco primeros 
llle~e". \' \~a ihall eonidos junio y julio, cu
yos re"~lÚ;¡c1()" autorizaban una apreciaeión 
más generosa. 

No lügT(~ ,(tue la, IComÍ"iól1 v<'ll('iera la re
sistencia ¡que el señor iMini"tto opuso a esa 
idea m1>1 \' se ¡]eeptó por desgracia 1.a del 
empl'pstil(; q'lP Sp hizo. sí. inevitable, por la 
pl'E'fpreJleia fjlle mHni1'e"tó a su favor 'el "e
ñot, ::\1inisiTo de Ha,eienda. Quiere (l,llOrrar a 
1 a. 1{ 'omisión la fatiga ele la Jeetnra {le] ¡ufo'r
Jnr de la i(iomisióll de Hacienda que rola en 
PI boletín (le sesiones del Senado y 'que con
firnl'l una a IllJCl. todas las declaraciones {jlle 

lr¡Comi"ióll ;\fixta me -acaba de oír, 
Por razón de e>;ta misma discrepauiCia en 

L]lle no" eneontramos con el señor ,Miuil"tro. 
eSD·erabacoll vPl'dalle)'o iuterés"la 'exposi~ 

ción de la Haeienda. IPÚbJi·ea qUe ahor.a co: 
mento. qUe acusa. la resolución del señor 
-:\finistro ele mantenerse e11 E'l punto de vit>
taque hasta a,llOra ha sust''l1íado y q'ue 'por 
otra JJaI'tr'. l1Je da toda la ra:z,ón en cuant.o 
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a lo q1le afirmé en julio pa,;ado en el sentido 
de Illue ,;e producirían en el ejercieio del año 
194'0, ]0'0 millol1e$ de }lesos mús de entradas 
como mínimum. 

y v()~' a demostrarlo, 
,Seg'ÍlIl el ."eiic1":Ylinistro. Jas mayores en' 

trll-das del <tilo sCl'ún la::; de! siguiente eua· 
dro: 

Total ele ellttmlas pro' 
bables inclllyendo el 
:mpcl'(¡vít " .. " . 

('{¡].culo del Presnpaes ' 
tú, illduyendo tan!" 
birn el "iu¡wl'hit . 

* 1.77;). ;)57. H88. 00 

1.7(;1. ::'04. :lKb.OO 

• 
o s<'all. sólo (le .,. .' * 14 . {);¡:~ . ;¡iQ¡O . 0[' 

• Ppro las mayores <'lltrallas ';Hm,náu cree' 
tivanlt'llte 11() milloJles 40!l mil pC';.;os. 

EH efedo, a los $,] 4.{):'iR,:'iÜO del cú!eu· 
Jo ü"j ::;pilor }IilJi"tl"o, hay '1lle agrega.]': 

4ti.fi'Cü.üOO Tleso,., (le 1,1 P111'\i<1a C. 10 Den" 
c:11os ae lmpol'tal';tÍll (~\Talll'el Aduanero) 
\lue ha sido tal{·ulado este año ('n ;)90.ÜÜü,ÜOO 
(1e pe::;os y que d '}Iinistl'o sólo aprecia N] 

5:110.000,000 de peso,> como relldimientoefec' 
tiYo. Habría, pOl'l'om:Í.gnienie, entre lo eal
entado para el aÍlo y loq1lf el .:\lillistl'o asi;:c 
11a a rsta partida l'omo relldirnle11to. dedi' 
1'0 40.üOÜ,OOf) cle pesos de lllellor entra(la. ·Bl 
s'eño[' ';Vlinisiro se (·(·locaell el plano en que 
en julio último se puso la '('omisión 11" Ha
{'lencla elel 8cllal1o. Pll prcyisi(m dp qne la 
,g'uernl pudiera ¿¡fedilr este ruhro (le ingre
sos n3eional{Cs. Pero el sl'i'íor .Ministro no Ita 
tpnic\o l'aztÍn ¡para. }1l'oceder aS1, sobre tod¿ 
{'¡¡anclo el :20 rleagosto el ;:-';uperintendente 
del '8en·i.eio le envié, nll estnflio. qne obra 
tambiéll.PH los ill·ehivos d.el ,senado y en el 
·cHal. despn(>s de expresar '<¡lle ,,1 eO.J1fhcto 
el1I'OpeO 110 Iha ai'ee1<lllo Pll m,ll1era alguna 
las ellil'ad<l~ de la .\'tlmma. le (leelara a S~! 

'Señ()I'ía .qne, a sn jllÍ¡·jO, el rendimiellto dpl 
<H10 alt~U)Zat'[1 a 'i)!lfi,600,ü(}{l 11";;oS o Bea 
6.600,000 mús rle lo lll,pvi"to rn r1 (:áknlo (le 
EntNlllw; .1' .:!(UiOO.Ono mús elel relldimiento 
efrcti"oque el señol' :\lilllsl!'o l'aleula para 
d año. Por lo -<[rmás. ,,(do asi se ('x,pliea que 
el l;CI\OI' ),Iin;stro. rlc~pn('" (1(' d"elarar que 
la estimal'iún de la~; entr-[lc1ns para p) año 

10t1 1,' '1a~'p sobre la bn"e (lel rei1llimien· 

tOlllle en este ejercicio han tenido los dis
tin10s rubros que asign.a al Arancel Adua
nero 597.ü(l:O,nOD de pesos para el año veni.
Ü::ro. * >lf). OI){l.OOO más pal'a el rubro (le impues
tos a los tn ha(;os, cigarros ~. cigarrillos. 

De eCíta partida qne rcdituará, según apre' 
ciaeiolleíi perfectamente 'fLlndada.s, alrededor 
de [)5.0ll:t.',ü>ü(J de pesos el señor r:Ministrode 
HH(,ie]\da dispnso por simple del'J'eto qup. 
en lllHllenl alg·nna. podía obliga¡' al Congreso 
X<[('iolla], la ('nlrc'ga, el la l aja Autónoma dt' 
AlllOl'tÍza"itÍll ele la eanticlacl de ;')0'.00'0',000 
\[(' )W!;()~. Cuando se de:spach(¡ la ley ele a'n
Hl('¡J1,";, ele snPlrlos al persomll del i(~uerpo 
<le ( :a t'abil]f'!'OS el o( 'ougre:,:o d Íspuso que s\' 
¡·('j'ltE'gnll·all en ¡'U'eas Fiseutestreinía de 
lus (·iu\·\l\·J\ta, millones dr P('~Os eXl1re¡.;a{los Y 
.('S()~ 1l'pintll millones fneron efpctív.arntmte 
j'eiJltl'i'l'allos .1' es elpIllelltal. ·C'l1tollees. (jne 
fi·.!'1Il'Z'!1 pn los cfilc'nlos <h, la entl'ao.a efecti' 
YH <lll1l'Ü. 

Hay (j1ll' agregar, finalmente :Z5.74ti,500 
lleso,qw' l~Ol"res>ponde a la mayor ,ent.rada 
efediva de distintas p.artidas, a jnZigar por 
lo (lue han rendido en los primeros Ü'cho 
me.ses ele,¡ año y por 10 que. el ::;eñür Mini,,' 
trocalntlaqne rendirún en el próximo aíio 
llE' ]!J41. 

'f'·lIemo·s. entouces: 

~ra~'()l' I'n11-a<l<l (~alcnlada por 

pl señol'l\hnistro ... " . * 14.0,j:LjDÜ 
Jla,\"()1' l'¡1t¡'ac1a del Arallcfl 

A(lllallerO '" " '" .. 4G.O()O.OOO 
:.vI ayOJ' elltnílla de la ley de 

tabacos .. " .. .. .. :lü.f)lOO.OOO 
),!a,l'or entrada de ott'as ,par· 

tidas .. .. .. 25. 7 4~6. ,f)(~) 

:\l ayo)' E'lliTalla del 
año ...... . .. $11G.4{)ü.()()Ü 

Qu('(la así (lemo,-.i rado qLle mi upreciaClOn 
]10 era .cqlliyoeiHla; 'que,como tambifll Jo 
sostuvimoli, no era. meneste¡' Hl·.lHlir al pro' 
('.edimiellio anti.eieniífi("o y antieec:ollómÍco 
Üp pmnr,':stitos para fillaneiar Jos proyectos 
ll(' U'I-ile)!tos ([Ile se han tramitadof'll el úl' 
tinlo tiempo; y queda. por último, ('omípro
bH(loqllP e~ injusta, 'que es il1~()1lsistente y 
dl']e-zllaillp. tOth la elnnpaña ([ue de~od(' la 
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preUela, la radio y el mitin se ha hecho por 
pe,moneros autorizados del Gobierno, en el 
sentido de que el ICongreso ha de"pachado 
leyes desfinanciadas, COl1 el ánimo a,vieso de 
perturbar la marcha del GO'bierno de la R,e' 
púhlica. 

Para ,confirmar ;:-,i(nlHmente lo qUe digu, 
{'nmnero a continllación la,~ diferellt,('s leyes 

para las euales el Gob~erno ha pedido fondos 
al ICongreso, empezando por la ley General 
ele Presupuestos, y los fondos que el '9ongre' 
so ¡lió ptl,etinunpnt e ,1)(l1:a finaneiar ('sas le-

yes: 
"\sí tellemO:-i g-astos por uu valor de 

UJ!J5.;)73,8:28 pe~()~ qnp se distribuyPron {lO' 

mo Sl¡nH': 

,Presupuesto . .: " " .. ......... ... . $ 1.7~1 ,373.328 
1 JPye,.¡ X.os: G48il, (i4!J:3, fi5~Hi. (i:í5(j, ()()ti7 v 

;Itras .. ... '" '" .. , '" ... ... .. ". :.,~' ..J-2.300.000 
;¡a. ;júO. (}OO 
iG.OOO.OOO 
fJ2.000.()()(} 

Cara,bineroíl '. .., ". .., ... .,. ... ..... . 
li'nerza de la Dl'ff'n"a X acioual .. .. .. . ... . 
PrOfi'ílOraq.o 

En frellte elp (',":a cantidad. tenemos la de 
:Un9.40:4,3S8 de rf'PUrsosqlle el Congreso 
ha .proporeionado al Gobierno, C011 lo {'llal 
se comprueba 'que, después el,e cubiertas 
íntegramente jas salidas, queda un excP' 
<len] eoe24:0.3,1,O'50 pesos. 

El tota.] de recursos se dislril:m,\"p eomo si, 
gu{': 

'I'otal d{' las entradas del Pl'eSlI)lllesto según 
r;lseñor:M'inistro .. .. .. .. .. .. 

Mayo]' {'ntrada del Arall('el Adu<!lIl'I'O .. , •. 

Mayor entrada de la ley de tabaeos . .. '. 
l\layo]' entrada ,de otras Twrtidas 
Nueva.;; entradas del sa,litre .. " .. 
Impuesto a la eerveza ....,.. . 
Jmpuesto!'; diversos en la le,\' (1" sl1elrlos (lel 

profesorado " " .. .. ., .. .. . ...... . 
Pl'é"ülmobancar-io (aumento l"llerZits Arm<l' 

das) ., .. .. .. .. ., .. .. .... .. . ..... 
Prl',stam.n hall'eario (a1Hl1ento profesor!ulo) .' 

Total de ]'\'elll"Sos ........ " ... ' .... , 

Si a lo anterior se ,;gTegan todavía los 
38.ÜÜfO,OOO (10 pesos de mayor entr"(lCl ¡)nI' 

impuesto a la {'aja dc 'Crédito lijpotcr·,u:io y 
Jc'k ¡'.{)ün,OnO de pei'O~ ¡le y:,1(11'('') (1'. si~rvi

"jos de ,cm préstitos Jl11Illicip'!li" ~J lli~l c n~ el, 
ye h1t'llja de .\m01'tiza(~ifíll :,' :1 qu,> Se' rf>firrc 

$ 1. !)9:i. :n8. a:Z8 $ l. 9!J5. :n:3. :3'28 

'" 1. 775.;:¡:)7. 888 
.!(i , (j{)() . 000 
:30. (lOO. 000 
2,).746.500 
25.000.000 
1.:)00.000 

4;) . {lOO. 000 

:25.0()ü.0(}() 
..t;) . (JOO .000 

$ :2.019.404.:188 $ 2.019.404.:188 

$ 24. n:n . HilO 

el ,r'DoY' :vri11istro en la p{lg-:n;¡ 7 (1(> ia e\:po
,,:('i611 de ql1e llH'rstoy O¡~'lp.lnal), 1'fS1111a 

Hll total general de ,entradas df' 2, .. 064.4{)ft,::!,R'8 
para 'haeer frente a U11 rlesem'bohw de 
] ,mH'í.:J73.:l28, lo qur }lurde a,horrar al Go
hiernola ('()lJj I'ataeión de los 70 mi]Jollf's (le 
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préstamos baw:arios, } .. d v i,erto Ulla vez más, 
(¡ne sú)o !he toma,do el! l:Uellta Los gclstoS para 
los l:uales el Uobiernoha pedido JOJldos a: 
,( 'ougTe"o hastn este monwllto, 

El g'obierno afinnn r¡ne ~e ha querido ]Jl'O' 

<lueir l1n déi'i('it delífi,üUU,OOf) ,\' anllza (', 
COlll:epto injul'iosode 'Jlte este hFCho se al' 
hp;':a el mala f" ele 11e:1'le de In oj)usiciúlI p"r
lamentarie!, 

La opinióll públi,'c) ap)'e,jal'ú al travl's de 
los núltle¡'os illltt'l'iol'es el!' partl' ele (luien es' 
tá l;¡ llla]¡j fe, 

"\llie;" de termimn' qlllel'() d",jal'l:oJ!.,;¡-anei¡! 
de 'qne el Pn'sllj111estn de ¡2;astos de la lIa('iól\ 
para pi año Y('llid,pro no srríl ,1(' l,9nl),7;J{),8.j'~J 

COH!IJ s,: eXiWl';;a Pll el llwnsnje que pende' ,1(" 

tua j mente del e;;1 nd lO de t'si<lColllÍ,íón }fíx' 
ta, sino tle2,:()7í,O(J-o,OHIJ. si se ¡ OTIlall eJl ('1Ie11 

ta la;.; ley'es de al1mellto dl' ¡';llt'ldos dt' la.;, 
FHenlls Arl1lnda" :,,' (k] profesorado que el 

']) , 
proyel·to ni> ('on";10le1',) pOl' llO PRh)r aun pro' 
ml1¡!!i!(la,~, 

El Min':stro de Hadenda contesté ante h 
C"'l1h i ón Mixta de ,Presupue,'ltos las obser

v:o:;ionrs de 10.5 Ileñcres Pri3to Concha y 
Rcdl'lguez de la Sotta 

rh'LI) ('!JllH'7(1~·. ~:n-I;¡;' !) .. pI...:,id llle. por eCl

tI"',-\\, ,] la 1TOllO\,¡lh]p (1IIlIis;(:1I J)j¡ pxtl'afít'zil 
por hJ,-; (\lr~,nrn\vi()lleS ¡[" lus j¡01]()n1ble;~ S{'

JICte,,,; Pl'i"to ('oll"ll,\ ,\ [\(ld,:::.2:Ul'Z ,1, la ~ct!n 
(In lo ('{nlt>f\1'1~ic'111(i i1 ~(: j'("l'~!l(l 11 111i (l~~('n:'-

kiJ , 

lk~¡>llh; de l¡¡ úll ;111,\ ,,""túll, 11(' ipído 
1ltWY<tmt'Jlte mis exnii('neio)le" :-', ('11 n'ali
,1alL f'1l1'llf>lltro 1!1¡P los l{l'llllllr',,'i (le' mi (li,,
('U¡'~:O í,'()iTtu."j'Iondcp (\'\n¡'h:i1j{'lllP a 1ui 1I.L)d!l 

(1(' )I"Jl;';,ll', Ell llli di"('11i',') no hr t<'Hi,lo n!tl
g'lll,," 1'1'<1'"'' l;ill;l'llU,¡ iílea, nillguna OpllllOl; 

qnr jlll!lil>l'¡¡ ,;e1' il1t(~],'ll'(·jada en mI sentido 
qm' sú,'niri,';¡nl lll(\¡"stia alU'lm:) 11a1'a la .fIo' 
llora,h]" ,('omisiúll ni ,p,I1'11 ¡¡lgUllO (le "LIS 
mi"Ht'í1'()~:, Cnalquiel'a }H'l'sona que haya oírlo 
]¡Ji (ii.~:~lll"", o,lo Il(1ya leí(lo (1espnp;:;, polll'f: 
(l'II'S(' (";\l'I','n de qi,JI', l'11 ]'t'¡;Ji(l(lrl, ,;ijlo pnc:k 
existi:' (-)tl p~tn ()p('~'1Hr!i(lt\d 1111 (,x{',eSU (1e 
pl'l>\'Ü¡¡(,¡()]) elJ ('O!li la (ir'i ,\Tinisti,o qne ha
bla, de pal'tl' de le,;.; SeiíOl",''i m;clllbT'o" de 
la ('rJIaisif,ll (ille hall e~tim;Hl() IH'I'(',-;(\ril' fOI'-
1:1UIHl' aJ",'mÚls ob;;ervnciollrs sobre la forma 
de, mi (1l"('\l,'SO, () llegarín ;¡ decir <¡ue "S 
p:-ta ulJ<I pl'lleb<l de ("¡"da y¡olE'lleía moral de 

parte de algunos de los señores parlamell
tarios haóa el .. Ministro dE' ·1I<wit'lHh por 
habef'llt)8 to!!ac1o aetuar e11 tE'l'l'ellO,c; H.'uta
g'(¡1l1eos, \'11 ll10111ento~ en qut' la hu·ha po

¡¡¡ieh l\1ltsl tu ha sillo illj'¡'nsa, 
Yllelvu a t:li'itE'ral' a lo,~ selJol'es miembro;" 

(1(, la Comisióll: he leí,lo mi c1is2nrso .r no 
<'Ilenenl ro l'11 {,j ningún t('t'mino que purlí(·
la (',,,limarse molesto par¡¡c!,p'terminado" 
ll'lria!lw]]ja!ios, Pa,;aJJ;dn ,d fondo de la 
(,t;""tih¡ ~it'llto llO hC1hel' po,liÜo U'U('l' pOI' 

('~~'l'il() m; eOlltestaeiúll a la:~ ob~,el'\'a(:i()nl's 
q1t<' llic,ien!!1 los seii()J'('~ pa-rlamentario,.; 
111 p líl'iouaclo'i y, ('1) COllSCélleueia, me limita
r,·; a rf'feril'llíl', el) la forma 1ll~;' bl'l've posi-
1)](" ';1 Jo"; di\'Pl'so:'i pUllto~ ('(\llsideradoH, 

En jll'il,lPi' ]1l~.ul1', pi ]J()!lorable selíor Prie
lo ('«ll,'ha se rl'('il'ió a la Jwc'esidacl que exis
tía dE' haber he"l!ó rlifel'e[l(~j¡l al hahlar' d,,' 
la dl'llÜ:¡ públi('H, (,lItl'e lo Cjlle ('ollstituye la 
tIeuda públ iea intl'I'll<\ ,\' la \leuda púbJ li'''} 
exl"í'lJa, Debo llIullifl'slar al serl(¡l' DiputaQo 
,111(' ,'(> hizo I'~a J'pj'el'elleia; ne]'o, debe tellE'l' 
(:11 "lií'llh el sPÍlO\' l'r'¡pjo ('olleha que la ex
P()s¡"i'~ll sobre el estaeJo ell' la ,leuda Tlúbliel!. 
("'le .. ti) de' ¡jo.; pilI'h'", LiI ill'jm(,l'H parle (,OH!-

", ' , 1 1 " pl'l'\),1,,· ¡lila (",-jlC"lrlllll g'l'llC!'<l1 SOO1'e a na-
('ielll];; públic';1. 'iOJll" quiell di,'e una sínte
,~i~ (, 11,: n',~nlil,'1l (11'1 ,'oJltellillo tOl'al y faltan 
nllí, ('il ('l)li:",C\'\W!ti,j¡l, lllill']lO:, ¡]plal1es, I-J¡l~' 

w:ii ('i'i:l~ qliP e,tiill ('I)wprl'llilidas en HIl ,,,010 

l'lIino "i'l 1,; (brl'I"·1J!,i¡1l·iú'l <¡nI' el seiíor' Di
lHí~-'.:\¡o hU~)~Fn~ qnel'l(l() qne sr hieiera entte 
deUll¡¡ púL!i:'il. ¡"l":'lIa ;' eX i f'I'IIH; en ('am
tJin, !,;IY "tl!)'; "iipínl1u, de L1 lJIisma mate
l'i" el] Qlll' ,,(' })(\('(' pi'l'fedamt>ntr esta dife-
1'(']]I,i;(('¡,";I, PIIPll!'11 los :';t'ÚOl'e'l lIliembros 
,j(' Jn ('f1m i ,i(1I1 ,'(lll'ultar lliS ('l/adros relatí
\'0" ;1 l;¡ (1(',1(1:1 ]lllbli,';) ;-' (,()]>!'irillHl'Ún 10 ('x

i !l!(l,-;to, 

::\0 pl1p(l(. eXir¡lll;jJ'S" \'1 selloT' dipula(lo, 
(¡,l<' ;, () llíl n;f' ha;:a l'e:[erido a la obra que 
:,(JI;){' Ja !1elldapllblíC'<! J¡i(,j('l'a (·1 -seiío-r no,s", 
~)(n'(i (l(ln'ÍJ't:rli:l' () ulnhnrlé!. Al (loS pOI" ~)Jn~ 

:,i,II' ('~H ,)brn, d H'ltOJ' ]~(\;-.;" jielH' iodaYÍa 
1l11;¡'}](J'.'-l (lluig'os el) el C'Oll~!T(I:";i) pata haect'
lrl: ;10 e:';: mi pa]wl (·url.Jplil' 0;(: propósito, 

::\(\ ;: Il;\,t'('l' dif(']'(cl1c,iaeión l'ntT(~ deuda 
p(¡blie<l i11)('1']1" ~- extel'l1;l CJl 1;1 ¡Hu'te illJi> 
(';1d<l, pnin11l'es, ]Jorque no ':'()1'J' lfti]lond1a 

hal'?!' 'allí la diferelll'ia,'ión; )1('],0, el deta
lle ,~(' I'JlCIIf'lllTa en la parte p(,l'tínC'l1te y en 
cil (,apÍl11]o ('oi'f'es}lolJ(lil'lljf' ;1 los !Itlt'xos, 
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Sp refería el hOlloral¡],e Diputado, eH se
g;uida. a la ineonvenieneia de e~te aumen
to tan eonside¡'able que existía (~n la deuda' 
públiea interna dUl'llnt,t' los dos últimos' 
HUO" de este Gobierno y se rcfil'ió en este' 
PUllto al encaje bancario, a los préstamos 
a la Caja c]r Crédito Hipote(';¡rio .Y a la Ca· 
ja de Amorti"aei61l. 

J<Jn real idad, yo podría concordar con el 
.',;,elio[" Dipntado 1'11 el "sentido de que ha. 
bría Hn abultamiento ('ollsidel',lble llP la 
(]elHln púhlica illtenw; pero para NW 
tendría qne olvidar' algo q11<' l(~llg() que re· 
('()rdar eOll fn'euenc·ja r ('s '111(' (,J país su· 
frío la'!'. eOlli:ieeuenc·ias elP UIl tCITemojo que 
([rstrllY{¡ grall pari l; dd t('lTii ol'io ll¡ieio· 
nal ~" qae obli~!.'ú ,d (Johil"I'!JO P illc'luso a la 
mayoría del COllg',[f·,SO, a otol'g'ar lbs re J 

rnl";O:, 1lernarios pal'(l ha(;pl' fl'PlIi p a esa 
(ilt{¡c:tl'ofe na(,ionaJ, Indudablemente, ell
tOf1l'P>;, que ('~p anlllf'Jlto ele 1;1 dewla públi
C'H illiel'w!. del paSs, nació (:omo COllSeCueH .. 
ei,1 ílllj"ll ~"eXrhl"ivil, !lel te!~remMo de 
enero del ,lito pasn¡]o; por lo m~i1{)S esta 
d8H(la de J20 millolles de lH'S(),., que mello 
(;iOHI: el ))(J!í.un¡hk DiplItaclo, lIaeió como 
('OI1,s('pllenein ¡[p la nplieuóóll o aproyerha J' 

miento dp l,t antoriz;l(·ióJI 1p~al dada al 
'Eje(,l!tiyo por la le.v6,334, ¡¡probada por el 
C'oIl;,reS;o Ñ'ueional, D(' modo quP no ha,\' 
que i'xtrarlarse de este immento de la deuda 
públip[l internn, l]ud eOJ'j'esjlnncl(, a l;¡ nl'ef'· 
siclacl (le atender ll11a situiwin imprevista 
qHt: (-;;te n otro Gobierno hahría 1/"llido que 
afrontar, 

Ne rpfirió, f'll spC:lli(ln. el ]¡o!lon¡blf' Di· 
]>u1n<10 a la "ii"nación de los (12pósitos ban· 
raríos (IUP, (lr ni:ll('l'(lo POn jo (111<' yo misnlo' 
expre¡;;(' f'll P] 1'8"11111e11 ge!l('r::] sobrl' la Ha· 
rienda Púhli(:a, l¡ahí:lll (liswillllído el] l()~ 
últinHH mese,; eJel aÍÍo en (~lUSO. a pesar ele' 
((ue ,-,iempl'e ¡'(:¡)f'('sP'Itall 11n anmrlli:o eonsi c 

nPJ',lhle rr."pf~cj o i! lo!; drpí¡::ilo,g 11,e pnero 
clp] 11'i"l1lo año .Y (}(' r1i(~iembrl' de 1938, 

Al mismo tiempo, ('J honorable DiputadO' 
dijo rllrr (·xist.í¡¡ 11l1íl pontra!lieei{¡n de parte 
del :\finistl'o de Hnril'nda e11:111(10 explicaba 
J¡¡ r'lic.p¡i1l)u·ión • c1p los del1ó:.:itoQ bancal'iosl 

por rl n" (~a U!,;<lS, Dijo f:!11 e ·pl 1Tinistro de 
Hacienda la había eXTllicadn como ('On8e
euencia dQ la disminnción de los fondos de 
la f'a,in Fi"eal ;: qllf', por otra )lurte, n1 t:'r, 

mino de la disertación, yo había di'cho que 
era necesario tomar la\'> medidas del caso 
para que el eireulante que seenc~ntraba' 
en poder del público volviera a la caja 
(le los Bancos, ~Il realí<lad, dije ambas co': 
sus, pel'o ]JO hay oposición entre ellas. Así, 
a] referirme n~ prime!' punto, o sea, a la' 
explicación que daba en relación a la dis
tnilll1(·ión de la Caja ¡;'iseal. dije que era 
PSCl una al' la~ ('al1~as; pero en forma algu
lla HlP 1w ('ont;'adi(~ho, pues son dos causas' 
(!lIP arlllonizim perfeetamente y contribu" 
~'ell a eXfl]i(~ar' la disminución de los depósi
tobaneH1'ios po!' \111a parte disl1linucitÍn de la 
Cvja Fjf,w&l (lebirlo a mayores gastos impues, 
lOs p01' lpyes (lidadas duranta 'la vigencia: 
rll'l adual Prpsupuesto; por otra. sea pOl' 
l'alta de HHlO(,iltJiellfo, () tal yt'z. de patrio
tismo, po rq n f' dieha gente seg:uarda en 
p[ bolsillo un di11e1'(\ que podría servir me
jo)' Su funcióll r1epo,~jt<ld() en la ('¡¡ja de los 
Ha neo;" Todo ('sto lo rxpreso f'!l las pági
nas 14 ;' u; (1(' mi Exposi(~ión. r digo que 
la dislllinllC·i{¡!l dr los dep6"itos Plltrf' juniO' 
~" a¡¡:osto <1(' 1!J4,O. ~(' Jehf'. en forma muy' 
pl'ilteipal. il la dio.:,ntillll(·irJlI (1(' la Caja 
Fisf'<ll. No llP die)lO qnp Sí' deba ímicamente' 
a eso, ~,ino eH fOl'ma lilU,\' ]lrineipal a esa 
('ausa, n('~pll(S, nltennillill' ('1 h'esumell 
(l(~ h pxnosil·ir,i] me refeeÍ al mismo punto 
(li(~il'lld() qne lwbía qne ,¡yudar al erédito,. 
ClIlJ'oYi',:huJI(Io, ('11 Hlejor fOJ'lIla el dine-ro' 
(JllP i¡etnalJl1Pj)jp HP empozaba en los bolsi
JJ(j.sde los pHI'ti(,1I1al'r's, <:'11 lug-ar de ir 11 la 
('ilja (le lo,~ Billl('P!', ;\0 JIU ]¡ubir1o, pues. 
('olltraclic(,iún alguna, 

Se ],l'fi¡·jó, l1llllbir;¡¡, l'/ /¡ol101'nble DipTt
bulo (']) pstt' lllislTlo PUllto eoncerniente a 
Jos na neo,S, ;1 y,n'íos datos de mi exposi
eión, Des(lr lnerw, a(h,jerto qne ¡;;on dato's 
qllP \'OTTP;:;)>o)}(leJl a fechas que tomp al 
azul', POt"¡¡ll' ~¡ hubiera querido saeal' algu
na COllelw;ióll cOlleerníente a la situación 
actual del Gobierno, 11,0 hubiera tomado los 
c!¡1tOS ,1 [ a:-:a]' y no habría traido Jos que nO I 

Tn('Y'llIl i ll(' 1))) "eniCIl t'cs, Sin embarg'o, nO lo 
hiel'. )" dr> muchos dato,s que tuve a mi 
\'Ista. tomr enero, junio y agosto de 1938, 
1939 Y HJ4 (J, ~i hnbiera querido llegar a 
(,ol1('l11"ionr" nrhitrarias o partidistas, nO 
l'uhría citadot'stas fechas. que no fiOn las: 
mil, fnyol'ilble". sino otras en que hubiera 

" 

• I 

I 
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apareeido mucho mayor la diferencia en
tre los depósitos en los diferentes años. 

Voy a eompletar los datos a que me he 
referido y que se relacionan en tres fe
.. has, ·con otros. que me propon~ionó la 
Ruperintpudencia de Ball(~OS, datos que 
pude haber tomadoell mi_ exposieióll ante
rior. porque me 80n UllWrlO m(lS favora
ble" y, sin emhargo, no -lo hice para citar 
datos de f('ehas tomadas al azar. Tia infor

. macióll proporcionada ]Jor la :Süperinten-
delleia de Bancos arroja la:-; siguientes ci
fras e011 relaelóll a Jos depósitos de ahorroiS 
y colocacionoo: 

al 
:n 
:n 
:n 
31 

EN MILLONE!S DE PESOS 

di(: . ele 19BH 
marzo de Fl:1B 
agosto de 198D 
TI1aTzn d(' 1 !).+() 

agosto de 1 D40 

Depó
sitos 

::!.-J-6tl 
2.517 
2.6S1 
2.~H-j:\-

2.S08 

Depó- Coloca
~itos de cioneQ 

ahorros 

.)94 ::!.69f' 
607 2.746 
647 2.887-
71i) :~.884 

778 :-~.384 
-------~------

El sellOl' Rodríguez d.e la Sotta" - ¡, Me 
JlPrmite nua palabra, señor }linistro '1 ¿ El' 
la!'> eifra'l'\ lndiecHlas, .'W (;o11lprendell la'" 
rolocaeiours lallto del Haneo Crniral('omo 
dé' los Barreo;.; Comerciales'? 
-E~1a" (·ihas (lé'bé'll l'efel'Íl'se sólo a lo~ 

R"nco,.., Comen,iales. 110 obstantE' que en el 
memorándum <t"P llJ(' mandó la. :-;1!pE"l'intell
tell(~ia de Ballro>; no Sl' e,.:pel~ifica. ;\0 he te
nido tiempo panl i1lformarme sobn' ro." (l" 
t~l~. . 

De los lllH'\-();; (latos que ('OlH)('e la Honora
bl<> Comí ÜÓlI. ':it' tlespl'rndell las siguiente:-; 
('()]leln,-;iolle~;: qne des,le el :~1 de dl(~iembl'e 
de IRaS hasta pI :n (le agoSlto de 1940, to
mando aqnella fe('ba como iniela1 y esta úl
tin,,!('o1llo final, ha habi(lo un aumento en 
los drpósito:; de $ >mfi millones y 1111 aumen
to en los aho!Tos de $ 184- mi11ones, ~r en las 
('()lor~aei01lf's de ;1íG86 millones _ ;\[ a.tura 1-
mente. si ~'O hubjr'se tenido el propósito (le 
preselltar una Exposieió1J ('on el objeto de 
"apar partida, lll-lhrlfl citado ('fitos elatos en 
lugar de los qlle (lí a cünocc'l' antel'iOl'Ull'nte. 
Lo::; (lato', ljlH' p;;;to;,· r-it,11lr1o S011 mús satis-

faetorlos, porque ,establecen una compara
"Ión entre 1938 y 1940. 

.\clemás, el '}lOll'orahle Diputado, l'efiri¡::n
dose q e,tn lllisma IrHüe!'iu, hizo una crítica 
eH Jo eOllc"l'lJi(~lJte a la utiJiza(:ión o aprove
dlarnúmio qlle, por diyeI'sas "mallipulacio
l1,r:-;" neo '1 u l' j as llamó, estaría haciendo el 
Uobiet'llo de ¡os foudos del encaje bancal'i'.l. 

Teugo el dalo oLieial liara refutar esta 
ilJliJUiu(·ióll dd jlOllurablc Hiputado, eOll rc
la,jóll <l dos \'PZ'h:IS: d t'll<:aje baueaJ'io en 
la semana el(' 10 de oet nbrc de 1940, y el 
c()l'I'espoudiente al :¿(i Üp abril de lH:J~. A 
pesar uc jas (~t'ítieu¡,¡ del Slüí'i)' Diputado,-;e
glla la" (:Hales d abm dd Cl)::;io de la vida 
y IJtra,~ tosas ílleOnvelJil'Iltes se dcbt'l'Ían 
--entre otras ('\)::;.<1:';- al apl'oYE":hamiento 
<lel E'Ul:aje bajj('ill'io, b \,(,l'llad es que el en
caje bane<ll'io ha aumentado en este pel'll)ÜO, 
de tiemljo. (,Da lo.; <latos del eásu), 

Todo est.o e:,;tá ü~mostründo, elltonces, 
qUl' existen lllayores uepósitos, mayores aho
rros, Iluyore,"i eol(waeiIJues: (lue a pe¡,;ur ,le 
la ill tl'a lUluiJidad jJulítiea ('U que hemos vi
"ido, ha existido eÜllfiallí:a eH los negocios 
('un lianza en la siTlla(,itm genel'~ll del p'1ÍE, 

,tl'allquiJj(lau para desenvolver la el'OllolllÍa 

1llleioual. Pl'l'O, :,á lUi opinión 110 fUE'ra sufi
(:1('11te pill'iI ,lel'cclibl' el heplJO, qUÍt~I'l) re
l'()j'dar quP ('H "Ea }12rl:urio" de ayer, ."i no 
me eq ni voeo, aparece uua opinión que, a mi_ 
jllieio, es bastautl' interesante, p,)rql1l' per -
l/:11P('C a lIlJ IlOlllhl'e ele ll~~gocios (jue a<:aba 
d(' yiaj:u' )ll)l' \'ill'ios paísc--; <le :Sud Améri
l'a l'tl viSita <1l' estudio, n'atando de imponer
s'' (le la sit\la,·i.íll e(,()lIÓt1lil~a d" di"tintos 
pilí.~e.s del ('UUlill:'llte; me refiel'o al prcsi
deute ¡[el Bal1~~o üe lmjJorraeiolles y ¡'}x,POl'
taeioneN, seÍlor Pierson, que acaha ¡'le exp,'e
,s21l' que su yiaje lo ha dej¿ldo pl'ofnndulllell
j e -.;at.lsfeL'lllJ, porque ha podido eOllst atar 
que la situaeióu eeonómieil de algullos paí
"e" (Ille ha vú;;itado, ('omo Brasil, Argentina 
y (:hilp, es SilllHlllJellt,~ :,;atisl'adori:t, mueho 
más eL' lo que huhi(,l'H eSlH'l'ado¡ súbl'ü todo 
('11 la ~it lla¡:ióll ellw afrontan los j'y(>¡'¡¡OS 

paí..;es del lllllUdü ".(\'¡llU eOllseeueneia ,le la. 
guerra. :\11'. Piersoll hahla de nuestra situa
,:¡(I]) ('('Ollóllliea eOlllO de alf'~) sólido que pel'-

lllitt', se~~úll (d, m;ml' C011 t t'aufjuílidad el 
pOL'veuir. Esta IJpini6u imjlill ('ial ti211e niu
('hisilU;¡ mi'!", jllljlortalll'ia ".;i (:ollsj,1el'amos 
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que había mucho iuterés en impresionarlo 
eH sentido contrario. Ijamento que no se en
cuentre presente en este momento el seltor 
Miche!s, quc ha conversado C{lIl el señor 
Pier¡,;on, quien le manifestó que, a pesar de 
11ue había re('ibido durante su visita al país 
ml1chas más informaciones eontrarias a la 
::;Ítuación general de la eeonomÍa y de la po
lítica del país, su opinión, después de haUer 
viStO y oído iodo, era profundamellte sa
tisfacturia .v J¡lyol"able a la situación econó· 
mica general de Chile. 

8e refirió, en, seguida, el honorable Dipu
tado a la situación del Banco Central, ex
jJre.~illldo que si se había llegado () esbba a 
PWlLO di' llegarse a LL saturación del Banco 
C:elllral. ['l'a ¡{('bielo a que el Fisl~o y diver-

sas instil n~iollcs semifisr:ales, habían acudi
do COl! m UdlO lllayor frecuencia a sus cré
rlitos ,¡ aumclIlado los redesr:uentos. Al res
pecto he tr'(J ído un euadro explicativo, to
mado en la lllaüalw de hoy del I3':lllCO Cen
tral, qne estableee hasta donde son injus
tas las palabras del honorable Diputado en 
I:U:llltO (:rel'qlw llua l'0lítiea fune~ta del Go
hierJlo ha transt;;rllado la mareha eeollómi
(:a <1e ('st! illstituci{¡ll. Este (~mldr() ('ontiene 
las misHw:; f:~('has a que se refirió el hono
rable 'Dipnta(to: el ;n de dieiembre de 1938 
v 8 de odubrJ de 1940. :,C;ómo se ha efec
iludo este aumento en los l'edescuentos '! Las 
eantidades eomparadas I~OlTe'ipOlldell a las
dos feehas referidas ~' tlaré solamente nú-
Ji] ('ros red OJl el os : 

REDESCUENTOS DE INSTUCIONES SE MIFISCALES EN EL .B.A:NCOOENTRAL 
DE OH ILE. 

INSTITUCIONES 

e ¡ji! di' (·rl'dito AgJ';]rio _ ..... _ ....... . 
Jnstituto de t'rl'(lito rndnstl'ial .......... . 
Caja de ('rrdito ~\1illC'ro _ ... ,. '" ., .... . 
Caja dl' Crédito Agl'ír:ola ... ... '" ...... . 
{'¡ja dl'Erupleacloi-; Parti(~nlare" .. " .. 
Caja de Cr6dito Popnhr . ... ..... ., .... . 
Caja de Amortizaeióll ." ....... " .... . 
.Junta de' l~xp,rtalOiólI AgJ'í('ola .. . .... . 
Jndustria :-lalitr2ra ... '" ... 

1'OTALI~S '" 

(.1 ) Ley de ..] 9:3~J. 

tQué demuestra este r:nadro? \Teamos la~ 
suma, !lUlS illlporhnte;;. (la Caja de ICrédi
to '\:-\,l'al'jo!Ja aumentado ele G8 a lO!) mi
Hone;.; (le }H''iO''. Esta Caja ha estado operan
do (~()Il el Halleo Cenl1'al en virtud de una 
autOl'iz:1Cióll legal que le fuó (~·.nlí,,'dida: ha
-ce mucho tiempo. ,]~s Ulla ley anterior, se
gúlt mis r('('uel'dos. i!lelusjv\~ a la actual Ad
ministraei{¡ll; una Jry que lll'I'lnite a la Caja 
de Cródii () Ag-ral'io 0llcl:al' i'iobre la Ipse tlel 
fomento dp 111 Il]'o(lu('l:i(JlI V011 la ganJ1ltÍil 

;;nJ'ieü'Jll(' )-, (~n l:om:(,(·\l(,lll·i<l. 1m; emisione" 

31 Dic. 1938 8 Oct. 1940 

* (je-l.tl48.5D-i .12 )ji ] ()íUi(j~), 7 -l8. 80 
.17.T¡-:1,;3;)O. -- lt-'.2SJ,:3UO. --
1 0.:32S,3:l(j. :19 1 (Un6,728. 22 

1. SOO,OOO . -- ] 2.800,000.-
L7:10,OOO.-~ -1.7;')0,000.--
4.47:1,000.- ]0.700,000.-
:U92.600. !-n .'í-'!O,88:{ . n 

(1) (i2.065,558. +1 
:30.000.000. -- ()H.802,71 O. -l () 

qnc Sé' ltagml por aplieaeión (le e:-;ta ley eo-
rresp'llflen. P11 reali¡hlcl, a UII aumento or
it;lJ1i(·o r[P hilletes. B,; mOllpda que va a des
empeñal' rl1l1(~ill1Jes qne económicamente de
bell S('1' c-om·¡id('radas SllJ1a.Q. 

Viene despnrs la Caja dl' Crédito Popu· 
lal', qne :-;111)(> de 4.:> millones a 10,700' millo
lH'~. f~sto ha oel1l'l'ido romo l~OnS2(mellei-:t di' 
kü]('!' plltl'i1(lo en yig-en(·.ia una ley que se 
di<:t{¡ lwC'P va)'ios ¡¡U,;,; y «11(' entregó el 1110-

lWJll)lj() del !'j'('¡]il0 ]l1'C'1l11nrio a la Caja de 
('n"dilu l'o]l1l1:¡J' (1('1 T';stallo. Como, natllr'¡]-

I 

I 
'1 
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mente, era preci~o dotar a esa Caja de los 
iondo~ necesarios para llenar su {bjeto, f¡¡l' 
nece~al'io antOl'Í%arLl para operar ~obt'e ,;l 
Banco CE'ntral. Cuando el aduill Uobicl'l!() 
se hi;.;o cargo de la ,¡rlmillistnlci(¡n, ya esta
ba dida(h e,a l\'~', (i Il~' dt,!,Í¡1 pl'oclul'ir estu', 
e1'e·ct08 ahora, 

Otro nebro importante ef> el I'plativo il Ji! 
.Junta (le Rx,portaeión Agrícola, (lue mc, 
diante llua al1tol.'Í;;:¡¡eióu ,legi"lallv'l, el] l1ll 
proceso pprfC(:ialllcute d:> aenercJo l'OIl el 
penSal1lielltü clL la lJJa~'of'Ía del C()ll¡¡;re~O, 
11a podido disponer de ('jerta suma de dine' 
ro para compnr trig'o, t~n un lJj',:mpllto el! 
que si 11010 ,hubiera hecho, Ja ,Jnnla de Ex
llOl'tacióll Agl'ieoh, habría (wat;ionaüo UlJa 
"ituaeión muy cJifí(~il JHII'¡¡ Jos agrÍellJtO!'L's. 
!::hbell ]os seíío)'(~s mieltlbl'o; de la C'lllllisión 
qne 1(';,; l'\lbro~ fl1lJoamf'lltales '[í' 1l11e,;tra 
]I]'Odlle('iúll ugl'í"oi!l ,,011 In illrl,,:-,tl'ja tri,=\'UfL 

J'a .y la g:lllade;-';1. AhillldolliU' eil ni! IrlOmen
to (liJ'íeil a llllO de e:o;io;; f'adoJ'('» d? JJue"ül 
prodn('('iúll a' Sil j}l'opia ¡';l1pl'te, lJO llllbit'l','l 
sido el! Jlí 11¡2:111la 1'onna ('OltVPllle1l1 (' panl lo; 
interese; deJ [l<lb, 1Ii de Jo" ]Jl'Lductores. 
Creo (¡ue ningu!lO de los súiol'es jH1l'lnmen
tariüs 'In" me eSl'ucj¡:u: tleseal'ía'ijlle De i11-
currierl ell llll e1'1'or (lp esta natundeza .. \' 
una Opillióll semejallte sería todavía Huí, ex
trañol en personas como Jos seilores Díllllta
dos )' selw(lore::; qlle llall fO)')llnlcl(l1l OI¡"E'l'
VaeiO[lé',S, pues elloB ,'Ollocell la ilU[íOJ'tan('ia 
eh, la agricultura e11 nuestra e~onomí'l y sa
bell lo '.lile significaría aballdouar aJg-llllH 
de las gnwdes l'aUlil" dp la pl'o([l1eeiÚll c1g'.-¡
coja nacional a propia suerte. 

l~ste aumellto de $ 68 milhJtJes de emisió.l 
corresponde fundamentalmente <1 esta eClll
sa, a las eOIflpl'HS de trigo que úlé pre\~i;;;(J 
efectual'. ~:JiIlO se hubiera eOllllJl'ado tl'ig'o 
por la ,hllJta ele ExportaeiúJl },gTÍcolu en 
los mOlJlentos eH (11[(' lo hizú, Jo; agrieultores 
lJabrí.l!1 Bielo pl'OTUlI(ÜflllC'nte lesionado" en 
sus jllte'reses. [~ll ,:uilsPeueneia. ha Bido ll11Cl 
}JUen<J prúdi(:a y una obra altamente pro
vechosa la l'eJ1izada por la .Junta de ~gxp()r
tacióll Agríeola, la de eompr¡;r trigoll ell las 
proporeiones en que lo hizo. 

Finalmente, debo referirm~ al aumento d3 
las operaeionescoll el Haneo Ce~ltral <¡ne ,e 
relacionan eon 1'1 industria del salitre, 

En es;e easo, también se trata de la npli
,cación (1p l('~'cs quP ya estaba]] PIl Yi~en\'.i'l 

(;uaJldo el selÍul' Aguine Cerda ¡;:e hizo e;¡1'
go del Gobiel'llo de b Repúbliea. Son auto
rizaciones qllE~ vienen de muchos años atrás 
;.' que en eon,ecueneia, 'tampo('o se pU'~De 
ndweal' a esta administración el empleo Je 
¡III \,;·édi1 il qne Tn('· cow'edic1o pit' h'y de la 
Hellúbliea a una entidcld que, además, ,0;-' 

i~)(i('p("ldiel\le dI'] propio Gobierllo. 
_\110]';), la ('al1sa de por (lué la ;ndusÜ'la 

',,¡] jIre!'" .~(' vi() o llEgada a aumen: ¡li' eOjl~i· 
(lerablcrnt'nic sus oppraeiones con el BaIlcn 
(I'i\tr:¡J, 1''>, llll~,\' selleilla, La industria Bah· 
1 ,'('l'a, fnnd,l'lIC'utalllleJ1te, ,e ha e"tado ma-
111-' ;undo ,'01\ pi apro\'p('Jlc1l11iptlto tlel eréc1it,) 
de que disponía fuera del p'lis, 2n Estado~ 
T~!lúlos, y lll\i:, priueipnJmeuíp Tnrubihl, ('Il 
J¡,!.tlatC'l'ra, el'0ditos que J,' hall si,lO siempre 
t'/ol'gado;, snh¡'(' la base dE' ~H~'an1í,J .1" sa
litre l'!l k.~ mereados E'xtnl11jl~rf);';, ;::iú J!in 
ili.';!":do ';i ;temútiea1ll211te Ins ,\('['cedo!'!'" ele 
la indw'iria salitl'cl'a. deSplll''l ,1,.· 1] ,I(',.;afo;'· 
j 11l\,,(b ,;il'1ileión ('ll (¡Ile ll('~li a ~'oloent'se 
1~ Ír"lll<;jri;;, por eau:,ns qw~ !lO es déi \:aso 
·111;¡'j·:ill'. a ¡[al' erC>ditosa la illd¡¡~iri'l de sn
Jiil't' ',obre la hase de exi~L>w~i;¡;; "Il C~'¡jle; 
CII ('ambio. lp hnll faeiJitado el'édito, ¡-obrE' 11 
[¡,lse de l(),s ,stneks en plazas pxtl'ilJtjpr';¡s 
De jnllj() ell' 1939 a ;juuio (le H)~'O, s,~ tf'1'TlIi
lHll'On los s[OC'ks de salitre t,n el exh'<luj('l'O 
~'. COlllO (:I¡llsec'lH'lleia. apsapare"Íú 11 6'<11'[1n
tín (!ne 1(H Hereedo!'es px!ranjel"H ex:igllll1 
panl c!ill' psta (~:ll1ti(lar1 dI' err~elit() adieio'l:d 
1'11 E n ro na. (\:1110 eonsecllellei'l al' ~'.'ita 1'PS
tricl'ióll dd errdito índf's el la jmln.';tria se¡
Jit]'('J',¡ !' de J:I imposibilidad dE' Oht."IIUl' dros 
·]',"11 Íjos ?x1ra 11 jeros, ha 11'1 bido neeesidad ele' 

l'l'('11lTil' "1\ mayor cantidad que ante;; al 
nall('O Ct'lltríll: pero se trata de opeJ'aeionc~ 
nl';!'úni(,;¡s, son emisiúnes qne eorl.'espollden 
:1] g'il'o de las operaeiones leg'ítima,~ que de
br 1I!1rPI' el Banco Centr'il. Yo preg'lInto a 
ln HO!lorable ,Comi"ión: ¡Sería .insto ala
('¡JI' al GobiE'l'110 porque ha Tlpnnítillo ('sta 
lJl1líti("1 rle fomento ~1 la produ('eióll. porque 
hn p?l'ln ihlJo q ne indu!';triíl ~ flll1lb llH'ntaJE's 
('OJilO l;¡ ín.ln.'itri,¡ salitrera si;ran (lesenvol
"i("jl10se? ; O iba el Gobi('1'no a derog'ar una 
1"~' ¿mi erío1' H' este Gcrbierno, que lE' permitt' ' 
tl la jnrlH~tTi'l snlitl'era eontar eOll la posi
hijic1a(l de l'ceurl'ir a estos l'eenrsos, en cas,) 
Ile 1l1'~"'JI('i:l, ('0!l10 últimHlllent." ha oeurrido' 
:l:fl' ¡¡nrpr'(' qJ]e enalfiniel'a que examine con 
ÚHiy))() trilllqniJ{" t'OJ1 patriotismo. el proble-
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lIIiJ. tiene que reconocer que todas esfc1" 
upenu·ione:-; q lle hall ayuu~t(lo efecti valllente 
a b iudustria salitrera, a la Caja de Crédi
to ¡\grll'io, el l:J ,) unta ue Exportaeión Agrí:
eola, eü:., se ju~tifil'all plE'lIamente. y qnc (h, 
jaJ' dlc' haeerlas habría ~;id() ('.i'E'ar gr:¡' 
ve,; ,1jficulÜ¡rle.., para :ÜgntLUS o para 
todo,.;, estos l'illllOS de la 'c(,ollomÍa nacional. 

Dejaré eJltl'e~aclos estos dato,; a la Co
misión, para que ¡meua (:ollsiderarl"tls COl! 

mayor deielllrniento. 
Se 1'81'i1'i6 también E'1 hO]lorable Diputa

do él nn difere1\te (~riteri() eon que yo ha
bría preselltado la situaciólI tl'ibutaria de 
íos :u-w"; ]!I:t(l :,!94]. pEE'S lllieJi1T"S,llli eri
trrlo habría sido mny pesimista en lo con
(·pl'J1ipl1te al rendimiento de las í:olltribn
,:iOlW>: del año 1D40, sería eXi¡;,"sivamente 
Oj>til'lista pll lo ('ullZ:l'l'nipli\(' al ,¡iin l~Hl. 

.En ('fel·j 0, p:ll'CI 1m (~(¡]cnl() de 1,/"1:) mil1o

lH'~ (1" jl"SOl' de' pnl¡'ac!;¡, p<lnl ,,1 ilíío 1!)40, 
:-:e tolenlahall l.:Jü~1 Jll;lllme~ c1f' pesos para 
(>1 nDo ] D41. Vo:,' a dar ];1:-; l'n;r,()UP,; que in

yp ('ti vista pHril forníarJlle (::,18 eritrrio, .'~ 

lo>. l1()Jll)rabl('s l1Jiemhros (le la ('omisión 
vel'¡'¡ll ljüe es n:1 el'it,erio fnn¡l".c1o; no sé si 
se"ÍI -P 1'l'Í)]] 1'0, ¡)(,J'o. por' 10 1l1l']1r)s. no ha 
obedpt,ido el Hila estlnwr'ióu arbitraria. Pa

ra fll11damentar este criterio he 1enido las 
I'<J7,OlW.S ql1C voy a exponer. 

'En pl'imE'I' lugal'. ya di do;.. l'¡¡¡;OIl'es en 
1:: pxpo"ieión de la Haeiellcla Púh1iea; ([os 
razone;;: que no SP 11aee1\ oposiciún ~' que 
sOn 1'1 mayo!' poder <11' eO!JSllIJlO de la po

'bh!l~íÚll, eomo eOllsecue:ncia (le! 8lza de SR-
11\1'[0,; .'- "neldo:;... lo que sigllifi(·'j Jt'ayol'C~ 

trllll:'ó<l('(' ion es l"Olll e!'e in 1 es :-~ llJa~-(\r rendi
llllPlllo tributario; :--. po\' otra parte, Jl1n
)-0 t' pro(1 nC'eiÓ1J tanto porq lle la mayor lH'(l
,111(·(,j(.;¡ dehe ser l'OllSeeLlE'nei a ürl mayo!' 
pode¡' de C'Oll~:nm() --- a ma,\'(I1' rlpmanda. 
lógieamenip, los produetores se sielltl'n 
pstimlllaclos a IHo<1neir mú", 1)Orqll(~ en
enellt·I'Un mereado más 1'l'mnJlI"'a(~OS qne 
a b,sfJl'[W III rjol' "l1S 1l1'odndos--c-, e('lrto ta lll
b j(.)] }lO l'ljue se elleuelltl-a \l ('H P 1 ell o des
Hl'!'o)io los plallpS de fomento de la Cür
}l0nwióll dE' F'OJ1H'llto de la ProcÜH·ción. Se
ría illofieioso entrar a analizar esos planes 
quP ~Oll b<:lstal1te yastos, muy cOlílpletos, eO
n'leido,:; pOI' tc!los los señores Senador,es :v 
Ir l!1nd()~\ ~~ c¡ur rstHll E'n nl(~~la produc-

()iÓll desde hace un aíío. Se han invertido 
cerea de J 70 millones ele pesoscll los últi
))10;'; meses, lo que ha il1erementatlo el po
der de prodllceióll, y es lógico <;lue así sea, 
ponwe ¡tran !>al'te de e,sto,;; meclios de p1'o
due~iÓll (lebceáll rendir sus frutos dentro 
del Hño, lo que cr)1]stitll~-e nn estimn')o po
dero~() ]Jan) I¡¡ e('()llomía del ]1Hls. P"i11ci
palwcllt'e ltle {·cfiero. a los millones gasta
dos ('!¡ hnllclltar la produl~eiJl a~:I'Ít:ola. eu
,vos re~'l1l1ad(,s. en gran partE', se yen den
j¡'O de un ¡¡f~(). Pero he tpnido otras razo
nes, adem~~ de ja~; eX]l1lesbs. Desde luego, 
el inel'Cmcllto ve\!:etatiYo ele 1?:-; e1ltradas. 
IndcjlPJl(lipl¡t em eJ 1 t (' de e l1a 1 q niera 'otra 
considera(·i6n, si Sl' (;olllpar<l (,llalqnier año 
]\ormal eon el que ~iir\le. f'Ji l'llanto al rell
ilimit'ilto 1 ributario. sif'mpl'p ('1 1111l'\'O :lño 
l'illd(~ m(¡" qut' el alJtel'ior, j¡lll'qup la ('\'onOl

luí" sI' enriq1'.p(,(, ('(111 lI11('VOS' l't<\:ursos: ya 
habiendo siempre Ull lllayor rendimiento 
tribntal'io. ,\~ e,·to ,·,>rrcsjlol!11e aún al rel1-
<limimlÍo de 1111 miSl110 rubro de cuntribn
('ioue:;. Xo 'eorn'sponlle solamente al au
meni;o (le la~ ta:-;as (¡ porcentajes qne deben 
l)a~:·nrst'. sino que ,·.OITesponde a un mayor 
yolnmen ele lle(':ocíos, ¡JI' mallel'a qne es ló
I!'ii'o supOller lJ1H' también influya en el au
lllpl1to de los impuesto, de ml ,liio ... 1 otro: 

Pste crecimiento vegetativo. 

D¡UUllip el alío l~l4ü )]0 se ha o('upado 
l:asi el ¡;l','dito obtellido en Estados Unidos 
pOI' la t'o\'Jlo I·al:.íóll de .F'omellto ele la Pro
du¡;(·ióll. l,¡-{aiio qUl' a,;ciell(le a 17 millones 
(le délates y q llt' todavÍa~xiste casi la se
gu ¡'¡dad de que sPI'(¡ allmelll ado tan prOll
tu ('omo ~.;p agote esta suma. N(l es una pa
labra ofiela) dI' lo:,; fUlll:ioJl<Jl'lo::; ({ue han 
([e hielo Ílltel'yeuir e11 e"ta negociación; pe
ro, (lesput'S de imponerse de los planes de 
lJuestro país .r de ;';11$ neee"iüades, han ma
nifestado que no hahrá ningún temor para 
que este uéclito ~:ea amplial[o tan pronto 

• ('OlllO ~:f' <woten los 17 mi11ones. 
, -

SOll IllÍlS (le ;¡,()ü milloIlpl-; ele pesos ehile-
nos, <tUf' sel'(l1l g¡lstados en el enl'SO del año 
1})41. Si (~e parte dl' la base Üp (Ine 11UE'S
tt'o eomel'cjo <le exportación es aetualmen
te (le lIl:1S .() menos 100 millones {le dóla-
1'(·S. y eOlls1(leramos que durante el año 
1041. SO'l;Il1Jpllte p01' este eapítnl0 de la 
C'orporal,j<Íll deF'01ll('nl0 de la Producción, 
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deben gastarse UIlOS 14 () 15 millones, :;e 
comprenderá (lile se trata de nU volumen 
considerable dentro c1p la cifra total a que 
aleanza lluestro COmef(jo de exportación. 
Es UJla raZÓll poderosa, pues, 'para estimar 
qu.e prineipalmellte las rentas aclnaneras~
(jne dependen en forma tan fundamental 
de la posibilidad de diYisa's de que pueda 
dispoller pI JlHís-, Se Yerfll\ il1\~l'<,mentadaf\ 

el año prúxi1ll0,ell que espero "l'rá ntiliílac10 
en fOI'maeOllSiderable el ('r('l1i10 eoncedido 
a la Corporaeióll de FOlllento (1e la 1'1'0-

dllc(~ión. 

Toda,'ía más: debo ag'legal' un dato qne, 
si bien es {'asi ulla simple (~nestióll de Ca
ja, debe teller illfluelh~ia en estos cálculos. 
Se me ha \'l'iticado que jll'ocedo (~()n erí
terio mn:, optimista para apreciar las eu
tradas ¡l(luane1'as d('l próximo afio. A fi
nes del año pasado, ante el temor al' un 
posihle drfieit )- me(liante llll pro·eec1imi"ll
to de Caja, que parece ha sido usual dn
rante Il1w·hm; aÍlos en la SeeretarÍa de Ha
eiellda, se reeurrió al expedienh' de obte
ller algunos reCU1'SOs antieipados, mt'dian

te la pel'(,p]lC'ión i\ntieipac1a de dereeho:-: qu(' 
c1t'berÍ<m pa¡.!'a r al g'UlI()S im portadores. E'.;¡' 
año SP J'eeibieroJ] por este eapítnlo alrede
dor lle, ;ti ~'n.(}OO,()O(), dil!ero ([lit' debi{) ha
ber in,!lTf'Sado a ¡¡r('m: fiseal('s durante el 
aüo1D40. i ('o!lVellit'l1('ia o inconveniencia 
de t'st{~ sistema! Hay <}\1(' ha(·erst'eargo (le 
la respo11>sabilidad del 1linistro (le Haeiell
(la. para no termil1ar 11]] aii.o j'inaneiero COI! 

r16fieit. Sf' produjo, elltonee."" 1111 eercena
llliE'nto de las ('n1radas del ailo 1940', en 
hellf'fi('io <lel el[uilihril) presupuestario del 
año Hl3!). :\Iejor que 11llllea se hubiera pro
cedido así, pues a l\O l!lé>t1iar est<l eircuns
talwia no;;e habría ]ll'oducido e] ¡.;uperá
vit de :tí :lO.OiOO,OOü que ha acarreado tall
tas difi('llltat1es, por lo 1llt'110S desde el pun-
10 de yista de' la llIayoría del Congreso. 
Como e;;te año 1940, JlO se pl'oeederá ('JI. 

]a forma t'11 ({lit' ~~ procedió el año pasado, 
e] l\Iini"tro (le Hacienda tomó en conside
ra ('jón todo¡; los l'eru rso"lcorresponc1ientes 
¡¡ laño 1941, 

En este orden r12 ('osas se lletll vo ]11'in
l'ipallDentr r1 señor Rodrígnez de la 80Ha 
a eOllsiderar el aSjJrcto aduallero, haciendo 
re('[¡](·ar. f[lIe, el] Y'NIlidad, mi criteTio era 

muy pf"simista este afio, ('omo era muy op
iimista' para juzgar el aÍlo 1941. EH este 
¿1o'pe(11) mi,,, I¡¡ni.ül(lo de las entradrs adua
llera~" tellg'() otras raílonc,; llar'a haber pl'O
,'e.(licio ('OIJ e,:e ('l'itel'io, al estimar las en
tradas de los afíos ]')J{) y 1941; Y las voy 
a (laJ' a ('OIlO('E'l'. 

J1jl hOlllJl'able spÍ!ot' 1{()(1ríguez de la 

80th dijo que tenía uua memoria u oficiü 
<1" la 'Snjw!'inielldelleia de Aduanas, en que 
"e haeÍa pl'pselüp (lile este aúo había un 
j'('I](lirnieuto Ilormal. E.fectinlmeut.e, existe 
f"'iP nfieio; pero el llO ('OTTeSponde a Un e;.;

tudio hpcho ~()Il todos los antecedentes que 
]Wrmitall ,\f'eir la última palabra. En pri
mer hwar, es UI! estudio que hizo la Su
peril!lendelJeia sola, y, en consecuencia, 
úllicamellte ('11 eOl1o('lmiento de sus propios 
;jlltf'eeclPlltes. Al mismo tiempo, tuvo espe
(,¡a'l (,lIi(ladO el serio!' Superintendente, al 
tpl'l1lillO del illfol'll1e, ell üecir: "Como con
('lnstóII, e"ta Snpel'intp¡Hlpneia estima (lue a 
base de divi!,3S de exporti:1ción suficiente$ 
;- eOlo('[¡mlo>w !lentro ele un margen pru
den t(' de ·~e!.t·lI ri(1a<l,lns rentas aduaneras 
dI' los ¿¡fío, 1 !J40 ;: Hl-tl pueden se!': año 
Hl40, ;;; ¡.)f:jfí lIIillolles m;y.; año HJ41 , SO-l mi
l!on"" lit' peso."; mlC'." 

LlHm(¡ la atPJlciún ha(~ia el hecho üp que 
('1 "pño!' Superilltendente dijo Ha base de 
<1 i" i';1'1I; dp C'xportacióJl", elt'mento de jui
{·io de qllP sólo oispone el MinisterÍo de 
Haeienda. 

Despup;.; (lel envío de este oficio se efec
tlló en el :\Iinisterio de Haeienda uua re
~llIióJJ, }ll'esidida por el 'Ilue habla, y a 1a 
<[n<' (:OIl('\UTit>l'OIl el SU]1PTintendeJ1te de 
. .\dn<lllaS, el Dil'eetol' (ielleral de Impuestos 
Internos, el ,1('1'(' (lel Prt"supuesto y el .Je
fe 0('1 n(~part<llllCJJto ele Contabilidao de la 
CouÍ'raloría. En lesa reunión, despu8s r,e 
lUI estudio miuucioso, se llegó a la conclu
sióJl (~t))]tf'Jlida en 'la ll1emoria que yo he 
]lre;;clltado ~' llO a la c1p esta nota del st>ñor 
Sil prl'intelldrntt> de Aduanas. En mi crite
rio eX])IIPsto al 1'0'~JW('l ()Pstún involllcnr 
(los los ]lllutos ele vista de la :-:lnperilltcn
(1e1l<·ia de Ac1uHnafi, (~nyo ofi(·jo era aJltf'
ríol', de modo que el ]lllnto de "i,,la del 
Gohif'J'JI() ('uenta C()]I la ap)'()ba(~ióu (le la 
SuperintPlldeneia de AdwllliP;, que tuvo 
(111 e I'e(lneir sn (~[¡l('ulo, [lorq11t' el l'C'lldi-
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(1) IJA CONrrRALORLA GENERAL DE lJ A ltEPUBLICA certific.a que, según Balance pra <.:ticado al 30 de septiembre del presente año, 1M 
('lltradas ~\)l't'espoll(lientes a los derechos de ex ])oltaeióll e importac·ión e impuestos que percib en las Aduanas y que fi.guran en el Presupuesto 
de entradas dE' la lJa(jiÍll, han dado los siguientes ¡'endimientos: 

I 
C. 7. Derechos exporta(·ióll (merüs yl 

pieles .... ... . . ... '" . .... 1 :ji 

C. K. D('ret·,h()~ expol'ta('iún hutas .. .. 1 

('. 10. Del'edl()~ im portaejóll (Atlu<lllas) : 
e. 11. ])Pl'echos importa ciún .1I gallado.: 
('. 12. Del'eehos imporÍ<\(·ió]] ( El\(·omien-; 

das) I .... ... . ... . '" . ... ·1 
('. 1:1. Derechos importaeión (Carbón Vi 

• 1 

petróleo) .... . , .. .. . '" . .. 1 

C. '14. Adicional tota'] illtf'l'lIa('iúlI del 
belleina otro.~ 

I 
y ... . '" . ... . 

C. 1,>. D('['(·('11o.s (~ollsnlare" I .... ... . · ·1 
('. 1G. [)pl'eeJlÜs tomsulares eireunstan-I 

('iales .... . . . . . ... .... . ... \ 
('. 17. Adj(· ¡ona] 10:0/0 derecho;; importa-I 

(~WJl au tomó"il ('s, etc. i 
'" . .... 

(. :20. Illl¡mesto·'embal'([nc J' dcsembarqu(' 
('. n. ('ont l'il)1[(·iól1 fa ros ~T baliza~ .... 1 

('. 22. Deret'llO:-i dp ~:.a botaje i .... ... . · . ~ 

C. 2:3. Dere(·hos (lp hospital aplicado a! 
la." llaves i . . .... ... . . ... o. ! 

('. 24. Del'cehoc, estaeiolles sanitarias i 
• '1 

C. 'ZCí. \)pl'e('l!o estadístieo internaeión l, 

';ll[2% ad- valorem) '" . .... 1 

{' :Oli. ell 1 ,e~' ;).7R6 pspeeies internadas .1 
1 

'1'()TALE8 I 

* ..... '" . .... [ 

1 
:vrli~NOH E<NTRADA SOBR,E 

Presupuesto 
annal 1940 

150,()()O.OO 
300,,000.00 

.)!JO.OOO,ÜiOO.{)¡()· 

15,00'0.,00 

9 . OOO;(lIOO.oo 

21 .500,000.00 

?)2 . ÜÜlO,OOO.üO 
2 . ROO.non.m 

2?)O.OOO.OO 

3.500,000.00 
10!.000,000.00 
9.000,0100.00 
1 .OOO,O{):O,OO 

1 .200,000.00 
130.00tO.OO 

62.000,000.00 . 
92.0100,000.00 I 

854.845,000.00 \ 

~ 

$ 

Duodécimos 
EneJ'o-Septbl'e. 

1940 

112,5010.00 
2211,000.010 

442. ?)OO,OOO.OO 
11,2i5ü.OO 

(j. 750,000.00 

lfi .125.000.00 

:)9 . O()O,OOO.O(J 
2 . lOiO,OOO.OO 

1R7,500.üO 

2 .. 625',1000.00 
7.500,üOO.üIO 
ti . 7:fílO,OOO.OO 

70Ü,OOtO.OO 

!){)IO,OOO.OO 
97.500.100 

46.500,mO.oo 
()9.000,000 . .oO 

641.133,750.>00 

I 1 
1 

1 

I 
I 
I 
1 

I 

1 

! 
1 

I 
I 

Entradas 
ef.ectivas 

Bnero-Sept bt'e. 
1940 

$ :H,984.96 
147,419.5'5 

+33.15,0,250.83 
5,19'7.510 

6.320,153.1'5 

13.075;65H.64 

:1,;3.606,840.75 
] .487,119.40 

174,691.110 

3.204,26,s.0,6 
ti.396,926.8H 
5.667,975,82 

iY04,,6,52.80 

1 .0188,372.52 
79,047.54 

4() . 716,12,8.81 
6«1.171,986.44 

$ 619.833,675.7,6 

IJA f'AIJCUL,ADA: * 21.3'00,074.24. 

* 

Menor entrada 
19410 COll 

respecto a 
rluodéc·imos 

:n,984,96 
77,880.45 

~). 0+9,749.17 
6.052.50 

4-29,84(j.85 

;) .04!1.340.3{j 

:) . :3~Ja,159.25 
fi12.R&O.60 

12.R08.90 

1 . 104,073.11 
] .082,024.18 

245.047.20 

18.452.46 

2.828,013.56 , 

$ 22.288,843.,63 

----1 

}Iayor entrada 
. 1940 COn 

¡'especto a 
duodécimo,; 

$ ;,}79,26R.ü6 

188,372.52 

216,128.81 

$ 

Xota' El! la" "limas anotadas en el rubro <1p enhadas efeC'tivas figurall los pagos efer.tua dos hasta el. 30 de septi,embre inclusive, en su 
j l)ta ¡idacl. 

RENATO MARQU:EZADO, 
.T ('fe Departamento de Contabilidad. 
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micmtü tributario de las aduanas está es
tredléllnentevineulado a la mayor o menor 
dispollibiEdad de divisas, elemento de jui
(~io, ('omo dije, que sólü posee el -:\Iinisterio 
él mi eargo. Pues bien,eol1oci,endo dieha 
8UIWl'illtendellc~ia la (lefieieJleia cxistenJe 
é'n Iíl<ltehas de di\'isas de fXjlOf't¡¡cjón, hu
bo de reclncir sus aprccüwiolles del oficio 
a que se' ha referido 1,1 honorable Senador 
wfJUI' Hodríguez de la Sotta. 

Ha;.'. todavía, otro antecedente 4.ue de
llllte¡.;ll'H (!lH' la e,stilll,wióll que ha hecho el 
.YliJli'~ll·O de IIaeÍt:'lHh ,se basa t'll la ['eali
dad, :-- escl rendimiento de las Adllanas 
hasta el :30 de ,scptiembl'é', tomado (lesde 
el 1.0 de enero. Esta no es una aprecia
c·ión; la apreeÍaeióll total de la memoria 
se basa en estos elatos, pero SOll (latos (~eJ'

: ifi(·ados po)' 'laContl'aloría General de la 
ltepúbli('H. y qllé' pOllgo a (lÍsjlosiclúll de la 
HOllurable Comi"ióll -:\Iixta. & Qnr di:~(' este 
(·t'J'tifieClno! Lo siguiellte: (1). 

El seño]' Rodríguez ,de la Sotta.- Pero' 
hay que !Separar ahí las dif.;tintas CUellÜ¡s,!le 
AduHIlals. La que HOS interesa es la C\lé'n
la C. 10, Arancel aduanero. Sería intereSall
te que e'l fWí!Ol' :\ll.illi",tro nos diera cse datn. 

El. 'spflol' AIÍfonso (M inist ro de Hacienda) 
-Voy a darlo iambiéll, porque e,;t{¡u todos 
!lO}' pal'tldas. "C. 10. Derechos ele lmporta
{:iúlI Anl11(:el ~\dl1allerO", drbierol1 habel'>;e 
j)l'oclueido 59.0 millolles. Ese es pldll:ulo 
de elltnlrlas (,olltenido ell el prpsupuesté) 
<1e l!l!O. para el ellal eOlTespoudt' ell duo
dé(:Ímos, de.sde enero a septiembre, 442 mi
llones (le pesos. Las entradas efeetivas han 
sido de :ji '¡'33. ü()IÜ,OOO. Ha habidiJ pOl> este 
eapítul0, en ('onseeneneia, una dismú: Heión 
de $ ft. :l4!HJOO. 

EJI lo, deinás ('apítnlo,s ha hn bido ulla 

('olnmnH de menOr' elltrada y ulla eolum
na (](' mayor elltl'ada. Pero, yo siempre he 
s 0:,;1 ellido --y el ;.:eí!ol' Sellado)' me ha' e11-
eontrado la rnzólI- <¡He llO puede haeerse 
U1J estullio ~epan¡do, ~ino un psi(1(11:) (PH' 

l'Olllprt'nÜa todas !<lS partidas <11.') pl'C'su
P1H,.,t;O. El reSj() de] ij]gl'esiJ aduHllero ae11-

sa Un¡¡ di~"~liIl11lI.ióll hasta e1 30' de septicm
brr, (1(' :]; 21. :100,OnO. 

J)p manera (l\Ié' sohre la bas,p dé' lUla me
nOr eutralla Pl'orlll,01(la hasta la f(:e.h'l, hay 

un cálculo que eOl'l'espollde al ('ritt'rio (~on 

que ,'le estiman las ('!ltradas para 1940. 
Además, en este punto relativo a las en

tradas aduaneras, hay que tom~ll' eH euen
ta otro fnetol'. ('oncernienle a las divisas, 
qlle es lllUy ünpOl'tallte. 

Bl año a11te1'i01" 'las ell1 pl'e:ms pl'oüudo
ras ele cob¡',e adt'lalltaron por ull('onveni-o 
privado eon rl }linistro de lIaeienda, Ulla 
ealltidacl importallte de divisws, qne debían 
pagar, de él(,ltenlo ('Oll la le~' ,6,83'J; de ma
llel'a que se Pl'otll1jo ll11amayol' eantidad 
dé' (livi,sas, de car{¡ctrr eXÍl'aordillHrio. Fne-
1'011 más de i3 millolles ele dólares. Este año, 
no' so 1 amellte no 'ie han adelantado divisas, 
sino que, ('OllJO c..::Jnsec..:llen~ia ¡jp la,; - difi
~llltaQ.e:-; en qllt' se ha encontrado la indus
tria del cobre dt'l'iyadas (le la falta de co
locación del prodlldo en ']os me;'cados ex
tranjeros, la,,, em presas han hecho efectivo 
el (~obro de par1 (" de fas (:antida(les adelan

tadas_ De manera que (:ontribuye, también, 
e,sta falta ele diúsas de e::;te año, de que 
deberíamos haber (1j"pnesto y que ha habi
llo que devolver en parte. Al mismo tiem
po, hé' considerado la 11lenOI' (Üsposieión de 
divisas que debe producirse este año como 
l,ollseenelleia elr la menor proc1ueciúH del 
"obre, pues a menOr prüdlleeión hay menol' 
() bl igación <le entrega. 

I.Jo,s señores miembros a~> la Comisi6n sa
be11 quP la obligaóón (le t'utreg-a de divisas 
t'stá. íntimamente l'elacionacla con 'los eOS
tos 'de produe,-.ióll el! Chile, de manera que 
a una menOr j)1'()üHecióll debe eorresponc1er 
.Hn menor (~osto y Hua menor entrada de 
divisas. Pues biell. má~ () lIleJlO:'; en agos
to, 'la ill(lllstJ-ia clt' ('obrE', que estaba en un 
]llallo de bastaJlÍe IH'o(h¡ceiólI, (le 30 mil 
tonelada.é; menslW]0s. :';(' "ió obligada a ba
jar a 17 mil tonetladas lYJE'Wmales, y s;e 
hablú de !Jlle bajaría prollto a ]..¡. mil to· 
neladas al mes; dI' mo(1o qne (~nanr1o ;.:e hall 
h<,(~h() estas l'eyisiones y estos ('álcLllo~; 

nChUlJlel'OS, se ha tpnic10 en yi,sta la posibi
lidad <le eOlltal' e(\ll mellO:,; diyisas. eomo 
('olliseeuel1('ia de la dismilllleióll (le la pL'O

(1ue(·ión de ('obrE'. '[rllgo la CS!lC'ranza. ~. 

así lo haeÍa presenté' e11 In eXjlo,:ición. de 
que E'l,ta sitnaei(HI mejore. Hemos cOllocido 
rll los último:; día;.; lloti('ias extranjeras re-
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latlvas a la gran demanda imprevista de 
l'obre. Oju% llegaran nuevas órdenes de 
mayor proÚllcciól1j,pol' Ilotieias no oficia
les, eJlg'o informaciunes de que esa situa
ej01l púede llega] a [Jror1ll~~ir:.,e rlentro de 
breve pl azoo 

Como cOllse;,llei1c,ia ele todo esto, llnc(la 
('·;labJeeic[o que tia habido razones para e"
timar que 'las lf'lJtas aduaneras de estr~ afín 
debe,l C'cdl: L1la 1 SC ;-- eorre\'iponden al eálcu
Jo hceho, en primer J Llgar, porque el ~álen
lo i'ué becho por toelos lo:., jefes respol1sa
hle~ de los eli'ltinto:,;¡,;el'vicÍos del l\IÍniste
río. incluso el ,TeJe de Ar1nallas. EJl segun
do 111,',ar, pOf'cr~ll~ el (,81c;llo del Superin-
1('!'(lente ele "'l.dnalla~ fn(' anterior a esa re
visión que se hizo en el ~rillistcI'io da. Ha
eiellcb y l:olltielle In sajve(lad H t¡ne me he 
1',·f l'1i,[0. El! t('1'(;('1' kgal'. PO'"ql!t~ E'ste afIO 
]1,: ddlPl! ]ll'odueil'sP entradas ([ue se per
cibie"oll arlc'l<lll tartas, .Y, ('11 [';1;11 bio, la" del 
ilÜ') 41 se percibirán durante ese año, En 
enarto lugar, porque la COl'[JO~'aeiiÍn de Po
mento ele 111 Pl'odnceiún estimulará (·onside
l'abJemente lo . .., iJlgrcEos adnaneros, como 
(~om;eenen(,ia elel aprrn-eehamiento del e]'(o
dito acordado en 'los B.,tadoR Unirlor:;. Este 
e)'{·clit\J, PO]' la l',mtiebc1 c1e 17 millones de 
d(:'larcs. l'E(]ll'P:-;PIILa, en Uu total '1j)l'oximac1o 
de ]rn milJol1e.., de d6Jares que importa 
lluestro <,omereio de expórtación, casi un 
:2:0 por eiento del total de ese c:omercio. 
y hay .(lt1'a" razones .. cOlllO el illl~remCllto 
vegetativo de h;t'i cntradas, el mayor lJoder 
de eonSUl\lO y pI mayo!' poder (le prodne
(,ifill cC>llsecuencial a los lllane.~ (le fomen
to de 'la ]lroc1uc.:eión. 

Estas son Ia,~ razones. fuenl elel rendi
mieJ!10 qlte hay hasta ('1 ;-30 de septiembre, 
qne han lleyado al ::\Jinistro de Ha:~ienda a 
ealeulnr ('1 ren(limiento aduanero en la su-
11'.<1 qne ('01Ir:;ta en. el folleto repartido. 

El seflor Bravo (Presidente). -- Hab~il 
illledac!o ~:()'l la palabra el scilor .:\'Iillistro de 
lf¡¡eiru.rla. 

Puede cOlltinuar Su Scñor~a. 
El señor A1ff';'~"'O (:\linistro de Ha ciellda). 

--:.1(' lefel'í en le> sesiiÍn pasada, srñol' Pre
side:l'¡r. a ,-arios de les pnlltosqne fueron 
materia <1l' las obser,-aeione" de los señores 
Hocll'ígnez <le h ,Sotta .Y Prieto COl,,::ha. Me 
l'es1a oeuparmc a llOra de ¿¡]~'unos otros pnn-

tos a que no alcaneé a referirme en es~ .. 
oportunidad. 

Se ovsenú la omisióll eH el eúleulo dí' 
Elltracins de la s·uma de :lO millolles d(> pesos 
e()lTeSPOlldiell.te a Ja clenJh!eión (¡ue debía 
k¡(:c'r'--~,\" que ya hizo~ la Oaja ele Amorti
;:aei~ll; t,lIltidarl qlll~ ser .. ~ía 1!anL fillallC'Íal' 
la ley llúme¡'o fl,6511, que aUlllellt/, lo,; Kuel
dOR al personal ele {~al'a billel'Os. 

En rC'<l !!dad, debo declarar que sobre es
., C' punto se in,currió ,en una omisión, por mm 
¡)ade, .'r, almlsJílo lie!;lpn, qne Si' agregó uua 
p¿:l·tiih Cjile debe ser eliminada. Eu efecto, 
pe);' un C1TOl' se agr'egó e11 elCúlcnlo de En· 
t1:ldHS la ~Elna de 2?í millones de pe:3os cu
Ill~) pj'(idl~d() de la liquidaeión de Jos dóla
;'Ci de 1<1 ('1I1':)()ra~ión <'te \'ent,ls (1 .. 'Salitre, 
,:U¡;,¡ qnc ,1,(> (~orl'Psponde al finaneiamiell
ir: de L, 1(>;; <iP Carabi11eros, sino que es Ulli¡ 
de leh (-('IJll'ibll(~;()ne~ <)ilC' ¡¡¡Jar'eeel1 en el. 
Pl'PI"f'é'Í() I)lle <tunwnta lo" slleldoK a la" 
F;'(,),;~:l; ),l'lllalia.'O. Esp pr"yeeto de ley, co
il10 :-:1 :0 ¡le di(:ho. llO ha sido promulgado"y. 
('1: '()j\;,eC'IH'lJ('i,l, uo autoriza para eoloem' 
,~:l l': C:d(,\llu de Entradas suma algullil. E,e 
(','n,bio la le.'- cleCarahilleros está prom,.!]
!(¿;di! llaj') el lllImero ,6,G:Jl y, en eOll,wcnell· 
(·ia, la,; cOlliribll,:iones rpw allí se contienen. 
sí q1if' debl'll fOl'lmll' parte (lel Ciilcnlo de 
E ¡¡ t ra el as_ 

OportUll<lllll>nte oltregaré a la HOllorable 
Comisión la indicación mua cambiar la Par
tirla de 25 millones relativa a la liquidación 
fle d61Clr('s (le la Corpmacióll de Ventas dc 
S,llitre, por la ele 3tO millollE's ele pesos ('.0-
]'j'espondiell.fe H la deyoll1e.ióll que debe ha
('('" Ii! Caja de .\mortizaciúu. conforme a 1:1 
] ('.'-. El! eon..;pcncllciiJ, habría que variar el 
tu,,!! (lel C{¡h'n]o (lp Enhadas de 1.84'5,547 
pesos a 1,850,5'47 pesos, llaciclldo natnral
meu! e los (',lmblos corrcs¡)ondicnteR a est't,.: 
su,;tituc·iolles. Yo, desde luego, c1f'i'l"l'l for
'mI ill];' indi,r:ación para que la Honorable 
Comisión se prollllllciara a e¡.;te reslleeto. 

Otra ele biS ohjeciones qne se hizo, BS In. 
de ljlle j):¡ pn:ll'Í1lJi' acepta'"se gastos eon R'1-
¡¡Jer>1Cntc'.', [1;)1' S:l.urXJ.()()() dI' ~)ews. La (jo
n:i'·i()j) debe ('Oll()l~e!' l1U detalle 'JUC' me. he 
pp"Jl1i~-:el(\ i;:'clel' ~obre este punto', e'i un re· 
"'ii11el~ ([tl(O q!~ecla a disposiei('ll (le los RellO
]'('~ mie:lll1;'os de la Comi"i611. 1'11 p] que se 
!p,di:',¡:1 los rubros en los C'nale~ han sioo 
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gastados esos fondos y que se detallan:¡ tal de (i(; lJlillollf'S que estaba gastado en la 
eOlltinuación: feclra a (Ilie I'e refi·ere mi Exposición de la 

Hacienda Pública. 
SUPLEMELNTO¡~ CONCEDInO,S' DURAN
RANTE EL AÑO 1940 POR CONCEP'rO 

DE INVERSION 

Sabre sueldos fijos.--

\ 
a) Por arlOS ue sl'J"vieio * 17,~4G.--
f) .. \si.'n!;:{~ióll (k vestU!1rio l. DUO.OnO.--

Gast.os variables.--

H) Pe¡'sollal a ('iJlltl'uta 

h) G!'atific:1elOllE's 5' Prpmio
{') YiÚlicos ... ... ... . .. 
(1) .)01'I!i!!CS ." '" ." .... 

l') ,'i.."l'ielldoc.; bi(-:,nt's T'uí,'es . 
f -1) P:' saje,; ~T fl etes t'n 

1<' F'_ '(1('.. Esi a uo ... . '" 
f.-2 Fnsajes J flete;.; empl'e

:<as privar1as .,. 
g) Materiales y artículos dé' 

con·mIllO _., ." ." 
h). Jütterial el!' guera . .". ,. 
i-l) Jl.¡-tncho o ;-¡limC1'taeión . 
j-2) }-.'(,rraje " .... , ... '" 
;-.3) Vestuario y E'quipo ., . 
5) Tmnresos, impresiones y 

pu blicaciones .. , ,.' . .. 
k) (instos Gé'l1el';¡J¡" .. , .... 

1) Conservación y reparacio-
lles .... " '" ...... . 

lll) Manten,imiento de auto-
móviles '" '" ...... . 

,-) Varios e imr)]'evistos _ .. 
w) Adquisiciones ... 
q) :\Ia:ltellimiellto de aYJO-

ne."; ... ... ., _ '" ..... 

Con.stmoción de obras pú
]:'Hc'ls y arudlios extra
ordinarios: 

-t. m :3,2[; 1.-
G _ :í~(j,93-t_-

~~~);Dr)n --
-t. :l;n,GÜO.-

-lOJJCO.---

:í:3,ÜüO.--

1 _ 24.í,2:VJ.---
1,500_

~l . {)7(),OCO.-

70,'O()().-

989,000-
, :)1.:í;"j,OOO.--

1 OÜ,OiOO'.--

230,OÜO_--
1;) .724,036.---

1 . 340_000_--

] .-+ 70,0:00. -

a) Obras públicas ...... , l:L t·la7,9.'52',-
b) ,\uxiliol-; exiTaordinarios 

y varios ., . :í. ()7,1,272 --

l'Ü'l'AL ._ ..... ,. * 6fj. 71 O.fJ70.-

Ese es el detalle (lile eorl'f'spolHlr ;t n11 to-

Dejo c1Jtre(;'ados e~tos antecf'dentes al se
ílOj' Seáetario de la Comisi0n. 

Se hizo la misma obscrvacióllen, lo coa
('~rniC'j]t(, a la" leyes dictada,: con posterio
ri(l¡lll a la pronlnlg'ación de la Ley uc Pre
s:'ll1wstn:-; \-igeniA. Estns leyes suman' 96 
lIlillollC:, d," pésos. Todas las leye" referidas, 
(!1If~ :·;"ll!l<1n 42.5,f)O,üOO ]le"OS, las 110 inclní
¡ji) también en un euadro, al que se agre
)~'H la -c,mtillad de 53.5'ÜO,OOO pesos, corres
¡:Ollr1 ipnte il la 1p.,- ,.1e Carabineros. Estas 112-

~'es SOIl : 

Ley núme¡'o n,fi51.---': Cara-
hill eros ." . . '" ... * 53. ;")ü[},OOO.--

L(~.\- núme','i) (j,498.--- Tnco)'-
pO~':l ,~Tntifj(:<lC;(111 del 25 
plJl' ('ieYl,to al sndelo ,. . 

Lt':: n(l1ne1"o 6"í2,fj.- Plan-
ta de {~orrpos y 'relé,
gl"a fos ... ... ... . ... 

Lc'\' 'l(!lUPt'l) fi.;).)o.-- Planta 
tlel ,personal ele Prisio-
lles ... . _. _.. _.. . .. 

Ley IlÍlmero fj,6G7.- Plu~lta 
r1eICollg-ré'SO Xaejollal . 

Le.,- nÍlmerofj,483.- Plun,ia 
.Agua Potable 

Otra,; leyes 

'rO'l'AL 

17 . üno,ooo --

1 (]. flilO,Oí)O.---

!l_ .íf;:D,OOO.--

1· !}OO.OOO-

1.1){]{)Ol}of).----

2 . fil}(1, (}()(l .---

;1; '96. (]¡(}O,OOO.--

Todas e,;ta!i leyes, hall sido earg¡l(la¡.; en 
narte a las entradas orc1itKlrÜtS, parte al su
perávit .Y parte a la Caja ele. Amorti?a~ión. 

Dejo tamhiréll entregada e,ta 11Ómi!w el Ji! 
Honorable 'Comisión,. 

I<~l señOl' Rivera. - En el primer papel 
diee eomo título: "Sllplementos eOl\(,Pllic1os 
rllT,lllte el afín 194D, por concepto (lA inver
sión ".¿ QniBlI los. (~oncec1i6 ~ 

El señOl: Alfonso (Ministro de Haei"nda:. 
--S. Rel Presidente de la Repúb]iea, 0]1 n"o 
de a tri bll ci O!les eOl1stituci onales -;" le¡e'a les. 

-¡¡jI "eflor Rive,ra. - Son decretos <1P ¡mis
tl'l1cia ... 

El seilo!' Alfollso (Ministro de Haei('lldn). 
--Sr 1iaman R\lplrmentoR también; ]Joclrí¡ld(~
ein;A en esta forma o cualquier otra. 

" 
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El señor R:'Vera. Pel'o son decretos ne 
insistencia. 

El señol' Alfonso (Millistro de Ha(~ien.rla). 
--·Si Sil Sl'ilOl'íil prefiere llamarlos a~í. pu

(lríamos hacer ese cambio. 
El seilor Rivera. ~- E" preferible que se 

ai,ga ro]] franqueza lo qlle son. 
El señor Maira. - Por lo demás. 10S (}p

('retos de illsiste]](~ia ,han sido todos publ;
eados ;.- son del conocimiento de los seño
re::; 'SetNldol'es. 

El señor Alfonso Dlillist]'() (le Hacienda). 

-....;~e hizo otra objeción en lo concernient~ 
al hecho de' habe¡'se inclieado solament.e e:1 
forma glo.bal la calltidad de 2:600,000 pesos, 
l'es]leeto de varias leyes dictac1a~ tambipn 
('OH posterioridad a la \'igencia del aetnal 
pl'eSUpllrstn. He traído llua lista de' pstas 
1e,'-ps, ~oJllprendieIldo una cap,tidad (11' 
2.2í8,OOO Ppsos. ad \:irticndo que la diferen
(~ia entn' esta suma y los 2.60{),OOO pm;o:'i, 
i."{)!:l]lrende :\ 1l!1 ('(¡l('\lin <l 1111 po;.;ible ma:~ror 
ga,.;to. 

DETALLE DE LOS $ 2.600.000, CORRES PONDIENTES A LEYES ESPECrALES 

Invers:óp 
Enero-Septbre. 

Ley 6,,,:¡·n.- CI'e¡c UJl Segundo .Tnzg'udo de JIenol'es en Santiag'o .' .. $ 1'88,377.3 ~ 
13,822fil> 
:18,754.' -

137,81294 

Ley 6,4í8.- Hestableee Departamento dp Combal'bal{1 ." .... " '. 
L'ey 6,4r!O.~~ Hestablece Departamento de 'FreirÍlw ....... " 
l,ey 6';íÜ'5.- Crea la Pl'o\'incia de Osor:1O 

$ 4~28,76,6.'íl' 

3112' !Jl1e faltan por pagar elel Tll'esente afín . ]42,922'.25 

$ ;¡ í1 ,fjf\9 0::, 

Ley (j,358.- Ayuda Damnifi-cado~ terremoto PerÍl, (~()~t() total ...... ;1; 1. ()OfUl:Oü.---
!.Jley.6,675.- :VIoclificuplanta :~ubseerebll'ía di' Avi<]c'ión, gastos total. 20í,(;-!)(l.
IJey 6,6IHi.- l)i'<;timl la snma que ir:dic,.! a la .crllz ,Hoja Chilena pa-

ra ('elebra('ióu, ·+.a COllfel'eneia Panamel'jeall<l ." 5Ü(},Ü()ü.----

TOTAL ....... " ..... . 

------ -- - ._--... ------- -- "--------

Pinalmellte st" hizo una ohsen'aeií111 rela
l'iona(la eou la ley ([ue illeorpora el 25 por 
eiellto ele g-raiifieaeiólI al suelan, manifes
tándose qlle posiblemente 1'l'H 1111 eálenl" 
exagrrac10 atrihnir 1m gasto de 1 í .ÜOO.000 
aE' prsos al ('umplimiento de l'sta ley. En 
realidad, el gasto ha sid() ]wrfrdamelltl' 
bjell {'aleulatlo Jlor los fnneiowll'im; rol'l·cs· 
pondiel!tes. ~- traigo aquí unn lista con l()-; 
datos que hal!. SL'l'\'ido (le basf' a estp eúlen
lo. Esta minuta ('lmt(Plle U1la iJl(1iraeiún (le 
todos los '8eT'\-i(~i,)s. (~(lll 1llW lista (]e la pHi'

h~ qn,' ('I)I'Jesp(¡¡Hí p ~¡ g:·atifi('HC·ióll de a]o,j:l
mien.to, a quinquenios, ti gTatifiear:ifm de zo· 
na ~c 11 otr118 gl'atifi('[leiolles; (le lo ('nal se 

, 
1 

(le::;pl'elJ(le (p:e el 2,) por eie1lto de gratifica-
ción illeol'pora(la al sueldo ya a eorTespon
(1el' a 1111 gasto aproximado (le 17'.00fl.000 (le 
pesos. 

Dejo tambipl1 entregarla al señor S·t'e]'~-

1 ¿ll'io esta mÍlmta. 
El sl'iior Prieto CtY'I.cha. -- Hoy en la ma .. 

fiana h:! Ipído las obsel'yaeioJles de 8. E. el 
Presiclentp de la Hepública a la, le~- ,que mi'
.ion1 la situación' de los empleados público,> 
en (~l1n Ijo incorpora 1\1 sneldo la g'ratifica
(~i(.ll, del :2:1 por eieuto, ~- }JP' vi;.;lo (¡HC n::.da 
tiene qne hacer ese proyedo de lp,Y que se 
oh"rn-;) !JUl' !'epl'P,>cntnr llJ1 gas tu eX'~f:sivo, 
no f'jll:!l1(·i,lflu. e()lI estas gratifi¡:¡If"i()l1r". 
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El sE'ñor Alfonso ('Ministro de Hacienda;. 
-lVfientras tanto está vigente el proyecto 
primitivo y no el observado ahora, ljUP es 
pro.veeto aclaratorio de la ley vigentE'. 

T~l señor Prieto ,Concha. - ,Se dice en la~' 
observaciones que importa Ull, g:a'sto cuan· 
tioso qne no está financiado i no se dice a 
cuíll1to aseiende. ¡Sin embargo cllanrlo d"s
paehamos el proyecto que incorporaba el 
~15 por cielllto de gratifieaeión a 1m; sueldos, 
se ha bló de un gasto dE' 2.üOtOJlOO (le pesos. 

El señor Jefe del Presupuesto. - El p1'o
Y,edo ('omplelllPntario del 2;') por ('iento. ta I 
como lo nUllld(, el Ejeeutivo, uo si¡{]'lifieahn 
ma.lmr gasto ; pero, e011 las morlifi('aeiones 
introdllc-iclas en el Congl'!'so. sigllific-clha 11') 

ma.\,(JI' ¡.::asto ([(~ apl'oximadamente' 4,nOü,O(}() 
ele pe,;os, por aumento ,le pem;io¡·,ps, re\'i
SiÓll de pellsioll,es anteriorE'S.\- ot]'os capí
tulml. 

:EI señor Alfonso (Miu isiro de Hacienda l. 
-Pinalmente, se hacía prE'sente que tO(1h 
('sta cuestión había nacido como una COH, 

se('ueneia de la diferencia dE' criterio yüC 

J.labía habido entre la ll1a~-oría del Congre
l'i0 y el YIinistro de Hacienda para apreciar 
la forma de finan.ciar e,;to!,-; ,ga,;to,;, diciendo 
el ,hollorable ¡s,ellor Hodríguez dE' la Sotta 
(jUl', seg'ún esta mayoría, el GobiE'l'YIO de
biera haher financiado todo,; e,stos ¡rastos 
~on pI incremento YE'getatiyo qUE' corres
ponde a las entradas y, en (:ambio, por mi 
parte había sostenido un eriteJ'io opuesto, 
en el sentido de que para cada nuevo gasto 
dE'bía haeE'rse Ulla 11l1eva f\jaeión dl' entn:
das. 

·S()~)J·I:' e¡;;tE' ¡¡illllto dl:'bo de('i1', finalmente. 
que si hE' mantenido in \'el'iablE'mente este 
.c1'itE'¡·io rlurallte la discusión ele todos E'stD» 
proyectos .ha sido porquE' - tal corno dije 011 

el primpr debate en que i11tE'rvi11E', al discu
tir'se el primero de estospro,vE'cto;;; en, la s('
sión ¡]p! 29 de mayo de la HOI!.Orable Cúmh-
1'a (lE' Diputados --- ,hE' terü(lo (lesdE' pntoll
(,es pI eOllvencimiento de' que sobr{' los g'a'i
tos cOllsnltacl.os, (In e .forman parte de las cPi
toriz;¡eio]l,es C'olH'edidas 'por la al'Ína I le\' (]., 
Pre;;;¡i!lUesto>" neeesal'imnellte Jlahíall dc' 
p¡'¿duvil'se E'll el C'u1'so del afío gustos ext!';', 
or(linario¡.;, como OClUTE'1l e11 iodos Ins Pre
supuestos :;(1ue hall sido <le:in~' (1e 
f¡O.<;'OO,()Ü() dI' pcsos en año" !~ de 1'1(' i'C·;. ], '! 

bi('Il,(lo:-:e hecho pOl' dE'.crE'tos de insistencia. 

De modo que al hacer estos gastos extraC)l'
dinarios que corresponden a necesidades 
imprevistas o n necesidades verdaderamen
te impostergablcs ele la Admin.istración PÚ
hliea, S,E' ¡H'()c'E'día sobre la base del eonven
~imiE'at() dI:' qUE' siempl'E' se había hecho así 
~; de que hahía razones que aeom;ejaban 

proveer a esos gastos. 
Los bec'hos me dan la razón, y el -Gobier

no, a pesar ,le sn propósito de hacer econo
mías, SE' ha \'i,;1 () obligado a hacer gastos ex-
1 raord i11u rios. h1P1'a del Presupuesto, ~- q \le 
son los c'()lll{,llidos ell la lisia ,que hE' E'l-.tre
o'a,lo a 1',1 HOllorahle iComisióll" lo..; '¡UE' ror
;;la11 pa-~te de la )1E'lIlol'ia ele la Hacienda 
Pílbliea. ::-)0'1 gastos. ('OIDO IH' dicho, que co· 
lTesjlollC\PIl a lIee~esidcl(lE's impreyistas e im
postE'rp:able-; de la Administración Pública. 

De manera q!lE' si hubiéramos aeeptadc. 
el ~1'iterio de los sE'fíores Senadores ¡,- Dipu
tados qllE' illl]lngl1laban E'sta polítiea ~- hu
bi¿;l'amos autorizado que estos fondos se 
destinaran a e,-;tas llUeva!'; lpyE'S, SE' ,habrí¡1H 
inyertido los palwles, ~-, E'11 lugar de estar 
¡lE'rendiendo estas 1'E'lltas, habría sido nece
Sal·jo eoIlt'icguir llUCYOS l'E',cursos para lo.;; 
SUplelllE'lltos. Esto no yal'ía fundamental
mente ('1 problema, sill,o la ínc1olE' del fi
nanciamiento, según sea 11U gasto u otro. 
Así, pues, como digo, esta cuestión no tieHE' 
ma,n)]' importall,t'ia si SE' mira el problema 
el(' fOJl(\o, estf\ es, la ner:esidac1 dE' que par" 
g'astos extraordinarios, !lO fimll1lciados eu 
el Prpsupn{'sto. E'S preeiso eon('eder recur
sos, saho filiE' p1 Presnpnesto los pl'oll\lzea 
e'[] exupso, 

Yo 1w 1 pnielo ,;iPllll!]'(' el eo!n'ellcüniento 
dc' C[ 11 E' h:i ~tas1 os elE'l presnrml:'sto iban apE'
n.as a ~Pl' ('ubiE'1'tos (:011 las enltradas'de quP 
disponía el presnpuE'sto, más .p] superávit 
elel año <tll{eriOl' y Huí" lo,; fOlldos de que 1]11-
biE'rH poelido di"j)onE'1' In Caja de .Anlortiza
('ión (',] ]¡¡ fnrllln ol'¿linaria, 

{'Oll l'sta'i il(·I¡¡ru(·iolles (']'eo dE'jal' (:OIlÜ''i

i aela~ las o]Jj('(·io]]es formularla, al cále'n!t; 
(le mItradas ~. quedo a disposi(·ifJll (lE' los SE'
ñOl'E'S Jlliembrns ele In COlllisiúll para ada
rar c-uulqlliC']' mUlto que estilllE'll (}"E' interrs. 

1<~1 señor Bravo (iPresi(lplltE'). - Ofrez(~() 

la palabra. 
El seilor Prieto Concha.. - Pillo la pahl

lira. :Xo en'o oenpal' mÍls. el{' \·ei]·.tE' minntoo;. 
sellor Presid{,llte. 

27.-Extraord.-Sen. 

• 
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El señor Lira Infante. - Después de la 
suspensión, &,hasta qué hora continuaría la 

., ~ seSlOll : 
El señor Bravo (Presidt'nte). - Hasta 

las 7 de la tarde, y acordaríamos otra se
sión si no tt'rmináramos ,hoy día. 

Tiene la palabra el hOllorable seüol' Prit'
to Concha. 

1<J:l señor Pristo Concha. - 'l'ra üirt~ de 
hacer observaciolles lo más bren> po"ib1es. 
para -qut' terminecsb' debate que, tal vez, 
ya ya -~ansal1Clo a ]o.~ miembros de e,.;ta ho
no1'a,b1e (~omisióll, lo mi~ll1o que a let opi
nión pública del Ipaís. el1 general. 

En el fondo, seí'íor P!'esidente, m<lilÍcngo 
lo que ya he I1Hlllifestaüo mús de l!Ila vez: 
hay diver~idad (le criterio elltr,e el Ejecu
tivo y los par]am('ntario~ lJue repreSel1tanHi,; 

'a la oposición, para apreeiar la Torma en 
qUe se debe admillistrar la economía gene
ral y atender a la política financiera del 
Eshldo. Tal yeZ por eso 110 llegamos ¡¡llnea 
a UlI aeuerclo r. como se trata (le pllntos de 
vista en que tenpl1l0S profundas d iver¡';:C'l1-
('ias, eseasi inútil eontinnar d;~elltiélll!olas 
día tras día. {~on <letalles 1l1in UClOSOS y ,g'l'll 11 

a{~opio de argumentación. 
Por ·('so quiero l'e.feril'llW bl'evelllelJ te a a l

g'unos puntos de la eontestaeiÓll dd serlor 
::Vlinistro de Haeiepc1a, (Iue no hall Ae]arado 
lo '(¡He yo ~:fñdlaba ell la exposit:iól~ qlle hi
ce en día:,; pasados. 

Me rererí especialment,:, al ,('omicnzo de 
mis obs,erv(! t:i 011 es. a las declaraciones del 
señor Ministro de Hacienda en relación con 
] a deuda ,pÍl b ]j.ca rn ,genera 1. El st'uor }\fi
nistro seí'íalóquehabía una disminución de 
la deuda púhlie}l y yo SO "tenía que en rea
lidad había una disminución de la deuda 
externa; pero no en la deuda interna. Al 
l'.espedo el señor .:\finistro ha manifestado 
que su·exposit:ión de la hacihda pública 
constaba de dos partes: llIJa parte general, 
'que fué laque nos leyó en la ;C'omisión y 
'que entiendo fné laque se publie() en los 
diarios, .Y una parte {'spec',ial. que está COn
signada en lo,; cuadros y en los anexos que 
se ,acompañaron. Por eso. dice. había habla
do .rn la parte g'eneral del rubro total de 
la deuda públiea,que señal~lba una dismi
nución. Está bien. dig'o yo. señor Presid-en
te. -quehayaquedaelo daro este punto que, 
a mi juicio. tif>ne importalJeia para el cono-

cimiento general de la marcha de nu·estras 
finanzas. 

Lo que ha quedado adarado es ,que la 
deuela pública externalla disminuido por 
la aplicación ele la ley número 5,5S0, llama
da L,e~- nos s y que la deuda públi,ca inter
na ha aumentado en forma eOl1siderable. 
Pero :,0, seí'íalaba un punto deciel'ta gra
v:'dacl que esperaba que el señor ¡~linistro 
explicara. Sin embargo, el seüor 2Ylinistro 
mula 'ha die·ho sobre el particular. :L'a deuda 
pública externa debía haber sido amortiza
da mús o :l1ellOS en 4Jj:OG,GOH dólares. pue~Lo 
qne las entradas generales (1Ul' dan las COH

tribneiones sobre el cobre y el salitre' pro
dujeron el año pasado, aproximadamente, 
9.ü'X),CGO de dólares, Üe los eU1les el ;)0 por 
{'i,'uto debe tlestillarsc a Clmort;zaciólloe la 
(lemla externa. Selg'ún dc('laración del se
flOr ::\linistro, se han destinadosolamcute 
89fJ,C.cO dúlal'es Y,por lo tanto, ha,hría COl!

yc:1Ícl!C'ia en hacer una. dC('iaracilÍn re';;püeto 
<1e c:,tcl diferenóa, ya (lUC mllla, podr;a COIl

soliclar mejor lIuestro cr0dito 'CIUe el cono
cimiento tolal de la poIític,aque ,seguirá il 

e:i(> ]'espec:to el (:}obierno. l~l "eñor ;Vlinis
t!'o, pl'obablemente, olvidó este punto. o ]10 

(!l1ien~ h:)(·('1' lllJé! (lpclaraeión en esta mate
"in. ::-\0 ten:.!'o ('1 ])ropós;to de forzado a 
ello, pero neo (Ille habría (;ollyeniencia e11 
eOllocc1' su manera <le pe¡;',al' sobre <'ste 
punto. 

El señor Alfonso (Ministro ele Ha-cien
da). - N o ",é si Su Señoría preferirá que lo 
interrumpa para satisfacer sus deseos, o que 
conte~te de",pnés sus observaciones. 

El señor Prieto Cónoha. - Preferiría que 
me aelarara desde luego ,este punto. 

El señor A ',Íonso (.:\Iilllstro de Hacien
da). -El año pasado, al dictarse la ley 
número 6,334, se antorizó al Presidente de 
la República para que, si Jo estimaba del 
ca,so, pudiera ckdicar los recursos' de la ley 
5,580, del senicio de la deuda pública, a la::; 
necesidades de la Corporación de ,A'llxili-os 
y Reconstrucción. Durante el año pasado, 
en consecLH>ncia, no se hizo el servicjo de 
la deuda, en lo eoncerniente a las amorti
zaciones, en la forma, ordinaria que se ilia
bía hceho antes, en espera de l(;s resulta
(10" que dieran <liversas ge~.tionespendien
tes para eOlltratal' empréstitos que tenían 
por finalidad el r:nmplimiento de- la misma 
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ley. Esto fué advertido por el Gobiprno con 
el envío de oficio dirigidos ,por intermedio 
del .;\Tinisterio de Relaciolles Exterior€s 11 

los pais,es e11 que eiStaban los tenerlorcs de 
bOllOS. 

El señor Prieto ,Concha. -- Estoy de 
(tL:u;~nl() en que los telledon's de bonos 
sabílln nllleho mejor (Ille cnall'squiepii de 
lloc;otros lo I'l,jaeio"¡)clo eotl el sel'vicio ck 
];¡ ley .'),5S0, de tlloclo que par1 imos de la 
mi,ma hase: lo,s teneclol'e~ dt' hOJl()s cono
e¡an la sitnación, Pern, ha"ta ahOra LI1'lpoCO 

se d('¡;prende de las Ü,'eii¡rileiolle:.; (lel señor 
lVIínisll'o de Ha('i~1ll1a 'fIne se Yaya n a üesti
fUI' dil'llOs fondu;; a e"L' objeto y habría 
cOllyenieneia P]! '(jUl' lodeclar<1l'a. p:lI'qlle 
a,:í llH'"iol'uría e) ('j,é(li10 del país, ," pl (to
bieJ'l!o tendría la pO'iibi!id,lll de coioe,,]' sus 
(~lllpr('stii()s. Fcn: lo c!rm:h. ;1 llli ,Ílli(·;o. ('se 
l'S el ml'jo!' ('<1111;no [lal'a mejora!' ¡a sil ua

eióll de nuestro (~()menioillterllC¡t·i()llal y la 
i1j":1cnibilitlad de divisa", Yo SUpUllgO que 
r".(~ .iriín ti ·ha{·pr esn.~ alllO;'·:jZ,í-l(·~Oll(l~; el; 10 
";Ilcrsi"o.' 

El f:eüor Alfonso (}lilliiiü'() de Haeie1,1-
(la). -- Lo úni(~o que plledo deeir a la Ho
l'oraLlé' Comisión esqne la delld;¡ pública 
",' ha seguido sirviendo ell (:()]](lil~iolle,; llO1'
mnlrs. 

El señor Prieto Concha. -- Yo ¡lO quiero 
J);! cel' rrlll'yol' 'fuer"a en el [mimo {lel seflOr 
:Ministro para (Ine formule esta de('lara{~ión 
n para (IUl' se ado.pte una polítiea cletenni-

• n11da. l~lIieamentehago estas o bservaeiol1es 
de' caráder geJleral para fUllc1amellta~' mi 
(lpinión, eH ('uanto a ,que la, eorreda apliea
l'ión de e"ta ley mejoraría nuestro el'rdito 
,v podría proporeiolla r 111 ayor el is,pon ibili
ilad de divisas. 

A la vez, qniero referirme a la situación 
11(· lluestra deuda interna. Seíialp 'cómo en 
(los afios (le g'obierno de este régimell, ha
bía aumentado nuestra rienda interlla ,en 
i;iW,O{}ü,C1H[) de pesols más () mCllOS v el se
fíor ::\rinistro contestaba a ésto que" ohid¿
hamos que este Gobierno Iha,)¡ía tenitloque 
afl'ontar las ,('ol1seeuencias de 1\11 te1'1"el11oto, 
que originó una situación sumamente difícil 
n~ra la economía na('ional. Debo manifes
toro nna vez más, que no podemos olvidar 
;.]',('0 qnp ha afectado tan 'hondamente a to
(101'; lo,> chilenos; pero, a mi juicio, el en
dl'lIlhml('nto que ha producido e.,te !'pgirnen 

en los dos años de Gobi€rno, es excesivo y 

el'a innecesario producirlo. 
Si se ve e{¡mo ha .aumentado nuestra deu

da interna, ,se observará <l! ue se han ,contra
tado erúditos (~ontra la Caja de Amll'rtiza-' 
(·ión por 1 TO.CüO,OOO de pesos~' 'contra la 
Célja Hipotecaria por iíO.OOO,ü()ü de peso¡.;, 
() sea, por:':20 millones (le ¡pesos y que, ade
m[¡s, se han ('olJlratado ]IJ'Pstamos lio,bJ'P lo!' 
elle'ajes ba ncario!' por .:2'l,"[),ODO.ÜCÜ de pesos 
más, 10qllP hue(' na total de ,+:ZO,{){)O,{)OO de 
peso;;. I( 'OI;trataLlosestos prústamosen for
ma rápida. eil lW e:·'pacio de tiempo relati
vamel!te jlClJneílo, ello!' hall producido un 
tra"tOl'no gralltlePll pl mereaclo del dinero 
y ('sto tnl P, na tnra Imel!f(', otras eOllse-cnen

('¡as, :\0 hay l]né' ulvidiu'sP de qlle la (',cono
mía ele un país l''; un me('ll!Lismo muy eom
rlejo ,\' ljn" altel't;r rl trabajo tle Ulla (le las 
piFZ<lS trae illrvitablemplIü' [wl'tl1rb;'wi01w1! 
rn otras. 

Es.o e;; lo q G t' 1"1 pa.s'ado: ;;e ha exa¡g'-<'rado 
el errrlito d,,1 Estado en poe'o tiempo. El se

fíor ::\Iini-:trt) nos tla,ba como exeusa l~s ne
l'esic1adcs lJlll' ,había tenido (lile afrontar ,el 
Gobierno para atender a los gastos que oi'i
ginó el terremoto, lo que a mi juieio no es 
('xpliea[~ión satisfa,ctoria, por'que el Gobier
no 110 tn vo necesidad de contratar de inme
(Úato todos esos empréstitos. ,Lo prueba, por 
,pjemplo, pl 'hec>llo tlellue el Gobierno" a fi
nes (lel año :39, ele los :fondos 'que eorres
poJl(Uall a la Corpora¡C'ión de R~con,~trllc

('ión y Fomento, dejó el! la Caja fiscal ;!l8' 
millones de pesos, suma que no entre,~ó a 
c1ielw :Corpol'ación, Bien ¡pudo, entonces. el 
O o bicTllO, !lO haber aeucliclo a contratar e,;'c 
execso de ('ml.lrpstitos, eOlllo ('ual habría 
aliviarlCldo a lasinclustrias ('11 general y al 
mercado del crédito, Xo los ne'l:esitaba Jlar¿~ 
la r(,(,()!l~trllcción, puesto!jue lo's dejó en 'la 
'Caja fÍseal. Ann más, ni siquiera l1eeesita
ba la {'ol'pOraCióll ele l<'omp!lto, el afio pasa
do, el iotal ele los errdi.tosqlle se le entre
garon. C:01l10lo prueba el balanee de la' Cor
poración. según ell'ual apareeen deposita
dos 'en los Baneos f-i.:j. millolles de pesos. E·s
ta suma no era !Ie,cesario haberJ,acontrata
(1o, pllesto que no se iba 11 al('allzar a invk'l'
tiro 

En snma, lo qUe he ('ritic<:d-o es la rapi
dez del enr1eudamiento fiseal; el ,haber 
aeudido. en ('orto lapso, a unend-eu-
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damiento considerable. Eso, a mi juiccio, 
trae una serie de (Ü'hcultad·l's al mercado 
monetario, a la industria, el la agricultura, 
aleomercio, etc. 

E.stos prpstamos pudierollconteatarse en 
mayor tiempo, .y aÍlu \hoy se podría habrr 
espe'rad<r al g(J más, a fin de dispollc'r del 
dinero sólo a medida '(Illo(' se desarrollan los 
planes de re¿onsll'ucción ~. fomellto de la 
producción. La ,prueba la tencmos, como di. 
go, eH (l'ue parte de este dinero ,ha perma
necido en las Cajas d('lB'is·co y en rstas 
Corporaeiones. sin inyertinw,\" pagi'lndosp 
interf'ses. 

El señor Alfonso DI illistl'() (le Ha(' irll
da). ~ Resppeto a. ('sta matrria, delJo deda
rar, en primer lugal'.qul' la mayo]' Jlarte 
dr todo ya pstaba herho ('llalldo Ilegul' al 

J\linistel'io y a mí nw ('ort'l'spow1ió ('OJ1tl'il
~ar solamente uua pa de el," e'.os plllpr'{'st; 
to,s, (le' tal mallera (1l1P no e()IlOZ(~(¡' las ra
zones q ne tUYO mi a lit "('('SOl' para opera ¡' 
eu lnforllla l'lJque lo hizo. :-.lupollgo (IlW 
tendría sus razolles. pues PS llll hOl1lbre ex
perto Pl1 la materia y s(' desempeñó en for
ma brillmlt.(' a su paso 1)('1' la eartera de 
Haeienda. 

>Debo c1celal'ar qne si bien el año pasado 
se contó eon una (·anhelad mayoI" de dilleeo. 
esto !lO se ha pl'odncido este año porque a 
mí me tocó mús bien demorar esas opera
eiones, porque d desembolso de dineros f[ne 
se esta'ha haciendo el'iI muy (,ol1siderable y 

. rápic1o. Por falta <le medios, o por nIlO n 
otro motivo, he proennulo 'l]II(' este año se 
retenga un poco la elltl'ega d(' fondos, y en 
t'stp propósito ,he lleg'[I(lo hasta el extremo 
de '(lllrh:Há U11 mes ~. medio o c10s meses SP 

dirigió l!1la nota a la Corporacióll de ]l,e
{~onstrue(·ión y Anxilios ~~ a In iCorpora
C'i6n de Fomento ele la Producción, lmcipll
doles preRente que la distribnción de las rell
tasque iban a eOI']'('spollder' a ambas insti
tn (~io n es. serían dism iml ídas so b]'r lo calcll
lado y ([ue. encollsPl'lIpl]cia. era prudplltp 
que legnlal'an en forma conveniente la m<lr
clha de los }ll'l>stamos. ,Esta ha !-licio la polí
tica seg'ui,cl¡¡ por pI :\linistrrlo. Las Corpo
eionps infln.v-pll UlI [('111 o l"J()]' obten ('1" !' I en te
ro de sn:,fondos ~. pl'ill('ipalmente la 1('01'

porn(·.ión de Fomento. 'qnp tieup mncho i]1-
terrs e11 ('Ol1tm' prolito ('011 su ('a¡Jita], segn
ramel1te por teltlo]' (le qllC' l!!l¡} ley posterior 

een'ene sus reCllDSOS. :Efecti Vam€Il te ha ha
bielo 11l'oyectos ,que limitan estos fondos, por 
ejemplo, UllO que destina algunos millones 
ue pesos para fomento de la industria elel 
('¡¡rbón: Estas han sido las eausas. 

El Slí\o]' Prieto Concha. ~ -Como ve el &r.
íl01'lHilli!-,t]'o. había l'aZ()]J('s .pal'acriücaI' 
esto y para llamar la atención hacia que no 
Pl'a eOllYenlellte seguir la .política decoll
trae]' 1l11evaS ,deudas. ,Hay útras razones de 
earádel' eeo!1úmico: .si el (linero' qne Se en
trega a IllHI institucióll, a una ]'eparticiól1 
hS('al () ¡,emi Jiscal. se ie entrega en abllIl
(law·ja, es j]¡l111l'<ll <¡!le esta in~titncióll quie
ra I1S¡1,' e~ll' dinero iarnbit:ll rápitlam{'ntp. 
y es ~·,alJicl() que ellallc!O se il¡¡een rápida
mente ('stas operac·jolll'-; m-lll'1LHs Veces se 
('<l('ll (,JI malas ill'ye¡'S;Olles; le pasa <lsí a los 
jHl1'lielllil1'p" y ialllhi¿:n a la~ (~o]'poraciolles 

(J ~o(·je(h](k, lanto fj".e:l[es ·('OlllO padit.nla
r-l's. }'or e,¡o. lb:!,\" ('OlIYellie¡](~ia en ([np todos 
psi os 11 eg·o,·io,;(! 11(' emprende la Corpora
l' ión de Pom e tl to SI' e,ln di en muy cletC'nirla
lllflll,' ,". (1esjlnl>s c!l' biel! madurados, se 11e
yen a la pr[¡di('(l. De 10 contrario pueden 
l'esultar más (laños qUl' benefieios de la eje
Cl1l'ióll rJf' psta ley, 

Ile seña lado talllbi{~n señor Presidente, 
una sitlHH~ióll que, a mi jnieio, es grave y 
'fJIll' (~()ll\'iell(' 'qliP el (iobierno PSClldle ,Cllan

do esi<llllos haeiendo la críti'(~a de ,puntm; 
de "ista eC'ollómie()s o finaneieros. E,sta 8i
tllaeión se relaeionacon la disminución que ~ 
se nota últilllumellte en los (lppósitos ban
c·arios.Yo partía cle la base de la declara
eiÓIl (lpl señor ::\Tillistro de IIllc:ienda dehac 
ber dislllinllíclo últimamente' los depósitos 
l'JI los bnuc·()s. Contra mis observaeiones, €l 
señor ::\Iillisl ro H(lnjo los númerosql1c se
ñala la cstaclíslü'll ofieial para demostrar
nos ,quc los aumentos de los depó"it·os, tanto 
en los bancos ('omo ell las (~'ajas de Alhorro, 
·pral! ('onsic]erablps a eontar desde el 311 de 
r1i'eiembrt' dt' H)~3H ~. ¡hasta el 3] dr agosto 
de> l!HO. 

Vo~' a IliIeE'J'llle (',mg'o ell seguida de esta 
estadü:.ti(·¡j: pe1'O r1p~e() señalar antes Jo que 
¡l mi jl1i(·jo PS gray·(', ,Co!lsidero importante 
~. gTHYP (,1 fenómpllo,quP se' 'viene proclu
(';e!lc1o. de (]l1P los billetes depositados rn 
los bancos. hanm ('olllpnzac1o a dismÍImir 
y l¡¡¡,nill ¡l11nH'l~ta(10 en {'¡¡mhio (~o'n"idt>rabk~ 
IlL",:" los lJilleips Pll ]10-(1eT' rlel públito. 
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Hay una emislOn total ele bill~tt,,; d~ 
1.2,Q¡0,000 pesos e11 totaL y mienha,.; el di. 
lIero {m los bancos ha -llegado 11 'ler pxclu. 
flivamente de 32iÜ.OOO,üÜlQ de peso.; el Jinero 
en poder del públieo ·ha aumentado (~ollsi. 
det'ableme111e. Creo que elseiíor :Ministro 
(li{¡ la cifra (1(' !)OO.OOO,üOü de .peso¡;. Son 
lI1Ú¡; dr .9{)¡t),,():()O.üUO de jlPSOS (>11 [lodpr del 
público. .. 

Este es un fcnómcno 'que, a HU .Jnl(~lO, es 
g'ra ve, Hay en él algo raro (1 ne de bería alar
marnos y ,que debería ·estudiarse, Y o seíiala
ba muchas causas liuc, a mi juicio, explica.ll 
este' .fenómeno: el seiior~iil!istl'o t~() Ir" 
atribuye importaueia. ICreoqLLe esta situa
ción tielle importancia y que se produc·e 
eonweom;eeueneia de la inflaeión misma, 
BI alza de los ,preeios, la desconfianza que 
pudiera 'haber en .ciertos neg·ocios. el eXlce
S'Ü de contribuciones, .que !hace que llluc.ho,; 
('omercialJte,; guardeu su' dinero para hacer 
operaeiones priva~las, y ulla serie dp cir
l',ull,;taneias .qlW se seüalall sipmprr en rr
¡ación ('.On l1na situación de crisis o de in
flación son las causas a las ('uales ]lo<temo~ 
atribuir este fellómeno. Por lo tanto, debe
ría ser uaalerta para 'que el Gobierno no 
siguiera en la ,política de inflaci·onista. 

E,ste 'fenÓm{'110 de los billetes en poder. 
del jrúblico y de los billetes en ]Joder de 
los .bancos 110 tiene, naturalmente, relación 
estrecha COIl 10,8 depósito,;. J~os uepósitos 
eOllstituyen o refl€jan el volumen de los 
negol:io,; ell general :>' siempre Son ]JO]' (~all

tida(les UllWho mayores que la clllltidad ele 
billetes del mercado. Es así <,nmo ha.\' dp
pósitos segÍLn creo que asei{~nuen a d()s mil 
ochocientos millones ell los bancos y a :)00 
millones eH la ·Caja de Aho1TOS, lo que da un 
fota,l (le dl'póúto,; de a.:3¡()O mi)lones (1p pe
sos; mientras tanto, los billetes dpl merea
do sólo alcanzalJ a 1,.~o()(} millones dp prsos, 
Siempre hay mits depósltn:s (111e billrtes, 
porque aquéllos j~epr.esentan los ]Jpg'oeios. 
A'hoT'a bien, <'1 aumento de los depó¡.;itos que 
spilala el seí'ior 3Tillistro, ]JO sepnrde tomar" 
COrllO liB;¡ simple leetnra de llÚmf'j'Os; tain
hi(.n estúf'n relación COll eiertos f'f'nÓml'llOS 
de inflapióll. Si el valor del ))('80 rHE', el 
monto de los neg:ociosqne se 'ha(,(']] pn Jo¡.; 
ban(·os tiene <¡Uf' Re,· más gTande ~', por lo 
janto. un anmrnjo de f'sta rs)(',-ie no s€ña
la un lTI'pjoramiento dl' 111 sitna('ióll, Pür <'1 

contrario, él he<~ho de ,haber más depósitos 
puede señalar una ,;ituación de inflación. 
Por .ejem¡plo, una persona que autes tenía 
que vender Ulla vaea en 500 O' en l,{)iUo. pe-
80S y .<Iu.e ahora recibe al venderla 1pOIÜ o 
2,000 pesos haee un llegoeio por uu volu· 
mrn más grande y, por lo tanto, los depó
"itos seualall únieamellte una situación de 
jnfla{,ión, Podríamos decir,eomo ulJa for
ma ele il1Jl'eeia¡' me jo]' esta ciJ"tunstancia, 
(Ille si se hubiera leído la e,;tadístiea en los 
moulelll'osdp la inJla('ión P11 Alemania, se 

habría vi»toque día a día y a1tu minuto a 
minuto. iball "ubü'udo los depósitos en los 
Haneos ¿-Cajas ele Ahorros. :Subían vertigi-
1I0S;lluente, llero lIO úgnifiea'ba e11 manera 
alguna un mejoramÍt~nto de la situac.ióu, si. 
110 ltnil~alllellte una dismillueión dpl poder 
adql1isitiy(¡. ele la moneda, Se nrcrsitaban 
más Jlloll~das parahaeel' lo¡; mislllo..; nego
cios ~;, por lo tanto, lo,; depó,;itos en los ban
eos j enÍanqlll> reflejar ('si a desvalorización 
clp la moneda, JJ<lsestadísticas. por E'SO, no 
pnrden entenderse lisa y 'llanament€, cOmo 
el aumento o tlisminueión derifras en Ulla 

euclltaball('aria 11 otra opera('ióu simple, 
sino eOIl eritpl'io (,rítico, .\ m( juieio,este 
allTllento <lelos depósitQs es natural y nor
ma] dentro de Utl período de inflación. Bu 
todos los países. las infla,eiollps pstáu en re· 
laeión l~()ll el liUntento de los depósitos y es
te aunlPtlto !lO es :,jino el J'{'flejo de la dis
lliinneión del valor de la moneda. Po]" eso" 
los datosql1e tn\(' pl seí'ior .Ministro no' ha
(~en siuo l'orrobo]'¡lI' mis temores. dp que e,;· 
tamos ('11 un TH>ríndo de inflaeión ~' .que 
esta infIaeión p.sla causa determillante de 
la desvalol'izaeióll (le la moneda. 

El seilot· Alfonso (,:yrinistl'{) de Haeieu
da), -~ Bn ]·(';)li<la<1. ,n) n() lH' neg'aclo que 
se haya pl"()dn(~ido uJla illf!a('ión; lo qU,e 
dis(·u/o. oC'N la. o.poT'tlllüdad () )}) (.po('í! en que 
esta inf\¡wjón se prodnjo, Loqne ,\'0 J](, :lOS· 
tenido es que la lnflaeión no se ha produ. 
eido ni ag-ravado dentro del l'égimen actual 
flp g-obienlo. sino (flH' es UI1 pror'pso que se 
vieup pl'odu(·ir']H]O dpsd~ !\¡aCe lllll(',ho tiem
po yqllP 110 SI' ha agravado en pl último 
tiempo 1'n:l (lp In" matwras (le comprobar
lo PRel prp(·jo alcanzaoo ('11 pI pai., por la 
moneda extranjera, S·ah!' ~11 Sf'íiol'ía qlt{~ 

el (lólar 'le ha estado eotizc1l1c1o en el mer
(';1<10 libn' -- - (111P nwrr'a TllejOl' qlle nada 
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('1 valor comercial de la moneda extranj,e
nI ~-- al mismo precio que ,hace' un año ,\' 
medio atrás; el: (~IU1lltO a la libra e~ter!ina, 
Sé' 1Ji! estado eolizando .t"ll lllndlO ¡lIen()~ en 

tlll liempo (lebido a una depl'('f'iaeión (111" 

sufrió la moneda p:,tl'rlilla, y dp,.;)u(.,; ,'ie lw 

.Yuplto a afirmar su ",doI'; pero el pode!' ad
{lllisiti\'o (le lll[t~stl'() ¡¡('so 110 lw 1'<II';ac1o ell 

el (¡Himo tiell111o, De modo qne, sin negar 
el proceso de iliflac-i{¡ll nquf' Sl' J¡¡¡ r('j'el'ir!o 
Su ~eñoría y q!le se ha Yl'llido prodn
('ien(lo desde tiempo ¡ttl/erior ,1 c~l(' (;obier-
1 lO. la sitnaeiÓIl no se ha agTaY~l(lo última
mente. 

El SPOOl' Rodríguez de la Sotta, -- So s(' 
cómo el señor JlinistJ,o Imeele sostener algo 
tall l'rrado,Es cuef;tión ,l{' nÍlm eros. sen
cillamentp, Dl1l'ante íos (j años dl' la Ad
miílisiTaciólI <1ntel'ior, pi eir('ulallfe aume1l
tó ('l! 1111 20 ]JO!' (,iento, .v ('1\ menos ele clo::; 
afi(;,.; (jll(, ]]('Y<! el adual Uohi('l'IlO. ha Silbi
do ('!l lln~2 por' vi{'nto, 

El ~eño]' Alfonso (::Vf¡llistl'(l ,1(' Ha('j(,ll
(ln),--- Hahl'ín ql1l' ('s1n1>le(','I' si !ta subido 
('11 reln(,ióll n la:;' lllel','all(~í:ts ¡¡II(' se' lnms¡JlI 

el! (,1 m('I'{'<) (10, 

El 'pil01' Rodríguez de la Sotta, - :\1(, 1'('

fin'o a la inf'laviúlI monetaria, ,qllP se pro
{lujo PI1 )Jade :lllf'mlÍl' los (i a!íos de Ac1mi

tlisüa(,i(¡ll Hllir'rio!', Pl! <]11(' ~e illfl,', ('1 (~ir

enhillte (11 1111 2:) pOI' e¡"1110, EII (',llll}¡io, {,l' 

.pl nilo ,\- :'í Ille:ws qlle ll{'yaha ('s1" (lohiel'll() 
('u<lnt!t) yo ,hic'e el (~újl'l¡j(),JWj¡í,l ,subido ell 
11ll 2:2 pOI' "iPUlO, ;Cómo jlllPt!e clItOl!ees pi 
.~:fí(ll' Jlillistro sosteller que no l¡¡¡ habiel" 
illflac'i("1l dlll'ull1e e:..:i(' Uo]¡ierno'; 

La i1JflaeiÓIl s(' ha aeelltuarto pI10I'Jl]ell1Plí

té' ('11 c,dp últirno jip1l1jJo, 
E·] ser.or' ,Alfonso (Xl ill i,;jJ'o dc' 11;I('i"ll

tln;' - El ]¡o!\t))'alJle SI'll!H!OI' p::l'lp dr la 
ba~(' il" <¡II(' sic'J)lpJ'(; 1IIIa lllny01' e,ll1l i([:ld de 
{,in'l:lallt(' p" l1ilil 'illfla(,iúlI; jH:l'tl si el! \'p,,
Jidall 1'()I'!'?sp'l11lle <1 un mayor y"lull1en c!{ 
Jle!!,'ol,ic" 110 ha,'- !lJ'opimnpllt(' illnac~i(¡ll_ Up 
tlJ.l nIallt']'U q1lP habl'ía que di,te¡-lllil¡iJj' e·-ita 
ei]'I:I:llstal1l'ia: 1J:l~t(J (1011(1(' el ma,\'()]' \'olu
men d,' e;I'¡'lIlall-,l' ('(J!']'t'~po~](le a Hl!a ma,\'(\]' 

'l'allll(],¡l! <le 1JH'I'('adf'J'ía~ qne SP transan <'11 
el rnel'ea([o_ 

EH 1111 (li",I'lln.o (jlle PI'()IlI11I(:i,~ <'11 la Cú
manJ. di' l)iJl111al1ns. el! forma ea si lllaja(lp
l'a, tit~ ll11a ~Pl'il' de t'sta<1ísti('i!s para Jl('¡.!'in' 

" la eOIH'lnslón qne sostUY'p y ~ostell!.!'o, En 

esa o,portnllidad, recuerdo que el honorable 

señor Pric'lo lConclJa al1ll1wió 'IJUI' iba a eon-, 
L'still' mis oh."c]'yaeiolles ,v llO lo hizo;- de 

':1llí'J'a qlle estimo tIne eH definitiva est.nvo 
,1(, a(~¡¡el'do ,~o]]mjgo en enanto a 'que gran 
parte del mayor yolmuen dl' circulante co

rresponde a 1111<:1 mayor produecióll, 
El ..;('ilol' Rodríguez de la SoUa. - Esto,v 

('tíllljlkialllente de a(~lI(']'d() C'011 el señor Mi
nistro PII ('llallto a que el (,if'-i:lllarrte dpbe 
I'sbll' eJl I'c"lil('iún C011 el illi:el'eam'bio peonó
mil'o del paí,;; ¡¡ tln mH.'-ol'injereambio, debe 
(,Ol'l't'S1JOIlt1P]' IIIl 111,1,\'01' I,il',:nlante, Pero, 
tumbi¿lI hay 1m {'l'l'or ('11 C'l'Pel' que la l)l'O
clnl'eió1Iha ;¡lI11!(~lliad() ('11 forma ql1e jllsti
[iCple esh' alimento <1í' ,'ireulallte, 

El ~ef¡,11' :\filli,.ll'O Ita ~eiía"1do varios íll
(li(·,,~ ]J¡¡1'1i('IIl::rp~ (!(' 1Il'O([¡ll'ción.qn(' indu
dablelllC'nte ]¡,Ill ,11l111('1l1 ¡¡do. ('omo, PO!' ·ej{'IlI

;)]p, 10< ¡l1di"I'~, ne pl'odl1r;eióll indnstl'Ü11, 
I> (,ielii:) <:lli:l'('ll1<1 ~- hllltosha Ilegaclo a 
l';nr,jo ,.C'!P111;¡ ~' U11ll o":, Ln fabrie,l(:ión de 
p,¡lío" lia illll1l\';lHt!" 1lI11C'1i(), ]lOI'.que 101-; pa-
11'):; JI" Sí' 11 l](,¡j ('1 I inl'~I' <1pl exlranjeT'o PTl 

1;1 j'(jl'll~'l de ;lj¡j'!,:..;. ,\" (·(t~~l() (,,;;;1 e, .hvy v(t1~i()s 

p', l"í":,,,lil'(';., 1'11'0 (,,1(/ j'.O (lc:n~H el toj¡ll ele 

I~I jJJ'tldl!",(,i,~'1, Yo 111(' 1Ii' J'el'pl'ido¡) nl1 ín

(1il'(\ (r:'i) d;l ¡~l '1l1pditl,'-1 rqús e-X¡j(~to tlp L1S 

nl;'iili'i:"l " rn 1" ilJ,()(llH'"iC,lI al' 1111 paí,,: ía 
]J1(yili:'."',':('¡1 ell' ":\"~,:t ]lOI' lo, fe:rl'Oe¿ll'l'i]ps, 
E"1e c''', ,,1 índi¡,f' 1:~;I(!t; i'l\ lodos lu'i país(,1-; 
<:('1 111111"]0 pill·"a:"'!'I';'!!' h pl'o(l1:(~(~iólI, 

E! "'l]!!!' Alfon:w (~i¡ il!i"ti,o dp H,H,j<'ll-
(';::, '!',:li¡],i(;li ]¡,l ill:11ll"llta<1(l, 

el SPOOl' Rodríguez de la Sotta, - }luy 
]!i)('O, Yo dí 1'1 otro dato, J!ipllll'as el lndic'e 
(1(' l'1'I'¡!:lc,(,j61l, segúll la eal'¡,(il movilizada 
]lO)' lo" !'l':'I'O('¡j !'riles. Ita bía aumentado en llll 

:2," !l0l' ('¡i'lljO, el (,il,(,¡¡jalltp :había anmeu-
1""1;' ,'n ltll :"::2 pOI' (,iPlrto, -O sea ql1P'pl eir
el! 1 iI' 11(' lw bía il11111Plltado a ]¡'flkd OI' de diez 
'-,'l',"; lllrl', que la j)rodueciótl, en circulIs
¡;¡I1:'i:r, ljlll' lil proporeión debe se]' LH ¡': \'('1'

~:I: el (,iJ','II!ant(' no (1el)(' all11H'l1ta)'proJ" "
('iU'::t1111l'lli-" ,1 la ]J]'odneeión, sino <]l1e- ~. 

c:,j e,:. tUl ('ú]ntlo que :.;p haep ('U!] ll1u,(':ha fI'l'

c'I:t'r1ei" ('11 t{)llos los paí"ps -- su aumento 
rle!w (,1 al' CJ] l'claeión ch' 1 n H> ('011 la pro
{l1j('(,i{¡Jl, En ,Chile ,IJaY 1111(1 pl'()cln~('ióll ,qUE', 

g'l'().".so mOll0, aleatlza 11 lO mil millones de 
])('SO:;, !le ¡llndo que' al suhiJ' la ]1l'oclu.('cióll 
c!c' tlll ¡raí,; c'i1 detl'rlllinacla eHntidad, pl,cir
('111"1Ite \,!Php :'>l1bir ('ll un d('(' illl o d(' ('sa 
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cantidad. ,Pero aquí ,ha sucedido ,]0 contra
rio: a un aumento de clospor ciento en la 
producción, ha correspondido un aumento 
de veinte poreiento en el circulante. De ma
nera que Jos cálculos del señor .:\finistro es
tán totalmente equivocados. 

El señor Alfonso C.':Hinistro de Hacien
da, - Quipl'o tomal' pie elp las ob".,ervaei{)· 
nes del s·ef1Or 'Senador' para clemo"ir<lr qne 
teng'o razón en mis aprecia.c-ionps. 

H.eeo110(·e el sellor Senadol'ijlle J(}S Índi
ees deprodul'('ión industricd hall subido. 
Eso es muy importante dpntl"o de la (~cono

mía gellE'ral del'pai:,; la ellllSu podrá (liscu
tirse. pero lo impc}rülJIte PS ([ue esos Índi' 
ces han subido, La (',lUsa elp c.sta subida p11 
los índiecs de la l))"odn('(~ión illdn:c;tria! la 
atrihuyo, IH'illeipalll1ente, al ¡111111('nlo (le 
los Sl1el<lu.s y .iorllales, }lOr.(llIP Pll p.sta fnr 
llla 1111 aumentado lIUp~,tl'O poder itdqnisi
tivo, en pI Jllpl"('ado illtprno. 

E,n lo conrerlliente al .movimiento de 
{'arga J/or lo,;; ferro{>anilrs. ¡lO jé>llgo en 
<,.stf' lllomento a mi di"po,',i l' i,;'1I1 la pslad:s
til~a eorrespolldipl1t<,. pero !,pem>l'(lo qne 
lambiC>n 'ha ¡¡ lllllelltado. El sc'ño!" ~-;PlJa(lo]' 
nos deda (lU(> pste movimiento de' carga 
])01' lo,s fprTo('¡IfTile~ ha, a1!nH~!lta(io .muy 

püco; .pero, elebe re~on(leer, al mismo tienr 
po, que asíeomo ha aUlllf'ntado la movili
zación de ('arga pOlO lo.~. felToclllTilps. }lilll 

aumpIltadu cOllsidrrabl('mentp los llle(lios 
de l(l'{:omo'ción de otra naturalpza, 'C01~lO son 
Jos (·Mnionp.s, PO)' ejemplo. E,s ('OS;! notoria 
(lile en todos los caminos del país se 'ha ael
ver'tido en C" último tiempo nll ¡ll11l11'IIto en 
laeircnlación de eamiones de earga, y es
jo aumellta. llaturalmente, la lllovi]iz¡¡·"ión 
de carga. lo que de·be estill!aw;e junto al 
aumpnln lwbido ('J] ('1 Tlloyillliellto po]' fe
-¡T(H~arl'ile.~, 

Ha~' o.J¡·os, J'ub¡'o,; (!lI(' talllbi('1I hall au
mentado. 

El seÍlo, Prioto 'Concl:a. - lhll'do ]'eSllon
d('l' al sefíor ,::\Jini~tro qne el llÍltlWI'O de ra
mione:,; ele ('aqra 11<1 alimentado, pe!:,,) no ell 
fonna "ublitaneiai., y psto Jlnede compro
barle. e1 señor yfinistl'o alwliznmlo las (j

fl'a;s eorre:'ipondipntes a la entNl(la (le hpn
eina al país. 11::.;;;te es UlI eoefieiellte fúeil (le 

·obtener y que corrobora lo que sostengo. 
l~~¡ serlor A1fonso (l\fini:ül'o de Raciell

,da). -- El índi(·(' gelwral ele yolnnIpl! fü;;Íeo 

====== 
del eornercJO exterior, el aiJo 1935 fué de 
70; en 19:16. ele 72; Pn 1938, ele 89. Este 
año, en junio, era de DJ. lo 4.ue demuestra 
(Ille bar mayo l' eomereio de exportación. 
.'-\j set'o'lll paran todas las e:;;tadísticas, se 
llega. finalmente, a la cOJ?elusitÓn de 'que 
lUl v nHl\'Or y()lUIlle~l de expoTtaeión, lo qup 
(']1' ]);Ift'p cOll~Í<lerable tieneqne influir en 

el aumento dp eirenlante. 
El spuor, Prieto Concha. - Yo p08ible

mente deba llill' !lna pXjll\clleión ahora ~l 
señOr }lillistr'o, ~-aque SIL Señoría dice que 
YO hahl':a n('p,ptado lal' eifral' dadas por 
Su Sl'll<lrÍa el] la dis'('\1sióll que tuvimos en 
jnnit¡ tip i~slp año al uo hallcr' replicado. 
Debo mailiJesLn al .señor :\lillisÍl'o que, 

eontrariamente a lo que él cree, no repli
(lUÚ pl'('('isalll911te para 110 aumentar un 
r:JiIlla <¡ne el SI·ñUl· ::\1inisÍ1'o ha llamado de 
(·ipl'1;1 yioleJ"ei11 ha(·ia S11 persona. Por es.o 
pref,'rí ('all111" y dejar que el tiempo habla
l'a' ]JO]' s·í :';010. pues estaha Spg'Ill'O de que 
el tiempo lJl(, iba a dm' la l'azóJl, y así ha 
sneedirlo. Pero. de ahí a deducir que yo 
hubiera (\(·pptado esas cifras. me' 'parece 
qlle es 1111<1 apreeiaC'lml C'xag'prada de Su 
Señoría. :'\0 :quisp pntrar al detalle de la 
forma ell lJlle el sellol' :\Iinbtro apreciaba 
las estacrstieas <'n esa rpoea, a pe·sar de 
'que, a mi jnil'io, hahía erro!'es gravít"imos 
de {~Oll~epto {'JI eS'l! a'Precia(~ióll. F'ueroll 
mnehas las q11e eitó el señnrMinistrtl; re
(~uerdo algnll<ls ~-qnisi('ra r:,'ferirllle aquí 

a este pmito. 
Por 0jelllplo. el señol' Minit.,!ro. eomo se

ñal dp qnp iodo [¡mIaba muy bien y de que 
mejonlban l(N neg'o{·io,s. seiíalaba, las esta
dísticas de los animales que se ven(Uan en 
la~ ferias; esto no iudien nada. El aumen
to del rubro (le animales que se venden 
p11 las tprias no indica un al:Lmento de pro
dueción y, [lO!' plc<illtrario, puede ser una 
disH1i~l1!(·i(¡n ,(lp 'jH'odul'l'ión COlIlO conse~ 

l:IH'llria {Ip I1na "itllaciún elr (~risis. 
. El seuol' AlfoI}.so (~Ii11istro de lfa.eipn
(la). - En j o(loraso. indiea 1111 aumento en 

el l~OnSllIllO. 

El spñoe Prieto COOlcha, Indica Ull 

eonsulIlo <1(' eapitaJes, señor Ministro. 
SiSl1 i:)efiOl'Í;1 llOS demuestra que los aIll

males que ...;e vpllden pll las fprias se van 
reemplazando por otros. estft muy bien, 

pero, el día que no haya reproduc'ción, o 

·1 
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que llO se repongan esos animales, (luiere 
deciírl \(lne l'slá, tpl'otlueiendo un perjuicio 
enorme para t:>l futuro. [Jorque se estú con' 
sumiendo Un capital. 

Yo' talllbién soy estndioso de la,., esta
dísticas y renlerd oq ue en HJ31 hice Ull 

cúlculo de los. allimales qlle '~e v('HcLan en 
las feria(~ .. Ell ese año, quizás la (>p0l:a el<' 
mayor erisis en este país. ('nI c'Olu.,idel';j hl,~
mente subido el nÚlllero de animales qU(' 
SI" vendían allí, 'por'que lo>; a2.Ti(~lllt{)res ne' 
cesitaban consumir sus capitales para ha
cer frelltp a l111H 'situaeión PI'Ollúlllil~a difí
cil, de eris·is y de falta t!p ca pital es. Dp 
ninguna manera ]lINlía d"eirse que repre' 
sentaba un auge económico. 

El señor Alfonso (2\linistJ'o ¡]p l:Jacien
da). - Pero, reeordará el señor Di,putado 
que en e,;·o.,., tipj11pOS el a¡n'icnltor easi re
galaba 'Hl ganado. lo yen día a 1111 preeio 
muy bnjo. a prplliiado por las ('i reullstan' 
cias, lo q up (lem !1e,.;tI·a C[ ue ese pra llll' pp

rÍodo de crisis, en q~le las eosas no valían 
lJada; pero llO O-üUlTe ahora lo mismo. 

El señol' Prileto 'Concha. -- Para abreviar 
estas obspl'ya(oÚllles. qllizús ser:a [H'efel'ible 
evitar diúlogos. q1\P llo(~oJldueell a llada. 
y el sefíor 2\Iinistr'.(} ·podría fOl'mnlar sus 
observa'l'iones e1l seguida; pero, debo ha
r~er present.e al seltol' :\Iinistl'o que -.;i ];¡ 

moneda se de,;·\'a!o-riza, ('omo lo p¡,tii ho~', 

el ganadero Yl'llderá su g'alllldo a UI1 preeio 
s610 apal'elltpllle;Jte mayOl'. ?aqne reeibe 
1111a mOlleua que vale mellOS, PO)' eso, las 
pstadístil'<ls debell1o~ apl'ec'iarlas eOllerite
rio téellieo ." 110 podemos ('ol1siclprarla-.: así, 
lisa y llanUlllpl¡te, (,.OIllO quien lee una his
tOl'Ía o- lllllibro det'llentos. Yo, por p~~o. 

no· lHl"do sill\) ]'epetil" aquÍ que ('rlUndo .no 
~Olltest(, en esa oJlol"tllnidad al sellor lVfn
nistro. 1'1lP porque no 'lJui,-.;p anlllpntar nna 
dis(:llsi,ón públir'a ¡¡]go· Yio,!plIta, 'lllP pertur 
baha la lllareha de la ,política g'elleral. .De
bo deelanu' al señor ~\Iini:stl'() «Ul' l)(}('() 
tle"-;]lll(~S tnyilllOS (~ollYersaeiolles de 61I'[¡-r'
ter g'elleml ]0.-; represeutantes (le los pal'
tid()~ (le oposieióll ('on ¡'('jll'pselltalltes (11'1 
Partido H!lllit'il1 ." Jleg'allllj's a padal' 1111 

al'uel'do para ('(;ntillllal' la tramitaeiólI de 
(·iertos ]'1'0,\'('(-: o~ qne in te1'esa ball a 1 pro
pio sefíoi" ~\Iinist1'o de Haeienda, y 1111<l de 
Jos puntos del pado fur la 'paeifi;'aei6n de 
Jo" PSjlíl·itlh.,. I-'rl't'i.-;nmente por ('so Ilo ('on-

lest(~ al spnor :)lini.stro. ::\0 lo atribuya a 
otra ('(lusa 1'1 señor ~Iillistro. 

E,I señor Alfonso {.Ministro de Haeien
da). -- Quisiern eOlltestm' al hOllorable s-e
flOr Hocll'íQ,'nez elp la Sotta que decia que 
ser:a in1eresillIte sa'ber l>nqll{~ forma han 
HllIuenÍiulo lo'i trallSjJOrtp·" de mel'eaderías 
e1\ carn ion es ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Si me 
permite . una interrupl'ión, señor Minis
tro ... Y () .~í~ que el índiee (lel movimiento 
de l:arga pOr lo·.; ferl'oeanilei:l del país, 11'0 

"úlo (h'l Estado. ~illo dl> todos los ferroca
ITiles, u() es 11]] ínclíee (oompleto; pero es 
el que PSlú l'l;ís ('el'C'a de la realidad. Se 
¡;;¡[(:uh! 'que representan, segÍln 'la-s pecu-
1 in ridades de l'a lla país, entre lln6.o, un 
tiO .r haflta un !J(} po]' (:iento· de la prodi'lC
ei,6ll.Cl'eO qne ('11 C'hilp podríamo,s ealcu
lar muy bien lln !-lO pOI' ciento; es decir, 
1111 SO por ciento de lo que Chile produce,. 
lo movilizall sus ferrocarriles. Queda un 
:?O por e¡ent/) para pI llloyimíE'nto he('ho en 
eamiOlH's, u otros medios <1e transportes y 
para la prodllc:riól1 qne ~~e consnme en el 
lug-¡¡¡' mismo ('1] que se realiza 

La (~on('lllsi6n a (1I1P. Si' llega es que un 
índice que aeusa los movimientos del SO' 
]lor e¡ento de un felll'llneuo, está lnu~' cer
ea de acusar la realidad total. 

El seílol' l.VI'..aira. - Esasconelusiones 
podl':an estar hi(>]1 en circunstaneiao; eOlll
llletamente normales; pero, al aumento de 
la movilizaeiúll de (~al'ga por eamiones. hay 
{IlH~ agreg'al' 'Iue el ,~pr\"ic:io de Jos f',~lTOCa

l'rile~ ha sido tall deficipnte, que existe 
protesta g-elll'l'al, de mal1(,1'a que todo e,,;-to 
1 ¡cne que liabl'l' influido llecesariamente. 

El senor Rodríguez de la Sotta, - No 
ha habido proc1uceión que. se ha.ya perdido 
'por el mellO!' servicio de los fprrol:al'riles. 

El serio]' I~Iaira.-- lIa habido llloviliza
('ión de carga por otro,; medios que el fe
rro'carril, PCll'!'rne neee.s·ariamente la pl'odu('.
ei6n neeesita Plll'aUzarse ha('in alg'úlI me
dio de moviliza(~ión y si los ferrncan'jles 
no responden a (~sta llpce,;idad. tiene que 
reeuI'l'irse a otros medio,s. 

El señor Alfonso Dlinistro de Ha(~ien
<1(1). r- Delwhaher aumentado bastante 
la movilización por Hlprlio rle l'amlOUeS, 
pues los autom6viles han Hll111!>lltac\o (']1 HU 
13 por eiento. 
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.. 
El señor Prieto Ooncha. - Para termi-

nar, señor Presidente, sólo deseo haeer ob
servaciones d't! carácter general. Debido a 
las interrupciones, este uebate puede alar
garse mucho; yo acepto naturalmente to
uas las observaciones que se estilllp l~onve

niente fo¡,nnulm', perlo preferiría desano
llar JIlis ideas sin interrn'I)(~i()rlPs pUl'a ter
minar prollto, 

,Estaba analizando los depósitos que exis 
tían. en los bancos y el :lUmellto (le las eo
lo.caeiones que tambiéll señalaba el señor 
Ministro, tanto de los baneos como de la., 
Cajas de Ahorros. XatU1:almente que si lOR 
banco:;; tiencn dinero en sus cuentas de de
pósitos, ticllen que eolocar ese dillel'O en 
el pübli(~o,de l~lOdo que el rubroqw' seña
la el señor :\Iinistl'o de aumento· en las eo
loeaóolles, pstú en relación, si'll1plementE', 
eOn lo·s 1'Ilbros de depósitos. }1js el mismo 
fenómeno y obedeC:t· a la misma razón. Pe
]'0, a mi jnj('io la eonelnsión que debería 
sacarse de ('"io Pi; qne !Jil)" de,~\"aloriza('ión 
lllonetaria, produdo de la inna(~ión; yal 
l'CSPCdl l , el "ellOI' :\Iinistro qllP c~ afieiona
do a e;lIIsnlbll' L'stadísti(:a" y jodo lo ([lle 

ti!' pnblj(·¡¡ ,11 I'('spedo, podrá yero en uno 
¡Jp los lo,; 1'!I¡illlOS Ilúm('ro,~ elel BoletÍlI del. 
Balwo ·Central, IllI cnadro uUiy sugestivo, 
ell <]l1e (',';[;'1 íUII,\' dara la situaeión; 1\ medi
da qne ha ido' aUfllPlltando e'l ('irl'ulante, 
ha ido allll1PlItalln() ('1 (~o·sto d(' la vida; es 
UII par de líneas que gnardan e,.,tr'eeho· pa
ralelismo; 'pocas \'Pees se puede a preeiar 
algo niás daro; aumento de ('misión de 
billetes, aumento del eosto de vida. Ese es 
Pi fmlómello flue la illflaeiún; el aumento 
del l:ostn ele la Tida es (~ol\se('ueneia de la 
i nflae i ón. 

POr es'o hp señalado esie ]Junto, DI> (~Oll 

rl objeto decl'itieal' y pe['tur'bal~ la mal'eha 
del Gobierno, sino para que se busquen' re
medios a e,~ia situaeión y Se í:;igc¡ otra j)()lí
tiea 'que eyite lo que, a mi juieio, SO·ll erro
res, que pueden aeal'I'ea¡' grav;simas \,011-

s(~(·lleneias. 

:-:Ieñalaba tambiélleolllo una de las L:HU

sa" que 'Perturbaba la marcha regular dE' 
las iustitueiOlWR llanearia", el hedlO (1,-, 
<¡Uf' hu·hiera aumentado (,ol1sidel'ahlel1lentf' 
d rede,s{~llent!l' de laí:; Cajas fiseales ? semi 
fis'eales en los últimos dos años. Señalaba 
qut' en este período de tiempo ha llegado al 

doble el 1'pdeseuento heeho por estas cajas. 
en el Baneo Central. El señor 'Ministro ma
nifestaba qll(, esto se aebía a !que eIGobiei
no v 10,-; eO'lls!'joS' de las Cajas, habíallhecho 
uso' de autolizaciolles que tenían por leyes 
dietadas ell el' gobierllO alltprio1' ~; agregó 
ull('uaclro al res·pecto, en el que se iudi
('an ('limo se habían ]Jl'odu(~ido est()S redes
tUNltoS C'll el Balleo 'Central, Pll confor
midad a lE'yes dietadas P¡¡ ('poca paRada. 
Yo, señol' :\linistro o no he negado Pll nin-' 
gún m¡)m('lltn ({ue esta¡.; le,\'E's í:;(' lLlhieran 
didado eH el período illltel'jOl'; sóioCI'iti
('aba la ¡'¡)¡'Jl!H {'ómo ,e ha hedlO uso de 
dias, Es pr,?{,isam(,~lI<(, el endeudamiento 
l'úpidllo el <!('Illlil' al. redesnHmto en una 
forma tal~ ]":1]lida, lo Jlc:rjudieial, porque' 
eso 'pl'tldw:e mueho dinero en PO(~o tiempo, 
]ll'odn(~(' ilmllPllto de lli;;;ponibilidades en el 
públieo .'" la eOllsiguient(' compra dI' mer
eaderías r alza de los precios. N o he eriti
earlo el que existan ('stas leyes, ni que se 
hayandidado, ,sino (lue he eritieado que 
en POI'O tiempo SI' haya usado de psa fa
enlta<1 en fOl'ma tan (,ollsiderablp ,[ue al
ean!'e a igllal¡¡1' () supere al UtiO qne de 
ella se hi;ro 0211 tocl(} p1 per:o([o' Hlltprior de 
OObit'I'IIO () sea el! seis año,,,. 

El "'elío!" M:úra, -- !Los lIIotiV(h~ (Ille ex
plicó el seiíol' }Iini~~tl'o, Son jlt'rfedamente
elaros. 

El ,seño]' Pr'leto Concha.. -,--'-S;:;Señoría 
pal'e('e no ('l¡tender mi arg-umento, .. E;l re
sultado (lp estapolitiea es pl ¡le éntregar 
Ulla cantidad de dinero 'luP, naturalmente 
\'¡j a ]ll'o(lw'il' (~l Hlllllento de los precios, 
Xo se (~l'iti('H otra ('osa que la enorme en
trega de dinero al mercado, :qn~ produce 
entorpecimiento . .€n la vida dp los negocios, 

El spilo!' Alfo'nso (:Ministro dE' Hacien
da). - Yo expliqué que e,sta situaeión ha
hía naeido !Ir la necesidad de s,alvar indus
trias fundamentales de] país. Se'senta y 
dos millones de pesos fueron eompras de 
trigo l1('('ha~ por la .Junta de Ex¡wrta('i,ón 
Agrícola ('11 un momento en que Pl trigo 
no tpnía )ll'pejlJ; tn,jnta millones más fué 
la ~ullla ,[es1 inada a In industria .~alitrera 
nIHnt1o' psta llO tenía el'('(litos para finan
(·jal' la pl'()dn(~(·ión, pOl'qne ha.bian dismi
IlUído jo" (~l'éditos ('n fOl'tnH considerable. 

Yo pregunto a, Su Señoría, si hubiera si" 
tlo Ministro (le Haeienda o huhiera tE'nidÜ' 
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la responsabilidad del Gobierno, ~ habría 

preferido' liquidar testas industrias o habría 
JJrÜ'~edido en forma semejante a la actual, 
para entonar el prerio elel trigo y a~udar 
a la industria salitrera en las dificultades. 
en que se ellcontraba~ Quisiera saber con
netamente quP habría hecho Su Señoría. 

El seiíol' Prieto Concha, - Sil Señoría 
pregunta algo 'qne tpl!dl'~a queeontc'itAr
·selo pn val'i¡¡s horas, 'I)('ro ]lucdo elel'irl!', 
dpsde ,luego. f¡llP '''"guramcnte !lO habría 
hecho lo qlll' ha hc(']¡o Su SeíJor<a, 

Se han debido haec]' mllchas('o,'ins lJ ue 
habrían evitndo la :-;ituaeióll en ([lle lln,'; en
eontramos. POI' rj(~mp10 110 babía Ilc('Psi
dad de destruíl' el podl>reompra.dol' ,ll'! 
trigo !que tellían Jos molinos. Ahora los 

molino" no eompran trigo, porque 'espenlll 
I 

{.J qllC' les entl'e'!'a la .Jll/lta (1e Exporta('ió'l 
A¡l'ri~o]a . 

El Ipoder (~()IllIJl'adol' antigllo üa desapw 
reeído' y s·ólo se ha reemplazado por un dé
bil podel' eonlj))>adol' eentl'a1Üo:lld(), '('\lInO e.~ 
el de la ,Junta de Expo'l'taei,ón. Otro caso. 

Ya 1'(' han ('ausado graneles ]H'l'júi,:íu'i a 
la economía eJl g'eneral al aumentar eOllsi
del'ablemellte los redesc:uento,,, de instit 11-

,('iones semifiseales 'en el Banco {'eniral eJ' 
un breve e&pac'io de tiempo ante_, que I1n
biera la capaeiclad suficiente pal'.¡¡ atpnder 
también el crédito general de los lJaneos. 

E<sto's re'lleSel1elltns px:eesívos <le la'.- ins
j ituciones semifiR('ales en ('1 B(lJl(~() ('PJltnl: 

están produciendo un inconveniente que SP 
rha,bría l'ial\'ado en épo(:<I,s pasa (1'as ; pP"O, 

ahora, tendráu (111(' 'produciJ'.'ie si eontinÍla 
una po1:tiea inflacionista. Si las ill.'ititw·jo
n'es semifiscalt~s usan de todas las faculta
des de redeRenentoll que tiWnen en conformi
dad a las leyes yigelltef'i, van II ('opar el 
margen de rerlp"(:1l<'n1os tI,'1 1-:<11;('(1 relltral, 
fijado por sn le.\· org(lnil'~l. Cop¡¡(lo es" mar 
gen Jos balJ(~(l~, qlle tiellelJ exjt'fl.~il ('li('llte
la en el paL.;. no tenClrún fOlldOt>.; para ]¡a
('el' pr{>"tClllloS r vendrá la l'estri('('icíll bmr 
r~aria C5JJ'J'es]lond ¡ente. Vell, pues. los miem
bros el(· e~ta HOllorableCo!llisiim, ([!le el 
usO eXCeSIYo de la f;tntltad para redes
eoutar ell el Han~oCelltral aearJ'el! ¡neon
yenirntes q \le repercuten el] la e('(Jilom ía 
general ·del país. Por e~o, estas autorizacio
nes hay que nsarlas ('Oll llllle]¡¡¡ 11<II'simo-

t. ' 
nia \~ 1 ell ieildo en ,euenta las repercusIOnes 
que' pueden tener en la economía general, 

Yo quería, señor Presidente, reducir mis 
obseJ'\'a;'iOlH's a esto's ]1lll110s relacionados 
tOI! la Jlolíti(,¡[ bancal'ia y la si.tuación de 
llllcstla dewla pública, ~o quisiera entrar 
a rebati)' al S'PíJ01' Mini.stro en sus cálculos 
sl).!Jl'e la~ ('lltradw.;; gellprales de la Nación 
qlH" .a mi juie'ío, han sido estimadas. pesi
lllístamellte e1l la Exposición que ha hecho 
ej [lefíol' ::\Iill Íti1 J'(I. 1~1J (J importaría entablar 
una ]Jolémi('alal'ga y podría haber perso-

. llaS "jlle plHljenlJ! e"tiJIIHl' 'que esta disl:u' 
siólI obec1ec:,! a (,jedo alijO!' propio -:; a ('ier-
10 de"eo ele ([\1(' se l'e('Ollüze.a !ln punto dé 
visia especial, del Dipntady lJlIe hahla. 

\' oq uisieri[ por <,so <¡nE' otros miembros 
de estg f'!-lmisión que hall p~111diado C'SÜJ1'\ 

¡¡l'illlltos diera!l su opini/)]] ," dijeran si. C'JI 

J'{~alidacl, H jnil'Ío de ,,110,.; se han ealculado 
() Ilo ell fOl'l1lfl pesimista l¡¡s enÍJ'adns del 
pT'Psl'n1(~ afío ,\- "j hay (Jj)'a!:' pntT'adas que 
deb.'lll también' ('(jlH~idenl],sP ~)al'a haeer 
lIrl (:<Ílnt!o (:0I'I'l'<'10 <1('1 lotal de las entra
d;¡.; gr'tl?Ii1!e,~ ele la llHeióll pat'a el presente 
a ¡JO. 

::\olE' r¡UIeI'O referir. antes de terminar, ,t 

dos p'_!t¡uefíos detalles ({ue ,,1 seíior M ini"t;,,; 
no t(WÓ en su eonte;;ta~ión .'-qul', a mi jni
cio, tiPlll'1l interés; !lO sou muy impOl'tall
tes, pero eonviene aclarados. EntrE' las le
ye:'i qlle se hall señara<lo como di.etadas pOI' 
el ('ollg'I'ef,O sin fillillwiamipn10, figuran dos 
de inieiatiY<l .rlel Gobierno y cuyo ftnaneia
miellto fllr dado por el propio Ejecutivo: 
es la ley 6,326, que fija la planta del pers')· 
nal de Correos y Telégrafos, mejorando l:-t 
sitllae i Óll de su personal, y la ley 6,48H, (iue 
J'lja la planta del personal de los Servicips 
(le ,\glla Potable. Una de estas leyes im
}Jol'Ía 1111 nl<l~'or gast~ de ]0,000,00'0 de pe
sos, y la otra, de 1.300,HOO pesüs. Pues bien. 
esta le." que fija la planta del personal d,' 
Corrpos y 'L'elégrafos, antorizó un alza de1 
franqll eo para 1 as cartas y un alza de 30 
eeuta vos pOl' palabra, en las tarifas telegr~· 
ficas. Cuando se estudió esta ley se calcu16 
qUl' esta ah~a daría lo suficiente para pagar 
los aumentos que esa ley establecía, Rev:
samio el Cálculo de lE.lltradas, aparece, sin 
pmbal'g'o, no finafi(~iada esta Ie~'_, y se no:; 
elH~fl]'ga a nosotros la responsabilidad de h~-
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herIa dictado sin financiamiento o Yo so,,

tengo :que estas leyes se dictaron por inieia
tiva del Ejecntívo y el fimu]('íamie11to pre
sentado lo fué por el j']jeelltivo o por la re-' 
partiüión cOlTespolldiente, de mildo que es
tos gastos deberían apal'Pcer finall(:iados e ' 1 

el Cálculo de Blltr¡¡rlas (lel prespnte auoo El 
aumento que fignra en las elltrada~ de ('<l

ITeos es peqllella; al(:allza él ;3 o 4 millone,-; 
de pesos soilre el e{¡jeulo del auo pasado; 

po]', eonsiguil~llte, 110 corresponde }d finar 
eiamiento total. 'El! euallt,o ¡¡ 1o.'; eáJelll()~ 

hechos para los sueldos de los emplcddos (1'.': 
Agua Potable, 110 figura nillgÍlni illalll'in
mientoo A. pesar <ieque en el pro,l'p(',to exi,:
tía financiamiento. 

quisiera oír uua pxplieal,j(,l! del Sell.l!' 

"'finü,tro de Hae.ÍpIHla, pues ('reo q llP la Oj)') 

"ieiólJ no tiene respollsahili(lad ;-¡ Iglll!a l'11 h 
falta ele finalwiHlllielll0 ;\ ([11[' tall ;¡ lllPllU-

00 SP allld(' el! rrlaeiúll il estos Ylroye('to~. 

El :-;t'fíol' Alfonso U~ ¡JI i,,{I'O de ILli'il'llda', 
Bn prilllel' lugar, (,1 pJ'oyedo üe CJWlleuto .!,' 
slIeldo,; al penlOnal (lel A¡.!.'na Poíahle ~1¡ji(1 

(:l1ando SI' es1aba ('oiJnuHlo el ,WIIlI'1l1 (), ,¡,
modo ,que lo que Jll'oc[úl,ía ps1<' atllllPlIto .le 
tarifas esta ha ('n el Cúlculo de ElItrad"". 

LOljne yo ]llledu de('hlt'aj' a '~,lIS ;"elí¡¡rí;-1-; 
es qne el pl'esllplle~dl) d('] Gobierno 110 sl~h¡! 

referido a las primeras lcyesqup "e dicta-
1'OIl, PoJ'-(lll(' L:s prim('l';\S leyes qlle se djl'-

1an)]! (-011 c-arg'o a rentas g-Pller¡¡]p:; tPlIía;¡ 
filli!lllo iamiellto; pero, (lej,lron_ (1(, 1 e¡¡erO f;· 
1l:lJl(·iallliento todas las mwya,; ],'\'("iqlle ';" 
tlidaro]J ('on e,lnl'O al :mperá,'ir. 

El seüor Prieto Concha--j<;~l a~ 1 P,H:; '" 

eargal'on a lUI ilUln(,llto (le eIltnul;¡s -([UI' ,,('

flale, el propio Ej('l'llti\'O y qw: 110 figura ( .... 
el Cúlcnlo de Bn(.l'<:!(las. 

El ~{'ño]' Alfonso (Jlinis/ro (lr flaeielld:l j. 
- -E~e aumento ('stú t:,ollsiderHclo {lrn1To a,·1 
eú J(mlü glo ba!. 

El "eñoJ' Prieto COl1cha,-~(). señor 1'\1; 
n isiro. Xo figul'i: el aumento C:OITPS[Jolldit,n

te ell el dd('ulo de e:-:te alío. 
El señor Alfonso (1\l ill i"trl) el e ]!;ll:ielltla \ o 

-Ell lo que 110 están fiJlillleiad:ls, es el! ](J 

que ('x(~e(lell al Cillperávito 
:El se!JI)¡- Prieto Concha,·-8(' 11<1 sella)arlu 

el] ]11 Exposi(~i.'ilI (h~ la Hal'il'llda Púhli«:! 
~lfi.OOO,o()O ele pesos pOI> leyes Jl() i'illanr,Í;'> 

L,: r ,0 elijo ~\I ~fñ()T'¡;¡ Y el pintoreseo fnn-

c:ionariolJllP se llama Jefe de la J'I'Opagall
da, afirmó, eOll la audaeia qUl' lo caraete
riza, <j1H( lJalJía 'habido milla fe al 110 finan
(,iar- esos 9'60000,000 (te pesos. Y o seiíal{) es
tas dos leyes que fueron financiadas por el 
Ejeelltlvo ((on una (mit'acla determillada~lj 

]a propia ley y que" po]' lo tantu, ]JO dehr,¡ 
('al'g'm'sc' ;1 las entradas genera]¡'¡'; y dehl'li 
figura ro eOll entl'ad;ls e:-;peciale.so 

Yo querría sl'ualal o esas dos partidas, pnes 

ha~'qlll' reejif'iearlas po]'qu~ estiín suhe8t; 
macla» l~ll nJa(jón a lo 'que realmente d,.'
hen producir, deJlll'u IIp los ('úl('lilo!'; ¡]-¡e(~h'-l~~ 

por el propio tl-obi(~I'nOo 

COI! esto terminu, spuor Pl'esjll!'llte, pm'
(jue, "OlIlO ltp dieho, JlO ,l(ni,~ro h¡¡I'pl'me (',U-

;;0 el!'] eÍLll'ulo fjne se pnclil'ra lta('el' :'H!bl>(> l(!~ 
entrada" gC'llel';tle;; del Prrsu[JIlI':,;1() <le] pre
,.;ente aIJO. y(l clesparÍa <:1H' otnl'; personas 
illterYinÍl'l',lIl ('11 p~d(~ deba1e, parH )Pl<' "e 
vipra qlll' las (Oulll'!l!:-;iollPS a que !te llepHl" 
anteriOJ'lI!<'llte t'suíll l'ollfinnadas ])(11' los nú-· 
mero,; y por el ('"ludio de personas de reco
l!Oc:ida vPI'sa(~i(;1l y tl'anquilidaü dI' espírit'L 

El señor Bravo (Presideutp) o - ~,(' Sll'i-

Iwnck la sp,::;ión pOI' ];) millutos. 
--Se suspendió la sesión a las 5,45 p, M, 

].;] "e¡[ol' Bravo (1 'l'psidentp). -'.\ 1 em JW
zar' esLl scg'l1l1da par1p ele la sesi(íno des";) 
dar una explieaeiólI a los señores miembro; 
~le la ·Comi~i(1I1,eon respeeto al nÍlmero d,' 
lIliemhnls 11l'(O('",üios para eplphl'al' aeuerdo" 
.1- se;:lOIlilIO

o 

La COlll isiúll "\lixt11 (le Presujluestos de
hE' fllll('ional' rle aenenlo C:()]l las disposiC'1 o -

1les del HeglaTllelllO dpl SenCIllo, (lue e11 Sil 

¡¡¡,tÍ(~I1I() ':';'9 dispone lo siguiente: ' L;¡s ('p

misiones "esionarán COlI la mayoI'íi! de su,.; 
miembros. 0\' 1as {'omisiones :\lixtas eOI1 la 

. mayoría <le los reprp,;elltalltes <1el Senado o 

Bn ('stos mOl1lPlltos eontnmos ('OH la ma:nl

ría clplos represPlltantes del Nenado quP 
forlllal! pal'f¡' de la Cowi"i(,n ~lixta. J]() así 
c1p los Diputados, :Ell c:onseeuemoia. estima 
PI Presidcllte clP la Comisiúu que se reúnpil 
los recptisitos para 1([11l' ¡ml~da fUlIeiollar 1;¡ 
('omisióll 11ixtao pP!'O no para adoptar 
i!(:llerdos, ele mallenl que eontinllarÍamos l:J 
sesión pan] trrminar este (lphate, dejanrlo 
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las resoluciones pllra la oportunidad en qUf

con temos eon la ma'Y{J!'Ía necesaria, 
El señor Rodríguez de la Sotta,- ~eñ();' 

Pre'lidentp, yo YO,\! a ser muy'hreve ('11 m:'> 
observaciones de este debate, flue se estil 
alargando ya más de lo cOllvelliente, 

Quiero manifestal', solanwnte, que la re,"
puesta que ha dado el señor' ~Iinistro de 
Haeienda a las o[¡sen'ariones formulada,; 
por el honorable señor Pripto 'Concha y po:' 
el Senaclor que habla, han confirmado, a 1ll; 
juirio, plenamente los ¡HIlttoS de vista quC' 
hemos sostenido, 

Esos puntos ele vista fUel'Oll, prineipal
mente, dos: primero, (lue las mayores en
tradas del presellte ejereieio financiero ]l,1 

iban a ,ser de 14 millones y me(lío de pes('~ 
en que aparecían raleuladas en la ('xp0f,i 
ción del señor Ministro de Hacienda, sino 
de más de lOO millones; dc 11.6 millones ,1'.' 
pesos, según UlI cáleulo concreto Ique yo hi
ce; ;V segundo, que, sobre esta hase, las 1 e
¿res (le aumentos de llilstos ]Jara las ('uaJe" 
el Go bier-Ilo ha pedido l'eeul'SOS al '(:¡)ll gres,) 
están debidamente financiadas, 

¡{e;,;pecto al primer punto, las explil'aei,,
nesque ha dado pI señor: Ministro ratificfm 
jllenillnellte 11l!,estl'O ('rtl(~1l1o, Ha,\' dos JHll't i -

das que SOll las llliís importantes: la rt'laeio
llada ('(j11 el ~\ran('el ,\dnallPI'o, PllPlIL:¡ ('. 
JO, Y la ¡'E'lacionada ('0]] la ('llPllta (', :F., 
Impuesto dE' Tabacos. 

Respeeto al ,\I'1Ulc'el A (111<1 11(' 1'0, según L' 
px:pnse P11 mi primer (lis(~\l('SO, el seDor ;vr:.. 
11ist1'o de Hacipnrla ('¿lsiig'a su l'ellclimipllt" 
en este ,lijO de lD40, Pll 40 millones de pp
sos, El (,(tirulo de P!ltl'adas lo fi.ic~ E'll ¡)!10 
millones. y el seiíor Mini~tro. ell su exp{)~i

ción de la Haeiellda Públief\ ]0 ('alellla en 
la misllla eifra que fijamos, en 1m estl1d~() 

heeho en la Comisi()]] rle Haeiencht r1E') 81'
nado a fines de julio próximo pasado, S~ 

dijo, en esa oeasiGlJ, que la g'UE'1'l'a posible
mentE' determinaría un menOl' volumen ¡¡e 
internaciones en E'l segundo semestre ~' qu,' 
era prudente, por lo tanto, castigar E'1 ren
dimiento del Arancel Arluanero en 4b mi· 
110nes dE' pesos. DijE' en la primera SE'sió11 
que ('elebró la Comisión Mixtaqne, (lespuf's 
de ese estudio, herllIo en la Comisión dr Ha 
cienda del :S,rnado, había recibido yo U11 es· 
judio m 11,\' eOluplpto rle1 jefE' (le1 Sp¡'\'iej" 
l'E'spertiyo, E'1 spño(' ~llpt'rilltellClf'nt(' .1" 

Aduanas, En un largo ofici-o mandado al 
lVlinisteriq de Haeienda, ('OIl fec:ha 2 de ago,:\

to, el seiíol' ¡SuperintendentE' !le Adl):mCl,'l lIe-
• gaba a la ecmclusióll de que E'1 .\rallcú 

Aduanero no sólo no hajaría de 590 a iíi50 
millones de pesos,' sillo clue daría una pe
queña mayor elltrada sobre los '590 millones 
del clÍlelll-o, ~. llegaría a 591G,600,OOO pesos, 

J;asado ('ti (~ste est.udio, mll,v eompleto .Y 
lllin Ilr;Íoso, ('Oll mn.'lOS \~n¡] >Iros demostrati
vos, S()stu\'(~ yo que debía reetificarse el 
('i'denlo 'l[lW nos 'hacía el :--;pñor Ministro eü 
su exposición .v que debía tomarse eH ('Uell
ta uua lllay{)(' entrada de 46.000,°90 de pe· 
sos, A esto el scñor Mirüstro ele Haeienda 
contestó qne l'! oficio dél señor Superinten
dentp ele Aduallas, aque yo me había refe
rido, existía i'ealmente y obraba también en 
pode¡' elel 1\linisterio de Hac'ienda; pero qu~ 
ese ei:itlldio del setlol' ~uperintelldente el:' 
Adllann;; l¡¡¡hía qlle desestimarlo, porque,. 
con pusterioridad il él. se habían producido 
1I1IeHJS illlt('ce<lelltes que haeían prudente 
yolvet' al eál('ulo anterior ele ;J';"jO,o'Ü{),onO (L~ 

pesos, Pal'a pl'ohar la llpcesidadde reconsi
del'31' el estudio 'lJeliho por el señor 8upe1'
iutentlenie de Adllallas, nos trajo un doel,1.
mento el señor Ministro; un eertifieado de 
la ('rllltl'alol'Ía GE'neral de la República, 
en el qllP apal'E'cen las entradas perci
bidas e11 la ('nellta e 10, Arancel Aduanern, 
hasta E'l :m de septit'mbre próxiuw pasado, 
SeglÍll p:-;te euadro, la Cuenta e lO, der"
('ltos de imp()l'tanc~ióll, había ¡'elltado hastll 
el :W dp -;eptiembre último la suma dE' 4:i!l 
millones ,í·;iü.2iíO pesos ~', aplicando lW 

c,álculo a base de rlnodé('imos, se llega a la 
conclw;Íún (le ({ue hasta esa fec'ha, BO de 
septiemln'('. pI Al'anl'E'l Allnanero había reu
dirlo nna meno!' entrada 089.349,0.00 pesos, 

l<~ll pl'inu'}' lng'ar, debo observar que este 
p¡'oeerl im i('l1to (1e c'~lenlos por eluodéeimoi'. 
r~are('p clt' torJa ha!'.<, de seg'uridad, ponlue e<.; 
bien S,I birloqlle las entradas de aduanas ~If) 

son pprfect.nlllente regulares, Si se caleuJall 
1.200 millollps al año, por (>jemp)o, llO e1l
lran 100 ¡!lillones en pnero, lOO en febrero, 
ele" sino quP las entradas son irregulares. 
De mocil) ql1C', tomando un momento (ietE'l" 
Illinarlo, el :lO IIp sept.iembrE', p01' ejemplo, 
es muy posible que el sist.rtma de los duod{·· 
eimos arroje cifras de más () de menos, Es 
mny po~ihle que (,n ese momento hubierCl 
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una menor entrada aparente de 9 millone:; 
de pesos, y que se recuperara ese déficit ell 
los meses que faltan para terminar el año 
y aun se prüdujera llna mayor entrada. 1)l 

modo que el éálculo por duodécimos caI'l'
~e de toda fuerza de ~on vl~ción .. 

Pero quiero por un momento tUIIW¡' como 
ba::-e (le discusión este cál~ulo P.9r duo·déc;
mo~. ¿ ,,\ (lué' conelu~iones nos llevaría '1 

Ji,n primer lugar, aqne la mellOr' entrada 
del ;\ralleel Aduanero llO sería de .,lO millu
nes de pe30S, como ,ha calculado el señor ::VI i
uisiro de Hacienda, ~illO mucho menor. El: 
efectu, si en 9 meses ha habido s~.lo una di
ferelll·ia de [) millones de mellor entrad<l. 
quiel'!' decir que la menor entrada mensu,lí 
ha ::;i¡[.¡¡ de 1 millóll, ~' '(jlll~ eu los lres 11U':;",. 

quefaítcJll para emPI'ar PI HUO C;t~ .il111tarí~t:l 

tre~ millones más; y así llegaríamos a una 
menor entrada total ele 1'2 millones de peso!'. 

Por consiguiente, habría que l'ebajar e~ 

cálculo ~ólo en doce millones de peso~, en 
el mejor de los casos para el punto de vista 
del señor Ministro. 

Segunda observación: nos dijo el. señor 
}Ijni"ü'o que, a fillles del añu pa:;ado, su an
tecesor, con el ubjeto de salvar uu posibl,~ 

déficit en l'l ejercicio financiero del au,) 
19319, ~abía obtenido un adelanto de dere
eh{)s aduaneros de (jertas compaftías fuer
tes import¡.tdoras, dereehosqne, en realidad; 
debieron ingresar en 1,9.,lO. Este adelamo 
ascendié. a más o menos ,20.ÜOO,OOO de pesos. 
Por este sólo capítulo tendríamos que esta 
menOI" entrada aparente de nueve millones 
de peso" lloha sido en realidad lUla meno'· 
entrada de 9.000,OUO de pesos, sino I1na ma· 
yor clltradade 11.000,000 de pesos. 

Por lo demás, el señor' Nl.inistro de Hel 

eielllla 110drÍa salvar esta difereJl(:ia, en eil 

so <le que se produjera, con el m;::;mo prOl'e
dimiento que empleó su a1ltecesor, porque, 
aunque el señor "\iíinistro ha l1laJlifestado 1m 
propósito ele !lO si'}1:niJ' ese procedimiento, 
es Illll", probable (lile, Pll clefilJitiya, reCnI"l'i¡ 
a él. 

'Iloda vía q neda una ten' era observación 
que formnlar. El ;;;eñor .l\Tini;;;tro di' Ha
cienda, en la página ~) de su Pxpos~~ión. 

haciendo un resumen ele la posible situa
eión al trrmino d¡;,l año presupnestario, 
llega a la eOllelusi(m (lE· que ;;;e va a pro-

ducir uu po~ible déficit de cien millones y 
. agrega: "Sin em bargo, mediante la políti
ca de economía que se ha impuesto el Go
bierno" podrían, posiblemente, economizar
se gasto~ por 40 o 50 millones de pesos. 
Además, mediante el mayor volumen de 
mercaderías que deben afluir desde Esta
dos Unidos como comlrcuencia de la uti
lización dpl crédito de la Corporación de 
}<'omento, pueden producirse algunas ren
ta" aduaneras que hagan subir el cl'tlculo 
de en trad!ls" . 

Tenemos. eniOllees, que cualquiera dis
minución que pudiera presentarse en las 
pntradas efectivas de aduanas, correspon
dientes a ~ste año de 1940, se 'salvaría so
hradamente con esta partida de entradas 
extraordinarias que va a haber con motivo 
de la ntilií:ació n de e~te crédito de 17 mi
llones de dólares que ha obtenido la Cor
poración de Fomento. 

Indudablemente, mucha parte de estas 
mercaderías va a entrar en lo que queda 
del presente año y va a 'producir la mayor 
entrada adua~eI'a que toma en cuenta el 
señor Ministro Lle Ha~ieuda como uno de 
lo" recursos para salvar él posible déficit 
4lH' ve para· fines de año. . 

Por todas estas consideraciones, eH evi
dente que se va a realizar plenamente el 
cáleulo hecho por el señor Superintenden
te de Aduanas, y que el ;\rancel Aduane
ro rendirá los 59!6. 600,000 pesos ealcula
dos por ese funcionario en su oficio de fe
eha 2 de agosto. 

Por tanto, debemos agregar a la mayor 
entrada ealeulada para el presente· año 
por el srñor Ministro de Haeienda, estos 
46 millones 600,000 pesos, que va a rendir 
el Arancel Aduanero, l'iob1'e la cantidad 
ealculada por el señor Ministro. 

Vielle en seguida la Cuenta C-35, Impues
to sobre Tabacos, en que yo ,hici' presente 
que debía agregarse a la mayor entra
da calculada, la suma de ~lO millones de 
pesos, por enallto una ]e.\" de la. República 
ctispuso que de una entrega de ;jO miilo
nes de Jle;;;os que había orclenado el señor 
IIIinistro el_f' Haeienc1a, por decreto, a la 
C'aja ele Amortización, se reintegraran a la 
Caja Fiscal :10 millolle~ de pesos, para fi-
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llanciar la Ley de Carabineros, Esta ley St' 

cumplió y los fondos fueron reintegrados 
(m arcas fiscales, 

El señor .Ministro expres6 que, por una 
omisión, 110 se había puesto en la exposi
C',ión de. la Hacienda Pública como mayor 
ell tl'ada e,;ta suma de ¡jO 111 illones de pesos, 
j\gregó que, en (~mn!Jio, habían sido car
~ados equivocada:nrute los 25 millones de 
pesos de mayor (y,ltracb ~)ol' un nuevo im
puesto que debe pagar la Corporación de 
Ventas del Salitre y Yodo, N o veo por qué 
debamos eliminar esta última en un cálcu
lo (le las entrada" totales que va a tamal' 
la Ci!j.¡¡ Fiscal ,'11 el !lUO 1940, El hecho es 
que ingresarán las dos pm'tidas y que, por 
('olJíüguiente, ln,s dos 'deben flel' computa
das, 

(~ue(la, finalmente, ,la tercera partida, 
que yo dí Bn forma ?;lobal .r que corres
])()lJde a íos alllllfntos que justificadamen
te 'le]wli (,ollsic[cr;,r:;c 0l' otr:1S Tlartirlas va
rias del cúleulo el" entradas, El señor :Mi
nistro entró a Ol'uparse de estas obser
vaciones porque, en realidad, tampono eh-
1110S nosotros el detalle de este cállmlo de 
mayores elltradas. Sobre este punto no se 
va . a producir debate en conereto; pero 
sería muy 'fácil Yerifiear estas partidas y 
(lemostrar que en ellas se van a producir 
mayores entradas, qne en I!onjunto, llega
rán a 25 millones de pesos, Este cálculo 
se basa, en val'te, en el propio sistema de 
duodécimos qne el señol' .YIinistro aplicó, 
(,ollsiderando las fntradas qne en e,;as par
tidas sr han producido ell los primeros 11Ue
ye mese.,;. y en 'parte tamhién en el eáleulo 
que el G ohierno h aee pura Hl41, del rt'ndi
]¡) iento ele esas p~ll'tlc1as, 

Por eonsiguiente, se justifi('an las tres 
partidas, a q ne lTl e he J'rferic1o. d e mayo
res entradas, e11 el Presllpuesto ron lo quP 
llegamos a los ] 1 ti m1ll0:1es dr prr;os de 
lllayores entradas, de que hablé Jwc:e 11n 

mOll10nto"en luga.1' de los 14,5CD;OOO pesos 
ealeulados por el señor Ministro, 

F:1 seguudo pnnto de yista qne yo sostn
ye fué que. sobre la ha,;e de esta mayor 
entrnda - que fué la base funchmental 
que tuvo pl COlli',reSO para financié!r los 
¡nllllPlllos de gastos e011 motivo de las llue-

vas leyes de sueldo,; el Parlamento ha

bía dado todos los fondos necesarios para 
financiar dichas leyes de aumentos de 
sl~elc1os, para los cualeR el Ejecutivo pidió 
recursos al Congreso, Tengo a la vista el 
cuadro que dí a eonoeer en la Fiesióll ante
rior y que no repetiré; tan sólo daré los 
totales de gastos y entradas, Son: 
, UH)5, :376,828 pesos de gastos y 2,019 nu
llcme,; 4()-!-,4fl8 pes'os de l'e(~urso>; dRdos por 
el Con;; ¡'eso pnra J'inll]l(·j¡¡l' esas leyes. de 
aumentos, A esto habría que agregar los 
treillta .r ocho millones de Ilesos que el se-
10lO1' Ministro declara en su exposición, que 
obtelldrá ele la Caja ?c Crédito Hipoteca
ri'l; Y los 7 millones de pesos que obten
(l1'(l f:flmo oeyolucióll de la Caja de Amor· 
tizaeión, Con eso se llegaría a la suma to· 
tal de 2,064,404,488 pesos, o sea a una can
ti(bd de mayores recnrsos por valor de 70 
tllilloJ!('~ de pesos, práetieamentc igual' al 
monto de los préstamos bancarios que se 
kili antoriólado para completar el finan
('ial'Jicnto de las leyes a cl1le'}¡e aludido, 25 
millones de pe"os en la ley de las }'uo'zas 
~\rmad'!.'i y 4,> millones r11 la del Pl'qfeso
rado, 

De manera r¡ue eon lo" [Jl'opios ll(¡merOS 
dados JlOi' pI señor :!VIinistro (le Hil('iellda 
en su eX]losiei611, con la sola I'cctifieaci6n 
{le a;'-Tegar estas mayores entrada,., que 
llosotros ereemos haber clemostrado palma
riamente qUE' se producirán, ¡,;e llega a la 
eOlle]nsión ele qur el Gohierno tendrú fOlr 
dos suficientes para atender todos los nue
YO'; I!a~t()s que demandarán las leyes de 
nllmelltos de sueldos, aún sin recurrir a 108 
70 millo11es de J~S()S dp I)r~stamos lJanru
]'lOS, 

El se;lol' ::\linistro. -:eguramente, me ob
servará qne no t.oma en euenta los :.;afltos 
extl'aonlinarios. los deeretos de insisten
cia, , , 

El ~efíor Alfonso (Ministro de Haelen
(la), - BJ Presidente (le la República, en 
l['in el e ;-;11.', faeultades. Jluede dictar esol{ 
l1 erretos, 

El se:!o!' Rodríguez de la Sotta,- Yo 
!lD (··0110Zl~() nillgún artículo de la Consti
turión. ni ning-una ler, que autorice al 
Prw,identr de la Rrpúhlie<) para <1ecretar 
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suplementos. Esta es facultad privativa 
del Congreso. Los concede el Congreso, a 
partir del 1. o de septiembre. El Presiden
te de la República tiene derecho para pe
dir suplementos al Congreso, pero es éste 
quién tiene la facultad privativa de conce
derlos., 

I~l Presidente de la HellÚblic'¡ tien:> fa
{'uItad para dictar decretos de ill;;istencia; 
pero de esta f.:wultad w Ita abusado mu
\:ho. E¡.; .una facultad par.! hacer l'r'ente a 
ghsto.s extraordinarios, <le emérg2ll(~ia, .;in 
que 11llC'da' transformarse en un ve nladel'o 
~isteml, en que el Gobierno llegue ha'ita de
tr'etar 'lUmentos de sn~~lclos, gTatifi(;;¡eiolle", 
(~:rn() la fiel año pasado para el lHofe,·wl'a
do, pOl' veintiocho millone, de pC'iOS, Tal 
procediEl iento signifi(:a el rle'~'.j llÍ,·i'¡]J] j en Lo 
rOLal de la Adrninistr:teión Pública, ,: Qnr~ 
objeto tém1rÍa tod:1 e,;1:a la bOl'io,;¡¡ r;p:,;ti()rl 

dé' J:¡ 12,!' de p¡'eSllpuesios, d j)1'(),\'\'::Ll ela· 
bOl'udo por el señor ':\Jlai:,;L'o y t'í] \'iado al 
Cong,eso con euatro lllese,; 11t' illlii:'ipa
(~iÓll; todas' esL1S ,esiolles üe la Comisión 

los ÜOS pUlltos ele vista fUllüamenhles que 
so:,;tuve en mis ob;ervaciones anteriores, 
quedan absolutamente delIlostrados, est<i es, 
que las mayores entradas del afío pasarán 
de ] Uü,ooo,oon de pesos, y (111C, con esto, to
(1:1:,; liS leye; de gastos para la>; eu&les el Go
bierno ha 1lC'clido J'ollc1os al C.ongreso se han. 
rle-:p;::']¡;itl'l perfeetamcnte fiuanciadas. 

1';1 SC!lOl' AEoY\so OI;llistro de 1I1Ieienda). 
--- n";'·'ie'''' (l"nii' do~ ,)"hl)f"'~ "eiíot'-Pre-"\:: u,.' J. lL .'- '- •. , t '-, '.' ({,>-,~ ~J ~ ,~ • 

~,i(tcllle, no p !]'\ I'edificHl', pl'opiamente 11a
bl;I1l<!(\, ;¡l :!()110rilLie Sellado]', siuo para ha
(.('1' li]) ¡H'qllCOO ,¡](~allt:8 a ',ns ob~;ervacio

nes. 
:-~(' k! ¡e['el'ido ~;n ::-)nll' ría al cuadro ,lllti

":,10 '-¡I' 1: ('(l!J:",,!oJ'ÍH C:C'llPI':¡] IIHe toma en 
('1'el'U 1"lli(,¡ir,lr,!ic la Pani:l,1 e-lO, ;.~ esta
¡J¡(':~(\ ql]f' !UlSt.'·! III ]'dOl11~)lltO-- :30 Llr sep
lj"w'¡"(' )¡ahr~'l lllW disrninuei,ílJ qut', (~on 

('l,jiel i (\ j;Io;)()'i,i:;¡;;¡I, sería (le l~,OOO,DOO de 
pe;:-: (:1 f'1 ('IlI'W ,1" lodo t'l ailo, Ha clieh-o 
1;1:,,1.,;:::] 1'1 lrOlll)1' :bl,~ ~:(,IHldf)l' qUé' 110 ha~." 

J(;gir"l t'1: p:'m:;;]' (¡ice eda üj:lIIillll,'ión ;,e 

prí;¡1;lZ'" e'1 rOl mI Tlf'OPOl'(,jon;:1 lllll'ante to-
'Mixta, lodas las disl;1lsiollCS .\' CittllL '; de do rl afío. 
las iSl1beonlisioncs¡ debate,.., en el (~on-

greso, ete., si después el Gobierno, 
por s"¡mph~s. deeI'eto,~ de illsist'eJlci:;, 
gasta lo que le eh la real gana? Po(1ríamos 
ahonarnos todo este tl"lbajo y, elltonee~, 1~1 
adminlstraeión ele Jos foudos púLJ!i~()s CJue
daríl. entl'e:;:;ada exelnsivamente aL capri
cho el':.~l Presidente de la H:'públicH. Tal es
tado de eosas no puede inYOe'lr'e c'omo nn 
procedimiento normal, legal. ni cOllstitllei:J· 
na]. B; una ,~itllple eOl'l'11ptela, (:11n il'íl la 
cual debe reaceion'use poc1erOSmlleJlte y de 
ahí el pt'" .veeto de l'eformn t~OJlstjt1ll~ ion :11 

qu'; h:¡. a:1I'obado el Sellado, par" i PI'minar 
eonesta corruptela ~", tOlllan(lo 1'11 ':i1"nta 
11 uecesid,HI Pll que puede versp el riohi('r
!lO, por eir(:llTlstallCi:1s extraonli'l;Hj<l~, r1e 
h3(,('1' ggstos tam hj(.Jl extT!1ordin:l1'i(¡s, fnel'1 

del Prem))ll"sto, ;,e 1(' faell1ta P:l]'8 ,>:astlr 
hasta un do; por eiento del PrrSU]llli'''¡O. sin 
autorización df'l Congreso, en tales ('.IS0S, 

Tendría mue·ha,: otras obS2rVa\·jlill(',; qv.e 
haeer so bri' los ínteresl ntes '·tellla,; q,l', S'~ 

tocaron aquí l'<1('e un 111 1) ¡11ellÜ) : pero ]JO d"
seo (luitélr m(Ls tiempo a la COlllisi(m y \1r
j:-tl~r esas ob~:}erYaC'iolles para o Ll'(!. (I(l~~'~i'}ll" 

Termino, ;;pñor Pr::-sident", repit irJ!(lo qne 

l' l' mi Pi1['j(', qniero ha('el' pl'eH'llté a la 
Hono)' ll¡ll' C'm1i,1ó'l' que las l'rnta; tleHlua
llas, C'0lí10 (li je iltlteriormellte, r¡.;t:111 en re
];¡eióll (lií'~dn ron ];¡s posibjli(hde~ el" di
"i,,1],<; Y fJllr rst:1" poqjbilidn(lf's (le divisas, 
(P, li! 1 (',;1;1111(' rlel Hilo, ~Oll mncho más li-
1,¡;t¡1(1 h fJl"-' ('11 10 qllC ~'a va tnrl '(~lll"1"ir1" 

.de1 [lill), ;¡ t'()llC~(~ell(',]('i:l (lc ln (li~nlil~11ci.ón 

(1(' r:(J!'J't"I,i(l]\ I]r1 I'ofil'e. (]W' 11" (limninn í -
(J" de :10 il l/.oeo tonplalbs :\1 Ple~, lo qne 
tiel1f' que rCT18rel1til' en la "itnacióll de la,; 
en tr;¡ das 'Hlll:m (-r:~s , 

Tn'lTví:1 l\'~S, ('l] ('~te ,,'éntitlo 11'~he i p1 1f'l"S3 

'pr(';rlli8 q]H' ~!l't~l"]l\'l'nle ]1'1.\" Ullil l'11'lhtlatl 
,,()!'ciil,:,"'lble cIl' (li· .. i'i'IS solieitad"s :11 Con
trol ¡}c"Camhins yquP 110 pll('(len sel' s\tisf" .. 
,.1!1~'i. 1'n (l(,cj"it qllf' l!nbí,1 "ielo 11(, ;"í f' f) mi
li,,,,'" (11' rl,íl''1'l's. hoy pst~l] rn / m;lhne'i 
,](' ,1iíl'l,1'e". 

E;, ('11 l'(':¡]id;¡d, 1l1l (lt~ficjt (,Jl ll1\"st':1,., po-
e ihifj,lllcl"s di) c-nmhio pn]';] la ]'rg'n1:lt'i;·;l·ión 
de nuestras operaciones C011 el exteric:'. ¡)" 
ln;-IJ1el'H (11H' 'La~l'· ll),otivns p'lra erePI" (lq) eq 

In:.; (L'II,;IS I''''se, 1;'1('(la continnar llli'l ,1',",i
il!l ,j()l! eo~~~;i(lé~l';:hle (-!0 l:l."~ T'(·lllt(l~ tl(l'{:'lIP-

, 
1':1 ~ , 
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punto qne en p[ cuadro que eutl'egul> a los 
hOllOl"1bles ·.Senadores y DiplLLados aparece 
tIue la dislilillueión ha,~ja el ;.l(} de septiem
bre ~_. considerarla u'.' solamente para la 
(menta e-lO, sino para todas las (~lleJlt·as de 
~lerech()s de al1u:llJa.¡'; _.- era de 2J,OOO,OOO de 
pesos. (le mallera qU'~ habría lln(' ('oni"det'ar 
estt' ¡\llevo fado]', 'que eontTilJuye ,1 d:lrle 
fundamento a niis o bser:vaeiolle~. 

rro(ltlvía . mii~: debo hacer presente q11" 
e11 lo ('oneerni'21Jte a los 30,000,.000' de pesos 
que ¡'(,('OllOl~í qlli' rlebeJ'Í:lll dislIlilluirsp eH el 
,cuadro que apareei' en la llágillh j)l'illlem de 
la exposieióll, si bien no se l'OllSideraroll 
ksto, 80.()OO,üOO de pesos. se ('ollPsicleral'OIl 
los ~ií,Ü()O.OOO <le pesos. de 111lll1\'J'a q ne la 
di [el'ell(' ia PS súl.' tl" ;).ooo.oon dl' peSos, ]101'

<¡tu' habría '<]n(' sumar ;lQ milloJlrs de ppsos 
y (lP(ltll~il' ~;).()(JO,()()O di' Jll'sos. 

Fill¡[lllel1t~" "l' ha d.i(,J¡o qll(~, Pll j{>rmi

nos generale;, el aUll1Pl!tO de ot]'os rubros 

de entradas jll'odneil'Ía llna mayo" renta dp 
25.000,000 de pusos, pe!'o IlO .';(~ 1111 indicado 
qué rubros sel'Ían esos. Frente a esta ]Hisi
biliclad,hay(!ue (~onsidel"lrque, en realidad, 
hay un a (~:lIl1id,l(] de 1'11 bros que j)¡,odneir:'in 
mellOS renta ~'. el! ('ollserueneia. p1 ('álenl!) 
prndemia1 de 1.77ií.ünO.Ooo dI' peso; eOlTes
ponde a 1111 dlenln illtegn¡] el" 1m; PI'f'SIl

TlUP;.:fos, ,() ;';1'11, r-ollsi(lpl'IlII(lo tilda'i 1:1" yl'lr
tidm; Pll eon.illllj(). 

El seIJo)' Rodríguez de la S,otta. ~- Deseo 
dar una bl'PVP I'Pspnes~a al seDO!, ~linistro. 

No·; d(>('ía Su Seuorí;1 <l1H', Pll lo qne ql1e
oa del año. se va '1 eontal' eM] 1:I('no;.; llivi-
8as. lo C]ll" lúg,j(';lIil~'nt(' puede aearl'ear' nU:1 
mell01' illlpOJ'j ;¡(j6n; ~' HOS eita ba la posibi
lida(l de qm'. jJor ('()Í}("'pl0 del (,(¡bre, ha,\"l 
nna nwnor Plltr;¡da. Efed,Ívalilente. {'xi~tí,l 

esa ]losibi)irlad l'P1:t('i()l~il(la ('OI! In produr
eión del eobre. ,\f{;]'tllll'ldamPlltr. 11S (¡lti
Ill'iS llotiei:ls ((;le 11O~ ]I'~g'¡J'rí de- Bstad(\~ 

Unido" ha('en Pl'f, .. ér- que 110 sr reali(:r 1(11 
temo]' y qne. al ('()JJtl'ario. haYél un aumeE
t,o en los ]Jeclidn~ dI-' (",1.)1'(', pon motivo (1(,1 

formiclilhle 1!h!l nrm'1rnentis1a i'n <JIU' 1',1' rs, 
t~ ernbHr('(nHt l ¡ \nrt'-':l1npl'ie¿l. 

Hes)w('to a ('"la r)()sihle mellOl' rliSp01Jilli
li(lac1 (JI' (livi"i'-:, k1~' qllP tene-l' pl'('Se~lte 

qne el alío s:' h;, !ll':""'lIi ndo mll,\' f'·lyol'abl('. 
('On.ll"¡ torje) lo 'J1l1' ,,,, po(Ea }lreyel'. Ba'it:l 
lee]' ('1 (¡jtimo llínnrl'() (1(' E,,1ndí~ti(,11 rhile-

na, pal'a Yel.' que el total de importaciones 
)' eX]Jortaci()nes ha a Ulllelltado y que la ba
lm1za eOIllPrci:ll ha dejado un saJdo favo-
1'a1>le, nH1~' superior al del aúo lHil9, y mny 
superior 11 lo qlW bé halJía calcnhdo para 
r"tp año de ]9-W. Las cosm; se km presen
tado p¡'leS, ·ha ;fa ¡¡'luí en forma f¿rvorable 
p:ua el país .\' )]0 hay razóll p1ra temer esa 

ps!1'eehpz (le divisa' a que se refiere el es
lror yrinÜ;tl'(). Pc]' lo d\'m(ls, suponiendo que 
seprodnjPl'a e"i¡ rcstTi('(oióJl en materia de 
divisas. qllp pnd;f;]'a determinar una mp

llOl' t'ntnda en renta" aduaneras, estaría 80-

bradament{' conqJP!lf;a(lll ton la mayO!' im
port.a(~i{¡J1 a q1W dal'ú orig2n (.] nédito de 
]7 millollrs de dólare" de la Corporaeión 
<le Fomento. el que prnpol'(·jonm'ú Hhundan

tes divis 1" s()h]'(~ el extranjel'o. 

Se refirj() talll biéll el seDol' Ministro 11 

(P12 <l la's mayores elitracla-, del año uo ha
bría que agregar los :30 millones de peS\lS 
por ma,vo]'p, elltradas ])l'ovfmientes de los 
tableos. sino la diff;rf'llt.ia (l(~ ;¡ millones de 
pesos qur }¡ay eon la partida (1(' 25 millones 
en que se ealculó el nuevo impuesto sobre 
el sH1itl'e. Desde el })llllto dI' vista que ,YO 

vengo f¡osteniendo, no ti011P l'az{lll (le s,el' es
ta ob',eryaeiún. Ha.,· <¡ne tOIll'lr' en enenLl 
las dos p:lrtjdils.poJ'qne ~'« !J<' ('~t<1I10 io
manflo ('11 ('l1(,l1ta (~n(tl('s SE"'(¡l1 1<1<.; plltraelas 
efec-tiyas .11' 1:1 {'a.in fisenl rllll'Hnt'e 1940. y 
2:1 e"t eo ,¡lin. l!HO, ]e l'llinll'(¡1l los BO .miJlo
]1e" (lp peso" (1(' lllll,nn'e<.; pnt'''Hlfl; provp
niente" dp los tablj('os ~. llJ~; :2:í.OOO,OO el,' 
1leSO'; IJ1W ya 11 Jla~~·;rr. la llJllll,·dl'ia salitt'pn, 
;lIitl'S (1f'1 ?1 (11' clic,iprnhl'(, TlJ'úximo. 

El srñor Silva Cortés.- ; Cuál pe.; la in
Y"rrnaei(lIl que pllP<lp rhrn(n el señor 1fi
nistro ('11 ordE'11 ;1 la situlleiún af'tual del tl'il

hCl jo y exporta eiún (lel salit re y cobre' i)~e 
mantiellP la sil11aeiúl1 1J()l'lJlill ('11 ('~ta" in
dustrié]s" 

El ,,,pilo]' Alfonso (Yíinistro eh' Hneipn
(la). -- El salitre 1ctllalmente está prndn
(jendo sohre la base de 11l1a cnota de 
l.4i'íO,C·on toneladas, que representa una (lis
minuc'i(ín iniii¡mifil'(Intp {'011 l'plaeión i1 la 
p1"(ln"('i('11 (lel año p·lkado. 

Bl selroJ' Silva. Cortés, -~ (Y los stocksT 
El señor Alfonso (l\'liniRtro de Haclen

(la). _.- El stoek en los Estados Unidos eIS 
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normal. En materia de cobre, los datos 
oficiales a que yo me referí fueron que .so· 
bre una producción de tr,einta mil tonela
das mensuales de agosto, se había ordena
do dismÍnuir la producción a 17,.0.00. Des
pués de estos datus, no tengo otros que los 
de la prensa, en PI sentido de que podría 
haber una l1Iayor demanda de <,obre de los 
Estados Unidos y una mayor producción, 
como consecuencia (le (,sta mayor deman
da. De 30,000 toneladas mensuales se dió 
ordeJl de disminuir a 17,000; }1(']'0, sin pro-
1.lueir desocllpaeión de ohreroi', porque se 
eelebró un comj1romiso entre las eompa
ñías .\' el (iobierno para mantener a los 
obreros durante tres nu's('s ganando sus 
~alarios aetualrs. 

El sefíor Silva Cortés. -- Y etl el movi' 
miento de exportaeión,. de embarque ¿ ha 
habido disminneión,J . 

El Refíor Alfonso (MinÍstro de Hacien
da). _·i\o podría informar exaetamente 
a Sil ~(~fíoría por el momento. 

El señor Prieto Concha. - ¡. Hall dis
minuído las entradas dl' divi¡;as de los pro
lluctores? 

Bl serlO]' Alfonso (Ministro de Haclen
(la). - Hall disminuÍdo ell' 1.800,000 a 1 
millón 100,000 )lPsos desdp agosto, 10 que 
eorrespondC' <1 la dismiIllH·i(m de la pro
ducción. 

El seño!' Prieto Concha. - ¡He¡."" posibi
lidad de aumell1.o en estos dos mef~eR? 

BI sefiot' Alfonso (Ministro de Hacien
.la). ._-- N o 1.e1l1-1:0 notieias oficialp>; al res
pedo. 

El ~'l'itor Bravo (Presidente). _.- Si no 
hubirl'e illl'OnVelliellte, prorrogn rÍamos la 
hoya por algunos minntos, para oír al ho' 
norahle señor IJira. 

'1'iene la palabra Su Señoría. 
BI señor Lira Infante. -- DeRdr luego, 

señor 'Presidrllte, quirro formular indica
eión para que se aeuerde publica]' el deba
te verificado hoy día, como un eomplemen
to a la Bxposicióndp la Haeienda Públi
('a, <¡ne ha sido pnhlicada,para que la opi
nión SI' forme 11n eOllcepto cabal sobre la 
<cuestión. 

El señor Bravo (Presidente). - Trope
;¡;¡¡ríamos (~on p] ineonvenirlltr del nÍlmero 

de miembros presentes, que no permite to
mar acuerdos. 

El señor Lira, Infante. - Mañana po
dría tomarsr el acuerdo. 

EH segundo lugar, señor Presidente,' he 
pedido la palabra, no para referirme a este 
dcll1lte tan illtere¡:;ante que se ha desarro
llado sobre la pxposición del señor Minis
tro de ITa eienda. sino a otros puntos que 
toen esa mislIla exposición. 

Se ,ha dicho, y lo ha confirmado el hono
rable serlOr Hodríguez ele la Sotta en las 
observacioJH'S que terminarnos de oírle, 
<¡U(' se consultan para el arlO próximo, 'co· 
mo medio de salvar un posible déficit, 
eeOllOUl Ías po)' ;'jO miU ones de ]lesus. 

El seúor Alfonso C~J i11i8t1'o (le Hacien
da). - Para este afio, honorable Senador. 

El señor Lira Infante. - Efectivamente, 
para este año. Yo creo, que la Comisión 
netcsit:¡ eonoeer anteeeüentes sobre las 
partidas el! que se van a producir estas 
ecoJ\olllÍas. Sería in1 eresante poseer el da
to, dado l'l ('aso ocurrido durante el ejer
ciCIO fillanciero del año 39. No sé si con el 
PI'opósito de produeil' economías y salvar 
el equilibrio presupuestario, que todos de
seamos que se mantenga, I:'e llegó hasta el 
caso de ha'cer ,e('onomías en la aplicación 
de ]pyes de earfl<'ter permanente, lo que no 
es aceptable. Se hizo presente esta situa
eión el año pasado y, naturalmente, yo hu
)¡p d<' manifestar mi profundo desacuerdo 
('011 la falta de eumplimiento que experi' 
mentó la ley que ereó la Caja de ]a Habi
taeión Barata, que obliga al Fiseo a entre; 
garle Ja suma d(' ~ií millones de pesos al 
afio para quP pueda realizar su plan de 
eonstrueción de hahitaeiones para obreros. 

Bl año pasado no fuerou entregados es
tos millonf>s. Yo quiero ere e]' que este año 
no s(' lncllrrirÍl lluevamentr rlJ la econo
mía de esos 2fi millones de pe~os, porque si 
hay un problema grave y qne eada día se 
a('entúa más. es el de la falta ele habitacio
lIes, sn estarlo de iJlsalubridarl y los altos 
j)I'peios qllt' tienen para el plH~blo. 

No tenemos sino la intormncióu global 
(le que se plleden hacer eeonornías por un 
nllOJ' (1(' 40 o jO mill ones de pesos. 

Otro rubro sohre el cual podrían hacerse 
28.-Extraord.-Sen. 
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esas economías. rn forma ahsolutamente 
inconveniente, es el que se refiere a cami" 
nos, En la semalla pasada hice presente 
en el Honorable Senado la imprpsión que 
recibí de un viaje al sur respecto rlel es
tado rn qnr sr rncnentnm los caminos 'y 
manifesté que e'>a sE'TlsibJe que en esta 
Admin;strúción 110 se 1]l1bie1'<1 {'Ol1tillnado 
rn el pla]} de cOJJs1.rueei(¡]]ps y mcjormllien
to de los caminos, desalTollado pUl' el no
l)lri'llo antE'rior, Esta no os cuestitlll de de
termill<lclo partúl0 ]lo]ítieo. pnes ,'le unell 
todas las opiniones f>Il el sentíao ele lamrn
tal' que los caminos TlO se enenenfren ell 
bnen estado , Yo re('01'1'í les ('aminos Cll 

pleno invierno en 1 038, ~" me parecieron 
Irlll,V acept:JhleSi esta \'e~é los rCI:orrt ell 
Pl'iJ~JaYl~r:¡ ~- (mcontl'l> que esia]¡oll nrdn 
¡]eramentr illtl'ansltnlilrs. l)I'('~nlltí' l,¡ can
sa de e~ta situación, qne toclo el mnlnlo tlr
p]orn :: qur tantos jlerjl1i(:ios oe(l"iOnH r 
SE' me dijo que, en re¡¡]idad. (',,10 se clehül 
;¡ falta de fOllílos. 

Yo no les hago eargo por (',(;1 sitllac-ióll 
;1 los ingenieros de proyinria. q1le tienc!' 
la misión dé' ,;,elar por l()~: res¡lf'e1 i,'os la 
m¡1]O'i, desdé' el momento rpw llO es enl]!;] 
(]e <']]os, ~-,; fjlW no sr les ha eu\-i¡jrlo los 
fonrlos !lecrsario~ ]lor el :;\li~lif'tpri() ¡J,. 1;'0" 
ll1 ento. 

Yo qni:'üe¡'a suber si J'()allll('llif\ eutre las 
eeonomías que se pret(:ncle 'hacer este año. 
"e ('ommlta tamhién un;1 disminneiiÍn en los 
fondos rlestinac10s a este objeto. 

En una exposición heeha en el Honora
ble Senado por mi honorable eolega seiior 
Urrutia, se dió lectura a una llota ellviada 
por la Contraloría, en la que se hablaba 
de que en un total de sesenta y tantos mi
llones. se habían c1ejado sin invertir en el 
año pasado 17 millone,> de pesos, Esto es 
gravl', porque, desde lneg'o. se trata de 
fondos que se recogen especialmente par:, 
caminos, por rontribuciones qne pagan los 
propietarios, (:on ese preciso fin, de mane
ra que son dineros que delJf'n invertirse 
llece;.;ariamente en este objeto, y por otra 
partc, el'to trae eomo consecuencia dificul
tad a la pl'odnceión agrícola, el tl'ansporte 
ele los dementos de producción y de los 
prodlletos 111 i8m os, 

Otro ruhro en el que podrían hacerse las 
c20nomÍas y que tambiénconsic1ero muy in
eOllYE'lliente es el del fomento de la educa
eienl ~- beneficencia ]1ri\,<1(las, Todos sabe
¡no:, l11'e01 E,stnrJo 110 es l á ('11 ('ondiciones 
de ar'l'ontar la tarea queje corrcsponde se
gún mandato de la Cnl1stitución Política 
del Estado, en orden a atender la educación 
]JÍl'¡jjea on fOI'ma lll'efereilte, Hay 400,000 
llií:o':. hrgí!ll rl ~\Iem;a;jf (11(' leyó S. B, pl 

1','C'si(lonte ele la Hepública en :21 de mayo 
del auo pasado, que no J'reiJ¡il'[¡n ec1ucacióll 
]lor f¡¡lta ele ese'uelas. J)ay, 'igualmente, 
unil infillidaJ (11' perSO'I,l:-; (p'e no recihell 
sel'vÍeios de asi"towia lJO'ipitnlaria, porqm' 
JlO hay llnSjJi'wle:-; snLi(~ic\~te~. faHan cama:.: 
en llÚ:il(,;'O snfic,jeute·. ~\l!ll llO enentan eOll 
(·,:tos auxilir:s los qne, s¡rml" imponentes 
ck la ( de 8(,,-:uro O].li'.mtolio. tcndrÍaJl 
cÍrl'peho a exigirlos. Sin.(~nlhal'g'o. se han 
llC'i:]¡O ('(',\jlOL1í;l;-; ('u eslo" dos l'nh1'(t:'. en 
:;1', l'arti(L;s que el Pl'eSnlluesto commlta 
pu;·¡t nti'!l¡]er In ]Jen('fi(,el1(,ia pr;v-ada y las 
e~«·::(ll~¡...; p~l1·tienl(1res. en ~,jl'(~l111stallcias que 
1.¡],l-.; S;l\:l']}l(¡, que la illiciati\'a privada 
(:(i,~t!·¡Ln,-·. l' C!l f~>lT:l(l, bastante g-cner(,::-;a a 

\;.1 ;lte:'I';<iQ de e;~t:::;,,,, nccesiélé::H-les. 
ro (;1I1:,;:ej';l l'i'C(~l' 'Iine, (111 I'C(JJid~lCl, llO h~l 

]¡,lhdo ('1 P¡(),:,'l,itu ¡j,) lll"~;I:' ('>,te ;¡llxilLn 
CiP::.), r1 'l 'o:i¡:;-e:<u !}(l q!!(,l'i(;{~ dnr ¿j e.\tn:, ¡1~,""

litu_eiorl(~s C!l iOl'lIl<l i'i'Hll~a y gel1erOSa, dh 
da sn 'eJlol'llIc ll.tilic1all. 

Yor¡ue he fo I"mado ]la l'tr ell otras opor' 
t11l1idac!e:, ele L1 8ubeomisi,5n clue estudia 
el Presnjlue,~to ele Educación y el de Bene
fieiencia, puedo declarar a la Honorabl(' 
,Comisión :\Iixta - que (le'be ,,[<1be1'10 tam
bién - que jamús ha h¡lbido en los últi
m-os aíi.Q~, por lo menos divergencias de 
opinión sobre la conveniencia de prestar 
ayuda, aunque'i'c>a l11ot1esta, a estas illsti
taeiones que hacen tanto bie;} y a las euale" 
el Estado ob!ii'"nclalllente llche auxiliar. 

,Por e.so. me pill'eCe que no ,-;r consultaría 
la voluntad elel Congreso ~aeional si, al ha
('el' estas eeol1omía'.:; 'que ,se anuneian. se ca"," 
tigara a estns iYlstitnc~iolle,s pJ'iY~nc101as de 
lo (qUE' tienen derecho a rel:ibil" 

Yo no puedo formular obs'?l'v¡]ei,óll alguna 
definitiva en C.'ite clE'baü;. sill ('onoee,' eiW 

detalle de la:3 e('c11l0m:as que se anuncian, 
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por lo que l'ogaría a la ;vlesa que solicitara 
del señor :\íilli"ir'o UIla explicacióll a1 res
pedo. 

El ,seíJol' Alfonso (~lilli.~iro Ü(' ILI~ií:'ll(la). 

---Debo. ll~¡lJJjI('sj.~l' al ]lOllOl'able .Selladol'. 
111le lo ('(ll]UTilieJlh> ,1 ('(,oll()~uía. le:,. e11 J'eali
darl, li! parle íll[¡C; c1o lol'o,,<! pnm !e).; Hilli:.,
U'(j·~~ dc' J:1(1(·i(,]ld~11 porque l~lll(·h(JS -vec·e,;,; se 
YH] en la ()lJL~~·;;(·iúlI (1" ilO .~(\ti",:'n('I·I' de
}·,e(}S nlt1~· J(l~'!'í'1-:1H(;.~ (le le;,; ~..;C'uor¡es 11(lrLntl(;il

,,,rio:, y de Jo:.; l~if:C']'('llies "e(·tol'e,~ ele la opi
l1HY! 1 • 

Por mi ]>il t:ll' :;elliil'ia muy jlC'J'jlHli-
('(lelo si ll!e yi.f't'n obtip:<lc!r) (l il~dl(·¿j ¡' en e,<..;te 

]yWllll'lllo los rllI:Ho·.~ ¡,ohr(' IIH euaips se c~

];e¡',1 11<)(,('[' ('ioO]](jlllÜ:;;, 1'(')'0. desdr luego. 
puedo del1bll'df' 2\ L! TIo110!'Hhd? ,('OlJil',;i()n: 

qlH' ('.,j(; en y:;,'('il:,ia Un del'reto ,l(, C'(:0110; 

11Iia~,~, eH ~\I tJ\~(-' ~,~t\ refllll(Jjrl'OIl Hll~l Ncrje 

de J101'U 1
,';:') Y~i.:C'1l1í-~. lend:(~lllle,-.; a l)l'n~lll(~il' 

eC>.~llonll(-ls, ljur esiabnil dispCT~~()~~ e ~ lll: .. 

s\~J'ie ,de cljsI)Osj('ione~ 1 cg¿-) 1 e;-,:. y ~'\: C':;?(lbl>~· 

(,iproll. ¡¡dejJ!;'!~, oil';¡s flispcsi¡'¡Olli"" ']11('\'11. 

Tengo la ,:'~~¡!!·i'¡¡¡ll de que l<l pol¡til'¡¡ qU(" 
('omo J\1 lnl,,;tl'() ele IIaeiellrl¡¡. llle he ill opne,s
lo, T)tu'a procL¡ciI' (~eOI]()jll \'a a c]¡lI' l(¡s 
resultado" (lW' e~.))cro por lo tlIP])(), ell ulla 
suma de -!·U,OO(),OU.(J de pesos. 

IPf'ro. si el! estos mOlllcnto,,; clijpl'<J yo en 
q ne, forma o !'llbros rspero· illtroclucil' eco
llom'a.s, mi volnntad no sería ,s nfi¡·irllte' pil' 
1'<1 resi:stir ante lES illflnencias )' Ilptieiolles 
que recibirla. 

Hurgo a ln Comisión. por e,stos moti vos, 
que me excuse eJ(, no informarla subre csle 
punto, N'atnralnlente, se procnnll'á qu,' 
las eCOllolllÍas Se' introduzc,ll1 elI iHllH'llos 
rubros donde meno;; perjudiciales sealJ pw 
I'a los intereses gencmles del país, 

En loconcrrnicntc alahabitaí'ilÍlI po
pular, no solamellte he cmnpliáo las dispo
sieiones legalcs yigentes sobre 1,1 mateI'ia, 
cntreganllo a la (Caja de la Ilabiraeióll t.o

dos los fondos qne dis[lOlll' !a ley, :sino (jJ\(,. 

a ún. he <lpa recido en el 'P!'l'suplll'sI0 gm;' 
tan(lo millones que uo Se, ·(:o]]snlta l),i U. _ ' 

.:--Jo purdo dar mayores d2tallrs, Hny 7 mi
llolles de pesos que C'ollstitl1.\-plJ 1111:1 iItH'!''' 
sión para' éOllti1l1¡iJj' la construeei6n d(> h¡¡

bitacione.; ]lara obrero:.;;. En este sentido, 
SI' ha llenado amplialllellte el prop,0,¡¡o ma
nifestado por pi honorab1" ~ena([ol'. Esto 

demostrará :l la ('omisi,ón que muchas ve
ces se adoptan medida" 'que aparelltemcu
te si:_~'lIifi('¡!il gastos y (jue !lO In SOll. 

1'0\' lo ([Ile l'l"'.]JE'eta a (,~¡lllilJ()s, bie1l pae

(le set' predi",l In sicWH'ióII il qHr se ha re
ferido ('·1 ;,euor ~i>ll<Hlcr: ]l:'ro, debelllo,s con
sideral' '(1('(' (\,11' ¡¡a ~id() tIll al-in Sllmamellte 
lluyjoso. de '11<11]('1';1 (ji1e. ,1 pes;)r d!> qlle se 
IJil g'i¡st¡¡clo [alln) o 1l1<Í; dincTo que en 
¡¡fío:') al1tl'ri()~'(''';, jo:, C';lU:llilS PW'(lf'll estar 
Cll m¡¡'!H.,; ('O !ll1i(, iOll('S. 

Pero, ¡medo (ledaral' il los seiíol'l's mienr 
bros de :;1 ('Ol!lisiÚII. qn" e~t(' Uobicl'llo !lO 
lt¡l C"Ol1om iz;¡do los [0]](10\, (lr I:;nnino.s, Un 

dd:llle del sol.n'¡llll l' de los fOllllos ele cami
l]OS. llC'ml';'~1n' c¡nl' d ¡¡un 1937. pasaron ('0-

l1!O ';'O])1'¡llilc, ~'~ lIlillollé':,; <'1 ~n. ~() millo-
11e,,;: en l;J:lD. ll. lllillollPS, :: ('ste <1l10 ~8 

]uil' ,1]]('.<, K,j ¡¡ ('¡j lit I!bd I'"hí. llIanifirstamen-
tr' ('11 l'C'i ;Il' ¡tl;1 

{l i L'e1"cllt:l a ,d(\ 

1'1)11 ins :1l:(1'I'[O]'('S: l!ay una 

l~lTI Y níiO. 
El "ell () l' Fig1lCroa Angnita, 

:'iobrantps, ¿ se gastaron? 

pntre 

y ('sos 

El se!Jol' Alfonso (J.'IÍl¡istro di> Haeirilda). 
~SOll fondos CJl1P ingresan :¡ f(lllclos g'ene

rales de ealllillos (' iU('I'rmenül1l la Caja de 
Caminos. Tu(l¡¡yía hay que C'onsiderar'. flnp 
PTl el ¡lfío lD:l!J, se g'aNttÓ en ('amillos una 
imma cOllsiclt'l'ahle elel dinero autorizauo pa
ra la zona llpl te~']'ell1oto, mnehos, (le los fon
dos elel lpl'J'rll1oto se in virtieron en ci\mino,'; 
de (éS;] zona, ,,\110r¡¡bien,10 mismo que el 
año 1D:n )' alíos ¡¡lItel'lorrl;;, se ha gastado 
este año. de 1\l1)(lo ¡¡ne ]]0 :-;e ha hecho eCOl1(r 

mías, 
Finalltlente, rl'sped.o a las subrencione¡. 

puedo nsegnral' al honorable Selladow, que 
si ,se ha ¡llol~('clirlo mu,\' esfrietamente. no 
ha sido eón espíritu proselitista o ele exclu
sión sistemiitica de las eorporaeiones o insti
tueione.'i que representan {'redos religiosos, 
ete" sino qu(' :;(' ha proredido por parejo 
<::on toda" r]Jas. natlll'almen1e qll,e dl'ntro del 
p] an ele eCOlI 0111 Ías posi bl e y tra tando de no 
ahogar sus a('tiYillade,~, }li pl'()p{¡sito. dentro 
ele las jl()~ibilicla(lp" presnpnrstarias, es el (tr 
otorga ¡' estas sllbyencÍl¡;le, a medida qur 
sea Jlosibl e. 

2\0 ]¡¡¡ habido mal ]ll'op6sito algnno con
iTa ningl11lil tlp ellas. "ino la nece¡.;idael de 

• 
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considerar tantos otros pagos má,,, urgen

tes de la caja fiscal. 

Bl señor Lira Infante. -ICelebro que {,Il lo 

relacionado e01l la eoustrnceión ¡[p ea~as 

para obreros, 110 fle hayallhechü cl"ollom5as. 

No tengo plemellto,<.; dr juicio snficiellte,~ 

para a-pre(·ial' ('Isll' pUlltO ('11 fonna defini

tiva. 
Pero. por lo <¡U(' ha{H' a (·aminos. IlJ{, alar

ma la afirmación del seño]' Ministro ¿le que 

no se 'lJall hr('ho c~()llomías, porqJ1(~ querría 

deeirllue ::;i se hall hecho los gallins ('0-

l'respolldientpt-:, las in versiones JHIlI sido 

mal heehas. 
El heeho existe: lu.~ camillos estúlJ ('11 

muy mal estado en eJ jln Ís. La ¡¡ firllla(·i,611 

no e" mía tau sólo, ~illo ~!\lr la h" oído for

mular il mHeha,s otl'a¡; pel'l'iOnaS que han re

corrido otra,., regiol1{"," (t" üJ¡ilr. Pel'::;ünal

mente yo I!{' podido eomprobar, {'n un 

\'iaj{'l[llr Itil'ehaep P(leOS (La" al sur, UI1 

e8,';O (·one)·('10. ('(JUlo ha.\~ llluchos ot[·os. :\le 

refieJ'·o al e<lmillO de Pn('rto Varal'; el La 

l-'oza. I¡n(' ]lU mide mú", de .35 kilóllIetros. 

Este l'amino -<¡ne generalrneut{'ha estado 

en eondieiolles de ;;er transitado durante 

to,do el año, en odubl'e de est{' año, {'s 

deeü,. hoy día, 110 SI' podía tral1Rital'. 

Yo quise yiajar hasta La IPoza y tnveqlU' 

desistir d{' ('ste via;jl'. "l\iientras tanto, }a 

Empresa de los j<"""1 el'l'oearrües, COll U11 gasto 

eonsiderabl~, estú haei{'ndo la prolongación 

del l'amino de La Poza a Ensenada, para 

atraer todo el movimiento de tnrismo que 

puede venir de la Al'gf'l1tina y se va a en

contrar en la situaciÓll perjudicial de qur 

ha invertido varios millones en la construc

e-ión del eamino de IJa Poza a Ensenada, 

sin que sea pOflible continuar hasta Puerto 

Varo:s. 
Sería de desea]' que esta situacióll se re-
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mediara antes del l.ü !le enero, épo-e¡t en 

(lne empiezan a venir los turistas. 

Pero, si no se han hecho e,coIlomías en 

los fOlldos ue caminos, como no", dec;a el se~ 

ñor :\hnistro, quiere uecir qne esos fondos 

no han.sido drbidamentr invertidos y esto 

eOl1firma \lIla opinión ·que yo reeogí en el 

sur. en euanto a ¡qlle mucha partp de estos 

fondos ¡lO se ba invertido eneaminos pro

piamellte, sino en mantrner una enorme bu

rocraeia. 
En OSOl'lIo. el diario '\1,a \Prensa", que no 

refleja ni p] sentir de la mayorí¡¡ ni de la 

minoría. sino Un nit{'rio imparcial, ha

bla ele que eli sen:~ib!{'que s,{' haya d{'s' 

tinado nna cuota {'xcesiva a mmlt.('nel· em

pleos de la Direc'c'ióll d{' i('aminol'i. 

Yo doy estas informaciones al señÜ'l' l\1i

nistro (le IIaeipnda. porque ereo qu{' pi t{'w 

dl'ú intel'rs en que {'sta situación se regu' 

larice y no se malgal'iten fondOl:l que son 

sagl'ados. l!01'(lllP los pagan loseontribuyen

tes para eSIr fin nreciso de eOllstrncei.ón \" 

mejoramiento de :caminos. . 

POI' lo ·que respecta a la eüucación pú~ 

blica, sería de desear que nO se introduje

ran eeonomías en las escaoS'as sumas que se 

destina~1 a este Ü'bjeto, pDrque el Presn

puesto, como lo ha demotrado el honorable 

señor Rodríguez de la ISotta, ~e encuentra 

financiado y si en el he'cllo :se produce al

gún des'equilibrio, :que no se culpe al Con

greso, ya 'que esta situa,ción se debería a 

que se ha ido demasiado lejos en la d~da

CiÓ'l de d·;lcrfto.<; dr inslstenei¡¡ J)(j' parte 

del Gobierno. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio OITego Barros, 
Jefe 1') la Red/leciún. 


